
SUMARIO

B
O

J
A

Bo
le

tín
 O

fic
ia

l d
e 

la
  

Miércoles, 7 de abril de 2010 Año XXXII Número 66 (1 de 2)
Edita: Servicio de Publicaciones y BOJA
CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA
Secretaría General Técnica.
Dirección: Apartado Oficial Sucursal núm. 11. Bellavista.
41014 SEVILLA
Talleres: Servicio de Publicaciones y BOJA 

Teléfono: 95 503 48 00* 
Fax: 95 503 48 05

Depósito Legal: SE 410 - 1979
ISSN: 0212 - 5803

Formato: UNE A4

Número formado por dos fascículos

1.  Disposiciones generales
PÁGINA

CONSEJERÍA DE JUSTICIA
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

Acuerdo de 16 de marzo de 2010, del Consejo de 
Gobierno, por el que se aprueba el Plan General 
de Inspección para el año 2010. 8

CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA
Y EMPRESA

Orden de 15 de marzo de 2010, por la que se 
modifica la de 3 de septiembre de 2007, por la 
que se regula el funcionamiento del Registro 
Electrónico de Agentes del Sistema Andaluz del 
Conocimiento para los Grupos de Investigación 
dependientes de las Universidades y Organismos 
de Investigación ubicados en Andalucía, y se esta-
blece su financiación. 11

CONSEJERÍA DE VIVIENDA
Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

Decreto 60/2010, de 16 de marzo, por el que se 
aprueba el Reglamento de Disciplina Urbanística 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 12

2.  Autoridades y personal

2.1.  Nombramientos, situaciones
e incidencias

CONSEJERÍA DE LA PRESIDENCIA

Decreto 115/2010, de 6 de abril, por el que se 
dispone el nombramiento de don Francisco Perujo 
Serrano como Director General de la Oficina del 
Portavoz del Gobierno. 37
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CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN

Resolución de 22 de marzo de 2010, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se adjudica 
puesto de trabajo de libre designación, convocado 
por Resolución que se cita. 37

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

Decreto 61/2010, de 16 de marzo, por el que se 
modifica el Decreto 337/2009, de 22 de septiem-
bre, por el que se nombran vocales del Consejo 
Rector de la Agencia Tributaria de Andalucía. 37

CONSEJERÍA DE HACIENDA
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

Decreto 116/2010, de 6 de abril, por el que se 
dispone el cese de don Rafael Cantueso Burguillos 
como Secretario General para la Administración 
Pública. 38

Decreto 117/2010, de 6 de abril, por el que se dis-
pone el nombramiento de don José Antonio Ortiz 
Mallol como Secretario General para la Adminis-
tración Pública. 38

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, INNOVACIÓN
Y CIENCIA

Decreto 118/2010, de 6 de abril, por el que se 
dispone el cese de don Manuel Recio Menéndez 
como Secretario General de Economía. 38

Decreto 119/2010, de 6 de abril, por el que se 
dispone el cese de don Gaspar Llanes Díaz-Sala-
zar como Presidente del Consejo de Defensa de la 
Competencia de Andalucía. 38

Decreto 120/2010, de 6 de abril, por el que se 
dispone el nombramiento de don Gaspar Llanes 
Díaz-Salazar como Secretario General de Econo-
mía de la Consejería de Economía, Innovación y 
Ciencia. 38

CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS
Y TRANSPORTES

Resolución de 22 de marzo de 2010, de la Vice-
consejería, por la que se adjudica el puesto de 
libre designación convocado por Resolución que 
se cita. 38

CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS
Y VIVIENDA

Decreto 121/2010, de 6 de abril, por el que se dis-
pone el cese de doña Silvia López Gallardo como 
Delegada Provincial de la Consejería de Vivienda y 
Ordenación del Territorio en Cádiz. 39

Decreto 122/2010, de 6 de abril, por el que se 
dispone el cese de doña Alejandra María Rueda 
Cruz como Delegada Provincial de la Consejería 
de Obras Públicas y Transportes en Almería. 39

Decreto 123/2010, de 6 de abril, por el que se dis-
pone el nombramiento de doña Isabel Mayo López 
como Secretaria General Técnica de la Consejería 
de Obras Públicas y Vivienda. 39

CONSEJERÍA DE EMPLEO

Decreto 124/2010, de 6 de abril, por el que se 
dispone el cese de don Juan Márquez Contreras 
como Director General de Trabajo y Seguridad 
Social de la Consejería de Empleo. 39

Decreto 125/2010, de 6 de abril, por el que se 
dispone el cese de don Antonio Toro Barba como 
Director Gerente del Servicio Andaluz de Empleo. 39

Decreto 126/2010, de 6 de abril, por el que se 
dispone el cese de doña María Dolores Luna Fer-
nández como Directora General de Autónomos, 
Igualdad y Fomento del Empleo del Servicio Anda-
luz de Empleo. 40

Decreto 127/2010, de 6 de abril, por el que se dis-
pone el cese de don Manuel Brenes Rivas como 
Director General de Empleabilidad y Formación 
Profesional del Servicio Andaluz de Empleo. 40

Decreto 128/2010, de 6 de abril, por el que se 
dispone el nombramiento de doña Alejandra María 
Rueda Cruz como Directora Gerente del Servicio 
Andaluz de Empleo. 40

CONSEJERÍA DE VIVIENDA
Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

Resolución de 22 de marzo de 2010, de la Vice-
consejería, por la que se resuelve convocatoria de 
puesto de libre designación. 40

UNIVERSIDADES

Resolución de 19 de marzo de 2010, de la Univer-
sidad de Almería, por la que se nombra Profesora 
Titular de Universidad a doña María José Iglesias  
Valdés-Solís. 41

Resolución de 17 de marzo de 2010, de la Universi-
dad de Granada, por la que se nombra Profesor Titu-
lar de Universidad a doña Rosario Jiménez Moleón. 41

Resolución de 19 de marzo de 2010, de la Uni-
versidad de Granada, por la que se nombra Cate-
drático de Universidad a don Gregorio Núñez 
Romero-Balmas. 41

Resolución de 22 de marzo de 2010, de la Universi-
dad de Huelva, por la que se nombra a don Sebas-
tián López Baldovín Catedrático de Universidad. 41

Resolución de 22 de marzo de 2010, de la Uni-
versidad de Huelva, por la que se nombra a doña 
Inmaculada Pulido Calvo Profesora Titular de Uni-
versidad. 42

Resolución de 3 de marzo de 2010, de la Univer-
sidad de Jaén, por la que se nombra Profesora 
Titular de Universidad a doña M.ª Isabel Abad 
Martínez. 42

Resolución de 10 de marzo de 2010, de la Univer-
sidad de Jaén, por la que se integra a doña Marce-
lina Arrazola Saniger, en el Cuerpo de Profesores 
Titulares de Universidad. 42

Resolución de 18 de marzo de 2010, de la Uni-
versidad de Sevilla, por la que se nombra a doña 
María José Avedillo de Juan Catedrática de Uni-
versidad. 43
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2.2.  Oposiciones y concursos

CONSEJERÍA DE JUSTICIA
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

Resolución de 22 de marzo de 2010, de la Secre-
taría General para la Administración Pública, por 
la que se ofertan vacantes a las personas aspiran-
tes seleccionadas en las pruebas selectivas por el 
sistema de acceso libre, para ingreso en el Cuerpo 
Superior Facultativo, opción Sociología (A1.2017). 44

CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA
Y EMPRESA

Resolución de 22 de marzo de 2010, de la Viceconse-
jería, por la que se declara desierto el puesto de libre 
designación, convocado por Resolución que se cita. 47

CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS
Y TRANSPORTES

Resolución de 22 de marzo de 2010, de la Vicecon-
sejería, por la que se anuncia convocatoria pública 
para cubrir puesto de trabajo de libre designación, 
próximo a quedar vacante. 47

CONSEJERÍA DE SALUD

Resolución de 23 de marzo de 2010, de la Direc-
ción General de Personal y Desarrollo Profesional 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprue-
ban las listas provisionales de aspirantes que han 
superado el concurso oposición de las especialida-
des de Técnicos de Salud que se citan y se anun-
cia la publicación de dichas listas. 48

Resolución de 25 de marzo de 2010, de la Direc-
ción General de Personal y Desarrollo Profesional 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprue-
ban las listas provisionales de aspirantes que han 
superado el concurso oposición de las categorías 
de Celadores y Celadores-Conductores y se anun-
cia la publicación de dichas listas. 48

UNIVERSIDADES

Resolución de 8 de marzo de 2010, de la Univer-
sidad de Cádiz, por la que se convoca concurso 
de acceso a Cuerpos de Funcionarios Docentes 
Universitarios. 49

Resolución de 3 de marzo de 2010, de la Universidad 
de Sevilla, por la que se convocan pruebas selectivas 
para el ingreso en la Escala de Gestión (Especialidad 
Informática) de la Universidad de Sevilla. 58

3.  Otras disposiciones

PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Anuncio de 22 de marzo de 2010, de bases de 
la convocatoria de tres becas para la realización 
de actividades formativas en TVE y RNE en Anda-
lucía. 65

CONSEJERÍA DE LA PRESIDENCIA

Resolución de 15 de marzo de 2010, de la Direc-
ción General de Comunicación Social, por la que 
se emplaza a los terceros interesados en el recurso 
contencioso-administrativo núm. 2061/2009 ante 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Granada 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía. 66

CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN

Resolución de 19 de marzo de 2010, de la Direc-
ción General de Administración Local, por la que 
se admite la inscripción en el Registro Andaluz de 
Entidades Locales de la bandera del municipio de 
Aznalcóllar (Sevilla). 66

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

Resolución de 18 de marzo de 2010, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se da trámite de 
audiencia a los interesados de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 11 del R.D. 429/1993, 
de 26 de marzo, por el que se aprueba el Regla-
mento de los Procedimientos de las Administra-
ciones Públicas en materia de Responsabilidad 
Patrimonial. 66

Resolución de 23 de marzo de 2010, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se notifica a los 
posibles interesados la interposición de recurso 
contencioso-administrativo núm. P.A. 853/09 
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
núm. Diez de Sevilla. 67

Resolución de 3 de marzo de 2010, de la Delega-
ción Provincial de Sevilla, por la que se acuerda la 
remisión del expediente administrativo requerido 
por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
núm. Dos de Sevilla en el recurso que dio lugar 
a la formación del procedimiento ordinario núm. 
533/2009 y se notifica a las posibles personas 
interesadas la interposición del mismo. 67

Resolución de 4 de marzo de 2010, de la Delega-
cion Provincial de Sevilla, por la que se acuerda la 
remisión del expediente administrativo requerido 
por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
núm. Cinco de Sevilla en el recurso que dio lugar 
a la formación del procedimiento ordinario núm. 
665/2009 y se notifica a las posibles personas 
interesadas la interposición del mismo. 67

Resolución de 4 de marzo de 2010, de la Delega-
ción Provincial de Sevilla por la que se acuerda la 
remisión del expediente administrativo requerido 
por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
núm. Dos de Sevilla en el recurso que dio lugar 
a la formación del procedimiento ordinario núm. 
543/2009 y se notifica a las posibles personas 
interesadas la interposición del mismo. 68

Resolución de 10 de marzo de 2010, de la Delega-
ción Provincial de Sevilla, por la que se acuerda la 
remisión del expediente administrativo requerido 
por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
núm. Dos de Sevilla en el recurso que dio lugar 
a la formación del procedimiento ordinario núm. 
547/2009 y se notifica a las posibles personas 
interesadas la interposición del mismo. 68
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CONSEJERÍA DE JUSTICIA
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

Resolución de 2 de marzo de 2010, de la Delega-
ción Provincial de Cádiz, por el cual se publica el 
Acuerdo de 2 de marzo de 2010, de la Secretaría 
General, por el que se delega la competencia de 
expedir copias autenticadas en el puesto de tra-
bajo relacionado en el Anexo. 68

Resolución de 22 de marzo de 2010, de la Delega-
ción Provincial de Jaén, por la que se hacen públi-
cos los listados definitivos de admitidos y provisio-
nales de excluidos de las ayudas con cargo al Fondo 
de Acción Social, modalidad «Médica, Protésica y 
Odontológica», para el personal al servicio de la 
Junta de Andalucía, correspondientes a las solicitu-
des presentadas en el mes de febrero de 2010. 69

CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA
Y EMPRESA

Resolución de 15 de marzo de 2010, de la Secre-
taría General de Telecomunicaciones y Sociedad 
de la Información, por la que se hace público el 
fallo del Jurado de los premios Andalucía Socie-
dad de la Información 2009. 69

Resolución de 23 de marzo de 2010, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se dispone el 
cumplimiento de la sentencia dictada por el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo núm. Seis 
de Málaga, recaída en el recurso contencioso-
administrativo, procedimiento ordinario, núm. 
95/2008. 70

Resolución de 5 de marzo de 2010, de la Dirección 
General de Industria, Energía y Minas, por la que 
se delega en las personas titulares de las Delega-
ciones Provinciales la competencia en materia de 
suspensión de los trabajos por un período superior 
a seis meses en explotaciones mineras. 70

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, INNOVACIÓN
Y CIENCIA

Resolución de 23 de marzo de 2010, de la Secre-
taría General de Universidades, Investigación y 
Tecnología, por la que se hacen públicos los fallos 
de los jurados que conceden los Premios Andalu-
cía de Investigación en las modalidades: «Plácido 
Fernández Viagas», sobre Temas Andaluces; «Ibn 
al Jatib», en las áreas de Humanidades y Cien-
cias Jurídico-Sociales; «Columela», para el área 
de Ciencias de la Salud; «Antonio de Ulloa», para 
el área de Arquitectura e Ingeniería; «Tercer Mile-
nio», a Jóvenes Investigadores; y al Fomento de la 
Investigación Científica y el Desarrollo Tecnológico 
en la Empresa. 71

CONSEJERÍA DE EMPLEO

Orden de 26 de marzo de 2010, por la que se 
garantiza el funcionamiento del servicio público 
que prestan los trabajadores de la empresa Adis 
Meridianos (Centro de Menores El Molino-Alme-
ría), que realiza el servicio de Gestión Educativa 
en el Centro El Molino, de cumplimiento de medi-
das judicales en el ámbito de menores, mediante 
el establecimiento de servicios mínimos. 72

Resolución de 22 de marzo de 2010, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, por la que se emplaza 
a los terceros interesados en el procedimiento 
abreviado 652/2005 ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Uno de Málaga. 73

CONSEJERÍA DE VIVIENDA
Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

Orden de 16 de marzo de 2010, por la que se 
declara el Área de Renovación Urbana «Barrio 
Amate», de Sevilla. 73

Orden de 16 de marzo de 2010, por la que se 
declaran como Áreas de Rehabilitación Integral 
determinados ámbitos urbanos de los municipios 
de Algeciras (Cádiz), Córdoba, Granada, Jaén, 
Jerez de la Frontera (Cádiz) y Sevilla. 73

Resolución de 15 de marzo de 2010, de la Secre-
taría General de Planificación y Desarrollo Terri-
torial, por la que se emplaza a los terceros inte-
resados en el recurso contencioso-administrativo 
núm. 1019/2009 ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía con sede en Granada. 74

Resolución de 1 de octubre de 2009, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por la que se ordena 
el registro y publicación de la Revisión Parcial de 
las Normas Subsidiarias del municipio de Salteras 
(Sevilla). 75

UNIVERSIDADES

Resolución de 18 de marzo de 2010, de la Univer-
sidad de Córdoba, por la que se declara inhábil el 
período comprendido entre el día 1 de agosto y el 
día 8 de septiembre de 2010, ambos inclusive, y 
el período comprendido entre el día 22 de diciem-
bre de 2010 y el día 7 de enero de 2011, ambos 
inclusive, a efectos del cómputo de plazos de los 
procesos selectivos y de provisión de puestos de 
trabajo del personal a excepción de las convoca-
torias con cargo a proyectos de investigación, que 
disponen de un calendario preestablecido. 75

4.  Administración de Justicia

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA
E INSTRUCCIÓN

Edicto de 22 de marzo de 2010, del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción núm. Uno de San 
Roque, dimanante del procedimiento 722/2008. 76

JUZGADOS DE LO SOCIAL

Edicto de 26 de enero de 2010, del Juzgado de lo 
Social núm. Seis de Málaga, dimanante de proce- 
dimiento social ordinario 82/2009. 76

JUZGADOS DE VIOLENCIA SOBRE LA MUJER

Edicto de 15 de marzo de 2010, del Juzgado de 
Violencia sobre la Mujer núm. Cuatro de Sevilla, 
dimanante de autos núm. 51/2008. 77
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5.  Anuncios

5.1.  Subastas y concursos de obras, 
suministros y servicios públicos

CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA
Y EMPRESA

Resolución de 22 de marzo de 2010, de la Direc-
ción General de la Agencia Andaluza de la Energía, 
por la que se anuncia la adjudicación del contrato 
que se cita. 78

CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

Resolución de 22 de marzo de 2010, del Instituto 
Andaluz de la Mujer, por la que se hace pública 
la adjudicación del contrato de servicio que se 
indica. 78

EMPRESAS PÚBLICAS

Anuncio de 23 de marzo de 2010, de Ferrocarriles 
de la Junta de Andalucía, de adjudicación de con-
tratos de servicios durante la primera quincena 
del mes de marzo de 2010. 78

5.2.  Otros anuncios

CONSEJERÍA DE LA PRESIDENCIA

Anuncio de 19 de marzo de 2010, de la Dirección 
General de Comunicación Social, por el que se 
notifica al interesado Resolución de 4 de marzo 
de 2010, por la que se inicia el expediente sancio-
nador que se cita. 80

CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN

Anuncio de 12 de marzo de 2010, de la Delega-
ción del Gobierno de Almería, Comisión Provincial 
de Valoraciones, por el que se hacen públicas pro-
puestas de acuerdo de valoración adoptadas el 11 
de marzo de 2010. 80

Anuncio de 17 de marzo de 2010, de la Delegación 
del Gobierno de Almería, por el que se publican 
actos administrativos relativos a procedimientos 
sancionadores en materia de espectáculos públi-
cos y actividades recreativas. 80

CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA
Y EMPRESA

Anuncio de 18 de marzo de 2010, de la Secretaría 
General Técnica, en Resolución de 29 de diciem-
bre de 2009, en recurso de alzada contra Resolu-
ción de la Delegación Provincial de Málaga de 3 de 
marzo de 2009. 80

CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS
Y TRANSPORTES

Resolución de 22 de febrero de 2010, de la Direc-
ción General de Infraestructuras Viarias, por la 
que se hace pública la aprobación del expediente 
de información pública y aprobación definitiva del 
estudio informativo que se cita. 81

Acuerdo de 22 de marzo de 2010, de la Dirección 
General de Planificación y Sostenibilidad, de inicio 
de revocación de la acreditación del laboratorio 
de la empresa que se cita, localizado en Mollina 
(Málaga). 81

Anuncio de 19 de marzo de 2010, de la Delega-
ción Provincial en Huelva, notificando resolución 
recaída en el expediente sancionador que se cita. 81

CONSEJERÍA DE EMPLEO

Resolución de 24 de febrero de 2010, de la Direc-
ción Provincial de Granada del Servicio Andaluz 
de Empleo, por la que se hace pública relación 
de beneficiarios/as de ayudas públicas de crea-
ción de empleo estable acogidas a diferentes 
Programas de Fomento de Empleo de la Junta de 
Andalucía a los/as que no ha sido posible notificar 
determinados actos administrativos. 82

Resolución de 25 de febrero de 2010, de la Direc-
ción Provincial de Granada del Servicio Andaluz 
de Empleo, referente a la publicación de ayudas 
concedidas. 82

Resolución de 9 de marzo de 2010, de la Direc-
ción Provincial de Granada del Servicio Andaluz 
de Empleo, por la que se hace pública relación 
de beneficiarios/as de ayudas públicas de crea-
ción de empleo estable acogidas a diferentes 
Programas de Fomento de Empleo de la Junta de 
Andalucía a los/as que no ha sido posible notificar 
determinados actos administrativos. 83

Resolución de 19 de marzo de 2010, de la Direc-
ción Provincial de Huelva del Servicio Andaluz 
de Empleo, por la que se publica resolución de 
acuerdo de reintegro. 83

Resolución de 23 de marzo de 2010, de la Direc-
ción Provincial de Huelva del Servicio Andaluz 
de Empleo, por la que se publica resolución de 
acuerdo de reintegro. 83

Anuncio de 19 de marzo de 2010, de la Dirección 
Provincial de Jaén del Servicio Andaluz de Empleo, 
referente a la notificación de diversos actos admi-
nistrativos. 84

Anuncio de 19 de marzo de 2010, del Consejo 
Andaluz de Relaciones Laborales, sobre el depó-
sito de la modificación estatutaria de la organiza-
ción empresarial que se cita. 84

CONSEJERÍA DE SALUD

Resolución de 8 de marzo de 2010, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por la que se hace 
público el Acuerdo de Inicio relativo a expediente 
sancionador en materia de salud. 84
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Notificación de 19 de marzo de 2010, del Servi-
cio  Andaluz de Salud, de notificaciones de actos 
administrativos relativos a expediente/s de liqui-
dación/es efectuados por la Dirección Económico 
Administrativa del Distrito de Atención Primaría 
Bahía de Cádiz-La Janda. 84

Anuncio de 11 de marzo de 2010, de la Secretaría 
General Técnica, por el que se notifica Acuerdo de 
8 de febrero de 2010, de la Dirección General de 
Calidad, Investigación y Gestión del Conocimiento 
de esta Consejería, relativo a la iniciación de expe-
diente para declarar la extinción de la autorización 
sanitaria de funcionamiento de la Clínica Salus-
Fuengirola. 85

Anuncio de 11 de marzo de 2010, de la Secretaría 
General Técnica, por el que se notifica acuerdo de 
8 de febrero de 2010, de la Dirección General de 
Calidad, Investigación y Gestión del Conocimiento 
de esta Consejería, relativo a la iniciación de expe-
diente para declarar la extinción de la autorización 
sanitaria de funcionamiento de la Clínica Salus-
Benalmádena. 85

Anuncio de 19 de marzo de 2010, del Servicio 
Andaluz de Salud, de notificaciones de actos admi-
nistrativos relativos a expediente/s de liquidación/
es efectuados por la Dirección Económico Admi-
nistrativa del Distrito de Atención Primaria Bahía 
de Cádiz-La Janda. 86

Anuncio de 19 de marzo de 2010, del Servicio 
Andaluz de Salud, de notificaciones de actos admi-
nistrativos relativos a expedientes de liquidaciones 
efectuados por la Dirección Económico Adminis-
trativa del Distrito de Atención Primaría Bahía de 
Cádiz-La Janda. 86

Anuncio de 19 de marzo de 2010, del Servicio 
Andaluz de Salud, de notificaciones de actos admi-
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1.  Disposiciones generales

 CONSEJERÍA DE JUSTICIA
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

ACUERDO de 16 de marzo de 2010, del Consejo 
de Gobierno, por el que se aprueba el Plan General de 
Inspección para el año 2010.

La Inspección General de Servicios de la Junta de Anda-
lucía es el órgano especializado que ejerce las funciones supe-
riores de inspección, con facultades de actuación directa así 
como de asesoramiento y colaboración en las materias de su 
competencia, para velar por el cumplimiento de la normativa 
vigente y comprobar su actuación conforme a los principios de 
legalidad, eficacia y eficiencia administrativas, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 1 del Decreto 314/2002, de 30 
de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de la Ins-
pección General de Servicios de la Junta de Andalucía.

Entre las actuaciones inspectoras de carácter ordinario 
se encuentran las que se realizan en cumplimiento del Plan 
General de Inspección, que se configura como el instrumento 
de planificación anual de la actividad inspectora. La ejecución 
del Plan conlleva el análisis de la gestión que se desarrolla y 
la detección de las áreas de mejora, sobre las que se elaboran 
propuestas, recomendaciones y medidas para la mejora conti-
nua de los servicios públicos. Todo ello queda plasmado en las 
Memorias anuales que se elevan a la persona titular de la Con-
sejería de Justicia y Administración Pública en cumplimiento 
del artículo 17 del citado Reglamento de la Inspección General 
de Servicios de la Junta de Andalucía.

Por lo que se refiere a la redacción y tramitación, el ar-
tículo 16 del citado Decreto dispone que el Plan General de 
Inspección se someterá cada año a la aprobación del Consejo 
de Gobierno, a propuesta de la persona titular de la Consejería 
de Justicia y Administración Pública, y que en su elaboración 
serán consultadas previamente las diferentes Consejerías. En 
su cumplimiento se ha instado la participación de las Conse-
jerías y entidades instrumentales de la Administración de la 
Junta de Andalucía, dentro del ámbito competencial de la Ins-
pección General de Servicios de la Junta de Andalucía.

El Plan General de Inspección para el año 2010, como en 
años anteriores, se organiza en torno a las líneas de orienta-
ción estratégica instauradas en la Estrategia de Modernización 
de los Servicios Públicos de la Junta de Andalucía 2006-2010, 
aprobada por el Consejo de Gobierno el 20 de junio de 2006, 
además mantiene la línea específica de actuación centrada en 
la Administración de Justicia en Andalucía, que se introdujo 
por primera vez en el Plan General de Inspección para el año 
2009, aprobado por Acuerdo de Consejo de Gobierno de 10 
de marzo de 2009. 

Así las líneas de orientación estratégica son cinco: impulso 
a las nuevas tecnologías que configuran una Administración 
próxima, gestión pública encaminada a obtener resultados y 
compromiso público, creación de valor por profesionales al servi-
cio de la Administración de la Junta de Andalucía, aplicación de 
los procesos en la Administración Pública y en la cooperación y, 
por último, servicios de justicia para la ciudadanía en Andalucía. 
Todas ellas suministrarán una información integral sobre la dis-
posición de una Administración autonómica orientada a la ciuda-
danía, participativa y dirigida por valores, objetivos y resultados. 

En su virtud, de conformidad con el artículo 16.1 del De-
creto 314/2002, de 30 de diciembre, a propuesta de la Conse-
jera de Justicia y Administración Pública, y previa deliberación 
del Consejo de Gobierno en su reunión del día 16 de marzo 
de 2010.

A C U E R D A

Primero. Aprobación del Plan.
Se aprueba el Plan General de Inspección para el año 

2010 que figura como Anexo al presente Acuerdo. 

Segundo. Habilitación.
Se autoriza a la Consejera de Justicia y Administración 

Pública para que adopte las medidas necesarias para el desa-
rrollo y ejecución de los programas de inspección en el cumpli-
miento de los objetivos previstos.

Sevilla, 16 de marzo de 2010

JOSÉ ANTONIO GRIÑÁN MARTÍNEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

BEGOÑA ÁLVAREZ CIVANTOS
Consejera de Justicia y Administración Pública

A N E X O

PLAN GENERAL DE INSPECCIÓN PARA EL AÑO 2010

El Plan General de Inspección para el año 2010 consti-
tuye el marco básico en el que se desarrollan las actuaciones 
ordinarias para el ejercicio de las funciones superiores de ins-
pección que corresponden a la Inspección General de Servi-
cios de la Junta de Andalucía. 

El presente Plan se estructura en cinco líneas de orienta-
ción estratégica, continuadoras de ejercicios anteriores. Cada 
una de estas líneas de orientación estratégica se desarrolla 
en un conjunto de Programas específicos por áreas temáticas, 
que permiten conocer la evolución y desarrollo de las tareas 
sobre cada materia en distintos departamentos, unidades u 
organismos. Finalmente los objetivos, contenido, alcance, 
plazo y ámbito facilitan la determinación de las actuaciones 
inspectoras, la elaboración de conclusiones y emisión de las 
propuestas de mejora. 

I. Línea de orientación estratégica de impulso a las nue-
vas tecnologías que configuran una Administración próxima.

II. Línea de orientación estratégica en la gestión pública 
encaminada a obtener resultados y compromiso público.

III. Línea de orientación estratégica sobre creación de 
valor por profesionales al servicio de la Administración de la 
Junta de Andalucía.

IV. Línea de orientación estratégica de aplicación de los 
procesos en la Administración Pública y en la cooperación.

V. Línea de orientación estratégica de los servicios de jus-
ticia para la ciudadanía en Andalucía.

I. Línea de orientación estratégica de impulso a las nue-
vas tecnologías que configuran una Administración próxima.

El impulso en la aplicación de las nuevas tecnologías por 
la Administración autonómica permite avanzar hacia una rela-
ción con la ciudadanía en la prestación de servicios más efi-
ciente, ágil y próxima, pero al mismo tiempo, debe garantizar 
la seguridad en las transacciones y el respeto de sus derechos. 
Mediante dos Programas se evaluará la situación y tendencia 
que se sigue en estos procesos.

Programas:
I.1. Evaluación de las medidas de seguridad en los siste-

mas de información y verificación del cumplimiento de la nor-
mativa sobre protección de datos de carácter personal. 
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I.1.A. Objetivos y contenido. La seguridad de las redes y 
los sistemas de información con los que trabaja la Adminis-
tración de la Junta de Andalucía es esencial para el adecuado 
cumplimiento de sus fines. Además, cuando los ficheros y 
tratamientos incluyen datos de carácter personal, es preciso 
adoptar procedimientos de seguridad específicos derivados 
de la normativa en la materia. Con la actuación inspectora 
se pretende analizar las medidas preventivas adoptadas para 
detectar ataques de los que puedan ser objetos e impedir su 
posible manipulación, evaluar la política de seguridad aplicada 
en los distintos centros, así como verificar que se cumplen las 
disposiciones legales que garantizan la protección de los datos 
de carácter personal. Esta actuación se realizará, en lo que 
pueda afectarle, atendiendo a los criterios establecidos en el 
Plan Director de Seguridad de los sistemas de información y 
telecomunicaciones de la Junta de Andalucía. 

I.1.B. Ámbito: Servicios centrales de una Consejería, ocho 
Delegaciones Provinciales y dos entidades instrumentales. 

I.2. Evaluación de los procesos de atención a la ciudada-
nía de forma telemática y del desarrollo de los procesos inter-
nos que dan soporte a la misma.

I.2.A. Objetivos y contenido: El uso intensivo por la Admi-
nistración autonómica de medios informáticos y telemáticos 
ha abierto las posibilidades de mejora en los servicios presta-
dos a la ciudadanía, especialmente en la atención a la misma 
ampliando el campo de las herramientas tradicionales. La ac-
tuación inspectora pretende analizar y evaluar cómo son apli-
cados los nuevos instrumentos tecnológicos que permiten me-
jorar los procedimientos que prestan servicios personalizados. 
Asimismo se estudiará la percepción y el grado de satisfacción 
de la ciudadanía respecto de los servicios ofrecidos.

I.2.B. Ámbito: Ocho Delegaciones Provinciales y un ente 
instrumental. 

II. Línea de orientación estratégica en la gestión pública 
encaminada a obtener resultados y compromiso público.

Para que la gestión pública sea eficaz y eficiente requiere 
el desarrollo de procesos de evaluación que permitan no sólo 
mostrar los resultados, sino también analizar las áreas de me-
jora y efectuar propuestas de progreso que deben, a su vez, 
incorporar valores públicos de compromiso, de responsabili-
dad social y de transparencia e información a la ciudadanía 
de los resultados obtenidos. Se constatará a través de tres 
Programas el desarrollo seguido en este ámbito.

Programas:
II.1. Evaluación de la gestión y Cartas de Servicios en cen-

tros directivos o unidades administrativas.
II.1.A. Objetivos y contenido: La evaluación de la gestión 

debe proporcionar una información global de la gestión, que 
realizada de forma objetiva y sistemática proporcione los conoci-
mientos necesarios para identificar los puntos fuertes y las áreas 
de mejora que permitan elaborar y aplicar un Plan de Mejora. 
La actuación inspectora evaluará las actividades y resultados de 
las unidades mediante la comparación con el Modelo EFQM de 
excelencia y examinando el cumplimiento de los compromisos 
de calidad recogidos en las Cartas de Servicios.

II.1.B. Ámbito: Una Consejería y una agencia administra-
tiva. Y diez Cartas de Servicios. 

II.2. Análisis de la demanda y de la satisfacción de la ciu-
dadanía derivadas de la participación ciudadana a través del 
Libro de Sugerencias y Reclamaciones.

II.2.A. Objetivos y contenido: En los diferentes planes 
anuales de Inspección se ha venido atendiendo a este instru-
mento de colaboración ciudadana poniendo el énfasis en el 
control de la calidad y de los plazos de las respuestas que se 
dan a las reclamaciones formuladas en el Libro y en la com-
probación de las medidas de mejora que se implantan como 
consecuencia de aquéllas. En este ejercicio además se pre-
tende determinar la satisfacción de las personas usuarias del 

Libro de Sugerencias y Reclamaciones, así se elaborará un es-
tudio de satisfacción y se analizará la evolución experimentada 
respecto a años anteriores.

II.2.B. Ámbito: Los procedimientos concretos se revisarán 
en los centros y servicios sanitarios concertados en Andalucía.

II.3. Evaluación de las medidas de responsabilidad social 
adoptadas en la gestión pública.

II.3.A. Objetivos y contenido: Dentro de las responsabili-
dades de los gestores públicos se encuentran las de conocer y 
optimizar la repercusión ambiental, económica y social que la 
gestión de los recursos que se ponen a su disposición acarrea. 
Se trata de evaluar la incorporación de los criterios, propues-
tas, medidas y prácticas relacionadas con la sostenibilidad y 
responsabilidad social a la gestión pública. 

II.3.B. Ámbito: Una entidad instrumental. 

III. Línea de orientación estratégica sobre creación de 
valor por profesionales al servicio de la Administración de la 
Junta de Andalucía.

Los profesionales al servicio de la Administración Pública 
autonómica son el principal activo con el que cuenta la misma, 
y son protagonistas en la adopción de las medidas de mejora 
en la prestación de servicios a la ciudadanía. La correcta 
aplicación de sus capacidades y habilidades profesionales es 
esencial. Con cuatro Programas se pretende seguir la especial 
consideración del desarrollo profesional y el conocimiento, la 
incorporación de manera singular en el entorno de las nuevas 
tecnologías y el cumplimiento de las obligaciones y responsa-
bilidades que el ejercicio de las funciones públicas conlleva. 

Programas:
III.1. Valoración de la información sobre absentismo y las 

medidas adoptadas para subsanarlo en la Administración de 
la Junta de Andalucía. 

III.1.A. Objetivos y contenido: El seguimiento del absen-
tismo y las causas que lo provocan debe ser un empeño con-
tinuado, que mejora los servicios prestados y el desarrollo 
profesional de los empleados. Para su control y estudio debe 
prestarse una especial atención a determinados aspectos de 
las incapacidades temporales. Las actuaciones previstas en 
este Programa incidirán singularmente sobre los servicios y 
unidades administrativas de atención directa a la ciudadanía. 

III.1.B. Ámbito: 16 Centros periféricos de la Administra-
ción de la Junta de Andalucía. 

III.2. Comprobación del cumplimiento de la normativa 
sobre incompatibilidades del personal al servicio de la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía y del sector público auto-
nómico.

III.2.A. Objetivos y contenido: El principio de dedicación 
del personal al ejercicio de las funciones públicas exige que se 
adopten las medidas oportunas para garantizar que se cumple 
la normativa en materia de incompatibilidades y con especial 
observancia sobre la actividad privada que no suponga un 
menoscabo en el cumplimiento de las obligaciones públicas 
o pueda comprometer la imparcialidad o independencia. La 
actuación inspectora procederá a la verificación, mediante una 
muestra, del cumplimiento de las obligaciones del personal 
afectado.

III.2.B. Ámbito: Se efectuará sobre dos colectivos de titu-
lados superiores. 

III.3. Evaluación de acciones formativas homologadas por 
el Instituto Andaluz de Administración Pública.

III.3.A. Objetivos y contenido: La formación adquiere cada 
vez mayor relevancia para el desempeño adecuado del puesto 
de trabajo, incidiendo de forma decisiva en la mejor prestación 
de los servicios, así como en la carrera profesional de los em-
pleados públicos. La actuación inspectora se circunscribirá a 
las acciones formativas homologadas por el Instituto Andaluz 
de Administración Pública que se ofrecen al personal al ser-
vicio de la Administración de la Junta de Andalucía, compro-
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bando el cumplimiento de las resoluciones de homologación y 
las instrucciones complementarias, y contemplando los proce-
sos de evaluación de la acción formativa.

III.3.B. Ámbito: En los cursos homologados en dos Pro-
vincias. 

III.4. Valoración de los procedimientos para la exigencia 
de la responsabilidad disciplinaria. 

III.4.A. Objetivos y contenido: El principio de seguridad 
jurídica exige que en todo momento exista un procedimiento 
que permita preservar el interés general. Los procedimientos 
de exigencia de responsabilidad disciplinaria son una garantía 
fundamental para los empleados públicos y, a su vez, tienen la 
finalidad de salvaguardar el buen funcionamiento del servicio. 
El análisis de su eficacia y la correcta gestión de los mismos 
es esencial para una adecuada actividad de los servicios ad-
ministrativos.

III.4.B. Ámbito: Dos Consejerías y un ente instrumental. 

IV. Línea de orientación estratégica de aplicación de los 
procesos en la Administración Pública y en la cooperación.

En la actualidad la Administración Pública ha enrique-
cido su actuación con multitud de procesos sustentados en 
las nuevas tecnologías, apoyando multiplicidad de relaciones 
con la ciudadanía y de cooperación con diversos agentes y 
organizaciones. Con tres Programas se pretende concretar la 
evolución en dichos aspectos.

Programas:
IV.1. Auditoría funcional.
IV.1.A. Objetivos y contenido: Los derechos de la ciudada-

nía, los nuevos modelos de gestión y la incorporación intensiva 
de las nuevas tecnologías en la relación de la Administración 
con los ciudadanos y ciudadanas, conlleva la ampliación de 
los instrumentos de control, especialmente con las auditorías 
de funcionamiento. Se trata con la actuación inspectora, en 
el marco de un protocolo de mapa de riesgos, de auditar los 
procesos más significativos de la unidad inspeccionada propo-
niendo las medidas de mejora que correspondan en los dife-
rentes procesos.

IV.1.B. Ámbito: Un centro directivo de los servicios centra-
les de dos Consejerías y seis Delegaciones Provinciales. 

IV.2. Inspección Integral de centros directivos o unidades 
administrativas.

IV.2.A. Objetivos y contenido: El ejercicio de las competen-
cias se concreta en la ejecución de diferentes procedimientos 
por los diversos centros directivos o unidades administrativas. 
En las inspecciones integrales se analizarán la aplicación de di-
chos procedimientos desde la óptica de las diversas materias 
competenciales: personal, incompatibilidades, organización, 
gasto, contratación, subvenciones, atención a la ciudadanía y 
uso de las nuevas tecnologías y cumplimiento de la prohibición 
de fumar en los espacios de trabajo. 

IV.2.B. Ámbito: Seis centros directivos de Consejerías. 
IV.3. Evaluación de la adecuación de los formularios fa-

cilitados por la Administración de la Junta de Andalucía en 
cuanto a su normalización y adaptación para su integración en 
el sistema común de presentación de solicitudes.

IV.3.A. Objetivos y contenido: Se trata de evaluar la ade-
cuación de los formularios que la Administración de la Junta 
de Andalucía proporciona a la ciudadanía como medio que 
facilite la relación con ella. Esta adecuación se analizará en 
dos aspectos: el de su normalización por la Consejería de Jus-
ticia y Administración Pública, así como en lo que se refiere a 
la adaptación que haga posible su integración en el sistema 
común de presentación de solicitudes para aquellos procedi-
mientos que no cuenten con un sistema telemático específico 
para la presentación, evaluando de esta forma la situación 
respecto del cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 6 de 
la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los 
ciudadanos a los Servicios Públicos.

IV.3.B. Ámbito: Los servicios centrales de cuatro Conse-
jerías.

V. Línea de orientación estratégica de los servicios de jus-
ticia para la ciudadanía en Andalucía.

La Justicia como valor social debe ser percibida como un 
servicio público de fácil acceso para la ciudadanía, ágil y efi-
caz. Para ello se debe incidir en factores tan fundamentales 
como el modelo de atención y relación con la ciudadanía y 
operadores jurídicos, para hacerla más próxima y persona-
lizada. Para conseguirlo ineludiblemente se debe invertir en 
el desarrollo de infraestructuras tecnológicas y la aplicación 
de las tecnologías de la información, pero a la vez adoptando 
las medidas necesarias en orden a garantizar la seguridad de 
los sistemas de información y la protección de los datos de 
carácter personal, así como incidir en el cumplimiento de las 
obligaciones administrativas del personal al servicio de la Ad-
ministración de Justicia sobre el que ostente competencia la 
Junta de Andalucía. 

Las actuaciones contenidas en esta línea estratégica que 
requieran de la presencia de Inspectores de Servicios en sede 
judicial se pondrán en conocimiento del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía así como de la Secretaría de Gobierno 
del citado Tribunal, de cuya persona titular se recabará, en su 
caso, la necesaria colaboración.

El desarrollo de esta línea estratégica se realizará, dentro 
del marco de las competencias que ostenta la Administración 
de la Junta de Andalucía, mediante tres Programas. Estos 
Programas tendrán similares objetivos a los incluidos para la 
misma finalidad en otras líneas estratégicas del presente Plan 
dirigidas a la Administración de la Junta de Andalucía, pero 
incorporarán las singularidades adecuadas teniendo en cuenta 
las peculiaridades de los servicios que se prestan en la Admi-
nistración de Justicia en Andalucía: 

- Dos Programas destinados a garantizar la protección de 
los derechos de la ciudadanía y de los profesionales y opera-
dores jurídicos en su relación electrónica con la Administra-
ción de Justicia en Andalucía, uno evaluando las medidas de 
seguridad de los sistemas de información y otro verificando 
la correcta aplicación de la normativa para la protección de 
datos de carácter personal.

- Otro Programa dedicado a analizar la información sobre 
absentismo e incapacidades temporales en unidades de la Ad-
ministración de Justicia.

Programas:
V.1. Evaluación de las medidas de seguridad en los sis-

temas de información específicos para la Administración de 
Justicia en Andalucía.

V.1.A. Objetivos y contenido: Un elemento clave para el 
adecuado funcionamiento de las redes y los sistemas de in-
formación es el mantenimiento de su seguridad, lo cual co-
bra especial relevancia cuando se trata de los servicios que 
se prestan en la Administración de Justicia en Andalucía. Se 
precisa una protección conveniente que impida alteraciones o 
accesos no autorizados. Con la actuación inspectora se pre-
tende analizar las medidas preventivas adoptadas por los res-
ponsables de los mismos para detectar e impedir deterioros, 
manipulación o ataques de que puedan ser objeto.

V.1.B. Ámbito: Dos ficheros con nivel de seguridad alto y 
seis unidades de la Administración de Justicia en Andalucía 
sobre las que ostente competencias la Junta de Andalucía.

V.2. Verificación del cumplimiento de la normativa sobre 
protección de datos de carácter personal.

V.2.A. Objetivos y contenido: Este Programa supone una 
actuación fundamental para la Administración de Justicia en 
Andalucía dada la especial sensibilidad de gran parte de la 
información que se gestiona. El objetivo es comprobar que 
se cumplen las disposiciones legales, y que se han adoptado 
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las medidas de seguridad que garanticen la protección de los 
datos de carácter personal, en distintos centros o unidades 
administrativas de la Administración de Justicia en Andalucía 
y especialmente con respecto a los ficheros de nivel de segu-
ridad alto. Queda incluido en la actuación la comprobación del 
cumplimiento de las normas de comportamiento de los em-
pleados públicos, que prestan sus servicios para la Adminis-
tración de Justicia en Andalucía, relativa al uso de los sistemas 
informáticos y redes de comunicaciones de la Administración 
de Justicia en Andalucía. 

V.2.B. Ámbito: Dos ficheros con nivel de seguridad alto y 
seis unidades de la Administración de Justicia en Andalucía 
sobre las que ostente competencias la Junta de Andalucía. 

V.3. Valoración de la información sobre absentismo e in-
capacidades temporales en la Administración de Justicia en 
Andalucía. 

V.3.A. Objetivos y contenido: El seguimiento del absen-
tismo y el análisis de la proyección de sus índices en una Ad-
ministración como la de Justicia en Andalucía junto con el es-
tudio de ciertos aspectos de las incapacidades temporales que 
se producen, es fundamental para una adecuada gestión de 
recursos humanos, por tanto se considera necesario profun-
dizar en su control y estudio mediante el análisis de los datos 
e información obtenida, evaluando las causas y las posibles 
medidas subsanadoras que puedan adoptarse. 

V.3.B. Ámbito: Cuatro Delegaciones Provinciales de la 
Consejería de Justicia y Administración Pública y/o Sedes Ju-
diciales, en este último caso, exclusivamente en el ejercicio 
de las competencias que la Junta de Andalucía ostenta sobre 
gestión de recursos humanos al servicio de la Administración 
de Justicia. 

 CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA
Y EMPRESA

ORDEN de 15 de marzo de 2010, por la que se 
modifica la de 3 de septiembre de 2007, por la que 
se regula el funcionamiento del Registro Electrónico de 
Agentes del Sistema Andaluz del Conocimiento para 
los Grupos de Investigación dependientes de las Uni-
versidades y Organismos de Investigación ubicados en 
Andalucía, y se establece su financiación.

Por Orden de 3 de septiembre de 2007, se regula el fun-
cionamiento del Registro Electrónico de Agentes del Sistema 
Andaluz del Conocimiento para los Grupos de Investigación 
dependientes de las Universidades y Organismos de Investiga-
ción ubicados en Andalucía, y se establece su financiación.

El Registro Electrónico de Agentes del Sistema Andaluz 
del Conocimiento fue creado por la Orden de 18 de septiembre 
de 2006, y se encuentra regulado actualmente por el Decreto 
254/2009, de 26 de mayo, por el que se aprueba el Regla-
mento por el que se determina la clasificación y se regula el 
procedimiento para la acreditación y el Registro Electrónico de 
Agentes del Sistema Andaluz del Conocimiento, en aplicación de 
lo dispuesto en el artículo 30.3 de la Ley 16/2007, de 3 de di-
ciembre, Andaluza de la Ciencia y el Conocimiento, conteniendo 
la Orden que ahora se modifica la concreción necesaria de los 
aspectos que conciernen a los grupos de investigación.

La experiencia adquirida desde su entrada en vigor, así 
como la derivada de las primeras convocatorias de los incen-
tivos regulados en Orden de 11 de diciembre de 2007, por la 
que se establece un programa de incentivos para los Agentes 
del Sistema Andaluz del Conocimiento y se efectúa su convo-
catoria para el período 2008-2013, con la que guarda estre-
cha relación, hace necesario introducir algunas modificaciones 

en su texto, como la determinación de los miembros de los 
grupos de investigación, distinguiendo entre integrantes y cola-
boradores, la inscripción de nuevos grupos en el Registro Elec-
trónico de Agentes del Sistema Andaluz del Conocimiento, las 
modificaciones en su composición o estructura, introduciendo 
la posibilidad de cambiar la entidad o centro de adscripción del 
grupo cuando la situación presupuestaria y contable de los in-
centivos concedidos anteriormente lo permita, y la ampliación 
de la vigencia de la evaluación que realiza la Agencia Andaluza 
de Evaluación de la Calidad y Acreditación Universitaria a 2 
años; todo ello, con el previo conocimiento y la conformidad 
de las Universidades Públicas de Andalucía y el Consejo Supe-
rior de Investigaciones Científicas, como entidades de las que 
dependen un mayor número de grupos, a cuya consideración 
previa se han sometido las modificaciones que se efectúan.

En su virtud, a propuesta de la Secretaría General de Uni-
versidades, Investigación y Tecnología, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 26.2.m) de la Ley 9/2007, de 22 de 
octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía,

D I S P O N G O

Artículo primero. Modificación de la Orden de 3 de sep-
tiembre de 2007, por la que se regula el funcionamiento del 
Registro Electrónico de Agentes del Sistema Andaluz del Co-
nocimiento para los Grupos de Investigación dependientes de 
las Universidades y Organismos de Investigación ubicados en 
Andalucía, y se establece su financiación.

Uno. El artículo 3 de la Orden de 3 de septiembre de 
2007 queda redactado del siguiente modo:

«Artículo 3. integrantes de los grupos.
Se podrán considerar como miembros de un grupo de in-

vestigación los siguientes:
a) Personal docente, investigador, técnico y de gestión 

perteneciente a: 
- Las Universidades de titularidad pública de la Comuni-

dad Autónoma de Andalucía.
- Los Organismos Públicos de Investigación (OPIS) con 

personalidad jurídica propia, ubicados en Andalucía. 
- El Instituto Andaluz de Investigación y Formación Agraria, 

Pesquera, Alimentaria y de la Producción Ecológica (IFAPA). 
- Los Centros del ámbito de la Consejería de Salud cuyas 

actividades de investigación sean gestionadas por sus funda-
ciones de carácter público o privado.

b) Personal investigador en formación de convocatorias 
públicas regladas, excluyendo los del Ministerio de Asuntos Ex-
teriores y de Cooperación y los nombrados por otros países no 
incluidos en la Unión Europea, siempre que lo acrediten con la 
correspondiente credencial.

c) Profesores eméritos de las Universidades de titularidad 
pública y de los Organismos Públicos de Investigación (OPIS) y 
doctores ad honorem de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

d) Profesores de niveles no universitarios de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía que participen activamente en el 
grupo, siempre que se acredite documentalmente su partici-
pación.

e) Investigadores de la Comunidad Autónoma de Andalu-
cía pertenecientes a empresas que participen activamente en 
el grupo, siempre que se acredite documentalmente su parti-
cipación.

f) En general, personal titulado de los Agentes del Sis-
tema Andaluz del Conocimiento acreditados como tales en el 
Registro Electrónico.

Los miembros de un grupo deberán reunir los siguientes 
requisitos, que se añaden a los previstos en la regulación del 
Registro Electrónico de Agentes Andaluces del Conocimiento:

a) Pertenecer a un único grupo de investigación.
b) Participar activamente en la labor del grupo.
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c) Estar dados de alta y constar su producción científica 
actualizada en el Sistema de Información Científica de Anda-
lucía (SICA).

d) La persona propuesta como investigador responsable 
deberá tener la categoría de doctor y vinculación laboral esta-
ble con la entidad de adscripción del grupo.

Los grupos de investigación podrán incluir, además, per-
sonal colaborador que participe en el grupo en proyectos, 
contratos, publicaciones, o cualquier otra actividad científica, 
siempre que se acredite documentalmente la colaboración. 
Estos colaboradores pueden ser:

- Personal docente e investigador con el grado de doctor 
de otras Universidades públicas o privadas no andaluzas, na-
cionales o internacionales.

- Personal investigador de los Organismos Públicos de In-
vestigación (OPIS) no andaluces.

- Otro personal técnico, no incluido en la categoría de 
miembro, que colabore con el grupo en proyectos, contratos, 
publicaciones o cualquier otra actividad científica.

- Profesores eméritos de Universidad, doctores ad hono-
rem y académicos numerarios de instituciones de fuera de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía, que colaboren con el 
grupo en proyectos, contratos, publicaciones o cualquier otra 
actividad científica.

Dos. Se añade un párrafo al número 1 del artículo 4 de la 
Orden de 3 de septiembre de 2007, con el siguiente tenor:

«Los grupos de investigación deberán estar adscritos a 
una entidad que, previamente a la inscripción del grupo, de-
berá estar acreditada como Agente del Sistema Andaluz del 
Conocimiento, entre las categorías de agentes de generación 
o de transferencia del conocimiento a que se refieren los apa-
ratados 1 y 2 del artículo 3 del Decreto 254/2009, de 26 de 
mayo, por el que se aprueba el Reglamento por el que se de-
termina la clasificación y se regula el procedimiento para la 
acreditación y el Registro Electrónico de Agentes del Sistema 
Andaluz del Conocimiento. Asimismo, deberán superar una 
evaluación específica efectuada por la Agencia Andaluza de 
Evaluación de la Calidad y Acreditación Universitaria conforme 
a los criterios de esta Orden. Si la evaluación fuere desfavora-
ble, se denegará la inscripción y se procederá al archivo de las 
actuaciones».

Tres. Se añade un número 4 al artículo 4 de la Orden de 3 
de septiembre de 2007, con el siguiente tenor:

«4. Adscripción de los grupos de investigación a entida-
des y centros. En la inscripción registral del grupo se hará 
constar:

a) La entidad a la que pertenecen, que previamente de-
berá estar acreditada como Agente del Sistema Andaluz del 
Conocimiento. Los grupos de nueva creación estarán adscri-
tos a la entidad a la que pertenezca el primer investigador res-
ponsable del grupo.

b) El centro o instituto de investigación en el que el grupo 
realiza sus actividades y al que está adscrito, en su caso. Un 
mismo grupo de investigación no podrá estar adscrito a más 
de un centro o instituto de investigación. La gestión de los 
grupos adscritos a centros o institutos de investigación crea-
dos entre varias entidades podrá encomendarse o delegarse 
por la entidad titular en la dirección o gerencia del centro o 
instituto».

Cuatro. Se suprime el artículo 4 bis de la Orden de 3 de 
septiembre de 2007, introducido en virtud de la disposición 
adicional cuarta de la Orden de 11 de diciembre de 2007.

Cinco. Se añaden un número 4 y un número 5 al artículo 5 
de la Orden de 3 de septiembre de 2007, inmediatamente an-
teriores al párrafo final, con el siguiente tenor: 

«4. Las solicitudes de fusión de grupos se tramitarán tele-
máticamente ante el Registro con la firma de los investigado-
res responsables de los grupos y de los representantes legales 
de los Organismos de adscripción.

5. Las solicitudes de cambio de entidad o de centro o 
instituto de investigación se solicitarán con el consentimiento 
de la entidad y/o centro al que estaba adscrito el grupo y, sin 
perjuicio de lo dispuesto en el párrafo siguiente, se concede-
rán cuando la situación presupuestaria y contable de los in-
centivos ya concedidos lo permita».

Seis. El número 3 del artículo 7 de la Orden de 3 de sep-
tiembre de 2007, queda redactado del siguiente modo:

«3. La evaluación obtenida mantendrá una vigencia de 2 
años. La evaluación obtenida por los grupos de nueva crea-
ción se mantendrá asimismo hasta la siguiente evaluación 
global de todos los grupos de investigación acreditados en el 
Registro».

Siete. La disposición final de la Orden de 3 de septiembre 
de 2007, pasa a denominarse disposición final segunda:

Artículo segundo. Se introduce una disposición final 
primera en la Orden de 3 de septiembre de 2007, con el si-
guiente tenor literal:

«Disposición final primera. Desarrollo y ejecución.
Se faculta a la persona titular de la Secretaría General 

de Universidades, Investigación y Tecnología para dictar las 
resoluciones necesarias para la aplicación de esta Orden, su 
cumplimiento, desarrollo e interpretación».

Disposición final. La presente Orden entrará en vigor el 
día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía.

Sevilla, 15 de marzo de 2010

MARTÍN SOLER MÁRQUEZ
Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa 

 CONSEJERÍA DE VIVIENDA
Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

DECRETO 60/2010, de 16 de marzo, por el que se 
aprueba el Reglamento de Disciplina Urbanística de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía.

La Comunidad Autónoma de Andalucía, de acuerdo con 
lo previsto en la Constitución Española y en su Estatuto de 
Autonomía, tiene competencia exclusiva en materia de política 
territorial, incluyéndose en la misma la ordenación territorial 
y del litoral, el urbanismo y la vivienda. En este sentido, el 
artículo 56.3 del Estatuto de Autonomía para Andalucía dis-
pone que la competencia exclusiva en materia de urbanismo 
incluye la protección de la legalidad urbanística, la inspección 
urbanística, las órdenes de suspensión de obras y licencias, 
las medidas de la protección de la legalidad física alterada, 
así como la disciplina urbanística. Por su parte, los municipios 
andaluces, de conformidad con el artículo 92.2.a) del Estatuto 
de Autonomía, ostentan competencias propias en materia de 
disciplina urbanística.

En este marco, la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Or-
denación Urbanística de Andalucía, establece una base legal 
completa y estructurada para el ejercicio, por parte de las Admi-
nistraciones públicas competentes, de la disciplina urbanística.

En cumplimiento de la Disposición final única de la citada 
Ley 7/2002, de 17 de diciembre, el Reglamento que se aprueba 
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por este Decreto desarrolla los preceptos de sus Títulos VI y VII, 
regulando, tanto la intervención preventiva de los actos de edifi-
cación o construcción y uso del suelo, incluidos el subsuelo y el 
vuelo y la inspección urbanística, como la protección de la lega-
lidad urbanística y las infracciones y sanciones, con la finalidad 
primordial de asegurar la efectividad de la ordenación urbanís-
tica establecida en la legislación y el planeamiento.

La siempre compleja relación entre Ley y Reglamento se 
resuelve a favor de un texto omnicomprensivo y sistemático 
que evite la necesidad de consultar la Ley de modo constante. 
En este sentido, y en garantía del principio de reserva de ley, 
algunos artículos del presente Reglamento constituyen repro-
ducción literal de los correspondientes de la Ley 7/2002, de 
17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía.

El presente Reglamento nace con la voluntad de ser un 
instrumento eficaz para combatir la ilegalidad urbanística y con-
tribuir al logro de un urbanismo sostenible, objetivo esencial de 
la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, y aspiración irrenunciable 
de nuestra ciudadanía, en el marco del respeto a la autonomía 
local y de la cooperación activa con nuestros municipios. 

Aspira también este Reglamento a proporcionar solucio-
nes útiles en la práctica, afrontando la regulación de proble-
mas necesitados de un tratamiento generoso, como sucede 
con las figuras del cumplimiento por equivalencia de la reso-
lución acordando la reposición de la realidad física alterada, o 
con la extensión del régimen propio de la situación de fuera de 
ordenación a otras ontológicamente asimilables, en todo caso, 
sin perjuicio de la ordenación que pueda acordar la Adminis-
tración local en el ejercicio de su potestad de planeamiento.

Se ha puesto especial énfasis en la regulación de los ins-
trumentos preventivos para la protección de los intereses ge-
nerales territoriales y urbanísticos. Es por ello que se detallan 
aspectos relativos a la naturaleza, tipología, régimen jurídico y 
el procedimiento para la concesión de las licencias urbanísti-
cas, con vocación de establecer las reglas esenciales en todo 
el territorio de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y se de-
sarrollan las particularidades en materia de inspección urba-
nística y en la tramitación y ejecución de los procedimientos 
de protección de la legalidad urbanística, precisando el ámbito 
competencial de la Comunidad Autónoma.

El Reglamento de Disciplina Urbanística de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía se estructura en cien artículos, encua-
drados en un Título Preliminar, que contiene las disposiciones 
generales, y dos Títulos que se corresponden estrictamente 
con sus homónimos del texto legal, el primero dedicado a la 
disciplina urbanística y el segundo que desarrolla las infraccio-
nes urbanísticas y sus correspondientes sanciones.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Vivienda y Or-
denación del Territorio de conformidad con los artículos 21.3 
y 27.9 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, de acuerdo con el Con-
sejo Consultivo de Andalucía y previa deliberación del Consejo 
de Gobierno en su reunión del día 16 de marzo de 2010,

D I S P O N G O

Artículo único. Aprobación del Reglamento.
Se aprueba el Reglamento de Disciplina Urbanística de la Co-

munidad Autónoma de Andalucía que se inserta a continuación.

Disposición adicional única. Modificación del Decreto 
225/2006, de 26 de diciembre, de 2006, por el que se 
aprueba el Reglamento de Organización y Funciones de la Ins-
pección de Ordenación del Territorio, Urbanismo y Vivienda de 
la Junta de Andalucía.

Se añade un apartado cuatro al artículo 18 del Decreto 
225/2006, de 26 de diciembre, con la siguiente redacción: 

«La discrepancia técnico jurídica de la persona titular del 
Centro Directivo de Inspección con los criterios mantenidos 

por el inspector encargado de algún asunto, podrá dar lugar 
a la asignación por la persona titular del Centro Directivo de 
Inspección de dicho asunto a otro inspector.»

Disposición transitoria primera. Procedimientos en trami-
tación.

Los procedimientos regulados en este Reglamento inicia-
dos con anterioridad a la entrada en vigor del presente De-
creto, se tramitarán y resolverán de conformidad con la nor-
mativa vigente al iniciarse los mismos.

Disposición transitoria segunda. Aplicación supletoria de 
la normativa estatal.

Hasta tanto no se produzca su desplazamiento por el 
desarrollo reglamentario autonómico, seguirán aplicándose 
los artículos 10, 11, y 18 a 28 del Reglamento de Disciplina 
Urbanística, aprobado por Real Decreto 2187/1978, de 23 
de junio, referidos a las órdenes de ejecución, en lo que sean 
compatibles con la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, y con el 
Reglamento que se aprueba por el presente Decreto.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o infe-

rior rango se opongan a lo establecido en este Decreto.

Disposición final primera. Desarrollo y ejecución.
Se faculta al Consejero de Vivienda y Ordenación del 

Territorio para que dicte las disposiciones necesarias para 
el desarrollo y ejecución del presente Decreto.

Disposición final segunda. Reproducción normativa.
El contenido de los artículos 4, 11, 23, 45, 54, 56, 57, 61, 

66, 68, 73, 75, 76, 77, 79, 82, 85, 86, 87, 88, 89, 92, 93, 94, 
95, 96, 97, y 99 reproducen literalmente los preceptos de la 
Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística 
de Andalucía.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor al mes siguiente de 

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 16 de marzo de 2010

JOSÉ ANTONIO GRIÑÁN MARTÍNEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

JUAN ESPADAS CEJAS
Consejero de Vivienda y Ordenación del Territorio

REGLAMENTO DE DISCIPLINA URBANÍSTICA DE LA COMUNIDAD 
AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA

TÍTULO PRELIMINAR

Disposiciones Generales

Artículo 1. Objeto del Reglamento.
Este Reglamento tiene por objeto el desarrollo de los Tí-

tulos VI y VII de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Orde-
nación Urbanística de Andalucía, estableciendo la regulación 
de los instrumentos que habilitan la actividad administrativa en 
materia de disciplina urbanística: la intervención preventiva de 
los actos de edificación o construcción y uso del suelo, inclui-
dos el subsuelo y el vuelo, la inspección urbanística, las medi-
das de protección de la legalidad y, en su caso, las que resulten 
pertinentes para la restauración de la realidad física alterada y 
el régimen de infracciones urbanísticas y sus sanciones.

Artículo 2. Principios de la disciplina urbanística.
La disciplina urbanística se desarrollará de acuerdo con 

los principios de legalidad, intervención preventiva, oficialidad, 
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celeridad, eficacia, eficiencia, planificación, programación y 
congruencia.

Artículo 3. Cumplimiento de la legalidad urbanística. Co-
operación y colaboración interadministrativas.

1. La Administración de la Junta de Andalucía y la de las 
Entidades Locales andaluzas, en sus respectivas esferas de 
competencia, han de velar por el cumplimiento de la legalidad 
urbanística.

Las potestades administrativas en materia de uso del 
suelo, incluidos subsuelo y vuelo, y en la instalación, construc-
ción y edificación, así como en materia de protección de la 
legalidad urbanística y sancionadora, cuando concurran los 
presupuestos legales y reglamentarios establecidos para ello, 
son de ejercicio inexcusable.

2. La actividad de la Administración autonómica andaluza 
y la de las Entidades Locales andaluzas en materia de disci-
plina urbanística se desarrollará con sujeción a los principios 
de colaboración y cooperación interadministrativas, de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 4 de la Ley 7/2002, de 
17 de diciembre.

3. Los Colegios Profesionales, como Corporaciones de 
Derecho Público, colaborarán con la Administración de la 
Junta de Andalucía y de las Entidades Locales en el control 
de la legalidad urbanística. A tales efectos, la Administración 
actuante notificará al Colegio Profesional correspondiente la 
resolución firme de los procedimientos en los que resulte res-
ponsable de la comisión de infracciones urbanísticas alguno 
de sus colegiados, sin perjuicio de la debida comunicación de 
los hechos, en su caso, al Ministerio Fiscal a los efectos de la 
exigencia de la responsabilidad penal que pueda proceder. 

TÍTULO I

LA DISCIPLINA URBANÍSTICA

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 4. Potestades administrativas y presupuestos de 
la actividad de ejecución.

1. Para el cumplimiento de la legislación y ordenación ur-
banística, las Administraciones públicas competentes ejerce-
rán las siguientes potestades:

a) La intervención preventiva de los actos de instalación, 
construcción o edificación, y uso del suelo, incluidos el sub-
suelo y el vuelo, en las formas dispuestas en las Leyes. 

b) La inspección de la ejecución de los actos sujetos a 
intervención preventiva.

c) La protección de la legalidad urbanística y el restableci-
miento del orden jurídico perturbado, en los términos previstos 
en las Leyes. 

d) La sanción de las infracciones urbanísticas.
2. La legitimidad de la ejecución de los actos de parce-

lación urbanística, urbanización, construcción o edificación e 
instalación, así como de cualquier otra obra o uso objetivo del 
suelo, incluyendo el subsuelo y el vuelo, salvo las excepciones 
expresamente establecidas en la Ley, tiene como presupuesto 
la concurrencia de las siguientes circunstancias:

a) La vigencia de la ordenación territorial y urbanística idó-
nea conforme a Ley para legitimar la actividad de ejecución.

b) La cobertura en proyecto aprobado administrativa-
mente, cuando sea legalmente exigible.

c) La obtención, vigencia y eficacia de la resolución o re-
soluciones en que deba concretarse la intervención adminis-
trativa previa conforme a la Ley.

CAPÍTULO II

Las licencias urbanísticas

Sección 1.ª De las licencias urbanísticas

Artículo 5. Concepto y normas generales.
1. La licencia es un acto reglado de competencia exclusiva 

de la Administración municipal. No podrán concederse licen-
cias con base a las determinaciones de planeamientos futuros 
ni siquiera condicionadas a la aprobación de los mismos.

2. No pueden otorgarse licencias urbanísticas para la rea-
lización de actos de construcción o edificación e instalación y 
de uso del suelo, incluidos el subsuelo y el vuelo que requieran 
otras autorizaciones o informes administrativos previos, hasta 
que sean concedidas o emitidos, en los términos recogidos en 
la legislación sectorial. 

3. Las licencias urbanísticas deben otorgarse dejando a 
salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio del de terceros, 
y para solicitarlas no será necesario acreditar la titularidad de 
los inmuebles afectados, salvo cuando su otorgamiento pueda 
afectar a los bienes y derechos integrantes del Patrimonio 
de las Administraciones públicas, tanto de dominio público 
o demaniales, como de dominio privado o patrimoniales, sin 
perjuicio de las autorizaciones y concesiones exigibles de con-
formidad con lo establecido en la normativa reguladora del pa-
trimonio de la correspondiente Administración pública.

Artículo 6. Objeto y alcance de la licencia urbanística.
1. Constituye el objeto de la licencia urbanística la com-

probación por la Administración municipal de que las actuacio-
nes de los administrados sujetas a ella se adecuan a la ordena-
ción territorial y urbanística vigente. Para ello, la intervención 
municipal irá dirigida a comprobar, entre otros, los siguientes 
aspectos: 

a) El cumplimiento de los presupuestos legalmente exigi-
bles para la ejecución de los actos sujetos a licencia.

b) La adecuación de los actos sujetos a licencia a las de-
terminaciones urbanísticas establecidas en los instrumentos 
de planeamiento vigentes y a las Normas urbanísticas en ellos 
contenidas, así como a la planificación territorial vigente. A tal 
efecto, se verificará el cumplimiento de, al menos, las siguien-
tes determinaciones urbanísticas:

1.º Condiciones de parcelación.
2.º Usos urbanísticos, densidades y tipología de la edifi-

cación.
3.º Alineaciones y rasantes.
4.º Edificabilidad, altura de la edificación, ocupación per-

mitida de la edificación, situación, separación a linderos y en-
tre edificaciones, fondo edificable y retranqueos.

5.º Dotaciones y equipamientos de carácter público o pri-
vado previstas para la parcela o solar.

6.º Ordenanzas municipales de edificación y urbaniza-
ción.

c) La incidencia de la actuación propuesta en el grado 
de protección de los bienes y espacios incluidos en los Catá-
logos.

d) La existencia de los servicios urbanísticos necesarios 
para que la edificación pueda ser destinada al uso previsto. 

2. En los términos previstos en la normativa sectorial, 
la actuación municipal se extenderá, con motivo del otorga-
miento de la licencia urbanística, al examen del cumplimiento 
de aquellas previsiones cuya competencia se atribuya expresa-
mente a los Ayuntamientos, sin perjuicio de lo dispuesto en el 
artículo 5.2.

3. La intervención municipal en los aspectos técnicos re-
lativos al cumplimiento de las exigencias básicas de calidad de 
la edificación se entiende sin perjuicio de la responsabilidad 
de los agentes que intervengan en el proceso de edificación 
conforme a su normativa reguladora, así como sin perjuicio 
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del control que corresponda a otras Administraciones públicas 
respecto de la verificación del cumplimiento de las condicio-
nes técnicas reglamentarias de las instalaciones previstas en 
los edificios, de cuyo cumplimento serán responsables quie-
nes las proyecten y certifiquen, conforme a la normativa regu-
ladora para su puesta en funcionamiento. 

Artículo 7. Tipología de licencias urbanísticas.
Tendrán la consideración de licencias urbanísticas las si-

guientes:
a) De parcelación. La licencia de parcelación tiene por fi-

nalidad comprobar que la alteración propuesta del inmueble 
se ajusta a la legislación urbanística y a los instrumentos de 
planeamiento aplicables. Salvo en los supuestos legales de in-
necesariedad de la licencia, toda alteración de la superficie de 
un inmueble estará sujeta a la previa obtención de licencia de 
parcelación. 

b) De urbanización. Tiene por finalidad comprobar que 
las actuaciones de transformación del suelo se ajustan a la 
legislación urbanística y a los instrumentos de planeamiento 
aplicables. No serán objeto de licencia de urbanización, las 
obras comprendidas en proyectos de urbanización previa-
mente aprobados, ni las complementarias a la edificación con-
tenidas en el proyecto de edificación. 

c) De edificación, obras e instalaciones. Tiene por finali-
dad comprobar que las actuaciones previstas son conformes a 
lo dispuesto en la legislación y en el planeamiento urbanístico 
vigente.

d) De ocupación y de utilización. Tienen por objeto com-
probar que el uso previsto para un edificio, o parte del mismo, 
es conforme a la normativa y a la ordenación urbanística de 
aplicación.

Cuando se trate de edificios para los que haya sido otor-
gada licencia de obras de nueva construcción, ampliación, mo-
dificación, reforma o rehabilitación, tendrá por objeto, además, 
comprobar la adecuación urbanística de las obras ejecutadas 
a la licencia otorgada.

La licencia de ocupación se exigirá cuando el uso previsto 
sea el de vivienda, y la licencia de utilización en los demás 
supuestos.

e) De otras actuaciones urbanísticas estables. A los efec-
tos de este Reglamento, tendrán la consideración de otras 
actuaciones urbanísticas estables, las que no implican ni ur-
banización ni edificación pero tienen carácter permanente, in-
dependientemente de su duración, tales como los supuestos 
indicados en los párrafos b), f), h), i), j), k), l), m) n), ñ) y o) del 
artículo 8.

f) De usos y obras provisionales. Con carácter excepcio-
nal, siempre que no dificulte la ejecución del correspondiente 
instrumento de planeamiento, se puede otorgar licencia para 
el desarrollo de usos u obras provisionales no previstas en 
el plan, en los términos fijados en las Leyes y en este Regla-
mento. Esta licencia tiene por finalidad comprobar que los 
usos y obras provisionales no están expresamente prohibidos 
por la legislación urbanística o sectorial, ni por el planeamiento 
general. Dichas licencias de usos y obras provisionales, que 
tendrán acceso al Registro de la Propiedad de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 34 de la Ley 7/2002, de 17 de diciem-
bre, no generarán derecho a indemnización en el caso de ser 
necesario su cese o demolición a requerimiento municipal, al 
amparo de la normativa urbanística o sectorial que sea de apli-
cación. Asimismo, quedará sujeta a la prestación de garantía 
por importe correspondiente a la restitución al estado original. 

g) De demolición. Tiene por objeto la realización de obras 
de demolición de edificios, construcciones o instalaciones.

Artículo 8. Actos sujetos a licencia urbanística municipal. 
Están sujetos a previa licencia urbanística municipal, sin 

perjuicio de las demás autorizaciones o informes que sean 
procedentes de acuerdo con la Ley 7/2002, de 17 de diciem-

bre, o con la legislación sectorial aplicable, todos los actos de 
construcción o edificación e instalación y de uso del suelo, in-
cluidos el subsuelo y el vuelo, y, en particular, los siguientes:

a) Las parcelaciones urbanísticas a que se refiere la sec-
ción sexta del Capítulo II del Título II de la Ley 7/2002, de 
17 de diciembre, salvo que estén contenidas en proyectos de 
reparcelación aprobados o sean objeto de declaración de inne-
cesariedad de la licencia. 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 66 de la Ley 
7/2002, de 17 de diciembre, se consideran actos reveladores 
de una posible parcelación urbanística aquellos en los que, 
mediante la interposición de sociedades, divisiones horizon-
tales o asignaciones de uso o cuotas en pro indiviso de un 
terreno, fincas, parcelas, o de una acción, participación u otro 
derecho societario, puedan existir diversos titulares a los que 
corresponde el uso individualizado de una parte del inmueble, 
sin que la voluntad manifestada de no realizar pactos sobre el 
uso pueda excluir tal aplicación. En tales casos será también 
de aplicación lo dispuesto en la legislación para las parcelacio-
nes urbanísticas según la clase de suelo de la que se trate. 

Igualmente, tendrán la consideración de actos reveladores 
de posible parcelación urbanística, la transmisión intervivos de 
cuotas proindiviso de fincas clasificadas como suelo no urbani-
zable, cuando a cada uno de los titulares corresponda teórica-
mente una parte de superficie inferior a la mayor de las fijadas 
en la ordenación urbanística y territorial vigente, como parcela 
mínima edificable o divisible, según el resultado de aplicar a 
la total superficie del inmueble objeto de alteración, el porcen-
taje que represente cada cuota indivisa enajenada. El mismo 
régimen se aplicará a las transmisiones de acciones, participa-
ciones u otros derechos societarios que produzcan el mismo 
resultado, así como a las divisiones horizontales. En estos ac-
tos reveladores de parcelación urbanística, se requerirá la co-
rrespondiente licencia urbanística o declaración de innecesa-
riedad, debiendo esta última condicionarse resolutoriamente 
al cumplimiento de las previsiones fijadas en el instrumento de 
planeamiento urbanístico, o en su caso, aquellas que garanti-
cen la no inducción a la formación de nuevos asentamientos. 
Los Notarios y Registradores de la Propiedad, para autorizar 
e inscribir respectivamente las escrituras públicas de estos 
actos o negocios jurídicos, exigirán el previo otorgamiento de 
licencia urbanística o declaración de innecesariedad, debiendo 
los primeros testimoniarlo en las correspondientes escrituras 
públicas.

b) Los movimientos de tierra, incluidos los desmontes, 
abancalamientos, las excavaciones y explanaciones así como 
la desecación de zonas húmedas y el depósito de vertidos, 
residuos, escombros, y materiales ajenos a las características 
del terreno o de su explotación natural, salvo el acopio de ma-
teriales necesarios para la realización de obras ya autorizadas 
por otra licencia, sin perjuicio de las pertinentes autorizacio-
nes para la ocupación del dominio público.

c) Las obras de vialidad y de infraestructuras, servicios y 
otros actos de urbanización, que deban realizarse al margen 
de proyectos de urbanización debidamente aprobados, de con-
formidad con lo previsto en el artículo 98.1 de la Ley 7/2002, 
de 17 de diciembre.

d) Las obras de construcción, edificación e implantación 
de instalaciones de toda clase y cualquiera que sea su uso, 
definitivas o provisionales, sean de nueva planta o de amplia-
ción, así como las de modificación o reforma, cuando afecten 
a la estructura, la disposición interior o el aspecto exterior, y 
las de demolición de las existentes, salvo el supuesto de ruina 
física inminente. 

e) La ocupación y la utilización de los edificios, o elemen-
tos susceptibles de aprovechamiento independiente, estableci-
mientos e instalaciones en general, así como la modificación 
de su uso total o parcial.
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f) Las talas en masas arbóreas y vegetación arbustiva, así 
como de árboles aislados, que sean objeto de protección por 
los instrumentos de planeamiento.

g) La utilización del suelo para el desarrollo de activida-
des mercantiles, industriales, profesionales, de servicios u 
otras análogas.

h) La instalación de invernaderos cuando conlleve algún 
tipo de estructura portante con exclusión de los domésticos o 
de escasa entidad en cuanto a sus características o superficie 
afectada.

i) La instalación o ubicación de casas prefabricadas, ca-
ravanas fijas e instalaciones similares, provisionales o perma-
nentes, excepto que se efectúen dentro de campamentos de 
turismo o camping legalmente autorizados y en zonas expre-
samente previstas para dicha finalidad en el correspondiente 
instrumento de planeamiento urbanístico.

j) La apertura de caminos y accesos a parcelas en suelo 
al que sea de aplicación el régimen de suelo no urbanizable, 
así como su modificación o pavimentación salvo las autoriza-
das por el organismo competente en materia agraria.

k) La colocación de carteles, paneles, anuncios y vallas 
de propaganda visibles desde la vía pública, siempre que no 
estén en locales cerrados; quedan a salvo los carteles a que 
hace referencia el artículo 29. 

l) Las instalaciones y construcciones de carácter temporal 
destinadas a espectáculos y actividades recreativas. 

ll) Cualquier intervención en edificios declarados como 
bienes de interés cultural, catalogados o protegidos, no com-
prendida en los demás apartados de este artículo.

m) Los cierres, muros y vallados permanentes de fincas 
y parcelas.

n) La extracción de áridos, aunque se produzca en terre-
nos de dominio público y estén sujetos a concesión o autoriza-
ción administrativa.

ñ) Las actividades extractivas, incluidas las minas, grave-
ras y demás extracciones de tierras, líquidos, y de cualquier 
otra materia, así como las de sondeo en el subsuelo, sin per-
juicio de las autorizaciones o concesiones que sean requeridas 
por la legislación de minas y aguas.

o) Las antenas y otros equipos de comunicaciones, así 
como las canalizaciones y tendidos de distribución de energía.

p) La construcción de obras de infraestructura, ta-
les como: producción de energías renovables, presas, bal-
sas, obras de defensa y corrección de cauces públicos, 
infraestructuras de regadíos, vías privadas, puertos de abrigo, 
diques de protección y defensa del litoral, accesos a playas, 
bahías y radas, y, en general, cualquier tipo de obras o usos 
que afecten a la configuración del territorio, sin perjuicio de lo 
dispuesto en artículo 10.

q) Cualesquiera otros actos que se determinen por el co-
rrespondiente Plan General de Ordenación Urbanística.

Artículo 9. Licencias por fases y parciales.
1. El Ayuntamiento podrá otorgar licencias de obras par-

ciales que autoricen la realización de fases concretas de un 
proyecto básico de edificación. Para ello será necesaria la pre-
sentación del proyecto de ejecución de obras referido a la fase 
de que se trate.

2. Pueden otorgarse licencias de ocupación o utilización 
limitadas a partes de las construcciones e instalaciones ejecu-
tadas conforme a una previa licencia urbanística, siempre que 
se cumplan las siguientes condiciones:

a) Que las partes para cuya ocupación o utilización se so-
licite licencia, resulten técnica y funcionalmente susceptibles 
de ser utilizadas de forma independiente sin detrimento de las 
restantes.

b) Que en la ejecución del resto de las obras previamente 
autorizadas se estén cumpliendo, en el momento de la solici-
tud de licencia parcial, los plazos y las demás determinaciones 
que imponga la normativa aplicable.

3. En los supuestos a que se refiere el apartado anterior, 
el Ayuntamiento podrá exigir mediante acuerdo motivado que 
el solicitante constituya garantía para asegurar la correcta eje-
cución de las obras restantes.

4. También pueden otorgarse licencias de ocupación o 
utilización limitadas a partes de las construcciones e instala-
ciones que cumplan la normativa urbanística, cuando existan 
otras partes que no se ajusten a la misma en aspectos de 
detalle o escasa entidad, siempre que se cumpla lo previsto 
en el apartado 2.a) y que se constituya garantía, sin perjuicio 
de ejercitar las potestades de disciplina urbanística que fueren 
procedentes. 

Artículo 10. Actos promovidos por Administraciones Pú-
blicas.

1. La aprobación de los actos promovidos por el Ayunta-
miento en su término municipal estará sujeta a los mismos 
requisitos y producirá los mismos efectos que la licencia urba-
nística, sin perjuicio de lo dispuesto en la legislación de régi-
men local.

2. Los actos amparados por órdenes de ejecución dicta-
das por el Ayuntamiento a las que se refiere el artículo 158 de 
la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, no están sujetos a licencia 
urbanística.

3. Los actos a que se refiere el artículo 8 que sean pro-
movidos por una Administración pública o sus entidades ads-
critas o dependientes de la misma, distinta de la municipal, 
están sujetos igualmente a licencia urbanística. 

4. Se exceptúan de la regla establecida en el apartado 
anterior los actos de ejecución, realización o desarrollo de las 
siguientes obras, instalaciones y usos:

a) Las obras públicas ordinarias a que se refiere el artículo 
143 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, y las de implanta-
ción de infraestructuras y servicios, cuando la legislación sec-
torial establezca un procedimiento especial de armonización o 
compatibilización con la ordenación urbanística.

b) Las amparadas y definidas en Planes Especiales, cuyo 
ámbito comprenda más de un término municipal.

En ambos supuestos los proyectos correspondientes de-
berán ser remitidos a los Ayuntamientos de los municipios in-
teresados para consulta y concertación de sus contenidos por 
plazo nunca inferior a un mes, obligando dicha concertación 
a las Administraciones a procurar la definición acordada de 
los términos de la ejecución, realización o implantación de las 
obras, instalaciones o usos contenidos en el proyecto. Una vez 
acordados los términos de la ejecución, el inicio de las obras 
o instalaciones o la implantación de los usos deberán comuni-
carse previamente a los municipios interesados. 

c) Los actos necesarios para la ejecución de resoluciones 
administrativas o jurisdiccionales dirigidas al restablecimiento 
de la legalidad urbanística.

5. Se exceptúan igualmente de la regla prevista en el apar-
tado 3 de este artículo, los actos promovidos por una Adminis-
tración pública en los que concurra un excepcional o urgente 
interés público. La Administración promotora del proyecto téc-
nico deberá, para legitimar la misma, acordar su remisión al 
municipio correspondiente para que, en el plazo de un mes, 
comunique a aquella la conformidad o disconformidad del 
mismo con el instrumento de planeamiento de aplicación.

Cuando estos actos sean promovidos por la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Andalucía o entidades 
adscritas o dependientes de la misma, en caso de comuni-
cación de la disconformidad, las actuaciones deberán ser re-
mitidas a la Consejería competente en materia de urbanismo 
para que, tras los informes correspondientes y junto con su 
propuesta, las eleve al Consejo de Gobierno, que decidirá so-
bre la procedencia de la ejecución del proyecto. El acuerdo 
que estime dicha procedencia, que posibilitará su inmediata 
ejecución, deberá ordenar la iniciación del procedimiento de 
innovación del instrumento de planeamiento.
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Sección 2.ª Del procedimiento de otorgamiento
de las licencias urbanísticas

Artículo 11. Competencia para el otorgamiento de las li-
cencias urbanísticas. 

La competencia para otorgar las licencias urbanísticas co-
rresponde al órgano municipal que determine la legislación y 
normativa de aplicación en materia de régimen local.

Artículo 12. Normas generales sobre el procedimiento. 
1. El procedimiento para el otorgamiento de las licencias 

urbanísticas debe tramitarse y resolverse conforme a la le-
gislación sobre régimen local y procedimiento administrativo 
común, a las especialidades procedimentales establecidas en 
la legislación urbanística de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía y a las reglas particulares establecidas en los siguientes 
apartados.

2. En el procedimiento de concesión de licencias deben 
constar en todo caso informe técnico e informe jurídico de los 
servicios municipales correspondientes, o en su caso de la Dipu-
tación Provincial, sobre la adecuación del acto pretendido a las 
previsiones de la legislación y de la ordenación territorial y urba-
nística de aplicación.

3. En el procedimiento de otorgamiento de licencias ur-
banísticas se dará cumplimiento a cuantos trámites y actua-
ciones vengan establecidos por normas sectoriales en razón 
del contenido específico de la actuación urbanística de que 
se trate, en los términos y con los efectos sobre el procedi-
miento previstos en las mismas, así como a lo establecido en 
el artículo 5.2 sobre las autorizaciones e informes que, según 
dicha normativa, tengan carácter previo. 

4. Se tramitarán conjuntamente, en un único procedi-
miento, las solicitudes simultáneas de licencias que, referidas 
a un mismo inmueble o parte del mismo, tengan por objeto 
actos sujetos a licencia urbanística, de conformidad con el ar-
tículo 8. La resolución que se adopte diferenciará cada una 
de las licencias otorgadas, conservando cada una su propia 
naturaleza.

Artículo 13. Inicio del procedimiento. 
1. El procedimiento para el otorgamiento de licencias ur-

banísticas se iniciará mediante presentación de solicitud diri-
gida al Ayuntamiento acompañada de la documentación que 
permita conocer suficientemente su objeto. En particular:

a) La solicitud definirá los actos de construcción o edifica-
ción, instalación y uso del suelo, vuelo y del subsuelo que se 
pretenden realizar. Identificándose en la misma tanto al pro-
motor como a los técnicos intervinientes en el proyecto, y en 
su caso, a la dirección facultativa y al técnico coordinador de 
seguridad y salud. A estos efectos las solicitudes deben ad-
juntar un proyecto técnico suscrito por facultativo competente 
con el grado de detalle que establezca la legislación sectorial y 
visado por el Colegio profesional correspondiente. 

Para el otorgamiento de licencias que tengan por objeto la 
ejecución de obras de edificación será suficiente la presenta-
ción de proyecto básico pero no podrá iniciarse la ejecución de 
la obra sin la aportación previa de un proyecto de ejecución. 

Cuando no sea exigible un proyecto técnico, las solicitu-
des se acompañaran de una memoria descriptiva y gráfica 
que defina las características generales de su objeto y del in-
mueble en el que se pretenda llevar a cabo. 

b) Las solicitudes que tengan por objeto construcciones 
o instalaciones de nueva planta así como ampliaciones de las 
mismas, deben indicar su destino, que debe ser conforme a 
las características de la construcción o instalación.

c) La solicitud de licencia de parcelación debe adjuntar 
un proyecto de parcelación suscrito por técnico competente y 
visado por el Colegio profesional correspondiente, que incluirá 
planos a escala adecuada de la situación y superficie de los 
terrenos afectados por la alteración y de las fincas y parcelas 

iniciales y resultantes, así como su identificación catastral y 
registral, y las condiciones urbanísticas vigentes.

d) Las solicitudes de licencia de ocupación o utilización 
que se refieran a edificaciones para las que haya sido otor-
gada licencia de obras de nueva construcción, ampliación, mo-
dificación, reforma o rehabilitación que requiriesen proyecto 
técnico, deben acompañarse de un certificado acreditativo de 
la efectiva y completa finalización de las obras suscrito por 
técnico competente, así como de una declaración del mismo 
técnico sobre la conformidad de las obras ejecutadas con el 
proyecto autorizado por la licencia de obras correspondiente. 
Las que se refieran a edificaciones en las que no sea preciso 
ejecución de ningún tipo de obra de reforma o adaptación, 
deberán acompañarse de certificado, descriptivo y gráfico, 
suscrito por técnico competente y visado por el correspon-
diente Colegio profesional en el que se describa el estado de 
conservación del edificio y las instalaciones con que cuenta, 
y acredite, en atención de las circunstancias anteriores, la 
aptitud del mismo para destinarse al uso previsto. Se adjun-
tará igualmente a la solicitud documentación justificativa de 
la puesta en funcionamiento de las instalaciones ejecutadas 
en el inmueble conforme a su normativa reguladora y, en su 
caso, certificación emitida por las empresas suministradoras 
de servicios públicos, de la correcta ejecución de las acometi-
das de las redes de suministros.

e) Para actuaciones en suelo no urbanizable, la solicitud 
debe identificar suficientemente el inmueble objeto de los actos 
sujetos a licencia, mediante su referencia catastral y número 
de finca registral. Ello sin perjuicio de la previa aprobación del 
Plan Especial o Proyecto de Actuación, según corresponda, 
cuando las actuaciones tengan por objeto las viviendas uni-
familiares aisladas a que se refiere el artículo 52.1.B.b) de la 
Ley 7/2002, de 17 de diciembre, o las Actuaciones de Interés 
Público previstas en el artículo 52.1.C) de la misma Ley, de-
biendo solicitarse la licencia en el plazo máximo de un año a 
partir de dicha aprobación. 

2. A la solicitud se acompañarán además, las autorizacio-
nes e informes que la legislación aplicable exija con carácter 
previo a la licencia. Los Ayuntamientos no podrán conceder 
licencia sin la aportación previa de las autorizaciones e infor-
mes sectoriales preceptivos que deban otorgar otras Adminis-
traciones públicas.

Asimismo, cuando el acto suponga ocupación o utilización 
del dominio público, se aportará la autorización o concesión 
de la Administración titular de este. No podrán otorgarse licen-
cias condicionadas a la futura obtención de las mismas.

3. Los Ayuntamientos, en el ejercicio de sus competen-
cias y mediante Ordenanza Municipal, podrán determinar cual-
quier otra documentación que deba acompañar a las solicitu-
des de licencia, así como aprobar modelos normalizados de 
solicitud de licencia urbanística para facilitar a los interesados 
la aportación de los datos y la documentación requerida. Se 
procurará igualmente su puesta a disposición a través de las 
tecnologías de la sociedad de la información.

Artículo 14. Visado de los proyectos técnicos.
1. Con anterioridad a la tramitación, los proyectos se pre-

sentarán para su visado en el Colegio profesional correspon-
diente, debiendo incluir declaración responsable sobre las cir-
cunstancias y normativas urbanísticas de aplicación, pudiendo 
acompañar la cédula urbanística del terreno o del edificio pro-
yectado, o certificado expedido en forma por el Ayuntamiento, 
en el que se haga constar las circunstancias establecidas en la 
legislación y planeamiento urbanísticos respecto de la finca, o 
cualquier acuerdo o acto administrativo notificado o publicado, 
que autorice la edificación o uso del suelo, adoptado por la 
Administración urbanística correspondiente.

2. Para las obras promovidas por las Administraciones 
Públicas o sus entidades adscritas así como por los organis-
mos de ellas dependientes, siempre que los proyectos se re-
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dacten en el marco de una relación funcionarial o laboral entre 
la Administración y el profesional competente, el visado podrá 
sustituirse por la intervención de la oficina de supervisión de 
proyectos o la aprobación del proyecto por el órgano compe-
tente en cada caso. 

3. El visado otorgado por el correspondiente Colegio pro-
fesional acreditará frente a la Administración municipal las si-
guientes circunstancias:

a) La identidad y habilitación profesional actual del téc-
nico autor del proyecto.

b) La competencia profesional del técnico para la redac-
ción del proyecto.

c) La observancia de las normas sobre el ejercicio de la 
profesión y los acuerdos colegiales.

d) La coherencia del proyecto y la integridad formal de la 
documentación. 

e) La concordancia del proyecto de ejecución con el bá-
sico del que constituye su desarrollo. 

4. A los efectos señalados en el apartado anterior, los 
Colegios profesionales correspondientes que tuvieran enco-
mendado el visado de los proyectos técnicos precisos para la 
obtención de licencias, denegarán el visado cuando no reúnan 
los requisitos formales y materiales previstos en la normativa 
correspondiente.

5. En cualquier caso, los Colegios profesionales denega-
rán el visado de aquellos proyectos que contuvieran de forma 
manifiesta alguna infracción urbanística grave o muy grave, 
y pondrá tales hechos en conocimiento de la Administración 
municipal correspondiente a los efectos oportunos. 

Artículo 15. Subsanación y reiteración de solicitudes.
1. Si la solicitud no reúne los requisitos exigidos, se re-

querirá al solicitante para que subsane la falta o acompañe los 
documentos preceptivos en el plazo de diez días, con indica-
ción de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su 
petición, previa resolución que así lo declare.

2. Declarado el desistimiento de la solicitud de licencia a 
que se refiere el apartado anterior o en el caso de declaración 
de caducidad del procedimiento, se podrá solicitar nueva licen-
cia aportando la documentación o solicitando la incorporación 
al expediente de la que obrase en el que fue archivado. 

Artículo 16. Informes técnico y jurídico.
1. Los servicios técnicos y jurídicos municipales, o en su 

defecto, los correspondientes de la Diputación Provincial, de-
berán emitir los correspondientes informes técnico y jurídico 
previos a la propuesta de resolución, pronunciándose sobre la 
conformidad de la solicitud de licencia a la normativa urbanís-
tica en los términos señalados en el artículo 6.

2. Si del contenido de dichos informes resultasen defi-
ciencias subsanables, con carácter previo a la redacción de 
la propuesta de resolución, se requerirá al solicitante por una 
sola vez, con indicación de las deficiencias detectadas y de los 
preceptos de la normativa urbanística infringidos, para que, en 
plazo no superior a un mes, pueda subsanarlas. 

3. Si en los plazos señalados no se hubieran subsanado 
las deficiencias, se procederá a la declaración de caducidad 
del procedimiento conforme a las normas reguladoras del pro-
cedimiento administrativo común. 

Artículo 17. Procedimiento para actuaciones en suelo no 
urbanizable.

1. La realización de obras de edificación de nueva planta 
de vivienda unifamiliar aislada vinculada a un destino relacio-
nado con fines agrícolas, forestales o ganaderos en suelo no 
urbanizable, así como la de obras de ampliación, modifica-
ción, reforma o rehabilitación de edificaciones, construcciones 
o instalaciones existentes que impliquen un cambio de uso a 
vivienda o un aumento en volumetría de dicho uso en terrenos 
con régimen del suelo no urbanizable, y la realización de las 

actuaciones de Interés Público sobre suelo no urbanizable, re-
querirán para la concesión de la correspondiente licencia, la 
previa aprobación del Proyecto de Actuación o Plan Especial, 
según corresponda. 

2. La licencia deberá solicitarse en el plazo máximo de un 
año a partir de dicha aprobación. Transcurrido dicho plazo sin 
haber solicitado la licencia, se declarará la caducidad del pro-
cedimiento, pudiendo solicitarse el inicio de un nuevo procedi-
miento, aportando la documentación técnica o solicitando, en 
su caso, la incorporación al expediente de la que constase en 
el que fue archivado, si no se han alterado las circunstancias 
de hecho y de derecho obrantes en aquel. 

Artículo 18. Supuestos exceptuados de proyecto técnico.
Los Ayuntamientos, mediante Ordenanza Municipal, de-

terminarán las actuaciones que, por su naturaleza o menor 
entidad técnica, no requieran la presentación de proyectos téc-
nicos, y los documentos exigidos en cada caso según el tipo 
de actuación de que se trate.

Artículo 19. Resolución.
1. Las resoluciones de otorgamiento o denegación de li-

cencias urbanísticas deben ser motivadas y congruentes con 
lo solicitado. 

2. No implicarán la concesión de licencia el pago de 
tasas o tributos o la tolerancia municipal, conceptuándose 
las actuaciones realizadas sin licencia como clandestinas e 
ilegales, no legitimadas por el transcurso del tiempo, pudién-
dose acordar la paralización o cese de la actuación por la 
autoridad municipal.

3. La resolución por la que se otorgue la licencia deberá 
consignar expresamente, además de cualesquiera otras espe-
cificaciones requeridas por las disposiciones vigentes o que el 
órgano competente considere oportuno incluir, los siguientes 
extremos:

a) Clasificación y calificación urbanística del suelo objeto 
de la actuación.

b) Finalidad de la actuación y uso al que se destinará.
c) Presupuesto de ejecución material.
d) Situación y emplazamiento de las obras, con su iden-

tificación catastral, así como el número de finca registral en 
caso de parcelaciones urbanísticas y actuaciones en suelo no 
urbanizable.

e) Nombre o razón social del promotor.
f) Técnico autor del proyecto y, en su caso, dirección fa-

cultativa de las obras.
g) Plazos para el inicio y terminación de las obras, y posi-

bilidad de solicitud de prórroga.
4. La documentación técnica o el proyecto técnico, una 

vez concedida la correspondiente licencia, quedarán incorpo-
rados a ella como condición material de la misma.

5. Sin perjuicio de las causas de nulidad previstas en la 
legislación vigente, serán nulas de pleno derecho las licen-
cias que se otorguen contra las determinaciones de la orde-
nación urbanística cuando tengan por objeto la realización de 
los actos y usos contemplados en el artículo 185.2 de la Ley 
7/2002, de 17 de diciembre.

Artículo 20. Plazos de resolución.
1. La resolución expresa deberá notificarse en el plazo 

máximo de tres meses. El plazo máximo en que debe notifi-
carse la resolución comenzará a contar desde la fecha en que 
la solicitud tenga entrada en el registro del Ayuntamiento com-
petente para resolver, y se suspenderá en los casos previstos 
en la legislación sobre procedimiento administrativo común, 
incluidos los siguientes:

a) Plazos para la subsanación de deficiencias en la solicitud.
b) Períodos preceptivos de información pública estableci-

dos por la legislación sectorial y suspensión del otorgamiento 
de licencias.
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c) Plazos para la concesión de autorizaciones o emisión 
de informes preceptivos conforme a la normativa urbanística o 
a la legislación sectorial.

2. Transcurrido el plazo establecido en el apartado ante-
rior sin que se hubiese notificado la resolución expresa de la 
licencia urbanística, esta podrá entenderse otorgada conforme 
a la legislación sobre procedimiento administrativo común. En 
ningún caso podrán entenderse adquiridas por silencio admi-
nistrativo facultades o derechos que contravengan la ordena-
ción territorial o urbanística.

3. El comienzo de cualquier obra o uso al amparo de 
licencia obtenida por silencio, requerirá, en todo caso, co-
municación previa al municipio con al menos diez días de 
antelación. Antes de iniciar las obras de edificación, deberá le-
vantarse acta de replanteo suscrita al menos, por el promotor, 
la dirección facultativa y el constructor, que se acompañará a 
la referida comunicación.

Artículo 21. Ejecución de obras de edificación.
1. Para el inicio de las obras de edificación será nece-

saria la presentación ante el Ayuntamiento del Proyecto de 
ejecución debidamente visado por el correspondiente Colegio 
profesional, o supervisado por la oficina de supervisión de pro-
yectos, en su caso. Al referido proyecto se acompañarán la 
declaración de concordancia visada entre proyecto básico y 
de ejecución, los proyectos parciales u otros documentos téc-
nicos sobre tecnologías específicas o instalaciones del edificio 
que lo complementen o desarrollen, así como aquella otra do-
cumentación prevista por las normas sectoriales que haya de 
presentarse ante el Ayuntamiento para la ejecución de obras. 

2. La presentación del Proyecto de ejecución debidamente 
visado o supervisado habilitará la ejecución de las obras objeto 
de la licencia, previa resolución del Ayuntamiento respecto a la 
concordancia entre el proyecto básico y el de ejecución, que 
deberá dictarse y notificarse en el plazo de diez días desde la 
presentación de éste. 

3. En caso de discordancia entre el Proyecto básico y el 
Proyecto de ejecución, se exigirán informes jurídico y técnico 
sobre el alcance de la misma, y sobre la necesidad de solicitar 
nueva licencia, en su caso. En este supuesto el plazo a que se 
refiere el apartado anterior será de un mes. 

4. Podrán dar comienzo las obras, transcurridos los pla-
zos a que se refieren los apartados anteriores aun cuando el 
Ayuntamiento no hubiese notificado su resolución, siempre 
que conste la declaración de concordancia visada entre el Pro-
yecto básico y el Proyecto de ejecución.

5. La autorización de inicio de obras contendrá la condi-
ción expresa de que la misma en ningún caso amparará mo-
dificaciones al Proyecto básico que no hayan sido declaradas 
expresamente. Dicha autorización no supondrá conformidad 
con las soluciones técnicas adoptadas en el proyecto respecto 
al cumplimiento de las exigencias básicas de la edificación, 
ni alterará el régimen de responsabilidades establecido en la 
normativa reguladora de la edificación.

6. La autorización de inicio de las obras, expresa o pre-
sunta, no impedirá la adopción, en su caso, de las medidas 
pertinentes para la protección de la legalidad urbanística.

Sección 3.ª Del régimen jurídico de las licencias urbanísticas

Artículo 22. Eficacia temporal y caducidad de la licencia 
urbanística. 

1. Las licencias se otorgarán por un plazo determinado 
tanto para iniciar como para terminar los actos amparados por 
ella. En caso de que no se determine expresamente, se enten-
derán otorgadas bajo la condición legal de la observancia de 
un año para iniciar las obras y de tres años para la termina-
ción de éstas. 

2. Los municipios podrán conceder prórrogas de los re-
feridos plazos de la licencia por una sola vez y por un nuevo 

plazo no superior al inicialmente acordado, previa solicitud 
expresa formulada antes de la conclusión de los plazos deter-
minados, en los términos señalados en el artículo 173.2 de la 
Ley 7/2002, de 17 de diciembre.

La obtención de prórroga del plazo para comenzar las 
obras no comporta, por sí misma, prórroga del plazo de termi-
nación de aquéllas.

3. Los plazos para la iniciación y finalización de las obras 
se computarán desde el día siguiente al de la notificación al 
solicitante del otorgamiento de la licencia o, en su defecto, al 
del vencimiento del plazo máximo para resolver y notificar.

4. Las licencias caducarán en los siguientes supuestos:
a) Cuando no se hubiera iniciado la ejecución de las ac-

tuaciones amparadas por las mismas en el plazo señalado, o 
en su defecto, en el de un año, salvo causa no imputable al 
titular de la licencia.

b) Cuando no se finalice la obra en el plazo señalado o, 
en su defecto, en el de tres años, salvo causa no imputable al 
titular de la licencia.

c) De conformidad con lo establecido por el artículo 66, 
apartado quinto de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, las 
licencias municipales sobre parcelaciones y las declaraciones 
de innecesariedad de éstas se otorgan y expiden bajo la con-
dición de la presentación en el municipio, dentro de los tres 
meses siguientes a su otorgamiento o expedición, de la escri-
tura pública en la que se contenga el acto de parcelación. La 
no presentación en plazo de la escritura pública determina la 
caducidad de la licencia o de la declaración de innecesarie-
dad por ministerio de la Ley, sin necesidad de acto aplicativo 
alguno. El plazo de presentación podrá ser prorrogado por ra-
zones justificadas.

5. El órgano competente para otorgar la licencia decla-
rará, de oficio o a instancia de cualquier persona, la caduci-
dad de la misma, una vez transcurridos e incumplidos cuales-
quiera de los plazos a que se refieren los apartados 1 y 2 de 
este artículo, salvo causa no imputable al titular de la licencia. 
Iniciado el procedimiento dirigido a declarar la caducidad, se 
podrá ordenar como medida provisional la paralización de los 
actos amparados por la licencia. La declaración de caducidad 
deberá dictarse previa audiencia de los interesados durante 
un plazo de quince días, y deberá notificarse en el plazo de 
tres meses a contar desde el inicio del procedimiento. En el 
supuesto de que la notificación no se llevara a cabo en el refe-
rido plazo, quedará sin efecto la medida provisional de parali-
zación de las obras que, en su caso, se hubiere adoptado y ha-
brá de procederse al archivo del procedimiento de caducidad. 

6. La declaración de caducidad extinguirá los efectos de la 
licencia. Una vez notificada la declaración de caducidad, para 
comenzar o terminar los actos de uso del suelo para los que 
fue concedida, será preciso solicitar y obtener una nueva licen-
cia urbanística. En tanto no sea otorgada, no podrán realizarse 
más obras que las estrictamente necesarias para garantizar 
la seguridad de las personas y bienes y el valor de lo ya reali-
zado, previa autorización u orden del Ayuntamiento. Con estas 
salvedades, las actuaciones urbanísticas realizadas después 
de haberse declarado la caducidad de la licencia se conside-
rarán como no autorizadas, y darán lugar a la adopción de las 
medidas de disciplina urbanística que fueran necesarias.

7. Transcurrido el plazo de dos meses desde la notifica-
ción de la declaración de caducidad sin que se haya solicitado 
nueva licencia o, en su caso, denegada la que haya sido de-
ducida procederá declarar la parcela o solar correspondiente 
en la situación de venta forzosa para su ejecución por sustitu-
ción, en los términos de los artículos 150, 151 y 152 de la Ley 
7/2002, de 17 de diciembre.

Artículo 23. Licencias urbanísticas disconformes con la 
nueva ordenación urbanística. 

Cuando las licencias urbanísticas resulten disconformes 
con la nueva ordenación urbanística de aplicación, en virtud 
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de la aprobación de un nuevo instrumento de planeamiento 
prevalente o de la innovación del vigente al tiempo del otorga-
miento de aquéllas, y los actos no hayan aún concluido, el mu-
nicipio, cuando la iniciación o finalización de éstas pudiera lle-
gar a dificultar de forma apreciable la nueva ordenación podrá 
declarar, motivadamente y previa audiencia a los interesados, 
la disconformidad con la ordenación urbanística. Esta declara-
ción conllevará la inmediata suspensión de la eficacia de la li-
cencia cuando los actos no se hayan iniciado, y la paralización 
inmediata de los actos de edificación amparados por la misma 
cuando éstos se hayan iniciado. En ambos casos por un plazo 
máximo de cuatro meses. Dentro del periodo de vigencia de la 
suspensión legal y previa audiencia a los interesados, se podrá 
declarar la revocación de la licencia en todo o en parte, deter-
minándose los términos y las condiciones en los que los actos 
puedan ser iniciados o continuados y finalizados. Se fijará, en 
su caso, la indemnización a que hubiere lugar.

Artículo 24. Transmisión de la licencia urbanística.
1. Las licencias urbanísticas serán transmisibles, debiendo 

adquirente y transmitente comunicarlo al Ayuntamiento, sin 
lo cual quedarán ambos sujetos a las responsabilidades de-
rivadas de la actuación amparada por la licencia. En la co-
municación se indicará la licencia que se pretende transmitir. 
La notificación del titular anterior podrá ser sustituida por el 
documento público o privado que acredite la transmisión «in-
tervivos» o «mortis causa», bien de la propia licencia, o bien 
de la propiedad o posesión del inmueble, siempre que dicha 
transmisión incluya la de la licencia.

En las licencias relativas a la ejecución de obras será 
preciso que, en la comunicación dirigida al Ayuntamiento, el 
adquirente se comprometa a ejecutar las obras conforme al 
contenido de la licencia urbanística concedida y al proyecto 
técnico presentado para el otorgamiento de la misma.

2. Para la transmisión de las licencias relativas a actuacio-
nes de utilización o gestión sobre bienes de dominio público 
se estará a lo establecido tanto en la legislación patrimonial 
que sea de aplicación, como en las condiciones establecidas 
en la licencia.

Artículo 25. De las modificaciones durante la ejecución 
de las obras.

1. Si durante la ejecución material de las obras resultaren 
necesarias alteraciones en las mismas, deberán recabarse in-
formes técnico y jurídico que valorarán el alcance de la modi-
ficación. En el caso de que ésta se calificara como sustancial, 
será preceptivo el otorgamiento de una nueva licencia por el 
procedimiento previsto en los artículos 11 y siguientes.

2. Se considerarán modificaciones sustanciales las que 
supongan cambios de uso o afecten a las condiciones de volu-
men o forma de los edificios, a la posición y ocupación del edi-
ficio en la parcela, a la edificabilidad, al número de viviendas, 
a las condiciones de seguridad o a su impacto paisajístico si 
se trata de obras en áreas o elementos protegidos. 

Artículo 26. Contratación de los servicios por las empre-
sas suministradoras. 

1. Las empresas suministradoras de energía eléctrica, 
agua, gas o cualquier producto o servicio energético y servi-
cios de telecomunicaciones exigirán, para la contratación pro-
visional de los respectivos servicios, la acreditación de la licen-
cia de obras y, tratándose de obras de edificación, además, 
lo dispuesto en el artículo 21. El plazo máximo de duración 
del contrato será el establecido en la licencia para la termina-
ción de los actos. Transcurrido este plazo no podrá continuar 
prestándose el servicio, cortándose el suministro, salvo que se 
acredite la concesión por parte del municipio de la correspon-
diente prórroga de la licencia. 

2. Las empresas suministradoras citadas en el apartado 
anterior exigirán para la contratación definitiva de los servicios 
respectivos la licencia de ocupación o utilización. 

3. La licencia de usos y obras provisionales a que se re-
fiere el artículo 7.f) habilitará para la contratación temporal 
de los suministros a que se refieren los apartados anteriores 
durante la duración de los mismos y en los términos señala-
dos en la licencia. Los referidos suministros deberán cesar, 
en cualquier caso, cuando lo acordare el Ayuntamiento, quien 
deberá dar traslado de dicho acuerdo a las empresas suminis-
tradoras. 

4. Las empresas o entidades citadas en el apartado 1 
de este artículo exigirán y conservarán para la contratación 
provisional de los respectivos servicios, copia de la licencia de 
obra de los edificios e instalaciones generales sujetos a su ob-
tención, y en su caso, de la autorización para el inicio de las 
obras. Igualmente exigirán a los contratantes y conservarán, 
para la contratación definitiva de los respectivos servicios co-
pia de la licencia de ocupación o utilización de los edificios e 
instalaciones sujetos a su obtención.

5. Las licencias de obras y de ocupación o utilización, ob-
tenidas de conformidad con lo previsto en el artículo 20, no po-
drán ser sustituidas por otro acto o resolución administrativa.

6. A los efectos de contratación de los suministros a que 
se refieren los apartados anteriores, los acuerdos municipales 
por los que se autoricen o aprueben los actos de construc-
ción, edificación, instalación y uso del suelo, vuelo y subsuelo 
promovidos por los Ayuntamientos en su término municipal, 
producirán los mismos efectos que la licencia de obras o de 
ocupación y utilización. Igual efecto se atribuye a los corres-
pondientes acuerdos o autorizaciones de las actuaciones que, 
conforme a lo señalado en el presente reglamento, no estén 
sujetos a licencia urbanística, de acuerdo con lo señalado en 
su normativa reguladora.

CAPÍTULO III

Las medidas de garantía y publicidad de la observancia
de la ordenación urbanística

Artículo 27. Requisitos para la formalización e inscripción 
de los actos de edificación.

1. Sin perjuicio de los demás requisitos que resulten de 
la legislación reguladora de la edificación, el otorgamiento de 
escritura pública y la inscripción en el Registro de la Propiedad 
de la declaración como obra nueva terminada de toda cons-
trucción o edificación e instalación exigirá en todo caso:

a) La aportación de la preceptiva licencia de ocupación o 
utilización.

b) La finalización de las obras conforme al proyecto téc-
nico objeto de la preceptiva licencia, acreditada mediante la 
aportación del correspondiente certificado final de obra ex-
pedido por la dirección facultativa de la misma y visado por 
el Colegio profesional correspondiente, o en el caso de obras 
promovidas por las Administraciones Públicas, mediante la 
aportación del acta de recepción de las obras. 

2. Para la autorización e inscripción de escrituras de de-
claración de obra nueva en construcción, se aportarán la pre-
ceptiva licencia urbanística para la ejecución de las obras y el 
certificado técnico expedido por la dirección facultativa de las 
mismas y visado por el Colegio profesional correspondiente, 
acreditativo de que la descripción de la obra nueva se ajusta 
al proyecto para el que se obtuvo la licencia. La terminación 
de la obra se deberá hacer constar mediante acta notarial que 
incorporará la preceptiva licencia de ocupación o utilización y 
la certificación, o en su caso el acta, a que se refiere el aparta-
do 1.b) de este artículo.

3. Para la inscripción en el Registro de la Propiedad de 
la declaración de obra nueva terminada, previamente deberá 
haberse depositado una copia del Libro del Edificio en la ofi-
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cina del Registro de la Propiedad competente. El cumplimiento 
de esta obligación deberá hacerse constar de acuerdo con lo 
establecido en la legislación hipotecaria y de ordenación de la 
edificación. 

Artículo 28. Coordinación y colaboración con el Registro 
de la Propiedad. 

1. Las administraciones competentes procurarán la coor-
dinación de su acción administrativa con el Registro de la Pro-
piedad, mediante la utilización de los mecanismos estableci-
dos en la legislación hipotecaria para la constancia registral de 
actos de naturaleza urbanística. En particular, podrán hacerse 
constar en el Registro de la Propiedad, en la forma y con los 
efectos dispuestos por la legislación reguladora de este, y sin 
perjuicio de los actos inscribibles conforme a los preceptos de 
la legislación estatal, los actos administrativos siguientes:

a) La aprobación de convenios urbanísticos cuando su-
pongan la alteración de la descripción registral, del dominio o 
de cualquier otro derecho real de la finca o fincas objeto del 
mismo.

b) La resolución que comporte que construcciones o edifi-
caciones e instalaciones determinadas queden en la situación 
legal de fuera de ordenación.

c) La constitución de parcelas, solares, construcciones o 
edificaciones en situación de venta forzosa para su ejecución 
por sustitución.

d) Las resoluciones dictadas como consecuencia del in-
cumplimiento de deberes legales y obligaciones inherentes a 
los sistemas de actuación.

e) La orden de cese o de demolición de los usos y obras 
justificadas de carácter provisional.

f) La suspensión de actos de construcción o edificación, 
instalación o de uso del suelo, del vuelo o del subsuelo, que se 
ejecuten, realicen o desarrollen sin licencia u orden de ejecu-
ción, o contraviniendo las condiciones señaladas en una u otra.

g) La suspensión de la eficacia de licencias u órdenes de 
ejecución y la paralización de las obras que estén ejecután-
dose a su amparo.

h) La iniciación del procedimiento de revisión de licencias 
y órdenes de ejecución.

i) Las sentencias que hayan declarado la nulidad, así 
como la anulación administrativa de licencias u órdenes de 
ejecución.

j) El acuerdo de reposición de la realidad física alterada a 
su estado originario, incluida la demolición y reconstrucción.

k) El acuerdo de inicio y en su caso la resolución de los 
procedimientos de protección y restauración de la legalidad 
así como de los procedimientos sancionadores por infracción 
urbanística.

l) La declaración de asimilación a la situación legal de 
fuera de ordenación a la que hace referencia el artículo 53 del 
presente Reglamento, reflejando literalmente las condiciones a 
las que se sujetan las mismas.

ll) Las condiciones especiales de concesión de licencias o 
de otras autorizaciones administrativas, reflejando literalmente 
las condiciones a las que se sujetan las mismas, así como de 
las declaraciones municipales de innecesariedad, que hayan 
de cumplirse en la finca a la que afectan, con arreglo a las 
Leyes o a los Planes.

m) Las licencias relativas a usos y obras provisionales.
n) La declaración de ruina.
ñ) La inscripción en el Registro de solares.
2. El acceso al Registro de la Propiedad a que se refiere el 

apartado anterior se instará por la Administración actuante, la 
cual también requerirá o, en su caso, autorizará las correspon-
dientes cancelaciones cuando los actos administrativos hayan 
dejado de surtir efecto. 

A los efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, el Se-
cretario del Ayuntamiento o funcionario habilitado para ello, 

expedirá certificación del contenido íntegro del acto adminis-
trativo en la forma prevista por la normativa registral. 

3. Los Registradores de la Propiedad deberán comunicar 
a la Consejería competente en materia de urbanismo las soli-
citudes de inscripción registral de parcelaciones con licencia 
o declaración de innecesariedad cuando éstas pudieran ser 
contrarias a la ordenación urbanística y territorial.

4. Podrán celebrarse protocolos generales o convenios de 
colaboración entre las Administraciones Públicas competentes 
y la Administración General del Estado, al objeto del estable-
cimiento de programas de colaboración específica así como 
la intensificación del intercambio de información y experiencia 
entre la función notarial y registral y la Inspección urbanística, 
y promover la formación en beneficio del cumplimiento de la 
legalidad urbanística.

Artículo 29. Información y publicidad en obras.
1. En toda obra se colocará un panel de material apro-

piado con la siguiente información:
a) Emplazamiento de la obra.
b) Promotor de la obra.
c) Denominación descriptiva de la obra.
d) Propietarios del solar o de los terrenos.
e) Empresa constructora, subcontratista, autor del pro-

yecto, dirección facultativa y coordinador de seguridad y salud.
f) Número de expediente, fecha de la licencia u orden de 

ejecución o tratándose de una obra pública exenta de ésta, del 
acuerdo de aprobación del correspondiente proyecto.

g) Instrumento de planeamiento que se ejecuta.
h) Fecha de inicio y terminación de las obras. 
Es responsabilidad del promotor el cumplimiento de esta 

obligación y que la información sea veraz y esté actualizada.
2. El cartel informativo debe ubicarse en el acceso a las 

obras, en lugar visible desde la vía pública, y sin riesgo para 
la seguridad vial o para terceros. Se instalarán sobre los ce-
rramientos provisionales en alineación de parcelas en obras y 
sin uso, o sobre los cajones de obras de edificación, sin que 
sobresalgan de su plano más de diez centímetros.

3. Asimismo, será obligatorio disponer de una copia de la 
licencia municipal u orden de ejecución en el lugar en el que 
se ejecuten las obras, así como ejemplar de la documentación 
técnica o proyecto en base a la cual haya sido otorgada aque-
lla y, en su caso, se imponga su ejecución. 

4. En los carteles se hará constar la información que 
deba figurar según disponga la normativa sectorial correspon-
diente, y en los de obras financiadas con fondos públicos, se 
indicarán además el importe del presupuesto de la obra y las 
Administraciones públicas que concurren en caso de cofinan-
ciación. 

5. Respetando lo establecido en los apartados anteriores, 
la forma, dimensiones y demás características del cartel infor-
mativo podrán ser reguladas por las Ordenanzas municipales, 
en función de las dimensiones y características de la obra de 
que se trate. Deberán también respetarse las exigencias que 
resulten aplicables, de acuerdo con la normativa de protección 
de patrimonio histórico. 

6. Terminada la obra deberá procederse a la retirada de 
la información y sus soportes restituyendo, en su caso, la rea-
lidad física alterada por la colocación de la información, siendo 
responsabilidad del promotor el cumplimiento de estas obliga-
ciones. 

Será presupuesto para el otorgamiento de la licencia de 
ocupación o utilización del inmueble objeto de la licencia, el 
cumplimiento de lo señalado en el párrafo anterior, adoptán-
dose, en su caso, las órdenes de ejecución que procedan. 

En caso de incumplimiento de lo señalado en el primer 
párrafo, tales actuaciones serán realizadas de forma subsidia-
ria por los servicios municipales que correspondan, pudiendo 
el Ayuntamiento repercutir los gastos que ello ocasione al pro-
motor, por cualquiera de los medios legalmente establecidos. 
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Todo ello al margen de las responsabilidades que pudieran 
exigirse.

7. La publicidad de las obras por cualquier medio, inclui-
dos internet y demás medios informáticos, no podrá contener 
indicación alguna disconforme con la ordenación urbanística 
ni susceptible de inducir a error a los adquirentes sobre las 
restantes condiciones urbanísticas de ejecución, debiendo in-
cluirse, de forma obligatoria, las cargas derivadas de la orde-
nación urbanística y los requisitos y condiciones a los cuales 
está sujeta la aprobación de los referidos instrumentos de pla-
neamiento.

8. Los nuevos desarrollos urbanísticos deberán ser publi-
citados mediante un cartel informativo que, a tal efecto, se 
deberá colocar en un lugar preeminente de los terrenos en 
cuestión. Dicho cartel indicará:

a) La fecha de aprobación definitiva del instrumento o ins-
trumentos de planeamiento urbanístico que los legitiman. 

b) El órgano urbanístico que los aprobó. 
c) Y que los instrumentos de planeamiento indicados y los 

proyectos que los desarrollan, se encuentran depositados en 
el Ayuntamiento correspondiente para su consulta pública.

La publicidad por cualquier otro sistema de divulgación o 
difusión de los nuevos desarrollos urbanísticos deberá recoger 
los datos anteriormente señalados.

CAPÍTULO IV

La inspección urbanística

Artículo 30. Naturaleza y funciones de la inspección.
1. La inspección urbanística es una potestad dirigida a 

comprobar que los actos de parcelación urbanística, urbaniza-
ción, construcción o edificación, instalación y de uso del suelo, 
del vuelo y del subsuelo, se ajustan a la ordenación territorial 
y urbanística y, en particular, a lo dispuesto en la Ley 7/2002, 
de 17 de diciembre, y en el presente Reglamento.

2. Los municipios y la Consejería con competencias en 
materia de urbanismo deberán desarrollar dichas funciones 
inspectoras en el ámbito de sus respectivas competencias, 
en el marco de su planificación y programación a través de 
los correspondientes Planes Municipales y Autonómicos de 
Inspección Urbanística y de la cooperación y colaboración in-
teradministrativas.

La organización y funciones de la Inspección de la Admi-
nistración autonómica se regulará por lo previsto en su norma-
tiva específica.

3. Las Diputaciones Provinciales podrán asistir a los mu-
nicipios en el ejercicio de la inspección urbanística en relación 
con las infracciones urbanísticas cometidas en su ámbito terri-
torial, en el marco de sus competencias, y de conformidad con 
lo previsto en la legislación de régimen local.

Artículo 31. Fines de la inspección.
La inspección tendrá como fines prioritarios:
a) Velar por el cumplimiento de la ordenación territorial y 

urbanística.
b) Vigilar, investigar y controlar la actuación de todos los 

implicados en la actividad de ejecución y de edificación y uso 
del suelo, vuelo y subsuelo, e informar y asesorar a los mis-
mos sobre los aspectos legales relativos a la actuación inspec-
cionada.

c) Denunciar cuantas anomalías observe en la aplicación 
o desarrollo de los instrumentos de ordenación territorial y ur-
banística.

d) Informar a las Administraciones y autoridades compe-
tentes sobre la adopción de las medidas cautelares y definiti-
vas que estime convenientes para el cumplimiento de la orde-
nación territorial y urbanística.

e) Colaborar con las Administraciones competentes, los 
Órganos Judiciales y con el Ministerio Fiscal, en particular ha-

ciendo cumplir las medidas cautelares y definitivas que, para 
el cumplimiento de la ordenación urbanística, aquéllos hayan 
acordado.

f) Desempeñar cuantas otras funciones asesoras, inspec-
toras y de control le sean asignadas.

Artículo 32. Facultades y deberes de los inspectores e ins-
pectoras.

1. En el ejercicio de sus funciones, los inspectores e ins-
pectoras gozarán de plena autonomía y tendrán, a todos los 
efectos, la condición de agentes de la autoridad, y estarán fa-
cultados para: 

a) Entrar en el lugar objeto de inspección y permanecer 
en él. Cuando tal lugar constituya domicilio, el inspector o 
inspectora habrá de recabar el consentimiento de su titular 
o resolución judicial que autorice la entrada en el mismo. El 
personal de apoyo sólo podrá entrar libremente en los lugares 
inspeccionados cuando acompañe al personal inspector en el 
ejercicio de sus funciones. La identificación de los inspectores 
e inspectoras podrá efectuarse al inicio de la visita de com-
probación o con posterioridad a dicho inicio, si así lo exigiera 
la eficacia de la actuación inspectora. Cuando la actuación lo 
requiera, el inspector o inspectora actuante podrá requerir la 
inmediata presencia de quien esté al frente de la obra o activi-
dad inspeccionada en el momento de la visita.

b) Hacerse acompañar durante la visita por el personal de 
apoyo preciso para la actuación inspectora.

c) Proceder a practicar cualquier diligencia de investiga-
ción, examen o prueba que consideren necesario.

d) Recabar y obtener la información, datos o anteceden-
tes con trascendencia para la función inspectora, respecto de 
quien resulte obligado a suministrarlos.

La información será facilitada por la persona o entidad re-
querida mediante certificación de la misma o mediante acceso 
del inspector o inspectora actuante, que podrá ser acompa-
ñado por el personal de apoyo preciso, a los datos solicitados 
en las dependencias de aquella, según se determine en el re-
querimiento, levantándose la correspondiente diligencia.

e) Adoptar, en supuestos de urgencia, las medidas pro-
visionales que considere oportunas al objeto de impedir que 
desaparezcan, se alteren, oculten o destruyan pruebas, docu-
mentos, material informatizado y demás antecedentes sujetos 
a examen, en orden al buen fin de la actuación inspectora, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 72 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

f) Proponer a las Administraciones y autoridades compe-
tentes para su adopción, las actuaciones o medidas que juz-
guen convenientes que favorezcan el cumplimiento de la orde-
nación territorial y urbanística. 

g) Emitir los informes que procedan en relación con el cum-
plimiento de la normativa en materia territorial y urbanística.

2. La negativa no fundada o el retraso injustificado a faci-
litar la información solicitada por los inspectores e inspectoras 
constituirá obstaculización del ejercicio de la potestad de ins-
pección y tendrá la consideración de infracción administrativa, 
en su caso disciplinaria. Lo anterior se entenderá sin perjuicio 
de las consecuencias que, en su caso, se derivaran en el or-
den penal.

3. Los inspectores y las inspectoras tendrán los siguien-
tes deberes: 

a) En el ejercicio de sus funciones, y sin merma del cum-
plimiento de sus deberes, observarán la máxima corrección 
con las personas inspeccionadas y procurarán perturbar en la 
menor medida posible el desarrollo de sus actividades.

b) Guardarán el debido sigilo profesional respecto de los 
asuntos que conozcan por razón de su cargo, así como sobre los 
datos, informes, origen de las denuncias o antecedentes de que 
hubieran tenido conocimiento en el desempeño de sus funciones.
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c) Se abstendrán de intervenir en actuaciones de inspec-
ción, comunicándolo a su superior inmediato, cuando se den 
en ellos cualquiera de los motivos a que se refiere el artículo 
28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, y quedarán afectados por el régimen 
general de incompatibilidades de la función pública.

d) Quedarán sujetos a los mismos deberes de sigilo res-
pecto de lo que conozcan por razón de su puesto de trabajo.

4. Los inspectores y las inspectoras ejercerán sus funciones 
provistos de un documento oficial que acredite su condición.

Artículo 33. Actas de inspección.
1. Las actas de inspección, que ostentan el carácter de 

documentos públicos, gozarán de presunción de veracidad 
respecto de los hechos reflejados en ellas que hayan sido 
constatados directamente por los inspectores e inspectoras, 
sin perjuicio de las pruebas que, en defensa de sus derechos o 
intereses, puedan señalar o aportar las personas interesadas.

2. En cada una de las unidades administrativas en las 
que se desarrollen funciones inspectoras se llevará un libro de 
las visitas de inspección efectuadas y un registro de las actas 
que con motivo de éstas se hayan extendido.

Artículo 34. Contenido de las Actas de inspección.
1. Para la adecuada constancia del resultado de las ac-

tuaciones de inspección realizadas, el acta que se extienda 
con motivo de las mismas reflejará, los siguientes datos:

a) Fecha, hora y lugar de la actuación, así como número 
de acta.

b) Identificación y firma del personal inspector actuante, 
del personal de apoyo, y de las personas ante las cuales se 
extiendan.

c) Identificación, en la medida de lo posible, del inmueble 
o uso objeto de la inspección, de su titular o titulares, así como 
la de aquellas personas directamente relacionadas con el ob-
jeto de la inspección.

d) Motivo de la inspección.
e) Hechos sucintamente expuestos y elementos esencia-

les de la actuación inspectora realizada.
f) Las manifestaciones o aclaraciones realizadas por las 

personas ante las que se entiendan las actuaciones, o por sus 
representantes.

g) La diligencia de notificación.
2. Si de la inspección realizada no se observa ni detecta 

ninguna posible infracción respecto de la normativa urbanís-
tica, además de lo señalado en el apartado primero, se hará 
constar esta circunstancia y se entenderá la actuación objeto 
de la misma de conformidad con esta. 

3. Cuando con motivo de la actuación inspectora se produ-
jera la obstrucción a la misma por parte de la persona inspec-
cionada, su representante o por personas que tenga emplea-
das, además de lo señalado en el apartado primero, el acta de 
inspección reflejará la negativa, el obstáculo o resistencia, con 
expresión de las circunstancias en las que aquélla acontece.

4. Si como resultado de la actuación inspectora se apre-
ciaran posibles infracciones de la normativa territorial y urba-
nística se detallarán los hechos constitutivos de la infracción 
presuntamente cometida, con expresión del precepto infrin-
gido, y de las sanciones y restantes consecuencias jurídicas 
que pudieran imponerse así como, en la medida de lo posible, 
la identificación de la persona presuntamente infractora, con 
referencia a la razón de su responsabilidad.

5. Para la mejor acreditación de los hechos recogidos 
en las actas de inspección, se podrá anexionar a las mismas 
cuantos documentos o copias de documentos, públicos o pri-
vados, planos, fotografías u otros medios de constatación se 
consideren oportunos. Dicha incorporación podrá llevarse a 
cabo con posterioridad a la formalización del acta mediante 
informe complementario emitido a tal efecto. 

Artículo 35. Formalización.
1. Las actas se extenderán por triplicado y serán firma-

das por el personal inspector actuante y, en su caso, por las 
personas ante las que se extiendan, quedando las mismas no-
tificadas en dicho acto mediante entrega de copia del acta con 
levantamiento de la correspondiente diligencia de notificación.

2. La firma del acta no implica la aceptación de su conte-
nido ni de la responsabilidad en la que pueda haber incurrido 
la persona presuntamente infractora, excepto cuando así lo 
hubiera reconocido expresamente en el acta.

3. En el supuesto de que la persona ante quien se cum-
plimente el acta se niegue a firmarla, o a recibir su copia, se 
hará constar este hecho mediante diligencia en la misma, con 
expresión de los motivos aducidos por el compareciente, espe-
cificando las circunstancias del intento de notificación, y en su 
caso, de la entrega.

4. La falta de firma de la diligencia de notificación del 
acta no exonerará de responsabilidad, ni destruirá su valor 
probatorio.

CAPÍTULO V

La protección de la legalidad urbanística: el restablecimiento 
del orden jurídico perturbado y reposición de la realidad física 

alterada

Sección 1.ª Disposiciones generales

Artículo 36. Actuaciones previas.
1. Antes de iniciar un procedimiento de protección de la 

legalidad urbanística, podrán realizarse las actuaciones pre-
vias necesarias para aclarar los hechos y determinar los pre-
suntos responsables.

2. Estas actuaciones previas no interrumpirán el plazo de 
prescripción de las infracciones urbanísticas que se hayan po-
dido cometer.

Artículo 37. Deber de iniciación del procedimiento de pro-
tección de la legalidad urbanística. 

1. La Administración competente tiene el deber de iniciar el 
procedimiento de protección de la legalidad urbanística si tiene 
conocimiento de cualquier acción u omisión que presuntamente 
vulnere la legalidad urbanística, una vez concluidas, en su caso, 
las actuaciones previas de averiguación de los hechos.

2. La iniciación se efectuará de oficio, por acuerdo del 
órgano competente, bien por propia iniciativa o como conse-
cuencia de orden superior, a petición razonada de otros órga-
nos, o por denuncia.

3. En los casos de indicios de delito o falta en el hecho 
que haya motivado el inicio del procedimiento de restableci-
miento del orden jurídico perturbado, la Administración pública 
competente para resolver procederá conforme a lo previsto en 
el artículo 42 del Real Decreto Legislativo 2/2008, de 20 de 
junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de 
Suelo.

Artículo 38. Carácter real de las medidas de protección 
de la legalidad urbanística.

De conformidad con el artículo 19 del Real Decreto Legis-
lativo 2/2008, de 20 de junio, las medidas de protección de la 
legalidad urbanística tienen carácter real y alcanzan a los ter-
ceros adquirentes de los inmuebles objeto de tales medidas, 
dada su condición de subrogados por Ley en las responsabili-
dades contraídas por el causante de la ilegalidad urbanística. 

Artículo 39. Reglas generales de procedimiento.
1. Los ciudadanos y ciudadanas, así como cualquier Ad-

ministración pública podrán denunciar cualquier hecho sus-
ceptible de constituir una infracción urbanística e instar a la 
Administración pública competente a la adopción de las me-
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didas de protección de la legalidad y restauración del orden 
jurídico perturbado poniendo en su conocimiento los hechos. 
La Administración pública competente, una vez constatada la 
veracidad de los hechos denunciados, deberá proceder en los 
términos previstos por la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, y 
en el presente Reglamento. 

2. El acuerdo de inicio del procedimiento de protección de 
la legalidad urbanística, que deberá emitirse previos los infor-
mes técnicos y jurídicos correspondientes, podrá incorporar 
las medidas provisionales que se requieran para proteger la 
realidad física y el orden jurídico perturbado y que asimismo 
permitan y no dificulten la ejecución, en su caso, de la restau-
ración de la legalidad.

3. Se garantizará a las personas interesadas en los proce-
dimientos de protección de la legalidad y restablecimiento del 
orden jurídico perturbado, el derecho a efectuar alegaciones, a 
proponer medios de prueba y el preceptivo trámite de audien-
cia previo a la propuesta de resolución.

4. Quienes se personen en el procedimiento para la pro-
tección de la legalidad urbanística tienen el deber de identifi-
car, ante la Administración pública actuante, a otras personas 
interesadas que no hayan comparecido.

5. A los efectos señalados en los apartados anteriores, 
las actuaciones se seguirán contra la persona que aparezca 
como propietaria del inmueble afectado en el momento del 
inicio del procedimiento de restablecimiento de la legalidad. A 
estos efectos, y salvo prueba en contrario, la Administración 
actuante podrá considerar propietaria a la persona que figure 
como tal en los Registros Públicos que produzcan presunción 
de titularidad, o, en su defecto, a quien aparezca con tal carác-
ter en registros fiscales, o al poseedor en concepto de dueño 
que lo sea pública y notoriamente.

Si durante el curso del procedimiento se produce la trans-
misión de la titularidad del inmueble afectado, dicho proce-
dimiento deberá seguirse contra el adquirente, debiendo co-
municar el anterior propietario a la Administración actuante el 
hecho de la transmisión, la identificación del adquirente y las 
circunstancias de la transmisión realizada. 

Sin perjuicio de lo anterior, durante el curso del procedi-
miento, podrán personarse o deberán ser citadas en su caso 
otras personas que puedan ser titulares de intereses legítimos, 
individual o colectivo, que pudieran resultar afectadas por la 
resolución. 

Artículo 40. Determinación de la finalización de las obras 
o establecimiento de la existencia de actos de mero uso del 
suelo.

1. A los efectos del presente Reglamento, se considerará 
que unas obras amparadas por licencia están totalmente ter-
minadas:

a) Cuando se trate de obras que cuenten con proyecto 
técnico, a partir de la fecha del visado del certificado final de 
obras, suscrito por el facultativo o facultativos competentes, y 
a falta de este documento, desde la fecha de notificación de la 
licencia de ocupación o utilización. Cuando se trate de obras 
promovidas por las Administraciones Públicas, a partir de la 
fecha del acta de recepción de las obras.

b) En los demás casos, desde que el titular de la licencia 
comunique al Ayuntamiento la finalización de las obras.

2. En el caso de las obras sin licencia será admisible 
para determinar su fecha de terminación cualquier medio de 
prueba. La carga de la prueba de su terminación correspon-
derá al titular de las obras quien, en su caso, deberá desvir-
tuar las conclusiones que resulten de las comprobaciones 
realizadas por los servicios técnicos correspondientes. Tales 
obras se considerarán terminadas cuando estén ultimadas y 
dispuestas a servir al fin previsto, sin necesidad de ninguna 
actuación material posterior referida a la propia obra, salvo las 
posibles obras de adaptación de algunos locales. Se conside-
rarán igualmente terminadas cuando así lo reconozca de oficio 

el órgano que incoe el procedimiento, previo informe de los 
servicios técnicos correspondientes.

3. Para los supuestos de actos de mero uso del suelo, la 
constatación se dirigirá a la determinación de la permanencia, 
o no, del uso o aprovechamiento al que se refieran al tiempo 
de iniciarse las actuaciones administrativas de inspección. 

Artículo 41. Ejecución forzosa.
1. Cuando para la ejecución de la resolución que se dicte 

en el procedimiento para la protección de la legalidad urba-
nística se impusieran multas coercitivas, o se procediera a la 
ejecución subsidiaria de lo resuelto, el importe de las multas 
o el resarcimiento de los gastos devengados en la ejecución 
subsidiaria se exigirán conforme a lo previsto en las normas 
reguladoras del procedimiento recaudatorio en vía ejecutiva.

2. El importe de las multas coercitivas impuestas en el 
procedimiento de restablecimiento de la legalidad urbanística 
quedará afectado a la cobertura de los gastos que genere la 
ejecución subsidiaria de resolución adoptada, a los que habrá 
que sumar los intereses y gastos de gestión de las obras. 

Sección 2.ª Actos sin licencia u orden de ejecución
o contraviniendo sus condiciones

Artículo 42. Medida cautelar de suspensión.
1. Cuando un acto de parcelación urbanística, urbaniza-

ción, construcción o edificación e instalación, o cualquier otro 
de transformación o uso del suelo, del vuelo o del subsuelo, 
que esté sujeto a cualquier aprobación o a licencia urbanística 
previa se realice, ejecute o desarrolle sin dicha aprobación o li-
cencia o, en su caso, sin orden de ejecución, o contraviniendo 
las condiciones de las mismas, el Alcalde deberá ordenar, en 
todo o en la parte que proceda, la inmediata suspensión de 
las obras o el cese del acto o uso en curso de ejecución, rea-
lización o desarrollo, así como del suministro de cualesquiera 
servicios públicos.

2. La resolución por la que se ordenare la suspensión de 
los actos a los que se refiere el apartado anterior, que tendrá 
carácter inmediatamente ejecutivo, podrá notificarse, indis-
tintamente, al promotor, al propietario, al responsable o, en 
su defecto, a cualquier persona que se encuentre en el lugar 
de ejecución, realización o desarrollo, y esté relacionada con 
el mismo. Cada uno de ellos debe cumplir la orden desde la 
recepción de la misma, en el ámbito de sus respectivas res-
ponsabilidades. No será preceptivo para la adopción de esta 
medida cautelar el trámite de audiencia previa, sin perjuicio de 
que en el procedimiento de restauración de la legalidad pue-
dan presentarse las alegaciones que se estimen pertinentes. 

3. Practicada la notificación a cualquiera de las personas 
citadas en el apartado anterior, podrá procederse al precin-
tado de las obras, instalaciones o usos.

Del precinto se extenderá acta por el funcionario actuante 
presente en el acto y se procederá a la fijación de un escrito 
o adhesivo que describa el acto y las consecuencias de su in-
cumplimiento. Para la ejecución material del precinto se podrá 
recabar la asistencia y cooperación de la policía local y otras 
fuerzas y cuerpos de seguridad.

4. De la orden de suspensión se dará traslado a las em-
presas suministradoras de servicios públicos, servicios esen-
ciales y de interés general, así como en todo caso, a los re-
lacionados en el artículo 175.1 de la Ley 7/2002, de 17 de 
diciembre, con el objeto de que en el plazo máximo de cinco 
días desde la recepción de la orden, procedan a interrumpir la 
prestación de dichos servicios, que se mantendrá hasta que 
se les notifique expresamente el otorgamiento de la licencia 
urbanística o el levantamiento de la orden de suspensión. A 
estos efectos, bastará la identificación precisa del inmueble 
afectado. 
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5. Constatado el incumplimiento de la orden de suspen-
sión, se podrá acordar la retirada de los materiales y de la ma-
quinaria que se consideren necesarios, o cuando se trate de 
una demolición, acopio y preservación de todos los materiales 
y restos de la misma, que deban conservarse para su recons-
trucción, a costa del promotor, propietario o responsable del 
acto, a quienes corresponderá asimismo, abonar los gastos 
de transporte, depósito y custodia que se produzcan. La reso-
lución por la que se ordene la retirada o el acopio de materia-
les señalará el lugar de depósito o las medidas de protección 
de estos. La retirada de materiales y maquinaria requerirá la 
realización de inventario con carácter individualizado que se 
incorporará a la diligencia o acta que al efecto se extienda.

6. El incumplimiento de la orden de suspensión, incluida 
la que se traslade a las empresas suministradoras de servi-
cios públicos, dará lugar, mientras persista, a la imposición 
de sucesivas multas coercitivas por períodos mínimos de diez 
días y cuantía, en cada ocasión, del diez por ciento del valor 
de las obras ejecutadas y, en todo caso y como mínimo, de 
600 euros. Del incumplimiento se dará cuenta, en su caso, al 
Ministerio Fiscal a los efectos de la exigencia de la responsabi-
lidad que proceda.

7. Los interesados serán responsables de adoptar las me-
didas estrictamente necesarias para garantizar la seguridad 
de las personas, así como la estabilidad de las obras o insta-
laciones objeto de la orden de suspensión. Asimismo, cuando 
se ordenase la suspensión de la demolición de una edificación 
se deberán preservar todos los materiales que deban conser-
varse para hacer posible la reconstrucción. La Administración 
pública que hubiera acordado la suspensión podrá dirigir a los 
interesados órdenes con el fin de asegurar dichos extremos, y 
de su incumplimiento se dará cuenta, en su caso, al Ministerio 
Fiscal a los efectos de la exigencia de la responsabilidad que 
proceda. 

8. Una vez dictada resolución de suspensión de las cita-
das obras y actuaciones o en el mismo acuerdo adoptado en 
la resolución por la que se ordena la suspensión, en su caso, 
la Administración pública actuante, con los previos informes 
de los servicios competentes, deberá iniciar el procedimiento 
de protección de la legalidad urbanística que habrá de ser no-
tificado al interesado.

Artículo 43. Competencias de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía en materia de protección de la ordenación ur-
banística. 

1. En las actuaciones llevadas a cabo sin licencia u orden 
de ejecución, la Consejería con competencia en materia de ur-
banismo, transcurridos diez días desde la formulación del re-
querimiento al Alcalde para que adopte el pertinente acuerdo 
municipal sin que se haya procedido a la efectiva suspensión 
de dichas actuaciones, podrá adoptar las medidas cautelares 
previstas en el artículo anterior cuando se trate de alguno de 
los actos o usos descritos en el artículo siguiente que estén 
aún en curso de ejecución. 

La Consejería con competencia en materia de urbanismo 
que haya adoptado tales medidas cautelares lo pondrá in-
mediatamente en conocimiento del Alcalde correspondiente, 
quien deberá abstenerse de ejercer dicha competencia.

2. Cuando se haya ejecutado alguno de los actos o usos 
previstos en el artículo 44, la Consejería con competencia en 
materia de urbanismo, transcurrido un mes desde la formu-
lación del requerimiento al Alcalde para la adopción del per-
tinente acuerdo municipal sin que éste haya sido adoptado, 
podrá adoptar las medidas necesarias para la reparación de 
la realidad física alterada. Todo ello sin perjuicio de la compe-
tencia municipal para la legalización, mediante licencia, de los 
actos y usos, cuando proceda.

3. El transcurso de los plazos citados en los apartados 1 
y 2 del presente artículo, sin que sea atendido el correspon-
diente requerimiento, dará lugar, además, a cuantas respon-

sabilidades civiles, administrativas y penales se deriven legal-
mente.

Artículo 44. Actuaciones sin licencia u orden de ejecución 
o contraviniendo sus condiciones que legitiman la intervención 
subsidiaria de la Comunidad Autónoma. 

A los efectos de lo dispuesto en el artículo anterior, se 
entenderá que legitiman la intervención subsidiaria de la Co-
munidad Autónoma la realización, sin licencia u orden de eje-
cución, o contraviniendo sus condiciones, de actuaciones que:

A) Supongan una actividad de ejecución realizada sin el 
instrumento de planeamiento preciso para su legitimación, 
entendiendo por tal el instrumento de planeamiento que con-
tenga la ordenación pormenorizada y detallada, en su caso. 

B) Tengan por objeto una parcelación urbanística en terre-
nos que tengan el régimen del suelo no urbanizable

C) Comporten, en los términos previstos en el artícu-
lo 188.1.c) de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, una afección a:

a) Terrenos clasificados como suelo no urbanizable de es-
pecial protección, o incluidos en la zona de influencia de litoral.

b) Bienes y espacios catalogados.
c) Parques, jardines, espacios libres, o infraestructuras 

o demás reservas para dotaciones, cuando tales actuaciones 
tengan por objeto la implantación de usos, edificaciones, cons-
trucciones o instalaciones no permitidas o incompatibles con 
las condiciones establecidas por el planeamiento y, en todo 
caso, cuando se excluya o limite de forma parcial o total el 
uso o disfrute de los mismos conforme a su calificación urba-
nística.

d) Las determinaciones pertenecientes a la ordenación 
estructural de los Planes Generales de Ordenación Urbanística 
o de los Planes de Ordenación Intermunicipal, siempre que:

1. Supongan incumplimiento de la obligación de reserva 
para su destino a viviendas de protección oficial u otros re-
gímenes de protección pública, de los terrenos equivalentes 
al treinta por ciento de la edificabilidad residencial del ámbito 
correspondiente, o al porcentaje superior que se hubiera esta-
blecido en el instrumento de planeamiento aplicable.

2. Se realicen sobre equipamientos y servicios calificados 
o con carácter de sistemas generales con destino dotacional 
público y tengan por objeto la implantación de usos, edifica-
ciones, construcciones o instalaciones prohibidos o incompa-
tibles con las condiciones establecidas por el planeamiento y, 
en todo caso, cuando se excluya o limite de forma parcial o 
total el uso o disfrute de los mismos.

3. Alteren los usos globales establecidos en el instrumento 
de planeamiento o impliquen un aumento en las densidades 
y edificabilidades globales para las distintas zonas del suelo 
urbano y para los sectores del suelo urbano no consolidado y 
del suelo urbanizable ordenado y sectorizado, y, en todo caso, 
cuando se produzca en áreas o sectores con ordenación por-
menorizada, un aumento del aprovechamiento que comporte 
una disminución en la proporción y calidad de las dotaciones 
previstas. 

4. Conlleven en suelo urbanizable no sectorizado, la im-
plantación de usos o actos establecidos como incompatibles 
por el planeamiento o que imposibiliten o condicionen de 
forma parcial o total el desarrollo de las condiciones de sec-
torización o los criterios para la disposición de los sistemas 
generales.

5. Contravengan las condiciones de protección estable-
cidas en el planeamiento o en su normativa específica para 
centros históricos de interés, así como para cualquier otro 
elemento o espacio que requiera especial protección por su 
singular valor arquitectónico, histórico o cultural, incluyendo, 
en su caso, bienes y espacios en curso de catalogación, y sus 
entornos de protección en los términos establecidos por su 
normativa específica.

6. Contravengan las condiciones de protección estableci-
das en el planeamiento o en su normativa específica para los 
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ámbitos de habitat rural diseminado, y, en todo caso, cuando 
la actuación induzca o facilite la formación de nuevos asenta-
mientos.

7. Repercutan negativamente sobre las redes estructu-
rantes de tráfico, aparcamientos y transportes públicos de la 
ciudad o sobre cualesquiera sistemas generales de incidencia 
o interés regional o singular. 

Artículo 45. Restablecimiento del orden jurídico pertur-
bado.

1. El restablecimiento del orden jurídico perturbado por 
un acto o un uso objeto de la suspensión a que se refiere el 
artículo 42, o que no estando ya en curso de ejecución se 
haya terminado sin la aprobación de la licencia urbanística 
preceptiva o, en su caso, orden de ejecución, o contraviniendo 
las condiciones de las mismas, tendrá lugar mediante la le-
galización del correspondiente acto o uso o, en su caso, la 
reposición a su estado originario de la realidad física alterada, 
dependiendo, respectivamente, de que las obras fueran com-
patibles o no con la ordenación vigente.

2. El plazo máximo en el que debe notificarse la resolu-
ción expresa que recaiga en el procedimiento de restableci-
miento del orden jurídico perturbado será de un año a contar 
desde la fecha de su iniciación, sin que a estos efectos se 
computen las dilaciones o suspensiones del procedimiento 
que sean imputables al presunto responsable. 

Transcurrido este se producirá la caducidad del procedimiento 
de conformidad con la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Artículo 46. Plazo para el ejercicio de la potestad de pro-
tección de la legalidad urbanística.

1. Las medidas, cautelares o definitivas, de protección de 
la legalidad urbanística y restablecimiento del orden jurídico 
perturbado previstas en este Capítulo sólo podrán adoptarse 
válidamente mientras los actos estén en curso de ejecución, 
realización o desarrollo y dentro de los cuatro años siguientes 
a su completa terminación. 

En todo caso el comienzo del cómputo de este plazo pre-
cisará que las obras o usos se manifiesten mediante la apa-
rición de signos externos que permitan conocer los hechos 
constitutivos de la infracción. En los supuestos de obras en 
curso de ejecución paralizadas por la Administración pública 
con competencias para ello, la fecha para el comienzo del 
cómputo de este plazo será aquella en la que dicha Adminis-
tración acordó la suspensión de las obras. 

2. La limitación temporal del apartado anterior no regirá 
para el ejercicio de la potestad de protección de la legalidad 
urbanística y restablecimiento del orden jurídico perturbado 
respecto de los actos y usos descritos en el artículo 185.2 de 
la Ley 7/2002, de 17 de diciembre.

Artículo 47. Iniciación del procedimiento de protección de 
la legalidad urbanística.

1. El acuerdo de inicio del procedimiento, previos los 
informes técnicos y jurídicos de los servicios competentes, 
habrá de ser notificado al interesado y deberá señalar moti-
vadamente si las obras o usos son compatibles o no con la 
ordenación vigente o si son manifiestamente incompatibles 
con la ordenación urbanística. En su caso, se advertirá al in-
teresado de la necesidad de reposición de la realidad física 
alterada de no resultar posible la legalización. 

El interesado dispondrá de un plazo de audiencia no infe-
rior a diez días ni superior a quince para formular las alegacio-
nes que estime oportunas. 

2. Cuando las obras o usos pudieran ser compatibles con 
la ordenación urbanística vigente, se requerirá al interesado 
para que inste la legalización en el plazo de dos meses, am-
pliable por una sola vez hasta un máximo de dos meses en 
atención a la complejidad de la actuación, o proceda a ajustar 

las obras o usos al título habilitante en el plazo previsto en el 
mismo. 

Si el interesado instare la legalización o, en su caso, ajus-
tare las obras o usos a la licencia u orden de ejecución, se 
suspenderá la tramitación del procedimiento de protección de 
la legalidad urbanística hasta la resolución del procedimiento 
de legalización previsto en el artículo 48. 

3. Transcurrido el plazo que se establece en el apartado 
anterior sin haberse ajustado las obras o usos a las condicio-
nes señaladas o sin haberse instado la legalización, la Admi-
nistración pública actuante procederá a realizar cuantas actua-
ciones considere necesarias para comprobar la procedencia o 
no de dicha legalización, y, en consecuencia: 

a) Si procediera la legalización, acordará la imposición de 
hasta doce multas coercitivas con una periodicidad mínima de 
un mes y cuantía, en cada ocasión, del diez por ciento del va-
lor de la obra realizada y, en todo caso, como mínimo de 600 
euros hasta que se inste la legalización o se ajusten las obras 
o usos a las condiciones señaladas. Una vez impuesta la duo-
décima multa coercitiva sin haber instado la legalización, o 
realizado el ajuste en los términos previstos en la licencia o en 
la orden de ejecución, se ordenará la reposición de la realidad 
física alterada a costa del interesado.

b) Si no procediera la legalización, se acordará la conti-
nuación del procedimiento mediante la reposición de la reali-
dad física alterada de conformidad con el artículo 49.

c) Cuando se trate de obras que sean manifiestamente 
incompatibles con la ordenación urbanística, se procederá en 
la forma prevista en el artículo 52. 

Artículo 48. Legalización.
1. Para la solicitud, tramitación y resolución de la lega-

lización de las actuaciones realizadas sin licencia o contra-
viniendo sus condiciones, regirán las reglas establecidas en 
este Reglamento para las solicitudes de licencias que deban 
ser otorgadas, con las particularidades establecidas en el pre-
sente artículo.

2. El inicio del procedimiento de legalización producirá 
la suspensión del plazo establecido en el artículo 45.2 hasta 
tanto sea dictada la resolución otorgando o denegando la li-
cencia o título habilitante, reanudándose entonces el plazo 
máximo para notificar la resolución del procedimiento de res-
tablecimiento del orden jurídico perturbado.

3. La resolución del procedimiento de legalización produ-
cirá los siguientes efectos: 

a) Si la licencia fuese otorgada o se declarase que las ac-
tuaciones realizadas se ajustan al título habilitante, las obras 
se entenderán legalizadas, finalizando el procedimiento de 
restablecimiento del orden jurídico perturbado. La suspensión 
cautelar que, en su caso, se hubiese adoptado quedará sin 
efectos, pudiendo continuar aquéllas de acuerdo con las con-
diciones de la referida aprobación o licencia.

b) Si la licencia no fuese otorgada, o se declarase que 
las actuaciones realizadas no se ajustan al título habilitante, 
se procederá a dictar orden de reposición de la realidad física 
alterada en la forma prevista en el artículo siguiente.

4. Con carácter excepcional y en aplicación del principio 
de proporcionalidad se podrá solicitar y acordar la legalización 
de las actuaciones aún con disconformidades no sustanciales 
con la ordenación urbanística aplicable, por resultar de impo-
sible o muy difícil reposición. Como criterios a considerar para 
determinar la sustancialidad o no de la disconformidad con la 
ordenación urbanística, habrán de ser valorados, entre otros, 
los siguientes:

a) Superficie que exceda de lo autorizado.
b) Visibilidad desde la vía pública.
c) Incidencia de la obra edificada en el resto del conjunto 

edificatorio.
d) Solidez de la obra ejecutada.
e) Afección a barreras arquitectónicas.
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No se aplicará este principio en los supuestos contempla-
dos en el artículo 185.2 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre.

No podrán beneficiarse de la aplicación de este principio 
los responsables de la infracción que hayan sido sancionados 
por infracción urbanística grave o muy grave, impuesta por 
resolución firme. 

La resolución que ponga fin al procedimiento, dictada 
previos los informes técnico y jurídico que habrán de valorar el 
grado de disconformidad existente, habrá de motivar la aplica-
ción del principio de proporcionalidad, y establecer la indem-
nización sustitutoria al aprovechamiento urbanístico materiali-
zado sin título, en su caso. 

Dicha indemnización deberá abonarse con independen-
cia de las sanciones por infracciones urbanísticas que, en su 
caso, procedan, sin que, en ningún caso la aplicación de lo 
dispuesto en este apartado podrá reportar a las personas in-
fractoras de la legalidad urbanística la posibilidad de benefi-
ciarse de la reducción de la sanción que contempla el articulo 
208.2 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre. 

Artículo 49. Reposición de la realidad física alterada.
1. La resolución que ponga fin al procedimiento de reposi-

ción de la realidad física alterada se dictará previos los corres-
pondientes informes técnicos y jurídicos, transcurrido el plazo 
de audiencia y, en su caso, la práctica de la prueba que se 
pudiere haberse acordado de conformidad con la legislación 
reguladora del procedimiento administrativo común. 

2. Dicha resolución podrá adoptar alguna o algunas de 
las siguientes medidas, que no tienen carácter excluyente:

a) Demolición de las obras ilegales y correcta gestión de 
los residuos derivados de la misma. 

b) Eliminación de los elementos que materialicen la par-
celación, con roturación de caminos y desmantelamiento de 
los servicios, infraestructuras u otras instalaciones ilegales.

c) Reposición de plantas, árboles y arboledas.
d) Cuando se trate de carteles y vallas, desmontaje y re-

tirada de estos.
e) En movimiento de tierras, la reposición de la configura-

ción de los terrenos a su estado anterior, con restauración de 
la cubierta vegetal.

f) En el caso de talas e incendios de masas arbóreas, la 
reposición consistirá en la restauración de la cubierta vegetal 
preexistente con las mismas especies y en la misma densidad 
a las especies dañadas, salvo que por el órgano competente 
en materia forestal de la Administración autonómica andaluza, 
se determine otro modo de restablecimiento. Siempre que en 
el mercado existan ejemplares con porte o edad similar a los 
dañados, se recurrirá a su trasplante en lugar de la plantación 
o siembra. 

g) Reconstrucción de las edificaciones protegidas por ca-
tálogos o por la legislación sectorial, que la persona interesada 
haya derribado de forma ilegal. Si se trata de una construcción 
catalogada o de interés cultural, la reconstrucción se realizará 
conforme a los criterios que determine el órgano competente 
en materia de patrimonio histórico de la Administración au-
tonómica andaluza, sin perjuicio de las competencias que 
puedan corresponder a otras Administraciones públicas que 
asimismo, fijará, si resulta imposible dicha restauración, la 
cuantía económica del daño producido, cuyo ingreso se exigirá 
al infractor, debiendo destinarse su importe a la conservación 
de otros bienes de interés histórico-artístico conforme a lo pre-
venido por la legislación en materia de patrimonio histórico. 
Dicha indemnización deberá abonarse con independencia de 
las sanciones por infracciones urbanísticas que, en su caso, 
procedan.

h) Reconstrucción de partes de edificios, instalaciones y 
otras construcciones que, habiéndose demolido de forma ile-
gal por la persona interesada, sean necesarias para el fun-
cionamiento de los servicios públicos, constituyan partes es-

tructurales de los edificios o garanticen la seguridad de las 
personas.

i) Cese inmediato de los usos u actos y, en su caso, clau-
sura y precinto de edificaciones, establecimientos o sus de-
pendencias.

j) En el caso de parcelaciones urbanísticas en terrenos 
que tengan el régimen del suelo no urbanizable, el restable-
cimiento del orden jurídico perturbado se llevará a cabo me-
diante la demolición de las edificaciones que la integren y 
reagrupación de las parcelas, a través de una reparcelación 
forzosa de las que han sido objeto de dichos actos de previa 
parcelación. Los actos y negocios jurídicos que hayan dado lu-
gar a la parcelación deberán invalidarse, bien mediante volun-
tad de las partes, o en su caso, mediante resolución judicial. 

A estos efectos, la Administración pública competente os-
tentará la legitimación activa para instar ante la jurisdicción 
ordinaria la anulación de dichos títulos, y estará facultada para 
instar la constancia en el Registro de la Propiedad y en el Ca-
tastro Inmobiliario, en la forma y a los efectos previstos en 
la legislación correspondiente, de la reparcelación forzosa, sin 
perjuicio de las responsabilidades que procedan. 

Artículo 50. Ejecución de la resolución ordenando la repo-
sición de la realidad física alterada.

1. La resolución de finalización del procedimiento de re-
posición de la realidad física alterada deberá indicar un plazo 
no superior a dos meses para llevar a cabo las medidas que 
hubieren sido acordadas en la misma, así como la advertencia 
expresa de que, transcurrido este plazo sin haber procedido a 
la restauración, se procederá a la imposición de multas coerci-
tivas o a la ejecución subsidiaria por la Administración pública 
actuante, de conformidad con lo previsto en el artículo 184 de 
la Ley 7/2002, de 17 de diciembre.

2. En el caso de ejecución subsidiaria, los obligados a 
cumplir la resolución acordando la reposición de la realidad 
física alterada deberán, previo requerimiento de la Administra-
ción pública actuante, proceder al desalojo de la construcción 
o edificación objeto de la misma en el día indicado por el ór-
gano actuante. Dicho deber incluye el de retirar cuantos bienes 
muebles y semovientes se hallen en el inmueble objeto de la 
medida de reposición de la realidad física alterada, teniendo, 
de lo contrario, los mismos el carácter de bienes abandonados 
a los efectos de proceder a la ejecución de la resolución sin 
mayores dilaciones.

3. De la resolución ordenando la reposición de la realidad 
física alterada se dará traslado por el órgano competente a 
las compañías suministradoras de servicios urbanos para que 
retiren definitivamente el suministro. Asimismo, la Administra-
ción pública competente estará facultada para instar la cons-
tancia de dicha resolución en el Registro de la Propiedad y en 
el Catastro Inmobiliario en la forma y a los efectos previstos en 
la legislación correspondiente.

4. Si los obligados repusieren la realidad física o jurídica 
alterada por sí mismos a su estado anterior en los términos 
dispuestos por la correspondiente resolución, tendrán derecho 
a la reducción en un cincuenta por ciento de la multa que 
deba imponerse o se haya impuesto en el procedimiento san-
cionador o a la devolución del cincuenta por ciento del importe 
correspondiente de la que ya hubieran satisfecho, así como, 
en su caso, a la minoración o extinción de las sanciones acce-
sorias a que se refiere el artículo 209 de la Ley 7/2002, de 17 
de diciembre.

Artículo 51. Cumplimiento por equivalencia. 
1. Si concurriesen causas de imposibilidad material o 

legal de ejecutar la resolución que acordara la reposición de 
la realidad física alterada en sus propios términos, el órgano 
competente para su ejecución adoptará las medidas necesa-
rias que aseguren en lo posible la efectividad del restableci-
miento del orden jurídico perturbado, sin perjuicio de la potes-
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tad jurisdiccional de hacer ejecutar lo juzgado, en los casos en 
que haya recaído resolución judicial firme. 

2. Con carácter previo a la adopción de tales medidas, 
deberán recabarse informes técnico y jurídico que valorarán la 
imposibilidad material o legal y fijarán, en su caso, la indem-
nización por equivalencia en la parte que no pueda ser objeto 
de cumplimiento pleno, pudiendo consistir en una cantidad en 
metálico, o en la cesión de una porción de terreno o edifica-
ción equivalente al aprovechamiento materializado sin título. A 
este respecto, la valoración del aprovechamiento urbanístico 
que se haya materializado de forma indebida, que se realizará 
de conformidad con la legislación vigente en materia de valo-
raciones, tomará en consideración aquellos bienes o intereses 
que, siendo objeto de protección por la ordenación territorial o 
el planeamiento urbanístico, hubiesen sido alterados por los 
actos objeto del procedimiento de reposición de la realidad fí-
sica alterada. 

Dicha indemnización deberá abonarse con independencia 
de las sanciones por infracciones urbanísticas que, en su caso, 
procedan, sin que pueda reportar a las personas infractoras de 
la legalidad urbanística la posibilidad de beneficiarse de la re-
ducción de la sanción que contempla el artículo 208.2 de la Ley 
7/2002, de 17 de diciembre.

Artículo 52. Obras manifiestamente incompatibles con la 
ordenación urbanística.

1. El Ayuntamiento o la Consejería con competencia 
en materia de urbanismo, en su caso, sin perjuicio de la co-
rrespondiente medida de suspensión acordada, dispondrá la 
inmediata demolición de las actuaciones de urbanización o 
edificación que sean manifiestamente incompatibles con la 
ordenación urbanística, previa audiencia del interesado, en el 
plazo máximo de un mes.

2. Se entenderá a estos efectos que las actuaciones son 
manifiestamente incompatibles con la ordenación urbanística:

a) Cuando exista una previa resolución administrativa de-
negatoria de la licencia para la ejecución de las obras objeto 
del procedimiento.

b) Cuando la ilegalidad de las obras o edificaciones resulte 
evidente de la propia clasificación o calificación urbanística y, 
en cualquier caso, las actuaciones de parcelación o urbaniza-
ción sobre suelos no urbanizables, y cualesquiera otras que se 
desarrollen sobre terrenos destinados por el planeamiento a 
sistemas generales o dotaciones públicas.

c) En los supuestos de actos sujetos a licencia urbanística 
realizados sobre terrenos de dominio público sin haber obte-
nido previamente la correspondiente concesión o autorización 
demanial.

3. El procedimiento de reposición de la realidad física al-
terada regulado en este artículo se iniciará mediante acuerdo 
declarativo de la causa de incompatibilidad manifiesta con la 
ordenación urbanística, fundamentado en los pertinentes infor-
mes técnico y jurídico. Se concederá audiencia a los interesa-
dos por un período no inferior a diez días ni superior a quince. 
En el plazo de un mes desde la notificación del acuerdo de 
inicio del procedimiento, se procederá a dictar resolución 
acordando la demolición de las actuaciones de urbanización 
o edificación, debiendo procederse al cumplimiento de la reso-
lución en el plazo señalado en la misma, que en ningún caso 
será superior a dos meses. En caso de incumplimiento de la 
orden de reposición de la realidad física a su estado anterior, 
una vez transcurrido el plazo que se hubiere señalado para dar 
cumplimiento a la resolución, deberá procederse en todo caso 
a la ejecución subsidiaria de lo ordenado, sin que haya lugar a 
la imposición de multas coercitivas como medio de ejecución 
forzosa. 

4. En los supuestos contemplados en los artículos 185.2 
y 188.1 de la Ley 7/2002, de 17 diciembre, el procedimiento 
regulado en el presente articulo podrá ser incoado por la Con-
sejería competente en materia de urbanismo, si transcurridos 

diez días desde la formulación del requerimiento al Alcalde 
para que adopte el pertinente acuerdo municipal, este no haya 
sido atendido. 

Artículo 53. Declaración en situación de asimilación a la 
de fuera de ordenación. 

1. Los actos de uso del suelo, y en particular las obras, 
instalaciones, construcciones y edificaciones realizadas con in-
fracción de la normativa urbanística, respecto de los cuales ya 
no se puedan adoptar medidas de protección y restauración 
de la legalidad por haber transcurrido el plazo citado en el ar-
tículo 185.1 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, quedarán 
asimilados al régimen de fuera de ordenación previsto en la 
Disposición adicional primera de la citada Ley 7/2002, de 17 
de diciembre. 

2. En idéntica situación quedarán, en la medida que con-
travengan la legalidad urbanística, las obras, instalaciones, 
construcciones y edificaciones en los casos de imposibilidad 
legal o material de ejecutar la resolución de reposición de la 
realidad física alterada, de conformidad con lo establecido en 
este Reglamento. 

3. Lo dispuesto en los apartados anteriores se entiende 
sin perjuicio de lo que se acordare en el correspondiente ins-
trumento de planeamiento general respecto del desarrollo, or-
denación y destino de las obras, instalaciones, construcciones 
o edificaciones afectadas por la declaración de asimilación a 
la situación de fuera de ordenación.

4. La resolución dictada por el órgano competente, por la 
que se acuerde el transcurso del plazo previsto para adoptar 
medidas de protección o restauración de la legalidad urbanís-
tica, o el cumplimiento por equivalencia en caso de imposi-
bilidad legal o material de ejecución de la resolución en sus 
propios términos, declarará el inmueble afectado en situación 
de asimilación a la de fuera de ordenación, identificando las 
circunstancias que la motivan y el régimen jurídico aplicable al 
mismo, con indicación expresa de que sólo podrán realizarse 
las obras de reparación y conservación que exija la estricta 
conservación de la habitabilidad o la utilización conforme al 
destino establecido. Excepcionalmente podrán autorizarse 
obras parciales y circunstanciales de consolidación, cuando 
no estuviera prevista la expropiación o demolición, según pro-
ceda, en un plazo de cinco años, a partir de la fecha en que 
se pretenda realizarlas. La Administración pública competente 
estará facultada para instar la constancia de dicha resolución 
en el Registro de la Propiedad en la forma y a los efectos pre-
vistos en la legislación correspondiente. 

5. Podrán concederse licencias en los supuestos contem-
plados por este artículo, siempre que el uso pretendido para la 
edificación o construcción sea conforme con el ordenamiento 
urbanístico vigente en el momento de su solicitud. Tales licen-
cias describirán la situación de asimilación a la de fuera de 
ordenación por el transcurso del plazo previsto para adoptar 
medidas de protección o restauración de la legalidad urbanís-
tica o por imposibilidad legal o material de ejecución en sus 
propios términos de la resolución de un procedimiento para la 
protección de la legalidad urbanística, y precisarán el régimen 
jurídico aplicable a las mismas, otorgándose bajo la condición 
de su constancia en el Registro de la Propiedad en la forma y 
a los efectos previstos en la legislación correspondiente. En 
el caso de imposibilidad material o legal de ejecución, tales 
licencias sólo serán otorgadas en el caso de que la indem-
nización por equivalencia que se hubiere fijado hubiese sido 
íntegramente satisfecha. 

6. Con la finalidad de reducir el impacto negativo de esas 
obras, instalaciones, construcciones y edificaciones, la Admi-
nistración actuante podrá ordenar la ejecución de las obras 
que resulten necesarias para no perturbar la seguridad, salu-
bridad y el ornato o paisaje del entorno.
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Sección 3.ª La relación entre las actuaciones de protección
de la legalidad y el procedimiento sancionador

Artículo 54. Requerimiento de legalización y procedi-
miento sancionador. 

1. La apreciación de la presunta comisión de una infrac-
ción urbanística definida en la Ley 7/2002, de 17 de diciem-
bre, dará lugar a la incoación, instrucción y resolución del 
correspondiente procedimiento sancionador, sean o no legali-
zables los actos o usos objeto de éste.

2. El procedimiento derivado del requerimiento que se 
practique instando la legalización y, en su caso, la reposición 
a su estado originario de la realidad física alterada se instruirá 
y resolverá con independencia del procedimiento sancionador 
que hubiera sido incoado, pero de forma coordinada con éste.

Artículo 55. Inicio de procedimiento de protección de la 
legalidad urbanística y prescripción de la infracción. 

El inicio del procedimiento de protección de la legalidad 
urbanística no interrumpe el plazo de prescripción de las 
eventuales infracciones urbanísticas que se hubieran podido 
cometer a efectos del procedimiento sancionador que pudiere 
iniciarse por las mismas.

Artículo 56. Imposición de la sanción y reposición de la 
realidad física alterada. 

Si en el momento de formularse la propuesta de resolu-
ción en el procedimiento sancionador aún no hubiera recaído 
resolución en el de legalización, se deberá hacer constar ex-
presamente la pendencia de la adopción de las medidas pro-
cedentes para el pleno restablecimiento del orden jurídico in-
fringido y, por tanto, en su caso, para la reposición a su estado 
originario de la realidad física alterada.

Sección 4.ª Las licencias u órdenes de ejecución incompatibles 
con la ordenación urbanística

Artículo 57. Suspensión de licencias u órdenes de ejecución.
1. El Alcalde, de oficio o a solicitud de cualquier persona, 

así como a instancia de la Consejería competente en materia 
de urbanismo en los casos previstos en el artículo 188.1 de la 
Ley 7/2002, de 17 de diciembre, dispondrá la suspensión de 
la eficacia de una licencia urbanística u orden de ejecución y, 
consiguientemente, la paralización inmediata de los actos que 
estén aún ejecutándose a su amparo, cuando el contenido de 
dichos actos administrativos constituya o legitime de manera 
manifiesta alguna de las infracciones urbanísticas graves o 
muy graves definidas en la citada Ley.

2. El Alcalde procederá a dar traslado directo de la resolu-
ción de suspensión al órgano jurisdiccional competente, en los 
términos y a los efectos previstos en la legislación reguladora 
de la jurisdicción contencioso-administrativa. 

3. Las actuaciones a que se refiere este artículo serán inde-
pendientes a todos los efectos de las de carácter sancionador.

4. La suspensión administrativa de la eficacia de las licen-
cias conllevará la suspensión de la tramitación de las de ocu-
pación o utilización, así como de la prestación de los servicios 
que, con carácter provisional, hayan sido contratados con las 
empresas suministradoras, a las que deberá darse traslado de 
dicho acuerdo.

Artículo 58. Revisión de actos urbanísticos. 
1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo anterior, las 

licencias urbanísticas y las órdenes de ejecución, así como 
cualquier otro acto administrativo previsto en la Ley 7/2002, 
de 17 de diciembre, cuyo contenido constituya o habilite de 
manera manifiesta alguna de las infracciones urbanísticas gra-
ves o muy graves definidas en la citada Ley, deberán ser objeto 
de revisión por el órgano competente, por iniciativa propia o a 
solicitud de interesado, de conformidad con lo establecido en 

la legislación reguladora del Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones públicas y del procedimiento administrativo común.

2. Anulada la licencia u orden de ejecución, o aquél acto 
o acuerdo que ampare el derecho a construir, edificar o urba-
nizar, la Corporación Local procederá a restablecer el orden 
jurídico vulnerado, ordenando la inmediata reposición de la 
realidad física alterada al amparo del título anulado con adop-
ción de algunas de las medidas previstas en el artículo 49.2, 
sin perjuicio de las responsabilidades que sean exigibles con-
forme a lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
y de la iniciación, en su caso, del correspondiente procedi-
miento sancionador. 

3. Sin perjuicio de lo establecido en la legislación de ré-
gimen local, la Consejería con competencia en materia de ur-
banismo podrá instar de las Corporaciones Locales la decla-
ración de nulidad de los actos a los que se refiere el apartado 
primero, así como impugnar la desestimación expresa o pre-
sunta de las solicitudes que hubiere instado, en los términos 
y plazos previstos por la legislación de procedimiento adminis-
trativo común y de la jurisdicción contencioso-administrativa. 

Artículo 59. Reducción de las sanciones en supuestos de 
reposición voluntaria de la realidad física alterada.

1. La reducción de las sanciones en supuestos de re-
posición voluntaria de la realidad física alterada prevista en 
el artículo 183.4 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, se 
circunscribirá a la correspondiente infracción por la actuación 
ilegal causante de la alteración de la realidad física que ha 
sido repuesta por la persona responsable de dicha alteración, 
no teniendo lugar la disminución por otras infracciones concu-
rrentes tales como la obstrucción a la función inspectora o la 
inobservancia de la medida cautelar.

2. Para la aplicación de este beneficio se comprobará el 
cumplimiento de las medidas que a tal fin se haya ordenado 
en la resolución del procedimiento de restauración de la reali-
dad física alterada.

3. Del mismo modo, la sanción se reducirá en un cin-
cuenta por ciento de su cuantía, a solicitud del sujeto infractor, 
cuando se cumplan acumuladamente los siguientes requisitos:

a) Que el infractor muestre por escrito su conformidad 
con la sanción y abone el importe de la multa en el plazo 
máximo de un mes, contado a partir de la notificación de la 
sanción. 

b) Que el infractor se comprometa a restaurar el orden in-
fringido a su situación inicial en los plazos que le señale la Admi-
nistración y garantice este compromiso mediante aval del cien 
por cien del importe de las obras o actuaciones necesarias.

4. La cancelación de garantía se acordará por la Adminis-
tración cuando el obligado hubiera dado cumplimiento a las 
medidas que a tal fin se hayan ordenado en la resolución del 
procedimiento de restauración de la realidad física alterada. 
El incumplimiento dará lugar a la ejecución de la garantía, sin 
perjuicio de las responsabilidades que en otro orden pudieran 
derivarse.

TÍTULO II

LAS INFRACCIONES URBANÍSTICAS Y SANCIONES

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Sección 1.ª Las infracciones urbanísticas y sus consecuencias

Artículo 60. Infracciones urbanísticas. 
1. Son infracciones urbanísticas las acciones u omisio-

nes que vulneren lo establecido en la normativa urbanística 
y estén tipificadas y sancionadas en la Ley 7/2002, de 17 de 
diciembre, desarrolladas por el presente Título.
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2. Las infracciones urbanísticas deben ser objeto de san-
ción previa tramitación del correspondiente procedimiento 
sancionador. 

3. En todo caso, la resolución sancionadora y los actos de 
trámite anteriores deberán pronunciarse expresamente sobre 
la calificación de la infracción como leve, grave o muy grave.

4. Las resoluciones sancionadoras que declaren la exis-
tencia de varios responsables de una misma infracción debe-
rán establecer la sanción correspondiente a cada uno de ellos, 
sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 71.5. 

Artículo 61. Consecuencias legales de las infracciones ur-
banísticas. 

1. Toda acción u omisión tipificada como infracción urba-
nística en la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, y el presente Re-
glamento dará lugar a la adopción de las medidas siguientes:

a) Las precisas para la protección de la legalidad urbanís-
tica y el restablecimiento del orden jurídico perturbado.

b) Las que procedan para la exigencia de la responsabili-
dad sancionadora y disciplinaria administrativas o penal.

c) Las pertinentes para el resarcimiento de los daños y 
la indemnización de los perjuicios a cargo de quienes sean 
declarados responsables.

2. En todo caso se adoptarán las medidas dirigidas a la 
reposición de la realidad física alterada al estado anterior a la 
comisión de la infracción.

Artículo 62. Procedimiento de resarcimiento.
En los casos en que, como consecuencia de actos cons-

titutivos de infracción urbanística, se causen daños y perjui-
cios a los bienes o intereses públicos, y éstos no sean objeto 
del procedimiento sancionador, deberá instruirse un procedi-
miento para el resarcimiento de dichos daños o perjuicios, que 
habrá de ajustarse a la tramitación establecida en la legisla-
ción aplicable en materia de procedimiento administrativo co-
mún y en la legislación de patrimonio de las Administraciones 
públicas.

Sección 2.ª Las personas responsables

Artículo 63. Personas responsables. 
Son responsables de las infracciones urbanísticas a todos 

los efectos:
1. En los actos de parcelación urbanística, urbaniza-

ción, construcción o edificación, instalación o cualquier otro 
de transformación o uso del suelo, del vuelo o del subsuelo, 
ejecutados, realizados o desarrollados sin concurrencia de los 
presupuestos legales para su legitimidad:

a) Los propietarios, promotores, constructores, según se 
definen en la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación 
de la Edificación, urbanizadores y cuantas otras personas ten-
gan atribuidas facultades decisorias sobre la ejecución o el de-
sarrollo de los actos, así como los técnicos titulados directores 
de los mismos, y los redactores de los proyectos cuando en 
estos últimos concurra dolo, culpa o negligencia grave.

b) Los titulares o miembros de los órganos administrati-
vos y los funcionarios públicos que, por acción u omisión, ha-
yan contribuido directamente a la producción de la infracción.

2. En los actos a que se refiere el apartado anterior ejecuta-
dos, realizados o desarrollados al amparo de actos administrati-
vos que constituyan o legitimen una infracción urbanística:

a) El titular del órgano administrativo unipersonal que haya 
otorgado las licencias o aprobaciones sin los preceptivos infor-
mes o en contra de los emitidos en sentido desfavorable por 
razón de la infracción, los miembros de los órganos colegiados 
que hayan votado a favor de dichas licencias o aprobaciones en 
idénticas condiciones y el Secretario que en su informe no haya 
advertido de la omisión de alguno de los preceptivos informes 
técnico y jurídico, así como los funcionarios facultativos que ha-
yan informado favorablemente las licencias o aprobaciones.

b) Las personas enumeradas en el apartado 1 de este ar-
tículo en caso de dolo, culpa o negligencia grave.

3. En los casos de prestación de servicios que se tipifican 
como infracción urbanística en el artículo 207.2.a) de la Ley 
7/2002, de 17 de diciembre, son responsables las empresas 
suministradoras.

4. Las personas jurídicas son responsables de las infrac-
ciones urbanísticas cometidas por sus órganos o agentes y, en 
su caso, asumirán el coste de las medidas de restablecimiento 
del orden jurídico perturbado y de las indemnizaciones por da-
ños y perjuicios a terceros a que haya lugar.

No obstante, no podrá imponerse sanción a las Adminis-
traciones Públicas, sin perjuicio de las responsabilidades en 
que hayan podido incurrir las personas físicas que actúen por 
ellas y de la exigencia de indemnización de daños y perjuicios, 
así como de la restitución de la realidad física alterada y del 
beneficio ilícito obtenido. Esta exoneración subjetiva no se en-
tenderá aplicable a las Juntas de Compensación, asociacio-
nes de propietarios en el sistema de cooperación, Entidades 
urbanísticas de conservación y otras Entidades urbanísticas 
colaboradoras.

De la obligación de pago de las multas y del beneficio 
ilícito obtenido impuesta a las personas jurídicas en virtud de 
lo establecido en la Ley son responsables subsidiarios:

a) Los gestores o administradores cuya conducta haya 
sido determinante de que la persona jurídica incurriera en la 
infracción.

b) Las entidades que, por sus participaciones en el capital 
o por cualquier otro medio, controlen o dirijan la actividad de 
la responsable principal, salvo que deban ser consideradas di-
rectamente autoras de la infracción.

5. La derivación de la acción administrativa a los respon-
sables subsidiarios requerirá la previa declaración de fallido 
del deudor principal y de los demás responsables solidarios, si 
los hubiere, sin perjuicio de las medidas cautelares que pue-
dan adoptarse.

6. También podrán ser sancionadas las entidades y unio-
nes sin personalidad jurídica, tales como comunidades de 
bienes o herencias yacentes, cuando la infracción consista en 
la transgresión de deberes o prohibiciones cuyo cumplimiento 
les corresponda. 

Artículo 64. Muerte o extinción de las personas responsa-
bles de las infracciones. 

1. La muerte de la persona física extingue su responsa-
bilidad por las infracciones previstas en la Ley 7/2002, de 17 
de diciembre, sin perjuicio de que la Administración adopte 
las medidas no sancionadoras que procedan y de que, en su 
caso, exija de los sucesores mortis causa, o de quien se haya 
beneficiado o lucrado con la infracción el beneficio ilícito obte-
nido de su comisión.

2. Si la persona jurídica autora de una infracción prevista 
en la citada Ley se extinguiera antes de ser sancionada, se con-
siderarán autores a las personas físicas que, desde sus órganos 
de dirección o actuando a su servicio o por ellas mismas, deter-
minaron con su conducta la comisión de la infracción.

3. En caso de extinción de la persona jurídica responsa-
ble, los socios o partícipes en el capital responderán solidaria-
mente, y hasta el límite del valor de la cuota de liquidación que 
se les hubiera adjudicado, del pago de la sanción o en su caso 
del coste de la reposición de la realidad física alterada.

Sección 3.ª La competencia y el procedimiento

Artículo 65. Competencia para iniciar, instruir y resolver. 
1. La competencia para iniciar y resolver los procedimien-

tos sancionadores corresponde:
a) Al Alcalde del correspondiente municipio o al concejal 

en quien delegue.
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b) A la Consejería competente en materia de urbanismo 
cuando el acto o uso origen del procedimiento sea de los con-
templados en los párrafos a), b) o c) del artículo 188.1 de la 
Ley 7/2002, de 17 de diciembre, así como cuando los actos 
constitutivos de la infracción se realicen al amparo de licencia 
o, en su caso, en virtud de orden de ejecución, que hayan 
sido anuladas a instancia de la Administración autonómica. En 
estos casos, previo requerimiento al Alcalde para que en el 
plazo máximo de quince días inicie el correspondiente procedi-
miento sancionador, sin que dicho requerimiento hubiera sido 
atendido, o, directamente, cuando la citada Consejería hubiese 
adoptado la medida cautelar de suspensión de conformidad 
con lo previsto en el artículo 188 de la citada Ley.

El transcurso del citado plazo de quince días, sin ser aten-
dido, dará lugar, además, a cuantas responsabilidades civiles, 
administrativas y penales se deriven legalmente.

2. La instrucción de los procedimientos sancionadores 
corresponderá a funcionarios que ocupen puestos de trabajo 
en las unidades administrativas dedicadas al ejercicio de las 
funciones de inspección o equivalentes establecidas en vir-
tud de los principios de autoorganización y autonomía local, 
de conformidad con lo regulado en el artículo 179 de la Ley 
7/2002, de 17 de diciembre.

La instrucción de los procedimientos sancionadores que 
se incoen desde la Consejería competente en materia de ur-
banismo corresponderá a los Inspectores de Ordenación del 
Territorio, Urbanismo y Vivienda.

3. Cuando, en cualquier fase de los procedimientos que 
se instruyan como consecuencia de una infracción urbanís-
tica, los órganos competentes aprecien que hay indicios de la 
existencia de otra infracción administrativa para cuyo conoci-
miento no sean competentes, lo comunicarán al órgano que 
consideren competente.

4. Las competencias para el inicio, instrucción y resolu-
ción de los procedimientos para exigencia de responsabilidad 
disciplinaria son las que resulten de la legislación aplicable a 
la correspondiente Administración.

5. En los casos de indicios de delito o falta en el hecho 
que haya motivado el inicio del procedimiento sancionador, la 
Administración competente para imponer la sanción lo pondrá 
en conocimiento del Ministerio Fiscal, o de la Autoridad Judi-
cial, suspendiendo la instrucción del procedimiento hasta la 
adopción de la resolución por el Ministerio Fiscal de acuerdo 
con sus normas estatutarias o hasta el pronunciamiento de la 
autoridad judicial.

Igual suspensión del procedimiento sancionador procederá 
desde que el órgano administrativo tenga conocimiento de la 
sustanciación de actuaciones penales por el mismo hecho.

6. La sustanciación del proceso penal no impedirá el 
mantenimiento de las medidas cautelares ya adoptadas, la 
adopción y ejecución de las medidas de protección de la lega-
lidad ni tampoco de las medidas que se puedan acordar para 
garantizar la restauración de la realidad física alterada o del 
orden jurídico vulnerado, o que tiendan a impedir nuevos ries-
gos para las personas o daños en los intereses urbanísticos. 
De las medidas que se adopten se dará traslado al órgano 
judicial competente.

Artículo 66. Procedimiento para el ejercicio de la potestad 
sancionadora.

1. La potestad sancionadora se ejercerá observando el 
procedimiento establecido al efecto por la legislación del pro-
cedimiento administrativo común.

2. El plazo máximo en el que debe notificarse la resolu-
ción expresa del procedimiento sancionador será de un año 
a contar desde la fecha del acuerdo de iniciación, sin que a 
estos efectos se computen las dilaciones o suspensiones del 
procedimiento que sean imputables al presunto infractor. 

3. La potestad disciplinaria se ejercerá observando el 
procedimiento establecido en la legislación reguladora de la 
función pública.

4. A efectos de la exigencia de la responsabilidad discipli-
naria de los titulares y miembros de órganos administrativos y 
funcionarios públicos, la determinación del tipo de infracción 
y de la cuantía de la sanción será la que para cada caso se 
prevea en este título.

Artículo 67. Destino de las multas. 
1. El importe de la multa corresponderá al respectivo mu-

nicipio, salvo en los casos en que la Consejería competente en 
materia de urbanismo hubiera iniciado y resuelto el procedi-
miento sancionador.

2. Los importes en concepto de sanciones, una vez des-
contado el coste de la actividad administrativa de inspección, 
se integrarán en el patrimonio público de suelo, destinándose 
especialmente a actuaciones, previstas en el planeamiento, 
en equipamientos y espacios libres dentro de la ciudad con-
solidada. A los efectos previstos en el artículo 197.2 de la Ley 
7/2002, de 17 de diciembre, se establece como coste de la 
actividad administrativa de inspección el quince por ciento de 
la sanción impuesta, o el que cada dos años determine la Con-
sejería competente en materia de urbanismo a la vista de los 
datos y antecedentes sobre la evolución del coste del servicio, 
destinándose a sufragar gastos directamente relacionados con 
la inspección urbanística de la Administración actuante.

Sección 4.ª Las reglas para la exigencia de responsabilidad 
sancionadora y la aplicación de las sanciones

Artículo 68. Anulación del acto o actos administrativos 
legitimantes como presupuesto de la exigencia de responsa-
bilidad. 

1. Cuando los actos constitutivos de infracción se reali-
cen al amparo de la aprobación o licencia preceptivas o, en 
su caso, en virtud de orden de ejecución y de acuerdo con 
sus respectivas condiciones, no podrá imponerse sanción ad-
ministrativa alguna mientras no se proceda a la anulación del 
título administrativo que en cada caso los ampare.

2. Si la anulación es consecuencia de la del instrumento 
de planeamiento o de gestión del que sean ejecución o aplica-
ción, no habrá lugar a imposición de sanción alguna a quienes 
hayan actuado ateniéndose a dichos actos administrativos, 
salvo a los que hayan promovido el instrumento anulado en 
caso de dolo, culpa o negligencia grave.

Artículo 69. Compatibilidad de las sanciones.
Las multas por la comisión de infracciones se impondrán 

con independencia de las demás medidas previstas en la Ley 
7/2002, de 17 de diciembre, y en el presente Reglamento.

Artículo 70. Carácter independiente de las multas. 
Las multas que se impongan a los distintos responsables 

de una misma infracción urbanística tienen entre sí carácter 
independiente.

Si los títulos de responsabilidad concurren en una misma 
persona, se impondrá una sola multa.

Artículo 71. Concurso de infracciones.
1. Al responsable de dos o más infracciones tipificadas 

en la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, se le impondrán las 
sanciones correspondientes a cada una de ellas.

2. Las sanciones establecidas en la Ley 7/2002, de 17 
de diciembre, no impedirán la imposición de las previstas en 
otras Leyes por infracciones concurrentes, salvo que esas Le-
yes dispongan otra cosa.

3. No obstante, se moderará la extensión de las sancio-
nes, dentro del margen previsto para cada infracción por la 
Ley 7/2002, de 17 de diciembre, para que el conjunto de las 
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procedentes, de conformidad con los apartados anteriores, 
sea proporcionado a la real gravedad de la conducta del in-
fractor y a su culpabilidad.

4. No se aplicará lo dispuesto en el apartado primero 
cuando se realice una pluralidad de acciones u omisiones, 
cada una de ellas constitutiva de un mismo tipo de infracción 
urbanística, en ejecución de un plan preconcebido o apro-
vechando idéntica ocasión. En estos casos se impondrá la 
sanción más grave de las que correspondan a las diversas in-
fracciones urbanísticas y dentro de los márgenes establecidos 
expresamente para ella.

5. También procederá la imposición de una única sanción 
pese a la existencia de varias infracciones urbanísticas concu-
rrentes cuando una de ellas haya sido medio imprescindible 
para cometer la otra, o cuando de la comisión de una derive 
necesariamente la de otras. En estos casos se impondrá la 
sanción más grave de las que correspondan a las diversas in-
fracciones urbanísticas y dentro de los márgenes establecidos 
expresamente para ella.

Artículo 72. Exclusión de beneficio económico.
1. En ningún caso podrán las infracciones urbanísticas re-

portar a sus responsables un beneficio económico. Cuando la 
suma del importe de la multa y del coste de la reposición de la 
realidad física alterada al estado anterior a la comisión de la in-
fracción arroje una cifra inferior a dicho beneficio, se incremen-
tará la cuantía de la multa hasta alcanzar el importe del mismo. 

2. En los casos en que el restablecimiento del orden infrin-
gido no exija actuación material alguna, ni existan terceros per-
judicados, la multa no podrá ser inferior al beneficio obtenido.

3. En las parcelaciones urbanísticas ilegales el importe de 
la multa, cuando sea inferior al ciento cincuenta por ciento del 
beneficio obtenido, deberá incrementarse hasta alcanzar este 
importe. En ningún caso podrá ser inferior a la diferencia entre 
el valor inicial y el de venta de las parcelas correspondientes, 
o en su caso, el valor de mercado que se fije de conformidad 
con la normativa de valoración inmobiliaria.

4. Cuando se haya producido la reposición de la realidad 
física alterada por el responsable, el beneficio se calculará so-
bre la base del valor de uso o alquiler a precios de mercado, 
fijado de conformidad con la normativa de valoración inmobi-
liaria, a computar desde la conclusión de las obras y su utiliza-
ción efectiva hasta el momento de su demolición.

5. Cuando la reposición de la realidad física alterada 
se haya realizado subsidiariamente por la Administración, 
el coste de la misma vendrá determinado, en su caso, por 
los importes de la redacción del proyecto de obras, del es-
tudio de seguridad y salud, de la dirección facultativa, y de 
la realización de las obras de reposición de la realidad física. 
Cuando la reposición la efectuase la Administración por sus 
propios medios, el coste se determinará mediante informe 
técnico de la Administración actuante, que habrá de especi-
ficar cada una de las partidas de la actividad administrativa 
realizada.

6. No se procederá al incremento de la multa cuando las 
obras y actuaciones que se sancionen sean legalizables por 
ser conformes con las normas y planes urbanísticos con inde-
pendencia de que éstas hayan sido efectuadas sin licencia.

7. El incremento de la multa al amparo de lo dispuesto en 
este artículo se habrá de motivar por el órgano competente, 
indicando los criterios y bases que hayan sido empleados para 
calcular el beneficio económico obtenido.

Artículo 73. Graduación de las sanciones.
Cuando en el procedimiento se aprecie alguna circuns-

tancia agravante o atenuante de las recogidas en los artículos 
75 y 76, la multa deberá imponerse por una cuantía de la 
mitad superior o inferior de la correspondiente escala, respec-

tivamente, fijándose la misma en función de la ponderación de 
la incidencia de dichas circunstancias en la valoración global 
de la infracción. Las mismas reglas se observarán, según los 
casos, cuando concurra alguna de las circunstancias mixtas 
establecidas en el artículo 77.

Artículo 74. Criterios y reglas de graduación de las san-
ciones.

1. En la graduación de las sanciones se observarán, de 
conformidad con lo establecido en el precepto anterior, las si-
guientes reglas: 

a) Si concurre sólo una circunstancia atenuante, la san-
ción se impondrá en su mitad inferior. Cuando sean varias, en 
la cuantía mínima de dicha mitad. 

b) Si no concurren circunstancias atenuantes ni agravan-
tes, el órgano sancionador impondrá la sanción en la cuantía 
máxima de la mitad inferior. 

c) Si concurren tanto circunstancias atenuantes como 
agravantes, el órgano sancionador las valorará conjunta-
mente, imponiendo la sanción dentro de los límites máximo 
y mínimo que correspondan según la gravedad de la infrac-
ción. 

d) Si concurre sólo una circunstancia agravante, la san-
ción se impondrá en su mitad superior. Cuando sean varias 
o una muy cualificada, podrá alcanzar la cuantía máxima de 
dicha mitad. 

2. No se tendrán en cuenta, a los efectos previstos en 
este artículo, aquellas circunstancias agravantes o atenuantes 
que sean elementos constitutivos del tipo de infracción, o que 
hayan sido tenidas en cuenta para calificar la gravedad de la 
infracción.

Artículo 75. Circunstancias agravantes.
Son circunstancias agravantes:
a) Prevalerse, para la comisión de la infracción, de la titu-

laridad de un oficio o cargo público, salvo que el hecho cons-
titutivo de la misma haya sido realizado, precisamente, en el 
ejercicio del deber funcional propio del cargo u oficio.

b) El empleo de violencia o cualquier otro tipo de coacción 
sobre la autoridad o funcionario público encargados del cum-
plimiento de la legalidad, o mediación de soborno, salvo que 
los hechos sean constitutivos de delito.

c) La manipulación de los supuestos de hecho, la decla-
ración de datos falsos o incorrectos o la falsificación de docu-
mentos, salvo que los hechos sean constitutivos de delito.

d) El aprovechamiento en beneficio propio de una grave 
necesidad pública o de los particulares perjudicados.

e) La comisión de la infracción por persona a la que se 
haya impuesto con anterioridad una sanción firme por cuales-
quiera infracciones graves o muy graves en los últimos cuatro 
años.

f) La iniciación de los actos sin orden escrita del técnico 
titulado director y las modificaciones en su ejecución sin ins-
trucciones expresas de dicho técnico.

g) La persistencia en las obras, actuaciones o usos tras la 
advertencia del inspector, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 180.1 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre.

Artículo 76. Circunstancias atenuantes. 
Son circunstancias atenuantes:
a) La ausencia de intención de causar un daño tan grave 

a los intereses públicos o privados afectados.
b) La reparación voluntaria y espontánea del daño causado.
c) La paralización de las obras o el cese en los actos de 

instalación, construcción o edificación o uso del suelo, vuelo, 
subsuelo, de modo voluntario, tras la pertinente advertencia 
del inspector de acuerdo con lo establecido en el artículo 
180.1 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre.
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Artículo 77. Circunstancias mixtas. 
Son circunstancias que, según en cada caso concreto, 

atenúan o agravan la responsabilidad:
a) El grado de conocimiento de la normativa legal y de las 

reglas técnicas de obligatoria observancia por razón del oficio, 
profesión o actividad habitual.

b) El beneficio obtenido de la infracción o, en su caso, la 
realización de ésta sin consideración al posible beneficio eco-
nómico.

CAPÍTULO II

Los tipos básicos de las infracciones y las sanciones

Sección 1.ª Las infracciones urbanísticas y las sanciones

Artículo 78. Clases de infracciones.
1. Las infracciones urbanísticas se clasifican en leves, 

graves y muy graves.
2. Son infracciones leves:
a) La prestación de servicios por parte de las empresas 

suministradoras sin exigir la acreditación de la correspondiente 
licencia cuando ésta proceda, o cuando hubiese transcurrido 
el plazo establecido en la contratación provisional, así como 
la continuidad en la prestación cuando haya sido adoptada la 
suspensión cautelar. 

b) Todas las que, estando contempladas en el apartado 
siguiente, sean expresamente excepcionadas en él de su clasi-
ficación como graves.

3. Son infracciones graves:
a) La ejecución, realización o desarrollo de actos de par-

celación urbanística, urbanización, construcción o edificación 
e instalación o cualquier otro de transformación de uso del 
suelo o del subsuelo, que estando sujeto a licencia urbanís-
tica o aprobación, se ejecuten sin la misma o contraviniendo 
sus condiciones, salvo que sean de modificación o reforma y 
que, por su menor entidad, no precisen de proyecto técnico, 
en cuyo caso tendrán la condición de infracción leve.

b) Los incumplimientos, con ocasión de la ejecución de 
los instrumentos de planeamiento, de deberes y obligaciones 
impuestos por la Ley o, en virtud de la misma, por dichos ins-
trumentos incluidas las Normativas Directoras para la ordena-
ción urbanística, las ordenanzas municipales de edificación y 
urbanización y los instrumentos de gestión y ejecución, salvo 
que se subsanen voluntariamente tras el primer requerimiento 
formulado al efecto por la Administración, en cuyo caso ten-
drán la condición de leves. Se consideran instrumentos de 
gestión y ejecución a estos efectos los proyectos de urbani-
zación, las reparcelaciones, la concesión de la ejecución de 
los sistemas de expropiación y cooperación y los convenios 
urbanísticos de gestión.

c) La obstaculización al ejercicio de las funciones propias 
de la potestad inspectora a que se refieren los artículos 179 y 
180 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre.

d) La ejecución, realización o desarrollo de actos de par-
celación, urbanización, construcción o edificación e instala-
ción, o cualquier otro de transformación del uso del suelo, que 
sean contrarios a la ordenación territorial o urbanística.

4. Son infracciones muy graves:
A) Las parcelaciones urbanísticas en terrenos que tienen 

el régimen del suelo no urbanizable.
B) Las actividades de ejecución sin el instrumento de pla-

neamiento preciso para su legitimación.
C) Las tipificadas como graves en el apartado anterior, 

cuando afecten a:
a) Suelos no urbanizables de especial protección o inclui-

dos en la zona de influencia del litoral.
b) Parques, jardines, espacios libres, infraestructuras y 

demás reservas para dotaciones.

c) Bienes o espacios catalogados.
d) Otras determinaciones de la ordenación estructural 

previstas en el instrumento de planeamiento, cuyo desarrollo o 
ejecución se vea imposibilitado.

D) La inobservancia de las medidas cautelares de sus-
pensión ordenadas con motivo del ejercicio de la potestad de 
protección de la legalidad urbanística y de restablecimiento 
del orden jurídico perturbado.

Artículo 79. Sanciones.
1. Las sanciones por la comisión de infracciones urbanís-

ticas son las multas que para cada tipo específico se prevén 
en el Capítulo III del Título VII de la Ley 7/2002, de 17 de 
diciembre, o cuando la conducta infractora no sea objeto de 
tipificación específica, la establecida en el artículo 208.3 de 
la citada Ley y de este artículo para los tipos básicos descritos 
en el artículo 207 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, y 
en el artículo anterior, según la clase de infracción de que se 
trate, teniendo en cuenta, en ambos casos, las reglas estable-
cidas para la exigencia de la responsabilidad sancionadora y la 
aplicación de las sanciones.

2. Si el hecho constitutivo de una infracción pudiera ser 
legalizado por no ser disconforme con la ordenación urbanís-
tica, la sanción que corresponda según el apartado anterior se 
reducirá en un setenta y cinco por ciento de su importe.

3. Sin perjuicio de la aplicación de lo dispuesto en el apar-
tado anterior y salvo que la infracción constituya uno de los 
tipos específicos que contempla el Capítulo III del Título VII de 
la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, las infracciones urbanísti-
cas serán sancionadas con las siguientes multas:

a) Infracciones leves: multa desde 600 euros hasta 2.999 
euros.

b) Infracciones graves: multa desde 3.000 euros hasta 
5.999 euros.

c) Infracciones muy graves: multa desde 6.000 euros 
hasta 120.000 euros.

Artículo 80. Reglas complementarias para la determina-
ción de las sanciones.

Las reglas específicas establecidas en los artículos 216, 
217 y 221 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, se aplica-
rán una vez se haya procedido a la graduación de la sanción 
aplicable conforme a las reglas generales establecidas en los 
artículos 203 y 208 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, y 
en el apartado segundo del artículo anterior, sin perjuicio de 
que deba, en su caso, incrementarse el importe de la sanción 
hasta alcanzar la cuantía del beneficio obtenido por la persona 
infractora, conforme a lo dispuesto en el artículo 72 del pre-
sente Reglamento. 

Artículo 81. Determinación del valor de las obras ejecuta-
das en infracciones en materia de ejecución.

Para la determinación del valor de las obras ejecutadas, 
a fin de concretar la sanción aplicable a las infracciones en 
materia de ejecución, sin perjuicio de dispuesto en los tipos 
de infracciones específicas contempladas en el Capítulo III del 
Título VII de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, se atenderá a 
las siguientes reglas:

a) El valor de las obras ejecutadas se calculará en fun-
ción del valor en venta de lo realizado y se justificará mediante 
las pruebas e informes que correspondan en el procedimiento 
sancionador debiendo optarse, en caso de duda, por los valo-
res más bajos recogidos en tales pruebas e informes.

b) La base para el cálculo de las multas consistentes en 
un porcentaje del valor de la obra o instalación realizada es-
tará integrada por el coste de los materiales o de la instalación 
y el de su ejecución o implantación, excluidos el beneficio em-
presarial, honorarios profesionales y tributos.
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Artículo 82. Medidas sancionadoras accesorias. 
1. La comisión de infracciones urbanísticas graves y muy 

graves, además de las multas, podrá dar lugar, cuando pro-
ceda, a la imposición de las siguientes sanciones accesorias:

a) Prohibición de contratar obras con la Administración 
pública correspondiente.

b) Inhabilitación para ser beneficiario de subvenciones, 
incentivos fiscales y cualesquiera otras medidas de fomento 
de los actos que, conforme a la Ley 7/2002, de 17 de diciem-
bre, precisen de licencias, aprobaciones o autorizaciones, u 
órdenes de ejecución, según la índole del acto con motivo de 
la cual haya sido cometida la infracción.

c) Prohibición de ejercicio del derecho de iniciativa para 
la atribución de la actividad de ejecución en unidades de 
ejecución y de participación en cualquier otra forma en ini-
ciativas o alternativas a éstas formuladas por propietarios o 
terceros.

2. Las sanciones a que se refiere el apartado anterior 
podrán ser impuestas por un máximo de dos años en las in-
fracciones graves, y de cuatro años en las muy graves, sin 
perjuicio de lo regulado en el artículo 183 de la Ley 7/2002, 
de 17 de diciembre.

3. No obstante, tales sanciones quedarán sin efecto si, 
antes de que transcurran los plazos previstos para las mismas, 
los infractores proceden voluntariamente a reponer la realidad 
física o jurídica alterada, o bien acceden a la legalización de la 
construcción o uso.

Artículo 83. Determinación de las medidas sancionadoras 
accesorias.

1. El órgano competente para resolver el procedimiento 
sancionador podrá acordar la imposición, además de la san-
ción principal, de medidas sancionadoras accesorias. 

2. La imposición de medidas sancionadoras accesorias 
deberá respetar el principio de proporcionalidad y ser debida-
mente motivada en la resolución.

3. Será procedente la imposición de las citadas medidas 
accesorias cuando la gravedad de los hechos constitutivos de 
la infracción y sus circunstancias concurrentes lo justifiquen. 

4. Cuando las infracciones sean muy graves, la duración 
mínima de las medidas sancionadoras accesorias será de dos 
años y cuando las infracciones sean graves, la duración mí-
nima de las mismas será de seis meses. Serán de aplicación 
para la determinación del tiempo de duración de las medidas 
accesorias las reglas previstas en la Ley 7/2002, de 17 de 
diciembre, y en el presente Reglamento para la graduación 
de las sanciones en función de la existencia de circunstancias 
agravantes, atenuantes y mixtas.

5. Cuando se impongan las medidas accesorias previstas 
consistentes en la prohibición de contratar obras con la Ad-
ministración pública correspondiente o la inhabilitación para 
ser beneficiario de subvenciones, incentivos fiscales y cuales-
quiera otras medidas de fomento, la resolución sancionadora, 
una vez adquirida firmeza, debe comunicarse, en su caso, al 
órgano consultivo en materia de contratación de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, a los efectos de lo dispuesto en la 
legislación sobre contratos del sector público, así como a la 
Consejería competente en materia de economía y hacienda.

6. La prohibición para contratar y la inhabilitación para ser 
beneficiario de subvenciones sólo podrán tener alcance supra-
municipal en los supuestos de infracciones que afecten a los 
ámbitos y supuestos identificados en el artículo 185 de la Ley 
7/2002, de 17 de diciembre, y la Comunidad Autónoma haya 
ejercitado la competencia para conocer del procedimiento san-
cionador de forma subsidiaria. 

Sección 2.ª La prescripción de infracciones urbanísticas
y de sanciones

Artículo 84. Inicio del cómputo de la prescripción de las 
infracciones y de las sanciones.

1. El plazo de prescripción de las infracciones urbanísti-
cas comenzará a computarse desde el día en que la infrac-
ción se haya cometido o, en su caso, desde aquél en que hu-
biera podido incoarse el procedimiento. A este último efecto, 
se entenderá posible la incoación del procedimiento sanciona-
dor desde el momento de la aparición de signos externos que 
permitan conocer los hechos constitutivos de la infracción, y 
nunca antes de la completa terminación de los actos.

En los supuestos de actos constitutivos de una infracción 
urbanística que se realicen al amparo de aprobación, licencia 
preceptiva u orden de ejecución, el plazo de prescripción em-
pezará a computarse desde el momento de la anulación del 
título administrativo que los ampare.

2. En las infracciones derivadas de una actividad conti-
nuada, la fecha inicial del cómputo será la de finalización de 
la actividad o la del último acto con el que la infracción se 
consuma. Constituye infracción urbanística continuada, la ac-
tividad consistente en la repetición de actos que sean constitu-
tivos del mismo tipo de infracción administrativa cuando todos 
ellos tengan una unidad de objetivo dentro de un mismo ám-
bito territorial, definido registral o físicamente. A estos efectos 
se tendrán en cuenta los siguientes elementos:

a) La existencia de una pluralidad de acciones u omisiones 
con cierta vinculación espacial y temporal que sean ejecución 
de un plan preconcebido o aprovechando idéntica ocasión. 

b) La homogeneidad del valor territorial y urbanístico a 
proteger, en su caso. 

c) La identidad o semejanza del precepto objeto de con-
travención. 

3. Cuando el inicio del procedimiento sancionador esté 
condicionado a la previa anulación del título administrativo que 
lo ampare conforme al artículo 198 de la Ley 7/2002, de 17 
de diciembre, el cómputo del plazo de prescripción de la in-
fracción se interrumpirá desde el inicio del procedimiento de 
anulación hasta el día en se produzca la firmeza de la resolu-
ción por la que se anule dicho titulo administrativo. Anulada la 
licencia o el título administrativo, se iniciará el procedimiento 
sancionador por la infracción que corresponda al acto, uso o 
edificación contrario a la legalidad urbanística.

4. El plazo de prescripción de las sanciones comenzará 
a computar desde el día siguiente a aquel en que adquiera 
firmeza la resolución por la que se imponga la sanción.

Artículo 85. Prescripción de las infracciones y de las san-
ciones.

1. Las infracciones urbanísticas graves y muy graves 
prescriben a los cuatro años y las leves al año. Ello sin perjui-
cio de lo regulado en el artículo 185 de la Ley 7/2002, de 17 
de diciembre, para la adopción de las medidas de protección 
de la legalidad urbanística y de restablecimiento del orden ju-
rídico perturbado.

2. Las sanciones impuestas por faltas muy graves y graves 
prescriben a los tres años y las impuestas por faltas leves al año.

CAPÍTULO III

Los tipos específicos de las infracciones urbanísticas
y las sanciones

Sección 1.ª Las infracciones y las sanciones en materia
de parcelación

Artículo 86. Parcelaciones en suelo urbano. 
Se sancionarán con multa del diez al veinte por ciento 

del valor en venta de los terrenos afectados las parcelaciones 
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urbanísticas en suelo urbano que contradigan las determina-
ciones de la ordenación urbanística.

Artículo 87. Parcelaciones en terrenos con el régimen jurí-
dico del suelo urbanizable. 

Se sancionarán con multa del quince al treinta por ciento 
del valor en venta de los terrenos afectados las parcelaciones 
urbanísticas en suelo con el régimen del urbanizable que con-
tradigan las determinaciones de la ordenación urbanística, o 
de la ejecución de ésta.

Artículo 88. Parcelaciones en terrenos que tengan el régi-
men del suelo no urbanizable. 

1. Se sancionarán con multa del cuarenta al ochenta por 
ciento del valor de los terrenos afectados las parcelaciones 
urbanísticas en terrenos que tengan el régimen del suelo no 
urbanizable, no siendo nunca inferior a la diferencia entre el 
valor inicial y el de venta de las parcelas correspondientes.

2. Se sancionarán con multa del veinte al cuarenta por 
ciento del valor de los terrenos afectados aquellas segregacio-
nes sobre terrenos que tengan dimensiones inferiores a las de-
terminadas como mínimas en el instrumento de planeamiento.

Sección 2.ª Las infracciones y las sanciones en materia
de ejecución

Artículo 89. Obras de urbanización.
Se sancionará con multa del setenta y cinco al ciento cin-

cuenta por ciento del valor de las obras ejecutadas la realización 
de obras de vialidad, infraestructuras, servicios y otras de urbani-
zación que se ejecuten en cualquier clase de suelo contraviniendo 
las determinaciones de la ordenación urbanística aplicable.

Artículo 90. Desarrollo de instrumentos de gestión y eje-
cución.

1. Se sancionará con multa de 600 euros a 60.000 euros 
el incumplimiento de las obligaciones y deberes para la eje-
cución del planeamiento, derivados de los instrumentos de 
gestión y de ejecución correspondientes. Se consideran instru-
mentos de gestión y ejecución a estos efectos los proyectos de 
urbanización, las reparcelaciones, la concesión de la ejecución 
de los sistemas de expropiación y cooperación y los convenios 
urbanísticos de gestión.

2. La cuantía de la multa se determinará en atención al 
valor de las obligaciones incumplidas.

Artículo 91. Conservación de obras de urbanización y de 
construcciones y edificaciones. 

1. Se sancionará con multa de 600 euros a 60.000 euros 
el incumplimiento de las obligaciones asumidas de conservar 
y mantener las obras de urbanización y las dotaciones y ser-
vicios públicos correspondientes, así como las de conservar 
y rehabilitar las construcciones y edificaciones que el instru-
mento de planeamiento considere de especial protección por 
su valor arquitectónico, histórico o cultural.

2. La cuantía de la multa será proporcional al grado de 
deterioro o abandono, producido por el incumplimiento, de los 
elementos de la urbanización, las dotaciones y servicios públi-
cos correspondientes y, en su caso, de las construcciones y 
edificaciones. En el caso de construcciones y edificaciones que 
el instrumento de planeamiento considere de especial protec-
ción por su valor arquitectónico, histórico o cultural, se atenderá 
igualmente al grado de protección del edificio afectado.

Sección 3.ª Las infracciones y las sanciones en materia
de edificación y uso del suelo

Artículo 92. Obras en parcelas y solares edificables. 
1. Se sancionará con multa del cincuenta al cien por 

cien del valor de la obra ejecutada la realización de obras de 

construcción o edificación e instalación, en unidades aptas al 
efecto o en parcelas o solares edificables, cuando:

a) Contradigan las determinaciones de la ordenación ur-
banística aplicable en materia de usos, situación de la edifi-
cación y ocupación permitida en la superficie de la parcela, 
edificabilidad u ocupación y altura.

b) Excedan de las permitidas con carácter general o parti-
cularizado en la situación legal de fuera de ordenación.

2. El valor de la obra ejecutada se calculará en función 
del valor en venta del bien inmueble correspondiente.

Artículo 93. Obras en contra de la ordenación urbanística.
Se sancionará con multa del setenta y cinco al ciento cin-

cuenta por ciento del valor de la obra ejecutada la realización 
de obras de construcción o edificación e instalación en suelo 
clasificado como no urbanizable, urbanizable sectorizado y 
no sectorizado y urbano no consolidado que contradigan las 
determinaciones de la ordenación urbanística aplicable o se 
ejecuten, realicen o desarrollen sin la ordenación urbanística 
pormenorizada o detallada necesaria.

Artículo 94. Obras en reservas para dotaciones.
Se sancionará con multa del ciento cincuenta al doscientos 

por ciento del valor de los terrenos afectados o de las obras ejecu-
tadas si fuera mayor la realización de cualquier obra de construc-
ción o edificación e instalación en terrenos destinados a parques, 
jardines o espacios libres, infraestructuras o demás reservas para 
dotaciones que impidan, dificulten o perturben dicho destino.

Artículo 95. Otros actos de uso del suelo.
1. Se sancionarán con multa de 600 euros a 90.000 

euros los actos de movimientos de tierras, extracción de ári-
dos, explotación de canteras y depósito de materiales en cual-
quier clase de suelo que contradigan las determinaciones de 
la ordenación urbanística aplicable.

2. La sanción se graduará teniendo en cuenta, entre otras 
circunstancias, la clasificación, categoría y superficie del suelo 
afectado y el volumen de la extracción o depósito de materiales.

Artículo 96. Ocupación, utilización y modificación de usos.
Se sancionará con multa del veinte al veinticinco por 

ciento del valor del edificio, establecimiento o instalación, todo 
cambio en el uso objeto de la licencia o al que estén destina-
dos y que contradiga la ordenación urbanística aplicable.

Artículo 97. Información y publicidad en las obras. 
Se sancionará con multa de 600 euros a 6.000 euros el 

incumplimiento de lo dispuesto en los artículos 178 de la Ley 
7/2002, de 17 de diciembre, y 29 del presente Reglamento. 

Sección 4.ª Las infracciones y las sanciones en materia de 
bienes y espacios del patrimonio arquitectónico, histórico, 

cultural, natural y paisajístico

Artículo 98. Actos con incidencia en bienes o espacios de 
valor arquitectónico, histórico o cultural. 

1. Se sancionarán con multa del doscientos al trescien-
tos por ciento del valor de lo destruido o alterado el derribo 
o demolición, el desmontaje o la desvirtuación en cualquier 
otra forma, total o parcial, de construcciones, edificaciones o 
instalaciones objeto de especial protección por la ordenación 
urbanística aplicable por razones de singular valor arquitectó-
nico, histórico o cultural.

A estos efectos, se consideraran que gozan de especial 
protección aquellas construcciones, edificaciones o instalacio-
nes que estén sujetas a un régimen de protección integral que 
únicamente permita obras de reparación, restauración, man-
tenimiento o consolidación de los elementos del inmueble.

2. Se sancionarán con multa del cien al ciento cincuenta 
por ciento del valor de lo destruido o alterado, las actuaciones 
previstas en el apartado anterior que afecten a construccio-



Página núm. 36 BOJA núm. 66 Sevilla, 7 de abril 2010

nes, edificaciones o instalaciones que, por la ordenación ur-
banística aplicable, gocen de un nivel de protección inferior al 
previsto en el apartado anterior.

Artículo 99. Actos con incidencia en espacios o bienes de 
valor natural o paisajístico. 

1. Se sancionará con multa del doscientos al trescientos 
por ciento del valor de la obra ejecutada la realización de 
obras o desarrollos de cualesquiera otras actuaciones que 
afecten a espacios o bienes objeto de especial protección 
por la ordenación urbanística por su relevante valor natural 
o paisajístico.

2. Se sancionará con multa del cien al ciento cincuenta 
por ciento del valor de la obra ejecutada la realización de obras 
o desarrollo de cualesquiera otras actuaciones que afecten a 
espacios o bienes protegidos por la ordenación urbanística por 
su valor natural o paisajístico.

3. La tala, la quema, el derribo o la eliminación por agen-
tes químicos de masas arbóreas, vegetación arbustiva o de 
árboles aislados que sean objeto de protección por los instru-
mentos de planeamiento, serán sancionados con multa del 
cien al ciento cincuenta por ciento de su valor.

Sección 5.ª Las infracciones y las sanciones en materia
de inspección

Artículo 100. Actos que supongan obstaculización a la la-
bor inspectora.

1. Se sancionará con multa de 3.000 euros a 6.000 euros 
la realización de actos a los que se refiere el articulo 179.3 de 
la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, que supongan una obs-
taculización a la función inspectora para la protección de la 
ordenación urbanística.

2. Se consideran a estos efectos como actos obstaculiza-
dores de la labor inspectora:

a) La negativa infundada o el retraso injustificado a faci-
litar cualquier información requerida en relación con el objeto 
de inspección.

b) La negativa infundada a identificar en los procedimien-
tos de protección de la legalidad urbanística y restablecimiento 
del orden jurídico perturbado, ante la administración actuante, 
a otras personas interesadas que no hayan comparecido.

c) La negativa infundada a permitir el acceso a los inspec-
tores e inspectoras o a su personal de apoyo al ámbito objeto 
de inspección. 
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2.  Autoridades y personal

2.1.  Nombramientos, situaciones e incidencias

 CONSEJERÍA DE LA PRESIDENCIA

DECRETO 115/2010, de 6 de abril, por el que se 
dispone el nombramiento de don Francisco Perujo Se-
rrano como Director General de la Oficina del Portavoz 
del Gobierno.

En virtud de lo previsto en los artículos 27.21 de la Ley 
6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, y 17.3 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, 
de la Administración de la Junta de Andalucía, a propuesta de 
la Consejera de la Presidencia, y previa deliberación del Con-
sejo del Gobierno, en su reunión del día 6 de abril de 2010.

Vengo en disponer el nombramiento de don Francisco Pe-
rujo Serrano como Director General de la Oficina del Portavoz 
del Gobierno.

Sevilla, 6 de abril de 2010

JOSÉ ANTONIO GRIÑÁN MARTÍNEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

MARÍA DEL MAR MORENO RUIZ
Consejera de la Presidencia 

 CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN

RESOLUCIÓN de 22 de marzo de 2010, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se adjudica puesto 
de trabajo de libre designación, convocado por Resolu-
ción que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la 
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función 
Pública de la Junta de Andalucía; el artículo 64 del Decreto 
2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 
General de Ingreso, Promoción Interna, Provisión de Puestos de 
Trabajo y Promoción Profesional de los funcionarios de la Ad-
ministración General de la Junta de Andalucía, y teniendo en 
cuenta que se ha seguido el procedimiento establecido y que la 
candidata elegida cumple los requisitos y especificaciones exigi-
das en la convocatoria, esta Secretaría General Técnica, en vir-
tud de las competencias que tiene delegadas por Orden de 30 
de junio de 2004 (BOJA núm. 140, de 19.7.2004), ha resuelto 
adjudicar el puesto de trabajo de libre designación, convocado 
por Resolución de 25 de enero de 2010 (BOJA núm. 33, de 
18.2.2010), a la funcionaria que figura en el Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos estableci-
dos en el artículo 65 en relación con el artículo 51 del Decreto 
2/2002, de 9 de enero.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso potestativo de reposición 
ante esta Secretaría General Técnica en el plazo de un mes, 
o ser impugnada directamente, a elección de la persona recu-
rrente, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Se-
villa en el plazo de dos meses, ambos plazos contados desde el 
día siguiente al de su notificación o, en su caso, publicación, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 

Común, y el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 22 de marzo de 2010.- La Secretaria General Técnica, 
Isabel López Arnesto.

A N E X O

DNI: 37.271.299.
Apellidos: Muñoz Campos.
Nombre: M.ª del Castillo.
Puesto de trabajo: Sv. Coordinación.
Código P.T.: 35410.
Consejería/Org. Autónomo: Gobernación.
Centro directivo: Viceconsejería.
Provincia: Sevilla. 
Localidad: Sevilla. 

 CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

DECRETO 61/2010, de 16 de marzo, por el que se 
modifica el Decreto 337/2009, de 22 de septiembre, 
por el que se nombran vocales del Consejo Rector de la 
Agencia Tributaria de Andalucía.

Una vez iniciada la actividad de la Agencia Tributaria de An-
dalucía el día 25 de enero, producido un cambio en la titularidad 
de la Dirección del Instituto de Estadística de Andalucía y con 
objeto de mantener la continuidad en esta fase inicial de la Agen-
cia y, al mismo tiempo, una representación equilibrada desde la 
perspectiva de género en el seno del Consejo Rector, se consi-
dera oportuno modificar los centros directivos a que se refiere el 
Decreto 337/2009, de 22 de septiembre, por el que se nombran 
vocales del Consejo Rector de la Agencia Tributaria de Andalucía.

En consecuencia, las seis vocalías del Consejo Rector co-
rresponderán a los titulares de los siguientes centros directivos:

- Secretaría General Técnica de la Consejería de Econo-
mía y Hacienda.

- Dirección General de Presupuestos.
- Dirección General de Tesorería y Deuda Pública.
- Intervención General de la Junta de Andalucía.
- Dirección General de Fondos Europeos y Planificación.
- Dirección General de la Función Pública.

En su virtud, y a propuesta de la Consejera de Economía 
y Hacienda, previa deliberación del Consejo de Gobierno, en 
su reunión del día 16 de marzo de 2010,

D I S P O N G O

Doña Patricia Eguilior Arranz, nombrada como vocal del 
Consejo Rector de la Agencia Tributaria de Andalucía mediante 
Decreto 337/2009, de 22 de septiembre, ejercerá como vocal 
en su condición de Directora General de Fondos Europeos y 
Planificación.

Sevilla, 16 de marzo de 2010

JOSÉ ANTONIO GRIÑÁN MARTÍNEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CARMEN MARTÍNEZ AGUAYO 
Consejera de Economía y Hacienda 
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 CONSEJERÍA DE HACIENDA
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

DECRETO 116/2010, de 6 de abril, por el que se 
dispone el cese de don Rafael Cantueso Burguillos como 
Secretario General para la Administración Pública.

En virtud de lo previsto en los artículos 21.5 y 27.21 de 
la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía, a propuesta de la Consejera de 
Hacienda y Administración Pública y previa deliberación del 
Consejo de Gobierno en su reunión del día 6 de abril de 2010.

Vengo en disponer el cese de don Rafael Cantueso Bur-
guillos como Secretario General para la Administración Pú-
blica, agradeciéndole los servicios prestados.

Sevilla, 6 de abril de 2010

JOSÉ ANTONIO GRIÑÁN MARTÍNEZ 
Presidente de la Junta de Andalucía

CARMEN MARTÍNEZ AGUAYO
Consejera de Hacienda y Administración Pública 

 DECRETO 117/2010, de 6 de abril, por el que se 
dispone el nombramiento de don José Antonio Ortiz 
Mallol como Secretario General para la Administración 
Pública.

En virtud de lo previsto en los artículos 21.5 y 27.21 de 
la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía, a propuesta de la Consejera de 
Hacienda y Administración Pública y previa deliberación del 
Consejo de Gobierno en su reunión del día 6 de abril de 2010.

Vengo en disponer el nombramiento de don José Antonio Or-
tiz Mallol como Secretario General para la Administración Pública.

Sevilla, 6 de abril de 2010

JOSÉ ANTONIO GRIÑÁN MARTÍNEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CARMEN MARTÍNEZ AGUAYO
Consejera de Hacienda y Administración Pública 

 CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, INNOVACIÓN
Y CIENCIA

DECRETO 118/2010, de 6 de abril, por el que se 
dispone el cese de don Manuel Recio Menéndez como 
Secretario General de Economía.

En virtud de lo previsto en los artículos 21.5 y 27.21 de la Ley 
6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, y 17.3 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de 
la Administración de la Junta de Andalucía, a propuesta del Con-
sejero de Economía, Innovación y Ciencia, previa deliberación del 
Consejo de Gobierno, en su reunión del día 6 de abril de 2010.

Vengo en disponer el cese de don Manuel Recio Menén-
dez como Secretario General de Economía, con efectos del día 
22 de marzo de 2010, agradeciéndole los servicios prestados.

Sevilla, 6 de abril de 2010

JOSÉ ANTONIO GRIÑÁN MARTÍNEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

ANTONIO ÁVILA CANO
Consejero de Economía, Innovación y Ciencia 

 DECRETO 119/2010, de 6 de abril, por el que se 
dispone el cese de don Gaspar Llanes Díaz-Salazar 
como Presidente del Consejo de Defensa de la Compe-
tencia de Andalucía.

En virtud de lo previsto en el artículo 15.1.b) de la Ley 
6/2007, de 26 de junio, de Promoción y Defensa de la Compe-
tencia de Andalucía, y en el artículo 27.21 de la Ley 6/2006, 
de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía, a propuesta del Consejero de Economía, Innova-
ción y Ciencia, previa deliberación del Consejo de Gobierno, en 
su reunión del día 6 de abril de 2010.

Vengo en disponer el cese de don Gaspar Llanes Díaz-Sa-
lazar como Presidente del Consejo de Defensa de la Compe-
tencia de Andalucía, por pase a otro destino.

Sevilla, 6 de abril de 2010

JOSÉ ANTONIO GRIÑÁN MARTÍNEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

ANTONIO ÁVILA CANO
Consejero de Economía, Innovación y Ciencia 

 DECRETO 120/2010, de 6 de abril, por el que se 
dispone el nombramiento de don Gaspar Llanes Díaz-
Salazar como Secretario General de Economía de la 
Consejería de Economía, Innovación y Ciencia.

En virtud de lo previsto en los artículos 21.5 y 27.21 de 
la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía, y 17.3 de la Ley 9/2007, de 22 
de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, a 
propuesta del Consejero de Economía, Innovación y Ciencia, 
previa deliberación del Consejo de Gobierno, en su reunión del 
día 6 de abril de 2010.

Vengo en disponer el nombramiento de don Gaspar Llanes 
Díaz-Salazar como Secretario General de Economía de la Con-
sejería de Economía, Innovación y Ciencia.

Sevilla, 6 de abril de 2010

JOSÉ ANTONIO GRIÑÁN MARTÍNEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

ANTONIO ÁVILA CANO
Consejero de Economía, Innovación y Ciencia 

 CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS
Y TRANSPORTES

RESOLUCIÓN de 22 de marzo de 2010, de la Vi-
ceconsejería, por la que se adjudica el puesto de libre 
designación convocado por Resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la 
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Fun-
ción Publica de la Junta de Andalucía, y en los artículos 60 
a 66 del Reglamento General de Ingreso, promoción interna, 
provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los 
funcionarios de la Administración General de la Junta de Anda-
lucía aprobado por Decreto 2/2002, de 9 de enero, teniendo 
en cuenta que se ha seguido el procedimiento establecido y 
que la candidata elegida cumple los requisitos y especificacio-
nes exigidos en la convocatoria, por esta Viceconsejería, en 
virtud de la competencia delegada por la Orden de 1 de julio 
de 1994 (BOJA núm. 104, de 9 de julio), se adjudica el puesto 
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de trabajo especificado en el Anexo de la presente Resolución, 
convocado por Resolución de 3 de febrero de 2010 (BOJA 
núm. 34, de 3 de febrero de 2010), para el que se nombra a la 
funcionaria que figura en el citado Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos previstos en 
el artículo 65, en relación con el artículo 51, del Reglamento Ge-
neral de Ingreso citado, remitiéndose la documentación corres-
pondiente al Registro General de Personal para su inscripción.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer potestativamente recurso de re-
posición ante este mismo órgano en el plazo de un mes, o 
directamente recurso contencioso-administrativo en el plazo 
de dos meses contados a partir del día siguiente al de su noti-
ficación ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo con 
competencia territorial, o en su caso, ante la correspondiente 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía y con cumplimiento de los requisitos le-
gales previstos, todo ello según se prevé en los artículos 116 y 
117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y en los artículos 
14 y 46.1 de la Ley 29/1998, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, de 13 de julio.

Sevilla, 22 de marzo de 2010.- La Viceconsejera, María 
Felicidad Montero Pleite.

A N E X O

CPT: 1958510.
Puesto de trabajo:  Subdirector/a.
Centro directivo: Dirección General Transportes y Movilidad.
Localidad: Sevilla.
Primer apellido: Mayo.
Segundo apellido:  López.
Nombre: Isabel.
DNI: 33.380.308 V. 

 CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA

DECRETO 121/2010, de 6 de abril, por el que se 
dispone el cese de doña Silvia López Gallardo como De-
legada Provincial de la Consejería de Vivienda y Orde-
nación del Territorio en Cádiz.

En virtud de lo previsto en los artículos 21.5 y 27.21 de 
la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía, a propuesta de la Consejera de 
Obras Públicas y Vivienda, y previa deliberación del Consejo 
de Gobierno, en su reunión del día 6 de abril de 2010.

Vengo en disponer el cese de doña Silvia López Gallardo 
como Delegada Provincial de la Consejería de Vivienda y Orde-
nación del Territorio en Cádiz, por pase a otro destino.

El presente Decreto surtirá efectos el día 30 de marzo de 
2010.

Sevilla, 6 de abril de 2010

JOSÉ ANTONIO GRIÑÁN MARTÍNEZ 
Presidente de la Junta de Andalucía

ROSA AGUILAR RIVERO
Consejera de Obras Públicas y Vivienda 

 DECRETO 122/2010, de 6 de abril, por el que se 
dispone el cese de doña Alejandra María Rueda Cruz 
como Delegada Provincial de la Consejería de Obras 
Públicas y Transportes en Almería.

En virtud de lo previsto en los artículos 21.5 y 27.21 de 
la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía, a propuesta de la Consejera de 

Obras Públicas y Vivienda, y previa deliberación del Consejo 
de Gobierno, en su reunión del día 6 de abril de 2010.

Vengo en disponer el cese de doña Alejandra María Rueda 
Cruz como Delegada Provincial de la Consejería de Obras Pú-
blicas y Transportes en Almería, por pase a otro destino.

Sevilla, 6 de abril de 2010

JOSÉ ANTONIO GRIÑÁN MARTÍNEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

ROSA AGUILAR RIVERO
Consejera de Obras Públicas y Vivienda 

 DECRETO 123/2010, de 6 de abril, por el que se 
dispone el nombramiento de doña Isabel Mayo López 
como Secretaria General Técnica de la Consejería de 
Obras Públicas y Vivienda.

En virtud de lo previsto en los artículos 21.5 y 27.21 de 
la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía, a propuesta de la Consejera de 
Obras Públicas y Vivienda, y previa deliberación del Consejo 
de Gobierno, en su reunión del día 6 de abril de 2010.

Vengo en disponer el nombramiento de doña Isabel Mayo 
López como Secretaria General Técnica de la Consejería de 
Obras Públicas y Vivienda.

Sevilla, 6 de abril de 2010

JOSÉ ANTONIO GRIÑÁN MARTÍNEZ 
Presidente de la Junta de Andalucía

ROSA AGUILAR RIVERO
Consejera de Obras Públicas y Vivienda 

 CONSEJERÍA DE EMPLEO

DECRETO 124/2010, de 6 de abril, por el que se 
dispone el cese de don Juan Márquez Contreras como 
Director General de Trabajo y Seguridad Social de la 
Consejería de Empleo.

En virtud de lo previsto en los artículos 21.5 y 27.21 de 
la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, a propuesta del Consejero de 
Empleo, previa deliberación del Consejo de Gobierno, en su 
reunión del día 6 de abril de 2010.

Vengo en disponer el cese de don Juan Márquez Contre-
ras como Director General de Trabajo y Seguridad Social de la 
Consejería de Empleo, agradeciéndole los servicios prestados.

Sevilla, 6 de abril de 2010

JOSÉ ANTONIO GRIÑÁN MARTÍNEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

MANUEL RECIO MENÉNDEZ
Consejero de Empleo 

 DECRETO 125/2010, de 6 de abril, por el que se 
dispone el cese de don Antonio Toro Barba como Direc-
tor Gerente del Servicio Andaluz de Empleo.

En virtud de lo previsto en los artículos 21.5 y 27.21 de 
la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comu-
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nidad Autónoma de Andalucía, a propuesta del Consejero de 
Empleo, previa deliberación del Consejo de Gobierno, en su 
reunión del día 6 de abril de 2010.

Vengo en disponer el cese de don Antonio Toro Barba 
como Director Gerente del Servicio Andaluz de Empleo, agra-
deciéndole los servicios prestados.

Sevilla, 6 de abril de 2010

JOSÉ ANTONIO GRIÑÁN MARTÍNEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

MANUEL RECIO MENÉNDEZ
Consejero de Empleo 

 DECRETO 126/2010, de 6 de abril, por el que se 
dispone el cese de doña María Dolores Luna Fernández 
como Directora General de Autónomos, Igualdad y Fo-
mento del Empleo del Servicio Andaluz de Empleo.

En virtud de lo previsto en los artículos 21.5 y 27.21 de 
la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, a propuesta del Consejero de 
Empleo, previa deliberación del Consejo de Gobierno, en su 
reunión del día 6 de abril de 2010.

Vengo en disponer el cese de doña María Dolores Luna 
Fernández como Directora General de Autónomos, Igualdad y 
Fomento del Empleo del Servicio Andaluz de Empleo, agrade-
ciéndole los servicios prestados.

Sevilla, 6 de abril de 2010

JOSÉ ANTONIO GRIÑÁN MARTÍNEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

MANUEL RECIO MENÉNDEZ
Consejero de Empleo 

 DECRETO 127/2010, de 6 de abril, por el que se 
dispone el cese de don Manuel Brenes Rivas como Di-
rector General de Empleabilidad y Formación Profesio-
nal del Servicio Andaluz de Empleo.

En virtud de lo previsto en los artículos 21.5 y 27.21 de 
la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, a propuesta del Consejero de 
Empleo, previa deliberación del Consejo de Gobierno, en su 
reunión del día 6 de abril de 2010.

Vengo en disponer el cese de don Manuel Brenes Rivas 
como Director General de Empleabilidad y Formación Profe-
sional del Servicio Andaluz de Empleo, agradeciéndole los servi-
cios prestados.

Sevilla, 6 de abril de 2010

JOSÉ ANTONIO GRIÑÁN MARTÍNEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

MANUEL RECIO MENÉNDEZ
Consejero de Empleo 

 DECRETO 128/2010, de 6 de abril, por el que se 
dispone el nombramiento de doña Alejandra María Rue-
da Cruz como Directora Gerente del Servicio Andaluz 
de Empleo.

En virtud de lo previsto en los artículos 21.5 y 27.21 de 
la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, a propuesta del Consejero de 

Empleo, previa deliberación del Consejo de Gobierno, en su 
reunión del día 6 de abril de 2010.

Vengo en disponer el nombramiento de doña Alejandra 
María Rueda Cruz como Directora Gerente del Servicio Anda-
luz de Empleo.

Sevilla, 6 de abril de 2010

JOSÉ ANTONIO GRIÑÁN MARTÍNEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

MANUEL RECIO MENÉNDEZ
Consejero de Empleo 

 CONSEJERÍA DE VIVIENDA
Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

RESOLUCIÓN de 22 de marzo de 2010, de la Vi-
ceconsejería, por la que se resuelve convocatoria de 
puesto de libre designación.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la 
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función 
Publica de la Junta de Andalucía, y en los artículos 60 a 66 del 
Reglamento General de Ingreso, promoción interna, provisión de 
puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios 
de la Administración General de la Junta de Andalucía aprobado 
por Decreto 2/2002, de 9 de enero, teniendo en cuenta que 
se ha seguido el procedimiento establecido y que cumple los 
requisitos y especificaciones exigidos en la convocatoria, por 
esta Viceconsejería, en virtud de la competencia delegada por 
la Orden de 26 de septiembre de 2008 (BOJA núm. 207, de 7 
de octubre), se adjudica el puesto de trabajo especificado en el 
Anexo de la presente Resolución, convocado por Resolución de 
3 de febrero de 2010 (BOJA núm. 38, de 24 de febrero), para el 
que se nombra al funcionario que figura en el citado Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos previstos en 
el artículo 65, en relación con el artículo 51, del Reglamento Ge-
neral de Ingreso citado, remitiéndose la documentación corres-
pondiente al Registro General de Personal para su inscripción.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer potestativamente recurso de re-
posición ante este mismo órgano en el plazo de un mes, o 
directamente recurso contencioso-administrativo en el plazo 
de dos meses contados a partir del día siguiente al de su noti-
ficación ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo con 
competencia territorial, o en su caso, ante la correspondiente 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía y con cumplimiento de los requisitos le-
gales previstos, todo ello según se prevé en los artículos 116 y 
117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y en los artículos 
14 y 46.1 de la Ley 29/1998, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, de 13 de julio.

Sevilla, 22 de marzo de 2010.- El Viceconsejero, Justo 
Mañas Alcón.

A N E X O

Código SIRhUS: 12143810.
Puesto de trabajo: Sv. Personal y Administración General.
Centro directivo y localidad: D.P. Vivienda y Ordenación del Te-
rritorio. Almería.
Primer apellido: Díaz.
Segundo apellidos: Quero.
Nombre: Mariano Miguel.
DNI: 24.118.194-A. 
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 UNIVERSIDADES

RESOLUCIÓN de 19 de marzo de 2010, de la 
Universidad de Almería, por la que se nombra Profe-
sora Titular de Universidad a doña María José Iglesias 
Valdés-Solís.

De conformidad con la propuesta formulada por la comi-
sión nombrada para resolver el concurso convocado por Reso-
lución de la Universidad de Almería de fecha 2 de noviembre 
de 2009 («Boletín Oficial del Estado» de 4 de diciembre de 
2009), y una vez acreditados por el concursante que reúne 
los requisitos establecidos en los artículos 12 y 13 y disposi-
ciones adicionales primera, segunda, tercera y cuarta del Real 
Decreto 1312/2007, de 5 de octubre, por el que se establece 
la acreditación nacional para el acceso a los cuerpos docentes 
universitarios.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por 
los artículos 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciem-
bre, de Universidades, y 51 del Real Decreto 343/2003, de 9 
de diciembre, por el que se aprueban los Estatutos de la Uni-
versidad de Almería. Ha resuelto nombrar a doña María José 
Iglesias Valdés-Solís, con DNI núm. 10590163C, Profesora Ti-
tular de Universidad en el Área de Conocimiento de Química 
Orgánica, adscrito al departamento de Geometría, Topología y 
Química Orgánica de la Universidad de Almería.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la 
correspondiente toma de posesión por el interesado, que de-
berá efectuarse en el plazo máximo de veinte días, a contar 
desde el día siguiente de la publicación de la presente Resolu-
ción en el «Boletín Oficial del Estado».

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa en virtud de los artículos 6 de la Ley Orgánica 6/2001, 
de 21 de diciembre, de Universidades, y el 62 del Decreto 
343/2003, de 9 de diciembre, por el que se aprueban los Es-
tatutos de la Universidad de Almería, podrán los interesados 
interponer, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
de Almería, recurso contencioso-administrativo en el plazo de 
dos meses, a contar desde el día siguiente a la fecha de publi-
cación de este escrito, según dispone los artículos 8.3 y 46.1 
de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa (BOE de 14 de julio); pudiendo ser 
recurrido potestativamente en reposición ante el Rector, en el 
plazo de un mes, a contar a partir del día siguiente al de la 
publicación de la presente Resolución, de conformidad con los 
artículos 116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Almería, 19 de marzo de 2010.- El Rector, Pedro R. Molina 
García. 

 RESOLUCIÓN de 17 de marzo de 2010, de la Uni-
versidad de Granada, por la que se nombra Profesor 
Titular de Universidad a doña Rosario Jiménez Moleón.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada 
para juzgar el concurso de acceso, convocado por Resolu-
ción de esta Universidad de fecha 5.11.2009 (Boletín Oficial 
del Estado de 23.11.2009), para la provisión de una plaza de 
Profesor Titular de Universidad del Área de Conocimiento de 
Farmacología, y habiendo cumplido los requisitos establecidos 
en las bases de la convocatoria.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por 
el artículo 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciem-
bre, de Universidades, y demás disposiciones concordantes, 

ha resuelto aprobar el expediente del referido concurso y, en 
su virtud nombrar a doña Rosario Jiménez Moleón, con Do-
cumento Nacional de Identidad número 44.253.396-Q, Pro-
fesora Titular de Universidad del Área de Conocimiento de 
Farmacología, adscrita al Departamento de Farmacología de 
esta Universidad.

Este nombramiento, surtirá plenos efectos a partir de la 
correspondiente toma de posesión por la interesada, que de-
berá efectuarse en el plazo máximo de veinte días, a contar 
desde el día siguiente a la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial del Estado.

Granada, 17 de marzo de 2010.- El Rector, Francisco
González Lodeiro. 

 RESOLUCIÓN de 19 de marzo de 2010, de la Uni-
versidad de Granada, por la que se nombra Catedrático 
de Universidad a don Gregorio Núñez Romero-Balmas.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada 
para juzgar el concurso de acceso, convocado por Resolución 
de esta Universidad de fecha 5.11.2009 (Boletín Oficial del Es-
tado de 23.11.2009), para la provisión de una plaza de Cate-
drático de Universidad del Área de Conocimiento de Historia e 
Instituciones Económicas, y habiendo cumplido los requisitos 
establecidos en las bases de la convocatoria.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por 
el artículo 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciem-
bre, de Universidades, y demás disposiciones concordantes, 
ha resuelto aprobar el expediente del referido concurso y, en 
su virtud, nombrar a don Gregorio Núñez Romero-Balmas, con 
Documento Nacional de Identidad número 24.092.773-C, Ca-
tedrático de Universidad del Área de Conocimiento de Historia 
e Instituciones Económicas, adscrito al Departamento de Teo-
ría e Historia Económica de esta Universidad.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la 
correspondiente toma de posesión por el interesado, que de-
berá efectuarse en el plazo máximo de veinte días, a contar 
desde el día siguiente a la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial del Estado.

Granada, 19 de marzo de 2010.- El Rector, Francisco 
González Lodeiro. 

 RESOLUCIÓN de 22 de marzo de 2010, de la Uni-
versidad de Huelva, por la que se nombra a don Sebas-
tián López Baldovín Catedrático de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada 
para juzgar el concurso de acceso convocado por Resolución 
de esta Universidad de fecha 11 de enero de 2010 (BOE de 
26 de enero de 2010), y de conformidad con lo previsto en el 
artículo 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades, modificada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 
de abril, el R.D. 1313/2007, de 5 de octubre, por el que se re-
gula el régimen de los concursos de acceso a cuerpos docentes 
universitarios y la Normativa para la Regulación del régimen de 
los concursos de acceso a cuerpos docentes universitarios de 
la Universidad de Huelva, de 25 de febrero de 2008.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por 
el art. 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, 
de Universidades, modificada por la Ley Orgánica 4/2007, de 
12 de abril, y demás disposiciones concordantes, ha resuelto 
nombrar a don Sebastián Francisco López Baldovín, con DNI 
26207007-W, Catedrático de Universidad, de esta Universidad, 
del Área de Conocimiento de «Ingeniería Química», adscrita al 
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Departamento de «Ingeniería Química, Química Física y Quí-
mica Orgánica».

De conformidad con lo dispuesto en el art. 6.4 de la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, mo-
dificada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, esta reso-
lución agota la vía administrativa y será impugnable en el plazo 
de dos meses contados desde el día siguiente al de la notifi-
cación o publicación de la misma, como establece el art. 46 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, ante los Juzgados de lo Conten-
cioso-Administrativo de Huelva, en virtud de lo dispuesto en 
el art. 8.3 de la Ley 29/1998, citada. No obstante, los intere-
sados podrán optar por interponer contra esta Resolución un 
recurso de reposición, en el plazo de un mes, ante el mismo 
órgano que dictó, en cuyo caso no cabrá interponer el recurso 
contencioso-administrativo anteriormente citado, en tanto que 
recaiga resolución expresa o presunta del recurso de reposi-
ción, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 116 y sig. de 
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Huelva, 22 de marzo de 2010.- El Rector, Francisco José 
Martínez López. 

 RESOLUCIÓN de 22 de marzo de 2010, de la Uni-
versidad de Huelva, por la que se nombra a doña Inma-
culada Pulido Calvo Profesora Titular de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada 
para juzgar el concurso de acceso convocado por Resolución 
de esta Universidad de fecha 11 de enero de 2010 (BOE de 
26 de enero de 2010), y de conformidad con lo previsto en el 
artículo 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, 
de Universidades, modificada por la Ley Orgánica 4/2007, de 
12 de abril, el R.D. 1313/2007, de 5 de octubre, por el que 
se regula el régimen de los concursos de acceso a cuerpos 
docentes universitarios y la Normativa para la Regulación del 
régimen de los concursos de acceso a cuerpos docentes uni-
versitarios de la Universidad de Huelva, de 25 de febrero de 
2008.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por 
el art. 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades, modificada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 
de abril, y demás disposiciones concordantes, ha resuelto nom-
brar a doña Inmaculada Pulido Calvo, con DNI 32044094-B, 
Profesora Titular de Universidad, de esta Universidad, del Área 
de Conocimiento de «Mecánica de Fluidos», adscrita al Depar-
tamento de «Ciencias Agroforestales».

De conformidad con lo dispuesto en el art. 6.4 de la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, 
modificada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, esta 
resolución agota la vía administrativa y será impugnable en 
el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de 
la notificación o publicación de la misma, como establece el 
art. 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, ante los Juzgados de 
lo Contencioso-Administrativo de Huelva, en virtud de lo dis-
puesto en el art. 8.3 de la Ley 29/1998 citada. No obstante, 
los interesados podrán optar por interponer contra esta Reso-
lución un recurso de reposición, en el plazo de un mes, ante 
el mismo órgano que dictó, en cuyo caso no cabrá interponer 
el recurso contencioso-administrativo anteriormente citado, en 
tanto que recaiga resolución expresa o presunta del recurso 
de reposición, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 
116 y sig. de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 

Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 
de enero de 1999.

Huelva, 22 de marzo de 2010.- El Rector, Francisco José 
Martínez López. 

 RESOLUCIÓN de 3 de marzo de 2010, de la Uni-
versidad de Jaén, por la que se nombra Profesora Titu-
lar de Universidad a doña M.ª Isabel Abad Martínez.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada 
para juzgar el concurso de acceso convocado por Resolución 
de esta Universidad de fecha 5 de noviembre de 2009 (BOE 
de 23 de noviembre de 2009), y de conformidad con lo pre-
visto en el artículo 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre, de Universidades, modificada por la Ley Orgánica 
4/2007, de 12 de abril; el Real Decreto 1312/2007, de 5 de 
octubre, por el que se establece la acreditación nacional a los 
cuerpos docentes, así como el Real Decreto 1313/2007, de 5 
de octubre, por el que se regula el régimen de los concursos 
de acceso a cuerpos docentes universitarios y presentada por 
la interesada la documentación a que hace referencia el punto 
undécimo de la convocatoria, 

Este Rectorado, ha resuelto nombrar a doña M.ª Isabel 
Abad Martínez, con Documento Nacional de Identidad número 
44.265.474-L, Profesora de Universidad, del Área de Cono-
cimiento de Cristalografía y Mineralogía, adscrita al Departa-
mento de Geología.

Este nombramiento, surtirá plenos efectos a partir de la 
correspondiente toma de posesión por la interesada, que de-
berá efectuarse en el plazo máximo de veinte días a contar 
desde el dia siguiente de la publicación de la presente Resolu-
ción en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía».

Jaén, 3 de marzo de 2010.- El Rector, Manuel Parras Rosa. 

 RESOLUCIÓN de 10 de marzo de 2010, de la Uni-
versidad de Jaén, por la que se integra a doña Mar-
celina Arrazola Saniger, en el Cuerpo de Profesores 
Titulares de Universidad.

Este Rectorado, de conformidad con lo dispuesto en la 
disposición adicional primera de la Ley Orgánica 4/2007, de 
12 de abril, por la que se modifica la Ley Orgánica 6/2001, de 
21 de diciembre, de Universidades, y en uso de las atribucio-
nes que le confieren.

HA RESUELTO

Integrar en el Cuerpo de Profesores Titulares de Universi-
dad al funcionario del Cuerpo de Catedráticos de Escuela Uni-
versitaria, pertenecientes a esta Universidad, doña Marcelina 
Arrazola Saniger, quedando adscrita al mismo Departamento, 
Área de Conocimiento, Centro y toma de posesión que tuvie-
ran en su Cuerpo de origen.

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, podrá interponerse potestativamente recurso de repo-
sición ante este mismo órgano en el plazo de un mes, de con-
formidad con el artículo 116 de la Ley 4/99, de modificación 
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, o recurso contencioso-administrativo en el 
plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente al de la 
notificación, según disponen los artículos 116 de la Ley 4/99, 
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antes citada, y 46.1 y 8.3 de la Ley 29/98, de 13 de julio (BOE 
de 14 de julio), de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Jaén, 10 de marzo de 2010.- El Rector, Manuel Parras 
Rosa. 

 RESOLUCIÓN de 18 de marzo de 2010, de la Uni-
versidad de Sevilla, por la que se nombra a doña María 
José Avedillo de Juan Catedrática de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada 
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta Uni-
versidad de fecha 11 de enero de 2010 (BOE de 26.1.2010), 
y de conformidad con lo previsto en el art. 65 de la Ley Orgá-
nica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (BOE de 
24 de diciembre), el Real Decreto 1312/2007, por el que se 
establece la acreditación nacional a los cuerpos docentes, así 
como el Real Decreto 1313/2007, por el que se regula el régi-
men de los concursos de acceso a dichos cuerpos,

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por 
el artículo 20.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciem-
bre, de Universidades (BOE de 24 de diciembre), ha resuelto 
nombrar a la Dra. María José Avedillo de Juan, Catedrática de 
Universidad, del Área de Conocimiento de Electrónica, adscrita 
al Departamento de Electrónica y Electromagnetismo.

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, podrá interponerse potestativamente recurso de repo-
sición ante este mismo órgano en el plazo de un mes, de con-
formidad con el artículo 116 de la Ley 4/99, de modificación 
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, o recurso contencioso-administrativo en el plazo 
de dos meses, contados a partir del día siguiente al de la noti-
ficación, ante el Juzgado de la Contencioso-Administrativo de 
Sevilla, según disponen los artículos 116 de la Ley 4/99 antes 
citada y 46.1 y 8.3 de la Ley 29/98, de 13 de julio (BOE de 14 
de julio) de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 18 de marzo de 2010.- El Rector, Joaquín Luque 
Rodríguez. 



Página núm. 44 BOJA núm. 66 Sevilla, 7 de abril 2010

2.  Autoridades y personal

2.2.  Oposiciones y concursos

 CONSEJERÍA DE JUSTICIA
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 22 de marzo de 2010, de la Se-
cretaría General para la Administración Pública, por la 
que se ofertan vacantes a las personas aspirantes se-
leccionadas en las pruebas selectivas por el sistema de 
acceso libre, para ingreso en el Cuerpo Superior Facul-
tativo, opción Sociología (A1.2017).

Propuesta por la correspondiente Comisión la relación de-
finitiva de aspirantes aprobados/as, en las pruebas selectivas 
por el sistema de acceso libre, para el ingreso en el Cuerpo 
Superior Facultativo, opción Sociología, convocadas por Orden 
de esta Consejería de 18 de marzo de 2009 (BOJA núm. 62, 
de 31 de marzo), se procede a dar cumplimiento a la base 
octava de la misma.

En su virtud, esta Secretaría General para la Administra-
ción Pública ha resuelto:

Primero. 1. De conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 23.5 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, modificado 
por el del Decreto 528/2004, de 16 de noviembre, y la base 
octava de la Orden de convocatoria, a fin de favorecer la cele-
ridad de la gestión del proceso, los trámites de oferta de va-
cantes, presentación de documentación preceptiva y petición 
de destinos, se sustituirá por un acto único, que se celebrará 
el día 8 de abril a las 13,30 horas, en la sede de la Dirección 
General de la Función Pública, sita en Avda. República Argen-
tina, núm. 25, 5.ª planta, de la ciudad de Sevilla.

Al acto deberán comparecer los/las aspirantes, provistos/as 
de la documentación relacionada en el apartado 5 de la base 
octava de la Orden de convocatoria de 18 de marzo de 2009, 
así como petición de destino conforme al modelo que se pu-
blica como Anexo II de la presente Resolución, debidamente 
firmado y cumplimentado. A aquellos/as aspirantes que no 
hayan solicitado suficientes puestos de trabajo en relación con 
el número de orden obtenido en el proceso selectivo, le será 
adjudicado de oficio, alguno de los que resulten vacantes, una 
vez atendidas las peticiones de los/as demás aspirantes. 

Asimismo los/las aspirantes con discapacidad deberán 
aportar certificado, expedido por la Consejería de la Junta de 
Andalucía competente en la materia, en el que conste su capa-
cidad para el desempeño de las funciones correspondientes al 
Cuerpo y opción a que se aspira.

2. Los/as aspirantes que tuvieran la condición de funcio-
narios y aquellos otros que estuvieran prestando servicios en 
la Junta de Andalucía, estarán exentos de justificar documen-
talmente las condiciones y los requisitos ya acreditados para 
obtener su anterior nombramiento, siempre que hubieran sido 
inscritos en el Registro de Personal de la Junta de Andalucía. 

Los/as funcionarios de otras Administraciones deberán pre-
sentar únicamente certificación del organismo de procedencia, 
acreditando su condición y demás circunstancias que consten 
en su expediente personal, siempre que de lo consignado en el 
mismo, se evidencie el cumplimiento de los requisitos exigidos 
para ingreso en el Cuerpo, requiriéndose en caso contrario, su 
acreditación documental.

Segundo. En atención a las prioridades funcionales de los 
servicios de esta Administración, las vacantes ofertadas son 
las que figuran en el Anexo I de la presente Resolución.

Tercero. Los destinos se adjudicarán a los/as aspirantes 
seleccionados/as en las respectivas pruebas, de acuerdo con 
la puntuación total obtenida.

Cuarto. Los/as funcionarios/as que ocupen con carácter 
definitivo puestos de doble adscripción, podrán solicitar, la 
adjudicación del mismo con el mismo carácter de ocupación. 
En tal caso quedarán excluidos/as del sistema de adjudicación 
de destino por el orden de puntuación obtenido en el proceso 
selectivo.

En caso de optar por continuar en el mismo puesto, se 
producirá simultáneamente la toma de posesión en dicho 
puesto como funcionario del nuevo Cuerpo y la declaración 
en la situación de excedencia prevista en el art. 15 del Real 
Decreto 365/1995, conforme a la redacción dada por el Real 
Decreto 255/2006, en el Cuerpo al que pertenecía con ante-
rioridad.

Quinto. Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos 
de fuerza mayor debidamente acreditada no comparezcan, o 
no presentasen la documentación, o del examen de la misma 
se dedujera que carecen de alguno de los requisitos señalados 
en la base segunda de la Orden de convocatoria, no podrán ser 
nombrados/as funcionarios/as de carrera, quedando anuladas 
sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pu-
dieran haber incurrido por falsedad en la solicitud inicial.

Contra la oferta de vacantes que se realiza en la presente 
Resolución, que agota la vía administrativa, cabe interponer 
recurso potestativo de reposición, ante el mismo órgano, en 
el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de su 
notificación, o bien, recurso contencioso-administrativo en el 
plazo de dos meses contados del mismo modo, ante la Sala 
de lo Contencioso-Admnistrativo de Granada del Tribunal Su-
perior de Justicia de Andalucía, de acuerdo con lo previsto en 
el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 22 de marzo de 2010.- El Secretario General para 
la Administración Pública, P.D. (Orden de 6.8.2009), el Director 
General de la Función Pública, Manuel Alcaide Calderón. 
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 CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA
Y EMPRESA

RESOLUCIÓN de 22 de marzo de 2010, de la Vice-
consejería, por la que se declara desierto el puesto de li-
bre designación, convocado por Resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la 
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función 
Pública de la Junta de Andalucía, vista la propuesta a la que se 
refiere el artículo 63 del Reglamento General de Ingreso, pro-
moción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción 
profesional de funcionarios de la Administración General de 
la Junta de Andalucía, aprobado por el Decreto 2/2002, de 9 
de enero, habiéndose observado el procedimiento establecido 
en el citado Decreto, esta Viceconsejería en virtud de la com-
petencias que tiene delegadas por la Orden de 21 de mayo 
de 2009 (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, núm. 107, 
de 5 de junio), resuelve declarar desierto el puesto de trabajo 
que se especifica en el Anexo de la presente Resolución, con-
vocado por Resolución de esta Viceconsejería de fecha 1 de 
febrero de 2010 (BOJA núm. 31, de 16 de febrero).

Contra la presente Resolución que pone fin a la vía ad-
ministrativa haciéndole saber que contra la misma cabe inter-
poner recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo donde tenga su domicilio el/la de-
mandante o se halle la sede del órgano autor del acto origina-
rio impugnado, a elección de este/a último/a, de acuerdo con 
lo previsto en los artículos 8, 14 y 46 de la Ley 9/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva. Sin perjuicio de la interposición del recurso potestativo de 
reposición en el plazo de un mes (art. 116 de la Ley 4/1999, 
de 13 de enero, de modificación de la Ley 30/1992).

Sevilla, 22 de marzo de 2010.- El Viceconsejero, Jesús M.ª 
Rodríguez Román.

A N E X O

Consejería/Org. Autónomo: Consejería de Innovación, Ciencia 
y Empresa.
Centro directivo y localidad: Consejería de Innovación, Ciencia 
y Empresa. Sevilla.
Denominación del puesto: Secretaria/o Consejero.
Código: 6667310.
Núm. plazas: 1.
Ads.: F.
Grupo: C-D.
Nivel: 18.
C. específico: 9.776,16 euros.
Cuerpo: P-C1.
Área funcional: Administración Pública.
Area relacional:
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla. 

 CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS
Y TRANSPORTES

RESOLUCIÓN de 22 de marzo de 2010, de la Vi-
ceconsejería, por la que se anuncia convocatoria públi-
ca para cubrir puesto de trabajo de libre designación, 
próximo a quedar vacante.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de 
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la 

Función Pública de la Junta de Andalucía y en los artículos 
60 a 66 del Reglamento General de Ingreso, promoción in-
terna, provisión de puestos de trabajo y promoción profesio-
nal de los funcionarios de la Administración General de la 
Junta de Andalucía aprobado por Decreto 2/2002, de 9 de 
enero, por esta Viceconsejería, en virtud de la competencia 
delegada por la Orden de 1 de julio de 1994 (BOJA núm. 
104, de 9 de julio), se acuerda anunciar convocatoria para 
la provisión, por el procedimiento de libre designación, del 
puesto de trabajo próximo a quedar vacante que se describe 
en el Anexo de la presente Resolución, con sujeción a las 
siguiente bases:

Primera. Podrán participar en la presente convocato-
ria los funcionarios/as que reúnan los requisitos estable-
cidos en la relación de puestos de trabajo aprobada por 
el Consejo de Gobierno para el desempeño del puesto de 
trabajo convocado y que se específica en el Anexo, y aque-
llos otros de carácter general exigidos por la legislación 
vigente:

Segundo. Los interesados dirigirán las solicitudes a la 
Viceconsejera de Obras Públicas y Transportes, dentro del 
plazo de 15 días hábiles, contados a partir del día siguiente 
al de la publicación de la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, presentándolas bien direc-
tamente en el Registro General de la Consejería (C/ Charles 
Darwin, s/n, Isla de la Cartuja, 41071 Sevilla), bien a través 
de las oficinas a que se refiere el artículo 38.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común.

Tercera. En la instancia figurarán el puesto que se so-
licita, los datos personales, número de registro de perso-
nal, cuerpo de pertenencia y grado personal consolidado, 
acompañándose «curriculum vitae» en el que se hará 
constar:

a) Títulos académicos.
b) Puestos de trabajo desempeñados en la Administración.
c) Estudios y cursos realizados y cuantos otros méritos se 

relacionen con el contenido del puesto que se solicita.

Los méritos alegados deberán ser justificados con la do-
cumentación original o fotocopia debidamente compulsada.

Sevilla, 22 de marzo de 2010.- La Viceconsejera, María 
Felicidad Montero Pleite.

A N E X O

Centro directivo: Dirección General Transportes y Movilidad.
Localidad: Sevilla.
Código SIRhUS: 1958710.
Denominación del puesto: Sv. Inspección y Sanciones.
Número de plazas: 1.
Adscripción: F.
Características esenciales: 

Grupo: A.
Cuerpo: P- A111.
Área funcional: Transporte. Admón. Pública.

Nivel comp. destino: 28.
C. esp. (euros): 21.024,00 euros.

Requisitos para el desempeño:
Experiencia: 3 años. 
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 CONSEJERÍA DE SALUD

RESOLUCIÓN de 23 de marzo de 2010, de la Di-
rección General de Personal y Desarrollo Profesional 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueban 
las listas provisionales de aspirantes que han superado 
el concurso oposición de las especialidades de Técni-
cos de Salud que se citan y se anuncia la publicación 
de dichas listas.

De conformidad con lo establecido en la base 9 del Anexo I 
de la Resolución de 3 de abril de 2008 (BOJA núm. 79, de 21 
de abril), por la que se convocan concursos oposición para 
cubrir plazas básicas vacantes de, entre otras, las categorías 
de Técnicos de Salud en Educación para la Salud, Técnicos de 
Salud en Epidemiología y Programas y Técnicos de Salud en 
Sanidad Ambiental; finalizada por los Tribunales Calificadores 
la valoración de los méritos acreditados y autobaremados por 
los aspirantes conforme al baremo establecido; y en uso de 
las atribuciones que tiene conferidas en virtud de lo dispuesto 
en el Decreto 136/2001, de 12 de junio (BOJA núm. 80, de 
14 de julio), por el que se regulan los sistemas de selección 
del personal estatutario y de provisión de plazas básicas en 
los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, y en el 
Decreto 171/2009, de 19 de mayo (BOJA núm. 95, de 20 de 
mayo), de Estructura Orgánica de la Consejería de Salud y del 
Servicio Andaluz de Salud, esta Dirección General

R E S U E L V E

Primero. Aprobar, a propuesta del correspondiente Tribu-
nal Calificador, las listas provisionales de aspirantes que han 
superado el concurso oposición de las siguientes categorías:

- Técnicos de Salud en Educación para la Salud y Políticas 
Comunitarias.

- Técnicos de Salud en Epidemiología y Programas.
- Técnicos de Salud en Sanidad Ambiental.

La citadas listas se publican por orden alfabético y de 
puntuación, y las mismas indican la puntuación consignada 
por los aspirantes en cada uno de los apartados del autoba-
remo de méritos presentado, la puntuación asignada por los 
Tribunales Calificadores en cada uno de los apartados del ba-
remo de méritos, la puntuación total obtenida en la fase de 
concurso, la puntuación obtenida en la fase de oposición y la 
puntuación total obtenida en el concurso oposición.

Segundo. Aprobar las listas provisionales de aspirantes 
que no han superado el concurso oposición, ordenadas alfa-
béticamente, con indicación de la puntuación consignada por 
los aspirantes en cada uno de los apartados del autobaremo 
presentado y la puntuación obtenida en la fase de oposición. 
La puntuación asignada por los Tribunales Calificadores en la 
fase de concurso sólo se indica cuando la puntuación del au-
tobaremo es igual o mayor que la obtenida por el último aspi-
rante que supera provisionalmente el concurso oposición.

Tercero. Aprobar las listas provisionales de aspirantes excluidos 
de la fase de concurso, con indicación de la causa de exclusión. 

Cuarto. Publicar, como Anexo a esta Resolución, la rela-
ción de causas de exclusión.

Quinto. Anunciar que las citadas listas provisionales se 
encontrarán expuestas al público en los tablones de anuncios 
de los Servicios Centrales del Servicio Andaluz de Salud y de 
las Delegaciones Provinciales de la Consejería de Salud, a par-
tir del mismo día de publicación de la presente Resolución en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sexto. Los aspirantes disponen de un plazo de 15 días 
hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación 
de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía, para formular alegaciones contra la misma. Dichas 
alegaciones, que no tendrán carácter de recurso, serán admi-
tidas o denegadas por medio de la Resolución que apruebe 
las listas definitivas de aspirantes que superen el concurso 
oposición, cuya publicación servirá de notificación a los inte-
resados. Durante dicho plazo, los aspirantes podrán solicitar 
la vista de su expediente dicha solicitud suspenderá el plazo 
de presentación de alegaciones, el cual se reanudará al día 
siguiente de efectuar la vista solicitada. Conforme a lo esta-
blecido en la base 4.3 de la convocatoria, la citación para la 
vista del expediente será notificada en el domicilio que el con-
cursante indicó en su solicitud de participación; en caso de 
cambio de domicilio el concursante deberá solicitar expresa-
mente la modificación del mismo. Dicha citación se publicará 
también en la página web del SAS. En el supuesto de que el 
concursante no se persone en el lugar, fecha y hora señalados 
para acceder a dicha vista, no procederá la reanudación del 
plazo de alegaciones.

Sevilla, 23 de marzo de 2010.- El Director General, Antonio 
J. Valverde Asencio.

A N E X O

CAUSAS DE EXCLUSIÓN 

01. Presentación fuera de plazo, falta de sello o fecha de 
registro oficial.

02. Superó la fase de oposición y no participa en la fase de 
concurso.

03. Participa en la fase de concurso y no superó la fase de 
oposición.

04. No firma la solicitud de participación/autobaremo.
06. Desistimiento.
07. Fallecimiento.
11. No acredita la edad mínima exigida en la convocatoria.
12. Supera la edad de jubilación.
13. No acredita estar en posesión de alguna de las naciona-

lidades exigidas en la convocatoria.
14. No acredita estar en posesión de titulo exigido en la con-

vocatoria, o en condiciones de obtenerlo.
21. Promoción interna: No acredita encontrarse en situación 

de servicio activo en el SAS.
22. Promoción interna: No acredita nombramiento de perso-

nal estatutario fijo del SAS, con antigüedad mínima de 
dos años, en la categoría de procedencia.

23. Promoción interna: Tiene nombramiento de personal es-
tatutario fijo en la categoría a la que se presenta.

24. Promoción interna: Tiene nombramiento de personal 
estatutario fijo en categoría que exige título de nivel aca-
démico superior.

 RESOLUCIÓN de 25 de marzo de 2010, de la Di-
rección General de Personal y Desarrollo Profesional 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueban 
las listas provisionales de aspirantes que han superado 
el concurso oposición de las categorías de Celadores y 
Celadores-Conductores y se anuncia la publicación de 
dichas listas.

De conformidad con lo establecido en la base 9 del Anexo I 
de la Resolución de 7 de abril de 2008 (BOJA núm. 81, de 23 



Sevilla, 7 de abril 2010 BOJA núm. 66 Página núm. 49

de abril), por la que se convocan concursos oposición para cu-
brir plazas básicas vacantes de, entre otras, las categorías de 
Celadores y Celadores-Conductores; finalizada por los Tribu-
nales Calificadores la valoración de los méritos acreditados y 
autobaremados por los aspirantes conforme al baremo estable-
cido; y en uso de las atribuciones que tiene conferidas en virtud 
de lo dispuesto en el Decreto 136/2001, de 12 de junio (BOJA 
núm. 80, de 14 de julio), por el que se regulan los sistemas de 
selección del personal estatutario y de provisión de plazas bá-
sicas en los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, y 
en el Decreto 171/2009, de 19 de mayo (BOJA núm. 95, de 20 
de mayo), de Estructura Orgánica de la Consejería de Salud y 
del Servicio Andaluz de Salud, esta Dirección General 

R E S U E L V E

Primero. Aprobar, a propuesta del Tribunal Calificador, 
las listas provisionales de aspirantes que han superado el con-
curso oposición de las siguientes categorías:

- Celadores.
- Celadores-Conductores.

La citadas listas se publican por orden alfabético y de 
puntuación, y las mismas indican la puntuación consignada 
por los aspirantes en cada uno de los apartados del autoba-
remo de méritos presentado, la puntuación asignada por el Tri-
bunal Calificador en cada uno de los apartados del baremo de 
méritos, la puntuación total obtenida en la fase de concurso, 
la puntuación obtenida en la fase de oposición y la puntuación 
total obtenida en el concurso oposición.

Segundo. Aprobar las listas provisionales de aspirantes 
que no han superado el concurso oposición, ordenadas alfabé-
ticamente, con indicación de la puntuación consignada por los 
aspirantes en cada uno de los apartados del autobaremo pre-
sentado y la puntuación obtenida en la fase de oposición. La 
puntuación asignada por el Tribunal Calificador en la fase de 
concurso sólo se indica cuando la puntuación del autobaremo 
es igual o mayor que la obtenida por el último aspirante que 
supera provisionalmente el concurso oposición.

Tercero. Aprobar las listas provisionales de aspirantes ex-
cluidos de la fase de concurso, con indicación de la causa de 
exclusión. 

Cuarto. Publicar, como Anexo a esta Resolución, la rela-
ción de causas de exclusión.

Quinto. Anunciar que las citadas listas provisionales se 
encontrarán expuestas al público en los tablones de anuncios 
de los Servicios Centrales del Servicio Andaluz de Salud y de 
las Delegaciones Provinciales de la Consejería de Salud, a par-
tir del mismo día de publicación de la presente Resolución en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sexto. Los aspirantes disponen de un plazo de 15 días hábi-
les, contados a partir del día siguiente al de la publicación de la 
presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
para formular alegaciones contra la misma. Dichas alegaciones, 
que no tendrán carácter de recurso, serán admitidas o denegadas 
por medio de la Resolución que apruebe las listas definitivas de 
aspirantes que superen el concurso oposición, cuya publicación 
servirá de notificación a los interesados. Durante dicho plazo, los 
aspirantes podrán solicitar la vista de su expediente; dicha solici-
tud suspenderá el plazo de presentación de alegaciones, el cual se 
reanudará al día siguiente de efectuar la vista solicitada. Conforme 
a lo establecido en la base 4.3 de la convocatoria, la citación para 
la vista del expediente será notificada en el domicilio que el con-
cursante indicó en su solicitud de participación; en caso de cam-

bio de domicilio el concursante deberá solicitar expresamente la 
modificación del mismo. Dicha citación se publicará también en la 
página web del SAS. En el supuesto de que el concursante no se 
persone en el lugar, fecha y hora señalados para acceder a dicha 
vista, no procederá la reanudación del plazo de alegaciones.

Sevilla, 25 de marzo de 2010.- El Director General, Antonio J.
Valverde Asencio.

A N E X O

CAUSAS DE EXCLUSIÓN

01. Presentación fuera de plazo, falta de sello o fecha de re-
gistro oficial.

02. Superó la fase de oposición y no participa en la fase de 
concurso.

03. Participa en la fase de concurso y no superó la fase de 
oposición.

04. No firma la solicitud de participación/autobaremo.
06. Desistimiento.
07. Fallecimiento.
11. No acredita la edad mínima exigida en la convocatoria.
12. Supera la edad de jubilación.
13. No acredita estar en posesión de alguna de las nacionali-

dades exigidas en la convocatoria.
14. No acredita estar en posesión de titulo exigido en la con-

vocatoria, o en condiciones de obtenerlo.
21. Promoción interna: No acredita encontrarse en situación 

de servicio activo en el SAS.
22. Promoción interna: No acredita nombramiento de perso-

nal estatutario fijo del SAS, con antigüedad mínima de 
dos años, en la categoría de procedencia.

23. Promoción interna: Tiene nombramiento de personal es-
tatutario fijo en la categoría a la que se presenta.

24. Promoción interna: Tiene nombramiento de personal es-
tatutario fijo en categoría que exige título de nivel acadé-
mico superior.

25. Promoción interna: No acredita estar en posesión del tí-
tulo exigido en la convocatoria ni haber prestado servicios 
como personal estatutario fijo, durante cinco años, en la 
categoría de origen. 

 UNIVERSIDADES

RESOLUCIÓN de 8 de marzo de 2010, de la Uni-
versidad de Cádiz, por la que se convoca concurso de 
acceso a Cuerpos de Funcionarios Docentes Universi-
tarios.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 63 de la 
Ley Orgánica 6/2001 de 21 de diciembre, de Universidades; 
Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril; el artículo 3 del Real 
Decreto 1313/2007, de 5 de octubre, por el que se regula el 
régimen de los concursos de acceso a Cuerpos Docentes Uni-
versitarios; el Decreto 281/2003, de 7 octubre, por el que se 
aprueban los Estatutos de la Universidad de Cádiz (BOJA 207, 
de 28 de octubre), y el Reglamento UCA/CG19/2008, de 15 
de diciembre,

R E S U E L V O

En ejercicio de las competencias atribuidas por el artícu-
lo 20 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Uni-
versidades, y el Decreto 281/2003, de 7 octubre, por el que 
se aprueban los Estatutos de la Universidad de Cádiz, y previo 
acuerdo del Consejo de Gobierno de la Universidad de Cádiz, 
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convocar los correspondientes concursos de acceso a las plazas 
vacantes de Cuerpos de Funcionarios Docentes Universitarios 
que se detallan en el Anexo I de la presente Resolución, dotadas 
en el estado de gastos del presupuesto de la Universidad de 
Cádiz, incluidas en su vigente relación de puestos de trabajo.

Cádiz, 8 de marzo de 2010.- El Rector, P.D. (Resolución 
UCA/REC52/2007, de 25.6), la Vicerrectora de Profesorado y 
Ordenación Académica, M.ª José Rodríguez Mesa.

BASES DE CONVOCATORIA

1. Normas generales.
A los presentes concursos les será de aplicación la Ley 

Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, mo-
dificada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril; el Real De-
creto 1312/2007, de 5 de octubre, por el que se establece la 
Acreditación Nacional para el acceso a los Cuerpos Docentes 
Universitarios; el Real Decreto 1313/2007, de 5 de octubre, 
por el que se regula el régimen de los concursos de acceso 
a Cuerpos Docentes Universitarios; la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada 
por la Ley 4/1999, de 13 de enero; la Ley 7/2007, de 12 de 
abril, del Estatuto Básico del Empleado Público; el Decreto 
281/2003, de 7 octubre, por el que se aprueban los Estatutos 
de la Universidad de Cádiz; el Reglamento UCA/CG19/2008, 
de 15 de diciembre, para los Concursos de Acceso entre Acre-
ditados a Cuerpos de Funcionarios Docentes Universitarios de 
la Universidad de Cádiz; la legislación general de funcionarios 
civiles del estado; así como las demás normas de carácter ge-
neral que resulten de aplicación.

2. Requisitos de los candidatos.
Para ser admitidos a las presentes pruebas selectivas, los 

aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos generales y 
específicos:

2.1. Requisitos generales:
a) Ser español o nacional de un Estado miembro de la 

Unión Europea o nacional de aquellos Estados, a los que, en 
virtud de Tratados Internacionales celebrados por la Unión Eu-
ropea y ratificados por España, sea de aplicación la libre cir-
culación de trabajadores en los términos en que ésta se halla 
definida en el Tratado Constitutivo de la Comunidad Europea.

También podrán participar el cónyuge de los españoles, 
de los nacionales de alguno de los demás Estados miembros 
de la Unión Europea y de los nacionales de algún Estado, al 
que en virtud de los Tratados Internacionales celebrados por la 
Unión Europea y ratificados por España, sea de aplicación la 
libre circulación de trabajadores, siempre que no estén sepa-
rados de derecho, así como sus descendientes y los del cón-
yuge, menores de veintiún años o mayores de dicha edad que 
vivan a sus expensas.

En el momento de presentación de la solicitud de partici-
pación en el proceso selectivo, deberá acreditarse la nacionali-
dad, así como en su caso el vínculo de parentesco, y el de vivir 
a expensas, conforme a lo previsto en el artículo 8 del Real 
Decreto 543/2001, de 18 de mayo, sobre acceso al empleo 
público de la Administración General del Estado y sus organis-
mos públicos de nacionales de otros Estados a los que es de 
aplicación el derecho a la libre circulación de trabajadores.

La acreditación de la nacionalidad y demás requisitos 
exigidos en la convocatoria, se realizará por medio de los do-
cumentos correspondientes, certificados por las autoridades 
competentes de su país de origen, traducidos al español, que 
será la lengua oficial en que tendrá lugar el desarrollo de las 
pruebas.

b) Tener cumplidos dieciocho años de edad y no haber 
superado los setenta años.

c) No haber sido separado, mediante expediente disci-
plinario, del servicio de la Administración del Estado o de la 
Administración Autonómica, Local o Institucional, ni hallarse 
inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

Los aspirantes cuya nacionalidad no sea la española 
deberán acreditar, igualmente, no estar sometidos a sanción 
disciplinaria o condena penal que impida, en su Estado, el ac-
ceso a la Función Pública.

d) No padecer enfermedad ni defecto físico que impida el 
desempeño de las funciones correspondientes a Profesor de 
Universidad.

2.2. Requisitos específicos.
Podrán presentarse a los concursos de acceso quienes 

hayan sido acreditados o acreditadas de acuerdo con lo esta-
blecido en los artículos 12 y 13 y disposiciones adicionales pri-
mera, segunda, tercera y cuarta del Real Decreto 1312/2007, 
de 5 de octubre, por el que se establece la acreditación nacio-
nal para el acceso a los Cuerpos Docentes Universitarios.

Asimismo, podrán presentarse a los concursos de acceso 
quienes resultaran habilitados o habilitadas conforme a lo dis-
puesto en el Real Decreto 774/2002, de 26 de julio, por el 
que se regula el sistema de habilitación nacional para el ac-
ceso a Cuerpos de Funcionarios Docentes Universitarios y el 
régimen de los concursos de acceso respectivos. A su vez se 
entenderá que los habilitados y habilitadas para Catedrático
o Catedrática de Escuela Universitaria lo están para Profesor o 
Profesora Titular de Universidad.

Igualmente, pueden participar el funcionario del Cuerpo 
correspondiente o de un Cuerpo Docente Universitario de 
igual o superior categoría, en cuyo caso es necesario que 
hayan transcurrido como mínimo dos años desde que haya 
obtenido una plaza mediante concurso de acceso en otra Uni-
versidad, de conformidad con el artículo 9.º 4 del Real Decreto 
1313/2007, de 5 de octubre.

2.3. En el caso de los nacionales de otros Estados, si en 
el proceso selectivo no resultara acreditado el conocimiento 
del castellano, deberán acreditar el conocimiento del mismo 
mediante la realización de una prueba en la que se compro-
bará que poseen un nivel adecuado de comprensión y expre-
sión oral y escrita en esta lengua.

Quedan eximidos de realizar la prueba quienes estén en 
posesión del diploma de español como lengua extranjera (nivel 
superior) regulado por el Real Decreto 1137/2002, de 31 de oc-
tubre, o del certificado de aptitud en español para extranjeros 
expedidos por las Escuelas Oficiales de Idiomas. A tal efecto 
deberán aportar junto a la solicitud fotocopia compulsada de 
dicho diploma o del mencionado certificado de aptitud.

2.4. Los requisitos establecidos en las presentes bases 
deberán cumplirse dentro del plazo de presentación de solici-
tudes y mantenerse hasta el momento de la toma de posesión 
como funcionario de carrera.

3. Solicitudes.
3.1. Quienes deseen tomar parte en los concursos de ac-

ceso lo solicitarán al Rector de la Universidad de Cádiz, me-
diante solicitud debidamente cumplimentada, según Anexo III 
que se acompaña a la presente convocatoria, en el plazo de 
quince días hábiles, contados a partir del día siguiente a la 
publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial de Estado, 
y podrán presentarse en el Registro General de la Universi-
dad de Cádiz (C/ Ancha, 16, 11001, Cádiz), así como en las 
Oficinas de los Registros Auxiliares de los Campus de Puerto 
Real (F. Ciencias-planta baja), Jerez de la Frontera (Edificio de 
Servicios Generales), Bahía de Algeciras (Administración de 
Campus. Politécnica Superior, 1.ª planta) y Cádiz (Edificio 
Andrés Segovia), de conformidad con lo dispuesto en el Re-
glamento UCA/CG01/2007, de 20 de diciembre de 2006, 
o por cualquiera de los procedimientos establecidos en el 
artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de diciembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
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miento Administrativo Común, modificada parcialmente por 
la 4/1999, de 13 de enero.

Las solicitudes que se presenten a través de las oficinas 
de Correos, deberán ir en sobre abierto para ser fechadas 
y selladas antes de su certificación, tal y como señala el ar-
tículo 38 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Las 
solicitudes suscritas por los españoles en el extranjero podrán 
cursarse, en el plazo expresado en el párrafo anterior, a través 
de las representaciones diplomáticas o consulares españolas 
correspondientes, quienes las remitirán seguidamente a la 
Universidad de Cádiz.

3.2. La acreditación de las condiciones generales exigidas 
por la legislación vigente para el acceso a la Función Pública 
se realizará por aquellos candidatos que hayan obtenido plaza 
antes de su nombramiento.

3.3. Junto con la solicitud se acompañará la siguiente do-
cumentación:

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad para 
los aspirantes que posean la nacionalidad española.

Los aspirantes que no posean la nacionalidad española y 
tengan derecho a participar deberán presentar fotocopia del 
documento que acredite su nacionalidad y, en su caso, los do-
cumentos que acrediten el vínculo de parentesco y el hecho 
de vivir a expensas o estar a cargo del nacional de otro Estado 
con el que tengan dicho vínculo. Asimismo, deberán presentar 
declaración jurada o promesa de este de que no está sepa-
rado de derecho de su cónyuge y, en su caso, del hecho de 
que el aspirante vive a sus expensas o está a su cargo.

b) Copia compulsada de las certificaciones en las que se 
acredite el cumplimiento de los requisitos específicos que se-
ñala la base segunda para participar en el concurso de acceso.

3.4. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán 
subsanarse en cualquier momento de oficio o a instancia de 
los interesados.

3.5. El domicilio que figure en las solicitudes se consi-
derará el único válido a efectos de notificaciones, siendo res-
ponsabilidad exclusiva del concursante tanto los errores en la 
consignación del mismo como la comunicación a la Universi-
dad de Cádiz de cualquier cambio de dicho domicilio a efectos 
de notificación.

4. Admisión de aspirantes.
4.1. Transcurrido el plazo de presentación de solicitudes, 

y en un plazo máximo de quince días hábiles, el Rector dictará 
Resolución declarando aprobadas las listas provisionales de as-
pirantes admitidos y excluidos a los distintos concursos de ac-
ceso. Dicha Resolución, junto con las listas completas de admiti-
dos y excluidos, así como las causas de exclusión, se publicarán 
en el tablón de anuncios del Rectorado (Ancha, núm. 10), y en 
la página web del Vicerrectorado competente de la Universidad 
de Cádiz.

Contra dicha Resolución, los interesados podrán presen-
tar reclamación ante el Rector, en el plazo de diez días hábiles, 
a contar desde el día siguiente a la publicación de la citada 
Resolución para subsanar el defecto que haya motivado su ex-
clusión y omisión de las relaciones de admitidos y excluidos. 
Los aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanen la 
exclusión o aleguen la omisión, justificando el derecho a ser 
incluidos en la relación de admitidos, serán definitivamente ex-
cluidos de la realización de las pruebas.

Finalizado el plazo de reclamaciones y resueltas las mis-
mas, el Rector dictará Resolución aprobando la lista definitiva 
de candidatos admitidos y excluidos, que se publicará en la 
forma anteriormente establecida.

Contra esta Resolución se podrá interponer recurso en 
los términos previstos en la Ley 30/1992, de 26 de diciem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, modificada parcial-
mente por la 4/1999, de 13 de enero.

5. Comisiones juzgadoras.
Las Comisiones juzgadoras estarán formadas por los 

miembros que figuran el Anexo II de la convocatoria, nombra-
dos de acuerdo con el procedimiento y condiciones estableci-
das en el Real Decreto 1313/2007, de 5 de octubre y el Regla-
mento UCA/CG19/2008, de 15 de diciembre.

El nombramiento como miembro de una Comisión es irre-
nunciable, salvo cuando concurra causa justificada que impida 
su actuación como miembro de la misma. En este caso, la 
apreciación de la causa alegada corresponderá al Rector de la 
Universidad de Cádiz, que deberá resolver en el plazo de diez 
días desde la recepción de la renuncia.

En el caso de que exista algún motivo de abstención o 
recusación será de aplicación lo dispuesto en los artículos 28 
y 29 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 
de enero.

En los casos de abstención, recusación o de cualquier 
otra causa que impida la actuación de los miembros de la 
Comisión Titular, estos serán sustituidos por sus respectivos 
Suplentes.

En el caso de que también en el miembro suplente concu-
rriera alguno de los supuestos de abstención o recusación lo 
suplirá el de mayor categoría y antigüedad entre los suplentes. 
Si agotadas estas posibilidades no fuera posible constituir la 
Comisión, se procederá al nombramiento de una nueva Co-
misión.

La Comisión deberá constituirse en el plazo de treinta 
días hábiles desde el siguiente al de la publicación de la lista 
definitiva de admitidos y excluidos. Para ello, el Presidente titu-
lar de la Comisión convocará a los miembros titulares y en su 
caso a los suplentes para proceder al acto de constitución de 
la Comisión, fijando fecha y lugar de celebración. Asimismo, 
el Presidente de la Comisión dictará Resolución convocando a 
todos los candidatos admitidos para realizar el acto de presen-
tación, con señalamiento de día, hora y lugar de celebración, 
que habrá de ser inmediatamente posterior al de constitución 
de la Comisión.

Transcurrido el plazo previsto sin que se haya constituido 
la Comisión, el Presidente Titular quedará sustituido a todos 
los efectos por el Presidente Suplente.

Ambas resoluciones habrán de ser notificadas a sus des-
tinatarios con una antelación de diez días hábiles, respecto de 
la fecha del acto para el que son convocados.

Las Comisiones tomarán sus acuerdos por mayoría, por 
lo que la propuesta de provisión de plaza requiere, al menos, 
dos votos favorables.

6. Prueba.
El procedimiento que regirá los concursos será público y 

deberá permitir valorar, en todo caso, el historial académico, 
docente e investigador del candidato, su proyecto docente e 
investigador, así como contrastar sus capacidades para la ex-
posición y el debate ante la Comisión en la correspondiente 
materia o especialidad en sesión pública.

Los aspirantes tendrán derecho a acceder a la documen-
tación presentada por el resto de los candidatos y los informes 
o valoraciones efectuadas por los miembros de la Comisión.

Acto de Presentación: Será público. Los concursantes en-
tregarán la siguiente documentación:

a) Currículum vitae, por triplicado, en el que el concur-
sante detallará su historial académico, docente e investigador, 
así como un ejemplar de las publicaciones y los documentos 
acreditativos de lo consignado en el mismo.

b) Para los concursos de acceso a Profesor Titular de Uni-
versidad, Proyecto Docente e Investigador, por triplicado, que 
el concursante se propone desarrollar en el caso de que se le 
adjudique la plaza a la que concursa.
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c) Para los concursos de acceso a Catedrático de Univer-
sidad, Proyecto Investigador por triplicado, que el concursante 
se propone desarrollar en el caso de que se le adjudique la 
plaza a la que concursa.

En dicho acto la Comisión procederá a fijar y hacer pú-
blico los criterios específicos para la valoración del concurso, 
que deberán referirse, en todo caso, al historial académico, 
docente e investigador del aspirante, su proyecto docente e 
investigador, así como permitir contrastar sus capacidades 
para la exposición y debate en la correspondiente materia o 
especialidad en sesión pública. Entre los criterios para la reso-
lución del concurso deberán figurar, a tenor de lo dispuesto en 
el artículo 110 de los Estatutos de la Universidad de Cádiz, la 
calidad docente e investigadora de los candidatos, la calidad 
de sus trabajos y su adaptación al tipo de tareas que deban 
realizar. De estas circunstancias se dará publicidad para cono-
cimiento de los candidatos.

Asimismo, se determinará, mediante sorteo, el orden de 
actuación de los concursantes y se fijarán el lugar, fecha y 
hora del comienzo de la prueba.

En el mismo acto de Presentación, el Presidente de la Co-
misión hará público el plazo fijado por aquella para que cual-
quier concursante pueda examinar la documentación presen-
tada por los restantes concursantes con anterioridad al inicio 
de la prueba.

Desarrollo de la prueba.
La prueba de estos concursos será pública y consistirá en 

la exposición oral por el concursante, en un tiempo máximo 
de noventa minutos, de los méritos alegados en su currículum 
vitae y en la defensa de su proyecto docente e investigador. 
Seguidamente la Comisión debatirá con el concursante sobre 
todos aquellos aspectos que estime relevantes en relación con 
lo aportado o expuesto.

Finalizada la prueba, la Comisión deliberará y cada uno 
de sus miembros emitirá un voto con informe razonado so-
bre la valoración cuantificada que le merece cada uno de los 
concursantes, ajustándose a los criterios aprobados por la Co-
misión. En caso de unanimidad, dichos informes podrán susti-
tuirse por un informe único y razonado de la Comisión.

Los resultados de evaluación de cada candidato, desglo-
sada por cada uno de los aspectos evaluados, serán publica-
dos en el tablón de anuncios del Rectorado.

La propuesta del candidato elegido se hará pública en el 
lugar donde se haya efectuado la prueba.

7. Propuesta de provisión.
La Comisión propondrá al Rector, motivadamente y con 

carácter vinculante, una relación de todos los candidatos y 
candidatas por orden de preferencia para su nombramiento y 
sin que se pueda exceder en la propuesta el número de plazas 
convocadas a concurso.

En los siete días hábiles siguientes al de finalizar la actua-
ción de la Comisión, el Secretario de la misma entregará en la 
Secretaría General de la Universidad el expediente administra-
tivo del concurso, que incorpora los documentos recogidos en 
el punto 1 del artículo 14.º del Reglamento UCA/CG19/2008.

Los documentos entregados por los concursantes perma-
necerán depositados durante un plazo de dos meses desde la 
fecha de la propuesta de la Comisión, salvo que se interponga 
algún recurso, en cuyo caso el depósito continuará hasta que 
haya resolución firme. Transcurridos seis meses adicionales 
sin que el interesado hubiera retirado dicha documentación, la 
Universidad podrá disponer su destrucción.

Contra las propuestas de las Comisiones de los concur-
sos de acceso, los concursantes podrán presentar reclama-
ción ante el Rector, en el plazo de diez días hábiles a partir del 
siguiente al de la publicación de dichas propuestas. Admitida 
a trámite la reclamación, se suspenderán los nombramientos 
hasta su resolución definitiva.

La reclamación será valorada por la Comisión de Re-
clamaciones, conforme a lo establecido en el artículo 15 del 
Reglamento UCA/CG19/2008, de 15 de diciembre, para los 
Concursos de Acceso entre Acreditados a Cuerpos de Funcio-
narios Docentes Universitarios de la Universidad de Cádiz, que 
ratificará o no la propuesta reclamada, en el plazo máximo de 
tres meses a partir de la recepción de aquella. El transcurso 
del plazo establecido sin resolver se entenderá como rechazo 
de la reclamación presentada.

Las resoluciones de esta Comisión serán vinculantes para 
el Rector. La resolución del Rector agota la vía administrativa. 
En caso de no ratificarse la propuesta, se retrotraerá el ex-
pediente al momento en que se produjo el vicio, debiendo la 
Comisión evaluadora formular una nueva propuesta.

8. Presentación de documentos y nombramientos.
8.1. Los candidatos propuestos para la provisión de pla-

zas deberán presentar en la Secretaría General de la Universi-
dad, en los veinte días hábiles siguientes al de conclusión de 
las actuaciones de la Comisión, los siguientes documentos:

a) Copia compulsada del DNI o documento equivalente, 
de ser su nacionalidad distinta de la española.

b) Certificado médico oficial de no padecer enfermedad ni 
defecto físico ni psíquico que le incapacite para el desempeño 
de las funciones correspondientes a Profesor de Universidad.

c) Declaración jurada de no haber sido separado de la 
Administración del Estado, Institucional o Local, ni de las 
Administraciones de las Comunidades Autónomas, en virtud 
de expediente disciplinario, y no hallarse inhabilitado para el 
ejercicio de la Función Pública. Los nacionales de los demás 
Estados miembros de la Unión Europea o de algún Estado al 
que en virtud de los Tratados Internacionales celebrados por 
la Unión Europea y ratificados por España, sea de aplicación 
la libre circulación de trabajadores, deberán acreditar, de con-
formidad con lo establecido en el artículo 7.2 del Real Decreto 
543/2001, de 18 de mayo, no haber sido objeto de sanción 
disciplinaria o condena penal que impidan, en su Estado, el 
acceso a la función pública.

d) Documentación acreditativa de reunir los requisitos del 
artículo 4 del Real Decreto 1313/2007, de 5 de octubre.

Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos de 
carrera en activo estarán exentos de justificar los documentos 
de los apartados b) y c), debiendo presentar certificación del 
Ministerio y Organismo del que dependan, acreditativa de su 
condición de funcionario y cuantas circunstancias consten en 
su hoja de servicios.

8.2. El nombramiento como funcionario docente de ca-
rrera será efectuado por el Rector, con posterioridad a que el 
candidato propuesto haya dado cumplimiento a los requisitos 
y plazos establecidos en el punto anterior. El nombramiento 
especificará la denominación de la plaza: Cuerpo y Área de 
Conocimiento, así como su código de plaza en la Relación de 
Puestos de Trabajo. Los nombramientos serán comunicados 
al correspondiente Registro a efectos de otorgamiento del 
número de Registro de Personal e inscripción en los Cuerpos 
respectivos, publicados en el Boletín Oficial del Estado y en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y comunicados a la 
Secretaría General del Consejo de Coordinación Universitaria.

8.3. En el plazo máximo de 20 días, a contar desde el día 
siguiente al de la publicación del nombramiento en el BOE, 
el candidato propuesto deberá tomar posesión de su destino, 
momento en el que adquirirá la condición de funcionario de 
carrera del cuerpo docente que corresponda, con los derechos 
y deberes que le son propios.

8.4. La plaza obtenida tras el concurso de acceso deberá 
desempeñarse durante dos años, al menos, antes de poder 
participar en un nuevo concurso para obtener una plaza en 
otra Universidad.
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ANEXO I

1. Catedráticos de Universidad.
1. Cuerpo al que pertenece la plaza: Catedráticos de Uni-

versidad. Área de Conocimiento a la que corresponde: «Dere-
cho Penal» (DF3801). Rama de conocimiento: Ciencias Socia-
les y Jurídicas. Departamento al que está adscrita: Derecho 
Internacional Público, Penal y Procesal. Actividades a realizar 
por quien obtenga la plaza: Docencia e investigación en el área 
de Derecho Penal.

2. Cuerpo al que pertenece la plaza: Catedráticos de Uni-
versidad. Área de Conocimiento a la que corresponde: «Eco-
logía» (DF3802). Rama de conocimiento: Ciencias. Departa-
mento al que está adscrita: Biología. Actividades a realizar por 
quien obtenga la plaza: Docencia en asignaturas del área de 
Ecología. Línea de investigación preferente: Estudio de proce-
sos microbianos y biogeoquímicos en comunidades microben-
tónicas y biofilms mediante microelectrodos. 

3. Cuerpo al que pertenece la plaza: Catedráticos de Uni-
versidad. Área de Conocimiento a la que corresponde: «Eco-
logía» (DF3803). Rama de conocimiento: Ciencias. Departa-
mento al que está adscrita: Biología. Actividades a realizar por 
quien obtenga la plaza: Docencia en asignaturas del área de 
Ecología, especialmente las troncales Ecología Marina y Ocea-
nografía Biológica. Línea de investigación preferente: Conexión 
entre forzamiento físico y estructura del ecosistema pelágico.

4. Cuerpo al que pertenece la plaza: Catedráticos de Uni-
versidad. Área de Conocimiento a la que corresponde: «Eco-
logía» (DF3804). Rama de conocimiento: Ciencias. Departa-
mento al que está adscrita: Biología. Actividades a realizar por 
quien obtenga la plaza: Docencia en asignaturas del área de 
Ecología. Línea de investigación preferente: Producción prima-
ria, flujos biogeoquímicos y estructura de la comunidad planc-
tónica en ecosistemas acuáticos continentales.

5. Cuerpo al que pertenece la plaza: Catedráticos de 
Universidad. Área de Conocimiento a la que corresponde: 
«Ecología» (DF3805). Rama de conocimiento: Ciencias. Depar-
tamento al que está adscrita: Biología. Actividades a realizar 
por quien obtenga la plaza: Docencia en asignaturas del área 
de Ecología y afines. Línea de investigación preferente: Forza-
miento físico en ecosistemas pelágicos marinos y de aguas 
continentales.

6. Cuerpo al que pertenece la plaza: Catedráticos de Uni-
versidad. Área de Conocimiento a la que corresponde: «Quí-
mica Orgánica» (DF3806). Rama de conocimiento: Ciencias. 
Departamento al que está adscrita: Química Orgánica. Activi-
dades a realizar por quien obtenga la plaza: Docencia e inves-
tigación en el área de Química Orgánica. Alelopatía en plantas 
superiores y microorganismos. 

2. Profesores Titulares de Universidad.
7. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares 

de Universidad. Área de Conocimiento a la que corresponde: 
«Ecología» (DF3812). Rama de conocimiento: Ciencias. Depar-
tamento al que está adscrita: Biología. Actividades a realizar 
por quien obtenga la plaza: Docencia en las asignaturas del 
área de Ecología. Línea de investigación preferente: Dinámica 
del zooplancton marino. Procesos de dispersión y recluta-
miento del meroplancton.

8. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares 
de Universidad. Área de Conocimiento a la que corresponde: 
«Fisiología» (DF3813). Rama de conocimiento: Ciencias de 
la Salud. Departamento al que está adscrita: Bioquímica y 
Biología Molecular, Microbiología, Medicina Preventiva y Sa-
lud Pública, Fisiología y Genética. Actividades a realizar por 
quien obtenga la plaza: Docencia en las asignaturas del área 
de Fisiología. Línea de investigación preferente: Neurociencias; 
Neurogénesis, Neurorregeneración y Neurodegeneración.

9. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares 
de Universidad. Área de Conocimiento a la que corresponde: 

«Geometría y Topología» (DF3807). Rama de conocimiento: 
Ciencias. Departamento al que está adscrita: Matemáticas. 
Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Docencia en 
Geometrías Lineal y Proyectiva de las titulaciones de Matemá-
ticas de la Universidad de Cádiz, e investigación en Monoides 
Conmutativos Finitamente Generados.

10. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares 
de Universidad. Área de Conocimiento a la que corresponde: 
«Inmunología» (DF3808). Rama de conocimiento: Ciencias de la 
Salud. Departamento al que está adscrita: Bioquímica y Biología 
Molecular, Microbiología, Medicina Preventiva y Salud Pública, 
Fisiología y Genética. Actividades a realizar por quien obtenga la 
plaza: Docencia e investigación en el área de Inmunología. 

11. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares 
de Universidad. Área de Conocimiento a la que corresponde: 
«Lengua Española» (DF3809). Rama de conocimiento: Artes 
y Humanidades. Departamento al que está adscrita: Filología. 
Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Docencia en 
asignaturas del área de Lengua Española. Línea de investiga-
ción preferente: Traslación sintáctica, Categorías verbales y 
Pragmática del Español. 

12. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares 
de Universidad. Área de Conocimiento a la que corresponde: 
«Medicina» (DF3810). Rama de conocimiento: Ciencias de la 
Salud. Departamento al que está adscrita: Medicina. Activida-
des a realizar por quien obtenga la plaza: Docencia en el área 
de Medicina. Línea de investigación preferente: Medicina de la 
Actividad Física y el Deporte. 

13. Cuerpo al que pertenece: Profesores Titulares de Uni-
versidad. Área de Conocimiento a la que corresponde: «Toxi-
cología» (DF3811). Rama de conocimiento: Ciencias. Depar-
tamento al que está adscrita: Anatomía Patológica, Biología 
Celular, Histología, Historia de la Ciencia, Medicina Legal y Fo-
rense y Toxicología. Actividades a realizar por quien obtenga la 
plaza: Docencia en asignaturas del área de Toxicología. Línea 
de investigación preferente: Toxicología y Patología Marina.

ANEXO II

COMISIÓN JUZGADORA

1.  CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD DEL ÁREA DE «DERECHO 
PENAL» (DF3801)

Comisión Titular.
Presidente: Prof. Dr. don Juan M.ª Terradillos Basoco, CU, 

Universidad de Cádiz.
Secretario: Prof. Dr. don Nicolás García Rivas, CU, Univer-

sidad de Castilla-La Mancha.
Vocal: Prof.ª Dra. doña M.ª Luisa Maqueda Abreu, CU, 

Universidad de Granada.

Comisión Suplente.
Presidente: Prof. Dr. don Norberto de la Mata Barranco, 

CU, Universidad del País Vasco.
Secretario: Prof. Dr. don Juan Carlos Carbonell Mateu, 

CU, Universidad de Valencia.
Vocal: Prof.ª Dra. doña Mercedes García Arán, CU, Univer-

sidad Autónoma de Barcelona.

2.  CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD DEL ÁREA DE «ECOLOGÍA» 
(DF3802)

Comisión Titular.
Presidenta: Prof.ª Dra. doña Aída Fernández Ríos, Insti-

tuto de Investigación Mariñas, Vigo, CSIC.
Secretario: Prof. Dr. don Ignacio Hernández Carrero, CU, 

Universidad de Cádiz.
Vocal: Prof. Dr. don José Lucas Pérez Llorens, CU, Univer-

sidad de Cádiz.
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Comisión Suplente.
Presidente: Prof. Dr. don Luis M. Lubián Chaichío, Investi-

gación CSIC, ICMAN, Cádiz.
Secretaria: Prof.ª Dra. doña M.ª Luisa González de Cana-

les García, CU, Universidad de Cádiz.
Vocal: Prof. Dr. don Abelardo Gómez Parra, CU, Universi-

dad de Cádiz.

3.  CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD DEL ÁREA DE «ECOLOGÍA» 
(DF3803).

Comisión Titular.
Presidente: Prof. Dr. don Jaime Rodríguez Martínez, CU, 

Universidad de Málaga.
Secretario: Prof. Dr. don Ignacio Hernández Carrero, CU, 

Universidad de Cádiz.
Vocal: Prof.ª Dra. doña Aída Fernández Ríos, Instituto de 

Investigación Mariñas, Vigo, CSIC.

Comisión Suplente.
Presidente: Prof. Dr. don Luis M. Lubián Chaichío, Investi-

gación CSIC, ICMAN, Cádiz.
Secretario: Prof. Dr. don José Lucas Pérez Llorens, CU, 

Universidad de Cádiz.
Vocal: Prof. Dr. don Abelardo Gómez Parra, CU, Universi-

dad de Cádiz.

4.  CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD DEL ÁREA DE «ECOLOGÍA» 
(DF3804)

Comisión Titular.
Presidente: Prof. Dr. don Luis M. Lubián Chaichío, Investi-

gación CSIC, ICMAN, Cádiz.
Secretario: Prof. Dr. don José Lucas Pérez Llorens, CU, 

Universidad de Cádiz.
Vocal: Prof.ª Dra. doña M.ª Luisa González de Canales 

García, CU, Universidad de Cádiz.

Comisión Suplente.
Presidente: Prof. Dr. don Abelardo Gómez Parra, CU, Uni-

versidad de Cádiz.
Secretario: Prof. Dr. don Ignacio Hernández Carrero, CU, 

Universidad de Cádiz.
Vocal: Prof.ª Dra. doña Aída Fernández Ríos, Instituto de 

Investigación Mariñas, Vigo, CSIC.

5.  CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD DEL ÁREA DE «ECOLOGÍA» 
(DF3805)

Comisión Titular.
Presidente: Prof. Dr. don Luis M. Lubián Chaichío, Investi-

gación CSIC, ICMAN, Cádiz.
Secretario: Prof. Dr. don José Lucas Pérez Llorens, CU, 

Universidad de Cádiz.
Vocal: Prof.ª Dra. doña M.ª Luisa González de Canales 

García, CU, Universidad de Cádiz.

Comisión Suplente.
Presidente: Prof. Dr. don Abelardo Gómez Parra, CU, Uni-

versidad de Cádiz.
Secretario: Prof. Dr. don Ignacio Hernández Carrero, CU, 

Universidad de Cádiz.
Vocal: Prof.ª Dra. doña Aída Fernández Ríos, Instituto de 

Investigación Mariñas, Vigo, CSIC.

6.  CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD DEL ÁREA DE «QUÍMICA 
ORGÁNICA» (DF3806)

Comisión Titular.
Presidente: Prof. Dr. don Francisco Antonio Macías Do-

mínguez, CU, Universidad de Cádiz.

Secretaria: Prof.ª Dra. doña M.ª Carmen Puerta Vizcaíno, 
CU, Universidad de Cádiz.

Vocal: Prof. Dr. don José Antonio Palenzuela López, CU, 
Universidad de La Laguna.

Comisión Suplente.
Presidente: Prof. Dr. don Guillermo Martínez Massanet, 

CU, Universidad de Cádiz.
Secretaria: Prof.ª Dra. doña M.ª Luisa González de Cana-

les García, CU, Universidad de Cádiz.
Vocal: Prof. Dr. don Rafael de Padro Amián, CU, Universi-

dad de Córdoba.

7.  PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD DEL ÁREA DE «ECO-
LOGÍA» (DF3812)

Comisión Titular. 
Presidente: Prof. Dr. don Fidel Echevarría Navas, TU, Uni-

versidad de Cádiz.
Secretario: Prof. Dr. don Carlos Manuel García Jiménez, 

TU, Universidad de Cádiz.
Vocal: Prof.ª Dra. doña Pilar Drake Moyano, Investigación 

CSIC, Cádiz.

Comisión Suplente.
Presidente: Prof. Dr. don José Ángel Gálvez Lorente, TU, 

Universidad de Cádiz.
Secretario: Prof. Dr. don Juan Lucas Cervera Currado, TU, 

Universidad de Cádiz. 
Vocal: Prof.ª Dra. doña Enma Huertas Cabilla, Investiga-

ción CSIC, Cádiz.

8.  PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD DEL ÁREA DE 
«FISIOLOGÍA» (DF3813)

Comisión Titular.
Presidenta: Prof.ª Dra. doña Rosa M.ª Señarís Rodríguez, 

CU, Universidad de Santiago.
Secretario: Prof. Dr. don Federico Portillo Pacheco, TU, 

Universidad de Cádiz.
Vocal: Prof. Dr. don Manuel Álvarez Dolado, Investigación 

CSIC, CABIMER, Sevilla.

Comisión Suplente.
Presidenta: Prof.ª Dra. doña Isabel Varela Nieto, Investiga-

ción CSIC, Alberto Sols, Madrid
Secretario: Prof. Dr. don Bernardo Moreno López, TU, Uni-

versidad de Cádiz 
Vocal: Prof. Dr. don José Juan Vallo de Castro, TU, Univer-

sidad de Cádiz

9.  PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD DEL ÁREA DE 
«GEOMETRÍA Y TOPOLOGÍA» (DF3807)

Comisión Titular.
Presidente: Prof. Dr. don José Carlos Rosales González, 

CU, Universidad de Granada.
Secretaria: Prof.ª Dra. doña Elena Blanca Medina Reus, 

CU, Universidad de Cádiz.
Vocal: Prof. Dr. don Francisco Javier Lobillo Borrero, TU, 

Universidad de Granada.

Comisión Suplente.
Presidente: Prof. Dr. don Francisco Ortegón Gallego, TU, 

Universidad de Cádiz.
Secretaria: Prof.ª Dra. doña Evangelina Santos Aláez, TU, 

Universidad de Granada.
Vocal: Prof. Dr. don Jesús García Miranda, TU, Universi-

dad de Granada.
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10.  PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD DEL ÁREA DE «IN-
MUNOLOGÍA» (DF3808)

Comisión Titular.
Presidente: Prof. Dr. don Manuel Antonio Rodríguez Igle-

sias, TU, Universidad de Cádiz.
Secretario: Prof. Dr. don Francisco José García Cózar, TU, 

Universidad de Cádiz.
Vocal: Prof.ª Dra. doña Carmen García Rodríguez, TU, 

CSIC, Valladolid.

Comisión Suplente.
Presidente: Prof. Dr. don José Antonio Girón González, 

CU, Universidad de Cádiz.
Secretario: Prof. Dr. don José Juan Vallo de Castro, TU, 

Universidad de Cádiz.
Vocal: Prof.ª Dra. doña Lucía Núñez Llorente, TU, Univer-

sidad de Valencia.

11.  PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD DEL ÁREA DE 
«LENGUA ESPAÑOLA» (DF3809)

Comisión Titular.
Presidente: Prof. Dr. don Carlos Subirats Rüggeberg, CU, 

Universidad Autónoma de Barcelona.
Secretario: Prof. Dr. don Jacinto Espinosa García, TU, Uni-

versidad de Cádiz.
Vocal: Prof. Dr. don Pablo Devís Márquez, TU, Universidad 

de Cádiz.

Comisión Suplente.
Presidenta: Prof.ª Dra. doña Yolanda Congosto Martín, 

TU, Universidad de Sevilla.
Secretario: Prof. Dr. don José M.ª García Núñez, TU, Uni-

versidad de Cádiz.
Vocal: Prof.ª Dra. doña M.ª Dolores Muñoz Núñez, TU, 

Universidad de Cádiz.

12.  PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD DEL ÁREA DE 
«MEDICINA» (DF3810)

Comisión Titular.
Presidente: Prof. Dr. don Arturo Fernández-Cruz Pérez, 

CU, Universidad Complutense de Madrid.
Secretario: Prof. Dr. don Alipio Mangas Rojas, TU, Univer-

sidad de Cádiz.
Vocal: Prof. Dr. don Francisco Gómez Rodríguez, CU, Uni-

versidad de Cádiz.

Comisión Suplente.
Presidente: Prof. Dr. don Jesús Millán Núñez-Cortés, CU, 

Universidad Complutense de Madrid.
Secretario: Prof. Dr. don José Antonio Girón González, CU, 

Universidad de Cádiz.
Vocal: Prof. Dr. don Manuel Monreal Bosch, TU, Universi-

dad Autónoma de Barcelona.

13.  PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD DEL ÁREA DE 
«TOXICOLOGÍA» (DF3811)

Comisión Titular.
Presidenta: Prof.ª Dra. doña M.ª del Carmen Sarasquete 

Reiriz, CSIC, ICMAN, Cádiz.
Secretaria: Prof.ª Dra. doña M.ª Isabel Arufe Martínez, TU, 

Universidad de Cádiz.
Vocal: Prof. Dr. don Manuel Pedro Manuel Vez, TU, Univer-

sidad de Cádiz.

Comisión Suplente.
Presidente: Prof. Dr. don Manuel López-Rivadulla Lamas, 

CU, Universidad Santiago.
Secretaria: Prof.ª Dra. doña Milagrosa Casimiro-Soriguer 

Escofet, TU, Universidad de Cádiz.
Vocal: Prof. Dr. don José Antonio Muñoz Cueto, TU, Uni-

versidad de Cádiz. 
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ANEXO III
Sr. Rector Magfco.: 

 Convocada a Concurso de acceso plaza de Profesorado de los Cuerpos Docentes de esa 
Universidad, solicito ser admitido/a como aspirante para su provisión. 

I. DATOS DE LA PLAZA CONVOCADA A CONCURSO DE ACCESO 

Cuerpo Docente 

de.........................................................................................................................................................

Área de 

conocimiento:.:.....................................................................................................................................................

Actividades docentes e investigadoras a 

realizar:.....................................................................................................

Fecha de Resolución de convocatoria:......................................... (B.O.E. .....................................................)

Nº Plaza:.......................

Minusvalía En caso afirmativo, adaptación que se solicita y motivo de la misma 

II. DATOS PERSONALES 

Primer Apellido Segundo Apellido Nombre

Fecha Nacimiento Lugar Nacimiento Provincia Nacimiento N.I.F.

 Domicilio Teléfono

Municipio Código Postal Provincia

Caso de ser Funcionario Público de Carrera 
Denominación del Cuerpo o Plaza Organismo Fecha de ingreso Nº Reg. Personal 

   

Activo �
 Situación   

Excedente � Voluntario � Especial � Otras.......................
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III. DATOS ACADÉMICOS 

Títulos Fecha de obtención 

Docencia Previa 

DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA:

EL/LA ABAJO FIRMANTE D./D.ª
...........................................................................................................................................

S O L I C I T A 

ser admitido/a al Concurso de acceso a la plaza de 

.............................................................................................. en el área de Conocimiento de 

.............................................................................................................................................................

................... Nº Plaza...............................comprometiéndose, caso de superarlo, a formular 

juramento o promesa de  acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril. 
D E C L A R A 

que son ciertos todos y cada uno de los datos consignados en esta solicitud, que reúne las condiciones exigidas en la 

convocatoria anteriormente referida y todas las necesarias para el acceso a la Función Pública, así como que conoce 

y acepta los Estatutos de la Universidad de Cádiz. 

    En   ........................................  a  ............ de 
............................................. de ................ 

      Firmado: 

MAGNÍFICO SR. RECTOR DE LA UNIVERSIDAD DE CÁDIZ 
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 RESOLUCIÓN de 3 de marzo de 2010, de la Uni-
versidad de Sevilla, por la que se convocan pruebas 
selectivas para el ingreso en la Escala de Gestión (Es-
pecialidad Informática) de la Universidad de Sevilla.

De conformidad con el Acuerdo sobre estabilidad del 
personal funcionario de la Universidad de Sevilla suscrito por 
el Sr. Rector y las organizaciones sindicales FETE-UGT, SUS, 
CCOO, CSI-CSIF y CTA, según lo dispuesto en la Disposición 
Transitoria Cuarta (Consolidación de empleo temporal) del 
Estatuto Básico del empleado público, y en uso de las com-
petencias que le están atribuidas al Sr. Rector por el art. 116 
del Estatuto de la Universidad de Sevilla, con el fin de fomen-
tar la estabilidad en el empleo de los funcionarios interinos 
que cumplan con los requisitos legalmente establecidos, el Sr. 
Rector Magnífico de la Universidad de Sevilla acuerda convo-
car pruebas selectivas para el ingreso en la Escala de Gestión 
(Especialidad Informática) de la Universidad de Sevilla con su-
jeción a las siguientes.

BASES DE LA CONVOCATORIA

1. Características generales de la convocatoria.
1.1. Numero de plazas convocadas. Se convocan pruebas 

selectivas para cubrir 4 plazas en la Escala de Gestión (Espe-
cialidad Informática) de la Universidad de Sevilla.

1.2. Disposiciones aplicables. La presente convocatoria 
se regirá por lo dispuesto en el Estatuto Básico del Empleado 
público y disposiciones que lo desarrollan, la Ley Orgánica de 
Universidades, la Ley Andaluza de Universidades y demás nor-
mativa autonómica que resulta de aplicación, el Estatuto de la 
Univer sidad de Sevilla, el Reglamento General de Personal de 
Administración y Servicios de la Universidad de Sevilla y por 
las Bases que establece la presente Convocatoria. 

2. Sistema selectivo.
El procedimiento de selección será el de concurso-opo-

sición, que se valorará hasta un total de 100 puntos de los 
cuales 55 corresponden a la fase de oposición y 45 a la de 
concurso.

2.1 Fase de oposición.
La fase de oposición consistirá en la realización de dos 

ejercicios de carácter eliminatorio: 

Primer ejercicio: Consistirá en contestar por escrito a un 
cuestionario de respuestas alternativas, siendo una sola de 
ellas la correcta, que versará sobre las cinco partes del pro-
grama de materias. El número de preguntas y el tiempo para 
la realización será determinado por el Tribunal. 

El Tribunal determinará el sistema corrector a establecer 
respecto de las preguntas que se contesten erróneamente

Segundo ejercicio: Consistirá en una prueba de carácter 
práctico que versará sobre las materias que se relacionan en 
las partes segunda, tercera, cuarta y quinta del programa de 
materias objeto de esta convocatoria. A estos efectos el Tribu-
nal, junto con la relación de aprobados del primer ejercicio, pu-
blicará Acuerdo en el que conste estructura de dicha prueba, 
tipo de ejercicio, medios a utilizar y demás características ne-
cesarias para su realización, debiendo mediar al menos, entre 
dicha publicación y la fecha de celebración del segundo ejerci-
cio, quince días naturales. 

Cada uno de los ejercicios será valorado de 0 a 27,5 pun-
tos siendo necesario obtener una puntuación mínima de 13,75 
puntos.

Para considerarlo superado se exigirá en cada uno de 
los ejercicios acertar como mínimo el 50% del número total 
de preguntas que integran el cuestionario, una vez aplicada 

la penalización por respuestas incorrectas que determine el 
tribunal.

La fase de oposición versará sobre el programa de mate-
rias que figura a continuación:

P R O G R A M A

Primera parte. Constitución, Procedimiento Administrativo, 
Estatuto y Régimen Jurídico de Personal

Tema 1. La Constitución Española de 1978: Estructura, 
contenido y características. Principios inspiradores. Derechos 
y deberes fundamentales.

Tema 2. La Corona: Funciones constitucionales del Rey. 
Sucesión y regencia. El refrendo. Las Cortes Generales: Com-
posición, atribuciones y funcionamiento. El Gobierno y la Admi-
nistración. Relación entre el Gobierno y las Cortes Generales.

Tema 3. La Ley Orgánica de Universidades. Funciones, 
creación, régimen jurídico y estructura de las universidades. El 
Estatuto de la Universidad de Sevilla. Título Preliminar. 

Tema 4. El Estatuto de la Universidad de Sevilla. Órganos 
generales: Órganos colegiados, Órganos de Gobierno Uniper-
sonales y el Defensor Universitario.

Tema 5. El Estatuto de la Universidad de Sevilla. Estruc-
tura Académica: Centros y Departamentos.

Tema 6. Las bases del Régimen jurídico del personal fun-
cionario de la Universidad de Sevilla. 

Segunda parte: Tecnología básica 

Tema 7. Tecnologías actuales de ordenadores. Base tec-
nológica. Componentes, funcionalidades y capacidades. 

Tema 8. Concepto de sistema operativo. Componentes y 
funciones. Características y evolución. Protección de memoria. 
Gestión multitarea. Sistemas de archivos. Vinculación e incrus-
tación de objetos. Plug and play. Interfaz de usuario. 

Tema 9. Lenguajes actuales de programación. Caracterís-
ticas técnicas. Especialidad funcional. Productividad. Estanda-
rización. 

Tema 10. Concepto de bases de datos. Principales com-
ponentes de un entorno de bases de datos. Utilización de ba-
ses de datos en la Organización: sistemas transaccionales, sis-
temas de información de gestión (MIS), sistemas de soporte 
de la decisión (DSS), almacenes de datos (Data Warehouse). 

Tema 11. Sistemas de gestión de bases de datos relacio-
nales. Antecedentes históricos. Características y elementos 
constitutivos. El lenguaje SQL. Estándares de conectividad: 
ODBC y JDBC. 

Tema 12. Arquitecturas cliente-servidor. Tipología. Com-
ponentes. Interacción entre los componentes. Ventajas e in-
convenientes. 

Tema 13. Minería de datos. Aplicación a la resolución de 
problemas de gestión. Tecnología y algoritmos. Procesamiento 
analítico en línea (OLAP). 

Tema 14. Características técnicas y funcionales de los sis-
temas operativos: Windows, GNU/Linux y Unix. 

Tema 15. Estructuras de datos: Tablas, listas y árboles. 
Algoritmos: Ordenación, Búsqueda, Recursión, Grafos. Organi-
zaciones de ficheros. 

Tema 16. Lenguajes de marca o etiqueta. Características 
y funcionalidades. SGML, HTML, XML y sus derivaciones. 

Tercera parte: Análisis y Desarrollo de Sistemas 

Tema 17. Concepto del ciclo de vida de los sistemas y fa-
ses. Modelo en cascada, y modelo en espiral del ciclo de vida. 

Tema 18. Gestión del proceso de desarrollo. Objetivos del 
desarrollo. Actividades de gestión. Desarrollo en fases. Tareas 
y funciones de los distintos agentes. 
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Tema 19. Planificación del desarrollo. Técnicas de planifi-
cación. Metodologías de desarrollo: la metodología Métrica. 

Tema 20. Diagramas de flujo de datos: elementos cons-
titutivos y reglas de construcción. Descomposición en nive-
les. Flujogramas de sistema. Diferencias entre Diagramas de 
Flujo de Datos, Flujogramas de Sistema y Flujogramas de Pro-
grama. 

Tema 21. Modelización conceptual. Elementos: entidades, 
atributos, relaciones, identificadores, roles. Reglas de modeli-
zación. Validación y construcción de modelos de datos. 

Tema 22. Diseño del interfaz de usuario. Interacción hom-
bre-máquina. Concepto. Principios de diseño de interfaces. 
Presentación de la información. Asistencia y ayuda al usuario. 
Evaluación de interfaces. 

Tema 23. Diseño de bases de datos. La arquitectura 
ANSI/SPARC. El modelo lógico relacional. Normalización. Di-
seño lógico. Diseño físico. Diseño de programas. Diagramas 
estructurados. Análisis de transformación. Análisis de transac-
ción. PDL (lenguaje de definición de programas). 

Tema 24. Diseño orientado a objetos. Concepto. Elemen-
tos: objetos, clases, herencia, métodos. Ventajas e inconve-
nientes. El lenguaje de modelización unificado (UML). El mo-
delo CORBA. 

Tema 25. Arquitecturas de desarrollo basadas en compo-
nentes. Arquitectura J2EE. Arquitectura.Net. Control de cali-
dad en el desarrollo de software. 

Cuarta parte: Gestión de Operaciones y Producción 

Tema 26. Administración del Sistema operativo y software 
de base. Funciones y responsabilidades. Control de cambios. 

Tema 27. Administración de Sistemas de Gestión de Ba-
ses de Datos. Funciones. Responsabilidades. Administración 
de datos. 

Tema 28. Plan de seguridad. Plan de contingencias. Plan 
de recuperación. Políticas de salvaguarda.

Tema 29. Estructura y organización de un departamento 
de sistemas de información. Planificación física de un centro 
de tratamiento de la información. Vulnerabilidades, riesgo y 
protección. Instalaciones. Dimensionamiento de equipos. Fac-
tores a considerar. 

Tema 30. Gestión de librerías de programas. Gestión de 
medios magnéticos. Controles de cambios. 

Tema 31. Los lenguajes de control de trabajos: Concepto, 
estructura, elementos y funcionalidades. Las técnicas y herra-
mientas de operación automática. 

Tema 32. Control de la ejecución de los trabajos. Evalua-
ción del rendimiento. Planificación de la capacidad. Análisis de 
la carga. Herramientas y técnicas utilizables. 

Tema 33. Seguridad física de un sistema de información. 
Riesgos, amenazas y vulnerabilidades. Medidas de protección 
y aseguramiento. Auditoría de seguridad física. 

Tema 34. Seguridad lógica de un sistema de información. 
Riesgos, amenazas y vulnerabilidades. Medidas de protección 
y aseguramiento. Auditoría de seguridad lógica. 

Tema 35. La protección de datos personales y la propie-
dad intelectual del software. La LOPD. La Agencia de Protec-
ción de Datos: estructura, competencias y funciones. Legisla-
ción sobre telecomunicaciones. 

Quinta parte: Telecomunicaciones

Tema 36. Medios de transmisión. Cables metálicos. Cable 
coaxial. Fibra óptica. Tipología de redes de cable. Microondas. 
Sistemas de transmisión por satélite. Redes locales. Tipología. 
Medios de transmisión. Métodos de acceso. Dispositivos de 
interconexión: hubs, bridges, switches, routers. Administración 
de redes locales. Gestión de usuarios. Gestión de dispositivos. 
Monitorización y control de tráfico. 

Tema 37. El modelo OSI de ISO. El modelo TCP/IP. Proto-
colo IP v.6. 

Tema 38. La sociedad de la información. Legislación so-
bre sociedad de la información y comercio electrónico. Firma 
electrónica. 

Tema 39. Elementos básicos de telecomunicación. Carac-
terísticas de canal. Codificación. Modulación. Multiplexación. 
Interfaces y protocolos. Jerarquías digitales. Conmutación. 
Conmutación de circuitos y paquetes. Integración voz-datos 
sobre IP. Protocolos de encaminamiento. La seguridad en re-
des. Control de accesos. Técnicas criptográficas. Mecanismos 
de firma digital. Intrusiones. Cortafuegos. 

Tema 40. La red Internet: arquitectura de red. Principios 
de funcionamiento. Servicios: evolución, estado actual y ten-
dencias. 

Tema 41. Tecnología XDSL. Concepto. Características téc-
nicas. Normativa reguladora. 

Tema 42. Comunicaciones móviles. Telefonía sin hilos 
y DECT. Paging. Radiotelefonía privada. Sistemas celulares. 
Trunking. Acceso sin hilos: WLL, LMDS. GSM: arquitectura y 
evolución de datos. GPRS, HSCSD. Internet y WAP. Sistemas 
de tercera generación: UMTS. HSDPA. 

Tema 43. Comunicaciones emergentes: protocolos 
802.11A/B/G/N Wi-Fi. WIMAX. Características funcionales y 
técnicas. Sistemas de expansión del espectro. Sistemas de ac-
ceso. Modos de operación. Seguridad. Normativa reguladora. 
Ventajas e inconvenientes. Comunicaciones emergentes: IP 
móvil y PLC (Power Line Comunications). Características téc-
nicas. Modos de operación. Seguridad. Normativa reguladora. 
Ventajas e inconvenientes. 

2.2. Fase de concurso.
 En la fase de concurso se valorarán, con un máximo de 

45 puntos, los siguientes méritos, referidos a la fecha de finali-
zación del plazo de presentación de solicitudes establecido en 
la base 4.2 de la convocatoria:

a) Tiempo de servicios prestados en la Universidad de 
Sevilla con anterioridad al 1 de enero de 2005: A razón de 5 
puntos, más 0,3 puntos por cada mes trabajado (con cargo 
al capítulo I de los presupuestos de la Universidad de Sevilla), 
como funcionario interino de la Escala de Gestión (Especia-
lidad Informática), siempre y cuando el interesado haya sido 
seleccionado de la Bolsa General de Trabajo de dicha Escala.

b) Tiempo de servicios prestados en puestos iguales a 
los que son objeto de esta convocatoria desde el 1 de enero 
de 2005: 0,3 puntos por cada mes trabajado. Se consideran 
puestos iguales a los que son del objeto de esta convocatoria 
cuando el programa exigido para el ingreso en dichos puestos, 
escalas o cuerpos coincida al menos en un 90% con el exigido 
en la Convocatoria.

c) Tiempo de servicios prestados en puestos similares a 
los que son objeto de esta convocatoria desde el 1 de enero 
de 2005: 0,1 punto por cada mes trabajado. Se consideran 
puestos similares a los que son objeto de esta convocatoria 
cuando el programa exigido para el ingreso en dichos puestos, 
escalas o cuerpos coincida al menos en un 80% con el exigido 
en la Convocatoria.

d) Formación impartida por el Centro de Formación Per-
manente del PAS de la Universidad de Sevilla u homologada 
por éste: a razón de 0,2 puntos por cada 10 horas. Formación 
superada con prueba de conocimientos en Centros Públicos 
de Formación de la Administración del Estado, Comunidad Au-
tónoma o Universidad Pública en temas relacionados con el 
programa de la convocatoria: a razón de 0,1 punto por cada 
10 horas. Máximo 2 puntos.

e) Superación de ejercicios para el acceso a la Escala de 
Gestión (Especialidad Informática) de la Universidad de Sevi-
lla: 1 punto por ejercicio superado.
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3. Requisitos de los aspirantes.
3.1. Requisitos generales. Para ser admitidos a la reali-

zación de estas pruebas los aspirantes deberán reunir los si-
guientes requi sitos:

a) Tener nacionalidad española, o encontrarse en alguno 
de los supuestos previstos en el artículo 57 de la Ley 7/ 2007, 
de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público.

b) Tener cumplidos los dieciséis años y no haber cumplido 
los sesenta y cinco años.

c) Estar en posesión del título de Diplomado, Ingeniero 
Técnico, Arquitecto Técnico o equivalente. En el caso de titula-
ciones obtenidas en el extranjero deberá estarse en posesión 
de la credencial que acredite su homologación. Asimismo de-
berá ser acreditada suficientemente la equivalencia del título 
de Diplomado, Ingeniero Técnico, Arquitecto Técnico o equi-
valente.

d) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de 
las tareas.

e) No haber sido separado o inhabilitado del servicio de 
las Administraciones Públicas en los términos del art. 56.1 
apartado d) de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Bá-
sico del Empleado Público.

3.2. Fecha de cumplimiento de los requisitos. Todos los 
requisitos exigidos en los apartados ante riores deberán po-
seerse el día de la finalización del plazo de presentación de 
solicitudes y gozar de los mismos hasta la toma de posesión.

4. Solicitudes.
4.1. Modelo de solicitud. Quienes deseen tomar parte en 

estas pruebas selectivas deberán hacerlo constar en instan-
cia, cuyo modelo se reproduce en Anexo II, que será facilitada 
gratuitamente en el Rectorado de la Universidad de Sevilla o 
podrá descargarse desde www.r2h2.us.es. A la instancia se 
acompañará una fotocopia del Documento Nacional de Iden-
tidad. Podrá utilizarse dicho modelo fotocopiado siempre y 
cuando se presente por cuadruplicado (ejemplar para el Servi-
cio Gestión P.A.S. Funcionario, para el interesado, para el Área 
de Gestión Económica y para la Entidad Bancaria).

Los aspirantes que no posean la nacionalidad española y 
tengan derecho a participar deberán presentar dos fotocopias 
del documento que acredite su nacionalidad y, en su caso, los 
documentos que acrediten el vínculo de parentesco y el hecho 
de vivir a expensas o estar a cargo del nacional de otro Estado 
con el que tengan dicho vínculo. Asimismo, deberán presentar 
declaración jurada o promesa de éste de que no está sepa-
rado de derecho de su cónyuge y, en su caso, del hecho de 
que el aspirante vive a sus expensas o está a su cargo.

4.2. Centros de recepción de solicitudes. La presen-
tación de solicitudes se hará en el Registro General sito en 
C/ San Fernando, núm. 4, y en el Registro General Auxiliar del 
Pabellón de Brasil de esta Universidad, sito en Paseo de las 
Delicias, s/n, en cualquiera de las formas establecidas por el 
artículo 38 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en el 
plazo de veinte dias naturales contados a partir del siguiente 
al de su publicación en aquel Boletín Oficial (BOE o BOJA) que 
publique la convocatoria en último lugar, y se dirigirán al Sr. 
Rector Magnífico de la Universidad de Sevilla.

Las solicitudes suscritas en el extranjero podrán cursarse, 
en el plazo expresado en el párrafo anterior, a través de las 
representaciones diplomáticas o consulares españolas corres-
pondientes, quienes las remitirán seguidamente al organismo 
competente. 

4.3. Justificación de los derechos de examen. El intere-
sado deberá justificar el ingreso de los derechos de examen 
mediante la cumplimentación y sellado por la Entidad Banca-
ria, a los que se refiere la Base 4.4, de la parte inferior de la 
solicitud destinada a tal efecto.

La ausencia de justificación de dicho ingreso dará lugar 
a la exclusión provisional del solicitante. Dentro del plazo de 
reclamaciones o subsanaciones contra la lista de admitidos 
podrá realizarse el ingreso y la pertinente justificación de di-
cho ingreso.

En ningún caso se dará carácter de solicitud al simple 
abono de dichos derechos en la entidad bancaria correspon-
diente. La no presentación de solicitud, aún justificándose el 
abono de dichos derechos, dará lugar a la exclusión definitiva 
del solicitante.

En este caso, el interesado tendrá derecho a la devolu-
ción de las cantidades ingresadas, siempre y cuando así se 
solicite aportando datos para la transferencia bancaria corres-
pondiente.

4.4. Derechos de examen. Los derechos de examen se-
rán de 18 € y se ingresarán en la cuenta restringida de re-
caudación número 0049-2588-71-2114241655 del Banco 
Santander o en cualquiera de sus oficinas. Forma de pago: 1. 
Directamente en las oficinas de la citada Entidad, para lo cual 
deberá utilizarse exclusivamente el impreso de ingreso que a 
tal efecto facilitará la propia Universidad y que se correspon-
derá con el modelo de solicitud de participación a las pruebas. 
2. Mediante Transferencia bancaria, en la que deberá hacer 
constar obligatoriamente, en el campo observaciones, nombre 
y apellidos del participante, número del DNI y Código 760. El 
resguardo acreditativo de la misma deberá acompañarlo a la 
solicitud de participación a las pruebas.

Estarán, no obstante, exentos del abono de las tasas de 
examen los colectivos a que se refiere el art. 14 de la Ley 
55/1999, de 29 de diciembre, de Medidas fiscales, adminis-
trativas y del orden social, en los términos y con las condicio-
nes que allí se indican. A estos efectos habrán de hacer cons-
tar tal circunstancia en su solicitud de participación (apartado 
4.A), debiendo aportar la justificación pertinente.

Asimismo, estarán exentos del abono de las tasas de exa-
men, en aplicación de la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, 
de Protección a las Familias Numerosas, los que estando en 
posesión del título correspondiente, ostenten la categoría es-
pecial y una bonificación del 50% los que ostenten la categoría 
general. A estos efectos habrán de hacer constar tal circuns-
tancia (general o especial) en su solicitud de participación 
(Apartado 4.C), debiendo aportar la justificación pertinente.

En ningún caso el abono de los derechos de examen en 
la entidad bancaria podrá eximir de la obligación de la presen-
tación de la solicitud en tiempo y forma ante el órgano expre-
sado en la base 4.2.

4.5. Subsanación de errores. Los errores de hecho que 
pudieran advertirse podrán subsanarse en cualquier momento, 
de oficio o a petición del interesado.

5. Admisión de aspirantes.
5.1. Relación de admitidos y excluidos. Finalizado el plazo 

de presentación de instancias, el Rector de la Universidad de 
Sevilla dictará Resolución en la que, además de declarar apro-
bada la lista de admitidos y excluidos, se especificará el lugar 
y la fecha de comienzo de los ejercicios, así como la relación 
de los aspirantes excluidos con indicación de las causas de 
exclusión. 

5.2. Plazo de subsanación. Los aspirantes excluidos dis-
pondrán de un plazo de 10 días contados a partir del siguiente 
de la publicación de la Resolución, para poder subsanar el de-
fecto que haya motivado la exclusión.

5.3. Devolución de derechos. De conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 12 de la Ley 8/1989, de 13 de abril, de 
Tasas y Precios Públicos, procederá la devolución de las tasas 
que se hubieran exigido, cuando no se realice su hecho im-
ponible por causas no imputables al sujeto pasivo. Por tanto, 
no procederá devolución alguna de los derechos de examen 
en los supuestos de exclusión de las pruebas selectivas por 
causa imputable al interesado.
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6. Tribunales.
6.1. Composición. El Tribunal Calificador será presidido 

por el Rector y estará constituido además por cuatro vocales 
miembros de la Universidad de Sevilla, de otras universidades 
andaluzas, nombrados por el Rector. Así mismo, para cada 
uno de los miembros titulares de los tribunales y comisiones 
se nombrará un suplente.

En cada Tribunal o comisión actuará como secretario, con 
voz pero sin voto, un miembro de los Servicios de Personal 
nombrado por el Rector.

La composición de los miembros del Tribunal se hará pú-
blica mediante Resolución del Rector al mismo tiempo que se 
expongan las listas de admitidos y excluidos a que se refiere 
la base 5.1.

6.2. Abstención y recusación. Los miembros del Tribunal 
deberán abstenerse de intervenir, notificándolo al Rector de la 
Universidad de Sevilla, cuando concurran en ellos alguna de 
las circunstancias previstas en el 28.2 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o si 
hubieren realizado tareas de preparación de aspirantes a prue-
bas selectivas en los cinco años anteriores a la publicación de 
la convocatoria.

El Presidente podrá solicitar de los miembros del Tri bunal 
declaración expresa de no hallarse incurso en las circunstan-
cias previstas en el artículo 28.2 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros 
del Tribunal cuando concurra alguna de dichas circunstancias.

6.3. Cambio en la composición. Con anterioridad a la 
iniciación de las pruebas selectivas la autoridad convocante 
publicará Resolución por la que se nombre a los nuevos miem-
bros del Tribunal que hayan de sustituir a los que hayan per-
dido su condición por alguna de las causas previstas en la 
base 6.2.

6.4. Constitución. Previa convocatoria del Presidente, se 
constituirá el Tribunal con asistencia obligada de Presidente y 
Secretario y de la mitad al menos de sus miembros.

En la sesión de constitución, el Tribunal acordará todas 
las decisiones que le correspondan en orden al correcto desa-
rrollo de las pruebas selectivas.

6.5. Sesiones. A partir de su constitución y para el resto 
de las sesiones, el Tribunal para actuar válidamente requerirá 
la misma mayoría indicada en el apartado anterior de sus 
miembros, titulares o suplentes.

6.6. Actuación del Tribunal durante el proceso. Dentro 
de la fase de oposición, el Tribunal resolverá las dudas que 
pudieran surgir en la aplicación de estas normas, acordando 
las medidas necesarias para resolver cuantas cuestiones no 
estén previstas en la presente convocatoria.

El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en 
todo momento a lo dispuesto en la normativa procedimental.

6.7. Asesores. El Tribunal podrá disponer de la incorpora-
ción a sus trabajos de asesores especialistas que estime perti-
nentes, limitándose dichos asesores a prestar su colabora ción 
en sus especialidades técnicas. La designación de tales aseso-
res deberá comunicarse al Rector de la Universidad.

Igualmente, y cuando, por el número de aspirantes en el 
proceso de desarrollo de ejercicios lo requiera, el Tribunal po-
drá designar colaboradores en número suficiente para garanti-
zar el correcto y normal desarrollo de los ejercicios.

6.8. Garantía de corrección de ejercicios. El Presidente 
del Tribunal adoptará las medidas opor tunas para garantizar 
que los ejercicios de la fase de oposición que sean escritos y 
no deban ser leídos ante el Tribunal, sean corregidos sin que 
se conozca la identidad de los aspirantes. 

6.9. Información a los participantes. A efecto de comuni-
caciones y demás incidencias, el Tribunal tendrá su sede en 
la Universidad de Sevilla, C/ San Fernando, núm. 4, teléfonos 

954 55 10 70 y 954 55 10 67. También podrán solicitar infor-
mación a través de e-mail a la siguiente dirección electrónica: 
pasfuncionario@us.es

El Tribunal dispondrá que en esta sede, al menos una per-
sona, miembro o no del Tribunal, atenderá cuantas cuestiones 
sean planteadas en relación con estas prue bas selectivas.

6.10. Categoría. El Tribunal que actúe en estas pruebas 
selectivas ten drá la categoría segunda de las recogidas en el 
Anexo V del Decreto 54/1989, de 21 de marzo (Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía de 21 de abril).

6.11. Declaración de aspirantes que han superado el pro-
ceso selectivo. En ningún caso el Tribunal podrá declarar que 
han superado el proceso selectivo un número supe rior de aspi-
rantes que el de plazas convocadas. Cualquier propuesta que 
contravenga lo esta blecido será nula de pleno derecho.

6.12. Exclusión de participantes. En cualquier momento 
del proceso selectivo, si el Tri bunal tuviere conocimiento de 
que alguno de los aspi rantes no posee la totalidad de los requi-
sitos exigidos por la presente convocatoria, previa audiencia 
del interesado, deberá proponer su exclusión al Rector de la 
Universidad de Sevilla comunicándole asimismo, las inexactitu-
des o falsedades formuladas por el aspirante en la solicitud de 
admisión a las pruebas selectivas a los efectos procedentes.

7. Desarrollo de los ejercicos.
7.1 Acreditación de la identidad. En cualquier momento 

los aspirantes podrán ser requeridos por los miembros del Tri-
bunal con la finalidad de acreditar su identidad.

7.2 Llamamiento único. Los aspirantes serán convoca-
dos para la realización de los ejercicios en único llamamiento, 
siendo excluidos de la oposición quienes no comparezcan, 
salvo en los casos de fuerza mayor debidamente justificados y 
libremente apreciados por el Tribunal.

7.3 Publicación de la fecha de los ejercicios. Las pruebas 
selectivas se desarrollarán con arreglo al siguiente calendario:

El primer ejercicio de la fase de oposición no se realizará 
antes del día 1 de septiembre de 2010. La fecha, hora y lugar 
de celebración del mismo se fijará en la Resolución de la Uni-
versidad de Sevilla en la que se apruebe la lista de admitidos 
y excluidos.

Desde la publicación de la relación de aprobados del pri-
mer ejercicio y la celebración del segundo han de mediar, al 
menos, quince días naturales, de acuerdo con lo que se esta-
blece en la base 2.1. 

7.4. Prueba de conocimiento del Castellano para los aspi-
rantes que no posean la Nacionalidad Española. Con carácter 
previo a la realización de las pruebas de la fase de oposición, 
los aspirantes que no posean la nacionalidad española debe-
rán acreditar el conocimiento del castellano mediante la reali-
zación de una prueba, en la que se comprobará que poseen 
un nivel adecuado de comprensión y expresión oral y escrita 
de esta lengua.

El contenido de esta prueba se ajustará a lo dispuesto en 
el Real Decreto 1137/2002 de 31 de octubre, modificado por 
el Real Decreto 264/2008, de 22 de diciembre, por el que se 
regulan los diplomas de español como lengua extranjera. La 
prueba se calificará de «apto» o «no apto», siendo necesario 
obtener la valoración de «apto» para pasar a realizar las prue-
bas de la fase de oposición.

Quedan eximidos de realizar esta prueba quienes estén 
en posesión del Diploma de Español nivel B2 o el Diploma de 
español nivel C2, conforme a lo establecido en el art. 4.2 de la 
norma anteriormente indicada. 

7.5. Calificación de los ejercicios.
Publicadas las calificaciones de cada ejercicio se abrirá 

un plazo de cinco días naturales hábiles para las reclamacio-
nes a las mismas. 

Transcurrido dicho plazo se procederá se publicará por el 
Tribunal relación de aspirantes que han superado la fase de 
oposición, con expresión de las calificaciones obtenidas. 
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8. Fase de concurso.
Publicadas las calificaciones definitivas de los ejercicios 

los aspirantes que hayan superado la fase de oposición y 
consten en la relación citada en la base 7.5 podrán entregar 
en el plazo de diez días hábiles a contar desde el día siguiente 
a la publicación, certificación de los servicios de Personal de 
Administración y Servicios de la Universidad de Sevilla o de 
la Administración que corresponda, donde se haga constar el 
tiempo trabajado, la naturaleza de la relación de trabajo y la 
cualificación profesional ostentada, así como cualquier otra 
documentación que acredite los méritos que quieran hacer va-
ler en los términos a que hace referencia la base 2.2.

9. Relación de aprobados y aspirantes que han superado 
el proceso selectivo.

9.1. Acuerdo provisional de aprobados y aspirantes que 
han superado el proceso selectivo. Finalizado el plazo previsto 
en la base 8 se publicará la lista provisional de aprobados/ as 
con indicación de la puntuación obtenida tanto en la fase de 
oposición como en la de concurso, desglosada esta última 
conforme a los apartados del baremo de méritos. Esta deberá 
estar ordenada por orden alfabético. 

Junto a las mismas se publicará relación provisional de 
aspirantes que han superado el proceso selectivo. Esta deberá 
estar ordenada por orden de puntuación alcanzada. 

Los interesados dispondrán de un plazo de cinco días na-
turales para posibles impugnaciones.

9.2 Acuerdo definitivo aspirantes que han superado el 
proceso selectivo. Finalizado el plazo anterior y resueltas las 
reclamaciones que puedan presentarse, el Tribunal elevará a 
definitiva la Relación de Aprobados.

9.3 Publicación de la relación de aspirantes que han su-
perado el proceso selectivo. Dicha relación se remitirá al Rec-
tor, el cual, previa declaración de conformidad, ordenará su 
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

La calificación final de los aspirantes se obtendrá me-
diante la suma de la puntuación obtenida en la fase de con-
curso y en la de oposición, de forma tal que el Tribunal elabo-
rará la relación de seleccionados por orden de puntuación una 
vez obtenido dicho resultado, no pudiendo superar éstos el 
número de plazas convocadas, siendo nula de pleno derecho 
cualquier propuesta de aprobados que contravenga lo ante-
riormente señalado.

En caso de empate, el orden de la relación de aprobados 
se establecerá atendiendo a la mayor puntuación obtenida en 
la fase de oposición, y en el supuesto de que persistiera el 
mismo se tomará en cuenta la mayor puntuación obtenida en 
la fase de concurso. De subsistir el empate se atenderá suce-
sivamente a la puntuación obtenida en los distintos méritos 
valorados según el orden establecido en las presentes bases. 

De subsistir el empate, éste se resolverá acudiendo su-
cesivamente a la puntuación obtenida en los distintos méritos 
valorados, según el orden establecido en las presentes bases. 
Como último criterio se procederá de la siguiente forma: orde-
nación de menor a mayor del número inverso de los DNI de 
cada uno de los participantes afectados por el empate; sorteo 
aleatorio de un número de 8 cifras que será el determinante 
para el inicio de los desempates.

10. Presentación de documentos y nombramiento de fun-
cionarios.

10.1. Documentación a presentar. En el plazo de 20 días 
naturales, a contar desde el día siguiente a aquel en que se 
publiquen las listas de aprobados en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía, los opositores aprobados deberán presen-
tar en el Servicio de Gestión de PAS Funcionario de la Universi-
dad de Sevilla, los siguientes documentos:

a) Fotocopia debidamente compulsada del título de Diplo-
mado, Ingeniero Técnico, Arquitecto Técnico o equivalente, o 

certificación que acredite haber realizado todos los estudios 
para la obtención del título.

b) Declaración jurada o promesa de no haber sido sepa-
rado mediante expediente disciplinario de ninguna Administra-
ción Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de las 
funciones públicas, según el modelo que figura como Anexo I 
de esta convocato ria.

c) Certificado médico oficial acreditativo de no pade cer 
enfermedad o defecto físico o psíquico que impida el desem-
peño de las funciones correspondientes.

e) Los aspirantes cuya nacionalidad no sea la española 
deberán acreditar igualmente no estar sometidos a sanción 
disciplinaria o condena penal que impida en su Estado el ac-
ceso a la Función Pública.

f) Los aspirantes que no posean la nacionalidad española 
y que, de conformidad con lo dispuesto en la base 7.4, estén 
exentos de la realización de la prueba previa de acreditación 
del conocimiento del castellano, deberán aportar a tal efecto 
fotocopia compulsada del diploma de español nivel B2 o Di-
ploma de Español nivel C2. 

10.2. Exención de justificación. Quienes tuvieran la con-
dición de funcionario interino o personal contratado en esta 
Universidad estarán exentos de justificar documentalmente 
las condiciones y demás requisitos exigidos para su nombra-
miento, debiendo presentar únicamente la documentación que 
no se encuentre debidamente acreditada en su expediente.

10.3. Anulación de las actuaciones. Quienes dentro del 
plazo fijado y salvo los casos de fuerza mayor, no presentasen 
la documentación o, del examen de la misma, se dedujera que 
carecen de alguno de los requisitos señalados en la base 3.1, 
no podrán ser nombrados funcionarios y quedarán anuladas 
las actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hu-
bieren incurrido por falsedad en la solicitud ini cial.

10.4. Elección de destinos. La elección de las plazas in-
cluidas en la base 1.1 se realizará por los aspirantes aproba-
dos según el orden de puntuación obtenida. El mecanismo de 
elección y adjudicación de destinos será acordado y resuelto 
por Resolución de la Dirección de Recursos Humanos. A estos 
efectos se ofrecerán exclusivamente puestos base vacantes de 
la Escala de Gestión (Especialidad Informática). De no existir 
puestos de dicha naturaleza, se asignará a los participantes 
un destino provisional permaneciendo a disposición de la Di-
rección de Recursos Humanos, prestando sus funciones allí 
donde las necesidades de los servicios lo demandasen.

10.5. Nombramientos. Por la autoridad convocante, a pro-
puesta del Tribunal Calificador, se procederá al nombramiento 
de funciona rios de carrera mediante Resolución que se publi-
cará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

En el supuesto de que existieran funcionarios interinos 
ocupando dichas plazas, será revocado su nombramiento. 

11. Bolsa de trabajo.
Una vez finalizado el proceso selectivo se elaborará una 

bolsa de trabajo conforme a lo establecido en la Resolución 
Rectoral de 30 de junio de de 2009, publicada en el BOUS de 
la Universidad de Sevilla de 9 de septiembre de 2009. 

12. Eliminación de archivos.
Se informa a los participantes en esta Convocatoria que 

la documentación presentada junto con su solicitud de parti-
cipación, en virtud de lo que establece el Acuerdo de la Junta 
de Gobierno de fecha 8 de febrero de 2002 permanecerá en 
los Archivos del Servicio de P.A.S. durante un año a partir de 
la firmeza del procedimiento y otro año en el Archivo General 
de esta Universidad, y que pasados dichos plazos serán eli-
minados por lo que se recomienda a los interesados, una vez 
finalizado el procedimiento en curso, procedan a la retirada de 
los mismos.
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13. Recursos.
La presente convocatoria y cuantos actos administrativos 

se deriven de ella y de la actuación del Tribunal podrán ser im-
pugnados, en los casos y en las formas establecidos por la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, modificada por la Ley 4/1999, 
procediendo contra esta Resolución alternativamente:

1.º Recurso de reposición previo al contencioso-adminis-
trativo, con carácter potestativo, en el plazo de un mes a con-
tar desde el día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial 
que haga pública la presente Resolución en último lugar.

2.º Recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos 
meses según dispone el artículo 58 de la Ley de Jurisdicción 
Contencioso-Administrativo.

Utilizada la primera de las vías de recurso citadas, no 
podrá interponerse por el interesado el recurso contencioso-
administrativo en tanto no sea resuelto expresa o implícita-
mente aquél, al amparo de lo dispuesto en el artículo 116.2 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. 

14. Disposicion final.
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley orgánica 

15/1999, de 13 de diciembre, de protección de Datos de 
Carácter Personal, la Dirección de Recursos Humanos de 
la Universidad de Sevilla informa a los participantes en esta 
convocatoria que los datos personales obtenidos mediante 
la cumplimentación de la solicitud de participación y demás 
documentación que se adjunte, van a ser incorporados para 
su tratamiento, en el fichero OPOSICIONES Y CONCURSOS, 
declarado ante la Agencia Española de Protección de Datos, 
que tratará los datos de todos los participantes de la presente 
convocatoria, conforme al procedimiento establecido en la 
misma. De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, 
puede ejercer los derechos de acceso, rectificación, cance-
lación y oposición dirigiendo un escrito a la Subdirección de 
Gestión de Recursos Humanos de la Universidad de Sevilla, 
C/ San Fernando, 41004, Sevilla. 

Sevilla, 3 de marzo de 2010.- El Rector, Joaquín Luque 
Rodríguez.

ANEXO I

DECLARACIÓN JURADA 

D/Dª ....................................................................................,
con domicilio en ................................................., C.P. ...............,
y DNI núm. ....................

Declara bajo juramento o promete, a efectos de ser nom-
brado funcionario de la Escala ................................... de la Uni-
versidad de Sevilla, que no ha sido separado del servicio de 
ninguna de las Administraciones Públicas y que no se halla 
inhabilitado para el ejercicio de las funciones públicas.

En ..................... a ....... de .................... de.........

ANEXO II

UNIVERSIDAD DE SEVILLA
SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN CONVOCATORIA PARA 
CUBRIR PLAZAS DE PERSONAL DE ADMINISTRACIÓN 

Y SERVICIOS

INSTRUCCIONES PARA EL INTERESADO

• Se recomienda la lectura atenta dü las bases de la Con-
vocatoria. Recuerde que dichas bases son las que contienen la 
información válida que a usted le interesa: Estas instrucciones 
sólo tienen valor aclaratorio e informativo.

• Cualquier duda que tenga al respecto de la convoca-
toria podrá consultarla en el Servicio Gestión PAS funcionario 
(Rectorado).

• Esta solicitud habrá de ser presentada, una vez abona-
dos los derechos de examen, en su caso, en el Registro Gene-
ral (C/ San Femando, núm. 4), en el Registro General Auxiliar 
(Pabellón de Brasil, sito en Paseo de las Delicias, s/n), de esta 
Universidad o en cualquiera de las formas establecidas en el 
articulo 38 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

• Para rellenar el impreso:
  Escriba a máquina o con bolígrafo sobre superficie 

dura utilizando letras mayúsculas.
  No doble el papel ni realice correcciones, enmiendas 

o tachaduras.
 Sobre los siguientes apartados, tenga en cuenta:
  Minusvalido: Indique si lo es o no y en su caso, 

grado.
 Derechos de examen: Indique el importe abonado.
  4A, 4B, 4C: Sólo indique la información requerida 

en convocatoria, cuando esta lo exija.
• Antes de presentar esta solicitud, por favor. Verifique:
 Si la ha firmado. 
  Si ha abonado los derechos de examen (en caso que 

sea exigible).
 Si aporta fotocopia del DNI.
 Si ha completado todos los datos exigibles.
 Si aporta la documentación exigida (en su caso).
• Se recomienda el uso del impreso original de solicitud 

que se encuentra a su disposición en el Registro General de la 
Universidad de Sevilla. Si utiliza el modelo que se acompaña 
a esta publicación, habrá de formalizar su solicitud de partici-
pación por cuadruplicado (ejemplar para el Servicio Gestión 
P.A.S. Funcionario, para el interesado, para el Área de Gestión 
Económica y para la Entidad Bancaria).

• Si los derechos de examen los realiza por transferencia 
sepa que en el documento que acredite la misma habrá de 
incorporar los datos requeridos en le base 3.6: nombre y ape-
llidos del participante, DNI y Código 760. 

• Estos datos son muy importantes. No se olvide de rellenarlos. 
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3.  Otras disposiciones

 PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

ANUNCIO de 22 de marzo de 2010, de bases de la 
convocatoria de tres becas para la realización de activi-
dades formativas en TVE y RNE en Andalucía.

El Consejo Asesor de RTVE en Andalucía tiene firmado 
con la Corporación RTVE un convenio de colaboración des-
tinado a facilitar la realización de actividades formativas en 
TVE y RNE en Andalucía a tres licenciados en Ciencias de la 
Comunicación como complemento a la formación académica 
recibida durante su estancia en la Universidad.

La selección de los citados becarios se regirá por las si-
guientes

B A S E S

Primera. Las becas tienen como finalidad la realización 
de actividades formativas en las redacciones de TVE y RNE en 
Andalucía por parte de licenciados en Ciencias de la Comuni-
cación, cuyos títulos hayan sido obtenidos con posterioridad al 
mes de septiembre de 2007.

Segunda. La duración de las becas será de siete meses, im-
prorrogables, dentro del año 2010 y de forma continuada. Cada 
una de las tres becas tendrá una dotación de ochocientos euros 
(800 euros) mensuales, a pagar por el Consejo Asesor en los 
diez días primeros de cada mes. También serán por cuenta del 
Consejo Asesor los gastos correspondientes a la póliza de segu-
ros que la realización de las actividades formativas conlleve.

Tercera. Las solicitudes de beca deberán remitirse al Con-
sejo Asesor de RTVE en Andalucía, cuya sede se encuentra 
en el Parlamento de Andalucía, calle San Juan de Ribera, s/n, 
41009, Sevilla, acompañadas de la documentación siguiente:

1. Instancia de participación dirigida al Sr. Presidente del 
Consejo Asesor de RTVE en Andalucía, con expresión del medio 
de preferencia para las actividades formativas, estos son, TVE 
o RNE en alguna de sus redacciones en Andalucía, a determi-
nar por sus directores. El modelo de dicha instancia podrá ser 
descargado de la página web del Consejo Asesor de RTVE en 
Andalucía (www.consejoasesorrtveandalucia.es), debiendo éste 
ser cumplimentado en todos y cada uno de sus apartados. 

2. Fotocopia del Documento Nacional de Identidad.
3. Fotocopia compulsada de la titulación oficial u homolo-

gada de Licenciado en Comunicación. 
4. Fotocopia certificada del expediente académico, espe-

cificando la nota media obtenida.
5. Currículum vitae.
6. Cuantos documentos acrediten los méritos complemen-

tarios a la certificación académica que el solicitante aporte.
El plazo de presentación de solicitudes es desde la publica-

ción en el BOJA de la presente convocatoria hasta las 14 horas 
del día 30 de abril de 2010. Podrán entregarse de manera perso-
nal en la referida sede del Consejo Asesor en el horario habitual 
de oficina de la Institución o bien remitirla por correo certificado.

Cuarta. La selección de los becarios entre las candida-
turas recibidas será efectuada por un comité de selección 
formado por la Comisión Permanente del Consejo Asesor, un 
representante de la Facultad de Comunicación de Sevilla, un 
representante de la Facultad de Comunicación de Málaga, un 
representante del Consejo Audiovisual de Andalucía, un re-
presentante de TVE en Andalucía y un representante de RNE 

en Andalucía. El comité estará presidido por el Presidente del 
Consejo Asesor, actuando de Secretaria la de esta Institución.

En la selección, el comité tendrá en cuenta el expediente 
académico de los aspirantes, los cursos complementarios lle-
vados a cabo y que tengan relación con el objeto de las becas, 
los trabajos profesionales que hayan podido realizar hasta la 
fecha de solicitud, ser residentes en la Comunidad Autónoma 
de Andalucía con anterioridad a la fecha de esta convocatoria, 
así como otros elementos que pudieran ser tomados en con-
sideración. Igualmente, y si lo estimase oportuno, el comité 
podrá entrevistar personalmente a los aspirantes.

Quinta. La percepción de esta beca no supondrá relación 
laboral, contractual ni estatutaria alguna, ni con el Consejo Ase-
sor ni con TVE o RNE en Andalucía. Asimismo, será incompati-
ble con la realización de trabajos profesionales remunerados y 
con la percepción de otras ayudas de naturaleza análoga con 
cargo a cualquier institución, empresa o administración. Estos 
extremos serán garantizados por los solicitantes mediante la 
presentación de las oportunas declaraciones juradas.

Sexta. La resolución del comité de selección, que será 
inapelable, le será comunicada en primera instancia por parte 
del Presidente del Consejo Asesor a los seleccionados y se 
hará pública posteriormente en la página web del Consejo 
Asesor de RTVE en Andalucía.

Los candidatos seleccionados firmarán el correspondiente 
compromiso de realización de actividades formativas, que se 
atendrá en todos sus extremos a lo contenido en estas bases 
y en el convenio de colaboración del Consejo Asesor de RTVE 
en Andalucía con la Corporación RTVE. Su incumplimiento 
obligaría a una inmediata rescisión de la beca.

A la finalización del periodo de las actividades formativas, 
los becarios obtendrán certificados acreditativos expedidos 
por TVE en Andalucía y RNE en Andalucía de las funciones 
realizadas en las empresas y de las horas en las que han sido 
llevadas a cabo las mismas. Asimismo, el Consejo Asesor de 
RTVE en Andalucía entregará certificación acreditativa de la 
condición de becario de la institución y también comprensiva 
del tiempo de duración de las becas y de su realización en 
TVE en Andalucía y RNE en Andalucía. 

Del mismo modo, cada becario, al finalizar el periodo de 
actividades formativas, habrá de entregar al Consejo Asesor 
una memoria-resumen de las mismas, comprensiva de todos 
los aspectos relacionados con la formación recibida y las ac-
tividades formativas encomendadas, así como una autoeva-
luación que recoja cuantas cuestiones de interés considere el 
becario para ser valoradas por parte del Consejo Asesor y la 
Corporación RTVE.

Séptima. Con los solicitantes no seleccionados se reali-
zará una lista de la que únicamente se hará uso en el caso de 
una posible finalización anticipada de alguna de las becas por 
parte de sus titulares. En tal circunstancia, la duración de la 
beca será por el tiempo restante hasta completar el plazo total 
de siete meses de duración de la misma.

Octava. La presentación de la instancia para concurrir a este 
proceso selectivo implica la aceptación de sus bases, así como 
de cuantas decisiones complementarias dicte en su aplicación el 
comité de selección. Para cualquier aclaración, los interesados 
podrán dirigirse al Consejo Asesor de RTVE en Andalucía.

Sevilla, 22 de marzo de 2010.- El Presidente del Consejo 
Asesor de RTVE en Andalucía, Miguel Ángel Vázquez Bermúdez. 
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 CONSEJERÍA DE LA PRESIDENCIA

RESOLUCIÓN de 15 de marzo de 2010, de la Di-
rección General de Comunicación Social, por la que se 
emplaza a los terceros interesados en el recurso con-
tencioso-administrativo núm. 2061/2009 ante la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo de Granada del Tribu-
nal Superior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Granada, 
Sección 1.ª/12, del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía 
se ha interpuesto por «Granada Mira TV, S.L.» recurso conten-
cioso-administrativo núm. 2.061/2009, contra el Acuerdo de 
16 de diciembre de 2008, del Consejo de Gobierno de la Junta 
de Andalucía, en el que se resuelve el recurso de reposición 
presentado contra el Acuerdo de 29 de julio de 2008, por el 
que se resuelve el concurso público para el otorgamiento de 
concesiones para la explotación del servicio público de tele-
visión digital terrestre del ámbito local en Andalucía, para su 
gestión privada.

Por ello, y a tenor de lo dispuesto en artículo 49 de la Ley 
28/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo núm. 2.061/2009.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas perso-
nas, terceros interesados, a cuyo favor hubieren derivado o 
derivaren derechos por el Decreto impugnado o cuyos dere-
chos o intereses legítimos pudieran quedar afectados por la 
estimación de las pretensiones de la demandante, para que 
en el plazo de nueve días contados desde el siguiente a la 
publicación de la presente Resolución, comparezcan y se per-
sonen en autos ante la referida Sala.

Sevilla, 15 de marzo de 2010.- La Directora General,
Matilde Santiago Cossi. 

CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN

 RESOLUCIÓN de 19 de marzo de 2010, de la Di-
rección General de Administración Local, por la que se 
admite la inscripción en el Registro Andaluz de Entida-
des Locales de la bandera del municipio de Aznalcóllar 
(Sevilla).

Expediente núm. 008/2010/SIM.
De acuerdo con lo establecido en el artículo 18 de la Ley 

6/2003, de 9 de octubre, de símbolos, tratamientos y registro 
de las Entidades Locales de Andalucía, el uso de los símbo-
los de las mismas es privativo de ellas, no pudiéndose utilizar 
hasta que no estén inscritos en el Registro Andaluz de Entida-
des Locales. 

Mediante escrito de fecha 8 de marzo de 2010, se solicita 
por el Excmo. Ayuntamiento de Aznalcóllar (Sevilla) la inscrip-
ción de su bandera municipal en el Registro Andaluz de Enti-
dades Locales, de conformidad con lo establecido en el punto 
2 de la disposición transitoria segunda de la mencionada Ley, 
según el cual las Entidades Locales que ostentaran símbolos 
en virtud de uso o costumbre accederán al mencionado Re-
gistro supliendo la certificación establecida en el artículo 17.1 

mediante estudio histórico justificativo, certificación de su vi-
gencia, así como informe negativo de los extremos previstos 
en el artículo 13.

Emitido en sentido favorable dicho informe, se procede a 
la descripción de la bandera:

- Bandera un tercio más larga que ancha, dividida en tres 
partes iguales en sentido horizontal, de color verde la superior, 
amarillo la central y azul la inferior. 

En su virtud, esta Dirección General, a tenor de lo esta-
blecido en el artículo 17, y en el punto 2 de la disposición tran-
sitoria segunda de la Ley 6/2003, de 9 de octubre, así como 
en el apartado k) del artículo 7.2 del Decreto 164/2009, de 19 
de mayo, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Gobernación, 

R E S U E L V E

Primero. Admitir la inscripción de la bandera del munici-
pio de Aznalcóllar (Sevilla), en el Registro Andaluz de Entida-
des Locales con la descripción literal indicada y con la gráfica 
que obra en el expediente.

Segundo. Publicar esta Resolución en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución se podrá interponer re-
curso contencioso-administrativo en la forma y plazo previsto, 
en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 19 de marzo de 2010.- El Director General, Manuel 
Zafra Víctor. 

 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 18 de marzo de 2010, de la 
Secretaría General Técnica, por la que se da trámite 
de audiencia a los interesados de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 11 del R.D. 429/1993, de 26 
de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de los 
Procedimientos de las Administraciones Públicas en 
materia de Responsabilidad Patrimonial.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.5 de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, e intentada sin efecto la notificación personal a los 
interesados que a continuación se relacionan en los domicilios 
que constan en los expedientes, por la presente se procede 
a dar trámite de audiencia a los interesados, conforme a lo 
dispuesto en el art. 11 del Real Decreto 429/1993, de 26 de 
marzo, por el que se aprueba el Reglamento de los Procedi-
mientos de las Administraciones Públicas en materia de Res-
ponsabilidad Patrimonial.

Se comunica que los expedientes administrativos se en-
cuentran en las dependencias del Servicio de Legislación, Re-
cursos y Relaciones con la Administración de Justicia de esta 
Secretaría General Técnica, C/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n, 
Edificio Torretriana (Sevilla), pudiendo acceder a los mismos 
previa acreditación de la identidad. 

- Expediente núm. 280/07, sobre reclamación por daños 
formulada por doña Marcela Alejandra Antón.
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- Expediente núm. 14/08, sobre reclamación por daños 
formulada por doña Najia Guebba.

- Expediente núm. 241/09, sobre reclamación por daños 
formulada por doña Margarita Brime Gil.

Sevilla, 18 de marzo de 2010.- El Secretario General 
Técnico, Alberto Ollero Calatayud. 

 RESOLUCIÓN de 23 de marzo de 2010, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se notifica a los 
posibles interesados la interposición de recurso conten-
cioso-administrativo núm. P.A. 853/09 ante el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo núm. Diez de Sevilla. 

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Diez de Sevilla, sito en C/ Vermondo Resta, s/n, Edificio Viapol, 
portal B, planta 6.ª, se ha interpuesto por doña Ana María He-
rrero López-Navarrete recurso contencioso-administrativo núm. 
P.A. 853/09 contra la Resolución de 8 de septiembre de 2009, 
de la Dirección General de Profesorado y Gestión de Recursos 
Humanos, por la que se publica la adjudicación definitiva de 
destinos provisionales para el Profesorado de Enseñanza Secun-
daria, Formación Profesional y Enseñanzas de Régimen Espe-
cial, pendiente de destino, para el curso escolar 2009/10, en 
centros públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

La fecha señalada para la celebración de la vista es el día 
19 de julio de 2011 a las 11,30 horas.

Publicándose la presente para notificación a todos los 
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si lo 
estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer 
ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días.

Sevilla, 23 de marzo de 2010.- El Secretario General 
Técnico, Alberto Ollero Calatayud. 

 RESOLUCIÓN de 3 de marzo de 2010, de la Delega-
ción Provincial de Sevilla, por la que se acuerda la remisión 
del expediente administrativo requerido por el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo núm. Dos de Sevilla en el 
recurso que dio lugar a la formación del procedimiento 
ordinario núm. 533/2009 y se notifica a las posibles per-
sonas interesadas la interposición del mismo.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos 
de Sevilla se ha efectuado requerimiento para que se aporte 
el expediente administrativo correspondiente al procedimiento 
ordinario núm. 533/2009, interpuesto por doña Ángeles Díaz 
Fernández y don Alberto Sillero Sánchez de Puerta, contra la 
Resolución de esta Delegación Provincial en Sevilla de la Con-
sejería de Educación de la Junta de Andalucía de 23 de julio 
de 2009, por la que se desestimaba la reclamación formulada 
por las personas interesadas contra el acuerdo de la titulari-
dad del Colegio Concertado «C.D.P. Escuelas Profesionales de 
la Sagrada Familia», de Osuna (Sevilla), por el que se publica 
la relación de alumnos y alumnas admitidos y no admitidos 
en el primer curso del Segundo Ciclo de Educación Infantil de 
dicho Centro para el curso escolar 2009/2010, y para que se 
realicen los emplazamientos de las posibles personas intere-
sadas correspondientes a dicho recurso.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo que dio lugar a la formación del proce-
dimiento ordinario núm. 533/2009, del Juzgado de lo Con-

tencioso-Administrativo núm. Dos de Sevilla. De conformidad 
con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
remítase al Juzgado copia precedida de un índice de los docu-
mentos que lo integran. Emplácese a cuantos aparecen como 
personas interesadas en el expediente, a fin de que puedan 
personarse en legal forma como demandados en el plazo de 
nueve días ante el órgano jurisdiccional.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, de 
conformidad con el art. 78, en relación con el 49.1, de la Ley 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y lo ordenado 
por el órgano jurisdiccional, las personas interesadas puedan 
comparecer y personarse en el plazo de nueve días ante el 
Juzgado en legal forma, mediante Abogado y Procurador, o 
sólo con Abogado con poder al efecto, haciéndoles saber que, 
de personarse fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte 
al efecto sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el 
curso del procedimiento, y si no se personaren oportunamente 
continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lu-
gar a practicarles notificación de clase alguna.

Sevilla, 3 de marzo de 2010.- El Delegado, José Jaime 
Mougán Rivero. 

 RESOLUCIÓN de 4 de marzo de 2010, de la Delega-
cion Provincial de Sevilla, por la que se acuerda la remisión 
del expediente administrativo requerido por el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo núm. Cinco de Sevilla en el 
recurso que dio lugar a la formación del procedimiento 
ordinario núm. 665/2009 y se notifica a las posibles per-
sonas interesadas la interposición del mismo.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Cinco de Sevilla se ha efectuado requerimiento para que se 
aporte el expediente administrativo correspondiente al proce-
dimiento ordinario núm. 665/2009, interpuesto por don Ro-
que Jiménez Fernández y doña Laura Iturrate Areste, contra 
la Resolución de esta Delegación Provincial en Sevilla de la 
Consejería de Educación de la Junta de Andalucía, de fecha 
24 de julio de 2009, por la que se desestima la reclamación 
formulada por la personas interesadas contra el Acuerdo del 
Sr./a. Titular del C.C. «Inmaculado Corazón de María» de Se-
villa, por el que se publica la relación de alumnos y alumnas 
admitidos y no admitidos en el Primer Curso de Educación 
Infantil de dicho Centro para el curso escolar 2009/2010, y 
para que se realicen los emplazamientos de las posibles per-
sonas interesadas correspondientes a dicho recurso.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo que dio lugar a la formación del Procedi-
miento Ordinario núm. 665/2009 del Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo núm. Cinco de Sevilla. De conformidad 
con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
remítase al Juzgado copia precedida de un índice de los docu-
mentos que lo integran. Emplácese a cuantos aparecen como 
personas interesadas en el expediente, a fin de que puedan 
personarse en legal forma como demandados en el plazo de 
nueve días ante el órgano jurisdiccional.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, de 
conformidad con el art. 78, en relación con el 49.1, de la Ley 
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de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y lo ordenado 
por el órgano jurisdiccional, las personas interesadas puedan 
comparecer y personarse en el plazo de nueve días ante el 
Juzgado en legal forma, mediante Abogado y Procurador, o 
sólo con Abogado con poder al efecto, haciéndoles saber que, 
de personarse fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte 
al efecto sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el 
curso del procedimiento, y si no se personaren oportunamente 
continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lu-
gar a practicarles notificación de clase alguna.

Sevilla, 4 de marzo de 2010.- El Delegado, José Jaime 
Mougán Rivero. 

 RESOLUCIÓN de 4 de marzo de 2010, de la Delega-
ción Provincial de Sevilla por la que se acuerda la remisión 
del expediente administrativo requerido por el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo núm. Dos de Sevilla en el 
recurso que dio lugar a la formación del procedimiento 
ordinario núm. 543/2009 y se notifica a las posibles per-
sonas interesadas la interposición del mismo.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos 
de Sevilla se ha efectuado requerimiento para que se aporte el 
expediente administrativo correspondiente al procedimiento or-
dinario núm. 543/2009, interpuesto por doña Mercedes María 
Ruiz Girón, contra las Resoluciones de fechas 22 y 24 de julio de 
2009, de esta Delegación Provincial en Sevilla de la Consejería de 
Educación de la Junta de Andalucía, por las que se estiman par-
cialmente las reclamaciones formuladas por la persona interesada 
contra el Acuerdo del Sr./a. Titular del C.C. «Inmaculado Corazón 
de María», de Sevilla, por el que se publica la relación de alumnos 
y alumnas admitidos y no admitidos en el primer curso de Educa-
ción Primaria y primer año de Segundo Ciclo de Educación Infan-
til de dicho Centro para el curso escolar 2009/2010 respectiva-
mente, y para que se realicen los emplazamientos de las posibles 
personas interesadas correspondientes a dicho recurso.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo que dio lugar a la formación del proce-
dimiento ordinario núm. 543/2009, del Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Dos de Sevilla. De conformidad 
con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
remítase al Juzgado copia precedida de un índice de los docu-
mentos que lo integran. Emplácese a cuantos aparecen como 
personas interesadas en el expediente, a fin de que puedan 
personarse en legal forma como demandados en el plazo de 
nueve días ante el órgano jurisdiccional.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, de 
conformidad con el art. 78, en relación con el 49.1, de la Ley 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y lo ordenado 
por el órgano jurisdiccional, las personas interesadas puedan 
comparecer y personarse en el plazo de nueve días ante el 
Juzgado en legal forma, mediante Abogado y Procurador, o 
sólo con Abogado con poder al efecto, haciéndoles saber que, 
de personarse fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte 
al efecto sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el 
curso del procedimiento, y si no se personaren oportunamente 
continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lu-
gar a practicarles notificación de clase alguna.

Sevilla, 4 de marzo de 2009.- El Delegado, José Jaime 
Mougán Rivero. 

 RESOLUCIÓN de 10 de marzo de 2010, de la Delega-
ción Provincial de Sevilla, por la que se acuerda la remisión 
del expediente administrativo requerido por el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo núm. Dos de Sevilla en el 
recurso que dio lugar a la formación del procedimiento 
ordinario núm. 547/2009 y se notifica a las posibles per-
sonas interesadas la interposición del mismo.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos 
de Sevilla se ha efectuado requerimiento para que se aporte el 
expediente administrativo correspondiente al procedimiento or-
dinario núm. 547/2009, interpuesto por don José Osorno López 
y doña Rocío Fernández Castro, contra la Resolución de esta 
Delegación Provincial en Sevilla de la Consejería de Educación 
de la Junta de Andalucía, de 24 de julio de 2009, por la que se 
desestima la reclamación formulada por los interesados contra 
el acuerdo del Sr./Sra. Titular del Colegio Concertado «Marista 
San Fernando» de Sevilla, por el que se publica la relación de 
alumnos admitidos y no admitidos en el primer curso de Educa-
ción Primaria de dicho Centro para el curso escolar 2009/10, y 
para que se realicen los emplazamientos de las posibles perso-
nas interesadas correspondientes a dicho recurso.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo que dio lugar a la formación del Proce-
dimiento Ordinario núm. 547/2009 del Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo núm. Dos de Sevilla. De conformidad con 
lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, re-
mítase al Juzgado copia precedida de un índice de los docu-
mentos que lo integran. Emplácese a cuantos aparecen como 
personas interesadas en el expediente, a fin de que puedan 
personarse en legal forma como demandados en el plazo de 
nueve días ante el órgano jurisdiccional.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, de 
conformidad con el art. 78, en relación con el 49.1, de la Ley 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y lo ordenado 
por el órgano jurisdiccional, las personas interesadas puedan 
comparecer y personarse en el plazo de nueve días ante el 
Juzgado en legal forma, mediante Abogado y Procurador, o 
sólo con Abogado con poder al efecto, haciéndoles saber que, 
de personarse fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte 
al efecto sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el 
curso del procedimiento, y si no se personaren oportunamente 
continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lu-
gar a practicarles notificación de clase alguna.

Sevilla, 10 de marzo de 2010.- El Delegado, José Jaime 
Mougán Rivero. 

 CONSEJERÍA DE JUSTICIA
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 2 de marzo de 2010, de la Delega-
ción Provincial de Cádiz, por el cual se publica el Acuerdo 
de 2 de marzo de 2010, de la Secretaría General, por el 
que se delega la competencia de expedir copias autenti-
cadas en el puesto de trabajo relacionado en el Anexo.

El Decreto 176/2002, de 18 de junio (BOJA núm. 94, de 
10 de agosto), constituye y regula los Institutos de Medicina 
Legal de Andalucía, que quedan adscritos a la Consejería de 
Justicia y Administración Pública. El Anexo III, del mismo, 
desarrolla el Reglamento del Instituto de Medicina Legal de 
Cádiz. Debido a la necesidad de autenticación de copias de 
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documentos públicos y privados, del citado Instituto, mediante 
cotejo con el original, prevista en el Decreto 204/1995, de 29 
de agosto, por el que se establecen las medidas organizati-
vas para los servicios administrativos de atención directa a los 
ciudadanos, se hace necesario delegar tal competencia en el 
puesto que se cita. 

Por todo ello, de conformidad con el artículo 13 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, los artículos 101 y 102 de la 
Ley 97/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la 
Junta de Andalucía y el artículo 23.2 del Decreto 204/1995, 
antes citado,

R E S U E L V O

1.º Hacer público el Acuerdo de 2 de marzo de 2010, de 
la Secretaría General, de esta Delegación Provincial, por el 
que se delega la competencia de expedir copias autenticadas, 
mediante cotejo, al puesto de trabajo relacionado en el Anexo. 

2.º La delegación de competencias contenida en la pre-
sente Resolución se entiende sin perjuicio de que, en cual-
quier momento, el órgano delegante pueda avocar la misma 
cuando circunstancias de índole técnica o jurídica lo hagan 
conveniente. 

3.º En las copias autenticadas que se expidan mediante 
cotejo, en virtud de la presente delegación, se hará constar 
expresamente tal circunstancia. 

4.º La presente Resolución entra en vigor al día siguiente 
de su publicación. 

ANEXO QUE SE CITA

Código de puesto: 7958110. Secretaría del Instituto de 
Medicina Legal de Cádiz.

Cádiz, 2 de marzo de 2010.- El Delegado, Domingo 
Sánchez Rizo. 

 RESOLUCIÓN de 22 de marzo de 2010, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, por la que se hacen públicos 
los listados definitivos de admitidos y provisionales de 
excluidos de las ayudas con cargo al Fondo de Acción 
Social, modalidad «Médica, Protésica y Odontológica», 
para el personal al servicio de la Junta de Andalucía, 
correspondientes a las solicitudes presentadas en el 
mes de febrero de 2010.

Vistas las solicitudes presentadas por el referido personal 
en el mes de febrero de 2010, relativas a la modalidad «Mé-
dica, Protésica y Odontológica», correspondientes a las ayu-
das con cargo al Fondo de Acción Social para el personal al 
servicio de la Administración de la Junta de Andalucía que es-
tablece la Orden de la Consejería de Justicia y Administración 
Pública de 18 de abril de 2001 (BOJA núm. 53, de 10.5.01), 
mediante el que se aprueba el Reglamento de las citadas ayu-
das, tienen lugar los siguientes

H E C H O S

Primero. Que de conformidad con el artículo 3.2 de la 
citada Orden, la modalidad de ayuda «Médica, Protésica y 
Odontológica» tiene el carácter de actividad continuada a lo 
largo de cada ejercicio.

Segundo. Que en la Sección Primera del Capítulo I de la 
repetida Orden se regula específicamente cuanto se refiere a 
la expresada modalidad de ayuda.

Tercero. Que se ha comprobado que las solicitudes pre-
sentadas de ayuda correspondientes a los beneficiarios que 

figuran en el listado adjunto, cuya concesión se hace pública 
mediante esta Resolución, reúnen los requisitos exigidos regla-
mentariamente para ello.

A tales hechos les son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

1. El artículo 11.6 de la Orden de la Consejería de Justicia 
y Administración Publicado, de 18 de abril de 2001, mediante el 
que se aprueba el Reglamento de Ayudas de Acción Social, esta-
blece que la competencia para gestionar y resolver las solicitudes 
de ayuda «Médica, Protésica y Odontológica», presentadas por el 
personal destinado en los servicios periféricos, la tienen delegada 
los Delegados Provinciales de Justicia y Administración Pública.

Vistos los hechos y fundamentos de derecho expuestos y 
demás de general aplicación, esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Conceder las ayudas con cargo al Fondo de Acción Social, 
en la modalidad «Médica, Protésica y Odontológica», al perso-
nal al servicio de la Junta de Andalucía que figura en el listado 
definitivo adjunto como beneficiario de las citadas ayudas con 
indicación de las cantidades concedidas a cada beneficiario, 
que han sido solicitadas en el mes de febrero de 2010.

Hacer público el referido listado, así como el provisional de 
excluidos, con indicación de la causa de exclusión, que a tal efecto 
quedará expuesto en el tablón de anuncios de la Delegación Pro-
vincial de la Consejería de Justicia y Administración Pública.

Conceder un plazo de quince días hábiles a contar desde 
el siguiente a la publicación de esta Resolución, para que los 
interesados presenten las reclamaciones que estimen oportu-
nas contra el listado provisional de excluidos y, en su caso, 
subsanen los defectos padecidos en la solicitud o en la docu-
mentación preceptiva.

Contra lo establecido en la presente Resolución, que 
agota la vía administrativa, el personal funcionario y no labo-
ral podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo correspondiente 
en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente de 
su publicación, de conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa; y el personal laboral 
podrá interponer reclamación previa a la vía judicial laboral, 
conforme a lo dispuesto en los artículos 120 y siguientes de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y arts. 69 y siguientes del Real Decreto Legislativo 
2/1995, de 7 de abril, por el que se aprueba el Texto Refun-
dido de la Ley de Procedimiento Laboral.

Jaén, 22 de marzo de 2010.- La Delegada, M.ª Luisa 
Gómez Romero. 

 CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA
Y EMPRESA

RESOLUCIÓN de 15 de marzo de 2010, de la Se-
cretaría General de Telecomunicaciones y Sociedad de 
la Información, por la que se hace público el fallo del 
Jurado de los premios Andalucía Sociedad de la Infor-
mación 2009.

Los premios Sociedad de la Información Andaluza en su 
cuarta edición fueron convocados por Orden de la Consejería 
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de Innovación, Ciencia y Empresa de 19 de octubre de 2009 
(BOJA núm. 217, de 6.11.09).

El Jurado se constituye el día 11 de marzo de 2010 en 
la sede de la Secretaría General de Telecomunicaciones y 
Sociedad de la Información de la Consejería de Innovación, 
Ciencia y Empresa, evaluando las candidaturas de los distintos 
premios de acuerdo con el artículo 8 de la Orden. El fallo del 
Jurado y las propuestas formuladas se recogen en el acta fir-
mada que obra en el expediente.

En uso de las facultades conferidas por el artículo 7.6 de 
la Orden de 19 de octubre de 2009, y a la vista de la propues-
tas formulada por el Jurado en su reunión del día 11 de marzo 
de 2010, esta Secretaría General de Telecomunicaciones y So-
ciedad de la Información,

R E S U E L V E

Dar a conocer la concesión de los premios Andalucía So-
ciedad de la Información en su cuarta edición a las entidades 
que se relacionan en las respectivas modalidades:

-  Empresa TIC del Año, Innovaciones Microelectrónicas, S.L. 
(Anafocus). 

- Mejor Iniciativa a la Modernización Empresarial, Covirán, S.C.A.
-  Mejor iniciativa de i-Administración, Ayuntamiento de Villaca-
rrillo (Jaén).

- I+D+i (Investigación, Desarrollo e Innovación), Isotrol, S.A. 
-  Mejor Iniciativa a la Mejora de la Calidad de Vida de los Ciu-
dadanos, Telvent.

- Mejor Proyecto de divulgación y difusión de las TIC, Cibersur.

Sevilla, 15 de marzo de 2010.- La Secretaria General, Pilar 
Rodríguez López. 

 RESOLUCIÓN de 23 de marzo de 2010, de la 
Secretaría General Técnica, por la que se dispone el 
cumplimiento de la sentencia dictada por el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo núm. Seis de Málaga, 
recaída en el recurso contencioso-administrativo, pro-
cedimiento ordinario, núm. 95/2008.

En el recurso contencioso-administrativo número 95/2008, 
interpuesto por la entidad Compañía General de Canteras, S.A., 
siendo la actuación administrativa recurrida la resolución de fe-
cha 26 de octubre de 2007, mediante la que se inadmite recurso 
de alzada contra Resolución de 6.11.06, por la que se acuerda 
la cancelación de la solicitud de otrogamiento de la conceción 
de explotación de recursos mineros de la sección c) derivada del 
permiso de investigación denominado «Fuente Laguna», núm. 
30556-B, en el t.m. de Íllora, Granada, se ha dictado sentencia 
por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Seis de 
Málaga cuya parte dispositiva es del siguiente tenor literal:

«Fallo: Que debiendo estimar y estimando el recurso con-
tencioso-administrativo interpuesto por Compañía General de 
Canteras, S.A., frente a la resolución citada en los antecedentes 
de hecho de la presente resolución, debo declarar y declaro que 
la misma no es conforme a derecho por haberse presentado en 
plazo el recurso de alzada y, en consecuencia, la dejo sin efecto, 
ordenando a su vez retrotraer las actuaciones al momento ante-
rior a la resolución de forma que la Administración, mediante el 
dictado de la oportuna resolución, se pronuncie sobre la cues-
tión de fondo del recurso de alzada presentado. No se efectúa 
imposición de costas a ninguna de las partes.»

Por lo tanto, a la vista de la Providencia de fecha 11 de 
septiembre de 2009, de firmeza de la susodicha sentencia emi-
tida por el Magistrado/Juez del mencionado Juzgado, en virtud 

de lo establecido en el artículo 3 de la Orden de 21 de mayo 
de 2009, de delegación de competencias (BOJA núm. 107, 
de 5 de junio de 2009), de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 118 de la Constitución y 17.2 de la Ley Orgánica 
6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y 104 y siguientes de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, he dispuesto el cumplimiento en 
sus propios términos de la expresada sentencia, así como su 
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 23 de marzo de 2010.- El Secretario General Técnico, 
Juan Francisco Sánchez García. 

 RESOLUCIÓN de 5 de marzo de 2010, de la Direc-
ción General de Industria, Energía y Minas, por la que 
se delega en las personas titulares de las Delegaciones 
Provinciales la competencia en materia de suspensión 
de los trabajos por un período superior a seis meses en 
explotaciones mineras. 

Por razones de oportunidad y eficacia administrativa, 
en cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 103.1 de 
la Constitución Española y artículo 3.1 de la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, en los que se establece que la Admi-
nistración Pública sirve con objetividad los intereses generales 
y actúa de acuerdo con los principios de eficacia, jerarquía, 
descentralización, desconcentración y coordinación con some-
timiento pleno a la Ley y al Derecho, pretendiendo con ello 
una Administración dinámica, ágil y al servicio del interés ge-
neral, y a tenor de lo establecido en el artículo 13.1 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común y en el artículo 101 de 
la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la 
Junta de Andalucía, se estima necesario delegar en las Dele-
gaciones Provinciales de la Consejería de Innovación, Ciencia 
y Empresa la competencia para la resolución para la suspen-
sión de los trabajos por un período superior a seis meses en 
explotaciones mineras de la Sección C).

Esta Dirección General de Industria, Energía y Minas es 
competente para conceder esta delegación a tenor de lo dis-
puesto en el artículo 2 del Real Decreto 1091/1981, de 24 de 
abril, sobre traspaso de competencias, funciones y servicios 
a la Junta de Andalucía en materia de industria y energía, el 
Real Decreto 4164/1982, de 29 de diciembre, por el que se 
traspasa funciones y servicios del Estado en materia de indus-
tria, energía y minas, el artículo 30 de la Ley 9/2007, de 22 
de octubre, de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía, el artículo 4 del Decreto del Presidente 3/2009, 
de 23 de abril, sobre Reestructuración de Consejerías, en el 
que se establecen las competencias que corresponden a la 
Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa y el artículo 13 
del Decreto 168/2009, de 19 de mayo, por el que se regula la 
estructura orgánica de la Consejería de Innovación, Ciencia y 
Empresa, en el que se atribuyen las competencias de la Direc-
ción General de Industria, Energía y Minas.

Le corresponde la tramitación de los expedientes de auto-
rización de suspensión de los trabajos por un período superior 
a seis meses en explotaciones mineras a la Dirección General 
de Industria, Energía y Minas, de acuerdo con el artículo 71 de 
la Ley 22/1973, de 21 de julio, de Minas, y el artículo 93 del 
Reglamento General para el Régimen de la Minería, aprobado 
por Real Decreto 2857/1978, de 25 de agosto.

En su virtud, en uso de las facultades conferidas, y de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y 
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los artículos 101 y 102 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de 
la Administración de la Junta de Andalucía, 

R E S U E L V O

Primero. Delegar en las personas titulares de las Delega-
ciones Provinciales de esta Consejería la competencia para 
la resolución para la autorización de la suspensión de los tra-
bajos por un período superior a seis meses en explotaciones 
mineras de la Sección C), a que se refiere el artículo 71 de 
la Ley 22/1973, de 21 de julio, de Minas, y el artículo 93 del 
Reglamento General para el Régimen de la Minería, aprobado 
por Real Decreto 2857/1978, de 25 de agosto, teniendo la 
obligación de comunicar a la Dirección General de Industria, 
Energía y Minas las resoluciones de suspensión.

Segundo. La presente Resolución será revocable en cual-
quier momento por esta Dirección General.

Sevilla, 5 de marzo de 2010.- La Directora General, Eva 
María Vázquez Sánchez. 

 CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, INNOVACIÓN
Y CIENCIA

RESOLUCIÓN de 23 de marzo de 2010, de la Se-
cretaría General de Universidades, Investigación y Tec-
nología, por la que se hacen públicos los fallos de los 
jurados que conceden los Premios Andalucía de Investi-
gación en las modalidades: «Plácido Fernández Viagas», 
sobre Temas Andaluces; «Ibn al Jatib», en las áreas de 
Humanidades y Ciencias Jurídico-Sociales; «Colume-
la», para el área de Ciencias de la Salud; «Antonio de 
Ulloa», para el área de Arquitectura e Ingeniería; «Ter-
cer Milenio», a Jóvenes Investigadores; y al Fomento de 
la Investigación Científica y el Desarrollo Tecnológico 
en la Empresa.

La Secretaría General de Universidades, Investigación y 
Tecnología, al amparo de lo que dispone la Orden de 8 de 
enero de 2007, por la que se establecen las bases de los Pre-
mios Andalucía de Investigación en sus distintas modalidades 
para el período 2006-2013, procedió a efectuar mediante 
Resolución de 3 de noviembre de 2009 la convocatoria de 
los Premios Andalucía de Investigación en sus modalidades 
«Plácido Fernández Viagas», destinado a investigadores e in-
vestigadoras que hayan destacado en la investigación de te-
mas andaluces; «Ibn al Jatib», destinado a investigadores e 
investigadoras que hayan destacado en las investigaciones de 
las áreas de Humanidades y Ciencias Jurídico-Sociales; «Colu-
mela», destinado a investigadores e investigadoras que hayan 
destacado especialmente en el área de Ciencias de la Salud; 
«Antonio de Ulloa», destinado a investigadores e investiga-
doras que hayan destacado especialmente en el área de Ar-
quitectura e Ingeniería; «Tercer Milenio», destinado a jóvenes 
investigadores e investigadoras que hayan destacado en el 
desempeño de la actividad científica; y «Fomento», destinado 
a organismos, instituciones o empresas que hayan destacado 
especialmente en el fomento de la investigación científica y 
el desarrollo tecnológico. Los gastos derivados de la dotación 
de los premios convocados serán financiados con cargo a la 
aplicación presupuestaria 0.1.13.00.01.00.226.08. .54A. .4., 
según se recoge en el apartado segundo de dicha Resolución.

Los jurados encargados de fallar los premios convoca-
dos fueron nombrados por Orden de 26 de febrero de 2010, 
constituyéndose los mismos el día 18 de marzo de 2010 en la 
sede de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa para 

evaluar las candidaturas presentadas y emitir sus fallos, que 
se recogen en las distintas Actas firmadas que obran en los 
expedientes correspondientes a cada una de las modalidades 
convocadas.

Vistos los fallos de los distintos jurados y en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 8 de la citada Orden de 8 de 
enero de 2007, por la que se establecen las bases de los Pre-
mios Andalucía de Investigación en sus distintas modalidades 
para el período 2006-2013, esta Secretaría General de Univer-
sidades, Investigación y Tecnología

R E S U E L V E

Hacer públicos los fallos de los jurados concediendo los 
Premios Andalucía de Investigación en las modalidades que 
se citan:

XVI Premio Andalucía de Investigación «Plácido Fernán-
dez Viagas», sobre Temas Andaluces, dotado de 25.000 euros 
y una placa acreditativa, a don Antonio Narbona Jiménez, por 
la temática andaluza y, por tanto, profundamente universal de 
su obra, que contribuye a enriquecer la visión histórica, cul-
tural e identificativa de Andalucía. Se ha valorado asimismo 
su preocupación e interés por transferir los resultados de la 
investigación filológica a la sociedad en general y muy par-
ticularmente a la enseñanza secundaria, sentando así bases 
sólidas que permiten valorar el español hablado en nuestra 
Comunidad. Asimismo, se ha tomado en consideración la pro-
yección internacional de la obra y la trayectoria personal y pro-
fesional del investigador propuesto.

XVI Premio Andalucía de Investigación «Ibn-al-Jatib», en 
las áreas de Humanidades y Ciencias Jurídicos-Sociales, do-
tado de 25.000 euros y una placa acreditativa, a don Antonio 
Villar Notario, por la dimensión internacional de sus publicacio-
nes y su actividad investigadora, por la actualidad y relevancia 
teórica y aplicada de sus líneas de trabajo y por su implicación 
institucional en el desarrollo de la ciencia económica en An-
dalucía.

III Premio de Andalucía de Investigación Científica y Téc-
nica «Columela», para las áreas de Ciencias de la Salud, do-
tado de 25.000 euros y una placa acreditativa, a don Andrés 
Aguilera López, por su excelencia investigadora en las causas 
y mecanismos de la inestabilidad genómica, su gran repercu-
sión por su actividad científica y relevancia internacional, y su 
alta dedicación a su actividad en Andalucía, donde ha creado 
escuela.

III Premio Andalucía de Investigación «Antonio de Ulloa», 
para el área de Arquitectura e Ingeniería, dotado de 25.000 
euros y una placa acreditativa, a don Jaime Domínguez Abas-
cal, por la brillantez y amplitud de su trayectoria científica, de 
transferencia y de gestión, por la creación y promoción de un 
grupo de investigación de referencia en España y de gran pro-
yección internacional.

IX Premio Andalucía de Investigación «Tercer Milenio», 
destinado a los jóvenes investigadores e investigadoras que 
hayan destacado especialmente en el desempeño de las 
actividades científicas, dotado de 15.000 euros y una placa 
acreditativa, a don Bartolomé M. Simonet Suau, por sus in-
vestigaciones sobre los aspectos analíticos relacionados con el 
desarrollo de la nanociencia y sus aplicaciones en la nanotec-
nología, con aportaciones científicas reflejadas en sus publica-
ciones de gran impacto, una movilidad geográfica importante 
entre distintos centros de investigación, así como sus activida-
des de transferencia del conocimiento y tecnología.
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XIV Premio Andalucía de Investigación «Fomento», al 
fomento de la Investigación Científica y Técnica, dotado de 
10.000 euros y una placa acreditativa, a la Empresa AT4 Wire-
less, por haber sabido destacar desde Andalucía en un sector 
de fuerte componente tecnológica como el de las telecomuni-
caciones y de tecnologías de la información, por su trayectoria 
empresarial en los mercados internacionales, su destacado 
carácter exportador, por su participación en programas tanto 
nacionales como internacionales de cooperación pública y pri-
vada, y como reconocimiento al trabajo realizado a favor de la 
innovación y la investigación.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer, en el plazo de dos meses a partir 
de su publicación, recurso contencioso-administrativo ante la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo competente del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía, conforme a los artículos 10, 
14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o, potestativamente, 
recurso de reposición en el plazo de un mes, a contar desde 
el día siguiente a su publicación en el BOJA, ante el Excmo. 
Sr. Consejero de Economía, Innovación y Ciencia, de acuerdo 
con lo dispuesto en los artículos 107.1, 116 y 117 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Sevilla, 23 de marzo de 2010.- El Secretario General, 
Francisco Andrés Triguero Ruiz. 

 CONSEJERÍA DE EMPLEO

ORDEN de 26 de marzo de 2010, por la que se ga-
rantiza el funcionamiento del servicio público que prestan 
los trabajadores de la empresa Adis Meridianos (Centro 
de Menores El Molino-Almería), que realiza el servicio 
de Gestión Educativa en el Centro El Molino, de cumpli-
miento de medidas judicales en el ámbito de menores, 
mediante el establecimiento de servicios mínimos.

Por el Presidente de la Unión Provincial de CSI-F Almería, 
en representación de CSI-CSIF, ha sido convocada huelga par-
cial para los días 30 y 31 de marzo y 1, 2, 3, 4, 5 y 6 de abril 
de 2010 de 8,30 a 10,30 y de 16,00 a 18,00 horas que, en su 
caso, podrá afectar a todos los trabajadores de la empresa Adis 
Meridianos (Centro de Menores El Molino-Almería), que realiza 
el servicio de gestión educativa en el Centro El Molino, de cum-
plimiento de medidas judiciales en el ámbito de menores. 

Si bien la Constitución en su artículo 28.2 reconoce a los 
trabajadores el derecho de huelga para la defensa de sus in-
tereses, también contempla la regulación legal del estableci-
miento de garantías precisas para asegurar el mantenimiento 
de los servicios esenciales de la comunidad, y el artículo 10 
del Real Decreto 17/1977, de 4 de marzo, de Relaciones de 
Trabajo, faculta a la Administración para, en los supuestos de 
huelgas de empresas encargadas de servicios públicos o de 
reconocida e inaplazable necesidad, acordar las medidas ne-
cesarias a fin de asegurar el funcionamiento de los servicios.

El Tribunal Constitucional en sus Sentencias 11, 26 y 
33/1981, 51/1986 y 27/1989 ha sentado la doctrina en ma-
teria de huelga respecto a la fijación de tales servicios esen-
ciales de la comunidad, la cual ha sido resumida últimamente 
por la Sentencia de dicho Tribunal 43/1990, de 15 de marzo, 
y ratificada en la de 29 de abril de 1993.

De lo anterior resulta la obligación de la Administración 
de velar por el funcionamiento de los servicios esenciales de 

la comunidad, pero ello teniendo en cuenta que «exista una 
razonable proporción entre los servicios a imponer a los huel-
guistas y los perjuicios que padezcan los usuarios de aquellos, 
evitando que los servicios esenciales establecidos supongan 
un funcionamiento normal del servicio y al mismo tiempo pro-
curando que el interés de la comunidad sea perturbado por la 
huelga solamente en términos razonables».

Es claro que los trabajadores de la empresa Adis Meri-
dianos (Centro de Menores El Molino-Almería), que realiza el 
servicio de gestión educativa en el Centro El Molino, de cum-
plimiento de medidas judiciales en el ámbito de menores, 
prestan un servicio esencial para la comunidad, cuya parali-
zación puede afectar a la educación, a la salud y a la vida de 
los ciudadanos, y por ello la Administración se ve compelida 
a garantizar el referido servicio esencial mediante la fijación 
de los servicios mínimos en la forma que por la presente Or-
den se determina, por cuanto que la falta de protección del 
referido servicio prestado por dicho personal colisiona frontal-
mente con los derechos a la vida, a la salud, y a la educación, 
proclamados en los artículos 15, 43 y 27 de la Constitución 
Española. 

Convocadas las partes afectadas por el presente conflicto 
a fin de hallar solución al mismo y, en su caso, consensuar 
los servicios mínimos necesarios, y habiendo sido esto último 
posible, de acuerdo con lo que disponen los preceptos lega-
les aplicables, artículos 28.2 y 43 de la Constitución; artículo 
10.2 del Real Decreto-Ley 17/1977, de 4 de marzo; artículo 
63.5 del Estatuto de Autonomía de Andalucía; Real Decreto 
4043/1982, de 29 de diciembre; Decreto del Presidente 
14/2010, de 22 de marzo, sobre reestructuración de Conseje-
rías; Decreto 170/2009, de 19 de mayo, por el que se aprueba 
la estructuración orgánica de la Consejería de Empleo; y la 
doctrina del Tribunal Constitucional relacionada

D I S P O N E M O S

Artículo 1. La situación de huelga de los trabajadores de la 
empresa Adis Meridianos (Centro de Menores El Molino-Almería), 
que realiza el servicio de gestión educativa en el Centro El Molino, 
de cumplimiento de medidas judiciales en el ámbito de menores, 
convocada para los días 30 y 31 de marzo y 1, 2, 3, 4, 5 y 6 de 
abril de 2010 de 8,30 a 10,30 y de 16,00 a 18,00, que deberá 
ir acompañada del mantenimiento de los servicios mínimos que 
figuran en el Anexo de la presente Orden. 

Artículo 2. Los paros y alteraciones en el trabajo por parte 
del personal necesario para el mantenimiento de los servicios 
esenciales mínimos determinados serán considerados ilegales 
a los efectos del artículo 16.1 del Real Decreto-Ley 17/1977, 
de 4 de marzo.

Artículo 3. Los artículos anteriores no supondrán limita-
ción alguna de los derechos que la normativa reguladora de 
la huelga reconoce al personal en dicha situación, ni tampoco 
respecto de la tramitación y efectos de las peticiones que la 
motiven.

Artículo 4. La presente Orden entrará en vigor el mismo 
día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de An-
dalucía.

Sevilla, 26 de marzo de 2010

MANUEL RECIO MENÉNDEZ
Consejero de Empleo

Ilmo. Sr. Director General de Trabajo y Seguridad Social. 
Ilmo. Sr. Delegado Provincial de la Consejería de Empleo de 
Almería.
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A N E X O

Servicios minimos:
- 9 educadores en turno de mañana (de 8,30 a 10,30 horas). 
- 9 educadores en turno de tarde (de 16,00 a 18,00 horas). 
- 1 trabajador en cocina. 

 RESOLUCIÓN de 22 de marzo de 2010, de la De-
legación Provincial de Málaga, por la que se emplaza a 
los terceros interesados en el procedimiento abreviado 
652/2005 ante el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo núm. Uno de Málaga.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo número Uno de Málaga en el re-
curso contencioso-administrativo 652/2005, interpuesto por 
doña Eva María Moreno Borrego, contra la selección realizada 
por la Dirección Provincial de Málaga del Servicio Andaluz 
de Empleo, correspondiente a la Oferta Genérica de Empleo 
01/2005/1411 para cubrir plazas de Orientador Profesional 
para Inserción, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva y del artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el Bo-
letín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos re-
sulten interesados para que puedan comparecer y personarse 
en autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nú-
mero Uno de Málaga, en el plazo de nueve días siguientes a la 
publicación de la presente Resolución.

Málaga, 22 de marzo de 2010.- El Delegado, P.S. (D. 170/09, 
de 19.5), el Secretario General, Enrique Ruiz-Chena Martínez. 

 CONSEJERÍA DE VIVIENDA
Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

ORDEN de 16 de marzo de 2010, por la que se 
declara el Área de Renovación Urbana «Barrio Amate», 
de Sevilla.

El Real Decreto 14/2008, de 11 de enero, modificó el Plan 
Estatal de Vivienda 2005-2008, aprobado por el Real Decre-
to 801/2005, de 1 de julio, incorporando al mismo el programa 
de Áreas de Renovación Urbana con el objetivo de facilitar la 
financiación de procesos de renovación de tejidos urbanos en 
los que, por el elevado nivel de deterioro de las viviendas exis-
tentes, así como por razones de índole técnica y económica, 
se hiciera inviable la rehabilitación de las mismas.

En base a ello, con fecha 28 de octubre de 2008, se firmó 
un Protocolo entre el Ministerio de Vivienda, la Comunidad Au-
tónoma de Andalucía y el Ayuntamiento de Sevilla, relativo a la 
puesta en marcha de un Área de Renovación Urbana en el Ba-
rrio Amate, de Sevilla. El ámbito urbano objeto de la actuación 
incluye un total de 210 viviendas y 6 locales, agrupados en 18 
bloques. Estos inmuebles presentan un avanzado estado de 
deterioro, tanto en sus elementos comunes como privativos, 
que hace necesaria su renovación.

El Real Decreto 2066/2008, de 12 de diciembre, por 
el que se regula el Plan Estatal de Vivienda y Rehabilitación 
2009-2012, da continuidad al programa de Áreas de Renova-

ción Urbana y establece en su artículo 50 que para el desarro-
llo de las actuaciones en estos ámbitos urbanos, previamente 
habrán de ser declarados por la correspondiente Comunidad 
Autónoma.

Así mismo el Plan Concertado de Vivienda y Suelo 2008-2012, 
aprobado por el Decreto 395/2008, de 24 de junio, con las 
modificaciones introducidas por el Decreto 266/2009, de 9 de 
junio, incorpora el programa de Áreas de Renovación Urbana 
entre los instrumentos destinados a la rehabilitación y renova-
ción de ámbitos urbanos. Las condiciones para la declaración 
de Áreas de Renovación Urbana en Andalucía quedan estable-
cidas en el artículo 101 del Texto Integrado del referido Plan 
Concertado, publicado mediante Orden de 7 de julio de 2009.

En virtud de las normas y acuerdos citados, a propuesta 
de la Dirección General de Vivienda y Arquitectura, de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 46.4 de la Ley 6/2006, 
de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, y en uso de las competencias que tengo atribuidas, 

D I S P O N G O

Primero. Declaración de Área de Renovación Urbana.
1. Se declara el Área de Renovación Urbana «Barrio 

Amate», de Sevilla, a los efectos de lo establecido en los ar-
tículos 49 y siguientes del Real Decreto 2066/2008, de 12 de 
diciembre, por el que se regula el Plan Estatal de Vivienda y 
Rehabilitación 2009-2010, y de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 101 del Texto Integrado del Plan Concertado de 
Vivienda y Suelo 2008-2012, publicado mediante Orden de 7 
de julio de 2009.

2. El ámbito urbano declarado engloba los edificios situa-
dos en la Plaza de Ruperto Chapí, número 1; avenida de San 
Juan de la Cruz, números 2, 4, 6, 8, 10 y 12; calle Carlos 
García Oviedo, números 10, 12, 14 y 16; calle Paulo Osorio, 
números 1, 3, 5 y 7; y calle Eduardo Torres, números 1, 2 y 4, 
de la ciudad de Sevilla.

Segundo. Efectos.
La presente Orden surtirá efectos desde el día siguiente al 

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía adminis-
trativa, podrá interponerse, desde el día siguiente al de su 
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, po-
testativamente, recurso de reposición ante la persona titular 
de la Consejería de Vivienda y Ordenación del Territorio en el 
plazo de un mes, de conformidad con lo dispuesto en los ar-
tículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
o directamente recurso contencioso-administrativo en el plazo 
de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Se-
villa, de acuerdo con lo previsto en los artículos 10, 14 y 46 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 16 de marzo de 2010

JUAN ESPADAS CEJAS
Consejero de Vivienda y Ordenación del Territorio 

 ORDEN de 16 de marzo de 2010, por la que se de-
claran como Áreas de Rehabilitación Integral determi-
nados ámbitos urbanos de los municipios de Algeciras 
(Cádiz), Córdoba, Granada, Jaén, Jerez de la Frontera 
(Cádiz) y Sevilla.

El Plan Concertado de Vivienda y Suelo 2008-2012, apro-
bado por el Decreto 395/2008, de 24 de junio, con las modifi-
caciones introducidas por el Decreto 266/2009, de 9 de junio, 
establece entre sus instrumentos para la mejora de la ciudad 
existente, las Áreas de Rehabilitación de Barrios y Centros His-
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tóricos, con el objetivo de impulsar procesos de rehabilitación 
integral de ámbitos urbanos, centrales o periféricos, afectados 
por problemas habitacionales. De esta manera se da conti-
nuidad a las Áreas de Rehabilitación Concertada y la Rehabi-
litación Integral de Barriadas, establecidas en los anteriores 
Planes Andaluces de Vivienda y Suelo.

Así mismo el Real Decreto 2066/2008, de 12 de diciem-
bre, por el que se regula el Plan Estatal de Vivienda y Reha-
bilitación 2009-2012, incorpora las Áreas de Rehabilitación 
Integral como programa que tiene por objeto las actuaciones 
de mejora de tejidos residenciales en el medio urbano y rural, 
recuperando funcionalmente conjuntos históricos, centros ur-
banos, barrios degradados y municipios rurales, que precisen 
la rehabilitación de sus edificios y viviendas, la superación de 
situaciones de infravivienda, y de intervenciones de urbaniza-
ción o reurbanización de sus espacios públicos. El citado Real 
Decreto establece en su artículo 46, que para el desarrollo 
de las actuaciones en estos ámbitos urbanos, previamente 
habrán de ser declarados por la correspondiente Comunidad 
Autónoma.

De acuerdo con tal previsión, el artículo 101 del Texto In-
tegrado del citado Plan Concertado de Vivienda y Suelo 2008-
2012, publicado mediante Orden de 7 de julio de 2009, de-
termina que los ámbitos urbanos delimitados como Áreas de 
Rehabilitación de Barrios y Centros Históricos, podrán decla-
rase Áreas de Rehabilitación Integral acogidas al Real Decreto 
2066/2008, de 12 de diciembre y establece las condiciones 
para su declaración.

En base a lo anterior, con fecha 14 de diciembre de 2009, 
el Ministerio de Vivienda y la Consejería de Vivienda y Ordena-
ción del Territorio de la Junta de Andalucía, con la participación 
de los correspondientes Ayuntamientos, suscribieron diversos 
acuerdos para el desarrollo de actuaciones de rehabilitación 
acogidas al programa de Áreas de Rehabilitación Integral del 
Plan Estatal de Vivienda y Rehabilitación 2009-2012, en de-
terminados ámbitos urbanos de los municipios de Algeciras 
(Cádiz), Córdoba, Granada, Jaén, Jerez de la Frontera (Cádiz) y 
Sevilla, previamente delimitados como Áreas de Rehabilitación 
en el marco del Plan Concertado de Vivienda y Suelo 2008-
2012. En estos acuerdos se recoge el compromiso de la Con-
sejería de Vivienda y Ordenación del Territorio de proceder a 
la declaración de estos ámbitos como Áreas de Rehabilitación 
Integral.

En virtud de las normas y acuerdos citados, a propuesta 
de la Dirección General de Vivienda y Arquitectura, de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 46.4 de la Ley 6/2006, 
de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, y en uso de las competencias que tengo atribuidas 

D I S P O N G O

Primero. Declaración de Áreas de Rehabilitación Integral.
1. Se declaran como Áreas de Rehabilitación Integral, a 

los efectos de lo establecido en los artículos 45 y siguientes 
del Real Decreto 2066/2008, de 12 de diciembre, por el que 
se regula el Plan Estatal de Vivienda y Rehabilitación 2009-
2012, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 101 
del Texto Integrado del Plan Concertado de Vivienda y Suelo 
2008-2012, publicado mediante Orden de 7 de julio de 2009, 
los ámbitos urbanos denominados:

a) Barrios de «La Piñera y El Saladillo» de Algeciras (Cádiz).
b) «Axerquía Norte» del Centro Histórico de Córdoba.
c) Barriada «San Martín de Porres» de Córdoba.
d) Zona «Bajo Albaicín-Churra» del Centro Histórico de 

Granada.
e) «Centro Histórico» de Jaén.
f) Barrios de «San Mateo y Santiago» del Centro Histórico 

de Jerez de la Frontera (Cádiz).

g) «Casco Norte» del Centro Histórico de Sevilla.
h) Barriada «Polígono Sur» de Sevilla.

2. Los ámbitos urbanos declarados por la presente Orden 
coinciden en sus límites y extensiones con los declarados o 
delimitados con igual denominación por la Consejería de Vi-
vienda y Ordenación del Territorio como Área de Rehabilitación 
acogida al Plan Concertado de Vivienda y Suelo 2008-2012, 
incluidas, en su caso, las ampliaciones que cuentan con de-
limitación. La definición geográfica precisa de estos ámbitos 
urbanos se encuentra disponible en la correspondiente Oficina 
Técnica de Gestión habilitada por la Empresa Pública de Suelo 
de Andalucía en cada uno de ellos.

Segundo. Efectos.
La presente Orden surtirá efectos desde el día siguiente 

al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía adminis-
trativa, podrá interponerse, desde el día siguiente al de su 
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, po-
testativamente, recurso de reposición ante la persona titular 
de la Consejería de Vivienda y Ordenación del Territorio en el 
plazo de un mes, de conformidad con lo dispuesto en los ar-
tículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, o 
directamente recurso contencioso administrativo en el plazo 
de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Se-
villa, de acuerdo con lo previsto en los artículos 10, 14 y 46 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 16 de marzo de 2010

JUAN ESPADAS CEJAS
Consejero de Vivienda y Ordenación del Territorio 

 RESOLUCIÓN de 15 de marzo de 2010, de la Se-
cretaría General de Planificación y Desarrollo Territorial, 
por la que se emplaza a los terceros interesados en 
el recurso contencioso-administrativo núm. 1019/2009 
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en 
Granada.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía con sede en Granada, comunicando la interposición 
del recurso contencioso-administrativo número 1019/2009, 
interpuesto por la Entidad Colina Mar, S.A., contra Decreto 
26/2009, de 3 de febrero, por el que se aprueba el Plan de 
Ordenación del Territorio del Levante Almeriense y se crea su 
Comisión de Seguimiento, y a tenor de lo dispuesto en el ar-
tículo 49.1 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
resulten interesados para que puedan comparecer y perso-
narse en autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Granada, en 
el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la pre-
sente Resolución.

Sevilla, 15 de marzo de 2010.- La Secretaria General, Rocío 
Allepuz Garrido. 



Sevilla, 7 de abril 2010 BOJA núm. 66 Página núm. 75

 RESOLUCIÓN de 1 de octubre de 2009, de la De-
legación Provincial de Sevilla, por la que se ordena el 
registro y publicación de la Revisión Parcial de las Nor-
mas Subsidiarias del municipio de Salteras (Sevilla).

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número 

 UNIVERSIDADES

RESOLUCIÓN de 18 de marzo de 2010, de la Uni-
versidad de Córdoba, por la que se declara inhábil el 
período comprendido entre el día 1 de agosto y el día 
8 de septiembre de 2010, ambos inclusive, y el período 
comprendido entre el día 22 de diciembre de 2010 y el 
día 7 de enero de 2011, ambos inclusive, a efectos del 
cómputo de plazos de los procesos selectivos y de pro-
visión de puestos de trabajo del personal a excepción 
de las convocatorias con cargo a proyectos de investi-
gación, que disponen de un calendario preestablecido.

Con el objeto de favorecer el cumplimiento de los pla-
zos establecidos en las bases de las convocatorias de los 

procesos selectivos y de provisión de puestos de trabajo del 
personal, la localización y comunicación entre los miembros 
de los Tribunales, así como la comunicación con los distin-
tos participantes en dichos procesos que pudieran verse 
afectadas, este Rectorado, en uso de las competencias que 
tiene atribuidas,

R E S U E L V E

Declarar inhábil el periodo comprendido entre el día 1 
de agosto y el día 8 de septiembre de 2010, ambos inclusive, 
y el periodo comprendido entre el 22 de diciembre de 2010 
y el día 7 de enero de 2011, ambos inclusive, a efectos del 
cómputo de plazos, para todos los procesos selectivos y de 
provisión de puestos de trabajo del personal de la Universi-
dad de Córdoba, a excepción de las convocatorias con cargo 
a proyectos de investigación, que disponen de un calendario 
preestablecido.

Córdoba, 18 de marzo de 2010.- El Rector, José Manuel 
Roldán Nogueras. 
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4.  Administración de Justicia

 JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA
E INSTRUCCIÓN

EDICTO de 22 de marzo de 2010, del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción núm. Uno de San Ro-
que, dimanante del procedimiento 722/2008.

NIG: 1103341C20081000847.
Procedimiento: Familia. Divorcio Contencioso 722/2008. Ne-
gociado: JC.
De: Doña Josefa Pozo Orellana.
Procurador: Sr. José Adolfo Aldana Ríos.
Contra: Don Sebastián García Pérez.

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento Familia. Divorcio Contencioso 722/2008, 
seguido en eI Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 
Uno de San Roque a instancia de Josefa Pozo Orellana contra 
Sebastián García Pérez, se ha dictado la sentencia que copiada 
en su encabezamiento y fallo, es como sigue:

S E N T E N C I A

En San Roque, a dieciocho de marzo de dos mil diez.

Han sido vistos por la Jueza del Juzgado de Primera Ins-
tancia e Instrucción número Uno de San Roque (Cádiz), doña 
Carmen María Castellanos González, los autos de Juicio Verbal 
sobre Divorcio Contencioso con el número 722/2008, a ins-
tancias de doña Josefa Pozo Orellana, representada por el Pro-
curador don José Adolfo Aldana Ríos y asistida por la Letrada 
doña Aránzazu Salazar López, frente a don Sebastián García 
Pérez, declarado en situación de rebeldía procesal.

F A L L O

Que estimando la demanda presentada por el Procurador 
de los Tribunales don José Adolfo Aldana Ríos actuando en 
nombre y representación de doña Josefa Pozo Orellana, frente 
a don Sebastián García Pérez, debo declarar y declaro disuelto 
por divorcio el matrimonio celebrado en Jimena de la Frontera 
el día 2 de junio de 1962 entre doña Josefa Pozo Orellana y 
don Sebastián García Pérez, con adopción de las siguientes 
medidas:

Se atribuye a doña Josefa Pozo Orellana el uso de la vi-
vienda y ajuar conyugal de la vivienda que en su día constituyó 
el hogar familiar debido a que dicho bien es herencia de la 
misma.

Sin expreso pronunciamiento en costas.
Notifíquese la presente sentencia a las partes haciéndose 

saber que la misma no es firme y el modo de impugnación. 
Respecto de la notificación al demandado rebelde y en igno-
rado paradero, practíquese mediante edicto publicado en el 
BOJA, conforme al art. 497.2 LEC.

Líbrense los oportunos mandamientos al Registro Civil de 
San Roque para la anotación en el mismo, al margen de la 
inscripción de matrimonio, de la disolución del matrimonio por 
divorcio.

Modo de impugnación: Mediante recurso de apelación 
ante la Audiencia Provincial de Cádiz (art. 455 LEC). El re-
curso se preparará por medio de escrito presentado en este 

Juzgado en el plazo de cinco días hábiles contados desde el 
día siguiente de la notificación, limitado a citar la resolución 
apelada, manifestando la voluntad de recurrir, con expresión 
de los pronunciamientos que impugna (art. 457.2 LEC). Igual-
mente habrá que tener consignado en la «Cuenta de Depósi-
tos y Consignaciones» del Juzgado la cantidad exigida por la 
disposición adicional decimoquinta introducida por Ley Orgá-
nica 1/2009, de 3 de noviembre, complementaria de la Ley 
de reforma de la legislación procesal para la implantación de 
la nueva oficina judicial, por la que se modifica la Ley Orgánica 
6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, que establece que 
«todo el que pretenda interponer recurso contra sentencias o 
autos que pongan fin al proceso o impidan su continuación, 
consignará como depósito 50 euros, si se trata de recurso de 
apelación.

Así por esta sentencia, de la que se llevará testimonio a 
los autos de su razón, definitivamente juzgando en primera 
instancia, lo pronuncio, mando y firmo.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al deman-
dado Sebastián García Pérez, extiendo y firmo la presente en 
San Roque, a veintidós de marzo de dos mil diez.- La Secretario. 

 JUZGADOS DE LO SOCIAL

EDICTO de 26 de enero de 2010, del Juzgado de 
lo Social núm. Seis de Málaga, dimanante de proce-
dimiento social ordinario 82/2009.

Sobre: Reclamación de cantidad.
NIG: 2906744S20090000583.
De: Don Abdel Hafid El Jabiri.
Contra: Constructora y Urbanizadora Costa del Sol, Habiba El 
Oulhani y Hinojosa Inversiones, S.L.

E D I C T O

Doña M.ª del Carmen Ortega Ugena, Secretario/a Judicial 
del Juzgado de lo Social número Seis de Málaga.

Hace saber: Que en los autos seguidos en este Juzgado 
bajo el número 82/2009, a instancia de la parte actora don 
Abdel Hafid El Jabiri contra Constructora y Urbanizadora 
Costa del Sol, Habiba El Oulhani y Hinojosa Inversiones, S.L. 
sobre social reclamación de cantidad se ha dictado sentencia 
de fecha 18.12.2009 del tenor literal siguiente:

F A L L O

Que estimando parcialmente la demanda presentada por 
don Abdel Hafid El Jabiri, asistido por el Letrado Sr. Cansino 
Sánchez, contra Habiba El Oulhani, con NIF X-1215465-F, que 
no comparece pese a su citación en legal forma y Construc-
tora y Urbanizadora Costa del Sol e Hinojosa Inversiones S.L, 
asistida por la Graduado Social Sra. Gil Infante.

- Debo absolver y absuelvo a Hinojosa Inversiones, S.L. de 
los pedimentos contra ella formulados.

- Debo condenar y condeno solidariamente a Habiba El Oul-
hani, con NIF X-1215465-F, y Constructora y Urbanizadora Costa 
del Sol, S.L. a abonar al actor la cantidad de 3.207,09 euros.
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- Debo condenar y condeno a Habiba El Oulhani, con NIF 
X-1215465-F, a abonar al actor la cantidad de 3.007,5 euros, 
incluido el 10% de intereses por mora.

Incorpórese la presente sentencia al libro correspon-
diente, expídase testimonio para su unión a los autos y notifí-
quese a las partes interesadas, haciéndoles saber que contra 
la misma cabe interponer recurso de suplicación en el plazo 
de cinco días hábiles siguientes a la notificación de la presente 
y que resolverá la Sala de lo Social del Tribunal Superior de 
Justicia de Málaga.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.
Publicación: Leída y publicada fue la anterior sentencia 

por la Sra. Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número Seis, que la suscribe, estando celebrando audiencia 
pública en el mismo día de su fecha. Doy fe.

Y para que sirva de notificación al demandado Habiba 
El Oulhani, actualmente en paradero desconocido, expido el 
presente para su publicación en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía, con la advertencia de que las siguientes notifi-
caciones se harán en estrados, salvo las que deban revestir la 
forma de auto, sentencia, o se trate de emplazamientos.

En Málaga, a veintiséis de enero de dos mil diez.- El/La 
Secretario/a Judicial. 

 JUZGADOS DE VIOLENCIA SOBRE LA MUJER

EDICTO de 15 de marzo de 2010, del Juzgado de 
Violencia sobre la Mujer núm. Cuatro de Sevilla, dima-
nante de autos núm. 51/2008.

NIG: 4109142C20080020604.
Procedimiento: Medidas sobre hijos de uniones de hecho 
51/2008. Negociado: S.
De: Doña Macarena Valderrama Iglesias.
Procuradora: Sra. Macarena Peña Camino.
Contra: Don Jorge Vázquez Rodríguez y Ministerio Fiscal.

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento Medidas sobre hijos de uniones de 
hecho 51/2008 seguido en eI Juzgado de Violencia sobre la 
Mujer núm. Cuatro de Sevilla, a instancia de doña Macarena 
Valderrama Iglesias contra don Jorge Vázquez Rodríguez y 
siendo parte el Ministerio Fiscal, se ha dictado la sentencia 
que copiada en su encabezamiento y fallo, es como sigue:

SENTENCIA NÚM. 32/2.009

En Sevilla, a veinticinco de junio de dos mil nueve. Vistos 
por don Antonio Jesús Cubero Gómez, Magistrado-Juez titu-
lar del Juzgado de Violencia sobre la Mujer núm. Cuatro de 
esta Ciudad, los presentes autos del juicio de medidas sobre 
guarda y custodia y alimentos de menor núm. 51/2008, se-
guidos a instancia de doña Macarena Valderrama Iglesias, en 
nombre de su hijo menor de edad Aarón Vázquez Valderrama, 

representada a su vez por la Procuradora doña Macarena 
Peña Camino, y asistida por la Letrada doña Remedios Ra-
mos López; contra don Jorge Vázquez Rodríguez, en situación 
procesal de rebeldía, siendo parte el Ministerio Fiscal, y de 
acuerdo con los siguientes

F A L L O

Que estimando en parte la demanda ejercitada por la Pro-
curadora doña Macarena Peña Camino, en nombre y represen-
tación de doña Macarena Valderrama Iglesias, actuando esta 
a su vez en representación de su hijo menor de edad Aarón 
Vázquez Valderrama, contra don Jorge Vázquez Rodríguez,

Primero. Acuerdo las medidas definitivas siguientes:

1.ª La patria potestad del hijo menor de edad Aarón Váz-
quez Valderrama será compartida por ambos progenitores. Se 
atribuye su guardia y custodia a la madre, a la que correspon-
derá el ejercicio ordinario de la patria potestad, y con la que 
convivirá en el domicilio donde ella resida.

2.ª Se atribuye el uso y disfrute del que fuera domicilio 
familiar, sito en la calle República de China, núm. 28, bloque 
4, 1.º A, de Sevilla, al hijo y a la madre.

3.ª Se suspende el régimen de visitas del padre don Jorge 
Vázquez Rodríguez respecto del menor.

4.ª En concepto de alimentos de su hijo a cargo del pa-
dre, se fija la cantidad de doscientos (200) euros mensuales, 
que habrá de abonar a la doña Macarena Valderrama Iglesias, 
por meses anticipados y dentro de los cinco primeros días de 
cada mes, en la cuenta corriente o libreta de ahorros que la 
madre señale, y que será actualizada automáticamente y sin 
necesidad de requerimiento previo con efectos a partir del uno 
de mayo de cada año con las variaciones que experimente du-
rante el año anterior el índice general de precios al consumo 
publicado anualmente por el Instituto Nacional de Estadística 
o por el organismo que en su caso ejerza sus funciones.

Ambos progenitores sufragarán por mitad todos los gas-
tos extraordinarios que por razones de salud, mejora o com-
plemento de su formación y educación se produzcan en la 
vida de sus hijos, que no estén cubiertos por subvenciones 
públicas. El carácter de gasto extraordinario y la necesidad del 
mismo deberá ser objeto de consulta entre ambos progenito-
res, resolviéndose por el Juzgado en caso de discrepancia.

Segundo. Absuelvo al demandado de los demás pedimen-
tos formulados contra él.

Tercero. Todo ello se entiende sin hacer especial pronun-
ciamiento sobre las costas procesales.

Llévese testimonio de esta resolución a la pieza separada 
de medidas provisionales.

Contra la presente sentencia cabe recurso de apelación, 
que en su caso deberá prepararse por escrito manifestando 
la voluntad de recurrir con expresión de los pronunciamientos 
que se impugnan ante este Juzgado en el plazo de cinco días, 
contados a partir del siguiente al de su notificación, y para su 
resolución por la Audiencia Provincial de Sevilla.

Así por esta mi sentencia, de la que se llevará certifica-
ción a los autos para su debido cumplimiento, lo pronuncio, 
mando y firmo.

Publicación. Leída y publicada ha sido la anterior sentencia 
por el Sr. Magistrado-Juez que la suscribe, en el día de la fecha 
y hallándose celebrando Audiencia Pública por ante mí. Doy fe.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al/a 
los demandado/s Jorge Vázquez Rodríguez extiendo y firmo la 
presente en Sevilla, a quince de marzo de dos mil diez.- El/La 
Secretario. 
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5.  Anuncios

5.1.  Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

 CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA
Y EMPRESA

RESOLUCIÓN de 22 de marzo de 2010, de la Direc-
ción General de la Agencia Andaluza de la Energía, por la 
que se anuncia la adjudicación del contrato que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 138.2 de 
la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Pú-
blico, y a los efectos determinados en el mismo, se hace pública 
la adjudicación del contrato que a continuación se relaciona:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Agencia Andaluza de la Energía.
b) Expediente AAE2009-0822.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicios.
b) Descripción del objeto: En el marco del Convenio de 

colaboración entre la Agencia Andaluza de la Energía y el Ins-
tituto para la Diversificación y el Ahorro Energético para la de-
finición y puesta en práctica de las actuaciones contempladas 
en el Plan de Acción 2008-2012, de la Estrategia de Ahorro y 
Eficiencia Energética en el ámbito territorial de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, se ha puesto en marcha un programa 
de formación dirigido a la comunidad de conductores profe-
sionales de vehículos industriales andaluces con el objetivo de 
adaptar los grandes avances en la tecnología de los vehículos 
a las técnicas de conducción para obtener así un mayor rendi-
miento del vehículo y un menor gasto de combustible.

c) División por lotes y número: Sí, dos.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio 

de licitación: BOJA núm. 253, de 30 de diciembre de 2009.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
4. Presupuesto base de licitación:
a) Importe del presupuesto de licitación (IVA excluido): 

Trescientos sesenta y dos mil sesenta y ocho euros con no-
venta y siete céntimos de euro (362.068,97 €).

b) Importe 16% IVA: Cincuenta y siete mil novecientos 
treinta y un euros con tres céntimos de euro (57.931,03 €).

c) Importe total (IVA incluido): Cuatrocientos veinte mil 
euros (420.000,00 €).

5. Adjudicación.
a) Fecha: 22 de marzo de 2010.
b) Contratista. Lote 1: Torcal Innovación y Seguridad, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: Ciento veinte mil euros 

(120.000,00 €), IVA incluido.
e) Fecha: 25 de febrero de 2010.
f) Contratista. Lote 2: Desierto.

Sevilla, 22 de marzo de 2010.- El Director General, 
Francisco José Bas Jiménez. 

 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 22 de marzo de 2010, del Insti-
tuto Andaluz de la Mujer, por la que se hace pública la 
adjudicación del contrato de servicio que se indica.

1 Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Instituto Andaluz de la Mujer.

b) Dependencia que tramita el expediente- Servicio de 
Contratación, Convenios y Subvenciones.

c) Expediente: 19/2009.
2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: Servicios de información jurí-

dica, asistencia legal y atención psicológica a las mujeres vícti-
mas de violencia sexual y abusos sexuales en Andalucía.

b) Publicada la licitación en BOJA núm. 1, de 4 de enero 
de 2010.

3 Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento Abierto.
4. Presupuesto base de licitación
a) Importe total IVA incluido: 417.942,00 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 18 de marzo de 2010.
6. Contratista: Asociación de Asistencia a Víctimas de 

Agresiones Sexuales, AMUVI (CIF G-41692013).
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 412.592,00 euros IVA in-

cluido.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 138 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de 
Contratos del Sector Público.

Sevilla, 22 de marzo de 2010.- La Directora, Soledad Pérez 
Rodríguez. 

 EMPRESAS PÚBLICAS

ANUNCIO de 23 de marzo de 2010, de Ferrocarri-
les de la Junta de Andalucía, de adjudicación de contra-
tos de servicios durante la primera quincena del mes 
de marzo de 2010.

Entidad adjudicadora: Ferrocarriles de la Junta de Andalu-
cía, adscrito a la Consejería de Obras Públicas y Transportes. 

1. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicios.
b) Descripción del objeto: Contrato de servicios para el 

mantenimiento y conservación de los cañones encontrados 
con motivo de las obras tren tranvía de Chiclana de la Fron-
tera a San Fernando. Tramo II: Caño Zurraque-San Fernando. 
Expte. T-TC6102/OPA0.

c) Lote: No procede.
d) Boletín y fecha de publicación del anuncio de licitación: 

No procede al tratarse de un expediente negociado sin publi-
cidad.

2. Presupuesto de licitación: 138.313,7 euros, IVA incluido.
3. Adjudicación.
a) Procedimiento: Negociado sin publicidad.
b) Fecha: 11.3.2010.
c) Contratista: Aula 3, Actuaciones Integrales sobre el Pa-

trimonio, S.L.
d) Nacionalidad: Española.
e) Importe de adjudicación: 138.313,7 euros, IVA incluido.
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1. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicios.
b) Descripción del objeto: Contrato de servicios para la 

asistencia técnica y asesoría en materia de comunicación para 
Metro de Málaga. Expte. TMM6103/OATX. 

c) Lote: No procede.
d) Boletín y fecha de publicación del anuncio de licitación: 

BOJA número 183, de 17.9.2009.
2. Presupuesto de licitación: 134.000,00 euros, IVA incluido.
3. Adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto, oferta económicamente más 

ventajosa con diversos criterios de adjudicación.
b) Fecha: 4.3.2010.
c) Contratista: Talento, Consultores de Comunicación, S.L.
d) Nacionalidad: Española.
e) Importe de adjudicación: 129.980,00 euros, IVA incluido.

1. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicios.
b) Descripción del objeto: Contrato de servicios para la 

redacción de los proyectos constructivos de las subestaciones 

eléctricas de tracción, centros de autotransformación asocia-
dos, telemando de energía y línea aérea de contacto del eje 
ferroviario transversal de Andalucía entre las estaciones de 
Sevilla Santa Justa y Antequera-Santa Ana. Expte. T-SF6001/
PPR0.

c) Lote: No procede.
d) Boletín y fecha de publicación del anuncio de licitación: 

BOJA número 209, de 26.10.2009.
2. Presupuesto de licitación: 605.995,60 euros, IVA incluido.
3. Adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto, oferta económicamente más 

ventajosa con diversos criterios de adjudicación.
b) Fecha: 10.03.2010.
c) Contratista: Ayesa, Agua y Estructura, S.A.
d) Nacionalidad: Española.
e) Importe de adjudicación: 533.276,13 euros, IVA incluido.

Sevilla, 23 de marzo de 2010.- El Secretario General,
Jesús Jiménez López. 
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5.  Anuncios

5.2.  Otros anuncios

 CONSEJERÍA DE LA PRESIDENCIA

ANUNCIO de 19 de marzo de 2010, de la Dirección 
General de Comunicación Social, por el que se notifica 
al interesado Resolución de 4 de marzo de 2010, por la 
que se inicia el expediente sancionador que se cita.

Intentada sin efecto la notificación en el domicilio del inte-
resado por causas ajenas a esta Administración, se le notifica 
el acto administrativo al que se refiere el presente anuncio, 
en virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, para cuyo conocimiento íntegro podrá comparecer en 
la sede de la Dirección General de Comunicación Social, sita 
en Avda. de la Borbolla, núm. 1, de Sevilla.

Expediente sancionador: S.2010/182. 
Interesado: Don Francisco José Morán Garrido.
Acto notificado: Resolución de 4 de marzo de 2010, por 

la que se inicia el procedimiento sancionador S.2010/182, in-
coado a don Francisco José Morán Garrido por la presunta 
realización de actividades radiodifusoras sin título administra-
tivo habilitante.

Plazo de alegaciones y vista del expediente: Quince días 
a contar desde el siguiente al de la publicación de la presente 
notificación.

Sevilla, 19 de marzo de 2010.- La Directora General, 
Matilde Santiago Cossi. 

 CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN

ANUNCIO de 12 de marzo de 2010, de la Delegación 
del Gobierno de Almería, Comisión Provincial de Valoracio-
nes, por el que se hacen públicas propuestas de acuerdo 
de valoración adoptadas el 11 de marzo de 2010.

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, e intentadas las notificaciones a los interesados en el 
expediente, sin haberlas podido practicar, por el presente se no-
tifican los actos administrativos que se indican, para cuyo cono-
cimiento podrán comparecer ante esta Comisión Provincial de 
Valoraciones, con sede en la Delegación del Gobierno de la Junta 
de Andalucía en Almería, calle Paseo de Almería, núm. 68.

Expte.: 155/2009. CPV
Interesado: Titular de la finca núm. 10 del expediente expro-
piatorio. Parcela núm. 172 del polígono 16 del catastro de rús-
tica del municipio de Tíjola.

Expte.: 157/2009. CPV.
Interesado: Don Antonio García. Titular de la finca núm. 9 del 
expediente expropiatorio. Parcela núm. 151 del polígono 16 
del catastro de rústica de Tíjola.

Almería, 12 de marzo de 2010.- El Presidente de la Comisión 
Provincial de Valoraciones, Luis Castañeda Fábrega. 

 ANUNCIO de 17 de marzo de 2010, de la Delega-
ción del Gobierno de Almería, por el que se publican 
actos administrativos relativos a procedimientos sancio-
nadores en materia de espectáculos públicos y activi-
dades recreativas.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de 
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, por el presente anuncio se notifica, al interesado 
que se relaciona, los siguientes actos administrativos, para 
cuyo conocimiento íntegro podrá comparecer en la sede de 
esta Delegación del Gobierno, sita en el Paseo de Almería, 68, 
comunicando que dispone de un plazo de un mes, a contar 
desde el día siguiente al de la fecha de esta publicación, para 
interponer recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de 
Gobernación, de conformidad con lo establecido en los artícu-
los 114 y 115 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Expte-AL-109/2009. Infracción en Materia de Espectáculos 
Públicos y Actividades Recreativas.
Titular: Adriano Simao Caibara.
Domicilio: Calle Solera, núm. 18. La Mojonera (Almería).

Expediente: AL-109/2009-EP.
Interesado: Adriano Simao Caibara.
Infracción: Artículo 19.12 de la Ley 13/99, de 15 de diciem-
bre, de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas de 
Andalucía.
Sanción: 300 euros.
Acto notificado: Resolución.
Fecha: 22 de enero de 2010.
Plazo notificado: Un mes.

Almería, 17 de marzo de 2010.- El Delegado del Gobierno, 
Miguel Corpas Ibáñez. 

 CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA
Y EMPRESA

ANUNCIO de 18 de marzo de 2010, de la Secretaría 
General Técnica, en Resolución de 29 de diciembre de 
2009, en recurso de alzada contra Resolución de la Dele-
gación Provincial de Málaga de 3 de marzo de 2009. 

Intentada la notificación, sin haberse podido practicar, y en 
virtud de lo dispuesto en los arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, por la presente 
se notifica al interesado que a continuación se relaciona el acto 
administrativo que se cita, para cuyo conocimiento íntegro podrá 
comparecer en el plazo de quince días en el Servicio de Legislación 
y Recursos de esta Consejería, sita en Avda. Albert Einstein, s/n, 
Edificio World Trade Center, Isla de la Cartuja, de Sevilla.

Núm. Expte.: 365/09.
Interesado: Don Luis Bonachera Méndez (Instalac. y Ascenso-
res Seteco).
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Último domicilio: C/ Bezmilina, 4. Edif. Atalaya. Local 1.º C. 
Rincón de la Victoria (Málaga).
Acto notificado: Resolución dictada en recurso de alzada, que 
pone fin a la vía administrativa.
Recurso que procede interponer: Recurso contencioso-admi-
nistrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de 
Málaga o en la circunscripción donde aquel tenga su domicilio.
Plazo de interposición: Dos meses.

Sevilla, 18 de marzo de 2010.- El Secretario General
Técnico, Juan Francisco Sánchez García. 

 CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS
Y TRANSPORTES

RESOLUCIÓN de 22 de febrero de 2010, de la 
Dirección General de Infraestructuras Viarias, por la 
que se hace pública la aprobación del expediente de 
información pública y aprobación definitiva del estudio 
informativo que se cita.

Con fecha 22 de febrero de 2010, la Consejera de Obras 
Públicas y Transportes, ha resuelto:

Primero. Hacer constar que el expediente de información 
pública correspondiente al estudio informativo «Variante de 
Cañaveral de León en carretera A-5300», de clave 03-HU-
0583-0.0-0.0-EI, cumple los requisitos preceptuados en el ar-
tículo 33 de la Ley de Carreteras de Andalucía y los artículos 
32 a 35 del Reglamento General de Carreteras.

Segundo. Aprobar el expediente de información pública, 
así como aprobar definitivamente la alternativa seleccionada 
en el estudio informativo, «Alternativa A-1», conforme a la pro-
puesta de la Dirección General de Infraestructuras Viarias.

Tercero. La redacción del proyecto o proyectos de cons-
trucción correspondientes al presente estudio informativo 
cumplirán las prescripciones contenidas en el estudio de im-
pacto ambiental y en el condicionado del informe de carácter 
vinculante correspondiente a la autorización ambiental unifi-
cada de fecha 11 de noviembre de 2009 de la Delegación Pro-
vincial de Medio Ambiente y publicada en el Boletín Oficial de 
la Provincia de Huelva de 22 de diciembre de 2009.

Sevilla, 22 de febrero de 2010.- El Director General, Pedro 
Rodríguez Armenteros. 

 ACUERDO de 22 de marzo de 2010, de la Direc-
ción General de Planificación y Sostenibilidad, de inicio 
de revocación de la acreditación del laboratorio de la 
empresa que se cita, localizado en Mollina (Málaga).

De conformidad con lo previsto en la Orden de 15 de ju-
nio de 1989 y de 18 de febrero de 2004 de esta Consejería, 
y con el fin de verificar el mantenimiento de las condiciones 
de la acreditación del laboratorio sito en Polígono Industrial 
Las Viñas, C/ Layren, nave 12, de Mollina, Málaga, acreditado 
por Resolución de 25 de octubre de 2006, se solicitó que se 
aportara por correo electrónico, fax o correo ordinario, docu-
mentos justificativos de la adscripción del personal del labora-
torio, TC2 y/o RETA, de los meses de septiembre, diciembre 
del año 2009.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 71.1 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, el plazo para aportar dicha documentación solicitada, 
fue de diez días, contados a partir del siguiente al de recepción 
de la notificación, con indicación de que, si así no lo hiciera, 
podría derivarse en la revocación de la acreditación.

Teniéndose constancia de la práctica de dos intentos de 
notificación, siendo devuelto el requerimiento anterior por pre-
sunto cese de la actividad,

HE ACORDADO

La iniciación de expediente al laboratorio de la empresa 
«Tecterra, S. Coop. Andaluza», localizado en Polígono Indus-
trial Las Viñas, C/ Layren, nave 12, de Mollina, Málaga, para 
la revocación de la acreditación otorgada en el área GTC y 
consecuente cancelación de la inscripción en el Registro, por 
presunto incumplimiento de lo exigido en las disposiciones re-
guladoras de la acreditación e inscripción en el Registro.

De conformidad con lo previsto en la vigente Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, podrá, en el plazo de quince días hábiles a 
partir del siguiente al de la recepción de la presente notifica-
ción, alegar y presentar, en el Servicio de Fomento y Control 
de Calidad de la Dirección General de Planificación y Sos-
tenibilidad de esta Consejería, C/ Charles Darwin, s/n, de 
Sevilla, los documentos y justificaciones que estime conve-
nientes, concediéndose trámite de audiencia por el mismo 
plazo a los efectos de examinar el expediente y proponer las 
pruebas que estime oportunas, advirtiéndosele que, de no 
hacer uso de su derecho en el plazo indicado, el presente 
acuerdo de iniciación podrá ser considerado propuesta de 
resolución.

Sevilla, 22 de marzo de 2010.- El Director General, Ignacio 
Pozuelo Meño. 

 ANUNCIO de 19 de marzo de 2010, de la Delega-
ción Provincial en Huelva, notificando resolución recaí-
da en el expediente sancionador que se cita. 

Se ha intentado la notificación, sin éxito, a don Juan Rol-
dán García, con DNI 28888745D, y con último domicilio co-
nocido en C/ Asencio y Toledo, núm. 12, 1.º A, Sevilla, código 
postal 41014.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo es-
tablecido en el artículo 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, se le anuncia 
que el Ilmo. Sr. Director General de Infraestructuras Viarias 
de esta Consejería en Sevilla ha dictado resolución recaída en 
el expediente sancionador ES-C-H-33/09 seguido a Ud., por 
infracción a la normativa recogida en la Ley de Carreteras de 
Andalucía 8/2001, de 12 de julio.

Indicándole que dicha resolución se encuentra a su 
disposición en la Delegación Provincial de Obras Públicas y 
Transportes en Huelva, sita en C/ Jesús Nazareno, núm. 21, 
durante el plazo de diez días hábiles, contados a partir del si-
guiente al de publicación del presente anuncio, a efecto de su 
conocimiento y ejercicio de los derechos que le asisten.

Advirtiéndole, que contra la misma, que no pone fin a la 
vía administrativa, podrá interponer recurso de alzada, por 
conducto de esta Delegación Provincial, o directamente, ante 
el Excma. Sra. Consejera de Obras Públicas y Transportes, en 
el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de su 
notificación, de conformidad con lo establecido en el artículo 
114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
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ministrativo Común, y sin perjuicio de que por el interesado se 
pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente.

Huelva, 19 de marzo de 2010.- El Delegado, Antonio
Ramos Villarán. 

 CONSEJERÍA DE EMPLEO

RESOLUCIÓN de 24 de febrero de 2010, de la Di-
rección Provincial de Granada del Servicio Andaluz de 
Empleo, por la que se hace pública relación de bene-
ficiarios/as de ayudas públicas de creación de empleo 
estable acogidas a diferentes Programas de Fomento de 
Empleo de la Junta de Andalucía a los/as que no ha sido 
posible notificar determinados actos administrativos.

En cumplimiento de los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se notifica 
a los/as beneficiarios/as de ayudas públicas de creación de 
empleo estable, que seguidamente se relacionan los extractos 
de actos administrativos que se citan, haciéndose constar que 
para conocimiento del contenido íntegro del acto y constancia 
del mismo podrán comparecer en un plazo de quince días en 
el Servicio Andaluz de Empleo de esta Delegación Provincial 
de Granada, sito en C/ Joaquina Eguaras, núm. 2, 4.ª planta, 
18071, Granada, Complejo Administrativo Almanjayar:

Núm. de expediente: RJ4/436/2004/GR.
Interesado: Limpiezas Albajir, S.L.
CIF/DNI: B-18.685.552.

 RESOLUCIÓN de 25 de febrero de 2010, de la 
Dirección Provincial de Granada del Servicio Andaluz 
de Empleo, referente a la publicación de ayudas con-
cedidas.

De conformidad con lo establecido en el art. 109 de la 
Ley 5/83, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de la 
Comunidad Autónoma Andaluza, en relación con el art. 18 de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-
nes, esta Dirección Provincial del Servicio Andaluz de Empleo 
ha resuelto dar publicidad a las ayudas concedidas con cargo 
al Programa de Fomento de Empleo (programa 32B de presu-
puesto de gastos de la Consejería de Empleo) y al amparo de 
la Orden de 31 de octubre de 2008. 

Último domicilio: Plaza San Pantaleón, núm. 2, 2.º D, 18312, 
Granada.
Extracto del contenido: Inicio Procedimiento Reintegro.

Núm. de expediente: RJ4/454//2004/GR.
Interesado: Ant.º Manuel Espinola Galera.
CIF/DNI: 44.250.078-X.
Último domicilio: C/ Joaquín Galera, 7, 18200, Maracena (Granada).
Extracto del contenido: Inicio Procedimiento Reintegro.

Núm. de expediente: AAI/646/2006/GR.
Interesado: Elvia del Pilar Oña Mamarandi.
CIF/DNI: X-33.680.058-F.
Último domicilio: C/ Camino de Churriana, núm. 35, 18100, 
Armilla (Granada).
Extracto del contenido: Acuerdo Inicio Procedimiento Reintegro.

Granada, 24 de febrero de 2010.- La Directora, Marina 
Martín Jiménez. 

BENEFICIARIO EXPEDIENTE IMPORTE FINALIDAD 

AYUNTAMIENTO DE CASTILLEJAR GR/COS/00002/2009 4.066,26 
AYUNTAMIENTO DE CASTRIL GR/COS/00003/2009 12.520,98 
AYUNTAMIENTO DE ORCE GR/COS/00004/2009 11.601,68 
AYUNTAMIENTO DE HUETOR TAJAR GR/COS/00006/2009 42.675,68 
AYUNTAMIENTO DE CHAUCHINA GR/COS/00007/2009 12.378,60 
AYUNTAMIENTO DE EL PADUL GR/COS/00009/2009 9.288,78 
AYUNTAMIENTO DE CASTRIL GR/COS/00010/2009 21.572,10 
AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA MESIA GR/COS/00011/2009 20.010,78 
AYUNTAMIENTO DE FUENTE VAQUEROS GR/COS/00012/2009 6.042,66 
AYUNTAMIENTO DE ORCE GR/COS/00013/2009 6.044,46 
AYUNTAMIENTO DE GÜÉJAR SIERRA GR/COS/00014/2009 9.928,92 
AYUNTAMIENTO DE VENTAS DE HUELMA GR/COS/00016/2009 5.677,80 
AYUNTAMIENTO DE CASTRIL GR/COS/00017/2009 4.030,86 
AYUNTAMIENTO DE LA ZUBIA GR/COS/00019/2009 35.789,76 
AYUNTAMIENTO DE CHIMENEAS GR/COS/00020/2009 5.259,66 
AYUNTAMIENTO DE MONTEFRIO GR/COS/00021/2009 35.036,22 
AYUNTAMIENTO DE MONTEFRIO GR/COS/00022/2009 6.511,62 
AYUNTAMIENTO DE MONTEFRIO GR/COS/00023/2009 6.307,26 
AYUNTAMIENTO DE MONTEFRIO GR/COS/00024/2009 6.395,94 
AYUNTAMIENTO DE ALBUÑOL GR/COS/00026/2009 23.736,20 
AYUNTAMIENTO DE OGIJARES GR/COS/00027/2009 4.580,45 
AYUNTAMIENTO DE BENAMAUREL GR/COS/00028/2009 12.045,72 
AYUNTAMIENTO DE ÓRGIVA GR/COS/00029/2009 23.040,18 
AYUNTAMIENTO DE FUENTE VAQUEROS GR/COS/00030/2009 12.242,52 
AYUNTAMIENTO DE PUEBLA DE DON FADRIQUE GR/COS/00031/2009 8.708,52 
AYUNTAMIENTO DE BENALUA GR/COS/00033/2009 3.016,86 
AYUNTAMIENTO DE HUESCAR GR/COS/00034/2009 23.044,76 
AYUNTAMIENTO DE CHIMENEAS GR/COS/00035/2009 5.225,46 
AYUNTAMIENTO DE ALMUÑECAR GR/COS/00037/2009 29.153,10 

Granada, 25 de febrero de 2010.- La Directora, Marina Martín Jiménez.
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 RESOLUCIÓN de 9 de marzo de 2010, de la Di-
rección Provincial de Granada del Servicio Andaluz de 
Empleo, por la que se hace pública relación de benefi-
ciarios/as de ayudas públicas de creación de empleo 
estable acogidas a diferentes Programas de Fomento 
de Empleo de la Junta de Andalucía a los/as que no 
ha sido posible notificar determinados actos adminis-
trativos.

En cumplimiento de los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se 
notifica a los/as beneficiarios/as de ayudas públicas de crea-
ción de empleo estable que seguidamente se relacionan los 
extractos de actos administrativos que se citan, haciéndose 
constar que para conocimiento del contenido íntegro del acto 
y constancia del mismo podrán comparecer en un plazo de 
quince días en el Servicio Andaluz de Empleo de esta Dele-
gación Provincial de Granada, sito en C/ Joaquina Eguaras, 
núm. 2, 4.ª planta, 18071, Granada, Complejo Administrativo 
Almanjayar:

Núm. de expediente: AAI/338/2006/GR.
Interesado: Tania González Moya.
CIF/DNI: 75.159.914-P.
Último domicilio: C/ San Federico, 50, 18013, Granada.
Extracto del contenido: Inicio Procedimiento Reintegro.

Núm. de expediente: NPE/218/2005/GR.
Interesado: Khadija Ben Yaich Ben Yaich.
CIF/DNI: 75.163.083-A.
Último domicilio: Avda. Italia, 6, 8.º S, 18007, Granada.
Extracto del contenido: Resolución Reintegro.

Núm. de expediente: TPE/235/2006/GR.
Interesado: Gradis Granada Distribución.
CIF/DNI: B-18.426.619.
Último domicilio: C/ Iznalloz, 19, Pg. Juncaril, 18220, Albolote 
(Granada).
Extracto del contenido: Inicio Procedimiento Reintegro.

Granada, 9 de marzo de 2010.- La Directora, Marina
Martín Jiménez. 

 RESOLUCIÓN de 19 de marzo de 2010, de la Di-
rección Provincial de Huelva del Servicio Andaluz de 
Empleo, por la que se publica resolución de acuerdo 
de reintegro.

De conformidad con lo establecido en los artículos 59.5 
y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, y habida cuenta que ha sido intentada 
la notificación del acto a la entidad que se relaciona, no ha-
biendo sido posible practicarla, se notifica por medio del pre-
sente anuncio, haciéndose saber a la entidad interesada que 
contra el acuerdo de reintegro, puede interponerse, potesta-
tivamente, en el plazo de un mes desde el día siguiente a la 
notificación de la presente Resolución, recurso de reposición 
ante la Directora Provincial de Huelva del Servicio Andaluz de 
Empleo, de acuerdo con lo establecido en el artículo 116 y 117 
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, e igualmente en el plazo 
de dos meses a partir del día siguiente a la presente notifica-
ción recurso contencioso-administrativo de conformidad con 
lo establecido los artículos 25, 45, 46 y concordantes en la 
Ley 29/98, de 3 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa.

EXPEDIENTE: RJ4/21/03/HU - RE 210/09.
ENTIDAD: PROLIMSUR, S.L.
LOCALIDAD: HUELVA.
CONTENIDO DEL ACTO: RESOLUCIÓN ACUERDO DE REINTEGRO.

EXPEDIENTE: AAI/1046/03/HU - RE 56/08.
ENTIDAD: JOSÉ ROBLES GALISTEO.
LOCALIDAD: HUELVA.
CONTENIDO DEL ACTO: RESOLUCIÓN ACUERDO DE REINTEGRO.

EXPEDIENTE: APC/05/03/HU - RE 165/09.
ENTIDAD: JUAN JOSÉ DÍAZ MARTÍN.
LOCALIDAD: CARTAYA.
CONTENIDO DEL ACTO: RESOLUCIÓN ACUERDO DE REINTEGRO.

EXPEDIENTE: PME/146/03/HU - RE 178/09.
ENTIDAD: MARISMACAR, S.L.
LOCALIDAD: HUELVA.
CONTENIDO DEL ACTO: RESOLUCIÓN ACUERDO DE REINTEGRO.

EXPEDIENTE: EE/174/02/HU - RE 180/09.
ENTIDAD: VIVIENDAS ARIZONA, S.L.U.
LOCALIDAD: MAZAGÓN.
CONTENIDO DEL ACTO: RESOLUCIÓN ACUERDO DE REINTEGRO.

EXPEDIENTE: EE/343/02/HU - RE - 161/09
ENTIDAD: FRANCISCO MANUEL CASTILLA TRAVES.
LOCALIDAD: HUELVA.
CONTENIDO DEL ACTO: RESOLUCIÓN ACUERDO DE REINTEGRO.

EXPEDIENTE: EE/176/02/HU - RE 176/09.
ENTIDAD: EREBEA GRUPO DE GESTIÓN AMBIENTAL, S.L.
LOCALIDAD: HUELVA.
CONTENIDO DEL ACTO: RESOLUCIÓN ACUERDO DE REINTEGRO.

EXPEDIENTE: CE1/001/05/HU - RE 166/09.
ENTIDAD: ASOCIACIÓN LARIMAR.
LOCALIDAD: HUELVA.
CONTENIDO DEL ACTO: RESOLUCIÓN ACUERDO DE REINTEGRO.

EXPEDIENTE: EE/408/02/HU - RE 145/09.
ENTIDAD: CENTRO ESPAÑOL DE SEGURIDAD EN EL TRABAJO, S.A.
LOCALIDAD: HUELVA.
CONTENIDO DEL ACTO: RESOLUCIÓN ACUERDO DE REINTEGRO.

Para el contenido íntegro del acto podrá comparecer el 
interesado en la Dirección Provincial de Huelva del Servicio 
Andaluz de Empleo, Servicio de Fomento de Empleo, sito en 
Camino del Saladillo, s/n, Huelva.

Huelva, 19 de marzo de 2010.- El Director, P.D. (Res. de 
28.9.2009), el Secretario General, José Martínez Iglesias. 

 RESOLUCIÓN de 23 de marzo de 2010, de la Di-
rección Provincial de Huelva del Servicio Andaluz de 
Empleo, por la que se publica resolución de acuerdo 
de reintegro.

De conformidad con lo establecido en los artículos 59.5 y 
61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, y habida cuenta que ha sido intentada la notifi-
cación del acto a la entidad que se relaciona, no habiendo sido 
posible practicarla, se notifica por medio del presente anuncio, 
haciéndose saber a la entidad interesada que contra la Reso-
lución, puede interponerse, potestativamente, en el plazo de 
un mes desde el día siguiente a la notificación de la presente 
resolución, recurso de reposición ante la Directora Provincial 
de Huelva del Servicio Andaluz de Empleo, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, e igualmente en el plazo de dos meses a partir 
del día siguiente a la presente notificación recurso contencioso
-administrativo de Huelva de conformidad con lo establecido 
los artículos 25, 45, 46 y concordantes en la Ley 29/98, de 
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3 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa. 

EXPEDIENTE: IGS/10/09/HU.
ENTIDAD: ASOC. EMPRESARIAL DE COOPERACIÓN «AECCA».
LOCALIDAD: ALJARAQUE.
CONTENIDO DEL ACTO: RESOLUCIÓN. 

Para el contenido íntegro del acto podrá comparecer el 
interesado en la Dirección Provincial de Huelva del Servicio 
Andaluz de Empleo, Servicio de Fomento de Empleo, sito en 
Camino del Saladillo, s/n, Huelva.

Huelva, 23 de marzo de 2010.- El Director (Res. 
28.9.2009), el Secretario General, José Martínez Iglesias. 

 ANUNCIO de 19 de marzo de 2010, de la Direc-
ción Provincial de Jaén del Servicio Andaluz de Empleo, 
referente a la notificación de diversos actos adminis-
trativos.

De acuerdo con lo establecido en el art. 59 de la Ley 
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, se procede mediante este acto a notificar los expe-
dientes que a continuación se relacionan, dado que la notifica-
ción personal realizada en el domicilio que venía reflejado en 
la solicitud de ayuda (último domicilio conocido) ha resultado 
infructuosa.

Expediente: 23/I+E/046/01/06.
Entidad: Alcalá Servicios Integrales de Gestión, S.L.
Acto notificado: Acuerdo de inicio de expediente de reinte-

gro de fecha 19.2.2010.

Jaén, 19 de marzo de 2010.- La Secretaria General, María 
del Mar Herreros Hueta. 

 ANUNCIO de 19 de marzo de 2010, del Consejo 
Andaluz de Relaciones Laborales, sobre el depósito de 
la modificación estatutaria de la organización empresa-
rial que se cita.

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 4 del Real 
Decreto 873/1977, de 22 de abril, sobre Depósito de Esta-
tutos de las Organizaciones constituidas al amparo de la Ley 
19/1977, de 1 de abril, y a los efectos previstos en el mismo, 
se hace publico que en este Consejo, el día 19 de febrero 
de 2010, fue presentada para su tiamitcicion y deposito la 
solicitud de modificación de los Estatutos de la organización 
empresarial denominada «Asociación Empresarial de Coches 
de Alquiler de Andalucía» (AECA) Con fecha 19 de febrero de 
2010 se efectuó requerimiento al interesado advirtiendo las 
anomalías subsanables, teniendo entrada en este Consejo 
contestación con fecha 18 de marzo de 2010.

La modificación afecta a los arts 1, 2, 5, 16, 17, 18 y 24 
de los Estatutos.

Como firmantes de la certificación acreditativa del 
acuerdo modificatorio aprobado en reunión de la Asamblea 
General Extraordinaria celebrada el día 20.11.2009, figuran 
don Baltasar Fernández López (Secretario) y don Florencio Ba-
rrera Antúnez (Presidente).

Cualquier interesado podra examinar el documento de-
positado y obtener copia del mismo en este Centro Directivo 
(sito en Avda. República Argentina, núm 25, 1.ª planta, Sevilla) 
siendo posible impugnarlo ante la Sala de lo Social del Tribu-
nal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo dispuesto 

en el Texto Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral, 
aprobada por el Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril 
(BOE núm 86, de 11 de abril),

Sevilla, 19 de marzo de 2010.-  El Secretario General, 
Eduardo Candau Camacho. 

 CONSEJERÍA DE SALUD

RESOLUCIÓN de 8 de marzo de 2010, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por la que se hace público 
el Acuerdo de Inicio relativo a expediente sancionador 
en materia de salud.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se notifica al interesado 
que a continuación se especifica que en el tablón de anuncios 
del Ayuntamiento de la localidad que también se indica apa-
rece publicada la Resolución adoptada en el expediente san-
cionador que se le sigue, significándose que en la Sección de 
Procedimiento de la Delegación Provincial de Salud de Málaga,
C/ Córdoba, núm. 4, se encuentra a su disposición dicho expe-
diente sancionador, informándole que el plazo para presentar 
alegaciones que procede es de 15 días, y comienza a contar 
desde la fecha de esta publicación.

Núm. Expte.: 023/10-S.
Notificado: Sonrisa del Estrecho, S.L.
Último domicilio: C/ Cristo de la Epidemia, núms. 36-38. 
29013, Málaga.
Trámite que se notifica: Acuerdo Inicio.

Málaga, 8 de marzo de 2010.- La Delegada, M.ª Antigua 
Escalera Urkiaga. 

 NOTIFICACIÓN de 19 de marzo de 2010, del Servicio 
Andaluz de Salud, de notificaciones de actos adminis-
trativos relativos a expediente/s de liquidación/es efec-
tuados por la Dirección Económico Administrativa del 
Distrito de Atención Primaría Bahía de Cádiz-La Janda.

Notificaciones relativas a procedimientos de liquidación/es 
tramitadas por la Unidad de Facturación del Distrito de Atención 
Primaria Bahía de Cádiz-La Janda.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por el presente anuncio se notifica a los interesados 
que a continuación se relacionan, los actos administrativos que 
se citan, haciéndose constar que para el conocimiento íntegro 
del acto y constancia de tal conocimiento podrán dirigirse al 
Distrito de Atención Primaria Bahía de Cádiz-La Janda, Uni-
dad de Facturación, sito en Avenida Ramón de Carranza, 19, 
de Cádiz, concediéndose los plazos de contestación y recurso 
que, respecto al acto notificado, a continuación se indican:

Contra la presente notificación de liquidación, podrá inter-
poner en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente al 
de la notificación, recurso de reposición potestativo previo a la 
reclamación económica-administrativa ante la Dirección Eco-
nómico-Administrativa del Distrito de Atención Primaria Bahía 
de Cádiz-La Janda o, en su caso, reclamación económica-ad-
ministrativa ante la Junta Superior de Hacienda, dependiente 
de la Consejería de Economía y Hacienda, sita en C/ Juan An-
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tonio de Vizarrón, s/n, Edif. Torretriana, en Sevilla. En ambos 
casos el escrito de interposición se dirigirá al órgano adminis-
trativo que ha dictado la resolución. 

Núm. Expte.: 990/2009.
Interesado: Diego José Estévez de Soto
DNI: 31856266R.
Último domicilio: C/ Prim, núm. 20, (Barbate), Zahara de los 
Atunes C.P. 11160. 
Acto administrativo: Notificación.
Extracto del contenido: Liquidación Modelo 047 (0472112145311), 
por servicios sanitarios por valor de 45,02 €.

Sevilla, 19 de marzo de 2010.- El Director General de 
Gestión Económica, Antonio Cervera Guerrero. 

 ANUNCIO de 11 de marzo de 2010, de la Secre-
taría General Técnica, por el que se notifica Acuerdo 
de 8 de febrero de 2010, de la Dirección General de 
Calidad, Investigación y Gestión del Conocimiento de 
esta Consejería, relativo a la iniciación de expediente 
para declarar la extinción de la autorización sanitaria 
de funcionamiento de la Clínica Salus-Fuengirola.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, e intentada sin efecto la notificación a la Geren-
cia de la Clínica Salus-Fuengirola del Acuerdo de 8 de febrero 
de 2010, de la Dirección General de Calidad, Investigación y 
Gestión del Conocimiento de esta Consejería, relativo a la ini-
ciación de expediente para declarar la extinción de su autoriza-
ción sanitaria de funcionamiento. Por la presente se procede a 
hacer pública la misma, al no haberse podido practicar en su 
domicilio reproduciéndose a continuación el texto íntegro.

Se le comunica que el expediente administrativo se en-
cuentra en la Consejería de Salud, Servicio de Autorización y 
Acreditación de Centros, en Avda, de la Innovación, s/n, Edi-
ficio Arena 1, de Sevilla, pudiendo acceder al mismo previa 
acreditación de su identidad.

« A N T E C E D E N T E

El Servicio de Información y Evaluación de esta Conseje-
ría informa que la actividad de la Clínica Salus de Fuengirola 
lleva paralizada más de seis meses. Por diversos medios, in-
cluida una conversación telefónica con un representante del 
titular del centro sanitario y varias consultas en Internet, se 
obtiene la información de que el cese en la actividad de la 
clínica supera los seis meses. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Esta Dirección General es competente para resolver este 
expediente, de conformidad con la regla de competencia es-
tablecida en el artículo 6.a) del Decreto 69/2008, de 26 de 
febrero, por el que se establecen los procedimientos de las 
Autorizaciones Sanitarias y se crea el Registro Andaluz de Cen-
tros, Servicios y Establecimientos Sanitarios, a tenor del ar-
tículo 11.l) del Decreto 171/2009, de 19 de mayo, por el que 
se establece la estructura orgánica de la Consejería de Salud y 
del Servicio Andaluz de Salud.

El art. 13 del Decreto 69/2008, en sus apartados 1 y 2, 
establece que “La autorización sanitaria de funcionamiento 
tendrá una vigencia de cinco años desde su concesión y se 
extinguirá por el transcurso del plazo de vigencia sin haber so-
licitado su renovación. Así mismo se extinguirá si la actividad 

del centro, servicio o establecimiento sanitario lleva paralizada 
más de seis meses.” 

“En ambos casos, la extinción se producirá por el mero 
transcurso del tiempo y será declarada de oficio previa audien-
cia de la persona interesada, a la que se le notificará la resolu-
ción adoptada al efecto”.

Visto los preceptos citados y demás de general aplicación, 
esta Dirección General de Calidad, Investigación y Gestión del 
Conocimiento,

A C U E R D A

Iniciar expediente para declarar la extinción de la auto-
rización sanitaria de funcionamiento que la Clínica Salus de 
Fuengirola tiene concedida, a cuyo efecto se dará audiencia al 
interesado. Sevilla, 8 de febrero de 2010. La Directora Gene-
ral. Fdo. Carmen Cortes Martínez».

Sevilla, 11 de marzo de 2010.- La Secretaria General
Técnica, M.ª José Gualda Romero. 

 ANUNCIO de 11 de marzo de 2010, de la Secre-
taría General Técnica, por el que se notifica acuerdo 
de 8 de febrero de 2010, de la Dirección General de 
Calidad, Investigación y Gestión del Conocimiento 
de esta Consejería, relativo a la iniciación de expe-
diente para declarar la extinción de la autorización 
sanitaria de funcionamiento de la Clínica Salus-Be-
nalmádena.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, e intentada sin efecto la notificación a la 
Gerencia de la Clínica Salus-Benalmádena del Acuerdo de 8 
de febrero de 2010, de la Dirección General de Calidad, In-
vestigación y Gestión del Conocimiento de esta Consejería, 
relativo a la iniciación de expediente para declarar la extin-
ción de su autorización sanitaria de funcionamiento. Por la 
presente se procede a hacer pública la misma, al no haberse 
podido practicar en su domicilio reproduciéndose a continua-
ción el texto íntegro.

Se le comunica que el expediente administrativo se en-
cuentra en la Consejería de Salud, Servicio de Autorización y 
Acreditación de Centros, en Avda. de la Innovación, s/n, Edi-
ficio Arena, 1, de Sevilla, pudiendo acceder al mismo previa 
acreditación de su identidad.

« A N T E C E D E N T E

El Servicio de Información y Evaluación de esta Consejería 
informa que la actividad de la Clínica Salus de Benalmádena 
lleva paralizada más de seis meses. Por diversos medios, in-
cluída una conversación telefónica con un representante del 
titular del centro sanitario y varias consultas en internet, se ob-
tiene la información de que el cese en la actividad de la clínica 
supera los seis meses. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Esta Dirección General es competente para resolver este 
expediente, de conformidad con la regla de competencia es-
tablecida en el artículo 6.a) del Decreto 69/2008, de 26 de 
febrero, por el que se establecen los procedimientos de las 
Autorizaciones Sanitarias y se crea el Registro Andaluz de Cen-
tros, Servicios y Establecimientos Sanitarios, a tenor del ar-
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tículo 11.l) del Decreto 171/2009, de 19 de mayo, por el que 
se establece la estructura orgánica de la Consejería de Salud y 
del Servicio Andaluz de Salud.

El art. 13 del Decreto 69/2008, en sus apartados 1 y 2, 
establece que “La autorización sanitaria de funcionamiento 
tendrá una vigencia de cinco años desde su concesión y se 
extinguirá por el transcurso del plazo de vigencia sin haber so-
licitado su renovación. Así mismo se extinguirá si la actividad 
del centro, servicio o establecimiento sanitario lleva paralizada 
más de seis meses”. 

“En ambos casos, la extinción se producirá por el mero 
transcurso del tiempo y será declarada de oficio previa audien-
cia de la persona interesada, a la que se le notificará la resolu-
ción adoptada al efecto.”

Visto los preceptos citados y demás de general aplicación, 
esta Dirección General de Calidad, Investigación y Gestión del 
Conocimiento,

A C U E R D A 

Iniciar expediente para declarar la extinción de la autori-
zación sanitaria de funcionamiento que la Clínica Salus de Be-
nalmádena tiene concedida, a cuyo efecto se dará audiencia 
al interesado.

Sevilla, 8 de febrero de 2010.- La Directora General. Fdo. 
Carmen Cortes Martínez.» 

Sevilla, 11 de marzo de 2010.- La Secretaria General 
Técnica, M.ª José Gualda Romero. 

 ANUNCIO de 19 de marzo de 2010, del Servicio 
Andaluz de Salud, de notificaciones de actos admi-
nistrativos relativos a expediente/s de liquidación/es 
efectuados por la Dirección Económico Administrativa 
del Distrito de Atención Primaria Bahía de Cádiz-La 
Janda.

Notificaciones relativas a procedimientos de liquidación/es 
tramitadas por la Unidad de Facturación del Distrito de Aten-
ción Primaria Bahía de Cádiz-La Janda .

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, por el presente anuncio se notifica a 
los interesados que a continuación se relacionan, los actos 
administrativos que se citan, haciéndose constar que para 
el conocimiento íntegro del acto y constancia de tal conoci-
miento podrán dirigirse al Distrito de Atención Primaria Bahía 
de Cádiz-La Janda, Unidad de Facturación, sito en Avenida 
Ramón de Carranza, 19, de Cádiz, concediéndose los plazos 
de contestación y recurso que, respecto al acto notificado, a 
continuación se indican:

Contra la presente notificación de liquidación, podrá 
interponer en el plazo de un mes, contado desde el día si-
guiente al de la notificación, recurso de reposición potes-
tativo previo a la reclamación económica-administrativa 
ante la Dirección Económico Administrativa del Distrito de 
Atención Primaria Bahía de Cádiz-La Janda o, en su caso, 
reclamación económica-administrativa ante la Junta Supe-
rior de Hacienda, dependiente de la Consejería de Economía 
y Hacienda, sita en C/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n, Edif. 
Torretriana en Sevilla. En ambos casos el escrito de interpo-
sición se dirigirá al órgano administrativo que ha dictado la 
resolución.

Núm. Expte.: 270/2008.
Interesado: Hengst Wegmann Hiltrud, Teresa.
DNI: 27280288B.
Último domicilio: C/ Ntra. Sra. de la Salud, núm. 26 (Me-
dina), C.P. 11170.
Acto administrativo: Notificación.
Extracto del contenido: Liquidación Modelo 047 (0472112127721), 
por prestación de asistencia sanitaria por valor de 43,50 €.

Sevilla, 19 de marzo de 2010.- El Director General de Gestión 
Económica, Antonio Cervera Guerrero. 

 ANUNCIO de 19 de marzo de 2010, del Servicio 
Andaluz de Salud, de notificaciones de actos adminis-
trativos relativos a expedientes de liquidaciones efec-
tuados por la Dirección Económico Administrativa del 
Distrito de Atención Primaría Bahía de Cádiz-La Janda.

Notificaciones relativas a procedimientos de liquidación/es 
tramitadas por la Unidad de Facturación del Distrito de Atención 
Primaria Bahía de Cádiz-La Janda .

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común por el presente anuncio se notifica a 
los interesados que a continuación se relacionan, los actos 
administrativos que se citan, haciéndose constar que para 
el conocimiento íntegro del acto y constancia de tal conoci-
miento podrán dirigirse al Distrito de Atención Primaria Bahía 
de Cádiz-La Janda, Unidad de Facturación, sito en Avenida 
Ramón de Carranza, 19, de Cádiz, concediéndose los plazos 
de contestación y recurso que, respecto al acto notificado, a 
continuación se indican:

Contra la presente notificación de liquidación, po-
drá interponer en el plazo de un mes, contado desde 
el día siguiente al de la notificación, recurso de re-
posición potestativo previo a la reclamación econó-
mica-administrativa ante la Dirección Económico Ad-
ministrativa del Distrito de Atención Primaria Bahía de 
Cádiz-La Janda o, en su caso, reclamación económica-
administrativa ante la Junta Superior de Hacienda, depen-
diente de la Consejería de Economía y Hacienda, sita en 
C/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n, Edif. Torretriana, en Sevi-
lla. En ambos casos el escrito de interposición se dirigirá al 
órgano administrativo que ha dictado la resolución

Núm. expte.: 1012/2009.
Interesado: Ramón Otero Esteban.
DNI: 27786556A.
Último domicilio: C/ Hijuela del Tío Prieto, núm. 66 (Pto. Sta. 
M.ª) C. P. 11500.
Acto Administrativo: Notificación.
Extracto del contenido: Liquidación Modelo 047 (0472112146490), 
por servicios sanitarios por valor de 8,36 €.

Núm. expte.: 1064/2009.
Interesado: M.ª del Carmen Hernández Aznar.
DNI: 52160600G.
Último domicilio: Avda. de la Paz, núm. 38, local 5 (Pto. Sta. 
M.ª) C. P. 11500. 
Acto Administrativo: Notificación.
Extracto del contenido: Liquidación Modelo 047 (0472112148994), 
por servicios sanitarios por valor de 45,02 €. 

Sevilla, 19 de marzo de 2010.- El Director General de 
Gestión Económica, Antonio Cervera Guerrero. 
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 ANUNCIO de 19 de marzo de 2010, del Servicio 
Andaluz de Salud, de notificaciones de actos adminis-
trativos relativos a expedientes de liquidaciones efec-
tuados por la Dirección Económico Administrativa del 
Distrito de Atención Primaría Bahía de Cádiz-La Janda.

Notificaciones relativas a procedimientos de liquidación/es 
tramitadas por la Unidad de Facturación del Distrito de Atención 
Primaria Bahía de Cádiz-La Janda .

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común por el presente anuncio se notifica a los interesados 
que a continuación se relacionan, los actos administrativos que 
se citan, haciéndose constar que para el conocimiento íntegro 
del acto y constancia de tal conocimiento podrán dirigirse al 
Distrito de Atención Primaria Bahía de Cádiz-La Janda, Uni-
dad de Facturación, sito en Avenida Ramón de Carranza, 19, 
de Cádiz, concediéndose los plazos de contestación y recurso 
que, respecto al acto notificado, a continuación se indican:

Contra la presente notificación de liquidación, podrá inter-
poner en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente al 
de la notificación, recurso de reposición potestativo previo a la 
reclamación económica-administrativa ante la Dirección Eco-
nómico Administrativa del Distrito de Atención Primaria Bahía 
de Cádiz-La Janda o, en su caso, reclamación económica-
administrativa ante la Junta Superior de Hacienda, depen-
diente de la Consejería de Economía y Hacienda, sita en 
C/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n, Edif. Torretriana, en Sevilla. 
En ambos casos el escrito de interposición se dirigirá al ór-
gano administrativo que ha dictado la resolución.

Núm. expte.: 1099/2009.
Interesado: Lorofran Hourclats, S.L.
DNI: B92001148.
Último domicilio: Avda. Trafalgar, s/n (Barbate), Urb. Playas 
del Estrecho, C.P. 11159
Acto administrativo: Notificación.
Extracto del contenido: Liquidación Modelo 047 (0472112160006), 
por inspección y control sanitario por valor de 89,36 €.

Núm. expte.: 1100/2009.
Interesado: Lorofran Hourclats, S.L.
DNI: B92001148.
Último domicilio: Avda. Trafalgar, s/n (Barbate), Urb. Playas 
del Estrecho, C.P. 11159
Acto administrativo: Notificación.
Extracto del contenido: Liquidación Modelo 047 (0472112160015), 
por inspección y control sanitario por valor de 89,36 €.

Sevilla, 19 de marzo de 2010.- El Director General de 
Gestión Económica, Antonio Cervera Guerrero. 

 ANUNCIO de 19 de marzo de 2010, del Servicio 
Andaluz de Salud, de publicación de actos administra-
tivos relativos a tasación de costas tramitados por la 
Jefatura del Servicio de Ingresos del Servicio Andaluz 
de Salud.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por el presente anuncio se notifica a los interesados 
que a continuación se relacionan, los actos administrativos 
que se citan, haciéndose constar que para el conocimiento 
íntegro del acto y constancia de tal conocimiento podrán diri-
girse al Servicio Andaluz de Salud, Subdirección de Tesorería, 

Servicio de Ingresos, sita en Avda. Constitución, núm. 18, de 
Sevilla, concediéndose los plazos de contestación y recurso 
que, respecto al acto notificado, a continuación se indican:

Liquidación: En el plazo de un mes, contado desde el día 
siguiente al de la recepción de la presente Notificación, recurso 
de reposición potestativo previo a la reclamación económico-
administrativa ante el Subdirector de Tesorería del Servicio An-
daluz de Salud, o en su caso, reclamación económico-adminis-
trativa ante la Junta Superior de Hacienda, dependiente de la 
Consejería de Economía y Hacienda, sita en C/ Juan Antonio 
de Vizarrón, s/n, edificio Torretriana, Sevilla. 

Núm. Expte.: 0472412034871.
Interesado: Don Jorge Juan Bosco Zarza Arroyo.
DNI: 29.737.854-G.
Último domicilio: C/ Valle de la Fuente, 11, 21600, Valverde 
del Camino-Huelva.
Acto administrativo: Liquidación.
Extracto del contenido: Tasación de costas, recaído en el re-
curso 106/08 por importe de 345,00 euros.

Sevilla, 19 de marzo 2010.- El Director General de Gestión 
Económica, Antonio Cervera Guerrero. 

 ANUNCIO de 19 de marzo de 2010, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por el que se notifica 
acuerdo de iniciación de procedimiento sancionador en 
materia de salud pública.

A los efectos previstos en el art. 59 de la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, se notifica al interesado que más ade-
lante se relaciona, que en la Sección de Procedimiento de la 
Delegación Provincial de Granada de la Consejería de Salud, 
ubicada en Avda. del Sur, 13, planta 1.ª, se encuentra a su 
disposición la documentación que seguidamente se señala, 
comprensiva del expediente sancionador que se le instruye; 
significándole que dispone de un plazo de 15 días hábiles para 
aportar cuantas alegaciones, documentos o informaciones 
estime convenientes y, en su caso, proponer pruebas concre-
tando los medios de que pretenda valerse.

Núm. expediente: 180398/2009.
Notificado a: Doña Rosa M.ª Sánchez García.
Último domicilio: C/ Luis Rosales, núm. 3, Ogíjares (Granada).
Trámite que se notifica: Acuerdo inicio procedimiento.

Granada, 19 de marzo de 2010.- La Delegada, Elvira
Ramón Utrabo. 

 ANUNCIO de 19 de marzo de 2010, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por el que se notifica 
resolución recaída en procedimiento sancionador en 
materia de salud pública.

A los efectos previstos en el art. 59 de la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, se notifica al interesado que más ade-
lante se relaciona, que en la Sección de Procedimiento de la 
Delegación Provincial de Granada de la Consejería de Salud, 
ubicada en Avda. del Sur, 13, planta 1.ª, se encuentra a su 
disposición la documentación que seguidamente se señala, 
comprensiva del expediente sancionador que se le instruye; 
significándole que el plazo para la interposición del recurso 
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que, en su caso proceda, comienza a contar a partir del día 
siguiente a aquel en que tenga lugar esta publicación.

Núm. expediente: 180233/2009.
Notificado a: Don Juan Puentes Pérez.
Último domicilio: C/ Reyes Católicos, núm. 4, 3 G, Armilla 
(Granada).
Trámite que se notifica: Resolución. 

Granada, 19 de marzo de 2010.- La Delegada, Elvira 
Ramón Utrabo. 

 ANUNCIO de 10 de marzo de 2010, de la Delega-
ción Provincial de Huelva, por el que se notifican liqui-
daciones practicadas en procedimientos sancionadores 
en materia relativa a las medidas sanitarias frente al 
tabaquismo.

A los efectos previstos en los artículos 59.º 4 y 61.º de 
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, se notifica a los 
interesados que seguidamente se relacionan, e intentada 
sin efecto la notificación, que en el Servicio de Tasas (Ges-
tión Económica) de la Delegación Provincial de Huelva, sita 
en C/ Cardenal Cisneros, 3-5, se encuentran a disposición de 
los mismos la documentación que se reseña, acordada en ex-
pediente de liquidación de sanción, por un importe de 1.502 
euros, haciéndose constar que el plazo para hacer efectiva la 
deuda, en conformidad con lo establecido en el art. 20 del 
Reglamento General de Recaudación de Tributos, comienza a 
contar desde la fecha de esta publicación.

Num. Expte.: S21-102/2009.
Don Luis Rodríguez Quintero.
Urbanización Atlántico, 23, 21450, Cartaya (Huelva).
Acto que se notifica: Liquidación de deuda en período volunta-
rio, de 1.502 euros.

Huelva, 10 de marzo de 2010.- La Delegada, María José 
Rico Cabrera. 

 CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y PESCA

ANUNCIO de 11 de marzo de 2010, de la Dirección 
General de Fondos Agrarios, por el que se notifican los 
actos administrativos que se citan, en relación con la 
Ayuda a la Producción de Aceite de Oliva, la Ayuda 
específica de Algodón, la Ayuda de Régimen de Pago 
Único y a la Ayuda al Cultivo de Uvas destinadas a la 
Producción de Pasas.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, e intentada, sin efecto, la notificación personal en 
el domicilio que consta en dicho expediente, por el presente 
anuncio se notifica a las personas interesadas que figuran en 
el Anexo adjunto, el acto administrativo que se indica.

El texto íntegro del mencionado acto se encuentra a dis-
posición de la persona interesada en el lugar que se indica en 
el Anexo, en donde podrá comparecer en el plazo de quince 
días a partir de la publicación del presente anuncio en el Bo-
letín Oficial de la Junta de Andalucía para el conocimiento del 
contenido íntegro del mencionado acto y constancia de tal 
conocimiento. En el supuesto de no comparecer en el plazo 

indicado, se le dará por notificado en el día de la publicación 
del presente anuncio.

Sevilla, 11 de marzo de 2010.- El Director General, Félix 
Martínez Aljama.

A N E X O

1. Nombre y apellidos, NIF: Juan Manuel Salazar Segura, 
27506090-E.
Procedimiento: Pago Adicional de Ayuda del Régimen de 
Pago Único, referente a la campaña de comercialización 
2006/2007.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGFA/
SPLC, núm. 326/2009, de fecha 19.6.2009.
Extracto del acto: Resolución por la que se adopta la medida 
provisional consistente en la suspensión cautelar del pago co-
rrespondiente a las ayudas financiadas por fondos europeos.
Recursos: Contra dicho acto, que no pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Con-
sejera de Agricultura y Pesca, en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente al de su notificación.
Acceso al texto íntegro: C/ Hermanos Machado, 4, 3.ª planta, 
Almería. Delegación Provincial de la Consejería de Agricultura 
y Pesca.

2. Nombre y apellidos, NIF: Francisco Gamaza Barea, 
31496471-H.
Procedimiento: Ayuda del Régimen de Pago Único, referente a 
la campaña de comercialización 2006/2007.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGFA/
SPLC, núm. 326/2009, de fecha 19.6.2009.
Extracto del acto: Resolución por la que se adopta la medida 
provisional consistente en la suspensión cautelar del pago co-
rrespondiente a las ayudas financiadas por fondos europeos.
Recursos: Contra dicho acto, que no pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Con-
sejera de Agricultura y Pesca, en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente al de su notificación.
Acceso al texto íntegro: Plz. de la Constitución, núm. 3, Cádiz. 
Delegación Provincial de la Consejería de Agricultura y Pesca.

3. Razón social, NIF: Explot. Agrícolas La Borracha, S.L., B-
11713799.
Procedimiento: Ayuda del Régimen de Pago Único, referente a 
la campaña de comercialización 2007/2008.
Fecha e identificación del acto a notificar: Acuerdo de Inicio 
DGFA/SPLC, núm. 568/2009, de fecha 16.10.2009.
Extracto del acto: Acuerdo de Inicio del Procedimiento de Re-
conocimiento y Recuperación de Pago Indebido.
Alegaciones o Trámite de Audiencia: Contra dicho acto, podrá 
formular las alegaciones o aportar los documentos que estime 
oportunos ante el Servicio de Planificación y Liquidación de 
Campañas de la Dirección General de Fondos Agrarios, en el 
plazo de 15 días a contar desde el día siguiente al de su noti-
ficación.
Acceso al texto íntegro: Plz. de la Constitución, núm. 3, Cádiz. 
Delegación Provincial de la Consejería de Agricultura y Pesca.

4. Nombre y apellidos, NIF: Juan Sánchez Fernández, 
31537341-V.
Procedimiento: Ayuda del Régimen de Pago Único, referente a 
la campaña de comercialización 2007/2008.
Fecha e identificación del acto a notificar: Acuerdo de Inicio 
DGFA/SPLC, núm. 568/2009, de fecha 16.10.2009.
Extracto del acto: Acuerdo de Inicio del Procedimiento de Re-
conocimiento y Recuperación de Pago Indebido.
Alegaciones o Trámite de Audiencia: Contra dicho acto, podrá 
formular las alegaciones o aportar los documentos que estime 
oportunos ante el Servicio de Planificación y Liquidación de 
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Campañas de la Dirección General de Fondos Agrarios, en el 
plazo de 15 días a contar desde el día siguiente al de su noti-
ficación.
Acceso al texto íntegro: Plz. de la Constitución, núm. 3, Cádiz. 
Delegación Provincial de la Consejería de Agricultura y Pesca.

5. Razón social, NIF: Fermar Agrícolas, C.B., E-13409057.
Procedimiento: Ayuda Superficie, referente a la campaña de 
comercialización 2005/2006.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGFA/
SPLC, núm. 326/2009, de fecha 19.6.2009.
Extracto del acto: Resolución por la que se adopta la medida 
provisional consistente en la suspensión cautelar del pago co-
rrespondiente a las ayudas financiadas por fondos europeos.
Recursos: Contra dicho acto, que no pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Con-
sejera de Agricultura y Pesca, en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente al de su notificación.
Acceso al texto íntegro: C/ Santo Tomás de Aquino, 1, Córdoba. 
Delegación Provincial de la Consejería de Agricultura y Pesca.

6. Razón social, NIF: Fermar Agrícolas, C.B., E-13409057.
Procedimiento: Ayuda Superficie, referente a la campaña de 
comercialización 2005/2006.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGFA-
SAD/SPLC, núm. 566/2009, de fecha 15.10.2009.
Extracto del acto: Resolución del Procedimiento de Reconoci-
miento y Recuperación de Pago Indebido.
Recursos: Contra dicho acto, que no pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Con-
sejera de Agricultura y Pesca, en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente al de su notificación.
Acceso al texto íntegro: C/ Santo Tomás de Aquino, 1, Córdoba. 
Delegación Provincial de la Consejería de Agricultura y Pesca.

7. Razón social, NIF: Herencia yacente de don Ramón Sán-
chez, E-91519215.
Procedimiento: Ayuda del Régimen de Pago Único, referente a 
la campaña de comercialización 2006/2007.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGFA/
SPLC, núm. 582/2009, de fecha 6.11.2009.
Extracto del acto: Resolución del Procedimiento de Reconoci-
miento y Recuperación de Pago Indebido.
Recursos: Contra dicho acto, que no pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Con-
sejera de Agricultura y Pesca, en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente al de su notificación.
Acceso al texto íntegro: C/ Santo Tomás de Aquino, 1, Córdoba. 
Delegación Provincial de la Consejería de Agricultura y Pesca.

8. Razón social, NIF: Herederos desconocidos e inciertos de 
Sabariego Zurita, Rafaela, 29957610-H.
Procedimiento: Ayuda específica de olivar, referente a la cam-
paña de comercialización 2006/2007.
Fecha e identificación del acto a notificar: Acuerdo de Inicio 
DGFA/SPLC, núm. 406/2009 de fecha 24.8.2009.
Extracto del acto: Acuerdo de Inicio del Procedimiento de Re-
conocimiento y Recuperación de Pago Indebido.
Alegaciones o Trámite de Audiencia: Contra dicho acto, podrá 
formular las alegaciones o aportar los documentos que estime 
oportunos ante el Servicio de Planificación y Liquidación de 
Campañas de la Dirección General de Fondos Agrarios, en el 
plazo de 15 días a contar desde el día siguiente al de su noti-
ficación.
Acceso al texto íntegro: C/ Santo Tomás de Aquino, 1, Córdoba. 
Delegación Provincial de la Consejería de Agricultura y Pesca.

9. Razón social, NIF: Hnos. Velasco Carrillo, C.B., E-14310130. 
Procedimiento: Ayuda del Régimen de Pago Único, referente a 
la campaña de comercialización 2006/2007.

Fecha e identificación del acto a notificar: Acuerdo de Inicio 
DGFA/SPLC, núm. 445/2009 de fecha 28.8.2009.
Extracto del acto: Acuerdo de Inicio del Procedimiento de Re-
conocimiento y Recuperación de Pago Indebido.
Alegaciones o Trámite de Audiencia: Contra dicho acto, podrá 
formular las alegaciones o aportar los documentos que estime 
oportunos ante el Servicio de Planificación y Liquidación de 
Campañas de la Dirección General de Fondos Agrarios, en el 
plazo de 15 días a contar desde el día siguiente al de su noti-
ficación.
Acceso al texto íntegro: C/ Santo Tomás de Aquino, 1, Córdoba. 
Delegación Provincial de la Consejería de Agricultura y Pesca.

10. Nombre y apellidos, NIF: Laura Alcaraz Molina, 30068399-Q. 
Procedimiento: Ayuda del Régimen de Pago Único, referente a 
la campaña de comercialización 2006/2007.
Fecha e identificación del acto a notificar: Acuerdo de Inicio 
DGFA/SPLC, núm. 445/2009 de fecha 28.8.2009.
Extracto del acto: Acuerdo de Inicio del Procedimiento de Re-
conocimiento y Recuperación de Pago Indebido.
Alegaciones o Trámite de Audiencia: Contra dicho acto, podrá 
formular las alegaciones o aportar los documentos que estime 
oportunos ante el Servicio de Planificación y Liquidación de 
Campañas de la Dirección General de Fondos Agrarios, en el 
plazo de 15 días a contar desde el día siguiente al de su noti-
ficación.
Acceso al texto íntegro: C/ Santo Tomás de Aquino, 1, Córdoba. 
Delegación Provincial de la Consejería de Agricultura y Pesca.

11. Nombre y apellidos, NIF: Antonio García Palma, 30901557-E.
Procedimiento: Ayuda del Régimen de Pago Único, referente a 
la campaña de comercialización 2006/2007.
Fecha e identificación del acto a notificar: Trámite de Audien-
cia, de fecha 27.10.2009.
Extracto del acto: Se comunica que dicha carta sustituye 
a la Notificación del Acuerdo de Inicio DGFA/SPLC, núm. 
563/2009 del Procedimiento de Reconocimiento y Recupera-
ción de Pago Indebido, de fecha 21.10.2009, debido a un error 
en la impresión de dicha notificación.
Alegaciones o Trámite de Audiencia: Contra dicho acto, podrá 
formular las alegaciones o aportar los documentos que estime 
oportunos ante el Servicio de Planificación y Liquidación de Cam-
pañas de la Dirección General de Fondos Agrarios, en el plazo de 
15 días a contar desde el día siguiente al de su notificación.
Acceso al texto íntegro: C/ Santo Tomás de Aquino, 1, Córdoba. 
Delegación Provincial de la Consejería de Agricultura y Pesca.

12. Nombre y apellidos: Francisca Expósito Hidalgo, 30732192-Y.
Procedimiento: Ayuda del Régimen de Pago Único, referente a 
la campaña de comercialización 2006/2007.
Fecha e identificación del acto a notificar: Trámite de Audien-
cia, de fecha 27.10.2009.
Extracto del acto: Se comunica que dicha carta sustituye 
a la Notificación del Acuerdo de Inicio DGFA/SPLC, núm. 
563/2009 del Procedimiento de Reconocimiento y Recupera-
ción de Pago Indebido, de fecha 21.10.2009, debido a un error 
en la impresión de dicha notificación.
Alegaciones o Trámite de Audiencia: Contra dicho acto, podrá 
formular las alegaciones o aportar los documentos que estime 
oportunos ante el Servicio de Planificación y Liquidación de 
Campañas de la Dirección General de Fondos Agrarios, en el 
plazo de 15 días a contar desde el día siguiente al de su noti-
ficación.
Acceso al texto íntegro: C/ Santo Tomás de Aquino, 1, Córdoba. 
Delegación Provincial de la Consejería de Agricultura y Pesca.

13. Nombre y apellidos, NIF: M.ª Soledad de Prado Zurera, 
30835966-G.
Procedimiento: Ayuda del Régimen de Pago Único, referente a 
la campaña de comercialización 2007/2008.
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Fecha e identificación del acto a notificar: Acuerdo de Inicio 
DGFA/SPLC núm. 568/2009 de fecha 16.10.2009.
Extracto del acto: Acuerdo de Inicio del Procedimiento de Re-
conocimiento y Recuperación de Pago Indebido.
Alegaciones o Trámite de Audiencia: Contra dicho acto, podrá 
formular las alegaciones o aportar los documentos que estime 
oportunos ante el Servicio de Planificación y Liquidación de 
Campañas de la Dirección General de Fondos Agrarios, en el 
plazo de 15 días a contar desde el día siguiente al de su noti-
ficación.
Acceso al texto íntegro: C/ Santo Tomás de Aquino, 1, Córdoba. 
Delegación Provincial de la Consejería de Agricultura y Pesca.

14. Razón social, NIF: Aljaval, S.L., B-14682322.
Procedimiento: Ayuda Ovino Caprino, referente a la campaña 
de comercialización 2006/2007.
Fecha e identificación del acto a notificar: Acuerdo de Inicio 
DGFA/SPLC, núm. 699/2009 de fecha 20.11.2009.
Extracto del acto: Acuerdo de Inicio del Procedimiento de Re-
conocimiento y Recuperación de Pago Indebido.
Alegaciones o Trámite de Audiencia: Contra dicho acto, podrá 
formular las alegaciones o aportar los documentos que estime 
oportunos ante el Servicio de Planificación y Liquidación de 
Campañas de la Dirección General de Fondos Agrarios, en el 
plazo de 15 días a contar desde el día siguiente al de su noti-
ficación.
Acceso al texto íntegro: C/ Santo Tomás de Aquino, 1, Córdoba. 
Delegación Provincial de la Consejería de Agricultura y Pesca.

15. Razón social, NIF: Aljaval, S.L., B-14682322.
Procedimiento: Ayuda del Régimen de Pago Único, referente a 
la campaña de comercialización 2006/2007.
Fecha e identificación del acto a notificar: Acuerdo de Inicio 
DGFA/SPLC, núm. 734/2009 de fecha 11.12.2009.
Extracto del acto: Acuerdo de Inicio del Procedimiento de Re-
conocimiento y Recuperación de Pago Indebido.
Alegaciones o Trámite de Audiencia: Contra dicho acto, podrá 
formular las alegaciones o aportar los documentos que estime 
oportunos ante el Servicio de Planificación y Liquidación de 
Campañas de la Dirección General de Fondos Agrarios, en el 
plazo de 15 días a contar desde el día siguiente al de su noti-
ficación.
Acceso al texto íntegro: C/ Santo Tomás de Aquino, 1, Córdoba. 
Delegación Provincial de la Consejería de Agricultura y Pesca.

16. Razón social, NIF: Lacteas Torrehoria, S.L., B-14587950.
Procedimiento: Ayuda del Régimen de Pago Único, referente a 
la campaña de comercialización 2006/2007.
Fecha e identificación del acto a notificar: Acuerdo de Inicio 
DGFA/SPLC núm. 734/2009 de fecha 11.12.2009.
Extracto del acto: Acuerdo de Inicio del Procedimiento de Re-
conocimiento y Recuperación de Pago Indebido.
Alegaciones o Trámite de Audiencia: Contra dicho acto, podrá 
formular las alegaciones o aportar los documentos que estime 
oportunos ante el Servicio de Planificación y Liquidación de 
Campañas de la Dirección General de Fondos Agrarios, en el 
plazo de 15 días a contar desde el día siguiente al de su noti-
ficación.
Acceso al texto íntegro: C/ Santo Tomás de Aquino, 1, Córdoba. 
Delegación Provincial de la Consejería de Agricultura y Pesca.

17. Nombre y apellidos, NIF: María Torrubia Torrubia, 
23511940-Y.
Procedimiento: Ayuda del Régimen de Pago Único, referente a 
la campaña de comercialización 2007/2008.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGFA/
SPLC, núm. 552/2009, de fecha 9.10.2009.
Extracto del acto: Resolución del Procedimiento de Recono-
cimiento y Recuperación de Pago Indebido y del Correspon-
diente Reintegro.

Recursos: Contra dicho acto, que no pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Con-
sejera de Agricultura y Pesca, en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente al de su notificación.
Acceso al texto íntegro: Complejo Administrativo Almanjayar. 
C/ Joaquina Eguaras, núm. 2, 1.ª planta, Granada. Delegación 
Provincial de la Consejería de Agricultura y Pesca.

18. Nombre y apellidos, NIF: José Eduardo Velasco Saez, 
24186292-K.
Procedimiento: Pago Adicional de Ayuda del Régimen de 
Pago Único, referente a la campaña de comercialización 
2006/2007.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGFA/
SPLC núm. 580/2009, de fecha 5.11.2009.
Extracto del acto: Resolución del Procedimiento de Reconoci-
miento y Recuperación de Pago Indebido.
Recursos: Contra dicho acto, que no pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Con-
sejera de Agricultura y Pesca, en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente al de su notificación.
Acceso al texto íntegro: Complejo Administrativo Almanjayar. 
C/ Joaquina Eguaras, núm. 2, 1.ª planta, Granada. Delegación 
Provincial de la Consejería de Agricultura y Pesca.

19. Nombre y apellidos, NIF: M.ª Eva Córdoba García, 
14624839-J.
Procedimiento: Ayuda del Régimen de Pago Único, referente a 
la campaña de comercialización 2006/2007.
Fecha e identificación del acto a notificar: Acuerdo de Inicio 
DGFA/SPLC, núm. 563/2009 de fecha 16.10.2009.
Extracto del acto: Acuerdo de Inicio del Procedimiento de Re-
conocimiento y Recuperación de Pago Indebido.
Alegaciones o Trámite de Audiencia: Contra dicho acto, podrá 
formular las alegaciones o aportar los documentos que estime 
oportunos ante el Servicio de Planificación y Liquidación de 
Campañas de la Dirección General de Fondos Agrarios, en el 
plazo de 15 días a contar desde el día siguiente al de su noti-
ficación.
Acceso al texto íntegro: Complejo Administrativo Almanjayar. 
C/ Joaquina Eguaras, núm. 2, 1.ª planta, Granada. Delegación 
Provincial de la Consejería de Agricultura y Pesca.

20. Nombre y apellidos, NIF: M.ª Eva Córdoba García, 
14624839-J.
Procedimiento: Ayuda del Régimen de Pago Único, referente a 
la campaña de comercialización 2006/2007.
Fecha e identificación del acto a notificar: Trámite de Audien-
cia, de fecha 27.10.2009.
Extracto del acto: Se comunica que dicha carta sustituye a la 
Notificación del Acuerdo de Inicio DGFA/SPLC núm. 563/2009 
del Procedimiento de Reconocimiento y Recuperación de Pago 
Indebido, de fecha 21.10.2009, debido a un error en la impre-
sión de dicha notificación.
Alegaciones o Trámite de Audiencia: Contra dicho acto, podrá 
formular las alegaciones o aportar los documentos que estime 
oportunos ante el Servicio de Planificación y Liquidación de 
Campañas de la Dirección General de Fondos Agrarios, en el 
plazo de 15 días a contar desde el día siguiente al de su noti-
ficación.
Acceso al texto íntegro: Complejo Administrativo Almanjayar. 
C/ Joaquina Eguaras, núm. 2, 1.ª planta, Granada. Delegación 
Provincial de la Consejería de Agricultura y Pesca.

21. Nombre y apellidos, NIF: Ámparo Jiménez Jiménez, 
24079690-R.
Procedimiento: Ayuda del Régimen de Pago Único, referente a 
la campaña de comercialización 2006/2007.
Fecha e identificación del acto a notificar: Acuerdo de Inicio 
DGFA/SPLC, núm. 563/2009 de fecha 16.10.2009.
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Extracto del acto: Acuerdo de Inicio del Procedimiento de Re-
conocimiento y Recuperación de Pago Indebido.
Alegaciones o Trámite de Audiencia: Contra dicho acto, podrá 
formular las alegaciones o aportar los documentos que estime 
oportunos ante el Servicio de Planificación y Liquidación de 
Campañas de la Dirección General de Fondos Agrarios, en el 
plazo de 15 días a contar desde el día siguiente al de su noti-
ficación.
Acceso al texto íntegro: Complejo Administrativo Almanjayar. 
C/ Joaquina Eguaras, núm. 2, 1.ª planta, Granada. Delegación 
Provincial de la Consejería de Agricultura y Pesca.

22. Nombre y apellidos, NIF: Ámparo Jiménez Jiménez, 
24079690-R.
Procedimiento: Ayuda del Régimen de Pago Único, referente a 
la campaña de comercialización 2006/2007.
Fecha e identificación del acto a notificar: Trámite de Audien-
cia, de fecha 27.10.2009.
Extracto del acto: Se comunica que dicha carta sustituye 
a la Notificación del Acuerdo de Inicio DGFA/SPLC, núm. 
563/2009 del Procedimiento de Reconocimiento y Recupera-
ción de Pago Indebido, de fecha 21.10.2009, debido a un error 
en la impresión de dicha notificación.
Alegaciones o Trámite de Audiencia: Contra dicho acto, podrá 
formular las alegaciones o aportar los documentos que estime 
oportunos ante el Servicio de Planificación y Liquidación de 
Campañas de la Dirección General de Fondos Agrarios, en el 
plazo de 15 días a contar desde el día siguiente al de su noti-
ficación.
Acceso al texto íntegro: Complejo Administrativo Almanjayar. 
C/ Joaquina Eguaras, núm. 2, 1.ª planta, Granada. Delegación 
Provincial de la Consejería de Agricultura y Pesca.

23. Nombre y apellidos, NIF: José Haro Armada, 23758426-R. 
Procedimiento: Ayuda del Régimen de Pago Único, referente a 
la campaña de comercialización 2006/2007.
Fecha e identificación del acto a notificar: Acuerdo de Inicio 
DGFA/SPLC, núm. 575/2009 de fecha 3.11.2009.
Extracto del acto: Acuerdo de Inicio del Procedimiento de Re-
conocimiento y Recuperación de Pago Indebido.
Alegaciones o Trámite de Audiencia: Contra dicho acto, podrá 
formular las alegaciones o aportar los documentos que estime 
oportunos ante el Servicio de Planificación y Liquidación de Cam-
pañas de la Dirección General de Fondos Agrarios, en el plazo de 
15 días a contar desde el día siguiente al de su notificación.
Acceso al texto íntegro: Complejo Administrativo Almanjayar. 
C/ Joaquina Eguaras, núm. 2, 1.ª planta, Granada. Delegación 
Provincial de la Consejería de Agricultura y Pesca.

24. Nombre y apellidos, NIF: Elisa López Pérez, 24255570-T. 
Procedimiento: Ayuda Ovino Caprino, referente a la campaña 
de comercialización 2006/2007.
Fecha e identificación del acto a notificar: Acuerdo de Inicio 
DGFA/SPLC, núm. 699/2009 de fecha 20.11.2009.
Extracto del acto: Acuerdo de Inicio del Procedimiento de Re-
conocimiento y Recuperación de Pago Indebido.
Alegaciones o Trámite de Audiencia: Contra dicho acto, podrá 
formular las alegaciones o aportar los documentos que estime 
oportunos ante el Servicio de Planificación y Liquidación de 
Campañas de la Dirección General de Fondos Agrarios, en el 
plazo de 15 días a contar desde el día siguiente al de su noti-
ficación.
Acceso al texto íntegro: Complejo Administrativo Almanjayar. 
C/ Joaquina Eguaras, núm. 2, 1.ª planta, Granada. Delegación 
Provincial de la Consejería de Agricultura y Pesca.

25. Nombre y apellidos, NIF: José Antonio Cervera Zamora, 
24117508-F. 
Procedimiento: Ayuda del Régimen de Pago Único, referente a 
la campaña de comercialización 2006/2007.

Fecha e identificación del acto a notificar: Acuerdo de Inicio 
DGFA/SPLC, núm. 734/2009 de fecha 11.12.2009.
Extracto del acto: Acuerdo de Inicio del Procedimiento de Re-
conocimiento y Recuperación de Pago Indebido.
Alegaciones o Trámite de Audiencia: Contra dicho acto, podrá 
formular las alegaciones o aportar los documentos que estime 
oportunos ante el Servicio de Planificación y Liquidación de 
Campañas de la Dirección General de Fondos Agrarios, en el 
plazo de 15 días a contar desde el día siguiente al de su noti-
ficación.
Acceso al texto íntegro: Complejo Administrativo Almanjayar. 
C/ Joaquina Eguaras, núm. 2, 1.ª planta, Granada. Delegación 
Provincial de la Consejería de Agricultura y Pesca.

26. Nombre y apellidos, NIF: Juan Carlos Salguero Patricio, 
48905386-A. 
Procedimiento: Ayuda Ovino Caprino, referente a la campaña 
de comercialización 2006/2007.
Fecha e identificación del acto a notificar: Acuerdo de Inicio 
DGFA/SPLC, núm. 699/2009 de fecha 20.11.2009.
Extracto del acto: Acuerdo de Inicio del Procedimiento de Re-
conocimiento y Recuperación de Pago Indebido.
Alegaciones o Trámite de Audiencia: Contra dicho acto, podrá 
formular las alegaciones o aportar los documentos que estime 
oportunos ante el Servicio de Planificación y Liquidación de 
Campañas de la Dirección General de Fondos Agrarios, en el 
plazo de 15 días a contar desde el día siguiente al de su noti-
ficación.
Acceso al texto íntegro: C/ Los Mozárabes, 8, Huelva. Delega-
ción Provincial de la Consejería de Agricultura y Pesca.

27. Nombre y apellidos, NIF: Pedro Ruiz Raez, 26485011-M. 
Procedimiento: Ayuda Adicional a la Remolacha, referente a la 
campaña de comercialización 2006/2007.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGFA/
SPLC, núm. 387/2009, de fecha 28.7.2009.
Extracto del acto: Resolución del Procedimiento de Reconoci-
miento y Recuperación de Pago Indebido.
Recursos: Contra dicho acto, que no pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Con-
sejera de Agricultura y Pesca, en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente al de su notificación.
Acceso al texto íntegro: Avda. Madrid, 19, Jaén. Delegación 
Provincial de la Consejería de Agricultura y Pesca.

28. Razón social, NIF: Espuny Martos, S.A., A-28409886. 
Procedimiento: Ayuda del Régimen de Pago Único, referente a 
la campaña de comercialización 2006/2007.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGFA/
SPLC, núm. 591/2009, de fecha 9.11.2009.
Extracto del acto: Resolución del Procedimiento de Reconoci-
miento y Recuperación de Pago Indebido.
Recursos: Contra dicho acto, que no pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Con-
sejera de Agricultura y Pesca, en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente al de su notificación.
Acceso al texto íntegro: Avda. Madrid, 19, Jaén. Delegación 
Provincial de la Consejería de Agricultura y Pesca.

29. Razón social, NIF: Espuny Martos, S.A., A-28409886. 
Procedimiento: Pago Adicional de Ayuda del Régimen de 
Pago Único, referente a la campaña de comercialización 
2006/2007.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGFA/
SPLC, núm. 600/2009, de fecha 9.11.2009.
Extracto del acto: Resolución del Procedimiento de Reconoci-
miento y Recuperación de Pago Indebido.
Recursos: Contra dicho acto, que no pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Con-
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sejera de Agricultura y Pesca, en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente al de su notificación.
Acceso al texto íntegro: Avda. Madrid, 19, Jaén. Delegación 
Provincial de la Consejería de Agricultura y Pesca.

30. Razón social, NIF: Hnos. Cardenete Herrera, C.B., E-
23379324. 
Procedimiento: Ayuda específica de Olivar, referente a la cam-
paña de comercialización 2006/2007.
Fecha e identificación del acto a notificar: Acuerdo de Inicio 
DGFA/SPLC, núm. 405/2009 de fecha 24.8.2009.
Extracto del acto: Acuerdo de Inicio del Procedimiento de Re-
conocimiento y Recuperación de Pago Indebido.
Alegaciones o Trámite de Audiencia: Contra dicho acto, podrá 
formular las alegaciones o aportar los documentos que estime 
oportunos ante el Servicio de Planificación y Liquidación de 
Campañas de la Dirección General de Fondos Agrarios, en el 
plazo de 15 días a contar desde el día siguiente al de su noti-
ficación.
Acceso al texto íntegro: Avda. Madrid, 19, Jaén. Delegación 
Provincial de la Consejería de Agricultura y Pesca.

31. Nombre y apellidos, NIF: Juan Manuel Cachinero Serrano, 
52541063-R. 
Procedimiento: Ayuda específica de Olivar, referente a la cam-
paña de comercialización 2006/2007.
Fecha e identificación del acto a notificar: Acuerdo de Inicio 
DGFA/SPLC, núm. 407/2009 de fecha 24.8.2009.
Extracto del acto: Acuerdo de Inicio del Procedimiento de Re-
conocimiento y Recuperación de Pago Indebido.
Alegaciones o Trámite de Audiencia: Contra dicho acto, podrá 
formular las alegaciones o aportar los documentos que estime 
oportunos ante el Servicio de Planificación y Liquidación de 
Campañas de la Dirección General de Fondos Agrarios, en el 
plazo de 15 días a contar desde el día siguiente al de su noti-
ficación.
Acceso al texto íntegro: Avda. Madrid, 19, Jaén. Delegación 
Provincial de la Consejería de Agricultura y Pesca.

32. Nombre y apellidos, NIF: Luis Morales Quero, 25950711-H. 
Procedimiento: Ayuda del régimen de pago único, referente a 
la campaña de comercialización 2006/2007.
Fecha e identificación del acto a notificar: Acuerdo de Inicio 
DGFA/SPLC, núm. 444/2009 de fecha 28.8.2009.
Extracto del acto: Acuerdo de Inicio del Procedimiento de Re-
conocimiento y Recuperación de Pago Indebido.
Alegaciones o Trámite de Audiencia: Contra dicho acto, podrá 
formular las alegaciones o aportar los documentos que estime 
oportunos ante el Servicio de Planificación y Liquidación de 
Campañas de la Dirección General de Fondos Agrarios, en el 
plazo de 15 días a contar desde el día siguiente al de su noti-
ficación.
Acceso al texto íntegro: Avda. Madrid, 19, Jaén. Delegación 
Provincial de la Consejería de Agricultura y Pesca.

33. Nombre y apellidos, NIF: Antonio Bravo López, 25798137-A. 
Procedimiento: Ayuda del régimen de pago único, referente a 
la campaña de comercialización 2006/2007.
Fecha e identificación del acto a notificar: Acuerdo de Inicio 
DGFA/SPLC, núm. 444/2009 de fecha 28.8.2009.
Extracto del acto: Acuerdo de Inicio del Procedimiento de Re-
conocimiento y Recuperación de Pago Indebido.
Alegaciones o Trámite de Audiencia: Contra dicho acto, podrá 
formular las alegaciones o aportar los documentos que estime 
oportunos ante el Servicio de Planificación y Liquidación de 
Campañas de la Dirección General de Fondos Agrarios, en el 
plazo de 15 días a contar desde el día siguiente al de su noti-
ficación.
Acceso al texto íntegro: Avda. Madrid, 19, Jaén. Delegación 
Provincial de la Consejería de Agricultura y Pesca.

34. Nombre y apellidos, NIF: M.ª Dolores Marchal Castro, 
77342474-Y. 
Procedimiento: Ayuda del régimen de pago único, referente a 
la campaña de comercialización 2007/2008.
Fecha e identificación del acto a notificar: Acuerdo de Inicio 
DGFA/SPLC, núm. 449/2009 de fecha 3.9.2009.
Extracto del acto: Acuerdo de Inicio del Procedimiento de Re-
conocimiento y Recuperación de Pago Indebido.
Alegaciones o Trámite de Audiencia: Contra dicho acto, podrá 
formular las alegaciones o aportar los documentos que estime 
oportunos ante el Servicio de Planificación y Liquidación de 
Campañas de la Dirección General de Fondos Agrarios, en el 
plazo de 15 días a contar desde el día siguiente al de su noti-
ficación.
Acceso al texto íntegro: Avda. Madrid, 19, Jaén. Delegación 
Provincial de la Consejería de Agricultura y Pesca.

35. Nombre y apellidos, NIF: Agustín Adán López, 75090195-W. 
Procedimiento: Ayuda del régimen de pago único, referente a 
la campaña de comercialización 2007/2008.
Fecha e identificación del acto a notificar: Acuerdo de Inicio 
DGFA/SPLC, núm. 451/2009 de fecha 3.9.2009.
Extracto del acto: Acuerdo de Inicio del Procedimiento de Re-
conocimiento y Recuperación de Pago Indebido.
Alegaciones o Trámite de Audiencia: Contra dicho acto, podrá 
formular las alegaciones o aportar los documentos que estime 
oportunos ante el Servicio de Planificación y Liquidación de 
Campañas de la Dirección General de Fondos Agrarios, en el 
plazo de 15 días a contar desde el día siguiente al de su noti-
ficación.
Acceso al texto íntegro: Avda. Madrid, 19, Jaén. Delegación 
Provincial de la Consejería de Agricultura y Pesca.

36. Nombre y apellidos, NIF: Sebastián Fernández Chica, 
25895840-W. 
Procedimiento: Ayuda del régimen de pago único, referente a 
la campaña de comercialización 2006/2007.
Fecha e identificación del acto a notificar: Acuerdo de Inicio 
DGFA/SPLC, núm. 564/2009 de fecha 16.10.2009.
Extracto del acto: Acuerdo de Inicio del Procedimiento de Re-
conocimiento y Recuperación de Pago Indebido.
Alegaciones o Trámite de Audiencia: Contra dicho acto, podrá 
formular las alegaciones o aportar los documentos que estime 
oportunos ante el Servicio de Planificación y Liquidación de 
Campañas de la Dirección General de Fondos Agrarios, en el 
plazo de 15 días a contar desde el día siguiente al de su noti-
ficación.
Acceso al texto íntegro: Avda. Madrid, 19, Jaén. Delegación 
Provincial de la Consejería de Agricultura y Pesca.

37. Nombre y apellidos, NIF: María Vidal Zamora, 40878103-L.
Procedimiento: Ayuda del régimen de pago único, referente a 
la campaña de comercialización 2007/2008.
Fecha e identificación del acto a notificar: Acuerdo de Inicio 
DGFA/SPLC, núm. 569/2009 de fecha 16.10.2009.
Extracto del acto: Acuerdo de Inicio del Procedimiento de Re-
conocimiento y Recuperación de Pago Indebido.
Alegaciones o Trámite de Audiencia: Contra dicho acto, podrá 
formular las alegaciones o aportar los documentos que estime 
oportunos ante el Servicio de Planificación y Liquidación de 
Campañas de la Dirección General de Fondos Agrarios, en el 
plazo de 15 días a contar desde el día siguiente al de su noti-
ficación.
Acceso al texto íntegro: Avda. Madrid, 19, Jaén. Delegación 
Provincial de la Consejería de Agricultura y Pesca.

38. Nombre y apellidos, NIF: Juan María Martos León, 
25869061-H. 
Procedimiento: Ayuda del régimen de pago único, referente a 
la campaña de comercialización 2007/2008.
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Fecha e identificación del acto a notificar: Acuerdo de Inicio 
DGFA/SPLC, núm. 569/2009 de fecha 16.10.2009.
Extracto del acto: Acuerdo de Inicio del Procedimiento de Re-
conocimiento y Recuperación de Pago Indebido.
Alegaciones o Trámite de Audiencia: Contra dicho acto, podrá 
formular las alegaciones o aportar los documentos que estime 
oportunos ante el Servicio de Planificación y Liquidación de 
Campañas de la Dirección General de Fondos Agrarios, en el 
plazo de 15 días a contar desde el día siguiente al de su noti-
ficación.
Acceso al texto íntegro: Avda. Madrid, 19, Jaén. Delegación 
Provincial de la Consejería de Agricultura y Pesca.

39. Nombre y apellidos, NIF: Luis Romero Ortega, 25840510-X.
Procedimiento: Ayuda del régimen de pago único, referente a 
la campaña de comercialización 2007/2008.
Fecha e identificación del acto a notificar: Acuerdo de Inicio 
DGFA/SPLC, núm. 569/2009 de fecha 16.10.2009.
Extracto del acto: Acuerdo de Inicio del Procedimiento de Re-
conocimiento y Recuperación de Pago Indebido.
Alegaciones o Trámite de Audiencia: Contra dicho acto, podrá 
formular las alegaciones o aportar los documentos que estime 
oportunos ante el Servicio de Planificación y Liquidación de 
Campañas de la Dirección General de Fondos Agrarios, en el 
plazo de 15 días a contar desde el día siguiente al de su noti-
ficación.
Acceso al texto íntegro: Avda. Madrid, 19, Jaén. Delegación 
Provincial de la Consejería de Agricultura y Pesca.

40. Nombre y apellidos, NIF: Ana Torres Rascón, 26081370-Z. 
Procedimiento: Ayudas Superficie, referente a la campaña de 
comercialización 2007/2008.
Fecha e identificación del acto a notificar: Acuerdo de Inicio 
DGFA/SPLC, núm. 573/2009 de fecha 16.10.2009.
Extracto del acto: Acuerdo de Inicio del Procedimiento de Re-
conocimiento y Recuperación de Pago Indebido.
Alegaciones o Trámite de Audiencia: Contra dicho acto, podrá 
formular las alegaciones o aportar los documentos que estime 
oportunos ante el Servicio de Planificación y Liquidación de 
Campañas de la Dirección General de Fondos Agrarios, en el 
plazo de 15 días a contar desde el día siguiente al de su noti-
ficación.
Acceso al texto íntegro: Avda. Madrid, 19 - Jaén. Delegación 
Provincial de la Consejería de Agricultura y Pesca.

41. Nombre y apellidos, NIF: Encarnación Estévez Jurado, 
33933718-R. 
Procedimiento: Ayuda del Régimen de Pago Único, referente a 
la campaña de comercialización 2006/2007.
Fecha e identificación del acto a notificar: Acuerdo de Inicio 
DGFA/SPLC, núm. 575/2009 de fecha 3.11.2009.
Extracto del acto: Acuerdo de Inicio del Procedimiento de Re-
conocimiento y Recuperación de Pago Indebido.
Alegaciones o Trámite de Audiencia: Contra dicho acto, podrá 
formular las alegaciones o aportar los documentos que estime 
oportunos ante el Servicio de Planificación y Liquidación de 
Campañas de la Dirección General de Fondos Agrarios, en el 
plazo de 15 días a contar desde el día siguiente al de su noti-
ficación.
Acceso al texto íntegro: Avda. Madrid, 19, Jaén. Delegación 
Provincial de la Consejería de Agricultura y Pesca.

42. Nombre y apellidos, NIF: José Luis Felices Castellanos, 
06199325-C. 
Procedimiento: Ayuda del Régimen de Pago Único, referente a 
la campaña de comercialización 2006/2007.
Fecha e identificación del acto a notificar: Acuerdo de Inicio 
DGFA/SPLC, núm. 575/2009 de fecha 3.11.2009.
Extracto del acto: Acuerdo de Inicio del Procedimiento de Re-
conocimiento y Recuperación de Pago Indebido.

Alegaciones o Trámite de Audiencia: Contra dicho acto, podrá 
formular las alegaciones o aportar los documentos que estime 
oportunos ante el Servicio de Planificación y Liquidación de 
Campañas de la Dirección General de Fondos Agrarios, en el 
plazo de 15 días a contar desde el día siguiente al de su noti-
ficación.
Acceso al texto íntegro: Avda. Madrid, 19, Jaén. Delegación 
Provincial de la Consejería de Agricultura y Pesca.

43. Nombre y apellidos, NIF: Francisca Baltanas Moreno, 
78671342-A.
Procedimiento: Ayuda del Régimen de Pago Único, referente a 
la campaña de comercialización 2006/2007.
Fecha e identificación del acto a notificar: Acuerdo de Inicio 
DGFA/SPLC, núm. 575/2009 de fecha 3.11.2009.
Extracto del acto: Acuerdo de Inicio del Procedimiento de Re-
conocimiento y Recuperación de Pago Indebido.
Alegaciones o Trámite de Audiencia: Contra dicho acto, podrá 
formular las alegaciones o aportar los documentos que estime 
oportunos ante el Servicio de Planificación y Liquidación de 
Campañas de la Dirección General de Fondos Agrarios, en el 
plazo de 15 días a contar desde el día siguiente al de su noti-
ficación.
Acceso al texto íntegro: Avda. Madrid, 19, Jaén. Delegación 
Provincial de la Consejería de Agricultura y Pesca.

44. Nombre y apellidos, NIF: Juan Segura Delgado, 74970331-Z.
Procedimiento: Ayuda Ovino Caprino, referente a la campaña 
de comercialización 2006/2007.
Fecha e identificación del acto a notificar: Acuerdo de Inicio 
DGFA/SPLC, núm. 699/2009 de fecha 20.11.2009.
Extracto del acto: Acuerdo de Inicio del Procedimiento de Re-
conocimiento y Recuperación de Pago Indebido.
Alegaciones o Trámite de Audiencia: Contra dicho acto, podrá 
formular las alegaciones o aportar los documentos que estime 
oportunos ante el Servicio de Planificación y Liquidación de 
Campañas de la Dirección General de Fondos Agrarios, en el 
plazo de 15 días a contar desde el día siguiente al de su noti-
ficación.
Acceso al texto íntegro: Avda. Madrid, 19, Jaén. Delegación 
Provincial de la Consejería de Agricultura y Pesca.

45. Nombre y apellidos, NIF: Serafín Pérez Castillo, 26397213-K.
Procedimiento: Ayuda Ovino Caprino, referente a la campaña 
de comercialización 2006/2007.
Fecha e identificación del acto a notificar: Acuerdo de Inicio 
DGFA/SPLC, núm. 699/2009 de fecha 20.11.2009.
Extracto del acto: Acuerdo de Inicio del Procedimiento de Re-
conocimiento y Recuperación de Pago Indebido.
Alegaciones o Trámite de Audiencia: Contra dicho acto, podrá 
formular las alegaciones o aportar los documentos que estime 
oportunos ante el Servicio de Planificación y Liquidación de 
Campañas de la Dirección General de Fondos Agrarios, en el 
plazo de 15 días a contar desde el día siguiente al de su noti-
ficación.
Acceso al texto íntegro: Avda. Madrid, 19, Jaén. Delegación 
Provincial de la Consejería de Agricultura y Pesca.

46. Nombre y apellidos, NIF: Antonio Cruz Jiménez, 26410505-L. 
Procedimiento: Ayuda del Régimen de Pago Único, referente a 
la campaña de comercialización 2006/2007.
Fecha e identificación del acto a notificar: Acuerdo de Inicio 
DGFA/SPLC, núm. 734/2009 de fecha 11.12.2009.
Extracto del acto: Acuerdo de Inicio del Procedimiento de Re-
conocimiento y Recuperación de Pago Indebido.
Alegaciones o Trámite de Audiencia: Contra dicho acto, podrá 
formular las alegaciones o aportar los documentos que estime 
oportunos ante el Servicio de Planificación y Liquidación de 
Campañas de la Dirección General de Fondos Agrarios, en el 
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plazo de 15 días a contar desde el día siguiente al de su noti-
ficación.
Acceso al texto íntegro: Avda. Madrid, 19, Jaén. Delegación 
Provincial de la Consejería de Agricultura y Pesca.

47. Nombre y apellidos, NIF: Rafael Rosa Ruiz, 24727586-X. 
Procedimiento: Ayuda del Régimen de Pago Único, referente a 
la campaña de comercialización 2006/2007.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGFA/
SPLC, núm. 298/2009, de fecha 2.6.2009.
Extracto del acto: Resolución por la que se adopta la medida 
provisional consistente en la suspensión cautelar del pago co-
rrespondiente a las ayudas financiadas por fondos europeos.
Recursos: Contra dicho acto, que no pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Con-
sejera de Agricultura y Pesca, en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente al de su notificación.
Acceso al texto íntegro: Avda. de la Aurora, 47, Málaga. Dele-
gación Provincial de la Consejería de Agricultura y Pesca.

48. Nombre y apellidos, NIF: Rafael Rosa Ruiz, 24727586-X. 
Procedimiento: Ayuda del régimen de pago único, referente a 
la campaña de comercialización 2006/2007.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGFA/
SPLC, núm. 502/2009, de fecha 22.9.2009.
Extracto del acto: Resolución del Procedimiento de Reconoci-
miento y Recuperación de Pago Indebido.
Recursos: Contra dicho acto, que no pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Con-
sejera de Agricultura y Pesca, en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente al de su notificación.
Acceso al texto íntegro: Avda. de la Aurora, 47, Málaga. Dele-
gación Provincial de la Consejería de Agricultura y Pesca.

49. Nombre y apellidos, NIF: Juan Pérez Fernández, 24880259-D. 
Procedimiento: Ayuda Superficie, referente a la campaña de 
comercialización 2005/2006.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGFA/
SPLC, núm. 298/2009, de fecha 2.6.2009.
Extracto del acto: Resolución por la que se adopta la medida 
provisional consistente en la suspensión cautelar del pago co-
rrespondiente a las ayudas financiadas por Fondos Europeos.
Recursos: Contra dicho acto, que no pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Con-
sejera de Agricultura y Pesca, en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente al de su notificación.
Acceso al texto íntegro: Avda. de la Aurora, 47, Málaga. Dele-
gación Provincial de la Consejería de Agricultura y Pesca.

50. Nombre y apellidos, NIF: Antonio Gajete Álvarez, 24816293-Y. 
Procedimiento: Ayuda del Régimen de Pago Único, referente a 
la campaña de comercialización 2006/2007.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGFA/
SPLC, núm. 473/2009, de fecha 7.9.2009.
Extracto del acto: Resolución del Procedimiento de Reconoci-
miento y Recuperación de Pago Indebido.
Recursos: Contra dicho acto, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Consejera de Agricultura y Pesca, en el plazo de 
un mes a contar desde el día siguiente al de su notificación.
Acceso al texto íntegro: Avda. de la Aurora, 47, Málaga. Dele-
gación Provincial de la Consejería de Agricultura y Pesca.

51. Nombre y apellidos, NIF: Bartolomé Aranda Pérez, 
25220005-E.
Procedimiento: Ayuda del Régimen de Pago Único, referente a 
la campaña de comercialización 2006/2007.
Fecha e identificación del acto a notificar: Acuerdo de Inicio 
DGFA/SPLC, núm. 575/2009 de fecha 3.11.2009.
Extracto del acto: Acuerdo de Inicio del Procedimiento de Re-
conocimiento y Recuperación de Pago Indebido.

Alegaciones o Trámite de Audiencia: Contra dicho acto, podrá 
formular las alegaciones o aportar los documentos que estime 
oportunos ante el Servicio de Planificación y Liquidación de 
Campañas de la Dirección General de Fondos Agrarios, en el 
plazo de 15 días a contar desde el día siguiente al de su noti-
ficación.
Acceso al texto íntegro: Avda. de la Aurora, 47, Málaga. Dele-
gación Provincial de la Consejería de Agricultura y Pesca.

52. Nombre y apellidos, NIF: Sonia Rivero Naranjo, 53681795-W.
Procedimiento: Ayuda Ovino Caprino, referente a la campaña 
de comercialización 2006/2007.
Fecha e identificación del acto a notificar: Acuerdo de Inicio 
DGFA/SPLC, núm. 699/2009 de fecha 20.11.2009.
Extracto del acto: Acuerdo de Inicio del Procedimiento de Re-
conocimiento y Recuperación de Pago Indebido.
Alegaciones o Trámite de Audiencia: Contra dicho acto, podrá 
formular las alegaciones o aportar los documentos que estime 
oportunos ante el Servicio de Planificación y Liquidación de 
Campañas de la Dirección General de Fondos Agrarios, en el 
plazo de 15 días a contar desde el día siguiente al de su noti-
ficación.
Acceso al texto íntegro: Avda. de la Aurora, 47, Málaga. Dele-
gación Provincial de la Consejería de Agricultura y Pesca.

53. Razón social, NIF: Felipe Blázquez e Hijos, S.C., J-41621327.
Procedimiento: Ayuda Superficie, referente a la campaña de 
comercialización 2005/2006.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGFA/
SAD-SPLC, núm. 545/2009,de fecha 13.10.2009.
Extracto del acto: Resolución del Procedimiento de Reconoci-
miento y Recuperación de Pago Indebido.
Recursos: Contra dicho acto, que no pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Con-
sejera de Agricultura y Pesca, en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente al de su notificación.
Acceso al texto íntegro: C/ Seda, s/n, Polígono Hytasa, nave 5, 
Sevilla. Delegación Provincial de la Consejería de Agricultura y 
Pesca.

54. Razón social, NIF: Herederos desconocidos e inciertos de 
Reina Cosano, Francisco, 28064057-D.
Procedimiento: Ayuda del Régimen de Pago Único, referente a 
la campaña de comercialización 2006/2007.
Fecha e identificación del acto a notificar: Acuerdo de Inicio 
DGFA/SPLC, núm. 565/2009 de fecha 16.10.2009.
Extracto del acto: Acuerdo de Inicio del Procedimiento de Re-
conocimiento y Recuperación de Pago Indebido.
Alegaciones o Trámite de Audiencia: Contra dicho acto, podrá 
formular las alegaciones o aportar los documentos que estime 
oportunos ante el Servicio de Planificación y Liquidación de 
Campañas de la Dirección General de Fondos Agrarios, en el 
plazo de 15 días a contar desde el día siguiente al de su noti-
ficación.
Acceso al texto íntegro: C/ Seda, s/n, Polígono Hytasa, nave 5, 
Sevilla. Delegación Provincial de la Consejería de Agricultura y 
Pesca.

55. Nombre y apellidos, NIF: Salvador Martos Corral, 
28476873-K.
Procedimiento: Ayuda del Régimen de Pago Único, referente a 
la campaña de comercialización 2007/2008.
Fecha e identificación del acto a notificar: Acuerdo de Inicio 
DGFA/SPLC, núm. 570/2009 de fecha 16.10.2009.
Extracto del acto: Acuerdo de Inicio del Procedimiento de Re-
conocimiento y Recuperación de Pago Indebido.
Alegaciones o Trámite de Audiencia: Contra dicho acto, podrá 
formular las alegaciones o aportar los documentos que estime 
oportunos ante el Servicio de Planificación y Liquidación de 
Campañas de la Dirección General de Fondos Agrarios, en el 
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plazo de 15 días a contar desde el día siguiente al de su noti-
ficación.
Acceso al texto íntegro: C/ Seda, s/n, Polígono Hytasa, nave 5, 
Sevilla. Delegación Provincial de la Consejería de Agricultura y 
Pesca.

56. Nombre y apellidos, NIF: Antonio Castellano Manzano, 
28435892-A.
Procedimiento: Ayuda Ovino Caprino, referente a la campaña 
de comercialización 2006/2007.
Fecha e identificación del acto a notificar: Acuerdo de Inicio 
DGFA/SPLC, núm. 699/2009 de fecha 20.11.2009.
Extracto del acto: Acuerdo de Inicio del Procedimiento de Re-
conocimiento y Recuperación de Pago Indebido.
Alegaciones o Trámite de Audiencia: Contra dicho acto, podrá 
formular las alegaciones o aportar los documentos que estime 
oportunos ante el Servicio de Planificación y Liquidación de 
Campañas de la Dirección General de Fondos Agrarios, en el 
plazo de 15 días a contar desde el día siguiente al de su noti-
ficación.
Acceso al texto íntegro: C/ Seda, s/n, Polígono Hytasa, nave 5, 
Sevilla. Delegación Provincial de la Consejería de Agricultura y 
Pesca.

57. Nombre y apellidos, NIF: Ramón Jiménez García, 
32615563-E.
Procedimiento: Ayuda Prima de Ovino Caprino, referente a la 
campaña de comercialización 2007/2008.
Fecha e identificación del acto a notificar: Acuerdo de Inicio 
DGFA/SPLC, núm. 735/2009 de fecha 11.12.2009.
Extracto del acto: Acuerdo de Inicio del Procedimiento de Re-
conocimiento y Recuperación de Pago Indebido.
Alegaciones o Trámite de Audiencia: Contra dicho acto, podrá 
formular las alegaciones o aportar los documentos que estime 
oportunos ante el Servicio de Planificación y Liquidación de 
Campañas de la Dirección General de Fondos Agrarios, en el 
plazo de 15 días a contar desde el día siguiente al de su noti-
ficación.
Acceso al texto íntegro: C/ Seda, s/n, Polígono Hytasa, nave 5, 
Sevilla. Delegación Provincial de la Consejería de Agricultura y 
Pesca. 

 ANUNCIO de 16 de marzo de 2010, de la Dirección 
General de Fondos Agrarios, por el que se notifican los 
actos administrativos que se citan, en relación con la 
Ayuda a la Producción de Aceite de Oliva, la Ayuda 
específica de Algodón, la Ayuda de Régimen de Pago 
Único y a la Ayuda al Cultivo de Uvas destinadas a la 
Producción de Pasas.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, e intentada, sin efecto, la notificación personal en 
el domicilio que consta en dicho expediente, por el presente 
anuncio se notifica a las personas interesadas que figuran en 
el Anexo adjunto, el acto administrativo que se indica.

El texto íntegro del mencionado acto se encuentra a dispo-
sición de la persona interesada en el lugar que se indica en el 
Anexo, en donde podrá comparecer en el plazo de quince días a 
partir de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía para el conocimiento del contenido ín-
tegro del mencionado acto y constancia de tal conocimiento. En 
el supuesto de no comparecer en el plazo indicado, se le dará 
por notificado en el día de la publicación del presente anuncio.

Sevilla, 16 de marzo de 2010.- El Director General, Félix 
Martínez Aljama.

ANEXO

1. Nombre y apellidos, NIF: Sebastián Fco. García Artes, 
27489343-L.

Procedimiento: Ayuda Prima de Ovino Caprino, referente 
a la campaña de comercialización 2007/2008.

Fecha e identificación del acto a notificar: Acuerdo de Ini-
cio DGFA/SPLC NÚM. 735/2009, de fecha 11.12.2009.

Extracto del acto: Acuerdo de Inicio del Procedimiento de 
Reconocimiento y Recuperación de Pago Indebido.

Alegaciones o Trámite de Audiencia: Contra dicho acto, 
podrá formular las alegaciones o aportar los documentos que 
estime oportunos ante el Servicio de Planificación y Liquida-
ción de Campañas de la Dirección General de Fondos Agra-
rios, en el plazo de 15 días a contar desde el día siguiente al 
de su notificación.

Acceso al texto íntegro: C/ Hermanos Machado, 4, 3.ª 
planta, Almería. Delegación Provincial de la Consejería de Agri-
cultura y Pesca.

2. Nombre y apellidos, NIF: Diana María Alameda Expó-
sito, 75485057-T.

Procedimiento: Ayuda Ovino Caprino, referente a la cam-
paña de comercialización 2006/2007.

Fecha e identificación del acto a notificar: Acuerdo de Ini-
cio DGFA/SPLC NÚM. 699/2009, de fecha 20.11.2009.

Extracto del acto: Acuerdo de Inicio del Procedimiento de 
Reconocimiento y Recuperación de Pago Indebido.

Alegaciones o Trámite de Audiencia: Contra dicho acto, 
podrá formular las alegaciones o aportar los documentos que 
estime oportunos ante el Servicio de Planificación y Liquida-
ción de Campañas de la Dirección General de Fondos Agra-
rios, en el plazo de 15 días a contar desde el día siguiente al 
de su notificación.

Acceso al texto íntegro: Complejo Administrativo Almanja-
yar. C/ Joaquina Eguaras, núm. 2, 1.ª planta, Granada. Dele-
gación Provincial de la Consejería de Agricultura y Pesca.

3. Nombre y apellidos, NIF: José Alberto López Méndez, 
26493480-X.

Procedimiento: Ayuda del Régimen de Pago Único, refe-
rente a la campaña de comercialización 2006/2007.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución 
DGFA/SPLC NÚM. 633/2009, de fecha 10.11.2009.

Extracto del acto: Resolución del Procedimiento de Reco-
nocimiento y Recuperación de Pago Indebido.

Recursos: Contra dicho acto, que no pone fin a la vía 
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la 
Consejera de Agricultura y Pesca, en el plazo de un mes a 
contar desde el día siguiente al de su notificación.

Acceso al texto íntegro: Avd. Madrid, 19, Jaén. Delegación 
Provincial de la Consejería de Agricultura y Pesca.

4. Nombre y apellidos, NIF: José Alberto López Méndez, 
26493480-X.

Procedimiento: Pago Adicional de Ayuda del Régimen 
de Pago Único, referente a la campaña de comercialización 
2006/2007.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución 
DGFA/SPLC NÚM. 581/2009, de fecha 5.11.2009.

Extracto del acto: Resolución del Procedimiento de Reco-
nocimiento y Recuperación de Pago Indebido.

Recursos: Contra dicho acto, que no pone fin a la vía 
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la 
Consejera de Agricultura y Pesca, en el plazo de un mes a 
contar desde el día siguiente al de su notificación.

Acceso al texto íntegro: Avd. Madrid, 19, Jaén. Delegación 
Provincial de la Consejería de Agricultura y Pesca.
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5. Nombre y apellidos, NIF: Jesús Vergara Ramos, 
25690683-M.

Procedimiento: Ayuda del Régimen de Pago Único, refe-
rente a la campaña de comercialización 2006/2007.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución 
DGFA/SPLC NÚM. 624/2009, de fecha 10.11.2009.

Extracto del acto: Resolución del Procedimiento de Reco-
nocimiento y Recuperación de Pago Indebido.

Recursos: Contra dicho acto, que no pone fin a la vía 
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la 
Consejera de Agricultura y Pesca, en el plazo de un mes a 
contar desde el día siguiente al de su notificación.

Acceso al texto íntegro: Avda. de la Aurora, 47, Málaga. 
Delegación Provincial de la Consejería de Agricultura y Pesca.

6. Nombre y apellidos, NIF: José María Carrero Scholl, 
28054282-D.

Procedimiento: Ayuda del Régimen de Pago Único, refe-
rente a la campaña de comercialización 2006/2007.

Fecha e identificación del acto a notificar: Acuerdo de Ini-
cio DGFA/SPLC NÚM. 565/2009 de fecha 16.10.2009.

Extracto del acto: Acuerdo de Inicio del Procedimiento de 
Reconocimiento y Recuperación de Pago Indebido.

Alegaciones o Trámite de Audiencia: Contra dicho acto, 
podrá formular las alegaciones o aportar los documentos que 
estime oportunos ante el Servicio de Planificación y Liquida-
ción de Campañas de la Dirección General de Fondos Agra-
rios, en el plazo de 15 días a contar desde el día siguiente al 
de su notificación.

Acceso al texto íntegro: C/ Seda, s/n, Polígono Hytasa, 
nave 5, Sevilla. Delegación Provincial de la Consejería de Agri-
cultura y Pesca.

7. Nombre y apellidos, NIF: José María Carrero Scholl, 
28054282-D.

Procedimiento: Ayuda del Régimen de Pago Único, refe-
rente a la campaña de comercialización 2007/2008.

Fecha e identificación del acto a notificar: Acuerdo de Ini-
cio DGFA/SPLC NÚM. 570/2009 de fecha 16.10.2009.

Extracto del acto: Acuerdo de Inicio del Procedimiento de 
Reconocimiento y Recuperación de Pago Indebido.

Alegaciones o Trámite de Audiencia: Contra dicho acto, 
podrá formular las alegaciones o aportar los documentos que 
estime oportunos ante el Servicio de Planificación y Liquida-
ción de Campañas de la Dirección General de Fondos Agra-
rios, en el plazo de 15 días a contar desde el día siguiente al 
de su notificación.

Acceso al texto íntegro: C/ Seda, s/n, Polígono Hytasa, 
nave 5, Sevilla. Delegación Provincial de la Consejería de Agri-
cultura y Pesca.

8. Nombre y apellidos, NIF: Juan Salguero Ortiz, 
75472080-H.

Procedimiento: Ayuda del Régimen de Pago Único, refe-
rente a la campaña de comercialización 2006/2007.

Fecha e identificación del acto a notificar: Acuerdo de Ini-
cio DGFA/SPLC NÚM. 575/2009 de fecha 3.11.2009.

Extracto del acto: Acuerdo de Inicio del Procedimiento de 
Reconocimiento y Recuperación de Pago Indebido.

Alegaciones o Trámite de Audiencia: Contra dicho acto, 
podrá formular las alegaciones o aportar los documentos que 
estime oportunos ante el Servicio de Planificación y Liquida-
ción de Campañas de la Dirección General de Fondos Agra-
rios, en el plazo de 15 días a contar desde el día siguiente al 
de su notificación.

Acceso al texto íntegro: C/ Seda, s/n, Polígono Hytasa, 
nave 5, Sevilla. Delegación Provincial de la Consejería de Agri-
cultura y Pesca. 

 CONSEJERÍA DE VIVIENDA
Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

RESOLUCIÓN de 18 de marzo de 2010, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se notifica al intere-
sado los actos relativos a determinados procedimientos 
administrativos.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, habida cuenta de que no ha sido posible la notifica-
ción directa en domicilio, mediante la presente Resolución se 
notifica al interesado que se relaciona el siguiente acto admi-
nistrativo:

1. Interesado: Francisco Javier Bornes Díaz.
Acto notificado: Resolución de recurso de alzada.
Expte. 1373/08.
Sentido de la Resolución: Inadmisión por extemporáneo.

El interesado podrá comparecer para el conocimiento ín-
tegro de la resolución objeto de notificación en el Servicio de 
Legislación y Asuntos Jurídicos de la Secretaría General Téc-
nica de esta Consejería, Avda. Diego Martínez Barrios, 10, se-
gunda planta, en Sevilla, en el plazo de diez días hábiles con-
tados desde el día siguiente al de la publicación de la presente 
Resolución. Transcurrido dicho plazo se tendrá por practicada 
la notificación.

Advirtiéndose que contra dicha Resolución, que pone fin 
a la vía administrativa, cabe interponer recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses contados a partir 
del día siguiente al de la fecha de publicación de esta resolu-
ción o al de la fecha de comparecencia del interesado en las 
dependencias de esta Consejería, dentro del plazo concedido 
al efecto, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
con competencia territorial según se prevé en el artículo 14 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Conten-
ciosa- Administrativa, o, en su caso, ante la correspondiente 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior 
de Justicia de Andalucía, y con cumplimiento de los requi-
sitos previstos en la citada Ley. Todo ello sin perjuicio de 
que se pueda interponer cualquier otro recurso que estime 
procedente.

Lo que así acuerdo y firmo.

Sevilla, 18 de marzo de 2010.- El Secretario General
Técnico, Jesús Lucrecio Fernández Delgado. 

 ANUNCIO de 17 de marzo de 2010, de la Delega-
ción Provincial de Granada, de relación de perceptores 
de subvenciones de rehabilitación de viviendas.

La Delegación Provincial de Granada en uso de las atribu-
ciones que confiere la Orden de Delegación de Competencias 
de 11 de julio de 1997, y en cumplimiento de lo establecido 
en el art. 109 de la Ley General de la Hacienda Publica de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, ha resuelto anunciar los 
perceptores de subvenciones de Rehabilitación siguientes:

23.659.981-L CALERO RUIZ, JOSÉ 3.893,82 €

Granada, 17 de marzo de 2010.- La Delegada, M.ª Nieves 
Masegosa Martos. 
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 ANUNCIO de 19 de marzo de 2010, de la Dele-
gación Provincial de Granada, de notificación de expe-
dientes de rehabilitación de viviendas.

De acuerdo con lo establecido en el art. 59 de la Ley 
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, se procede mediante este acto a notificar los expe-
dientes que a continuación se relacionan, dado que la notifica-
ción personal realizada en el domicilio que venía reflejado en 
la solicitud de ayuda (último domicilio conocido) ha resultado 
infructuosa.

Los expedientes se encuentran en la Delegación Provin-
cial de Vivienda y Ordenación del Territorio de Granada, sito en 
C/ Joaquina Eguaras, 2, Edif. Adtvo. Almanjáyar, 3.ª planta.

Expediente: 18-RI-L-00-0097/04.
Nombre: José Pleguezuelos Rodríguez.
DNI: 24019349N.
Acto notificado: Resolución de archivo.

Granada, 19 de marzo de 2010.- La Delegada, P.S. (Dto. 
21/1985, de 5.2.), el Secretario General, Alfonso R. López 
Romero. 

 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 15 de marzo de 2010, de la De-
legación Provincial de Málaga, por la que se notifican 
resoluciones de revisión de expedientes a perceptores 
de prestaciones gestionadas por esta Delegación.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y dada la 
imposibilidad de practicar notificación a las personas relacio-
nadas a continuación en el último domicilio conocido, se les 
hace saber a través de este anuncio que se ha dictado Resolu-
ción en expediente de revisión de las prestaciones de que eran 
perceptores. Al objeto de conocer el contenido exacto del ex-
pediente, los interesados podrán comparecer en la Delegación 
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, 
en la Avda. Manuel Agustín Heredia, núm. 26, 4.ª planta, en 
Málaga, en el plazo de un mes a partir de la publicación de 
esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. 

DNI APELLIDOS Y NOMBRE PRESTACIÓN

024.829.692 BURGOS SOLANO, ANTONIA PNC

639.600.906 CALLAERT, LINDA PNC

024.718.015 JIMENEZ RODRIGUEZ, ANA PNC

024.734.679 JIMENEZ SUAREZ, JOSEFA PNC

025.439.328 LORENZO CALVO, ÁNGEL PNC

749.650.311 MAGARI, ZOUAQUIA PNC

032.060.446 MARTINEZ VEGA, FRANCISCA PNC

024.662.593 MERCHAN VILLALBA, ISABEL PNC

074.932.029 MUÑOZ DURAN, TOMAS PNC

 Málaga, 15 de marzo de 2010.- La Delegada, Amparo Bilbao 
Guerrero. 

 RESOLUCIÓN de 15 de marzo de 2010, de la De-
legación Provincial de Málaga, por la que se notifican 
resoluciones de revisión de expedientes a perceptores 
de prestaciones gestionadas por esta Delegación.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y 
dada la imposibilidad de practicar notificación a las personas 
en el último domicilio conocido, se les hace saber a través 
de este anuncio que se ha dictado acto de requerimiento de 
documentación en procedimientos de revisión de expedientes 
de pensión de Invalidez/jubilación no contributiva de los expe-
dientes relacionados a continuación, para que en el plazo de 
diez días y en aplicación del art. 71.1 de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, presenten la documentación solicitada, advir-
tiéndoles que de no aportarla en el plazo indicado se originará 
la paralización del expediente, y transcurridos tres meses, se 
producirá la caducidad del mismo, con archivo de las actuacio-
nes practicadas, de conformidad con lo establecido en el art. 
92.1 de la citada Ley. Al objeto de conocer el contenido exacto 
del expediente, los interesados podrán comparecer en la De-
legación Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bien-
estar Social, en la Avda. Manuel Agustín Heredia, núm. 26,
4.ª planta, en Málaga. 

DNI APELLIDOS Y NOMBRES PRESTACIÓN

076.435.670 BELMONTE MARTINEZ, MANUEL PNC

025.516.363 LOPEZ CALVENTE, ANA PNC

074.845.287 RODRIGUEZ JOSENDE, JOSE MIGUEL PNC

 Málaga, 15 de marzo de 2010.- La Delegada, Amparo Bil-
bao Guerrero. 

 RESOLUCIÓN de 15 de marzo de 2010, de la De-
legación Provincial de Málaga, por la que se notifican 
resoluciones de revisión de expedientes a perceptores 
de prestaciones gestionadas por esta Delegación.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y 
dada la imposibilidad de practicar notificación a las personas 
relacionadas a continuación en el último domicilio conocido, 
se les hace saber a través de este anuncio, que se ha dictado 
Resolución de reclamación previa de trámite inicial en expe-
dientes de solicitantes de prestaciones gestionadas por esta 
Delegación. Al objeto de conocer el contenido exacto del ex-
pediente, los interesados podrán comparecer en la Delegación 
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, 
en la Avda. Manuel Agustín Heredia, núm. 26, 4.ª planta, en 
Málaga, en el plazo de un mes, a partir de la publicación de 
esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

DNI: 629.480.701.
Apellidos y nombre: Biti, Eugenia.
Prestaciones: PNC.

DNI: 009.059.756.
Apellidos y nombre: Fuentes Ibarra, Ángela Fabio.
Prestaciones: PNC.

Málaga, 15 de marzo de 2010.- La Delegada Provincial, 
Amparo Bilbao Guerrero. 
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 RESOLUCIÓN de 16 de marzo de 2010, de la De-
legación Provincial de Málaga, por la que se notifican 
actos de trámite inicial a solicitantes de alquiler de vi-
vienda habitual para pensionistas de no contributivas 
gestionadas por esta Delegación.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y  dada la 
imposibilidad de practicar notificación a las personas relaciona-
das a continuación en el último domicilio conocido, se les hace 
saber a través de este anuncio, que se ha dictado Resolución 
en solicitud de complemento por alquiler de vivienda para pen-
sionistas no contributivos gestionadas por esta Delegación.  Al 
objeto de conocer el contenido exacto del expediente, los in-
teresados podrán comparecer en la Delegación Provincial de 
la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, en la Avda. 
Manuel Agustín Heredia, núm. 26-4.ª planta, en Málaga, en el 
plazo de un mes, a partir de la publicación de esta Resolución 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

DNI: 38477027M.
Apellidos y nombre: Bosom Peña, José María.
Prestación: Alquiler PNC.

Málaga, 16 de marzo 2010. La Delegada, Amparo Bilbao 
Guerrero. 

 NOTIFICACIÓN de 18 de marzo de 2010, de la De-
legación Provincial de Huelva, de Resolución de decla-
ración de desamparo y acogimiento familiar temporal, 
referido al expediente de protección que se cita.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pública 
y del Procedimiento Administrativo Común, el Decreto 42/2002, 
de 12 de febrero, de Desamparo, Tutela y Guarda Administrativa, 
y el Decreto 282/2002, de 12 de noviembre, de Acogimiento Fa-
miliar y Adopción, y habida cuenta de que no ha sido posible la 
notificación, al desconocerse su paradero, se publica este anun-
cio, por el que se notifica Resolución adoptada en el expediente 
núm. 352-2009-00001881-1 al padre del/la menor G.G.R., don 
José D. Gonçalves Ribeiro, por el que se acuerda:

1. Declarar la situación de desamparo de G.G.R., nacido/a 
el día 6 de julio de 2001, y en base a tal declaración, ejercer la 
tutela de dicho menor, de conformidad con lo dispuesto en el 
art. 172 del Código Civil.

2. Constituir el acogimiento familiar temporal de G.G.R. 
3. El/la menor podrá ser visitada por sus padres y fami-

liares, de común acuerdo entre las partes y bajo la supervisión 
del acogedor.

4. Iniciar el procedimiento de inscripción del maltrato en el 
Sistema de Información sobre el maltrato infantil de Andalucía.

Contra la presente Resolución de declaración de desam-
paro podrá formular oposición ante el Juzgado de Primera 
Instancia de Huelva, por los trámites que establecen los
arts. 779 y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Huelva, 18 de marzo de 2010.- La Delegada, Carmen
Lloret Miserachs. 

 ANUNCIO de 22 de marzo de 2010, de la Dele-
gación Provincial de Almería, para la notificación por 
edictos del siguiente acto.

Con fecha 26 de enero de 2010, la Comisión Provincial 
de Medidas de Protección, en el procedimiento de desamparo 
352-2009-00000451, referente al menor I.B., acuerda la ini-
ciación de procedimiento de acogimiento familiar preadoptivo.

 CONSEJERÍA DE CULTURA

ANUNCIO de 9 de marzo de 2010, de la Delegación 
Provincial de Cádiz, por el que se notifica propuesta de 
resolución de expediente sancionador que se cita.

Habiéndose dictado Propuesta de Resolución de fe-
cha 24 de febrero de 2010, en el expediente sancionador
CA-44/09, tramitado por infracción de la Ley 14/2007, de 26 
de noviembre, del Patrimonio Histórico de Andalucía, e inten-
tada por dos veces sin resultado la notificación en el domicilio 
del interesado que consta en el expediente, procede efectuar 
la notificación prevista en el apartado 5 del artículo 59 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 61 de la 
citada Ley, don Francisco Ruiz Raya podrá comparecer en el 
plazo de 10 días hábiles, computados desde el día siguiente 
al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía, en las dependencias de la Delegación 
de Cultura en Cádiz, Servicio de Bienes Culturales, en la calle 
Cánovas del Castillo, núm. 35, a los efectos de conocimiento 
íntegro del texto del acto de 19 de junio de 2009 y del corres-
pondiente expediente administrativo. Transcurrido dicho plazo 
o tras la comparencia del interesado, si esta tuviera lugar, co-
menzará a computarse el plazo de quince días hábiles para 
aportar cuantas alegaciones, documentos o informaciones 
estimen convenientes y, en su caso, proponer prueba concre-
tando los medios de que pretendan valerse, de conformidad 
con los artículos 13.2 y 16.1 del Real Decreto 1398/93, de 4 
de agosto, por el que se aprueba el Reglamento del Procedi-
miento para el Ejercicio de la Potestad Sancionadora.

Cádiz, 9 de marzo de 2010.- La Delegada, Yolanda Peinado 
García. 

Por la presente, se ordena la notificación del presente 
acto a don Oloton Brights y doña Joy Brights, al hallarse en 
ignorado paradero en el expediente incoado, con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Se le hace saber que dispone de un plazo de quince días 
hábiles, a contar desde el siguiente a la notificación de este 
acuerdo de iniciación del procedimiento para aportar cuantas 
alegaciones y documentos estime conveniente y, en su caso, 
proponer pruebas concretando los medios de los que pretende 
valerse.

Dado que la publicación íntegra del acto lesionaría los 
derechos inherentes al menor, podrá comparecer en el plazo 
de diez días en el Servicio de Protección de Menores, sito en 
la localidad de Almería, C/ Real núm. 5, para su completo 
conocimiento.

Almería, 22 de marzo de 2010.- El Delegado, Luis López 
Jiménez. 

 ANUNCIO de 12 de marzo de 2010, de la Delega-
ción Provincial de Jaén, por el que se notifica resolu-
ción de archivo de expediente sancionador que se cita.

Habiéndose dictado Resolución de archivo por la Dele-
gada Provincial de Cultura en fecha 3 de febrero de 2010, en 
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 ANUNCIO de 17 de marzo de 2010, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por el que se dispone la 
notificación a los interesados, por el que se inscribe 
en el Catálogo General del Patrimonio Histórico Anda-
luz la delimitación del Bien de Interés Cultural, con la 
tipología de Monumento, del Castillo de Zalia, en Alcau-
cín (Málaga).

Acreditada en el expediente la imposibilidad de notificación 
personal y directa a los interesados relacionados en el Anexo, 
del Decreto 387/2009, de 15 de diciembre, por el que se ins-
cribe en el Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz 
la delimitación del Bien de Interés Cultural, con la tipología de 
Monumento, del Castillo de Zalia, en Alcaucín (Málaga), publi-
cado en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía número 1, 
de 4 de enero de 2010, páginas 63 a 66 (ambas inclusive), y 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, se practica la notificación por medio de este anuncio.

Contra el mencionado acto se podrán interponer los re-
cursos que en el mismo se indican.

Málaga, 17 de marzo de 2010.- El Delegado, P.D. (Res. 
15.7.08), Manuel Jesús García Martín.

A N E X O

Relación de interesados a los que intentada la notificación 
no se ha podido practicar y última dirección conocida:

Don Antonio González Calderón, Pago Castillo de Salia, s/n, 
29711, Alcaucín (Málaga). 

Don Antonio Serralvo Atencia, Pago Castillo de Salia, s/n, 
29711, Alcaucín (Málaga). 

Don José Cañizares Alférez, Diseminado 365, 29711, Al-
caucín (Málaga).

Don Franz Maisch Michael, Partido de Rosas Bajas, s/n, 
29711, Alcaucín (Málaga).

Don Francisco Cañizares Alférez, Pago Castillo de Salia, 
s/n, 29711, Alcaucín (Málaga).

Doña Encarnación Martín Guerrero, C/ Venta Baja, 1, 
29713, Alcaucín (Málaga).

Doña Carmen Martín Mates, C/ Venta Baja, 56, 29713, 
Alcaucín (Málaga).

Doña Juana Cañizares, Pago Castillo de Salia, s/n, 29711, 
Alcaucín (Málaga). 

Don Miguel Silva Cañizares, Pago Castillo de Salia, s/n, 
29711, Alcaucín (Málaga). 

Doña Purificación Alba Martín, C/ Venta Baja, 60, 29713, 
Alcaucín (Málaga).

Don Juan Luque Calderón, Pago Castillo de Salia, s/n, 
29711, Alcaucín (Málaga).

AZAR 92, SL. Pago las Provincias, 10 Crta. de Arenas, 
29711, Alcaucín (Málaga).

Doña Elisa Serralvo Barco, C/ Francisco Pacheco, núm. 9, 
7.º C, 29004, Málaga.

Don Manuel Román Casasola, C/ Maestro Guerrero, 2, 
29002, Málaga. 

Don Helmut Guntheroth Rolf, C/ Ancha, 7, 29740, Torre 
del Mar (Vélez-Málaga).

Inversiones Edificaciones Wilfried, S.L. C/ Ancha, 7, 
29740, Torre del Mar (Vélez-Málaga). 

 ANUNCIO de 17 de marzo de 2010, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por el que se dispone la 
notificación a los interesados, por el que se inscribe 
en el Catálogo General del Patrimonio Histórico Anda-
luz como Bien de Interés Cultural, con la tipología de 
Monumento, la Iglesia de San Juan Bautista, en Coín 
(Málaga).

Acreditada en el expediente la imposibilidad de notifica-
ción personal y directa a los interesados relacionados en el 
Anexo, del Decreto 388/2009, de 15 de diciembre, por el que 
se inscribe en el Catálogo General del Patrimonio Histórico An-
daluz como Bien de Interés Cultural, con la tipología de Monu-
mento, la Iglesia de San Juan Bautista, en Coín (Málaga), publi-
cado en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía número 3, 
de 7 de enero de 2010, páginas 75 a 79 (ambas inclusive), y 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, se practica la notificación por medio de este anuncio.

Contra el mencionado acto se podrán interponer los re-
cursos que en el mismo se indican.

Málaga, 17 de marzo de 2010.- El Delegado, P.D. (Res. 
15.7.08), Manuel Jesús García Martín.

A N E X O

Relación de interesados a los que intentada la notificación 
no se ha podido practicar y última dirección conocida:

Don Francisco Guzmán Jiménez, C/ Teniente Coronel de 
la Rubia, 7-9, 29100, Coín (Málaga). 

Don José Martín Rosas, C/ La Feria, 11, 29100, Coín (Málaga).
Hdros. de don Gaspar Rodríguez Durán, C/ Teniente Co-

ronel de la Rubia, 7-9, 29100, Coín (Málaga).
Don Rafael Marmolejo Jiménez, Pz. Bermúdez de la Ru-

bia, 11, 29100, Coín (Málaga).
Hros. de don José Sánchez García, Pz. Bermúdez de la 

Rubia, 13, 29100 Coín (Málaga).
Doña Isabel Montañés Bustamante, C/ Teniente Coronel 

de la Rubia, 3, 29100, Coín (Málaga).
Doña Antonia Rodríguez Estrada, C/ Teniente Coronel de 

la Rubia, 3, 29100, Coín (Málaga).
Don José Peña Roldán, Pz. Bermúdez de la Rubia, 5, 

29100, Coín (Málaga).

el expediente sancionador 067/04, tramitado por infracción de 
la Ley 1/1991, de 3 de julio, de Patrimonio Histórico de Anda-
lucía, e intentada por dos veces sin resultado la notificación en 
el domicilio del interesado que consta en el expediente, pro-
cede efectuar la notificación prevista en el apartado 5 del ar-
tículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

En aplicación de lo dispuesto en el art. 61 del citado texto 
legal se indica a don Vicente Espinar Lozano que dispone de 
un plazo de 10 días hábiles, computados desde el día siguiente 
al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía, para conocer el texto íntegro de la citada 
Resolución y constancia de su conocimiento. Transcurrido di-
cho plazo o tras la comparecencia del interesado, si esta tu-
viera lugar, comenzará a computarse el plazo de un mes para 
interponer recurso de alzada.

El lugar para la comparecencia es la Delegación Provin-
cial de Cultura de Jaén, Servicio de Bienes Culturales, en la 
calle Martínez Montañés, número 8, de 9 a 14 horas.

Jaén, 12 de marzo de 2010.- La Delegada, Mercedes
Valenzuela Generoso. 
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Don José Ordóñez Gamboa, Pz. Bermúdez de la Rubia, 13, 
29100, Coín (Málaga).

Don Francisco Romero González, C/ La Feria, 13, 29100, 
Coín (Málaga).

Pte./a. de la Comunidad de Propietarios del edificio Te-
niente Coronel de la Rubia, 11, 29100, Coín (Málaga).

Doña María García Gómez, C/ Los Robles, s/n, Edificio 
Vegasol II, 29649, Mijas-Costa (Málaga). 

 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de 22 de marzo de 2010, de la Dele-
gación Provincial de Córdoba, por el que se publican 
actos administrativos relativos a procedimientos sancio-
nadores en materia de Protección Ambiental. 

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio 
se notifica a los interesados que se relacionan los siguientes 
actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán 
comparecer en la sede de esta Delegación Provincial de Medio 
Ambiente, C/ Tomás de Aquino, s/n, Edif. Servicios Múltiples, 
7.ª planta, de Córdoba:

Interesado: Don Francisco Fontalba Lara.
DNI/CIF: 30477788M.
Expediente: CO/2009/562/AG.MA/PA.
Infracciones: Grave, arts. 147.1.d), 147.2, Ley de la Gestión In-
tegrada de la Calidad Ambiental.
Fecha: 25 de febrero de 2010.
Sanción: Multa de 800 €. Otras obligaciones no pecuniarias: 
Retirada de los escombros y entrega a gestor autorizado.
Acto notificado: Propuesta de Resolución.
Plazo alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde el día 
siguiente de la publicación de la presente Propuesta de Reso-
lución.

Córdoba, 22 de marzo de 2010.- El Delegado, Luis Rey 
Yébenes. 

 ANUNCIO de 22 de marzo de 2010, de la Dele-
gación Provincial de Córdoba, por el que se publican 
actos administrativos relativos a procedimientos sancio-
nadores en materia de Incendios. 

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente anuncio se noti-
fica a los interesados que se relacionan los siguientes actos 
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación Provincial de Medio 
Ambiente, C/ Tomás de Aquino, s/n. Edif. Servicios Múltiples, 
7.ª planta, de Córdoba:

Interesado: Don Manuel Antonio Martínez Carmona.
DNI/CIF: 30480785N.
Expediente: CO/2010/47/G.C./INC.
Infracciones: Infracción tipificada en el art. 64.4, de la Ley de 
Prevención y Lucha de Incendios Forestales, siendo calificable 
como leve, art. 68 del citado texto legal, siendo sancionable 
según el art. 73.1.a) de la citada Ley. 
Fecha: 4 de febrero de 2010.
Sanción: Multa de 61 €.
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación de Procedimiento San-
cionador y Formulación de Cargos. 

Plazo alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde el día 
siguiente al de la publicación del presente Acuerdo de Inicio.

Interesado: Don Luis Márquez Murillo.
DNI/CIF: 30431818N.
Expediente: CO/2010/49/PARTIC./INC.
Infracciones: Infracción tipificada en el art. 64.4, de la Ley de 
Prevención y Lucha de Incendios Forestales, siendo calificable 
como leve, art. 68 del citado texto legal, siendo sancionable 
según el art. 73.1.a) de la citada Ley. 
Fecha: 5 de febrero de 2010.
Sanción: Multa de 1.000 €.
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación de Procedimiento San-
cionador y Formulación de Cargos. 
Plazo alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde el día 
siguiente al de la publicación del presente Acuerdo de Inicio.

Córdoba, 22 de marzo de 2010. El Delegado, Luis Rey 
Yébenes. 

 ANUNCIO de 22 de marzo de 2010, de la Dele-
gación Provincial de Córdoba, por el que se publican 
actos administrativos relativos a procedimientos sancio-
nadores en materia de Caza.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio 
se notifica a los interesados que se relacionan los siguientes 
actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán 
comparecer en la sede de esta Delegación Provincial de Medio 
Ambiente, C/ Tomás de Aquino, s/n, Edif. Servicios Múltiples, 
7.ª planta, de Córdoba:

Interesado: Don Francisco Romero Lara.
DNI: 15450236D.
Expediente: CO/2010/84/G.C./CAZ.
Infracciones: Grave, arts. 77.10, 82.2.b), Ley 8/2003, de 28 
de octubre, de la flora y la fauna silvestres.
Fecha: 17 de febrero de 2010,
Sanción: Multa de 601 €.
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación de Procedimiento San-
cionador. 
Plazo alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde el día 
siguiente de la publicación del presente Acuerdo de Inicio.

Interesado: Don Ubaldo Jesús Sánchez Fuentes.
DNI: 45739169N.
Expediente: CO/2010/97/G.C./CAZ.
Infracciones: Grave, arts. 77.13, 82.2.b), Ley 8/2003, de 28 
de octubre, de la flora y la fauna silvestres. 
Fecha: 19 de febrero de 2010.
Sanción: 601 €.
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación de Procedimiento San-
cionador. 
Plazo alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde el día 
siguiente de la publicación del presente Acuerdo de Inicio.

Interesado: Don Iván Rascón Guijarro.
DNI: 26969334V.
Expediente: CO/2010/104/G.C./CAZ.
Infracciones: 1. Grave, arts. 77.10, 82.2.b), Ley 8/2003, de 
28 de octubre, de la flora y la fauna silvestres. 2. Grave, arts. 
77.25, 82.2.b), Ley 8/2003, de 28 de octubre, de la flora y la 
fauna silvestres.
Fecha: 23 de febrero de 2010.
Sanción: 1.202 €.
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación de Procedimiento San-
cionador. 
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Plazo alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde el día 
siguiente de la publicación del presente Acuerdo de Inicio.

Interesado: Don Jesús Prieto Montilla.
DNI: 30835582.
Expediente: CO/2009/450/G.C./CAZ.
Infracciones: 1. Grave, arts. 74.10, 82.2.b), Ley 8/2003, de 
28 de octubre, de la flora y la fauna silvestres. 2 . Grave, arts. 
77.7, 82.2.b), Ley 8/2003, de 28 de octubre, de la flora y la 
fauna silvestres.
Fecha: 3 de marzo de 2010.
Sanción: Multa de 1.202 €.
Acto notificado: Propuesta de Resolución. 
Plazo alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde el día 
siguiente de la publicación de la presente Propuesta de Reso-
lución.

Córdoba, 22 de marzo de 2010.- El Delegado, Luis Rey 
Yébenes. 

 ANUNCIO de 22 de marzo de 2010, de la Dele-
gación Provincial de Córdoba, por el que se publican 
actos administrativos relativos a procedimientos sancio-
nadores en materia de Especies Protegidas.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio 
se notifica a los interesados que se relacionan los siguientes 
actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán 
comparecer en la sede de esta Delegación Provincial de Medio 
Ambiente, C/ Tomás de Aquino, s/n, Edif. Servicios Múltiples, 
7.ª planta, de Córdoba:

Interesado: Don Gabriel García López.
DNI: 45740365N.
Expediente: CO/2009/495/G.C./EP.
Fecha: 2 de febrero de 2010.
Acto notificado: Acuerdo de Apertura de Período de Prueba.

Córdoba, 22 de marzo de 2010.- El Delegado, Luis Rey 
Yébenes. 

 ANUNCIO de 22 de marzo de 2010, de la Dele-
gación Provincial de Córdoba, por el que se publican 
actos administrativos relativos a procedimientos sancio-
nadores en materia de Vías Pecuarias.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio 
se notifica a los interesados que se relacionan los siguientes 
actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán 
comparecer en la sede de esta Delegación Provincial de Medio 
Ambiente, C/ Tomás de Aquino, s/n, Edif. Servicios Múltiples, 
7.ª planta, de Córdoba:

Interesado: Don Antonio López Pérez.
DNI: 30475886N.
Expediente: CO/2010/125/AG.MA/VP.
Infracciones. Muy Grave, arts. 21.2.b), 22.1.c), Ley 3/1995, 
de 25 de marzo, de Vías Pecuarias (BOE núm. 71, de 24 de 
marzo).
Fecha: 4 de marzo de 2010.
Sanción: Multa de 30.050,61 € hasta 150.253,03 €.
Acto notificado: Acuerdo de Inicio de Procedimiento Sancio-
nador. 

Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, contados desde la 
notificación del presente Acuerdo de Inicio.

Córdoba, 22 de marzo de 2010.- El Delegado, Luis Rey 
Yébenes. 

 ANUNCIO de 11 de febrero de 2010, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, notificando propuesta de 
resolución de expediente sancionador que se cita.

Núm. Expte.: HU/2009/670/AG.MA./ENP.
Interesado: Dietiker Sager Peter.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación de-

rivada de la propuesta de resolución del expediente sanciona-
dor HU/2009/670/AG.MA./ENP por la Delegación Provincial 
de Medio Ambiente de Huelva, este Organismo considera pro-
cede efectuar dicha notificación a través de su exposición en 
el tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en 
el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así 
lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modifi-
cada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 76 y 79 de la men-
cionada Ley 30/1992, podrá aducir alegaciones y presentar 
los documentos que estime pertinentes en el plazo de 15 días 
a contar desde la notificación del presente escrito.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, 
haciéndole saber al interesado que puede comparecer en la 
Sección de Informes y Sanciones de la Delegación de Medio 
Ambiente de Huelva, en C/ Sanlúcar de Barrameda, núm. 3, 
de esta capital a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Huelva, 11 de marzo de 2010.- El Delegado, Juan Manuel 
López Pérez. 

 ANUNCIO de 18 de marzo de 2010, de la Delega-
ción Provincial de Huelva, notificando resolución defini-
tiva de expedientes sancionadores que se citan.

Núms. Exptes.: DÑ/2009/340/PA/FOR, DÑ/2009/344/
PA/FOR, DÑ/2009/368/PA/FOR, DÑ/2009/369/GC/FOR, DÑ/
2009/375/PA/FOR, DÑ/2009/381/GC/FOR, DÑ/2009/386/GC/
FOR, DÑ/2009/390/GC/FOR.

Interesados: Juan José Leiva Peláez, Esmeralda Pacheco 
Silva, Elisabeth Márquez Santaella, José Rodríguez Rebollo, 
Moisés Molina Granado, Juan Núñez Bolaños, Ana María Ba-
llesteros Muñoz, Anastasio Barrero Coto.

Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación de-
rivada de la resolución definitiva de los expedientes sancionado-
res DÑ/2009/340/PA/FOR, DÑ/2009/344/PA/FOR, DÑ/2009/
368/PA/FOR, DÑ/2009/369/GC/FOR, DÑ/2009/375/PA/FOR, 
DÑ/2009/381/GC/FOR, DÑ/2009/386/GC/FOR, DÑ/2009/390/
GC/FOR por la Delegación Provincial de Medio Ambiente de 
Huelva, este Organismo considera procede efectuar dicha no-
tificación a través de su exposición en el tablón de anuncios 
del Ayuntamiento y de su publicación en el «Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía», cumpliéndose así lo establecido en los 
arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

Advirtiéndole que contra esta Resolución, que no agota 
la vía administrativa, podrá interponer recurso de alzada ante 
el Ilmo. Viceconsejero de Medio Ambiente, en virtud de Orden 
del Consejero de fecha 16 de julio de 1997, en el plazo de un 
mes, contado de fecha a fecha, a partir de la recepción de la 
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presente Resolución. Pasado este plazo, la misma será firme, 
procediéndose por vía ejecutiva de no cumplimentar voluntaria-
mente la cuantía de las obligaciones económicas impuestas.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden compare-
cer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación 
de Medio Ambiente de Huelva, en C/ Sanlúcar de Barrameda, 
núm. 3, de esta capital a efectos del conocimiento íntegro del 
acto.

Huelva, 18 de marzo de 2010.- El Delegado, Juan Manuel 
López Pérez. 

 ANUNCIO de 18 de marzo de 2010, de la Delega-
ción Provincial de Huelva, notificando acuerdo de inicio 
de los expedientes sancionadores que se citan.

Exptes.: DÑ/2009/158/GC/VP, DÑ/2010/8/GC/PES, 
DÑ/2010/17/GC/VP, DÑ/2010/18/GC/FOR

Interesado: Francisco José García García, Voicu Diaconu, 
Aurel Ghiliftoiu, Pedro Sánchez Cárdenas.

Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación 
derivada del acuerdo de inicio del expediente sancionador 
DÑ/2009/158/GC/VP, DÑ/2010/8/GC/PES, DÑ/2010/17/
GC/VP, DÑ/2010/18/GC/FOR por la Delegación Provincial de 
Medio Ambiente de Huelva, este Organismo considera proce-
der a efectuar dicha notificación a través de su exposición en 
el tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en 
el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así 
lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

En virtud de lo dispuesto en los art. 76 y 79 de la men-
cionada Ley 30/92, podrá aducir alegaciones y presentar los 
documentos que estime pertinentes en el plazo de 15 días a 
contar desde la notificación del presente escrito.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden compare-
cer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación 
Provincial de Medio Ambiente de Huelva, en C/ Sanlúcar de 
Barrameda, núm. 3, de esta capital a efectos del conocimiento 
íntegro del acto.

Huelva, 18 de marzo de 2010.- El Delegado, Juan Manuel 
López Pérez. 

 ANUNCIO de 18 de marzo de 2010, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, notificando Propuesta de 
Resolución del expediente sancionador que se cita.

Núm. Expte.: DÑ/2009/346/PA/FOR.
Interesado: Rafael David Alcalde Vallejo.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación de-

rivada de la Propuesta de Resolución de los expedientes san-
cionadores DÑ/2009/346/PA/FOR, por la Delegación Provin-
cial de Medio Ambiente de Huelva, este Organismo considera 
procede efectuar dicha notificación a través de su exposición 
en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación 
en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose 
así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 76 y 79 de la men-
cionada Ley 30/92, podrá aducir alegaciones y presentar los 

documentos que estime pertinentes en el plazo de 15 días a 
contar desde la notificación del presente escrito.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden compare-
cer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación 
de Medio Ambiente de Huelva, en C/ Sanlúcar de Barrameda, 
núm. 3, de esta capital a efectos del conocimiento íntegro del 
acto.

Huelva, 18 de marzo de 2010.- El Delegado, Juan Manuel 
López Pérez. 

 ANUNCIO de 19 de marzo de 2010, de la Delega-
ción Provincial de Huelva, notificando acuerdo de inicio 
de expedientes sancionadores que se citan.

Núms. Exptes.: HU/2010/111/G.C./CAZ, HU/2010/134/
G.C./PES, HU/2010/127/G.C./EP, HU/2010/137/G.C./PES, 
HU/2010/133/G.C./PES.

Interesados: Don José Antonio Quintero Rodríguez 
(48920605H), don. Hleuca Vasile Viorel (X7436669X), don 
Manuel Sánchez Delgado (29691418M), don Víctor lonut Lu-
can (X6905688F), don Ilie Codrut Hleuca (X8321842M).

Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación de-
rivada del Acuerdo de Inicio de los expedientes HU/2010/111/
G.C./CAZ, HU/2010/134/G.C./PES, HU/2010/127/G.C./EP, 
HU/2010/137/G.C./PES, HU/2010/133/G.C./PES, por la De-
legación Provincial de Medio Ambiente de Huelva, este Orga-
nismo considera procede efectuar dicha notificación a través 
de su exposición en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y 
de su publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalu-
cía», cumpliéndose así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de 
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común. En virtud de lo dispuesto en los arts. 76 y 79 de la 
mencionada Ley 30/92, podrá aducir alegaciones y presentar 
los documentos que estime pertinentes en el plazo de 15 días, 
a contar desde la notificación del presente escrito.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden comparecer 
en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación de Me-
dio Ambiente de Huelva, en C/ Sanlúcar de Barrameda, núm. 3, 
de esta capital a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Huelva, 19 de marzo de 2010.- El Delegado, Juan Manuel 
López Pérez. 

 ANUNCIO de 19 de marzo de 2010, de la Delega-
ción Provincial de Huelva, notificando liquidación defi-
nitiva de tasa de extinción de incendios forestales que 
se citan.

Núms. Exptes.: TEI-76/08-1-HU, TEI-76/08-3-HU, TEI-
119/08-1-HU.

Interesado: Isabel González González (29338737Y), 
Herederos de José Bueno González (29459842Q), Óleos y 
Madera, S.A. (A28074433).

Contenido del acto Intentada sin efecto la notificación 
derivada de la Liquidación Definitiva de Tasa de Extinción de 
Incendios Forestales TEI-76/08-1-HU, TEI-76/08-3-HU, TEI-
119/08-1-HU por la Delegación Provincial de Medio Ambiente 
de Huelva, este Organismo considera procede efectuar dicha 
notificación a través de su exposición en el tablón de anuncios 
del Ayuntamiento y de su publicación en el «Boletín Oficial de 
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la Junta de Andalucía», cumpliéndose asi lo establecido en los 
arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Publicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

Contra la presente liquidación podra interponer, en el 
plazo de un mes, contado desde el día siguiente al de la recep-
ción de la presente notificación, recurso de reposición potes-
tativo, previo a la reclamación económico administrativa, ante 
el Delegado Provincial de Medio Ambiente de Huelva o, en su 
caso, reclamación económico-administrativa ante la Junta Pro-
vincial de Hacienda de Huelva, dependiente de la Consejería 
de Economía y Hacienda En ambos casos el escrito de inter-
posición se dirigirá a esta Delegación Provincial.

Si por razón de la cuantía fuese aplicable lo establecido en el 
artículo 229.1.b) de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, podrá interponerse directamente reclamación econó-
mico-administrativa ante la Junta Superior de Hacienda depen-
diente de la Consejería de Economía y Hacienda, sita en C/ Juan 
Antonio Vizarrón, s/n, 41092, Sevilla, en el mismo plazo.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden comparecer 
en el Centro Operativo Provincial (INFOCA) de la Delegación de 
Medio Ambiente de Huelva, en C/ Sanlúcar de Barrameda, núm. 
3, de esta capital a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Huelva, 19 de marzo de 2010.- El Delegado, Juan Manuel 
López Pérez. 

 ANUNCIO de 19 de marzo de 2010, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, notificando cambio de 
Instructor y propuesta de resolución de expediente san-
cionador que se cita.

Núm. Expte.: HU/2009/381/G.C./INC. 
Interesado: Don José Miguel Cardoso Rodríguez; NIF: 44238752T.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación derivada 
del cambio de Instructor y de la Propuesta de Resolución del 
expediente sancionador HU/2009/381/G.C./INC por la Delega-
ción Provincial de Medio Ambiente de Huelva, este Organismo 
considera procede efectuar dicha notificación a través de su ex-
posición en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publi-
cación en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumplién-
dose asi lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 76 y 79 de la men-
cionada Ley 30/92, podrá aducir alegaciones y presentar los 
documentos que estime pertinentes en el plazo de 15 días a 
contar desde la notificación del presente escrito.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden comparecer 
en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación de Me-
dio Ambiente de Huelva, en C/ Sanlúcar de Barrameda, núm. 3, 
de esta capital a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Huelva, 19 de marzo de 2010.- El Delegado, Juan Manuel 
López Pérez. 

 ANUNCIO de 22 de marzo de 2010, de la Delega-
ción Provincial de Huelva, por la que se da publicidad a 
las nuevas autorizaciones ambientales unificadas otor-
gadas en la provincia de Huelva.

En aplicación del art. 31.7 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, 
de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental de Andalucía, 

 ANUNCIO de 16 de marzo de 2010, de la Delega-
ción Provincial de Sevilla, de publicación de acuerdo de 
interrupción del plazo de ejecución del expediente de 
deslinde del Monte Público «Los Jaralejos y Dehesa del 
Monte Bajo».

La Consejera de Medio Ambiente, mediante Resolución 
de 23 de febrero del 2010, ha acordado la interrupción del 
plazo establecido para tramitar y resolver el procedimiento 
administrativo del deslinde del Monte Público «Los Jaralejos 
y Dehesa del Monte Bajo», Código de la Junta de Andalucía 
SE-10507-JA, propiedad de la Comunidad Autónoma de An-
dalucía, y sito en el término municipal de Villanueva del Río y 
Minas provincia de Sevilla, con ocasión del envío al Gabinete 
Jurídico del expediente de referencia para que se proceda a 
la emisión del Informe preceptivo y determinante del que es 
objeto el mismo, dando así cumplimiento a lo establecido en 
el artículo 83.3 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y de Procedimiento Administra-
tivo Común modificada parcialmente por la Ley 4/1999, cuya 
parte dispositiva establece:

Interrumpir los plazos establecidos para la tramitación y 
resolución del expediente MO/00027/2008 de deslinde del 
monte público «Los Jaralejos y Dehesa del Monte Bajo», Có-
digo de la Junta de Andalucía SE-10507-JA, propiedad de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, y sito en el término muni-
cipal de Villanueva del Río y Minas, provincia de Sevilla, desde 
que se ha enviado al Gabinete Jurídico el día 1 de febrero del 
2010, reanudándose en la fecha en que a la Delegación Pro-
vincial le conste el registro de entrada del informe de referen-
cia, a efectos de evitar la caducidad del mismo.

Contra la presente Resolución, y conforme a lo establecido 
en la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada 
parcialmente por la Ley 4/1999, no cabe recurso alguno. La 
Consejera de Medio Ambiente, María Cinta Castillo Jiménez.

Para cualquier tipo de aclaración, deberá llamar al teléfono 
955 693 804, o concertar cita para la consulta del expediente.

Sevilla, 16 de marzo de 2010.- La Delegada, Pilar Pérez 
Martín. 

la Delegación Provincial de Huelva da publicidad en el BOJA 
de las autorizaciones ambientales unificadas otorgadas que se 
relacionan en el Anexo.

A N E X O

Resolución del Delegado Provincial de la Consejería de 
Medio Ambiente en Huelva relativa a la solicitud de Autoriza-
ción Ambiental Unificada para el Proyecto de Instalación Solar 
Fotovoltaica de 10 Mw denominada «Valverde», en el término 
municipal de Zalamea La Real (Huelva) (AAU/HU/054/09).

Resolución del Delegado Provincial de la Consejería de 
Medio Ambiente en Huelva relativa a la solicitud de Autoriza-
ción Ambiental Unificada para el Proyecto de Instalación de 
dos Plantas de Fabricación de Hormigón en la Finca «El Ra-
miro», en el término municipal de Gibraleón (Huelva) (AAU/
HU/062/09).

Resolución de 2 de marzo de 2010 de la Delegación Pro-
vincial de la Consejería de Medio Ambiente en Huelva rela-
tiva a la solicitud de Autorización Ambiental Unificada para el 
Proyecto Cambio de Uso en la Finca «Dehesa de la Zarza», 
situada en los tt.mm. de Calañas y El Cerro de Andevalo 
(Huelva). (AAU/HU/033/08).

Huelva, 22 de marzo de 2010.- El Delegado, Juan Manuel 
López Pérez. 
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 DIPUTACIONES

ANUNCIO de 18 de febrero de 2010, de la Diputa-
ción Provincial de Córdoba, de bases para la selección 
de plaza de Capataz de Carreteras.

BASES DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS PARA EL ACCESO 
A PLAZA/S DE FUNCIONARIOS/AS, RESERVADAS A 

PROMOCIÓN INTERNA ENTRE PERSONAL LABORAL FIJO E 
INCLUIDA/S EN LA OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO DE 2008

1. Normas generales.
1.1. Es objeto de las presentes bases establecer las nor-

mas para la provisión de una plaza vacante de Capataz del 
Servicio de Carreteras, reservada a personal laboral fijo en 
turno de promoción interna, incluida en la Oferta de Empleo 
Público de 2008.

1.2. A las presentes pruebas selectivas les será de apli-
cación la Ley 7/2007 de 12 de abril, del Estatuto Básico del 
Empleado Público, y, en lo no opuesto a ella, la Ley 7/1985 
de 2 de abril, la Ley 30/1984 de 2 de agosto, especialmente 
su artículo 22.3, el R.D. Leg. 781/1986, de 18 de abril, el 
R.D. 896/1991, de 7 de junio, en lo no previsto en las anterio-
res normas, la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordena-
ción de la Función Pública de la Junta de Andalucía, el Decreto 
2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 
General de Ingreso de los funcionarios de la Administración 
General de la Junta de Andalucía; las bases de la presente 
convocatoria y supletoriamente el R.D. 364/1995 de 10 de 
marzo por el que se aprueba el Reglamento General de In-
greso en la Administración del Estado.

1.3. Con objeto de evitar que la utilización de modos de 
expresión no sexista ocasione una dificultad perturbadora 
añadida para la lectura y comprensión del presente texto, se 
hace constar expresamente que cualquier término genérico re-
ferente a personas, como opositor, aspirante, funcionario, etc. 
debe entenderse en sentido comprensivo de ambos sexos.

2. Requisitos de los aspirantes.
2.1. Para participar en estas convocatorias será necesario 

reunir los requisitos que a continuación se indican:

1. Ser empleado laboral fijo de esta Corporación en el 
grupo de clasificación de personal laboral D o C2, conforme a 
la nueva clasificación establecida en el art. 76 del EBEP. 

2. Hallarse en situación de servicio activo, servicios es-
peciales o cualquier otra situación administrativa que conlleve 
derecho a reserva de puesto.

3. Desempeñar con carácter definitivo y durante dos años 
como mínimo un puesto de trabajo de Capataz del Servicio de 
Carreteras. 

4. Estar en posesión de la titulación de Graduado/a en 
Educación Secundaria Obligatoria, Técnico/a de Formación 
Profesional o equivalente

2.2. Tales requisitos deberán poseerse en el día de finali-
zación del plazo de presentación de solicitudes y mantenerse 
hasta el momento de la formalización del correspondiente 
contrato laboral indefinido.

3. Solicitudes.
3.1. Las solicitudes para tomar parte en estas pruebas 

selectivas, dirigidas al Presidente de la Diputación Provincial 
de Córdoba, se formularán a través de la sede electrónica de 
la Corporación: www.dipucordoba.es, o preferentemente en el 
modelo oficial que se adjunta a las presentes bases, y se pre-
sentarán en el Registro General de Entrada de Documentos de 
la misma, dentro del plazo de veinte días hábiles contados a 
partir del siguiente al de la publicación de la convocatoria en 
el BOE.

Los interesados deberán unir a la solicitud fotocopia del 
título exigido para participar en las pruebas y justificante o 
comprobante de haber ingresado la tasa por participación en 
las pruebas selectivas conforme a la Ordenanza fiscal en vi-
gor al momento de la apertura del plazo de presentación de 
solicitudes o en su caso de la correspondiente exención o bo-
nificación.

Estarán exentas del pago de la tasa por derechos de examen:

a) Las personas con discapacidad igual o superior al 33%, 
debiendo acompañar a la solicitud certificado acreditativo de 
tal condición.

b) Los miembros de familias numerosas en los términos 
del artículo 12.1.c) de la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de 
protección de la Familia Numerosa (BOE de 19 de noviembre). 
Tendrán derecho a una exención del 100 por 100 de la tasa 
los miembros de familias de la categoría especial y a una boni-
ficación del 50 por 100 los que fueran de la categoría general. 
La condición de familia numerosa se acreditará mediante foto-
copia compulsada del correspondiente título actualizado.

La falta de justificación del abono de los derechos de exa-
men o de encontrarse exento del mismo determinará la exclu-
sión del aspirante.

La tasa se ingresará en la cuenta corriente de Cajasur nú-
mero 2024/6028/19/311094051.4, con la indicación «prue-
bas selectivas plaza (su denominación) Diputación Provincial 
de Córdoba». 

En ningún caso la mera presentación de la acreditación 
del pago de la tasa supondrá la sustitución del trámite de pre-
sentación, en tiempo y forma, de la solicitud de participación 
de acuerdo con lo dispuesto en la convocatoria.

En los sistemas selectivos de concurso-oposición, se de-
berá acompañar a la solicitud, relación de méritos alegados 
y documentación justificativa de los méritos que se alegan, 
debidamente compulsada o cotejada conforme al artículo 158 
del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
Jurídico de las Corporaciones Locales.

3.2. Para ser admitido a esta convocatoria bastará que 
los aspirantes manifiesten en su instancia que reúnen todos 
y cada uno de los requisitos exigidos en la base 2.ª, referidos 
siempre a la fecha de expiración del plazo señalado para la 
presentación de instancias.

3.3. Las solicitudes también podrán presentarse en cual-
quiera de las formas que determina el art. 38.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común. Las instancias presentadas en las Oficinas de 
Correos, de acuerdo con lo previsto en la citada norma, se 
presentarán en sobre abierto, para ser fechadas y selladas por 
personal de Correos antes de ser certificadas dentro del plazo 
de presentación de instancias. Sólo en este caso se entenderá 
que las instancias han tenido entrada en el Registro General 
del Ayuntamiento en la fecha en que fueron entregadas en la 
Oficina de Correos.

3.4. Los errores de hecho que pudieran advertirse en la 
solicitud podrán ser subsanados en cualquier momento de ofi-
cio o a petición del interesado.

3.5. Las personas con discapacidad podrán solicitar las 
adaptaciones y ajustes razonables de medios y tiempos ne-
cesarios para la realización de las pruebas selectivas, si bien 
sometiéndose a las mismas pruebas que el resto de los aspi-
rantes. Los interesados deberán formular la correspondiente 
petición concreta en la solicitud de participación, en la que 
han de reflejar las necesidades que tengan para acceder al 
proceso de selección y adjuntarán Dictamen Técnico Facul-
tativo emitido por el órgano técnico de calificación del grado 
de minusvalía competente, acreditando de forma fehaciente 
la/s deficiencia/s permanente/s que han dado origen al grado 
de minusvalía reconocido. Todo ello de acuerdo con la Orden 
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PRE/1822/2006, de 9 de junio (BOE de 13 de junio) que de-
berá ser tenida en cuenta por el Tribunal Calificador.

4. Admisión de los aspirantes.
4.1. Terminado el plazo de presentación de instancias, la 

persona que desempeñe la Delegación de Recursos Humanos 
dictará resolución declarando aprobadas la listas de admitidos 
y de excluidos e indicando el lugar en el que se encuentran 
expuestas las relaciones certificadas de ambas listas. Dicha 
resolución se publicará en el BOP, juntamente con la relación 
de excluidos y causas que han motivado la exclusión.

4.2. Los aspirantes excluidos y los omitidos en ambas 
listas dispondrán de un plazo de diez días, contados a partir 
del siguiente a la publicación de la resolución en el BOP para 
subsanar los defectos que hayan motivado su exclusión u omi-
sión. Los aspirantes que dentro del plazo señalado no subsa-
naren dichos defectos, quedarán definitivamente excluidos de 
la convocatoria.

4.3. La lista provisional se entenderá automáticamente 
elevada a definitiva si no se presentaran reclamaciones, o 
no se apreciaran errores de oficio. Si hubiera reclamaciones, 
serán estimadas o desestimadas, en su caso, en una nueva 
resolución por la que se apruebe la lista definitiva, que se hará 
pública, asimismo, en la forma indicada. 

En la misma resolución se harán públicos el lugar y fecha 
y hora de comienzo de los ejercicios y, en su caso, el orden de 
actuación de los aspirantes.

4.4. Antes de la publicación de la lista provisional de ad-
mitidos, el Presidente de la Diputación podrá modificar o dejar 
sin efecto las convocatorias mediante la adopción del acuerdo 
correspondiente, que será publicado en la forma prevista.

5. Tribunal Calificador.
5.1. El Tribunal Calificador tendrá la siguiente composi-

ción:

- Presidente: Un empleado público de la Corporación.
- Secretario: El de la Corporación o un funcionario Licen-

ciado en Derecho al servicio de la misma.
- Cuatro vocales.

A todos y cada uno de los miembros del Tribunal, se le 
asignará un suplente y al Secretario y al Presidente dos.

La composición del Tribunal será predominantemente 
técnica, y en ella se velará por los principios de especialidad, 
imparcialidad y profesionalidad de sus miembros, y se tenderá 
asimismo a la paridad entre mujer y hombre. El Presidente y 
los vocales del Tribunal deberán poseer un nivel de titulación o 
especialización iguales o superiores al exigido para el acceso 
a la plaza de que se trate. No podrá formar parte del mismo 
el personal de elección o designación política, los funcionarios 
interinos ni el personal eventual. La pertenencia será siempre 
a título individual, no pudiendo ostentarse ésta en representa-
ción o por cuenta de nadie.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de inter-
venir, notificándolo al Presidente de esta Diputación Provincial, 
cuando concurran las circunstancias previstas en el artículo 
28 de la Ley 30/1992, o si hubiesen realizado en los cinco 
años anteriores a la publicación de la convocatoria tareas de 
preparación de aspirantes a pruebas selectivas para el acceso 
a la misma o equivalente categoría a la que corresponden las 
plazas convocadas, e igualmente si hubieran colaborado du-
rante ese período de algún modo con centros de preparación 
de opositores de la categoría a la que pertenezcan las plazas 
convocadas. Los aspirantes podrán recusar a los miembros 
del Tribunal cuando concurran las circunstancias anterior-
mente citadas. 

5.3. Para la válida constitución del Tribunal en cada una 
de sus sesiones, bastará la asistencia de su Presidente, del 

Secretario y de la mitad de los vocales, titulares o suplentes, 
indistintamente.

5.4. La determinación concreta de los miembros del Tri-
bunal, así como la de sus suplentes, se hará pública en el 
BOP conjuntamente con la resolución a que hace referencia 
la base 4.ª

5.5. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus tra-
bajos de Asesores en aquellas pruebas que demanden oír la 
opinión de técnicos especialistas, así como de colaboradores 
en tareas de vigilancia y control del desarrollo de los diferentes 
ejercicios.

5.6. Los Tribunales ajustarán su actuación a las reglas de-
terminadas en los artículos 22 a 27 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre. En todo caso, se reunirán, previa convocatoria 
de su Secretario, por orden de su Presidente, con antelación 
suficiente al inicio de las pruebas selectivas, siendo necesa-
ria para su válida constitución la asistencia del Presidente/a y 
Secretario/a, o, en su caso, de quienes les sustituyan, y de la 
mitad, al menos, de sus miembros. Los acuerdos serán adop-
tados por mayoría de votos de los presentes. Todos los miem-
bros de los Tribunales tendrán voz y voto, con excepción del 
Secretario/a, que carecerá de esta última cualidad. 

5.7. Los Tribunales actuarán con plena autonomía funcio-
nal, velando por la legalidad del procedimiento, siendo respon-
sables de garantizar su objetividad y teniendo el deber de se-
creto o confidencialidad en el desarrollo de sus reuniones así 
como en todos los contenidos del expediente administrativo 
cuya difusión pudiera implicar menoscabo de los principios de 
igualdad, mérito y capacidad, pudiendo incurrir en responsa-
bilidad administrativa e incluso penal. Asimismo, de acuerdo 
con el ordenamiento jurídico resolverán todas las dudas que 
surjan en la aplicación de las presentes bases, y tomarán 
los acuerdos necesarios para el buen orden en el desarrollo 
de cada convocatoria, estableciendo los criterios que deban 
adoptarse en relación con los supuestos no previstos en ellas. 
En cualquier momento del proceso selectivo, si el correspon-
diente Tribunal tuviere conocimiento de la existencia de aspi-
rantes que no cumplen alguno de los requisitos exigidos por la 
presente convocatoria, previa audiencia del interesado, deberá 
proponer su exclusión al órgano competente, comunicando las 
inexactitudes o falsedades formuladas por el/la aspirante en 
la solicitud.

5.8. Los componentes de los Tribunales tendrán derecho 
a indemnización, según lo dispuesto en la normativa aplicable 
de Indemnizaciones a Funcionarios por Razón del Servicio.

6. Convocatorias y notificaciones.
6.1. Excepto la convocatoria para la realización del primer 

ejercicio de cada convocatoria, que se efectuará mediante su 
publicación en el Boletín Oficial de la provincia, las restantes 
comunicaciones y notificaciones derivadas de las distintas 
convocatorias se publicarán en el tablón de anuncios de la Di-
putación Provincial de Córdoba.

6.2. Asimismo, se pondrá a disposición de los/as inte-
resados/as información en la siguiente dirección de internet: 
www.dipucordoba.es. En ella se podrá consultar entre otros 
extremos, las bases; listas de admitidos; fechas de ejercicios, 
así como las calificaciones obtenidas. Dicha página web tiene 
carácter meramente informativo, siendo los medios oficiales 
de notificación los reseñados en el párrafo anterior. 

6.3. De manera complementaria, los interesados podrán 
recibir información administrativa sobre el desarrollo de los 
procesos selectivos en los que estén interesados mediante 
mensajes a los números de móvil y/o direcciones de correo 
electrónico que éstos señalen. Este servicio podrá suscribirse 
gratuitamente en la página web. En todo caso, sólo tendrán 
efectos jurídicos las comunicaciones remitidas por los medios 
de notificación y publicidad previstos en estas bases.
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7. Sistema de selección.
El sistema de selección será el que se especifica en el 

Anexo correspondiente.
7.1. Concurso.
La documentación acreditativa de los méritos alegados 

deberá unirse a la solicitud ordenada, numerada y grapada en 
el mismo orden en que éstos se citan. Sólo serán tenidos en 
cuenta los méritos adquiridos con anterioridad a la finalización 
del plazo de presentación de instancias.

No se valorarán méritos justificados con posterioridad a 
la finalización del plazo de presentación de instancias salvo 
que, cumplido lo previsto en el párrafo anterior, se hayan rela-
cionado en la solicitud y alegado la imposibilidad de aportar su 
justificación dentro del referido plazo, disponiendo como plazo 
máximo para su aportación hasta el día de realización del pri-
mer ejercicio de la fase de oposición.

El Tribunal examinará los méritos alegados y justificados 
documentalmente por los aspirantes admitidos y presentados 
al primer ejercicio de la oposición, previamente a la corrección 
de éste, y los calificará conforme al baremo que figura a con-
tinuación. 

Las puntuaciones otorgadas se expondrán al público con-
juntamente con las calificaciones correspondientes a dicho 
ejercicio. 

En las pruebas selectivas que se realicen por el sistema 
de concurso-oposición la fase de concurso, no tendrá carácter 
eliminatorio ni podrá tenerse en cuenta para superar las prue-
bas de la fase de oposición.

7.1.1. Baremo de méritos.
A) Valoración del grado personal consolidado:
El grado personal consolidado se valorará en sentido posi-

tivo en función de su posición en el intervalo correspondiente 
y en relación con el nivel de la plaza que se convoca, hasta un 
máximo de 3 puntos de la siguiente forma:

A.1. Por grado personal de igual o superior nivel al de la 
plaza a que se concursa: 3,00 puntos.

A.2. Por grado personal inferior en 1 nivel al de la plaza a 
que se concursa:  2,50 puntos.

A.3. Por grado personal inferior en 2 niveles al de la plaza 
a que se concursa: 2,00 puntos.

A.4. Por grado personal inferior en 3 niveles al de la plaza 
a que se concursa: 1,50 puntos.

A.5. Por grado personal inferior en 4 niveles al de la plaza 
a que se concursa: 1,00 punto.

B) Antigüedad.
Se valorará a razón de 0,10 puntos por cada año com-

pleto de servicios o fracción superior a seis meses, hasta un 
máximo de 3 puntos. Se valorarán todos los servicios pres-
tados a la Administración Publica, con excepción de los que 
hayan sido prestados simultáneamente a otros igualmente ale-
gados y puntuados.

C) Superación ejercicios.
Por cada ejercicio superado en pruebas selectivas para el 

acceso en propiedad a plazas de igual categoría en Diputación 
de Córdoba convocadas en los últimos cinco años, computa-
dos desde la finalización del plazo de presentación de solici-
tudes de la plaza a la que se aspira: 0,10 puntos, hasta un 
máximo de 1 punto.

D) Cursos de formación y perfeccionamiento.
Por la participación como asistente o alumno a cursos 

de formación y perfeccionamiento, impartidos u homologados 
por Instituciones Oficiales o los impartidos en el ámbito de la 
formación continua por sus agentes colaboradores, no obsole-
tos que tengan relación directa con las actividades a desarro-
llar en el puesto de trabajo hasta el máximo de 2 puntos. Se 

consideran en este sentido como cursos relacionados y valora-
bles los relativos a perspectiva de género y los concernientes 
a prevención de riesgos laborales genéricos o específicos de 
la profesión. 

La escala de valoración será la siguiente:

a) Cursos de hasta 10 horas o 2 días: 0,03 puntos.
b) Cursos de 11 a 40 horas o de 3 a 7 días lectivos: 0,05 

puntos.
c) Cursos de 41 a 70 horas o de 8 a 12 días lectivos: 0,10 

puntos.
d) Cursos de 71 a 100 horas o de 13 a 20 días lectivos: 

0,20 puntos.
e) Cursos de 101 a 250 horas o de 21 a 50 días lectivos:  

0,50 puntos.
f) Cursos de 251 a 400 horas o de 51 a 80 días lectivos: 

0,75 puntos.
g) Cursos de 401 a 900 horas o de 81 a 160 días lecti-

vos: 1 punto.
h) Cursos de más de 900 horas o de más de 160 días 

lectivos: 1,50 puntos.

La puntuación anterior se incrementará en 0,10 puntos 
si consta que los cursos han sido impartidos con aprovecha-
miento.

Los cursos de formación y perfeccionamiento se justifi-
carán mediante certificado del organismo que lo impartió u 
homologó donde conste la materia y el número de horas lec-
tivas.

En caso de no justificarse la duración del curso, éste será 
valorado con la puntuación mínima, siempre que esté relacio-
nado con la plaza a cubrir.

7.2. Oposición.
De conformidad con el contenido del programa y ejerci-

cios que figuran en el Anexo correspondiente. 
El ejercicio de la oposición no podrá comenzar hasta 

transcurridos dos meses desde la finalización del plazo de 
presentación de instancias. El lugar y fecha de realización de 
dicho ejercicio se harán públicos conjuntamente con la resolu-
ción que se indica en la base 4.1.

Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba hasta el 
comienzo del siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de 
cinco días hábiles y máximo de cuarenta y cinco días hábiles.

En aquellas plazas en cuya fase de oposición se incluyan 
ejercicios relativos a cuestionarios de preguntas con respues-
tas alternativas, el Tribunal queda obligado a publicar dentro 
de los tres primeros días hábiles siguientes a la celebración 
del mismo la plantilla corregida de respuestas correctas, a fin 
de que los interesados puedan formular las alegaciones que 
estimen pertinentes sobre el mismo. Sólo se admitirán a trá-
mite las reclamaciones referidas a la plantilla corregida que se 
hayan presentado dentro de los cinco días hábiles siguientes a 
su publicación. En cualquier caso, el Tribunal deberá tener en 
cuenta las alegaciones presentadas dentro del referido plazo, 
resolviendo expresamente antes de la corrección del citado 
cuestionario de preguntas.

Comenzadas las pruebas, los sucesivos anuncios para 
la celebración de los siguientes ejercicios se harán públicos 
en el tablón de edictos de la Corporación, así como a efectos 
meramente informativos, en la página web de Diputación de 
Córdoba.

8. Desarrollo de los ejercicios.
8.1. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio 

en llamamiento único. A efectos de identificación, los aspiran-
tes acudirán a las pruebas provistos de DNI o en su defecto 
del pasaporte, carnet de conducir o documento público que 
acredite fehacientemente su identidad. La no presentación a 
cualquiera de los ejercicios en el momento de ser llamados 
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comporta que decaiga automáticamente en su derecho a par-
ticipar en el ejercicio de que se trate y en los sucesivos y en, 
consecuencia, quedará excluido del proceso selectivo.

8.2. No obstante, en los supuestos de caso fortuito o 
fuerza mayor que hayan impedido la presentación de los aspi-
rantes en el momento previsto, siempre que esté debidamente 
justificado y así lo aprecie libremente el Tribunal, se podrá 
examinar a los aspirantes afectados por estas circunstancias, 
siempre que no haya finalizado la prueba correspondiente o 
de haber finalizado cuando no se entorpezca el desarrollo de 
la convocatoria, con perjuicio para el interés general o de ter-
ceros.

8.3. Si alguna de las aspirantes no pudiera completar el 
proceso selectivo a causa de embarazo de riesgo o parto, de-
bidamente acreditado, su situación quedará condicionada a 
la finalización del mismo y a la superación de las fases que 
hubieran quedado aplazadas, no pudiendo demorarse éstas 
de manera que se menoscabe el derecho del resto de los 
aspirantes a una resolución del proceso ajustada a tiempos 
razonables, lo que deberá ser valorado por el Tribunal, y en 
todo caso la realización de las mismas tendrá lugar antes de 
la publicación de la lista de aspirantes que han superado el 
proceso selectivo.

8.4. La actuación de los aspirantes en aquellos ejercicios 
que no puedan actuar conjuntamente comenzará por orden al-
fabético de apellidos a partir del primero de la letra resultante 
del sorteo público único para todas las convocatorias que se 
celebren durante el año que realice la Administración General 
del Estado.

8.5. El Tribunal adoptará las medidas necesarias para ga-
rantizar que los ejercicios de la fase de oposición que sean es-
critos y no deban ser leídos ante el órgano de selección, sean 
corregidos sin que se conozca la identidad de los aspirantes. 
El Tribunal podrá excluir a aquellos opositores en cuyas hojas 
de examen figuren nombres, rasgos, marcas o signos que per-
mitan conocer la identidad de los autores. 

9. Calificación de los ejercicios.
9.1. El ejercicio de la oposición será eliminatorio y se cali-

ficará de conformidad con lo previsto en el Anexo único.
9.2. La calificación se determinará por la media aritmética 

resultante de las calificaciones otorgadas por todos los miem-
bros del Tribunal con derecho a voto asistentes a la sesión, 
eliminando en todo caso las puntuaciones máximas y mínimas 
cuando entre éstas exista una diferencia igual o superior al 
40% de la mayor. En el supuesto de que haya más de dos 
notas emitidas que se diferencien en el porcentaje indicado, 
sólo se eliminarán una de las calificaciones máximas y una de 
las mínimas 

9.3. Finalizado y calificado el ejercicio, el Tribunal hará 
pública en la forma prevista en la base 6.ª la relación de los 
aspirantes que hayan superado el mismo, con especificacio-
nes de las puntuaciones obtenidas.

10. Relación de aprobados, presentación de documentos 
y nombramiento.

10.1. La calificación final de los aspirantes vendrá deter-
minada por la suma de los puntos obtenidos en la fase de 
oposición y en la fase de concurso. En caso de empate, el 
orden se establecerá atendiendo a las mejores puntuaciones 
obtenidas en el concurso; de no ser posible deshacer el em-
pate se dará prioridad a la aspirante mujer, en otro caso, se 
dilucidará por sorteo.

10.2. La oposición a los actos de trámite que integran el 
proceso selectivo podrá alegarse por los interesados para su 
consideración en la resolución del Tribunal por la que se pone 
fin a las actuaciones de éste, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 107.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. 

10.3. Finalizada la calificación, el Tribunal hará pública la 
relación de aspirantes que han superado el ejercicio elimina-

torio, por orden de puntuación, en la que constará las califi-
caciones otorgadas en el concurso y la prueba y el resultado 
final. La relación de aprobados, que no podrá ser superior al 
número de plazas convocadas, será elevada al Presidente de 
la Corporación para que formule el correspondiente nombra-
miento. Contra dicho acuerdo del Tribunal, que no agota la vía 
administrativa, podrá interponerse por los interesados recurso 
de alzada, en el plazo de un mes, ante el Presidente de la 
Corporación. Igualmente, podrán interponer recurso de alzada 
contra la calificación de los ejercicios por aquellos opositores 
que no los superen.

10.4. Los opositores propuestos presentarán en Servicio 
de Recursos Humanos, dentro del plazo de 20 días hábiles 
contados a partir de la publicación de la lista de aprobados, 
los documentos acreditativos de las condiciones que para to-
mar parte en la convocatoria se exigen en la base 2.ª

10.5. Si dentro del plazo indicado y salvo casos de fuerza 
mayor, los opositores no presentaran su documentación o no 
reunieran los requisitos exigidos, no podrán ser nombrados y 
quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la 
responsabilidad en que hubieran podido incurrir por falsedad 
en la instancia solicitando tomar parte en la convocatoria.

10.6. Una vez aprobada la propuesta por el Presidente de 
la Corporación o por el órgano que en virtud de delegación de 
aquél tenga atribuida la competencia sobre nombramiento de 
personal, el opositor u opositores nombrado/s deberá/n tomar 
posesión en el plazo de 30 días hábiles a contar del siguiente 
al que le sea notificado el nombramiento. Aquellos que no lo 
hicieren en el plazo señalado, sin causa justificada, perderán 
el derecho a adquirir la condición de funcionario. 

10.7. El nombramiento por el órgano o autoridad compe-
tente, deberá publicarse en el Boletín Oficial de la Provincia.

10.8. En el momento de la toma de posesión, el opositor 
u opositores nombrados prestarán juramento o promesa en la 
forma establecida en el Real Decreto 770/79, de 5 de abril, en 
un acto de acatamiento de la Constitución, del Estatuto de Au-
tonomía de Andalucía y del resto del Ordenamiento Jurídico.

11. Normas finales.
11.1. El sólo hecho de presentar instancias solicitando to-

mar parte en la convocatoria constituye sometimiento expreso 
de los aspirantes a las bases reguladoras de las mismas que 
tienen consideración de Ley reguladora de esta convocatoria.

11.2. El Tribunal Calificador queda facultado para resolver 
las dudas que se presenten y tomar los acuerdos necesarios 
para el buen orden de la convocatoria en todo lo no previsto 
en estas bases y disposiciones vigentes que regulen la mate-
ria. Todos los avisos, citaciones y convocatorias que el Tribunal 
haya de hacer a los aspirantes que no sean las que obligato-
riamente se mencionan en estas bases, se realizarán única-
mente por medio del tablón de anuncios de la Corporación.

11.3. Estas bases son definitivas en vía administrativa 
y contra las mismas puede interponerse potestativamente 
recurso de reposición ante el mismo órgano que las hubiera 
dictado en el plazo de un mes o directamente recurso conten-
cioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de Córdoba, en el plazo de dos meses, contados 
en ambos casos a partir de la publicación de la convocatoria 
en el Boletín Oficial del Estado. No obstante ello, los interesa-
dos podrán interponer cualesquiera otros recursos si lo esti-
man pertinente.

Lo que se publica para general conocimiento.

Córdoba, 18 de febrero de 2010.- El Presidente, P.D., la 
Vicepresidenta 2.ª y Diputada Delegada de Hacienda y RR.HH., 
M.ª Ángeles Llamas Mata.
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PLAZA RESERVADA A FUNCIONARIOS/AS EN TURNO
DE PROMOCIÓN INTERNA CRUZADA OFERTA DE EMPLEO 

PÚBLICO 2008

ANEXO ÚNICO

1. Objeto de la convocatoria: Una plaza de Capataz de 
Carreteras.

2. Plantilla de Funcionarios/as:
Escala: Administración Especial.
Subescala: Servicios Especiales.
Clase: Personal de Oficios.
Grupo: C Subgrupo C2.
Núm. plantilla: 164.
3. Sistema de selección: Concurso-oposición promoción 

interna.
4. El Tribunal tendrá la categoría 3.ª
5. Fase de oposición:
Único ejercicio. De carácter práctico consistirá en la reso-

lución de uno o varios supuestos prácticos relacionados con 
las materias que se desarrollan a continuación, a determinar 
por el Tribunal inmediatamente antes del inicio de las pruebas. 
El ejercicio se valorará con un máximo de 20 puntos y será 
necesario alcanzar una puntuación mínima de 10 puntos para 
superarlo.

Programa de materias:
1. Trazado de Carreteras. Actuaciones Previas al inicio de 

una Obra.
2. Excavaciones. Desbroces. Desmontes y explanaciones. 

Vertederos. Maquinaria. Organización de los Tajos. Control. 
Ejecución.

3. Rellenos. Terraplenes y Pedraplenes. Maquinaria. Or-
ganización de los Tajos. Control de Calidad de materiales y 
ejecuciones.

4. Explanadas. Préstamos. Estabilizaciones. Control de 
Materiales y ejecución.

5. Firmes de Carreteras. Pavimentos. 
6. Señalización de Carreteras. Señalización de Obras. 
7. Vialidad invernal. Equipos y maquinaria. Organización y 

control de operaciones. Coordinación con otros Organismos. 
Teléfono de emergencia 112.

8. Seguridad Vial. Planes de Seguridad Vial. Aforos de Trá-
fico.

9. Explotación y Vigilancia de Carreteras. 
10. Organización de equipos. Medios Humanos. Maquina-

ria e instalaciones. 
11. Conservación de Carreteras. Brigadas de Conserva-

ción. La Conservación contratada: Operaciones ordinarias y 
operaciones ordenadas. 
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MODELO DE SOLICITUD DE ADMISIÓN A PRUEBAS SELECTIVAS 
DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÓRDOBA 

DATOS PERSONALES 
NIF/DNI 1º apellido 2º apellido Nombre 

Fecha nacimiento: Sexo: 
    Masculino 
    Femenino 

Localidad de nacimiento Provincia y Estado de nacimiento 

Domicilio: Calle o Plaza y número Código Postal 

Domicilio: Municipio Domicilio: Provincia Domicilio: Estado 

Teléfono (con prefijo) Dirección de correo electrónico: 

Movil

El abajo firmante autoriza a la Diputación Provincial la comprobación de los datos de identificación personal en el Sistema de 
Verificación de Datos de Identidad. 

DATOS DE LA CONVOCATORIA 
Número y denominación de la/s plazas  Régimen jurídico: 

Funcionario    
Laboral

Sistema selectivo: 

Oposición
Concurso oposición

Fecha publicación 
convocatoria

Turno: 
       Libre: 
       Promoción interna 
       Discapacidad                Grado      %         Adaptación:         Si       NO 

TITULOS ACADÉMICOS OFICIALES 

Exigido en la convocatoria: 

Otros títulos oficiales:

El abajo firmante SOLICITA ser admitido a las pruebas selectivas a que se refiere la presente instancia y DECLARA 
que son ciertos los datos consignados en ella y que reúne las condiciones exigidas para el ingreso y las especialmente 
señaladas en la convocatoria anteriormente citada, comprometiéndose a probar documentalmente todos los datos que figuran 
en esta solicitud. 

 Si participa en turno de promoción interna, además SOLICITA se una a la presente, certificación justificativa del grado 
personal consolidado y antigüedad. 

Firma y fecha 

      
En............................, a.........de...........................de.........

Importe tasa derechos de examen a 
ingresar a favor de la Diputación 
Provincial de Córdoba 

€.:

       PAGADA            EXENTO/A 
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En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Diputación de Córdoba le informa que sus datos 
personales, obtenidos mediante la cumplimentación de este impreso, van a ser incorporados para su tratamiento en el  fichero automatizado “usuarios de 
servicios provinciales” (publicado en B.O.P. nº 148, de 17 de agosto de 2006). Asimismo, le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos tiene como 
única finalidad la gestión del procedimiento selectivo al que hace referencia esta solicitud. De acuerdo con lo previsto en dicha Ley, puede ejercitar los derechos 
de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo una solicitud al órgano responsable de la gestión del fichero en la Diputación Provincial de Córdoba. 

ILMO. SR. PRESIDENTE DE LA EXCMA. DIPUTACIÓN DE CÓRDOBA

MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE SOBRE SUPERACIÓN DE PRUEBAS SELECTIVAS EN 
LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÓRDOBA.- 

Sr/Sra. ______________________________________, con DNI: ___________ 

MANIFIESTA que participó en las pruebas selectivas que a continuación indica, convocadas por la 
Diputación Provincial de Córdoba en los cinco años inmediatamente anteriores a la fecha de conclusión del 
plazo de presentación de la presente solicitud, y superó los siguientes ejercicios con las calificaciones que 
se detallan:

Denominación plaza/s Nº de 
plazas

Fecha publicación 
convocatoria BOE 

Nº orden 
ejercicio

Calificación Verificación  

     

     

     

     

     

     

     

     

     

Lo que declara a los efectos previstos en la base nº 7 de las Bases de las pruebas selectivas 
que rigen en la presente convocatoria. 

____________________ a ___ de ___________ de _______ 

Firma del funcionario que ha verificado los datos anteriores: 

Fdo:………………………………………..
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 AYUNTAMIENTOS

CORRECCIÓN de errores del anuncio de 14 de di-
ciembre de 2009, del Ayuntamiento de Castilléjar, de 
bases para la selección de plaza de Policía Local. (BOJA 
núm. 9, de 15.1.2010).

Don Andrés Jiménez Masegosa, Alcalde-Presidente del 
Excmo. Ayuntamiento de Castilléjar, Granada.

Hace saber: Que advertido error en el edicto publicado 
en el BOJA núm. 9, de fecha 15.1.2010, referido a bases para 
la provisión en propiedad de una plaza de Policía Local del 
Ayuntamiento de Castilléjar (Granada), por Resolución de esta 
Alcaldía, de fecha 8.2.2010, en el punto 3. Requisitos de los 
Aspirantes, apartado e). Queda sustituido por el siguiente:

e) Estar en posesión del título de Bachiller, Técnico o equi-
valente.

Castilléjar, 8 de febrero de 2010 

 CORRECCIÓN de errores del anuncio de 11 de fe-
brero de 2010, del Ayuntamiento del Gualchos-Castell 
de Ferro, de bases para la selección de una plaza de 
Técnico en Gestión Presupuestaria y Contable, publica-
do en el BOJA núm. 55, de 20 de marzo de 2010.

Advertidos errores en el anuncio de 11 de febrero de 2010, 
En el que se publican las bases que han de regir la convocatoria 
pública del procedimiento selectivo para la provisión del Ayun-
tamiento de Gualchos-Castell de Ferro, Granada, de una plaza 
de funcionario de carrera, encuadrada en la escala de Adminis-
tración Especial, Subescala Técnica (Subgrupo A1), Denomina-
ción Técnico en Gestión Presupuestaria y Contable. En la página 
núm. 79 en el punto 2.1 Fase de Concurso y en la página núm. 
80, en el punto 3. Requisitos de los aspirantes, letra f), se pro-
cede a su subsanación mediante esta corrección de errores. 

Donde dice: 
2.1 Fase de concurso.
La Fase de Concurso se realizará en primer lugar, y en 

ella se valorarán los méritos que a continuación se relacionan 
con arreglo al siguiente baremo. 

A- Cursos de formación y perfeccionamiento, relacionados 
con la plaza cuya cobertura se pretende con esta convocatoria:

a) Cursos de duración comprendida entre 20 y 30 horas 
lectivas, 0,10 puntos.

b) Cursos de duración comprendida entre 31 y 50 horas 
lectivas, 0,20 puntos.

c) Cursos de duración comprendida entre 51 y 99 horas 
lectivas, 0,30 puntos.

d) Cursos de duración de 100 a 129 horas lectivas, 0,80 
puntos.

e) Cursos de duración igual o superior a 130 horas, 1,00 
puntos.

El máximo por este apartado es de 4,00 puntos, y para 
acreditarlos se deberá aportar certificación original del Centro 
Oficial o fotocopia compulsada de los títulos o diplomas.

Solo se tendrán en cuenta los cursos impartidos por orga-
nismos oficiales o que estén homologados por los mismos.

Los títulos, certificados o diplomas en los que no se espe-
cifique la duración del curso no se computarán.

B- Experiencia Profesional: 

- Desempeño en Ayuntamientos de puestos de Técnico de 
Administración Especial o similar adscritos al Departamento 

de Intervención o Tesorería, 0,15 puntos por mes con un 
máximo de 4,00 puntos.

- Por el Desempeño de servicios en otras Administracio-
nes, Organismos Autónomos o entidades privadas de funcio-
nes de similares características 0,10 puntos con un máximo 
de 2,00 puntos.

Para acreditar la experiencia profesional se aportará cer-
tificación expedida por las administraciones, organismos autó-
nomos o entidades privadas en donde se halla desempeñado 
el puesto, debiendo en el caso de puestos de Técnico de Admi-
nistración Especial certificarse la adscripción de los mismos al 
Departamento de Intervención o Tesorería.

Debe decir: 
2.1 Fase de concurso.
La Fase de Concurso se realizará en primer lugar, y en 

ella se valorarán los méritos que a continuación se relacionan 
con arreglo al siguiente baremo. 

A) Cursos de formación y perfeccionamiento, relaciona-
dos con el temario de la plaza cuya cobertura se pretende con 
esta convocatoria:

a) De 200 a más horas: 1 punto.
b) De más de 100 horas y menos de 200: 0,75 puntos.
c) De más de 60 horas y menos de 100: 0,50 puntos.
d) De más de 19 horas y menos de 60: 0,25 puntos.
e) De menos de 19 horas o sin especificar: 0,10 puntos.

El máximo por este apartado es 4 puntos y para acredi-
tarlos se deberá aportar certificación original del Centro Oficial 
o fotocopia compulsada de los títulos o diplomas.

B- Experiencia profesional: 

- Desempeño en Ayuntamientos de puestos de Técnico 
de Administración Especial o similar adscritos al Departa-
mento de Intervención o Tesorería, 0,15 puntos por mes con 
un máximo de 4,00 puntos, acreditados mediante la corres-
pondiente certificación expedida por la Secretaría General o 
cualquier otro órgano de la Administración con competencia 
en materia de personal.

- Por el desempeño de servicios en Ayuntamientos, 
otras Administraciones y Organismos Autónomos, en los que 
se haya requerido el Título de Licenciado en Económicas o 
Empresariales, 0,10 puntos por mes con un máximo de 2,00 
puntos, acreditados mediante la correspondiente certificación 
expedida por la Secretaría General o cualquier otro órgano de 
la Administración con competencia en materia de personal.

Donde dice: 
3. Requisitos de los aspirantes.
f) Estar en posesión del Título de Licenciado en Ciencias 

Económicas o en condiciones de obtenerlo, en la fecha en que 
termine el plazo de presentación de instancias. En caso de estar 
en posesión de título equivalente este extremo deberá acredi-
tarse mediante certificación de la autoridad académica com-
petente. La acreditación de estar en condiciones de obtener el 
título deberá realizarse en la forma prevista en estas Bases.

Debe decir: 
f) Estar en posesión del Título de Licenciado en Ciencias 

Económicas o Empresariales o en condiciones de obtenerlo, 
en la fecha en que termine el plazo de presentación de ins-
tancias. En caso de estar en posesión de título equivalente 
este extremo deberá acreditarse mediante certificación de la 
autoridad académica competente. La acreditación de estar en 
condiciones de obtener el título deberá realizarse en la forma 
prevista en estas Bases.

Castell de Ferro, 22 de marzo de 2010 

(Continúa en el fascículo 2 de 2)
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3.  Otras disposiciones

 CONSEJERÍA DE VIVIENDA
Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

RESOLUCIÓN de 1 de octubre de 2009, de la De-
legación Provincial de Sevilla, por la que se ordena el 
registro y publicación de la Revisión Parcial de las Nor-
mas Subsidiarias del municipio de Salteras (Sevilla).

Expediente: SE/830/08.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 14.2.a) del 

Decreto 525/2008, de 16 de diciembre, por el que se regula 
el ejercicio de las competencias de la Administración de la 
Junta de Andalucía en materia de ordenación del territorio y 
urbanismo, con fecha 1 de octubre de 2009, esta Delegación 
Provincial ha resuelto:

«1.º Proceder al depósito e inscripción de la Revisión Par-
cial de las Normas Subsidiarias del municipio de Salteras (Se-
villa), aprobada definitivamente por la Comisión Provincial de 
Ordenación del Territorio y Urbanismo el día 3 de julio de 2009, 
y una vez acreditada la subsanación de deficiencias existente, 
en el Registro Autonómico de Instrumentos Urbanísticos.

2.º Publicar la presente Resolución y el contenido de las 
normas urbanísticas de este planeamiento en el BOJA, con-
forme a lo establecido por el art. 41 de la Ley 7/2002, de 17 
de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía. 

Conforme establece el artículo 41.2 de la Ley 7/2002, de 
Ordenación Urbanística de Andalucía, con fecha 15 de octubre 
de 2009, y con el número de registro 3800, se ha procedido a 
la inscripción y depósito del instrumento de planeamiento de 
referencia en el Registro de instrumentos de planeamiento, de 
convenios urbanísticos y de los bienes y espacios catalogados 
dependiente de la Consejería de Vivienda y Ordenación del Te-
rritorio, así como en el correspondiente Registro municipal del 
Ayuntamiento de Salteras.

A N E X O 

NORMAS URBANÍSTICAS DE CARÁCTER ESTRUCTURAL

TÍTULO I.  ÁMBITO, VIGENCIA, INNOVACIÓN, CONTENIDO Y VALOR 
DE LOS DOCUMENTOS, PUBLICIDAD E INFORMACIÓN.

TÍTULO II. RÉGIMEN URBANÍSTICO DEL SUELO.

CAPÍTULO I. Disposiciones Generales.
CAPÍTULO  II. Contenido Urbanístico Legal del Derecho de 

Propiedad y Régimen Urbanístico de las distintas 
Clases de Suelo.

Sección 1.ª Régimen Urbanístico del Suelo Urbano.
Sección 2.ª Régimen Urbanístico del Suelo Urbanizable.
Sección 3.ª Régimen Urbanístico del Suelo No Urbanizable.

CAPÍTULO  III. Alteraciones en la Adscripción del Régimen Ur-
banístico de las Distintas Clases de Suelo y del 
Contenido Urbanístico Legal del Derecho de Pro-
piedad en atención al Desarrollo y Ejecución del 
Presente Plan.

TÍTULO III.  DESARROLLO DE LA ORDENACIÓN, GESTIÓN Y EJECU-
CIÓN DEL PLANEAMIENTO

CAPÍTULO I. Disposiciones Generales.
CAPÍTULO II. Instrumentos de ordenación.
CAPÍTULO III. Instrumentos de Gestión.
CAPITULO IV.  Instrumentos de Ejecución.

TÍTULOIV.  INTERVENCIÓN EN EL MERCADO DEL SUELO Y LA EDI-
FICACIÓN.

CAPÍTULO I. Disposiciones Generales.
CAPÍTULO  II. El Patrimonio Municipal de Suelo y los Instru-

mentos para su Gestión, Ampliación, Conserva-
ción y Control.

Sección 1.ª El Patrimonio Municipal de Suelo.
Sección 2.ª  Instrumentos Para la Ampliación, Conserva-

ción y Control del Patrimonio Municipal de 
Suelo.

CAPÍTULO  III. La Calificación de Viviendas Sujetas a Algún 
Régimen de Protección Pública.

Sección 1.ª Disposiciones Generales.
Sección 2.ª  La Calificación para Viviendas Sometidas a 

Algún Régimen de Protección Pública en este 
Plan General.

Sección 3.ª  La Calificación de Viviendas Sujetas a Algún Ré-
gimen de Protección Pública en los Planes de 
Sectorización y el Planeamiento de Desarrollo.

Sección 4.ª  De la Aplicación de los Coeficientes de Uso y 
Tipología Para las Viviendas Sujetas a Algún 
Régimen de Protección Pública en el Cálculo 
del Aprovechamiento.

Sección 5.ª  Medidas de Control del Cumplimiento de la 
Calificación de Suelo Para Viviendas Someti-
das a Algún Régimen de Protección Pública.

CAPÍTULO  IV. El Registro Municipal de Solares y Edificacio-
nes Ruinosas.

TÍTULO V.  LOS SISTEMAS GENERALES.

CAPÍTULO I. Disposiciones Generales.
CAPÍTULO II. Regulación de las Clases de Sistemas Generales.

Sección 1.ª Sistema General de Comunicaciones.
Sección 2.ª Sistema General de Espacios Libres.
Sección 3.ª Sistema General de Vías Pecuarias.
Sección 4.ª Sistema General de Equipamientos.
Sección 5.ª Sistema General de Infraestructuras.

CAPÍTULO III.  Obtención de los Suelos para Sistemas Generales.
CAPÍTULO  IV.  Colaboración de los Propietarios de Suelo, Pro-

motores o Urbanizadores en la Ejecución de los 
Sistemas Generales de Interés Municipal.

Sección 1.ª  Sistemas Generales Adscritos al Suelo Urbano 
No Consolidado Incluido en Unidades de Eje-
cución, Suelo Urbanizable Ordenado y Suelo 
Urbanizable Sectorizado.

Sección 2.  Sistemas Generales en el Suelo Urbanizable 
No Sectorizado.

CAPÍTULO V.  Programación de los Sistemas Generales.

TÍTULO VI. NORMAS GENERALES DE LOS USOS.

CAPÍTULO I.  Disposiciones Generales.
CAPÍTULO II.  Regulación de los Usos.

TÍTULO VII: NORMAS GENERALES DE EDIFICACIÓN.

CAPITULO I. Normas Reguladoras de la Edificación.
Sección 1.ª  Condiciones Comunes a Todos los Tipos de 

Edificación.
Sección 2.ª  Condiciones Específicas de la Edificación Ali-

neada.
Sección 3ª:  Condiciones Específicas de la Edificación Ais-

lada.
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TÍTULO VIII. NORMAS DE URBANIZACIÓN.

TÍTULO IX. PROTECCIÓN DEL PATRIMONIO HISTÓRICO Y CULTURAL.

CAPÍTULO I.  Normas de Protección del Patrimonio Arqueológico.
CAPÍTULO  II.  Normas Sobre El Patrimonio De Interés Arqui-

tectónico.
CAPÍTULO III.  Normas de Protección del Espacio Urbano.

Sección 1.ª Protección del Paisaje Urbano.
Sección 2.ª  Limitaciones a la Publicidad Exterior Situada 

en la Edificación.

TÍTULO X.  INTERVENCIÓN MUNICIPAL PARA EL CONTROL DE LA 
EDIFICACIÓN Y EL USO DEL SUELO.

CAPÍTULO I: Licencias Urbanísticas.
CAPÍTULO II: Conservación de Obras y Construcciones.

Sección 1.ª  Deberes Generales de Conservación de los 
Bienes Inmuebles.

Sección 2.ª  Órdenes de Ejecución de Obras y Otras Ac-
tuaciones.

Sección 3.ª Estado de Ruina de la Edificación.
Sección 4.ª  Conservación Específica y Ocupación Tempo-

ral de Solares.

TÍTULO XI. REGULACIÓN DEL SUELO URBANO.

CAPÍTULO I: Disposiciones Generales.
CAPÍTULO  II: La Ordenación Pormenorizada del Suelo Urbano 

Consolidado.
Sección 1.ª  Determinaciones que configuran la Ordena-

ción Pormenorizada del Suelo Urbano Conso-
lidado.

Sección 2.ª  Determinaciones de las Áreas de Reforma In-
terior.

Sección 3.ª  Ordenanzas de Edificación y Uso del Suelo de 
las Distintas Zonas del Suelo Urbano.

Subsección 1.ª Zona de Centro Histórico.
Subsección 2.ª Zona de Crecimiento Consolidado.
Subsección 3.ª Zona de Actuaciones Unitarias.
Subsección 4.ª Zona de Ciudad Jardín.
Subsección 5.ª  Zona de Edificación Abierta Plurifamiliar.
Subsección 6.ª Zona de Servicios e Industrial.
Subsección 7.ª Zona de Equipamientos Locales.
Subsección 8.ª Zona de Espacios Libres Locales.

CAPÍTULO III. La Ordenación del Suelo Urbano No Consolidado.
Sección 1.ª  Determinaciones que Configuran la Ordena-

ción Estructural del Suelo Urbano No Consoli-
dado Incluido en Sectores, Áreas de Reforma 
Interior o Unidades de Ejecución.

Sección 2.ª  Ordenación Estructural del Suelo Urbano No 
Consolidado Incluido en Sectores, Áreas de 
Reforma Interior o Unidades de Ejecución.

Sección 3.ª  Determinaciones que Configuran la Orde-
nación Pormenorizada del Suelo Urbano No 
Consolidado.

Sección 4 .ª  Ordenanzas de Edificación y Uso del Suelo 
de las Distintos Sectores, Áreas y Unidades 
de Suelo Urbano No Consolidado.

Sección 5.ª  Áreas de Reparto y Aprovechamiento Medio 
del Suelo Urbano No Consolidado.

Sección 6.ª  Áreas de Reforma Interior, Planeamiento de 
Desarrollo y Unidades de Ejecución en Suelo 
Urbano no Consolidado.

Sección 7.ª  Programación de las Actuaciones en el Suelo 
Urbano No Consolidado.

TÍTULO XII.REGULACIÓN DEL SUELO URBANIZABLE.

CAPÍTULO  I. La Ordenación Estructural del Suelo Urbaniza-
ble Ordenado y del Sectorizado.

Sección 1.ª  Determinaciones que Configuran la Ordena-
ción Estructural del Suelo Urbanizable Orde-
nado y del Sectorizado.

Sección 2.ª  Ordenación Estructural de los Distintos Sec-
tores del Suelo Urbanizable Ordenado y del 
Sectorizado.

Sección 3.ª  Áreas de Reparto y Aprovechamiento Medio 
del Suelo Urbanizable Ordenado y del Secto-
rizado.

CAPÍTULO  II: La Ordenación Pormenorizada del Suelo Ur-
banizable Sectorizado.

Sección 1.ª  Determinaciones que Configuran la Ordena-
ción del Suelo Urbanizable Sectorizado.

Sección 2.ª  Criterios de Ordenación para el Planeamiento 
de Desarrollo.

Subsección 1.ª  Actuaciones y Desarrollo del Suelo Urba-
nizable Sectorizado.

Subsección 2.ª Contenido de los Planes Parciales.
Subsección 3.ª  Desarrollo y Ejecución de los Planes Par-

ciales.
Subsección 4.ª  Condiciones de Ordenación de los Pla-

nes Parciales.
Subsección 5.ª  Condiciones de Edificación, Uso y Urba-

nización en los Planes Parciales.
Subsección 6.ª  Otras Condiciones del Suelo Urbanizable 

Sectorizado.
Sección 3.ª Programación de las Actuaciones en Suelo 

Urbanizable Sectorizado.

TÍTULO XIII: REGULACIÓN DEL SUELO NO URBANIZABLE

CAPÍTULO I. De la Clasificación y Régimen Jurídico
CAPITULO II: Clases del Suelo No Urbanizable.

Sección 1.ª Suelo No Urbanizable Especialmente Protegido.
Sección 2.ª  Suelo No Urbanizable De Carácter Natural o 

Rural. Agrícola.

TITULO XIV:  NORMAS PARA LA PROTECCIÓN DEL MEDIO URBANO 
Y NATURAL EN EL PLANEAMIENTO.

CAPÍTULO  I. Disposiciones Generales.
CAPÍTULO  II. Normas Para la Adecuación del Planeamiento a 

la Legislación de Costas.
CAPÍTULO  III. Normas Para la Adecuación del Planeamiento 

a la Legislación de Aguas.
CAPÍTULO  IV. Normas Para la Adecuación del Planeamiento 

a la Legislación Ambiental.

TITULO XV:  NORMAS PARA LA COMPATIBILIZACIÓN DEL PLANEA-
MIENTO CON LAS INFRAESTRUCTURAS TERRITORIALES.

CAPÍTULO  I. Normas para la Compatibilización del Planea-
miento con las Carreteras de la Red de Interés Ge-
neral del Estado.

Sección 1.ª  Delimitación y Protección del Dominio Público 
Viario.

Sección 2.ª  Áreas de Cautela de Infraestructuras Viarias 
Estatales.

CAPÍTULO  II. Normas para la Compatibilización del Planea-
miento con la Red Autonómica de Carreteras de 
Andalucía.

Sección 1.ª  Delimitación y Protección del Dominio Público 
Viario.

Sección 2.ª  Áreas de Cautela de Infraestructuras Viarias 
Autonómicas.
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CAPÍTULO  III. Normas para la Compatibilización del Planea-
miento con la Red Ferroviaria de Interés General.

Sección 1.ª  Delimitación y Protección del Dominio Público 
Ferroviario.

Sección 2.ª  Áreas de Cautela de Infraestructuras Ferrovia-
rias de la Red Ferroviaria de Interés General.

CAPÍTULO  IV.  Normas para la Compatibilización del Planea-
miento con las Infraestructuras de Telecomunica-
ciones.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA.

TÍTULO I

ÁMBITO, VIGENCIA, INNOVACIÓN, CONTENIDO Y VALOR DE 
LOS DOCUMENTOS, PUBLICIDAD E INFORMACIÓN

Artículo 1.1. Naturaleza y ámbito territorial. 
1. El objeto de este Plan General de Ordenación Urbanís-

tica de Salteras es la Adaptación a la Ley 7/2002, de 17 de di-
ciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía (en adelante 
LOUA), de las Normas Subsidiarias de Planeamiento Munici-
pal aprobadas por la Comisión Provincial de Ordenación del 
Territorio y Urbanismo de Sevilla en su sesión de 7 de mayo 
de 1998, así como la refundición de las Innovaciones aproba-
das, fueran éstas de carácter estructural o pormenorizado, y 
la introducción de determinadas nuevas Innovaciones que no 
afectan a la clasificación del suelo o a la ordenación del Suelo 
No Urbanizable.

2. Este Plan General de Ordenación Urbanística adapta la 
ordenación urbanística estructural para la totalidad de su tér-
mino municipal. Para ello, y de conformidad con la legislación 
urbanística vigente: 

a) Clasifica la totalidad del término municipal de conformi-
dad con lo establecido en los artículos 44, 45, 46 y 47 de la 
LOUA, y con las Normas Subsidiarias de Planeamiento Munici-
pal de las que este Plan trae causa.

b) Contiene las disposiciones necesarias, incluida la cali-
ficación específica del suelo, para garantizar la existencia de 
suelo suficiente para la construcción de viviendas sometidas a 
algún régimen de protección pública.

c) Mantiene y amplía la red básica de sistemas ge-
nerales públicos con destino a parques, espacios libres, 
infraestructuras, servicios, dotaciones y equipamientos nece-
saria para articular urbanísticamente de forma adecuada a 
sus características naturales y territoriales el término munici-
pal y satisfacer las demandas previsibles de los ciudadanos y 
las actividades.

d) Adapta y modifica parcialmente los usos, densidades y 
edificabilidades globales para las distintas clases de suelo en 
que así lo exige la LOUA.

e) Redelimita las áreas de reparto y calcula su aprovecha-
miento medio en el suelo urbanizable sectorizado.

f) Recoge las áreas del término municipal que deben man-
tenerse al margen del proceso de urbanización de acuerdo 
con lo establecido en el LOUA, clasificándolas como suelo no 
urbanizable de especial protección.

3. Del mismo modo, este Plan General de Ordenación 
Urbanística contiene la ordenación urbanística pormenorizada 
o prevé las actuaciones de planeamiento necesarias para su 
establecimiento en aquellas clases de suelo en que así lo exige 
la LOUA, todo ello de acuerdo con lo previsto en las Normas 
Subsidiarias de Planeamiento Municipal de las que trae causa. 
Para ello:

a) Señala las alineaciones y rasantes de la trama urbana, 
los espacios públicos y las dotaciones comunitarias comple-
mentarias a las estructurales, así como determina los usos 
pormenorizados y las ordenanzas de edificación, todo ello 
para el suelo urbano consolidado.

b) Establece en el suelo urbano las áreas de reforma inte-
rior, definiendo sus objetivos y asignando los usos, densidades 
y edificabilidades globales para cada una de ellas.

c) Delimita las áreas de reparto y calcula su aprovecha-
miento medio en el suelo urbano no consolidado.

d) Indica los criterios y directrices para la ordenación de-
tallada en el suelo urbano no consolidado y en el suelo urbani-
zable sectorizado.

e) Delimita las distintas zonas de suelo no urbanizable no es-
tructural, fijando la normativa urbanística para cada una de ellas.

f) Cataloga los elementos y espacios urbanos de valor ur-
banístico, arquitectónico, histórico, cultural, natural o paisajís-
tico que no tienen carácter estructural.

g) Contiene las previsiones generales de programación y 
gestión de las actuaciones urbanísticas propuestas.

Artículo 1.2. Vigencia del Plan General.
Sin perjuicio de su vigencia indefinida, el límite temporal 

a que se refiere el conjunto de las previsiones del Plan Ge-
neral, al tratarse de una mera Adaptación, es de cuatro (4) 
años, a contar desde la publicación del acuerdo aprobatorio 
del mismo.

Artículo 1.3. Innovaciones del Plan General.
1. Las determinaciones de ordenación de este Plan Ge-

neral de Ordenación Urbanística podrán innovarse mediante 
su revisión, su modificación o su desarrollo según los procedi-
mientos establecidos por la LOUA.

2. Cualquier innovación deberá adecuarse a los criterios 
de ordenación, documentales y de procedimiento previstos en 
el artículo 36 de la LOUA.

3. Procederá la revisión total o parcial del presente Plan 
General en un plazo máximo de cuatro (4) años. Sin perjuicio 
de lo anterior, podrá realizarse con carácter anticipado cuando 
se produzca una o varias de las siguientes circunstancias:

a) Cuando un plan de ordenación territorial así lo disponga 
o lo haga necesario.

b) Si las previsiones de los niveles de dotación urbanística 
exigieren una mayor superficie de suelo destinado a equipa-
mientos públicos pertenecientes a sistemas generales, sea 
por la propia evolución demográfica, sea como consecuencia 
de la entrada en vigor de disposiciones de rango suficiente que 
así lo determinen.

c) Si se han de tramitar modificaciones concretas de las 
determinaciones del Plan que den lugar a alteraciones que in-
cidan sustancialmente sobre la ordenación estructural del tér-
mino municipal o de los núcleos urbanos.

d) Si se producen cambios en la legislación urbanística o 
sectorial que hagan necesaria o conveniente la revisión.

e) Cuando otras circunstancias sobrevenidas de análoga 
naturaleza e importancia lo justifiquen, por afectar a los crite-
rios determinantes de la estructura general del territorio, o de 
la clasificación y gestión del suelo, y así lo acuerde motivada-
mente el Pleno del Ayuntamiento.

f) Cuando la Corporación Municipal cambie de modo sus-
tancial de criterio en relación con la política urbanística que 
inspira el Plan General.

4. Las alteraciones de la ordenación que no constituyan 
la revisión del Plan, ni su mero desarrollo en los términos que 
se expresan en el apartado siguiente, se entenderán como 
modificaciones del Plan.

5. No se considerará revisión ni modificación del Plan Ge-
neral, sino su mero desarrollo:

a) Las innovaciones que puedan operar los Planes Par-
ciales de Ordenación y los Planes Especiales en la ordenación 
pormenorizada potestativa contenida por este Plan General en 
sus respectivos ámbitos.

b) Las innovaciones que introduzcan los Estudios de De-
talle sobre la ordenación pormenorizada, siempre que estén 
expresamente permitidas por este Plan General.
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c) El cambio de la delimitación de las Unidades de Ejecu-
ción o de los sistemas de actuación determinados por el pla-
neamiento, cuando se realice por los procedimientos previstos 
en la LOUA.

d) La alteración por el instrumento de planeamiento perti-
nente de las determinaciones de este Plan que no se correspon-
dan con la función legal que la LOUA asigna a los Planes Gene-
rales, excepto que expresamente este Plan General indique su 
vinculación por afectar a más de un ámbito de planeamiento.

e) Las alteraciones que puedan resultar del margen de 
concreción que la Ley y el propio Plan General reservan al pla-
neamiento de desarrollo, según lo especificado en estas Nor-
mas para cada clase de suelo.

f) Los meros reajustes puntuales y de escasa entidad que 
la ejecución del planeamiento requiera justificadamente en la 
delimitación de las Unidades de Ejecución, siempre que no 
supongan reducción de las superficies destinadas a sistemas 
generales o a espacios libres públicos de otra clase o afecten 
a la clasificación del suelo.

g) La aprobación, en su caso, de Ordenanzas Municipa-
les, de las previstas en la legislación de Régimen Local o en 
el artículo 23 y siguientes concordantes de la LOUA para el 
desarrollo o aclaración de aspectos determinados del Plan, se 
hallen o no previstas en estas Normas.

h) Las alteraciones de las disposiciones contenidas en 
estas Normas, que, por su naturaleza, puedan ser objeto de 
Ordenanzas Municipales de las previstas en la legislación de 
Régimen Local o en el artículo 23 y siguientes concordantes 
de la LOUA.

i) Las modificaciones del Catálogo que se aprobaran 
como consecuencia de la formulación o modificación de Pla-
nes Especiales de Protección.

Artículo 1.4. Documentación del Plan General: Contenido 
y Valor Relativo de sus Elementos.

1. Los distintos documentos de este Plan General, sin per-
juicio de su carácter estructural o pormenorizado, integran una 
unidad coherente cuyas determinaciones deberán aplicarse, 
partiendo del sentido de las palabras y de los grafismos, en 
orden al mejor cumplimiento de los fines de la actividad urba-
nística y de los objetivos de los Planes Generales señalados 
en los artículos 3 y 9 de la LOUA, respectivamente, y de los 
objetivos propios de este Plan, así como entendida la realidad 
social del momento en que se apliquen.

2. En caso de discordancia o imprecisión del contenido de 
los diversos documentos que integran el Plan, se tendrán en 
cuenta los siguientes criterios:

a) La Memoria del Plan es el instrumento básico para la 
interpretación del Plan en su conjunto y opera supletoriamente 
para resolver los conflictos entre otros documentos o entre dis-
tintas determinaciones, si resultaren insuficientes para ello las 
disposiciones de las presentes Normas. Sus contenidos expresan 
y justifican indistintamente tanto la ordenación estructural como 
la pormenorizada, según las determinaciones a que se refiera.

b) Las presentes Normas Urbanísticas y sus documen-
tos anexos constituyen el cuerpo normativo específico de la 
ordenación urbanística. Prevalecen sobre los restantes docu-
mentos del Plan para todo lo que en ella se regula sobre de-
sarrollo, gestión y ejecución del planeamiento, y en cuanto al 
régimen jurídico propio de las distintas categorías de suelo y 
de los aprovechamientos públicos o privados admisibles sobre 
el mismo. Sus contenidos están diferenciados según al tipo de 
ordenación, estructural o pormenorizada, a que se refieran.

c) El plano de Estructura de Articulación Territorial, a es-
cala 1:20.000, expresa el modelo resultante de la ordenación 
establecida y la estructura general del territorio. Este plano 
contiene la clasificación del suelo del término municipal, los 
sistemas básicos de la ordenación y los usos globales de los 
suelos urbanos y urbanizables. Su contenido tiene íntegra-
mente carácter de ordenación estructural.

d) El plano de Ordenación del Suelo No Urbanizable, a es-
cala 1:20.000. Este plano delimita las distintas zonas en que se 
divide el Suelo No Urbanizable a los efectos de su protección. 
Su contenido tiene carácter estructural o pormenorizado en fun-
ción de los tipos de Suelo No Urbanizable de que se trate.

e) El plano de Determinaciones Estructurales de los Nú-
cleos Urbanos, a escala 1:3.000, expresa la ordenación es-
tructural de cada uno de los núcleos urbanos señalados por el 
Plan. Su contenido, complementa y perfecciona por motivos de 
escala de representación el plano de Estructura de Articulación 
Territorial. Este plano contiene la clasificación del suelo, los sis-
temas generales urbanos, las áreas de definición de usos, edi-
ficabilidades y densidades globales para todo el suelo urbano 
consolidado, los sectores de suelo urbano no consolidado, el 
suelo urbanizable ordenado y el suelo urbanizable sectorizado, 
la sectorización del suelo urbanizable, la delimitación de las 
áreas de reparto del suelo urbanizable ordenado y del suelo ur-
banizable sectorizado y las áreas de definición de usos incom-
patibles en el suelo urbanizable no sectorizado. Su contenido 
tiene íntegramente carácter de ordenación estructural.

f) El plano de Ordenación Completa de los Núcleos Ur-
banos, a escala 1:2.000, expresa, además de los contenidos 
básicos del plano anterior, la ordenación pormenorizada de 
cada uno de los núcleos urbanos señalados por el Plan. Este 
plano contiene las alineaciones y rasantes de los suelos con 
ordenación detallada directa, los sistemas locales de espacios 
libres y dotaciones, las zonas de ordenanzas de edificación, 
usos pormenorizados y alturas para los suelos con ordenación 
detallada definida por este Plan, la delimitación de las áreas 
de reforma interior, la delimitación de las áreas de reparto del 
suelo urbano no consolidado, la delimitación de las unidades 
de ejecución en el suelo urbano no consolidado, los criterios y 
directrices para la ordenación detallada del suelo urbanizable 
sectorizado y la delimitación de los ámbitos de protección y el 
señalamiento de los elementos y espacios urbanos de interés 
histórico, cultural, arquitectónico o arqueológico de carácter no 
estructural. Su contenido tiene íntegramente carácter de orde-
nación pormenorizada, excepto aquellos contenidos que para 
mayor claridad del planeamiento sean reiterados del plano de 
Determinaciones Estructurales de los Núcleos Urbanos.

g) El resto de la documentación del Plan General (Planos 
de Información y Memoria de Información) tienen un carácter 
informativo y manifiesta cuales han sido las bases de partida 
para la elaboración de la presente Adaptación.

Artículo 1.5. Interpretación del Plan General.
1. La interpretación del Plan General corresponde a los 

órganos urbanísticos municipales, sin perjuicio de las faculta-
des propias de la Junta de Andalucía y de las funciones juris-
diccionales del Poder Judicial.

2. El Ayuntamiento de oficio o a instancia de los particu-
lares u otros órganos administrativos resolverá las cuestiones 
de interpretación que se planteen en aplicación de este Plan, 
previo informe técnico-jurídico, en el que consten las posibles 
alternativas de interpretación. La resolución de dichas cuestio-
nes se incorporará al Plan como instrucción aclaratoria o res-
puesta a las consultas planteadas y serán objeto de publica-
ción regular conforme al artículo 37.10 de la Ley 30/1992 de 
26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 1.6. Carácter público del planeamiento.
1. El Plan General de Ordenación Urbanística y los ins-

trumentos de planeamiento que lo desarrollen, sean éstos de 
iniciativa pública o privada, tienen carácter público y debe ga-
rantizarse su publicidad quedando depositados en el Ayunta-
miento para su consulta por los administrados. 

2. La publicidad de los instrumentos de planeamiento se re-
gulará según lo establecido en los artículos 39 y 40 de la LOUA y 
su publicación se realizará conforme al artículo 41 de la LOUA.
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Artículo 1.7. Registro municipal de los instrumentos de 
planeamiento.

El Ayuntamiento mantendrá un registro administrativo 
de los instrumentos de planeamiento aprobados, de acuerdo 
con lo dispuesto en la LOUA y en el Decreto 2/2004, de 7 de 
enero, por el que se regulan los registros administrativos de 
instrumentos de planeamiento, de convenios urbanísticos y de 
los bienes y espacios catalogados y se crea el Registro Autonó-
mico. En dicho registro se inscribirán, además del resto de ins-
trumentos, convenios y bienes indicados en el citado Decreto, 
los acuerdos de aprobación definitiva de los instrumentos de 
planeamiento y gestión, así como las resoluciones administra-
tivas y sentencias que afecten a los mismos.

Artículo 1.8. La Información urbanística del planea-
miento.

1. Las Administraciones competentes facilitarán en la ma-
yor medida posible el acceso y el conocimiento del contenido 
de los instrumentos de planeamiento por medios y procedi-
mientos convencionales, informáticos o telemáticos. 

2. El principio de publicidad del planeamiento se hace efec-
tivo mediante los siguientes tipos de información urbanística:

a) Consulta directa del planeamiento.
b) Información urbanística.
c) Cédulas urbanísticas.

Artículo 1.9. Consulta directa.
1. Toda persona tiene derecho a tomar vista por si misma 

y gratuitamente de la documentación integrante del Plan Ge-
neral y de los instrumentos de desarrollo del mismo en los 
lugares con las condiciones de funcionamiento del servicio fija-
das al efecto. El personal encargado prestará auxilio a los con-
sultantes para la localización de los particulares documentales 
de su interés. Se facilitará al público la obtención de copias de 
los documentos del planeamiento vigente.

2. A los fines de este artículo, los locales de consulta 
dispondrán de copias íntegras y auténticas de toda la docu-
mentación de los Planes y sus documentos anexos y com-
plementarios, debidamente actualizados y con constancia de 
los respectivos actos de aprobación definitiva, así como los 
de aprobación inicial o provisional de sus eventuales modifi-
caciones en curso. Estarán asimismo disponibles relaciones 
detalladas de los Estudios de Detalle, de las delimitaciones de 
polígonos y unidades de actuación, de los proyectos de licen-
cias de parcelación y de los expedientes de expropiación, re-
parcelación y compensación aprobados o en trámite.

3. Del mismo modo, los ciudadanos tendrán derecho de 
consulta y copia del Registro Municipal de Instrumentos de 
Planeamiento, en la forma establecida en la legislación gene-
ral de aplicación. 

Artículo 1.10. Información urbanística.
1. Para recabar información sobre cualquier asunto rela-

cionado con el Plan se presentará la solicitud al Ayuntamiento 
acompañada de la documentación precisa en cada caso.

2. Los administrados podrán solicitar que el Ayuntamiento 
les informe por escrito del régimen urbanístico aplicable a una 
finca, Unidad de Ejecución o Sector. 

3. La solicitud deberá identificar el terreno de que se 
trate, de manera que no puedan producirse dudas acerca de 
su situación y de las demás circunstancias de hecho que con-
curran.

4. El Ayuntamiento al contestar la consulta hará referen-
cia a todos los datos suministrados por el administrado y a 
todos los demás que tiendan a individualizar el objeto sobre 
el que recae.

5. La información se facilitará en el plazo de un mes y 
expresará, en su caso, el Aprovechamiento Medio aplicable al 
Área de Reparto en que se encuentre y el nivel de desarrollo, 
gestión o ejecución.

Artículo 1.11. Cédulas Urbanísticas.
1. El Ayuntamiento expedirá Cédulas Urbanísticas acre-

ditativas del régimen urbanístico de aplicación a un terreno o 
edificio determinado en la fecha de su expedición.

2. La información contenida en la Cédula Urbanística 
comprenderá, además de las determinaciones la legislación vi-
gente, las alteraciones de planeamiento que puedan afectarle 
y que se encuentren en tramitación.

3. La Cédula Urbanística hará referencia a las siguientes 
circunstancias urbanísticas:

a) Circunstancias de hecho: Ubicación y localización; 
linderos, forma y dimensión; datos registrales; servicios exis-
tentes; condiciones de colindancia; vuelos, plantaciones, insta-
laciones, edificios, usos actuales y ocupantes, subsuelo y ser-
vidumbres. Estos datos serán aportados, si fueran conocidos, 
por el peticionario de la Cédula al suscribir el correspondiente 
impreso de solicitud.

b) Circunstancias de planeamiento: Planeamiento que le 
afecte, clasificación y calificación del suelo, especificaciones 
en cuanto a los usos según las determinaciones de planea-
miento; aprovechamiento medio, en su caso; condiciones de 
la edificación, protecciones y servidumbres contenidas en el 
Plan General.

c) Circunstancias de carácter jurídico relativas a la ejecu-
ción del planeamiento: Delimitación de ámbitos de actuación, 
situación de los instrumentos de gestión y grado de adquisición 
de facultades y del cumplimiento de las cargas urbanísticas.

4. Las Cédulas Urbanísticas serán solicitadas por los ad-
ministrados mediante la presentación de los correspondientes 
impresos normalizados en el Registro General del Ayunta-
miento o mediante cualquiera de las formas establecidas por 
el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

5. La solicitud de Cédula Urbanística contendrá como mí-
nimo los datos exigidos por el artículo 70.1 de la citada Ley 
30/1992 y se acompañará de los documentos que el impreso 
normalizado de solicitud especifique.

6. La Administración Municipal tramitará las peticiones 
de Cédulas Urbanísticas en el plazo de un mes contado desde 
su entrada en el Registro del Ayuntamiento.

7. Cuando la petición de la Cédula Urbanística solicitada 
entrañe la solución de aspectos contradictorios o litigiosos de 
las determinaciones de planeamiento, se informará de dicho 
extremo en la misma, iniciándose el pertinente procedimiento 
de interpretación del planeamiento conforme a lo establecido 
en este Plan General.

8. La información contenida en la Cédula Urbanística se 
refiere al momento de su expedición y se apoyará en los da-
tos facilitados por el peticionario y en los antecedentes con 
que cuente la propia Administración. Dicha información tendrá 
vigencia en tanto no se modifiquen los instrumentos de pla-
neamiento, gestión y ejecución que afecten a la finca, parcela, 
solar o edificación, así como mientras se mantenga el grado 
de adquisición de facultades urbanísticas o cargas existentes 
en el momento de expedir la Cédula.

TÍTULO II

RÉGIMEN URBANÍSTICO DEL SUELO

CAPÍTULO I

Disposiciones Generales

Artículo 2.1. La Clasificación del suelo.
1. El presente Plan General de Ordenación Urbanística 

de acuerdo con la LOUA clasifica la totalidad del término mu-
nicipal, excluidos los sistemas generales de interés supramu-
nicipal, en las siguientes clases y categorías de suelo: Suelo 
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urbano consolidado, suelo urbano no consolidado, suelo ur-
banizable ordenado, suelo urbanizable sectorizado, suelo no 
urbanizable de especial protección y suelo no urbanizable de 
carácter natural o rural.

2. Las distintas clases y categorías de suelo indicadas con-
llevan la posibilidad o imposibilidad, de acuerdo con el interés 
general, de la transformación urbanística del suelo mediante 
su urbanización y edificación así como los deberes inherentes 
a dicha transformación, en su caso, y el proceso para que la 
misma pueda producirse.

Artículo 2.2. Delimitación del contenido urbanístico del 
derecho de propiedad del suelo.

La clasificación y las restantes determinaciones de orde-
nación urbanística del suelo vinculan los terrenos y las cons-
trucciones, edificaciones o instalaciones a los correspondien-
tes destinos y usos, y definen la función social de los mismos 
delimitando el contenido del derecho de propiedad.

Artículo 2.3. Principios generales del régimen urbanístico 
legal de la propiedad del suelo.

1. La ordenación urbanística de los terrenos y de las cons-
trucciones, edificaciones o instalaciones no confiere a los pro-
pietarios afectados por ella derecho alguno a indemnización, 
salvo en los supuestos previstos en la LOUA y en el R.D.L. 
2/2008 de 20 de junio, por el que se aprueba el Texto Refun-
dido de la Ley del Suelo (en adelante LSE) y de conformidad, 
en todo caso, con el régimen general de la responsabilidad 
patrimonial de las Administraciones públicas.

2. En los suelos clasificados como urbano no consolidado 
o urbanizable ordenado, la participación de la comunidad en el 
aprovechamiento generado por la ordenación urbanística y el 
reparto entre los propietarios afectados por ésta de las cargas 
y los costes de la urbanización precisa para su materialización, 
así como del aprovechamiento susceptible de apropiación, se 
producen en la forma y los términos establecidos en la LOUA, 
en este Plan General y en el planeamiento que lo desarrolle. 
En todo caso este reparto debe cumplir los siguientes requisi-
tos, cuando se haya delimitado una Unidad de Ejecución:

a) Debe producirse, mediante el instrumento de equidis-
tribución que corresponda, respecto de una comunidad de 
referencia que, como mínimo, debe tener características y di-
mensiones suficientes en función de la actividad de ejecución 
de que se trate.

b) La distribución de las cargas y la recaudación de los 
costes de la urbanización corresponde a la Administración en 
la forma legalmente determinada, debiendo quedar garanti-
zados suficientemente los derechos de aquellos propietarios 
que no participen en la actividad de ejecución. La recauda-
ción puede tener beneficiario privado cuando la urbanización 
se realice por gestión indirecta o mediante la aplicación de un 
sistema de actuación privado.

3. El presente Plan General no concede aprovechamiento 
urbanístico lucrativo al subsuelo bajo las parcelas y solares pri-
vativos, posibilitando su utilización privativa en las condiciones 
que se establecen en las Condiciones Generales de Edifica-
ción y Uso y en las correspondientes Ordenanzas de este Plan 
General o en la normativa del planeamiento que lo desarrolle, 
y siempre al servicio de la edificación y de los usos que se lo-
calicen sobre el mismo. El resto del subsuelo bajo las parcelas 
y solares privativos, cuya utilización no resulte autorizada por 
este Plan General o por el planeamiento que lo desarrolle, se 
presumirá público.

4. El uso urbanístico del subsuelo bajo el dominio público 
queda, en todo caso, subordinado a las exigencias del interés 
público y de la implantación de instalaciones, equipamientos y 
servicios de todo tipo. El Ayuntamiento podrá autorizar excep-
cionalmente construcciones, instalaciones y usos de carácter 
privativo, siempre que resulten imprescindibles para el ade-
cuado funcionamiento de la edificación o de sus sótanos.

5. La necesidad de preservar el patrimonio arqueológico 
soterrado, como elemento intrínseco al subsuelo, supondrá la 
delimitación de la utilización permitida por el presente Plan 
General o por el planeamiento que lo desarrolle.

Artículo 2.4. Contenido urbanístico legal del derecho de 
propiedad del suelo.

1. Forman parte del contenido urbanístico del derecho 
de propiedad del suelo, sin perjuicio del régimen que le sea 
de aplicación a éste por su clase y categoría, los siguientes 
derechos:

a) El uso, disfrute y la explotación normal del bien, a tenor 
de su situación, características objetivas y destino, conforme, 
o en todo caso no incompatible, con la legislación que le sea 
aplicable, y en particular con la ordenación urbanística estable-
cida en el presente Plan y el planeamiento que lo desarrolle.

2. Forman parte del contenido urbanístico del derecho 
de propiedad del suelo, sin perjuicio del régimen que le sea 
de aplicación a éste por su clase y categoría, los siguientes 
deberes:

a) Destinar el suelo al uso previsto por este Plan y el pla-
neamiento que lo desarrolle, conservar las construcciones o 
edificaciones e instalaciones existentes en las debidas condi-
ciones de seguridad, salubridad, funcionalidad y ornato, así 
como cumplir las exigencias impuestas por la ordenación ur-
banística para el legítimo ejercicio del derecho reconocido en 
el apartado anterior y los que le correspondan en aplicación 
de la clase y categoría de suelo de que se trate.

b) Contribuir, en los términos previstos en la LOUA, en 
este Plan y en el planeamiento que lo desarrolle, a la ade-
cuada ordenación, dotación y mantenimiento de la ciudad con-
solidada.

c) Conservar y mantener el suelo, y en su caso su masa 
vegetal, y cuantos valores en él concurran en las condiciones 
requeridas por la ordenación prevista en este Plan y en el pla-
neamiento que lo desarrolle y la legislación específica que le 
sea de aplicación.

CAPÍTULO II

Contenido Urbanístico Legal del Derecho de Propiedad y Régimen 
Urbanístico de las distintas Clases de Suelo

Sección 1.ª Régimen Urbanístico del Suelo Urbano

Artículo 2.5. Contenido urbanístico legal del derecho de 
propiedad del suelo urbano consolidado.

1. En el suelo urbano consolidado, habiéndose cumplido 
todos los deberes legales exigibles y permitiendo este Plan o 
el planeamiento que lo desarrolle su actuación en régimen de 
actuaciones edificatorias, los derechos previstos en el apar-
tado 1 del artículo 2.4 anterior incluyen:

a) Materializar, mediante la edificación, el aprovecha-
miento urbanístico correspondiente y destinar las edificacio-
nes realizadas a los usos autorizados por la ordenación, desa-
rrollando en ellas las actividades previstas.

2. En el suelo urbano consolidado, además de los debe-
res señalados en el apartado 2 del artículo 2.2 anterior, los 
siguientes:

a) Solicitar y obtener las licencias, las autorizaciones ad-
ministrativas preceptivas, y en todo caso, la licencia municipal, 
con carácter previo a cualquier acto de transformación o uso 
del suelo natural o construido.

b) Realizar la edificación en las condiciones fijadas por 
este Plan General o el planeamiento que lo desarrolle, una vez 
el suelo tenga la condición de solar, y conservar, y en su caso 
rehabilitar, la edificación realizada para que mantenga las con-
diciones requeridas para el otorgamiento de autorización para 
su ocupación.
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3. El cumplimiento de los deberes indicados en este ar-
tículo y en el artículo 2.4 anterior es condición del legítimo 
ejercicio de los correspondientes derechos.

Artículo 2.6. Régimen del suelo urbano consolidado.
El régimen del suelo urbano consolidado es el siguiente:
a) Los terrenos están legalmente vinculados a la edifica-

ción y al destino previsto por este Plan General o por el pla-
neamiento que lo desarrolle, así como en su caso afectados al 
cumplimiento de los deberes pendientes de entre los enume-
rados en los artículos 2.4 y 2.5 anteriores, según las determi-
naciones de este Plan General.

b) A los efectos de la materialización del aprovechamiento 
concedido por el presente Plan General o el planeamiento que 
lo desarrolle, podrá autorizarse la edificación aun cuando la 
parcela correspondiente no tenga todavía la condición de so-
lar, siempre que se cumplan los siguientes requisitos y dicha 
parcela cuente con ordenación pormenorizada aprobada sufi-
ciente:

I. Asunción expresa y formal por el propietario de los 
compromisos de proceder a la realización simultánea de la ur-
banización y la edificación, así como de no ocupar ni utilizar la 
edificación hasta la total terminación de las obras de urbaniza-
ción y el efectivo funcionamiento de los servicios urbanísticos 
correspondientes.

El compromiso de urbanización comprende necesaria-
mente, además de las obras que afecten a la vía o vías a que 
de frente la parcela, las correspondientes a todas las demás 
infraestructuras, nuevas o complementarias a las existentes, 
necesarias para la prestación de los servicios preceptivos, 
hasta el punto de enlace con las redes, si fuera preciso para la 
correcta utilización de los servicios públicos.

El compromiso de no ocupación ni utilización comprende 
la consignación de tal condición, con idéntico contenido, en 
cuantos negocios jurídicos se celebren con terceros e impli-
quen el traslado a éstos de alguna facultad de uso, disfrute o 
disposición sobre la edificación o parte de ella.

II. Prestación de garantía en cuantía suficiente para cubrir 
el coste de ejecución de las obras de urbanización compro-
metidas.

Artículo 2.7. Contenido urbanístico legal del derecho de 
propiedad del suelo urbano no consolidado no incluido en uni-
dades de ejecución.

1. En el suelo urbano no consolidado no incluido en uni-
dades de ejecución los derechos previstos en el apartado 1 del 
artículo 2.4 anterior incluyen:

a) Ejecutar las obras de urbanización precisas para alcan-
zar la condición de solar.

b) Materializar, mediante la edificación, el aprovecha-
miento urbanístico correspondiente y destinar las edificacio-
nes realizadas a los usos autorizados por la ordenación, desa-
rrollando en ellas las actividades previstas.

2. En el suelo urbano no consolidado no incluido en uni-
dades de ejecución, además de los deberes señalados en el 
apartado 2 del artículo 2.4 anterior, los siguientes:

a) Solicitar y obtener las licencias las autorizaciones admi-
nistrativas preceptivas, y en todo caso, la licencia municipal, 
con carácter previo a cualquier acto de transformación o uso 
del suelo natural o construido.

b) Realizar la edificación en las condiciones fijadas por 
este Plan General o el planeamiento que lo desarrolle, una vez 
el suelo tenga la condición de solar, y conservar, y en su caso 
rehabilitar, la edificación realizada para que mantenga las con-
diciones requeridas para el otorgamiento de autorización para 
su ocupación.

c) Ceder obligatoria y gratuitamente al Ayuntamiento los 
terrenos ya urbanizados, en los que se localice la parte de 
aprovechamiento urbanístico correspondiente a dicha Admi-

nistración en concepto de participación de la comunidad en 
las plusvalías. Esta cesión podrá ser sustituida mediante:

I. La cesión de suelos con destino a espacios libres, dota-
ciones o viales públicos del suelo urbano que no se encuentren 
incluidos en unidades de ejecución, mediante el procedimiento 
de transferencias de aprovechamiento previsto en el artículo 
139.1.b) de la LOUA. Estas transferencias de aprovechamiento 
deberán ser aprobadas por el Ayuntamiento y cumplir los re-
quisitos establecidos en el artículo 62 de la LOUA.

II. Una compensación monetaria sustitutiva de las con-
templadas en el artículo 64 de la LOUA, con los requisitos y 
formalidades previstos en dicho artículo.

d) Costear, y en su caso, ejecutar la urbanización en el 
plazo establecido.

3. El cumplimiento de los deberes indicados en este ar-
tículo y en el artículo 2.4 anterior es condición del legítimo 
ejercicio de los correspondientes derechos.

Artículo 2.8. Régimen del suelo urbano no consolidado no 
incluido en unidades de ejecución.

El régimen del suelo urbano no consolidado no incluido 
en unidades de ejecución es el siguiente:

a) Los terrenos están legalmente vinculados a la edifica-
ción y al destino previsto por este Plan General o por el pla-
neamiento que lo desarrolle, así como en su caso afectados al 
cumplimiento de los deberes pendientes de entre los enume-
rados en los artículos 2.4 y 2.7 anteriores, según las determi-
naciones de este Plan General.

A estos efectos, la cesión de la superficie de suelo ya ur-
banizada precisa para materializar el aprovechamiento lucra-
tivo correspondiente a la participación del municipio será del 
diez (10%) por ciento del aprovechamiento objetivo asignado 
al suelo por este Plan General o por el planeamiento que lo 
desarrolle.

b) Los propietarios de este suelo tienen derecho al no-
venta (90%) por ciento del aprovechamiento objetivo.

c) A los efectos de la materialización del aprovechamiento 
concedido por el presente Plan General o el planeamiento que 
lo desarrolle, podrá autorizarse la edificación aun cuando la 
parcela correspondiente no tenga todavía la condición de solar, 
siempre que se cumplan los siguientes requisitos y dicha parcela 
cuente con ordenación pormenorizada aprobada suficiente:

I. Asunción expresa y formal por el propietario de los 
compromisos de proceder a la realización simultánea de la ur-
banización y la edificación, así como de no ocupar ni utilizar la 
edificación hasta la total terminación de las obras de urbaniza-
ción y el efectivo funcionamiento de los servicios urbanísticos 
correspondientes.

El compromiso de urbanización comprende necesaria-
mente, además de las obras que afecten a la vía o vías a que 
de frente la parcela, las correspondientes a todas las demás 
infraestructuras, nuevas o complementarias a las existentes, 
necesarias para la prestación de los servicios preceptivos, 
hasta el punto de enlace con las redes, si fuera preciso para la 
correcta utilización de los servicios públicos.

El compromiso de no ocupación ni utilización el de la con-
signación de tal condición, con idéntico contenido, en cuantos 
negocios jurídicos se celebren con terceros e impliquen el tras-
lado a éstos de alguna facultad de uso, disfrute o disposición 
sobre la edificación o parte de ella.

II. Prestación de garantía en cuantía suficiente para cubrir 
el coste de ejecución de las obras de urbanización compro-
metidas.

d) Los terrenos obtenidos por el municipio en virtud de 
cesión obligatoria y gratuita están afectados a los destinos 
previstos por el planeamiento urbanístico.

Artículo 2.9. Contenido urbanístico legal del derecho de 
propiedad del suelo urbano no consolidado incluido en unida-
des de ejecución.
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1. En el suelo urbano no consolidado incluido en unidades 
de ejecución para las que la Administración actuante no opte 
por la ejecución pública directa del planeamiento correspon-
diente, los derechos previstos en el apartado 1 del artículo 2.4 
anterior incluyen:

a) Competir, en la forma determinada en la LOUA y en 
unión de los restantes propietarios afectados cuando ésta así lo 
exija, por la adjudicación de la urbanización en régimen de ges-
tión indirecta de la actuación y con derecho de preferencia sobre 
cualquiera oferta equivalente formulada por no propietario.

b) Con independencia del ejercicio o no del derecho ante-
rior, participar, en unión con los restantes propietarios afectados 
y en la forma y condiciones determinados en la LOUA, en el 
sistema urbanístico determinado para la ejecución de la urbani-
zación, o en la gestión indirecta de la actuación en condiciones 
libremente acordadas con la adjudicatario de la misma.

c) Ceder los terrenos voluntariamente por su valor o, en 
todo caso, percibir el correspondiente justiprecio, en el caso 
de no participar en la ejecución de la urbanización.

2. En el suelo urbano no consolidado incluido en unidades 
de ejecución, además de los deberes señalados en el apartado 
2 del artículo 2.4 anterior, los siguientes:

a) Promover su transformación en las condiciones y con 
los requerimientos exigibles, cuando el sistema de actuación 
sea privado.

b) Solicitar y obtener las licencias, las autorizaciones ad-
ministrativas preceptivas, y en todo caso, la licencia municipal, 
con carácter previo a cualquier acto de transformación o uso 
del suelo natural o construido.

c) Realizar la edificación en las condiciones fijadas por 
este Plan General o el planeamiento que lo desarrolle, una vez 
el suelo tenga la condición de solar, y conservar, y en su caso 
rehabilitar, la edificación realizada para que mantenga las con-
diciones requeridas para el otorgamiento de autorización para 
su ocupación.

d) Ceder obligatoria y gratuitamente al municipio los terre-
nos destinados por la ordenación urbanística a dotaciones loca-
les al servicio del sector o ámbito de actuación, así como los sis-
temas generales incluidos o adscritos al mismo por este Plan.

e) Ceder obligatoria y gratuitamente al Ayuntamiento los 
terrenos ya urbanizados, en los que se localice la parte de 
aprovechamiento urbanístico correspondiente a dicha Admi-
nistración en concepto de participación de la comunidad en 
las plusvalías.

f) Proceder a la distribución equitativa de los beneficios y 
cargas derivados del planeamiento, con anterioridad a la eje-
cución material del mismo.

g) Costear, y en su caso, ejecutar la urbanización en el 
plazo establecido, incluyendo la parte que proceda para ase-
gurar la conexión y la integridad de las redes generales de 
servicios y dotaciones.

h) Urbanizar o costear la urbanización de los sistemas ge-
nerales que se establecen en este Plan General.

3. El cumplimiento de los deberes indicados en este ar-
tículo y en el artículo 2.4 anterior es condición del legítimo 
ejercicio de los correspondientes derechos.

Artículo 2.10. Régimen del suelo urbano no consolidado 
incluido en unidades de ejecución.

1. En el suelo urbano no consolidado incluido en unidades 
de ejecución, que esté sujeto a la aprobación de algún instru-
mento de planeamiento, mientras no cuente con la ordenación 
pormenorizada, sólo podrán autorizarse las construcciones, 
obras e instalaciones correspondientes a infraestructuras y 
servicios públicos y las construcciones, obras e instalaciones 
en precario y de naturaleza provisional realizadas con materia-
les fácilmente desmontables y destinadas a usos temporales, 
que deberán cesar y desmontarse cuando así lo requiera el 
municipio y sin derecho a indemnización alguna. La eficacia 
de la licencia correspondiente a éstas obras quedará sujeta a 

la prestación de garantía por importe mínimo de los costes de 
demolición y a la inscripción en el Registro de la Propiedad en 
los términos que procedan, del carácter precario del uso, las 
construcciones, obras e instalaciones, y del deber de cese y 
demolición sin indemnización a requerimiento del municipio.

2. El régimen del suelo urbano no consolidado incluido en 
unidades de ejecución, que no esté sujeto a la aprobación de 
algún instrumento de planeamiento o que estando sujeto este 
haya sido aprobado definitivamente, es el siguiente:

a) La vigencia de la ordenación detallada determina:
I. La vinculación legal de los terrenos al proceso urbani-

zador y edificatorio del sector o ámbito de actuación, en el 
marco de la correspondiente unidad de ejecución.

II. La afectación legal de los terrenos al cumplimiento en 
los términos previstos por el sistema de ejecución que se fije al 
efecto, de la distribución justa de los beneficios y cargas entre 
los propietarios y de los deberes enumerados en el apartado 2 
del artículo 2.4. y en el apartado 2 del artículo anterior.

III. El derecho de los propietarios al aprovechamiento ur-
banístico resultante de la aplicación a las superficies de sus 
fincas originarias del noventa (90%) por ciento del aprove-
chamiento medio del área de reparto, bajo la condición del 
cumplimiento de los deberes establecidos en el apartado 2 del 
artículo 2.4 y en el apartado 2 del artículo anterior, así como 
a ejercitar los derechos determinados en el apartado 1 del ar-
tículo 2.4 y en el apartado 1 del artículo anterior.

IV. La afectación legal de los terrenos obtenidos por el 
municipio, en virtud de cesión obligatoria y gratuita por cual-
quier concepto, a los destinos previstos en este Plan General o 
en el planeamiento que lo desarrolle.

b) Las cesiones de terrenos a favor del municipio o Admi-
nistración actuante comprenden:

I. La superficie total de los sistemas generales y demás 
dotaciones correspondientes a viales, aparcamientos, parques 
y jardines, centros docentes, equipamientos deportivos, cultu-
rales y sociales y los precisos para la instalación y el funciona-
miento de los restantes servicios públicos.

II. La superficie de suelo con aprovechamiento lucrativo, 
ya urbanizada, precisa para materializar el diez (10%) por 
ciento del aprovechamiento medio del área de reparto. En los 
supuestos previstos en la LOUA, esta cesión podrá sustituirse 
mediante resolución motivada, por el abono al municipio de su 
valor en metálico, tasado en aplicación de las reglas legales 
pertinentes.

III. La superficie de suelo correspondiente a los excedentes 
de aprovechamiento. Dichos excesos se podrán destinar a com-
pensar a propietarios afectados por sistemas generales y restan-
tes dotaciones, así como a propietarios de terrenos con un apro-
vechamiento objetivo inferior al susceptible de apropiación en el 
área de reparto, y podrán sustituirse por otros aprovechamientos 
de igual valor urbanístico, o por su equivalente económico. 

c) Podrán autorizarse actos de construcción, edificación 
e instalaciones en parcelas, aun antes de ultimar la urbaniza-
ción, siempre que se cumplan los siguientes requisitos:

I. Firmeza en vía administrativa del instrumento de equi-
distribución entre los propietarios de la unidad de ejecución de 
los beneficios y las cargas derivados de la ordenación urbanís-
tica, cuando dicha distribución resulte necesaria.

II. Aprobación definitiva del proyecto de urbanización de 
la unidad de ejecución.

III. La previsibilidad, apreciada por el municipio en función 
del estado real de las obras de urbanización, de que al tiempo 
de la terminación de la edificación la parcela estará dotada 
con los servicios precisos para que adquiera la condición de 
solar. Será preceptiva la formalización del aval que garantice 
suficientemente las obras pendientes de ejecutar.

IV. Asunción expresa y formal por el propietario del com-
promiso de no ocupación ni utilización de la construcción, 
edificación e instalación hasta la completa terminación de las 
obras de urbanización y el funcionamiento efectivo de los co-
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rrespondientes servicios, así como del compromiso de consig-
nación de esta condición con idéntico contenido, en cuantos 
negocios jurídicos realice con terceros, que impliquen el trasla-
ción de facultades de uso, disfrute o disposición sobre la cons-
trucción, edificación e instalación o partes de las mismas.

V. No podrá concederse licencia municipal de primera 
ocupación hasta que no estén finalizadas las obras de urba-
nización.

Artículo 2.11. Condición de solar.
A los efectos de este Plan, tendrán la condición de so-

lar las parcelas de suelo urbano que tengan señaladas por el 
planeamiento urbanístico alineaciones y rasantes y ordenanza 
de aplicación y estén dotadas de los siguientes servicios urba-
nísticos:

a) Acceso rodado o peatonal por vía urbana encintada y 
pavimentada, incluyendo, en su caso el acerado. En solares con 
más de una fachada la condición anterior afectará a todas ellas.

b) Suministro de agua potable y energía eléctrica con 
caudal y potencia suficiente para la edificación, construcción o 
instalación prevista.

c) Evacuación de aguas residuales a la red o redes públi-
cas, todas ellas con capacidad suficiente libre para ello.

d) Suministro con capacidad suficiente de cualquier otro 
servicio urbanístico de implantación general en el núcleo ur-
bano, y que sea considerado como necesario por el Ayunta-
miento o la reglamentación supramunicipal de obligado cum-
plimiento.

Sección 2.ª Régimen urbanístico del suelo urbanizable

Artículo 2.12. Contenido Urbanístico Legal del Derecho de 
Propiedad del Suelo Urbanizable Ordenado.

1. En el suelo urbanizable ordenado para el que la Admi-
nistración actuante no opte por la ejecución pública directa 
del planeamiento correspondiente, los derechos previstos en 
el apartado 1 del artículo 2.4 anterior incluyen:

a) Competir, en la forma determinada en la LOUA y en 
unión de los restantes propietarios afectados cuando ésta así lo 
exija, por la adjudicación de la urbanización en régimen de ges-
tión indirecta de la actuación y con derecho de preferencia so-
bre cualquiera oferta equivalente formulada por no propietario.

b) Con independencia del ejercicio o no del derecho an-
terior, participar, en unión con los restantes propietarios afec-
tados y en la forma y condiciones determinados en la LOUA, 
en el sistema urbanístico determinado para la ejecución de 
la urbanización, o en la gestión indirecta de la actuación en 
condiciones libremente acordadas con la adjudicatario de la 
misma.

c) Ceder los terrenos voluntariamente por su valor o, en 
todo caso, percibir el correspondiente justiprecio, en el caso 
de no participar en la ejecución de la urbanización.

2. En el suelo urbanizable ordenado, además de los de-
beres señalados en el apartado 2 del artículo 2.4 anterior, los 
siguientes:

a) Promover su transformación en las condiciones y con 
los requerimientos exigibles, cuando el sistema de actuación 
sea privado.

b) Solicitar y obtener las licencias, las autorizaciones ad-
ministrativas preceptivas, y en todo caso, la licencia municipal, 
con carácter previo a cualquier acto de transformación o uso 
del suelo natural o construido.

c) Realizar la edificación en las condiciones fijadas por 
este Plan General o el planeamiento que lo desarrolle, una vez 
el suelo tenga la condición de solar, y conservar, y en su caso 
rehabilitar, la edificación realizada para que mantenga las con-
diciones requeridas para el otorgamiento de autorización para 
su ocupación.

d) Ceder obligatoria y gratuitamente al municipio los terre-
nos destinados por la ordenación urbanística a dotaciones loca-

les al servicio del sector o ámbito de actuación, así como los sis-
temas generales incluidos o adscritos al mismo por este Plan.

e) Ceder obligatoria y gratuitamente al Ayuntamiento los 
terrenos ya urbanizados, en los que se localice la parte de 
aprovechamiento urbanístico correspondiente a dicha Admi-
nistración en concepto de participación de la comunidad en 
las plusvalías.

f) Proceder a la distribución equitativa de los beneficios y 
cargas derivados del planeamiento, con anterioridad a la eje-
cución material del mismo.

g) Costear, y en su caso, ejecutar la urbanización en el 
plazo establecido, incluyendo la parte que proceda para ase-
gurar la conexión y la integridad de las redes generales de 
servicios y dotaciones.

h) Urbanizar o costear la urbanización de los sistemas ge-
nerales que se establecen en este Plan General.

3. El cumplimiento de los deberes indicados en este ar-
tículo y en el artículo 2.4 anterior es condición del legítimo 
ejercicio de los correspondientes derechos.

Artículo 2.13. Régimen del suelo urbanizable ordenado.
El régimen del suelo urbanizable ordenado, es el si-

guiente:
a) La vigencia de la ordenación detallada determina:
I. La vinculación legal de los terrenos al proceso urbaniza-

dor y edificatorio del sector, en el marco de la correspondiente 
unidad de ejecución.

II. La afectación legal de los terrenos al cumplimiento en 
los términos previstos por el sistema de ejecución que se fije al 
efecto, de la distribución justa de los beneficios y cargas entre 
los propietarios y de los deberes enumerados en el apartado 2 
del artículo 2.4 y en el apartado 2 del artículo anterior.

III. El derecho de los propietarios al aprovechamiento ur-
banístico resultante de la aplicación a las superficies de sus 
fincas originarias del noventa (90%) por ciento del aprove-
chamiento medio del área de reparto, bajo la condición del 
cumplimiento de los deberes establecidos en el apartado 2 del 
artículo 2.4 y en el apartado 2 del artículo anterior, así como 
a ejercitar los derechos determinados en el apartado 1 del ar-
tículo 2.4 y en el apartado 1 del artículo anterior.

IV. La afectación legal de los terrenos obtenidos por el 
municipio, en virtud de cesión obligatoria y gratuita por cual-
quier concepto, a los destinos previstos en este Plan General o 
en el planeamiento que lo desarrolle.

V. La afectación de los recursos, sean estos monetarios, 
de suelo o de aprovechamiento, obtenidos, en su caso, por el 
municipio para la urbanización de los sistemas generales a la 
ejecución real y efectiva de los mismos.

b) Las cesiones de terrenos a favor del municipio o Admi-
nistración actuante comprenden:

I. La superficie total de los sistemas generales y demás 
dotaciones correspondientes a viales, aparcamientos, parques 
y jardines, centros docentes, equipamientos deportivos, cultu-
rales y sociales y los precisos para la instalación y el funciona-
miento de los restantes servicios públicos.

II. La superficie de suelo con aprovechamiento lucrativo, ya 
urbanizada, precisa para materializar el diez (10%) por ciento del 
aprovechamiento medio del área de reparto. En los supuestos 
previstos en la LOUA, esta cesión podrá sustituirse mediante 
resolución motivada, por el abono al municipio de su valor en 
metálico, tasado en aplicación de las reglas legales pertinentes.

III. La superficie de suelo correspondiente a los exceden-
tes de aprovechamiento. Dichos excesos se podrán destinar a 
compensar a propietarios afectados por sistemas generales y 
restantes dotaciones, así como a propietarios de terrenos con 
un aprovechamiento objetivo inferior al susceptible de apropia-
ción en el área de reparto, y podrán sustituirse por otros apro-
vechamientos de igual valor urbanístico, o por su equivalente 
económico.
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c) Podrán autorizarse actos de construcción, edificación 
e instalaciones en parcelas, aun antes de ultimar la urbaniza-
ción, siempre que se cumplan los siguientes requisitos:

I. Firmeza en vía administrativa del instrumento de equi-
distribución entre los propietarios de la unidad de ejecución de 
los beneficios y las cargas derivados de la ordenación urbanís-
tica, cuando dicha distribución resulte necesaria.

II. Aprobación definitiva del proyecto de urbanización de 
la unidad de ejecución.

III. La previsibilidad, apreciada por el municipio en función 
del estado real de las obras de urbanización, de que al tiempo 
de la terminación de la edificación la parcela estará dotada 
con los servicios precisos para que adquiera la condición de 
solar. Será preceptiva la formalización del aval que garantice 
suficientemente las obras pendientes de ejecutar.

IV. Asunción expresa y formal por el propietario del com-
promiso de no ocupación ni utilización de la construcción, 
edificación e instalación hasta la completa terminación de las 
obras de urbanización y el funcionamiento efectivo de los co-
rrespondientes servicios, así como del compromiso de consig-
nación de esta condición con idéntico contenido, en cuantos 
negocios jurídicos realice con terceros, que impliquen el trasla-
ción de facultades de uso, disfrute o disposición sobre la cons-
trucción, edificación e instalación o partes de las mismas.

V. No podrá concederse licencia municipal de primera 
ocupación hasta que no estén finalizadas las obras de urba-
nización.

Artículo 2.14. Contenido urbanístico legal del derecho de 
propiedad del suelo urbanizable sectorizado.

1. En el suelo urbanizable sectorizado para el que la Ad-
ministración actuante no opte por la ejecución pública directa 
del planeamiento correspondiente, los derechos previstos en 
el apartado 1 del artículo 2.4 anterior incluyen:

a) Competir, en la forma determinada en la LOUA y en 
unión de los restantes propietarios afectados cuando ésta así lo 
exija, por la adjudicación de la urbanización en régimen de ges-
tión indirecta de la actuación y con derecho de preferencia so-
bre cualquiera oferta equivalente formulada por no propietario.

b) Con independencia del ejercicio o no del derecho an-
terior, participar, en unión con los restantes propietarios afec-
tados y en la forma y condiciones determinados en la LOUA, 
en el sistema urbanístico determinado para la ejecución de 
la urbanización, o en la gestión indirecta de la actuación en 
condiciones libremente acordadas con la adjudicatario de la 
misma.

c) Ceder los terrenos voluntariamente por su valor o, en 
todo caso, percibir el correspondiente justiprecio, en el caso 
de no participar en la ejecución de la urbanización.

2. En el suelo urbanizable sectorizado, además de los de-
beres señalados en el apartado 2 del artículo 2.4 anterior, el 
de promover su transformación en las condiciones y con los 
requerimientos exigibles, cuando el sistema de ejecución sea 
privado.

3. El cumplimiento de los deberes indicados en este ar-
tículo y en el artículo 2.4 es condición del legítimo ejercicio de 
los correspondientes derechos.

Artículo 2.15. Régimen del suelo urbanizable sectorizado.
Mientras no cuenten con la ordenación pormenorizada, 

en los terrenos de suelo urbanizable sectorizado sólo podrán 
autorizarse las construcciones, obras e instalaciones corres-
pondientes a infraestructuras y servicios públicos y las cons-
trucciones, obras e instalaciones en precario y de naturaleza 
provisional realizadas con materiales fácilmente desmontables 
y destinadas a usos temporales, que deberán cesar y desmon-
tarse cuando así lo requiera el municipio y sin derecho a in-
demnización alguna. La eficacia de la licencia correspondiente 
a éstas obras quedará sujeta a la prestación de garantía por 
importe mínimo de los costes de demolición y a la inscripción 

en el Registro de la Propiedad en los términos que procedan, 
del carácter precario del uso, las construcciones, obras e ins-
talaciones, y del deber de cese y demolición sin indemnización 
a requerimiento del municipio.

Artículo 2.16. Contenido urbanístico legal del derecho de 
propiedad del suelo urbanizable no sectorizado.

1. En el suelo urbanizable no sectorizado los derechos 
previstos en el apartado 1 del artículo 2.4 incluyen:

a) La realización de los actos precisos para la utilización y 
explotación agrícola, ganadera, forestal, cinegética o análoga a 
la que estén efectivamente destinados, conforme a su natura-
leza y mediante el empleo de medios técnicos e instalaciones 
adecuados y ordinarios, que no supongan ni tengan como con-
secuencia la transformación de dicho destino, ni de las carac-
terísticas de la explotación. Los trabajos e instalaciones que se 
lleven a cabo en los terrenos quedan sujetos a las limitaciones 
impuestas por la legislación civil y administrativa aplicables en 
función de la materia y, cuando consistan en instalaciones u 
obras, deben realizarse, además de conformidad con la orde-
nación urbanística aplicable.

b) El de formular al Ayuntamiento la consulta sobre la via-
bilidad de transformación de sus terrenos, en función de su 
adecuación al modelo de crecimiento urbano del municipio, 
a las condiciones y previsiones para su sectorización, y a su 
idoneidad para la producción de un desarrollo urbanístico or-
denado, racional y sostenible. El plazo máximo para evacuar 
la consulta, que sólo tendrá alcance informativo y no vinculará 
a la Administración, será de tres (3) meses, pudiendo enten-
derse evacuada en sentido negativo por el mero transcurso de 
dicho plazo máximo.

c) El de la iniciativa para promover su transformación, 
mediante su adscripción a la categoría de suelo urbanizable 
sectorizado o, en su caso ordenado. El ejercicio de este dere-
cho requiere la innovación de este Plan General mediante la 
aprobación del correspondiente Plan de Sectorización.

2. En el suelo urbanizable no sectorizado los deberes son 
los señalados en el apartado 2 del artículo 2.4 anterior.

3. El cumplimiento de los deberes es condición del legí-
timo ejercicio de los correspondientes derechos.

Artículo 2.17. Régimen del suelo urbanizable no sectorizado.
1. Mientras no cuenten con la ordenación pormenori-

zada, en los terrenos de suelo urbanizable no sectorizado 
sólo podrán autorizarse las construcciones, obras e instalacio-
nes correspondientes a infraestructuras y servicios públicos 
y las construcciones, obras e instalaciones en precario y de 
naturaleza provisional realizadas con materiales fácilmente 
desmontables y destinadas a usos temporales, que deberán 
cesar y desmontarse cuando así lo requiera el municipio y sin 
derecho a indemnización alguna. La eficacia de la licencia co-
rrespondiente a éstas obras quedará sujeta a la prestación de 
garantía por importe mínimo de los costes de demolición y a 
la inscripción en el Registro de la Propiedad en los términos 
que procedan, del carácter precario del uso, las construccio-
nes, obras e instalaciones, y del deber de cese y demolición 
sin indemnización a requerimiento del municipio.

2. Sobre esta clase de suelo podrán autorizarse actua-
ciones de interés público cuando concurran los supuestos de 
utilidad pública e interés social. En este caso se estará a lo 
dispuesto en los artículos 42 y 43 de la LOUA para el desarro-
llo de estas actuaciones en suelo no urbanizable.

Sección 3.ª Régimen urbanístico del suelo no urbanizable

Artículo 2.18. Contenido urbanístico legal del derecho de 
propiedad del suelo no urbanizable.

1. En el suelo no urbanizable, cualquiera que sea la ca-
tegoría a la que estén adscritos, los derechos previstos en el 
apartado 1 del artículo 2.4 incluyen:
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a) La realización de los actos precisos para la utilización y 
explotación agrícola, ganadera, forestal, cinegética o análoga a 
la que estén efectivamente destinados, conforme a su natura-
leza y mediante el empleo de medios técnicos e instalaciones 
adecuados y ordinarios, que no supongan ni tengan como con-
secuencia la transformación de dicho destino, ni de las carac-
terísticas de la explotación. Los trabajos e instalaciones que se 
lleven a cabo en los terrenos quedan sujetos a las limitaciones 
impuestas por la legislación civil y administrativa aplicables en 
función de la materia y, cuando consistan en instalaciones u 
obras, deben realizarse, además de conformidad con la orde-
nación urbanística aplicable.

b) En los terrenos adscritos a las categorías de suelo no 
urbanizable de especial protección, las facultades anteriores 
tienen como límite su compatibilidad con el régimen de protec-
ción a que estén sujetos.

2. En las categorías de suelo no urbanizable de carácter 
natural o rural, además de los señalados en el apartado 1.a) an-
terior, la realización de las obras, edificaciones o instalaciones y 
el desarrollo de usos y actividades que, no previstas en el apar-
tado 1.a), se legitimen expresamente por los Planes de Orde-
nación del Territorio, por las normas correspondientes de este 
Plan General o por Planes Especiales, así como, en su caso, por 
los instrumentos previstos por la legislación ambiental.

3. En las categorías de suelo no urbanizable de especial 
protección, además de los señalados en el apartado 1.a), con 
las limitaciones del 1.b), el derecho reconocido en el apartado 
anterior, sólo corresponderá cuando así lo atribuya el régimen 
de protección a que esté sujeto por la legislación sectorial o 
por la ordenación del territorio que haya determinado la ca-
tegoría o por la ordenación específica de los mismos en este 
Plan General.

Artículo 2.19. Régimen del suelo no urbanizable.
1. En los terrenos clasificados como suelo no urbanizable 

que no estén adscritos a categoría alguna de especial protec-
ción, pueden realizarse los siguientes actos:

a) Las obras e instalaciones precisas para el desarrollo de 
las actividades enumeradas en el artículo 2.18.1.a) anterior, 
que no estén prohibidas expresamente por la legislación apli-
cable por razón de la materia, por los Planes de Ordenación del 
Territorio, por este Plan General o por los Planes Especiales.

En estas categorías de suelo están prohibidas las ac-
tuaciones que comporten un riesgo previsible y significativo, 
directo o indirecto, de inundación, erosión o degradación del 
suelo. Serán nulos de pleno de derecho los actos administra-
tivos que las autoricen, que contravengan lo dispuesto en la 
legislación aplicable por razón de la materia o las determina-
ciones de este Plan General o de los Planes Especiales.

b) Las segregaciones, edificaciones, construcciones, 
obras o instalaciones que, estando expresamente permitidas 
por este Plan General o los Planes Especiales, sean conse-
cuencia de:

I. El normal funcionamiento y desarrollo de las explotacio-
nes agrícolas.

II. La necesidad justificada de vivienda unifamiliar aislada, 
cuando esté vinculada a un destino relacionado con fines agrí-
colas, forestales o ganaderos.

III. La conservación, rehabilitación o reforma de edifica-
ciones, construcciones o instalaciones existentes.

IV. Las características propias de los ámbitos de Hábitat 
Rural Diseminado.

V. La ejecución y el mantenimiento de las infraestructuras 
y los servicios, dotaciones y equipamientos públicos.

Estos actos están sujetos a licencia municipal, previa 
aprobación, cuando se trate de actos que tengan por objeto 
viviendas unifamiliares aisladas, del correspondiente Proyecto 
de Actuación por el procedimiento prescrito en los artículos 
42 y 43 de LOUA para las Actuaciones de Interés Público en 
terrenos que tengan el régimen del suelo no urbanizable.

Se exceptúan de la regulación anterior, en los términos 
que resulten del desarrollo reglamentario de la LOUA, aquellas 
segregaciones de naturaleza rústica cuya finalidad no sea la 
implantación de usos urbanísticos, y que el municipio declare 
innecesaria la licencia de parcelación.

c) Las Actuaciones de Interés Público previa aprobación 
del correspondiente Plan Especial o Proyecto de Actuación.

2. En el suelo no urbanizable de especial protección sólo 
podrá llevarse a cabo segregaciones, obras y construcciones o 
edificaciones e instalaciones previstas y permitidas en las co-
rrespondientes normas de este Plan General o por los Planes 
Especiales, que sean compatibles con el régimen de protec-
ción a que esté sometido, estando sujetas a su aprobación y 
en su caso licencia, de acuerdo con lo regulado en el apartado 
anterior.

3. En el suelo no urbanizable en el que deban implantarse 
o por el que deban discurrir infraestructuras y servicios, dota-
ciones o equipamientos públicos sólo podrán llevarse a cabo 
las construcciones, obras e instalaciones correspondientes 
a infraestructuras y servicios públicos y las construcciones, 
obras e instalaciones en precario y de naturaleza provisional 
realizadas con materiales fácilmente desmontables y desti-
nadas a usos temporales, que deberán cesar y desmontarse 
cuando así lo requiera el municipio y sin derecho a indemniza-
ción alguna. La eficacia de la licencia correspondiente a éstas 
obras quedará sujeta a la prestación de garantía por importe 
mínimo de los costes de demolición y a la inscripción en el 
Registro de la Propiedad en los términos que procedan, del 
carácter precario del uso, las construcciones, obras e instala-
ciones, y del deber de cese y demolición sin indemnización a 
requerimiento del municipio.

4. Cuando la ordenación urbanística contenida en el pre-
sente Plan General o en los Planes Especiales posibilite llevar 
a cabo en el suelo no urbanizable actos de edificación, cons-
trucción, obras o instalaciones no vinculadas a la explotación 
agrícola, pecuaria, forestal o análoga, el propietario podrá 
materializar éstos en las condiciones determinadas por dicha 
ordenación y por la aprobación del pertinente Plan Especial o 
Proyecto de Actuación y, en su caso, licencia. Estos actos ten-
drán una duración limitada, aunque renovable, no inferior en 
ningún caso al tiempo que sea indispensable para la amortiza-
ción de la inversión que requiera su materialización. El propie-
tario deberá asegurar la prestación de garantía por cuantía del 
diez (10%) por ciento de dicho importe para cubrir los gastos 
que puedan derivarse de incumplimientos e infracciones, así 
como los resultantes, en su caso, de las labores de restitución 
de los terrenos.

5. Con la finalidad de que se produzca la necesaria com-
pensación por el uso y aprovechamiento de carácter excepcio-
nal del suelo no urbanizable que conllevarían las actuaciones 
permitidas en el apartado anterior, se aplicará la prestación 
compensatoria establecida por el apartado 5 del artículo 52 de 
la LOUA, que se destinará al Patrimonio Municipal del Suelo.

Esta prestación compensatoria gravará los actos de edi-
ficación, construcción, obras o instalaciones no vinculados a 
la explotación agrícola, pecuaria, forestal o análoga, en suelos 
que tengan el régimen del no urbanizable.

Estarán obligados al pago de esta prestación las perso-
nas físicas o jurídicas que promuevan los actos enumerados 
en el párrafo anterior. Se devengará con ocasión del otorga-
miento de la licencia con una cuantía de hasta el diez (10 %) 
por ciento del importe total de la inversión a realizar para su 
implantación efectiva, excluida la correspondiente a la maqui-
naria y equipos. El presente Plan General modula el porcentaje 
máximo anterior según el tipo de actividad y las condiciones 
de implantación.

Los actos realizados por las Administraciones públicas en 
ejercicio de sus respectivas competencias están exentos de la 
prestación compensatoria en suelo no urbanizable.
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CAPÍTULO III

Alteraciones en la Adscripción del Régimen Urbanístico de las 
Distintas Clases de Suelo y del Contenido Urbanístico Legal del 
Derecho de Propiedad en atención al Desarrollo y Ejecución 

del Presente Plan

Artículo 2.20. De carácter general.
1. De acuerdo con lo previsto en la LOUA, la entrada en 

vigor del planeamiento de desarrollo necesario según lo esta-
blecido en dicha Ley y en el presente Plan, así como la ejecu-
ción del mismo, conllevan en algunos supuestos el cambio del 
contenido legal del derecho de propiedad y de adscripción de 
los terrenos al Régimen Urbanístico del Suelo.

2. En los artículos siguientes se pormenorizan los supues-
tos en que se producen tales cambios.

Artículo 2.21. Cambios derivados de la entrada en vigor 
de Planes de Ordenación del Territorio que conlleven la delimi-
tación de nuevos suelos no urbanizables protegidos. 

La entrada en vigor de Planes de Ordenación del Territo-
rio cuyas determinaciones establezcan la protección de sue-
los no urbanizables no protegidos con anterioridad, conllevará 
sin mayores trámites el cambio del régimen urbanístico y del 
contenido legal del derecho de propiedad de los terrenos afec-
tados por dichas determinaciones correspondientes al suelo 
no urbanizable no adscrito a categoría de protección alguna 
a los correspondientes al sueno no urbanizable de especial 
protección.

Artículo 2.22. Cambios derivados de la entrada en vigor 
de Planes Especiales de ordenación o protección en el suelo 
no urbanizable.

1. La entrada en vigor de Planes Especiales de los previs-
tos en los apartados 1.a), 1.e) y 1.f) del artículo 14 de la LOUA, 
cuyas determinaciones establezcan la protección de suelos no 
urbanizables no protegidos por este Plan General, conllevará 
sin mayores trámites el cambio del régimen urbanístico y del 
contenido legal del derecho de propiedad de los terrenos afec-
tados por dichas determinaciones correspondientes al suelo 
no urbanizable no adscrito a categoría de protección alguna 
a los correspondientes al sueno no urbanizable de especial 
protección.

2. La entrada en vigor de Planes Especiales de los indi-
cados en el apartado anterior, cuyas determinaciones esta-
blezcan el cese de la protección de suelos no urbanizables 
especialmente protegidos por este Plan General, conllevará 
sin mayores trámites el cambio del régimen urbanístico y del 
contenido legal del derecho de propiedad de los terrenos afec-
tados por dichas determinaciones correspondientes al suelo 
no urbanizable especialmente protegido a los correspondien-
tes al suelo no urbanizable no adscrito a categoría de protec-
ción alguna.

Artículo 2.23. Cambios derivados de la entrada en vigor 
de Planes de Sectorización.

1. La entrada en vigor de un Plan de Sectorización sin or-
denación pormenorizada de los previstos en el artículo 12 de 
la LOUA conllevará sin mayores trámites el cambio del régimen 
urbanístico y del contenido legal del derecho de propiedad de 
los terrenos comprendidos en su ámbito de los correspondien-
tes al suelo urbanizable no sectorizado a los correspondientes 
al suelo urbanizable sectorizado.

2. La entrada en vigor de un Plan de Sectorización con or-
denación pormenorizada de los previstos en el artículo 12 de 
la LOUA conllevará sin mayores trámites el cambio del régimen 
urbanístico y del contenido legal del derecho de propiedad de 
los terrenos comprendidos en su ámbito de los correspondien-
tes al suelo urbanizable no sectorizado a los correspondientes 
al suelo urbanizable ordenado.

Artículo 2.24. Cambios derivados de la entrada en vigor 
de Planes Parciales.

La entrada en vigor de un Plan Parcial de Ordenación 
de los contemplados en el artículo 13 de LOUA conllevará 
sin mayores trámites el cambio del régimen urbanístico y 
del contenido legal del derecho de propiedad de los terrenos 
comprendidos en su ámbito de los correspondientes al suelo 
urbanizable sectorizado a los correspondientes al suelo urba-
nizable ordenado.

Artículo 2.25. Cambios derivados de la ejecución del Pla-
neamiento.

La entrada en vigor del planeamiento necesario en 
cada caso y el cumplimiento de los deberes de cesión, equi-
distribución y urbanización, a que hubiera lugar, así como 
de cualquier otro deber que hubiera sido establecido por 
este Plan General o el planeamiento que lo desarrolle o 
compromiso que hubiera sido acordado entre el municipio 
y los promotores de la actuación conllevará el cambio del 
régimen urbanístico y del contenido legal del derecho de 
propiedad de los terrenos comprendidos en la unidad de 
ejecución de que se trate a los correspondientes al suelo 
urbano consolidado.

TÍTULO III

DESARROLLO DE LA ORDENACIÓN, GESTIÓN Y EJECUCIÓN 
DEL PLANEAMIENTO

CAPÍTULO I

Disposiciones Generales

Artículo 3.1. Órganos actuantes.
1. El desarrollo, fomento de la gestión y la ejecución del 

Plan General corresponde al Ayuntamiento de Salteras, sin 
perjuicio de la participación de los particulares con arreglo a 
lo establecido en las Leyes y en las presentes Normas Urba-
nísticas.

2. A los organismos de las Administración Central, Au-
tonómica y Provincial corresponderá el desarrollo de las 
infraestructuras, servicios y equipamientos de su competen-
cia, así como la cooperación con el Ayuntamiento para el me-
jor logro de los objetivos que el planeamiento persigue.

Artículo 3.2. Desarrollo temporal de las actuaciones de 
desarrollo y ejecución del Plan General.

1. Las actuaciones previstas para el desarrollo y ejecución 
de las determinaciones del Plan General deberán adecuarse 
al orden de prioridad y plazos señalados en el Programa de 
Actuación.

2. El incumplimiento de las previsiones vinculantes 
del Programa, facultará al Ayuntamiento de Salteras, en 
función de consideraciones de interés urbanístico, para 
formular directamente el planeamiento de desarrollo que 
proceda, modificar la delimitación de los ámbitos de ac-
tuación de que se trate, fijar o sustituir los sistemas de 
ejecución aplicables y expropiar, en su caso, los terrenos 
que fueren precisos.

Artículo 3.3. Instrumentos de actuación urbanística.
Para la realización de las previsiones del Plan General se 

procederá, con arreglo a lo establecido en la legislación urba-
nística, mediante los siguientes tipos de instrumentos:

a) Instrumentos de ordenación.
b) Instrumentos de gestión.
c) Instrumentos de ejecución.
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CAPÍTULO II

Instrumentos de ordenación

Artículo 3.4. Definición y clases.
1. En el marco de este Plan General, la ordenación urba-

nística se instrumentará en cada caso mediante los siguientes 
instrumentos de planeamiento:

a) Planes de Sectorización.
b) Planes Parciales de Ordenación.
c) Planes Especiales, que podrán ser:
 * En Suelo Urbano: de Reforma Interior y de Mejora 

Urbana.
 * En Suelo No Urbanizable: de Actuación y de Mejora 

del Medio Rural.
 * Y en cualquier clase de suelo: de Protección, de Sis-

temas Generales y de Dotación de Equipamiento e 
Infraestructuras.

d) Estudios de Detalle como complemento de este Plan 
General, de los Planes Parciales o de los Planes Especiales de 
Reforma Interior.

2. La ordenación propuesta por los distintos instrumen-
tos de planeamiento procurará la consecución de unidades 
formalmente coherentes, tanto en sí misma como en relación 
con el entorno en que se sitúen. A tal efecto y como documen-
tación complementaria para su tramitación, la administración 
urbanística municipal podrá exigir que las determinaciones y 
condicionamientos a que den lugar las soluciones adoptadas 
se recojan gráficamente en diagramas y planos esquemáticos 
de la estructura formal propuesta, en planta o en alzados, a 
escala adecuada, así como en explicaciones o comentarios 
orientativos del futuro desarrollo.

3. Los instrumentos de planeamiento deberán facilitarse 
al Ayuntamiento en soporte informático.

Artículo 3.5. Planes de Sectorización.
1. Los Planes de Sectorización tienen por objeto el cam-

bio de categoría de los terrenos de suelo urbanizable no secto-
rizado a suelo urbanizable sectorizado u ordenado, innovando 
a este Plan General y complementando la ordenación por él 
establecida.

2. Cada Plan de Sectorización comprenderá el ámbito de 
una unidad urbanística integrada, en las condiciones estableci-
das en este Plan General.

3. Los Planes de Sectorización contendrán las determi-
naciones señaladas en el artículo 12 de la LOUA así como las 
especificadas en estas Normas para cada una de las unidades 
del suelo urbanizable no sectorizado. Comprenderán como mí-
nimo los documentos previstos en el artículo 19 de la LOUA 
e incluirán además un cuadro de características, con señala-
miento del aprovechamiento medio y de los diferentes niveles 
de intensidad, en función de los usos que se asignen a las 
diversas porciones en que divida el territorio.

Artículo 3.6. Planes Parciales.
1. Los Planes Parciales desarrollarán de forma integral 

los ámbitos territoriales correspondientes a sectores unitarios 
de suelo urbanizable delimitados por el Plan General, esta-
bleciendo su ordenación detallada. Deberán atenerse a lo de-
terminado para cada uno de ellos por este Plan General, de 
modo que sea posible su ejecución mediante los sistemas de 
actuación y proyectos de urbanización que procedan.

2. Los Planes Parciales se ajustarán en su desarrollo a 
las determinaciones de las fichas correspondientes. La orde-
nación dada a sus respectivos ámbitos en el Plano de Orde-
nación Completa de los Núcleos Urbanos tiene mero carácter 
orientativo. El Plan Parcial deberá respetar en todo caso los 
elementos de la ordenación estructural.

3. Los Planes Parciales habrán de contener, como mí-
nimo, las determinaciones que se señalan en el artículo 13 de 

la LOUA, en los artículos 45 y 46 del Reglamento de Planea-
miento y en estas Normas, en especial en los aspectos que se 
señalan para cada uno de los sectores. Los Planes Parciales 
se formalizarán en los documentos previstos en los artículos 
57 a 63 del Reglamento de Planeamiento con las precisiones 
detalladas en estas Normas.

Artículo 3.7. Planes Especiales.
1. En desarrollo del Plan General podrán formularse Pla-

nes Especiales, estén o no previstos por aquél, para cualquiera 
de las finalidades establecidas en el artículo 14 de la LOUA.

2. Los Planes Especiales previstos por el Plan General 
se ajustarán en su desarrollo a las determinaciones conteni-
das en las fichas correspondientes. La ordenación dada a sus 
respectivos ámbitos en el Plano de Ordenación Completa de 
los Núcleos Urbanos tiene mero carácter orientativo. El Plan 
Especial deberá respetar en todo caso los elementos de la or-
denación estructural.

3. Según su finalidad, podrán formularse con carácter ge-
neral los siguientes tipos de Planes Especiales:

a) De reforma interior, cuando tengan por finalidad el se-
ñalamiento de las alineaciones, la asignación de los usos, la 
regulación parcelaria o la compleción de la urbanización, así 
como cualesquiera otras análogas que supongan modificación 
del espacio público o calificación del suelo, que no pueda ser 
realizada mediante Estudios de Detalle.

b) De mejora urbana, cuando tengan por finalidad la reur-
banización de áreas urbanas homogéneas, la ordenación deta-
llada y delimitación de los espacios públicos, la programación 
de obras y proyectos, la definición de las características de la 
urbanización, así como cualesquiera otras análogas dirigidas a 
la mejora de la red de espacios públicos, siempre que no otor-
guen aprovechamientos urbanísticos no previstos en el Plan 
General.

c) De protección, cuando tengan por finalidad la rehabi-
litación integrada de áreas, la fijación de ordenanzas para la 
catalogación, la mejora de edificación o la pormenorización de 
usos, así como cualesquiera otras dirigidas a la protección y 
mejora de la edificación o el espacio público.

d) De sistemas generales, cuando tengan por finalidad la 
definición pormenorizada del sistema de que se trate, la por-
menorización de usos y definición de las compatibilidades de 
los mismos, la ordenación y programación de obras y proyec-
tos o la ordenación detallada de los bordes del sistema, así 
como cualquiera otras análogas dirigidas al desarrollo de la or-
denación de los suelos afectados por el sistema y su entorno.

e) De dotación de equipamiento e infraestructuras, 
cuando tengan por finalidad la definición pormenorizada de las 
alineaciones, trazados y características de las dotaciones, re-
des de infraestructuras y servicios, la programación de obras 
y proyectos o cualquiera otras análogas. En ningún caso estos 
Planes podrán sustituir a los proyectos de urbanización o de 
obra civil.

f) De mejora del medio rural, cuando tengan por finali-
dad la restitución del uso agrícola del suelo, la mejora de las 
infraestructuras, redes y servicios para el uso agropecuario, la 
restitución del paisaje, la protección de zonas de especial valor 
agrícola, así como cualesquiera otras análogas, dirigidas a la 
protección y mejora del suelo no urbanizable.

4. Los Planes Especiales contendrán las determinaciones 
adecuadas a su objeto, debiendo redactarse con el mismo 
grado de desarrollo que los instrumentos de planeamiento que 
complementen o modifiquen según se establece en el artículo 
14 de la LOUA y contendrán la documentación que señala el 
artículo 77 del Reglamento de Planeamiento.

Los Planes Especiales que actúen sobre las áreas deli-
mitadas por el Plan General para ser desarrolladas mediante 
esta figura de planeamiento, respetarán el contenido que para 
cada una de ellas se especifican en las presentes Normas, e 
incorporarán las siguientes precisiones:
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a) La Memoria justificativa recogerá las conclusiones del 
análisis urbanístico, razonando los criterios para la adopción 
de las determinaciones del planeamiento. Expondrá justifica-
damente los extremos siguientes:

* Razones que han aconsejado la formulación del Plan Es-
pecial.

* Relación existente entre las determinaciones y previsio-
nes del Plan Especial y las correspondientes del Plan 
General.

* Fundamento y objetivos que aconsejan en su caso, divi-
dir el ámbito territorial del Plan Especial a efectos de la 
gestión urbanística, así como las razones para la elec-
ción del sistema o sistemas de actuación.

* Cuanta documentación fuese precisa en función de los 
objetivos y características de Plan Especial.

b) Cuando se trate de Planes Especiales de Reforma Inte-
rior cuyo objeto sea la realización de operaciones integradas, 
la Memoria justificativa contendrá, además de lo indicado en 
el apartado anterior, la justificación detallada de los siguientes 
aspectos:

* Razones del dimensionamiento del equipamiento comu-
nitario en función de las necesidades de la población y 
de las actividades previstas en el territorio ordenado.

* Razones por las que se destinan a uso público o privado 
los diferentes terrenos y edificios.

* Articulación, en forma de sistema, de los elementos co-
munitarios fundamentales de la ordenación y de su inte-
gración con los sistemas generales establecidos por el 
Plan General.

* Estudio completo de las consecuencias sociales y eco-
nómicas de su ejecución, y señalamiento de las medidas 
que garanticen la defensa de los intereses de la pobla-
ción afectada.

5. El contenido de las determinaciones y la documenta-
ción de los Planes Especiales de Reforma Interior será igual al 
correspondiente de los Planes Parciales, excepción hecha de 
los que fuesen claramente innecesarios por no guardar rela-
ción con las características de la reforma de que se trate.

6. Los Planes Especiales de Mejora Urbana y de Dotación 
de Equipamiento e Infraestructura, además de la documenta-
ción necesaria en función de su naturaleza, contendrán:

a) Memoria justificativa, donde se recogerá las conclu-
siones de los análisis y estudios efectuados, expresando los 
criterios para la adopción de sus determinaciones. Igualmente 
expondrán los siguientes extremos:

* Razones que han aconsejado la formulación del Plan Es-
pecial.

* Relación existente entre las determinaciones y previsio-
nes del Plan Especial, y las correspondientes del Plan 
General.

b) Programa de Actuación y Estudio Económico-Finan-
ciero, en los que se recogerán las actuaciones del Plan Es-
pecial, se fijarán pautas para su ejecución y se asignarán las 
inversiones a los distintos agentes que vayan a intervenir en 
su ejecución.

7. Los Planes Especiales de Mejora Urbana podrán ser 
redactados por el Ayuntamiento o, en su caso, por la Adminis-
tración que hubiera sido la actuante.

8. Los Planes Especiales de Dotación de Equipamiento e 
Infraestructura, podrán ser redactados por el Ayuntamiento o 
las compañías suministradoras.

Artículo 3.8. Estudios de detalle.
1. Para completar la ordenación establecida por este 

Plan General en el suelo urbano o por los Planes Especiales 
de Reforma Interior y los Planes Parciales, podrán redactarse 
Estudios de Detalle con alguno o algunos de los siguientes ob-
jetivos:

a) Establecer, en desarrollo de los objetivos definidos por 
el Plan General, Planes Parciales o Planes Especiales la or-

denación de volúmenes, el trazado del viario secundario y la 
localización de los suelos de uso dotacional público.

b) Fijar las alineaciones y rasantes de cualquier viario así 
como reajustar o adaptar las alineaciones y rasantes, ordena-
ción de volúmenes, trazado de viario secundario y localización 
de dotaciones públicas señaladas en los instrumentos de pla-
neamiento para el suelo urbano, pudiendo concretar los tra-
zados, pero sin reducir la superficie destinada a dotaciones y 
demás espacios públicos y sin incrementar las edificabilidades 
asignadas por los Planes.

c) Ordenar los volúmenes edificatorios definiendo, en su 
caso, el viario interior de dominio privado, sin perjuicio de su 
uso y destino públicos en superficies con entidad suficiente a 
estos efectos. En ningún caso el ámbito de ordenación será 
inferior a una parcela y se corresponderá con todo o parte de 
una unidad de gestión ya delimitada , pudiendo delimitar reali-
zar una nueva delimitación de unidades de ejecución. 

d) Deberán respetarse en todo caso las determinaciones 
del planeamiento en cuanto a calificación y edificabilidad máxi-
mas, densidad de población y usos permitidos y prohibidos y 
no podrán modificar el uso urbanístico de los terrenos, incre-
mentar el aprovechamiento, alterar las condiciones de ordena-
ción de los terrenos o construcciones colindantes, suprimir o 
reducir el suelo dotacional público ni afectar negativamente a 
su funcionalidad por disposición inadecuada de su superficie.

2. Los Estudios de Detalle se redactarán en aquellos 
supuestos en que así aparezcan dispuesto en las presentes 
Normas, o en los instrumentos de planeamiento de desarrollo 
del Plan General, o cuando el Ayuntamiento lo considere ne-
cesario, por propia iniciativa o a propuesta del interesado, en 
atención a las circunstancias urbanísticas de una actuación o 
emplazamiento determinados. Su aprobación se sujetará a lo 
dispuesto en los artículos 32 y 33 de la LOUA.

3. El contenido de los Estudios de Detalle será el previsto 
en el artículo 19 de la LOUA con las especificaciones que se 
señalan en estas Normas.

CAPÍTULO III

Instrumentos de Gestión

Artículo 3.9. Definición y clases.
Se denominan instrumentos de gestión, aquéllos que tie-

nen por finalidad la materialización de la ordenación prevista 
en los instrumentos de planeamiento haciendo posible la ur-
banización proyectada y la obtención de los suelos necesarios 
para implantarla y para otros destinos dotacionales.

Según supongan o no la gestión conjunta de las cargas 
de urbanización, la obtención de los suelos dotacionales y la 
ejecución integral de la ordenación urbanística, los instrumen-
tos de gestión pueden ser:

a) De gestión sistemática.
b) De gestión asistemática.

Artículo 3.10. Instrumentos de gestión sistemática.
Se consideran instrumentos de gestión sistemática, a los 

efectos previstos en las presentes Normas, aquéllos que for-
man parte de alguno de los sistemas de actuación definidos 
en el artículo 107 y siguientes de la LOUA.

Artículo 3.11. Presupuestos de las actuaciones sistemáticas.
Toda actuación sistemática de ejecución del planea-

miento, tanto en suelo urbano como en suelo urbanizable, 
exigirá con arreglo a lo previsto por la LOUA, la previa delimi-
tación de unidad de ejecución, así como la fijación del corres-
pondiente sistema de actuación, al objeto de garantizar la ade-
cuada culminación de tales actividades y el reparto equitativo 
de los beneficios y cargas previstos en el planeamiento.
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Artículo 3.12. Delimitación de unidades de ejecución.
1. Cuando la determinación y delimitación de las unida-

des de ejecución no estuvieran contenidas en el planeamiento, 
esta se llevará a cabo con arreglo a lo previsto en los artículos 
105 y 106 de la LOUA y 38 del Reglamento de Gestión Urba-
nística. Idéntico procedimiento se seguirá para la modificación 
de las ya delimitadas.

2. En ejecución del presente Plan y conforme a sus de-
terminaciones en el suelo urbano y en el suelo urbanizable, se 
delimitarán unidades de ejecución que incluirán, en un ámbito 
cerrado y único, una superficie continua de terrenos que, aten-
diendo a las características de la ordenación prevista, sea sus-
ceptible de cumplir los requisitos establecidos por el apartado 
1 del artículo 105 de la LOUA. En suelo urbano, y excepcio-
nalmente en suelo urbanizable dichas unidades de ejecución 
podrán ser discontinuas conforme al apartado 2 del indicado 
artículo 105 de la LOUA.

3. Los Planes de Sectorización cuando contengan la orde-
nación pormenorizada, los Planes Parciales y los Planes Espe-
ciales contendrá necesariamente entre sus determinaciones la 
delimitación de las unidades de ejecución y la fijación del sis-
tema de actuación para cada una de las unidades delimitadas.

Artículo 3.13. Elección del sistema de actuación.
1. La ejecución del planeamiento se realizará por alguno 

de los sistemas de actuación previstos en el artículo 107 y 
siguientes de la LOUA: compensación, cooperación o expro-
piación.

2. El Ayuntamiento elegirá el sistema de actuación aten-
diendo a las determinaciones que al respecto señala el pre-
sente Plan, y, cuando éste no lo indicare, dicha determinación 
se deberá justificar en función de las necesidades, medios 
económicos financieros con que cuente la Administración, co-
laboración con la iniciativa privada y las demás circunstancias 
que concurran en cada unidad de ejecución.

3. La determinación del sistema, cuando no se contenga 
en los Planes, se llevará a cabo con la delimitación de la uni-
dad de ejecución, o en su defecto, de acuerdo con el procedi-
miento establecido en los artículos 106 de la LOUA y 38 del 
Reglamento de Gestión Urbanística.

Artículo 3.14. Sistema de compensación.
1. El sistema de compensación tiene por objeto la ges-

tión y ejecución de la urbanización de una unidad de ejecu-
ción por los mismos propietarios del suelo comprendidos en 
su perímetro, con solidaridad de beneficios y cargas. A tal fin, 
estos propietarios aportan los terrenos de cesión obligatoria, 
sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 50.3 del Reglamento 
de Gestión Urbanística, realizan a su costa la totalidad de las 
obras de urbanización y se constituyen en Junta de Compen-
sación, repartiendo todas las cargas y beneficios que pueda 
reportar la actuación.

2. No será preciso constituir la Junta de Compensación 
en el caso de que los terrenos pertenezcan a un titular y éste 
asuma la condición de urbanizador, o que la ordenación del 
sistema se lleve a cabo mediante convenio urbanístico sin par-
ticipación de urbanizador conforme a lo previsto en el artículo 
138 de la LOUA.

3. El procedimiento de compensación, que se entenderá 
iniciado con la aprobación de la iniciativa formulada por el pro-
pietario único, la suscripción del convenio urbanístico con la tota-
lidad de los propietarios o con el otorgamiento de la escritura de 
constitución de la Junta de Compesación, según el art. 108.2 de 
la LOUA, se regirá por lo dispuesto en la LOUA, en los reglamen-
tos vigentes y por cuanto fuese de aplicación de las presentes 
Normas.

4. Cuando no se contengan en el planeamiento otros pla-
zos distintos, el plazo para que los propietarios se constituyan 
en Junta de Compensación mediante el otorgamiento de la 
correspondiente escritura pública y procedan a su inscripción 

en el Registro de Entidades Urbanísticas Colaboradoras será 
de dos (2) meses contados a partir del acuerdo de aproba-
ción definitiva del proyecto de Bases y Estatutos de la referida 
Junta. Igualmente, una vez constituida e inscrita la Junta, el 
Proyecto de Reparcelación deberá ser formulado y presentado 
por ésta en el plazo de ocho (8) meses contados a partir de su 
constitución, con los requisitos reglamentarios, ante el Ayunta-
miento para su aprobación.

Artículo 3.15. Sistema de cooperación.
1. En el sistema de cooperación los propietarios del suelo 

comprendido en la unidad de ejecución aportan el suelo de ce-
sión obligatoria y el Ayuntamiento ejecuta las obras de urbani-
zación, bien mediante gestión directa o mediante la concesión 
de la actividad de ejecución sobre la base del correspondiente 
concurso con arreglo a las normas establecidas por la LOUA.

2. La totalidad de los costes de urbanización será a cargo 
de los propietarios afectados y se exigirá por el Ayuntamiento 
en la forma señalada por la Ley, en los reglamentos vigentes 
y, en lo que resulte de aplicación, por lo señalado en las pre-
sentes Normas.

3. La aplicación del sistema de cooperación exige la re-
parcelación de los terrenos comprendidos en la unidad de eje-
cución, salvo que ésta sea innecesaria de conformidad con lo 
previsto en el artículo 73 del Reglamento de Gestión Urbanís-
tica o con lo que se establezca reglamentariamente.

Artículo 3.16. Sistema de expropiación.
1. En el sistema de expropiación, la Administración ac-

tuante adquiere el suelo y otros bienes comprendidos dentro 
de un área previamente delimitada y ejecuta en ellos las ac-
tuaciones urbanísticas correspondientes conforme al planea-
miento.

2. El sistema de expropiación se regirá por lo dispuesto 
en la LOUA, sus reglamentos y cuanto resulte de aplicación en 
las presentes Normas.

Artículo 3.17. Instrumentos de gestión asistemática.
1. Son instrumentos de gestión asistemática, a los efectos 

previstos en las presentes Normas, aquéllos que, no forman 
parte de ninguno de los sistemas de actuación anteriormente 
definidos, por no implicar la gestión conjunta de las cargas 
de urbanización, la obtención de los suelos dotacionales y la 
ejecución integral de la ordenación urbanística prevista de una 
unidad de ejecución.

2. Son instrumentos de gestión asistemática en toda 
clase de suelo los siguientes:

a) La expropiación de terrenos dotacionales públicos no 
incluidos ni adscritos a sectores o unidades de ejecución.

b) La ocupación directa de terrenos para la obtención de 
las dotaciones públicas no incluidas ni adscritas a sectores o 
unidades de ejecución previstas por el planeamiento.

c) La imposición de contribuciones especiales tanto por la 
adquisición de terrenos dotacionales, como por la realización 
de obras de urbanización o del establecimiento o ampliación 
de servicios públicos, cuando no fuera posible su obtención o 
costeamiento mediante los instrumentos de reparto de benefi-
cios y cargas derivados del planeamiento urbanístico.

3. Además de los instrumentos anteriores, en suelo ur-
bano se podrán utilizar específicamente los instrumentos de 
gestión asistemática siguientes:

a) Las transferencias de aprovechamiento urbanístico 
contempladas en el artículo 139 de la LOUA.

b) La normalización de fincas.

Artículo 3.18. Expropiación forzosa.
1. La expropiación, como instrumento de gestión asistemá-

tica, tiene por objeto la obtención de suelos necesarios para la 
ejecución de las determinaciones previstas en el Plan General 
o Planes que lo desarrollen, cuando no sea posible el justo re-
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parto de cargas y beneficios entre los afectados, ni se trate de 
ejecutar una unidad de ejecución previamente delimitada.

2. Sin perjuicio de su aplicación en orden a la ejecución 
sistemática del planeamiento, la expropiación forzosa se adop-
tará:

a) Para la obtención del suelo destinado a sistemas gene-
rales y locales no incluidos en áreas de reparto.

b) Para la obtención anticipada del suelo destinado a sis-
temas generales en suelo urbanizable.

Artículo 3.19. Ocupación directa.
1. Se entiende por ocupación directa la obtención de te-

rrenos afectos por el planeamiento a dotaciones públicas me-
diante el reconocimiento a su titular del derecho a integrarse 
en una unidad de ejecución con exceso de aprovechamiento 
objetivo en relación al aprovechamiento subjetivo del conjunto 
de sus propietarios.

2. La ocupación directa requerirá la previa determinación 
por la Administración actuante del aprovechamiento subjetivo 
del titular del terreno a ocupar y de la unidad de ejecución 
en la que, por exceder su aprovechamiento objetivo del sub-
jetivo del conjunto de propietarios inicialmente incluidos en la 
misma, puedan hacerse efectivos, todo ello, según lo estable-
cido en el artículo 141 de la LOUA.

Artículo 3.20. Contribuciones especiales.
Las contribuciones especiales se tramitarán por el proce-

dimiento establecido en el DRL 2/2004, de 5 de marzo, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Reguladora de 
las Haciendas Locales.

Articulo 3.21. Transferencias de aprovechamiento urba-
nístico.

Las transferencias de aprovechamiento urbanístico po-
drán realizarse con las finalidades y en las condiciones previs-
tas por el artículo 62 de la LOUA. 

Artículo 3.22. Normalización de fincas.
La normalización de fincas se aplicará, conforme a lo es-

tablecido en los artículos 117 a 120 del Reglamento de Gestión 
Urbanística, siempre que no sea necesaria la redistribución de 
los beneficios y cargas de la ordenación urbanística entre los 
propietarios afectados, pero sea preciso regularizar la configu-
ración física de las fincas para adaptarla a las exigencias del 
planeamiento.

CAPITULO IV

Instrumentos de ejecución

Artículo 3.23. Clases de proyectos.
1. La ejecución material de las determinaciones del Plan 

General y de sus instrumentos de desarrollo se realizará me-
diante proyectos técnicos, los cuales, según su objeto, se in-
cluyen en algunos de las siguientes clases.

a) De urbanización.
b) De parcelación.
c) De edificación.
d) De otras actuaciones urbanísticas.
e) De actividades e instalaciones.

Artículo 3.24. Condiciones generales de los proyectos téc-
nicos.

1. A efectos del ejercicio de la competencia municipal so-
bre intervención de las actuaciones públicas o privadas sobre 
el suelo, se entiende por proyecto técnico aquel que define 
de modo completo las obras o instalaciones a realizar con el 
contenido y detalle que requiera su objeto, de forma que lo 
proyectado pueda ser directamente ejecutado mediante la co-
rrecta interpretación y aplicación de sus especificaciones.

2. Los proyectos se compondrán de una memoria des-
criptiva y justificativa, planos y presupuestos, siendo precep-
tiva la presentación del proyecto de ejecución para el inicio 
de las obras. Además se completarán con la documentación 
exigida para cada clase de actuación por estas Normas y de-
más disposiciones que sean de aplicación, señalándose, es-
pecialmente, el período de ejecución previsto. No obstante, el 
Ayuntamiento, mediante la oportuna Ordenanza, determinará 
aquellas actuaciones que, por su naturaleza o menor entidad 
técnica no requieran la presentación de proyectos completos, 
señalando la documentación simplificada o parcial que en su 
lugar se precise, y relacionará las actuaciones que, por su es-
casa entidad, pueda acometerse por simple comunicación a la 
administración urbanística municipal, y también regulará aque-
llas licencias que puedan ser concedidas sobre un proyecto 
básico, si bien en este caso su eficacia quedará suspendida y 
condicionada a la posterior obtención de un permiso de inicio 
de obras que se concederá una vez presentado y aprobado el 
proyecto de ejecución.

3. Los proyectos técnicos necesarios para obtención de 
licencias de obras e instalaciones deberán venir suscritos por 
técnico o técnicos competentes, en relación con el objeto y 
características de lo proyectado, y visados por sus respectivos 
colegios profesionales, cuando este requisito sea exigible con-
forme a la legislación en vigor y deberán facilitarse al Ayunta-
miento en soporte informático.

4. Cada proyecto, una vez aprobado y concedida la co-
rrespondiente licencia, quedará incorporado a ésta como con-
dición material de la misma. En consecuencia, deberá some-
terse a autorización municipal previa toda alteración durante el 
curso de las obras de proyecto objeto de la licencia, salvo las 
meras especificaciones constructivas o desarrollos interpreta-
tivos del mismo que no estuvieran contenidos en el proyecto 
aprobado o fijados en las condiciones particulares de la licen-
cia. Se presentará documentación del estado final de obra 
como requisito indispensable para la ocupación del edificio.

5. Presentada una solicitud de licencia, los posibles re-
paros técnicos o de otra clase que susciten los proyectos y 
documentación anexa y que se entiendan subsanables, debe-
rán ser comunicados fehacientemente al interesado de forma 
conjunta y en un solo acto. La subsanación no dará lugar a la 
interrupción, sino a la reanudación del cómputo del plazo para 
solicitar la licencia.

Artículo 3.25. Definición, clases y características genera-
les de los proyectos de urbanización.

1. Los proyectos de urbanización tienen por objeto la 
definición técnica precisa para la realización de las obras de 
acondicionamiento urbanístico del suelo, en ejecución de lo 
determinado por el Plan General, Planes Especiales de Re-
forma Interior y Planes Parciales.

2. Son proyectos generales de urbanización los que tie-
nen por objeto el acondicionamiento, en una o varias fases, de 
un sector o unidad de ejecución.

3. Los restantes proyectos de urbanización se considerarán 
proyectos parciales o proyectos de obras ordinarias, según lo 
previsto en el artículo 67.3 del Reglamento de Planeamiento Ur-
banístico y se denominarán por su objeto u objetos específicos.

Artículo 3.26. Contenido de los proyectos de urbanización.
1. Los proyectos de urbanización comprenderán los si-

guientes documentos:
a) Memoria descriptiva de las características de las 

obras.
b) Planos de información y de situación en relación con el 

conjunto urbano.
c) Planos de proyecto y de detalle.
d) Pliego de condiciones técnicas y de condiciones econó-

mico-administrativas de las obras y servicios.
e) Mediciones.
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f) Cuadro de precios descompuestos.
g) Presupuesto.
2. Todos los documentos citados deberán ajustarse a lo 

establecido en las Normas de Urbanización y en los pliegos de 
condiciones económico-facultativas habrán de recogerse las 
condiciones y garantías que el Ayuntamiento juzgue necesa-
rias, según la normativa municipal, para la perfecta ejecución 
de las obras, fijándose también que se realizarán a cargo del 
promotor las pruebas y ensayos técnicos que se estimen con-
veniente.

3. Las obras de urbanización a incluir en el proyecto de 
urbanización, que deberán ser desarrolladas en los documen-
tos, serán las siguientes:

a) Excavaciones y movimientos de tierras.
b) Pavimentación de viario.
c) Red de riego e hidrantes.
d) Redes de evacuación de aguas pluviales y residuales.
e) Red de distribución de agua.
f) Red de distribución de energía eléctrica.
g) Red de distribución de gas, en su caso.
h) Canalizaciones de telecomunicación.
I) Galerías de servicio, en su caso.
j) Parques, jardines y acondicionamientos de espacios libres.
k) Alumbrado público.
l) Aparcamientos subterráneos bajo dominio público, en 

su caso.
m) Red de semáforos, señalizaciones y marcas.
n) Limpieza, desbroce y vallado de las parcelas dotacio-

nales de cesión.
4. Los proyectos de urbanización deberán resolver el en-

lace de los servicios urbanísticos con los generales de la ciudad 
y acreditar que tienen capacidad suficiente para atenderlos.

5. Los Proyectos de Urbanización deberán justificar el 
cumplimiento del Decreto 72/1992 sobre la eliminación de 
barreras arquitectónicas, urbanísticas y en el transporte en 
Andalucía.

6. La ordenación propuesta deberá facilitarse al Ayunta-
miento en soporte informático.

Artículo 3.27. Aprobación de los proyectos de urbaniza-
ción y recepción de las obras.

1. Los proyectos de urbanización se tramitarán y apro-
barán por el municipio por el procedimiento que dispongan 
las ordenanzas municipales, previo informe de los órganos 
correspondientes de las Administraciones sectoriales cuando 
sea preceptivo. No obstante, tratándose de proyectos parcia-
les que no tengan por objeto el desarrollo integral de un plan 
de ordenación, podrán seguir el trámite establecido para las 
obras ordinarias, de conformidad con el artículo 67.3 del Re-
glamento de Planeamiento Urbanístico.

2. La recepción municipal de las obras de urbanización se 
realizará en el plazo, con las formalidades y en las condiciones 
de consolidación por la edificación que dispongan las orde-
nanzas municipales. «Podrán ser objeto de recepción parcial 
aquellas partes de obra susceptibles de ser ejecutadas por fa-
ses que puedan ser entregadas al uso público, según lo esta-
blecido en le correspondiente instrumento de planeamiento»

3. Las garantías que en su caso se hubieran constituido 
se cancelarán o devolverán cuando sean recepcionadas defini-
tivamente las obras de urbanización afianzadas y se acredite 
en el expediente la formalización de cesiones obligatorias y 
gratuitas en favor de la administración. Podrán cancelarse o 
devolverse parcialmente las garantías prestadas, conforme se 
produzca la ejecución material de las obras de urbanización.

Artículo 3.28. Proyectos de parcelación.
1. Los proyectos de parcelación tienen por objeto la defi-

nición pormenorizada de cada una de las unidades parcelarias 
resultantes de una parcelación urbanística.

2. Los proyectos de parcelación se compondrán de los 
siguientes documentos:

a) Memoria justificativa de las razones de la parcelación 
y de sus características en función de las determinaciones del 
Plan sobre el que se fundamente. En ella se describirá cada 
finca original existente y cada una de las nuevas parcelas, de-
biéndose hacer patente que éstas resultan adecuadas para el 
uso que el Plan les asigna y que, en su caso, son aptas para 
la edificación. Se adjuntarán notas del Registro de la Propie-
dad comprensivas del dominio y descripción de las fincas o 
parcelas.

b) Planos de estado actual, a escala 1:1.000 como mí-
nimo, donde se señalen las fincas originarias registrales repre-
sentadas en el parcelario oficial, las edificaciones y arbolado 
existentes y los usos de los terrenos.

c) Planos de parcelación, a escala 1:1.000 como mínimo, 
en los que aparezcan perfectamente identificada, superficiada 
y acotada cada una de las parcelas resultantes y pueda com-
probarse su adecuación a las determinaciones del Plan.

d) Planos de proyecto elaborados en el sistema de co-
ordenadas de la cartografía municipal y referidos a la red de 
señales topográficas municipal.

e) Propuesta de informaciones urbanísticas de cada par-
cela resultante.

3. Los proyectos se entregarán además en soporte infor-
mático.

Artículo 3.29. Proyectos de edificación. Condiciones co-
munes.

1. Según lo dispuesto con carácter general en estas Nor-
mas, los proyectos de obras de edificación comprenderán me-
moria descriptiva y justificativa, planos y presupuesto, y se re-
dactarán con las características y detalle que requiera la debida 
definición de las obras comprendidas. Deberán satisfacer lo dis-
puesto en las reglamentaciones técnicas aplicables. Incluirán, 
además, los complementos documentales específicos previstos 
en los artículos siguientes para los distintos tipos de obras.

2. A los efectos previstos en estas Normas, los proyectos 
incorporarán el señalamiento del plazo de iniciación y de la 
duración máxima prevista de las obras a fin de que el Ayunta-
miento los apruebe o modifique.

3. A todo proyecto de obra de edificación se acompañará 
una hoja de características, según modelo normalizado, sus-
crita por el solicitante de las obras y en su caso por el técnico 
proyectista, en la que se resumirán los datos cuantitativos y 
cualitativos del proyecto determinantes de la legalidad urba-
nística y del uso a que se destina, con referencia expresa a las 
condiciones establecidas por el Plan General de Ordenación 
Urbanística.

4. Los proyectos en los que se considere algún tipo de 
afección a la vía pública o a las parcelas colindantes deberán 
prever los elementos auxiliares que puedan producir dichas 
afecciones, tales como vallados, cajón de obra, grúas, casetas 
de obra o similares, procurando la menor afección a los via-
les públicos y parcelas colindantes, garantizando en cualquier 
caso las condiciones de seguridad de los peatones, la continui-
dad de los servicios urbanos y el paso de vehículos de emer-
gencia. A éstos efectos y previo al inicio de las obras deberá 
presentar al Ayuntamiento solicitud para el establecimiento de 
cualquiera de los elementos antes reseñados, especificando 
posibles afecciones a las parcelas colindantes, incluido el 
vuelo de las grúas sobre dichas parcelas y las medidas de se-
guridad a adoptar. En cualquier caso será obligatorio el cierre 
o vallado de todas las obras de nueva edificación, reforma ge-
neral o reforma parcial.

5. Los Proyectos de Edificación deberán justificar el cum-
plimiento del Decreto 72/1992 sobre accesibilidad y elimina-
ción de barreras arquitectónicas.
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Artículo 3.30. Clases de obras de edificación y definición 
en proyectos.

1. A los efectos de su definición en proyectos y de la apli-
cación de las condiciones generales y particulares reguladas 
en las presentes Normas, las obras de edificación se integran 
en los grupos siguientes:

a) Obras en los edificios.
b) Obras de demolición.
c) Obras de nueva edificación.
2. Son obras en los edificios aquellas que se efectúan en 

el interior del edificio o en sus fachadas exteriores, sin alterar 
la posición de los planos de fachada y cubierta que definen el 
volumen de la edificación, excepto la salvedad indicada para 
obras de reestructuración. Según afecten al conjunto del edi-
ficio, o a alguno de los locales que lo integran, tienen carácter 
total o parcial.

3. Son obras de demolición las que supongan la desapari-
ción total o parcial de lo edificado; pueden ser de dos tipos:

a) Demolición total.
b) Demolición parcial.
4. Las obras de nueva edificación comprenden los tipos 

siguientes:
a) Obras de reconstrucción: Tienen por objeto la reposi-

ción mediante nueva construcción, de un edificio preexistente 
en el mismo lugar, total o parcialmente desaparecido, reprodu-
ciendo sus características morfológicas.

b) Obras de sustitución: Son aquellas por las que se de-
rriba una edificación existente o parte de ella, y en su lugar se 
erige nueva construcción.

c) Obras de nueva planta: Son las de nueva construcción 
sobre solares vacantes.

d) Obras de ampliación: Son las que incrementan el vo-
lumen construido o la ocupación en planta de edificaciones 
existentes.

Artículo 3.31. Proyectos de otras actuaciones urbanísti-
cas. Definición y clases.

1. A los efectos de estas Normas, se entienden por otras 
actuaciones urbanísticas aquellas construcciones, ocupacio-
nes, actos y forma de afectación del suelo, del vuelo o del 
subsuelo que no estén incluidas en las secciones anteriores o 
que se acometan con independencia de los proyectos que en 
ellas se contemplan.

2. Estas actuaciones urbanísticas se integran en los si-
guientes subgrupos:

A) Obras civiles singulares: Entendiendo por tales las de 
construcción o instalación de piezas de arquitectura o inge-
niería civil, o de esculturas ornamentales, puentes, pasarelas, 
muros, monumentos, fuentes y otros elementos urbanos simi-
lares, siempre que no formen parte de proyectos de urbaniza-
ción o de edificación.

B) Actuaciones estables: Cuando su instalación haya de 
tener carácter permanente o duración indeterminada. Com-
prende este subgrupo, a título enunciativo, los conceptos si-
guientes:

a) La tala de árboles y la plantación de masas arbóreas.
b) Movimientos de tierra no vinculados a obras de urbani-

zación o edificación, incluidas la construcción de piscinas y la 
apertura de pozos.

c) El acondicionamiento de espacios libres de parcela, y la 
ejecución de vados de acceso de vehículos.

d) Nuevos cerramientos exteriores de terrenos o modifica-
ción de los existentes.

e) Implantación fija de casas prefabricadas o desmonta-
bles y similares.

f) Instalaciones ligeras de carácter fijo propias de los ser-
vicios públicos o actividades mercantiles en la vía pública, ta-
les como cabinas, quioscos, puntos de parada de transporte, 
postes, etc.

g) Recintos y otras instalaciones fijas propias de activida-
des al aire libre recreativas, deportivas, de acampada, etc., sin 
perjuicio de los proyectos complementarios de edificación o 
urbanización que, en su caso, requieran.

h) Soportes publicitarios exteriores, incluidos todos los 
que no estén en locales cerrados.

I) Instalaciones exteriores de las actividades extractivas, 
industriales o de servicios, no incorporadas a proyectos de edi-
ficación.

j) Vertederos de residuos o escombros.
k) Instalaciones de depósito o almacenamiento al aire li-

bre, incluidos los depósitos de agua y de combustibles líquidos 
y gaseosos, y los parques de combustibles sólidos, de materia-
les y de maquinaria.

l) Instalaciones o construcciones subterráneas de cual-
quier clase no comprendidas en proyectos de urbanización o 
de edificación.

m) Usos o instalaciones que afecten al vuelo de las cons-
trucciones, del viario o de los espacios libres, tales como ten-
didos aéreos de cables y conducciones, antenas u otros mon-
tajes sobre los edificios ajenos al servicio normal de éstos y no 
previstos en sus proyectos originarios.

C) Actuaciones provisionales: entendiéndose por tales las 
que se acometan o establezcan por tiempo limitado, y particu-
larmente las siguientes:

a) Vallados de obras y solares.
b) Sondeos de terrenos.
c) Apertura de zanjas y calas.
d) Instalación de maquinaria, andamiaje y aperos.
e) Ocupación de terrenos por feriales, espectáculos u 

otros actos comunitarios al aire libre.
f) Ocupación para aparcamientos provisionales en solares 

vacantes.

Artículo 3.32. Condiciones de los proyectos de otras ac-
tuaciones urbanísticas.

Los proyectos a que se refiere esta sección se atendrán a 
las determinaciones requeridas por la legislación específica y 
las reglamentaciones técnicas relativas a la actividad de que se 
trate, a los contenidos en estas Normas y a las que se dispon-
gan en las ordenanzas municipales. Como mínimo contendrán 
memorias descriptiva y justificativa, plano de emplazamiento, 
croquis suficientes de las instalaciones y presupuesto.

Artículo 3.33. Proyectos de Actividades y de instalacio-
nes. Definición y clases.

1. Se entienden por proyectos de actividades y de instala-
ciones aquellos documentos técnicos que tienen por objeto de-
finir, en su totalidad o parcialmente, los elementos mecánicos, 
la maquinaria o las instalaciones que precisan existir en un 
local para permitir el ejercicio de una actividad determinada.

2. Los proyectos de actividades e instalaciones compren-
den las siguientes clases:

a)  Proyectos de instalaciones de actividades: Son aque-
llos que definen los complementos mecánicos o las instalacio-
nes que se pretende instalar en un local o edificio con carácter 
previo a su construcción o adecuación y, en todo caso, con an-
terioridad al inicio de una actividad que se pretende implantar.

b) Proyectos de mejora de la instalación: Son aquellos 
que definen la nueva implantación, mejora o modificación de 
instalaciones, máquinas o elementos análogos, en edificios o 
locales destinados a actividades que se encuentran en funcio-
namiento.

Artículo 3.34. Condiciones de los proyectos de activida-
des e instalaciones.

1. Los proyectos técnicos a que se refiere esta sección 
estarán redactados por facultativo competente, y se aten-
drán a las determinaciones requeridas por la reglamentación 
técnica específica, por el contenido de estas Normas y por 
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la legislación sectorial que sea de aplicación. Contendrán los 
proyectos, como mínimo, memoria descriptiva y justificativa, 
planos y presupuesto.

2. Junto a la solicitud se aportarán las autorizaciones o 
informes que la legislación aplicable exija con carácter previo 
a la licencia. Asimismo, cuando el acto suponga la ocupación 
o utilización del dominio público, se aportará la autorización o 
concesión de la Administración titular de éste.

TÍTULO IV

INTERVENCIÓN EN EL MERCADO DEL SUELO Y LA EDIFICACIÓN

CAPÍTULO I

 Disposiciones Generales

Artículo 4.1. Criterios Generales.
1. De acuerdo con los apartados 1.e) y 2.e) del artículo 3 y 

el apartado C) del artículo 9 de la LOUA, el presente Plan Gene-
ral tiene como objeto, entre otros, la formalización de una polí-
tica de intervención en el mercado del suelo y de la edificación, 
que garantice la disponibilidad de suelo para usos urbanísticos, 
evitando la especulación del suelo y especialmente facilitando 
el acceso de la población a una vivienda digna mediante el fo-
mento de la promoción de viviendas de carácter social.

2. El presente Plan General entiende que por las propias 
características de variabilidad en el tiempo de las condiciones 
del mercado del suelo y la edificación, la definición de una 
política de intervención sobre el mismo no puede tener un 
carácter cerrado y finalista, sino programático e instrumental, 
que permita su adaptación a las distintas demandas y circuns-
tancias que se produzcan durante su vigencia.

3. En atención a lo anterior, este Plan establece los obje-
tivos generales prioritarios de la intervención municipal en el 
mercado del suelo y la edificación, así como los instrumentos 
urbanísticos locales para su consecución.

Artículo 4.2. Objetivos generales de la intervención muni-
cipal en el mercado del suelo y la edificación.

1. El presente Plan General establece los siguientes obje-
tivos generales para la intervención municipal en el mercado 
del suelo:

a) Garantizar la existencia de suelo clasificado y ordenado 
suficiente para el crecimiento urbano a corto y medio plazo.

b) Garantizar la existencia de suelo urbanizable clasifi-
cado y articulado urbanísticamente para el crecimiento urbano 
a largo plazo.

c) Garantizar la existencia de suelo urbanizado para la lo-
calización de nuevas actividades productivas a precios ajusta-
dos a la capacidad económica de dichas actividades.

d) Posibilitar la implantación en el municipio de activi-
dades productivas singulares no previsibles desde este Plan 
General.

e) Garantizar la existencia de suelo residencial en el mer-
cado, adecuado a los distintos tipos de promoción.

f) Facilitar la obtención de suelo residencial de propiedad 
pública para satisfacer las necesidades de los usuarios exclui-
dos del mercado.

g) Impedir la retención de los solares y del suelo urbanizado.
2. El presente Plan General establece los siguientes obje-

tivos generales para la intervención municipal en el mercado 
de la edificación:

a) Facilitar el acceso de promotores públicos, cooperati-
vas y promotores privados al suelo urbanizado para la cons-
trucción de viviendas de protección oficial.

b)  Facilitar a promotores públicos el suelo necesario para 
la construcción de viviendas de promoción pública.

c) Garantizar la existencia de suelo urbanizado para la 
construcción de viviendas de protección local u otros tipos de 
promoción a precio tasado.

d) Impedir las transacciones especulativas con viviendas 
o edificaciones que hayan sido objeto de algún tipo de protec-
ción pública.

e) Potenciar la rehabilitación y uso del patrimonio edificado.

Artículo 4.3. Instrumentos de intervención en el mercado 
del suelo y la edificación.

Para la consecución de los objetivos anteriores, este Plan 
General y la actividad urbanística municipal, de conformidad 
con lo establecido en la LOUA, utilizarán los siguientes instru-
mentos, con el desarrollo que de los mismos se hace en los 
capítulos siguientes:

a) El Patrimonio Municipal de Suelo y los instrumentos 
para su gestión, ampliación, mantenimiento y control.

b) La calificación de viviendas sujetas a algún régimen de 
protección pública.

c) El Registro Municipal de Solares y Edificaciones Rui-
nosas.

CAPÍTULO II

 El Patrimonio Municipal de Suelo y los instrumentos para su 
gestión, ampliación, conservación y control.

Sección 1.ª El Patrimonio Municipal de Suelo

Artículo 4.4. Constitución del Patrimonio Municipal de Suelo.
1. El Ayuntamiento debe mantener un Patrimonio Munici-

pal de Suelo, con las siguientes finalidades:
a) Crear reservas de suelo para actuaciones públicas.
b) Facilitar la ejecución del presente Plan General y del 

planeamiento que lo desarrolle.
c) Incidir en la formación de precios del suelo y la edifica-

ción para los distintos usos, mediante la intervención pública 
en el mercado.

d) Facilitar la consecución de los objetivos establecidos en 
el artículo anterior para la intervención municipal el mercado 
del suelo y especialmente una oferta suficiente con destino a 
la construcción de viviendas sometidas a algún régimen de 
protección.

2. Los bienes y recursos que, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 72 de la LOUA, deban integrar el Patrimonio Muni-
cipal de Suelo estarán sometidos al régimen que para ellos 
dispone el Título III de la citada Ley, con independencia de que 
no se haya procedido a la constitución formal del mismo.

Artículo 4.5. Naturaleza.
De conformidad con el artículo 70 de la LOUA, el Patrimo-

nio Municipal de Suelo integra un patrimonio separado a todos 
los efectos del restante patrimonio del Ayuntamiento.

Artículo 4.6. Registro del Patrimonio Municipal de Suelo.
El Ayuntamiento llevará un registro del Patrimonio Muni-

cipal de Suelo, que tendrá carácter público, con el contenido 
que en cada momento establezca la reglamentación vigente y, 
al menos el siguiente: los bienes que lo integran y los depósi-
tos en metálico, las enajenaciones o cesiones de bienes y el 
destino final de éstos.

Artículo 4.7. Gestión del Patrimonio Municipal de Suelo.
1. La gestión del Patrimonio Municipal de Suelo com-

prende todas las facultades precisas para asegurar el cum-
plimiento de los fines previstos en la LOUA y en este Plan Ge-
neral, siendo aplicable a los bienes que lo integran el mismo 
régimen de los bienes patrimoniales municipales, para todo lo 
no previsto expresamente sobre dicho régimen en la LOUA.
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2. Para la gestión del Patrimonio Municipal de Suelo el 
Ayuntamiento podrá hacer uso de todas las formas previstas 
en la LOUA y en el presente Plan para la ejecución del planea-
miento.

3. La gestión del Patrimonio Municipal de Suelo podrá 
realizarse directamente por el Ayuntamiento o encomendarse 
a organismos o entidades pertenecientes al mismo, cuyo capi-
tal sea exclusivamente municipal.

4. De conformidad con el artículo 71 de la LOUA el Ayun-
tamiento o el organismo o entidad gestora del Patrimonio 
Municipal de Suelo en los términos previstos en el apartado 
anterior, podrán recurrir al crédito, incluso con garantía hipo-
tecaria, para su constitución, ampliación y, en general, gestión 
del mismo.

5. Los ingresos procedentes de la enajenación o explota-
ción del Patrimonio Municipal de Suelo deberán aplicarse a la 
conservación y ampliación del mismo.

6. El Patrimonio Municipal de Suelo y el resto de Patri-
monios Públicos de Suelo que pudieran poseer terrenos en el 
ámbito municipal, establecerán cauces adecuados de colabo-
ración para la mejor consecución de los objetivos señalados 
en el artículo 3.2. anterior.

Artículo 4.8. Bienes y recursos integrantes del Patrimonio 
Municipal de Suelo.

Integrarán el Patrimonio Municipal de Suelo:
a) Los bienes patrimoniales incorporados por decisión del 

municipio. Dicha incorporación podrá ser limitada temporal-
mente o sujeta a condiciones concretas.

b) Los terrenos y construcciones obtenidos en virtud de 
las cesiones que correspondan a la participación del municipio 
en el aprovechamiento urbanístico, sean éstas por ministerio 
de la ley o en virtud de convenio urbanístico.

c) Los adquiridos con los ingresos derivados de la sustitu-
ción de tales cesiones por pagos en metálico.

d) Los ingresos obtenidos en virtud de la prestación com-
pensatoria en suelo no urbanizable, de las multas impuestas 
como consecuencia de las infracciones urbanísticas o cuales-
quiera otros expresamente previstos en la LOUA.

e) Los terrenos y las construcciones adquiridos por el 
Ayuntamiento en virtud de cualquier título con el fin de su in-
corporación al Patrimonio Municipal de Suelo y, en todo caso, 
los que lo sean como consecuencia del ejercicio de los dere-
chos de tanteo y retracto previstos en la LOUA y que se regu-
lan más adelante.

Artículo 4.9. Destino de los bienes integrantes del Patri-
monio Municipal de Suelo.

1. Los terrenos y construcciones que integren el Patrimo-
nio Municipal de Suelo deberán ser destinados, de acuerdo 
con su calificación urbanística:

a) El suelo residencial a la construcción de viviendas suje-
tas a algún régimen de protección pública. Excepcionalmente, 
y previa declaración motivada del Ayuntamiento, este podrá 
enajenar dichos bienes para la construcción de otros tipos de 
vivienda siempre que su destino se encuentre justificado por 
las determinaciones urbanísticas y redunde en una mejor ges-
tión del Patrimonio Municipal de Suelo. Sin perjuicio de lo an-
terior, se considera que existe justificación para la enajenación 
no vinculada a viviendas sujetas a algún régimen de protec-
ción pública en los siguientes casos:

I. Cuando la ubicación del suelo haga previsible su des-
tino para segunda residencia o residencia turística.

II. Cuando el planeamiento prevea sobre las parcelas de 
referencia otros usos no residenciales en una proporción de edi-
ficabilidad superior al 25% de la destinada al uso residencial.

III. Cuando, según las determinaciones del planeamiento, 
la media de superficie construida por vivienda supere en un 
20% la superficie máxima para las viviendas sometidas a al-
gún régimen de protección.

IV. Cuando los suelos se ubiquen en una zona que, por 
la muy mayoritaria existencia de viviendas protegidas en la 
misma, haga recomendable la promoción de otro tipo de vi-
viendas.

V. Cuando el suelo se localice en unidades de ejecución, 
u otros ámbitos urbanísticos, cuyo aprovechamiento corres-
ponda mayoritariamente al Patrimonio Municipal de Suelo o 
a otros patrimonios públicos de suelo, pudiendo dar lugar la 
total utilización para viviendas protegidas del suelo a zonas ur-
banas no diversificadas socialmente.

La anterior relación tiene carácter enunciativo y no limita-
tivo, por lo que el Ayuntamiento podrá apreciar otras justifica-
ciones distintas.

b) A usos declarados de interés público, bien por disposi-
ción normativa previa o por el presente Plan o el planeamiento 
que lo desarrolle, bien por decisión del Ayuntamiento.

c) A cualesquiera de los usos admitidos por este Plan o 
el planeamiento que lo desarrolle, cuando así sea conveniente 
para la ejecución de éste, tal destino redunde en una mejor 
gestión del Patrimonio Municipal de Suelo y así se declare moti-
vadamente por el Ayuntamiento por su interés público y social.

2. Los ingresos, así como los recursos derivados de la 
propia gestión de los patrimonios públicos de suelo, se des-
tinarán a:

a) Con carácter preferente, la adquisición de suelo desti-
nado a viviendas sujetas a algún régimen de protección pública.

b) La conservación, mejora, ampliación, urbanización y, 
en general, gestión urbanística de los propios bienes del Patri-
monio Municipal de Suelo.

c) La promoción de viviendas sujetas a algún régimen de 
protección pública.

d) La ejecución de actuaciones públicas o el fomento de 
actuaciones privadas, previstas en este Plan o en el planea-
miento que lo desarrolle, para la mejora, conservación y reha-
bilitación de zonas degradadas o de edificaciones en la ciudad 
consolidada, hasta un veinticinco (25%) por ciento del balance 
de la cuenta anual de los bienes y recursos del Patrimonio 
Municipal del Suelo.

Artículo 4.10. Disposición sobre los bienes del Patrimonio 
Municipal de Suelo.

Los bienes del Patrimonio Municipal de Suelo podrán ser:
a) Enajenados mediante cualquiera de los procedimientos 

previstos en la legislación de régimen local, salvo el de adjudi-
cación directa, y preceptivamente mediante concurso cuando 
se destinen a viviendas sujetas a algún régimen de protección 
pública y a los usos previstos en el apartado 1.b) del articulo 
anterior. Los pliegos de condiciones contendrán al menos los 
plazos para la realización de la edificación y urbanización, en 
su caso, así como los precios máximos de venta o arrenda-
miento de las edificaciones resultantes. El precio a satisfacer 
por el adjudicatario no podrá ser inferior al valor urbanístico 
del aprovechamiento que tenga atribuido el terreno, debiendo 
asegurar el objeto del concurso.

b) Cedidos gratuitamente o por precio que puede ser infe-
rior al de su valor urbanístico cuando se destinen a viviendas 
sujetas a algún régimen de protección pública y a los usos pre-
vistos en el apartado 1.b) del artículo anterior, directamente o 
mediante convenio establecido a tal fin, a cualquier otra Ad-
ministración pública territorial y a entidades o sociedades de 
capital íntegramente público.

c) Cedidos gratuitamente o por precio que puede ser in-
ferior al de su valor urbanístico, para el fomento de viviendas 
sometidas a algún régimen de protección pública, a entidades 
sin ánimo de lucro, bien cooperativas o de carácter benéfico o 
social, mediante concurso.

d) Enajenados mediante adjudicación directa dentro del 
año siguiente a la resolución de los procedimientos a que se 
refiere la letra a) anterior o de la celebración de los concursos 
previstos en la letra c), cuando unos y otros hayan quedado 
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desiertos, con sujeción en todo caso a los pliegos de condicio-
nes o bases por los que éstos se hayan regido.

Sección 2.ª Instrumentos Para la Ampliación, Conservación y 
Control del Patrimonio Municipal de Suelo

Artículo 4.11. Reservas municipales de terrenos.
1. Las reservas municipales de terrenos tienen por finali-

dad la adquisición de suelo por el Ayuntamiento para la consti-
tución o ampliación del Patrimonio Municipal de Suelo.

2. En ejecución del presente Plan General el Ayuntamiento 
podrá delimitar reservas de terrenos que afecten a sistemas 
generales o a cualquier clase de suelo urbanizable.

3. Sin perjuicio de lo anterior, el Ayuntamiento podrá tam-
bién delimitar reservas de terrenos en suelo no urbanizable 
con las siguientes finalidades:

a) Facilitar la ejecución de futuras revisiones del planea-
miento.

b) Proteger o preservas las características del suelo no 
urbanizable.

c) Preservar suelos que puedan tener un carácter estraté-
gico en la ordenación territorial o urbanística.

4. La delimitación de las reservas de terrenos indicadas 
en los dos apartados anteriores se formularán por el procedi-
miento para la delimitación de las unidades de ejecución.

5. La delimitación de las reservas de terrenos con las fi-
nalidades previstas en los apartados anteriores comportará:

a) La declaración de la utilidad pública y la necesidad de 
ocupación a efectos de expropiación forzosa en las condicio-
nes establecidas en el artículo 73.2.a) de la LOUA.

b) La sujeción de todas las transmisiones que se efectúen 
en las reservas a los derechos de tanteo y retracto previstos 
en el artículo 78 y siguientes concordantes de la LOUA en fa-
vor del municipio.

6. Mediante convenio de colaboración el municipio y la 
administración de la Junta de Andalucía podrán acordar la 
gestión concertada de las reservas de suelo, pudiendo en los 
términos del convenio adquirir ambas administraciones en las 
reservas delimitadas.

Artículo 4.12. Incorporación al proceso urbanizador de 
los terrenos objeto de reserva para el Patrimonio Municipal 
de Suelo.

1. La incorporación al proceso urbanizador de las reser-
vas de terrenos requerirán la aprobación de los correspondien-
tes instrumentos de planeamiento urbanístico regulados en 
esta Ley. Para la incorporación de las reservas en suelo no 
urbanizable se precisará la innovación del presente Plan.

2. La aprobación de cualquier instrumento de planea-
miento con ordenación pormenorizada en cuyo ámbito queden 
incluidos terrenos comprendidos en una reserva delimitada, 
determinará, sin necesidad de trámite o decisión algunos el 
cese del régimen derivado de dicha reserva, quedando legal-
mente afectados a la ejecución del planeamiento.

Artículo 4.13. Derecho de superficie.
1. El Ayuntamiento podrá constituir derechos de superfi-

cie en los bienes integrantes del Patrimonio Municipal de Suelo 
con destino a cualquiera de los usos permitidos por la ordena-
ción del presente Plan o del planeamiento que lo desarrolle.

2. Los derechos de superficie se regirán por lo dispuesto 
en el artículo 77 de la LOUA y 287, 288 y 289 del Real Decreto 
Legislativo 1/1992.

Artículo 4.14. Delimitación de áreas de tanteo y retracto.
1. A efectos de garantizar el cumplimiento de la progra-

mación del presente Plan o del planeamiento que lo desarro-
lle, incrementar el Patrimonio Municipal de Suelo, intervenir en 
el mercado inmobiliario y, en general, facilitar el cumplimiento 
de los objetivos del planeamiento, el municipio podrá delimitar 

en cualquier clase de suelo áreas en las que las transmisiones 
onerosas de terrenos y edificaciones, en su caso, quedarán 
sujetas al ejercicio de los derechos de tanteo y retracto por la 
administración municipal.

2. Al delimitarse las áreas de tanteo y retracto deberá 
establecerse si las transmisiones sujetas al ejercicio de tales 
derechos son sólo los terrenos sin edificar, tengan o no la con-
dición de solares, o se incluyen también las de los terrenos 
con edificación en construcción, ruinosa o disconforme con la 
ordenación aplicable.

3. Si el ámbito delimitado hubiese sido declarado o se 
declarase, en todo o en parte, como área de rehabilitación o 
de gestión integrada, en el correspondiente acuerdo podrá es-
tablecerse que el ejercicio de los derechos de tanteo y retracto 
abarque incluso a las fincas edificadas conforme a la ordena-
ción aplicable, tanto en el supuesto de que la transmisión se 
proyecte en conjunto como fraccionadamente en régimen o no 
de división horizontal.

4. También podrán delimitarse áreas para el ejercicio de 
los derechos de tanteo y retracto en suelo no urbanizable con 
el objeto de regular o controlar procesos de parcelación en 
dicho suelo.

5. Igualmente, para garantizar el cumplimiento efectivo 
de los límites sobre precios máximos de venta de las viviendas 
sujetas a algún régimen de protección pública que impongan 
dicha limitación, se podrán delimitar áreas en las que queden 
sujetas al ejercicio de los derechos de tanteo y retracto tanto 
las primeras como las ulteriores transmisiones onerosas de 
aquéllas.

6. El plazo máximo de sujeción de las transmisiones al 
ejercicio de los derechos de tanteo y retracto será de diez 
años, salvo que al delimitarse el área se hubiese fijado otro 
menor.

Artículo 4.15. Procedimiento para la delimitación de las 
áreas de tanteo y retracto.

1. La delimitación de las áreas a que se refiere el artículo 
anterior podrá efectuarse por el planeamiento que desarrolle 
el presente Plan General o mediante el procedimiento de deli-
mitación de unidades de ejecución.

2. En la documentación específica relativa a la delimita-
ción deberá figurar una memoria justificativa de la necesidad 
de someter las transmisiones a los derechos de tanteo y re-
tracto, los objetivos a conseguir, la justificación del ámbito de-
limitado y una relación de bienes y derechos afectados, siendo 
preceptiva la notificación a los propietarios previamente al trá-
mite de información pública.

3. En el sistema de expropiación, la delimitación de la 
unidad de ejecución supondrá la delimitación del área para 
el ejercicio de los derechos de tanteo y retracto, siempre que 
aquella contenga la relación de propietarios y la descripción de 
bienes y derechos afectados.

Artículo 4.16. Otras condiciones reguladoras de los dere-
chos de tanteo y retracto.

El ejercicio de los derechos de tanteo y retracto se reali-
zará conforme a lo establecido en los artículos del 80 al 84 de 
la LOUA.

CAPÍTULO III

La Calificación de Viviendas Sujetas a Algún Régimen de 
Protección Pública

Sección 1.ª Disposiciones Generales

Artículo 4.17. Criterios generales.
1. En cumplimiento del artículo 10 de la LOUA y de los 

objetivos generales fijados en el artículo 4.2 anterior sobre 
intervención municipal en el mercado del suelo y la edifica-
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ción, el presente Plan establece, directamente o a través del 
planeamiento que lo desarrolle, la calificación del suelo para 
la construcción de viviendas sujetas a algún régimen de pro-
tección pública.

2. Las disposiciones relativas a la calificación del suelo 
para la construcción de viviendas sujetas a algún régimen de 
protección pública en el presente Plan, tiene por finalidad última 
garantizar la puesta en el mercado de una cantidad suficiente 
de viviendas económicamente accesibles, para satisfacer las 
demandas de los ciudadanos en las condiciones establecidas 
en las respectivas reglamentaciones, y distribuidas espacial-
mente para evitar la fragmentación y la exclusión social.

3. Las disposiciones relativas a los coeficientes de uso 
y tipología ligados a las viviendas sometidas a algún régimen 
de protección pública y resto de disposiciones concordantes, 
tienen como finalidad garantizar la equidistribución en los dis-
tintos ámbitos espaciales de las cargas derivadas de su cali-
ficación por este Plan General o por el planeamiento que lo 
desarrolle.

Artículo 4.18. Compatibilidad de los distintos tipos de ac-
tuaciones de vivienda protegida.

En el suelo que el presente Plan califique o precalifique 
para viviendas sujetas a algún régimen de protección pública 
podrán edificarse cualquiera de los tipos de actuaciones de 
viviendas protegidas previstas por los Planes de Vivienda y 
Suelo vigentes en el momento de la solicitud de la correspon-
diente licencia de edificación, de acuerdo con las determina-
ciones que dichos Planes establezcan.

Sección 2.ª La Calificación para viviendas sometidas a algún 
régimen de protección pública en este Plan General

Artículo 4.19. Determinaciones de este Plan General en 
relación a la precalificación para viviendas sujetas a algún régi-
men de protección pública.

El presente Plan General de Ordenación Urbanística de-
termina para el suelo urbanizable sectorizado el porcentaje o 
número absoluto de las viviendas, y en su caso de la edifica-
bilidad que los instrumentos de planeamiento de ordenación 
pormenorizada que se formulen en su desarrollo, deberán cali-
ficar para la construcción de viviendas sujetas a algún régimen 
de protección pública en sus respectivos ámbitos. 

Artículo 4.20. Determinaciones de este Plan General en 
relación a la calificación para viviendas sujetas a algún régi-
men de protección pública.

1. El presente Plan General de Ordenación Urbanística 
asume para el suelo urbanizable ordenado la cantidad, edifica-
bilidad y ubicación de viviendas sometidas a algún régimen de 
protección pública prevista en los planes parciales aprobados.

2. La alteración de la localización de las viviendas some-
tidas a algún régimen de protección pública podrá realizarse 
mediante modificación de planeamiento con nivel de plan par-
cial de ordenación.

Sección 3.ª La Calificación de Viviendas Sujetas a Algún 
Régimen de Protección Pública en los Planes de Sectorización y 

el Planeamiento de Desarrollo

Artículo 4.21. La Calificación de viviendas sometidas a 
algún régimen de protección pública en los Planes de Secto-
rización.

Los Planes de Sectorización que califiquen global o por-
menorizadamente suelo residencial, deberán contener deter-
minaciones que garanticen suelo suficiente para viviendas 
sometidas a algún régimen de protección pública, en función 
de las condiciones fijadas por la legislación vigente y las con-
diciones del mercado del suelo y la edificación en el momento 
de su formulación.

Artículo 4.22. La calificación de viviendas sujetas a algún 
régimen de protección pública en el planeamiento de desarrollo.

1. Los Planes Parciales que desarrollen el presente Plan 
General y los Planes Parciales que desarrollen Planes de Sec-
torización, entre cuyas determinaciones se encuentre la califi-
cación de suelo con destino a viviendas sujetas a algún régi-
men de protección pública, deberán establecer la calificación 
pormenorizada del mismo, señalando las parcelas que queden 
afectadas.

2. Con independencia de las determinaciones que este 
Plan General o los Planes de Sectorización pudieran contener 
sobre la calificación de suelo para viviendas sujetas a algún 
régimen de protección pública, el planeamiento de desarrollo 
podrá establecer dicha calificación de forma complementaria 
o como nueva determinación.

Sección 4.ª De la Aplicación de los Coeficientes de Uso y Tipología 
Para las Viviendas Sujetas a Algún Régimen de Protección Pública 

en el Cálculo del Aprovechamiento

Artículo 4.23. Criterios generales.
1. La determinación y aplicación de los coeficientes de uso 

y tipología para la calificación de suelo con destino a la cons-
trucción de viviendas sujetas a algún régimen de protección pú-
blica en este Plan General y el planeamiento que lo desarrolle 
tiene por objeto la equidistribución entre los distintos ámbitos 
espaciales de reparto y propietarios afectados en cada uno de 
las cargas que de dicha calificación pudieran derivarse.

2. La calificación de suelo con destino a la construcción 
de viviendas sometidas a algún régimen de protección pública 
dará lugar a la aplicación de coeficientes de uso y tipología 
específicos, en los términos y con la repercusión espacial pre-
vista en este Titulo.

3. Los coeficientes de uso y tipología aplicables no po-
drán contradecir los establecidos en el planeamiento jerárqui-
camente superior, aun cuando si podrán adecuarlos en fun-
ción de:

a) Las características concretas de las tipologías utilizadas.
b) La ubicación espacial de las tipologías.
c) La evolución global que desde la entrada en vigor del 

planeamiento jerárquicamente superior hayan tenido los pre-
cios de la edificación, de la urbanización, del suelo y de la 
construcción.

4. A los efectos del apartado anterior se considerarán 
los Planes de Sectorización de igual jerarquía que el presente 
Plan General, por lo que podrán determinar libremente los co-
eficientes de uso y tipología aplicables a los distintos tipos y 
clases de viviendas protegidas, en función de las circunstan-
cias del mercado del suelo y la vivienda en el momento de su 
formulación.

Artículo 4.24. De la aplicación de los coeficientes de uso y 
tipología para las viviendas sujetas a algún régimen de protec-
ción pública en este Plan General.

1. El presente Plan General considera para el cálculo del 
Aprovechamiento Medio de las distintas áreas de reparto del 
suelo urbanizable ordenado/sectorizado, los coeficientes de 
uso y tipología para las viviendas, calificadas o precalificadas 
por el mismo, sujetas a algún régimen de protección pública.

2. La aplicación de los coeficientes indicados concluye 
el proceso de equidistribución de la carga derivada de la ca-
lificación o precalificación del suelo para la construcción de 
viviendas sujetas a algún régimen de protección pública. En 
consecuencia, la adscripción por el planeamiento de desa-
rrollo del suelo reservado o su destino efectivo a una clase 
concreta de viviendas sujetas a protección no supondrán al-
teración del aprovechamiento medio del área de reparto o del 
sector o área de planeamiento ni del aprovechamiento global 
asignado por este Plan General para los mismos.
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Artículo 4.25. De la aplicación de los coeficientes de uso y 
tipología para las viviendas sujetas a algún régimen de protec-
ción pública en Planes de Sectorización.

Los Planes de Sectorización que se formulen aplicarán el 
coeficiente señalado en el artículo anterior y con los mismos 
efectos en él establecidos sobre la equidistribución.

Artículo 4.26. De la aplicación de los coeficientes de uso 
y tipología para las viviendas sujetas a algún régimen de pro-
tección pública en el planeamiento de desarrollo.

1. La distribución del tipo y clase de las viviendas prote-
gidas, cuando ésta no estuviera recogida en el planeamiento 
jerárquicamente superior, su calificación cuando no estuvieran 
previstas, o la ampliación de la edificabilidad a ellas destinada, 
obligará a la aplicación de los coeficientes de uso y tipología 
para el cálculo del aprovechamiento medio propio del sector o 
área de planeamiento previsto en el artículo 61.5 de la LOUA.

2. Los coeficientes de uso y tipología se fijarán de con-
formidad con los criterios establecidos en el apartado 3.c) del 
artículo 3.23 anterior.

3. En ningún caso la aplicación de los coeficientes de uso 
y tipología para las viviendas sujetas a algún régimen de pro-
tección pública a la calificación pormenorizada resultante de 
la ordenación del planeamiento de desarrollo, modificará el 
aprovechamiento medio del área de reparto correspondiente o 
la distribución de aprovechamientos entre los sectores o áreas 
de planeamiento o ejecución que la constituyan.

Sección 5.ª Medidas de Control del Cumplimiento de la 
Calificación de Suelo Para Viviendas Sometidas a Algún 

Régimen de Protección Pública

Artículo 4.27. Vinculación de la calificación de parcelas 
destinadas a viviendas sujetas a algún régimen de protección 
pública.

1. La concesión de las licencias de edificación para las 
parcelas destinadas por el planeamiento a viviendas someti-
das a algún régimen de protección pública, exigirá la previa 
Calificación Provisional del proyecto presentado, conforme la 
normativa que le resulte de aplicación.

2. La concesión de las licencias de primera ocupación 
para las parcelas destinadas por el planeamiento a viviendas 
sometidas a algún régimen de protección pública, exigirá la 
previa Calificación Definitiva de las obras realizadas, conforme 
a la normativa que le resulte de aplicación.

Artículo 4.28. Descalificación del suelo destinado a vivien-
das sujetas a algún régimen de protección pública.

1. La descalificación de un suelo destinado a la construc-
ción de viviendas sujetas a algún régimen de protección pú-
blica, sólo podrá realizarse en las siguientes condiciones:

a) Si el suelo estuviera calificado directamente por este 
Plan General, por Planes de Sectorización, o en desarrollo de 
las determinaciones establecidas por cualquiera de los dos, 
mediante modificación de planeamiento con nivel de Plan Par-
cial o Plan Especial, siempre que dentro del mismo sector o 
área de planeamiento se adopten las medidas compensatorias 
precisas para cumplir las determinaciones establecidas por 
este Plan General o por los Planes de Sectorización.

b) Si el suelo estuviera calificado directamente por este 
Plan General, por Planes de Sectorización, o en desarrollo de 
las determinaciones establecidas por cualquiera de los dos, 
mediante modificación de este Plan General o del Plan de 
Sectorización correspondiente, cuando las nuevas determina-
ciones supongan la disminución de la proporción de viviendas 
protegidas o las medidas compensatorias para cumplir los ob-
jetivos del planeamiento aprobado afecten a suelos exteriores 
al sector o área de planeamiento.

c) Si el suelo hubiera sido calificado para viviendas suje-
tas a algún régimen de protección pública como determinación 

propia del planeamiento de desarrollo, y no afectara a ninguna 
otra determinación del planeamiento jerárquicamente supe-
rior, mediante modificación de planeamiento con nivel de Plan 
Parcial o Plan Especial, aun cuando no se previeran medidas 
compensatorias a la descalificación, todo ello sin perjuicio de 
lo previsto en el artículo 36.2.2 de la LOUA.

2. El Ayuntamiento podrá denegar la aprobación de las in-
dicadas modificaciones de planeamiento, en función de su po-
lítica de viviendas o del grado de ejecución del planeamiento.

3. La descalificación del suelo destinado a la construc-
ción de viviendas sometidas a algún régimen de protección pú-
blica obligará a la modificación del Proyecto de Reparcelación 
correspondiente, a fin de producir una nueva equidistribución 
entre los propietarios afectados.

4. En ningún caso podrá modificarse la calificación de 
suelo destinado a la construcción de viviendas sujetas a algún 
régimen de protección pública cuando se haya producido la 
disolución de la Junta de Compensación o concluido la liquida-
ción final en el sistema de Cooperación.

5. De estar construidas las viviendas sujetas a protección y 
no poder obtener la correspondiente Calificación Definitiva por 
causas imputables al promotor de las mismas, el Ayuntamiento 
podrá acordar su expropiación o su venta forzosa por declara-
ción de incumplimiento de las obligaciones urbanísticas.

Artículo 4.29. Plazos de edificación del suelo calificado 
para viviendas sujetas a algún régimen de protección pública.

1. Los Planes de Sectorización cuando contengan la or-
denación pormenorizada y el planeamiento de desarrollo es-
tablecerán:

a) Preferentemente, una distribución proporcional de las 
viviendas sujetas a algún régimen de protección pública entre 
las distintas fases o unidades de ejecución que supongan una 
programación temporal diferenciada.

b) Además de las previsiones de programación para la 
equidistribución y la urbanización que correspondan, plazos 
específicos para la solicitud de las licencias urbanísticas de las 
parcelas calificadas para la construcción de viviendas sujetas 
a algún régimen de protección pública.

2. En el supuesto de incumplimiento del plazo señalado 
anteriormente, el Ayuntamiento iniciará las actuaciones san-
cionadoras de manera preferente.

Artículo 4.30. Delimitación de Áreas de Tanteo y Retracto 
a efectos del control de las primeras y sucesivas transmisio-
nes onerosas de las viviendas sujetas a algún régimen de pro-
tección pública.

1. En el suelo urbano no consolidado con ordenación de-
tallada y en el suelo urbanizable ordenado, el Ayuntamiento 
podrá delimitar u obligar a los promotores de la gestión y eje-
cución del planeamiento a formular la Delimitación de Áreas 
de Tanteo y Retracto que podrán abarcar a todas o a parte 
de las parcelas calificadas para la construcción de viviendas 
sujetas a algún régimen de protección pública.

2. En el suelo urbano no consolidado sin ordenación de-
tallada y en el urbanizable sectorizado, el Ayuntamiento podrá 
obligar que el planeamiento de desarrollo contenga la delimi-
tación de Áreas de Tanteo y Retracto que podrán abarcar a to-
das o a parte de las parcelas calificadas para la construcción 
de viviendas sujetas a algún régimen de protección pública.

3. Mediante el procedimiento de delimitación de unidades 
de ejecución el Ayuntamiento podrá delimitar en cualquier mo-
mento Áreas de Tanteo y Retracto que incluyan a las parcelas 
y/o edificaciones calificadas por el planeamiento para la cons-
trucción de viviendas sujetas a algún régimen de protección 
pública.

4. Las Áreas de Tanteo y Retracto delimitadas en aplica-
ción de los apartados anteriores se regularán por lo estable-
cido en los artículos del 80 al 84 de la LOUA.
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CAPÍTULO IV

El Registro Municipal de Solares y Edificaciones Ruinosas

Artículo 4.31. Registro Municipal de Solares y Edificacio-
nes Ruinosas.

1. El Ayuntamiento creará un Registro Municipal de Sola-
res y Edificaciones Ruinosas en el plazo de un (1) año desde la 
entrada en vigor del Reglamento de desarrollo de la LOUA que 
lo regule, excepto que éste fijara un plazo inferior.

2. El Registro Municipal de Solares y Edificaciones Ruino-
sas tendrá como objetivos, además de los que se establezcan 
reglamentariamente, los siguientes:

a) Impedir la retención injustificada o especulativa de so-
lares, parcelas o edificaciones ruinosas localizadas en el suelo 
urbano consolidado.

b) Preservar las condiciones de ornato público del suelo 
urbano consolidado.

3. Una vez creado el Registro Municipal de Solares y Edi-
ficaciones Ruinosas, la paulatina inscripción de los inmuebles 
se realizará siguiendo los siguientes criterios:

a) Solares y edificaciones ruinosas localizadas en la zona 
histórica de Salteras.

b) Solares y edificaciones ruinosas localizadas en el resto 
de áreas urbanas residenciales que presenten un alto grado 
de consolidación por la edificación.

c) Solares y edificaciones ruinosas localizadas en el resto 
de áreas urbanas industriales que presenten un alto grado de 
consolidación por la edificación.

d) Resto de zonas urbanas.

TÍTULO V

LOS SISTEMAS GENERALES

CAPÍTULO I

 Disposiciones Generales

Artículo 5.1. Definición y clases.
1. Constituyen los sistemas generales el conjunto de sue-

los, construcciones, edificaciones e instalaciones, de destino 
dotacional público, así señalados por el presente Plan General 
por constituir la estructura de articulación territorial y urbana, 
que asegura la racionalidad y coherencia del desarrollo urba-
nístico y garantiza la calidad y funcionalidad de los principales 
espacios de uso colectivo.

2. El presente Plan General, en función de sus objetivos, 
diferencia las siguientes clases de sistemas generales: 

a) Sistema General de Comunicaciones.
b) Sistema General de Espacios Libres.
c) Sistema General de Vías Pecuarias.
d) Sistema General de Equipamientos.
e) Sistema General de Infraestructuras.

Artículo 5.2. Sistemas generales y sistemas locales.
1. El presente Plan General, en sus contenidos de orde-

nación pormenorizada y en el planeamiento que lo desarrolle, 
complementará la estructura de articulación territorial y ur-
bana definida por los sistemas generales, mediante el señala-
miento y definición en los ámbitos espaciales que correspon-
dan de los sistemas locales.

2. La localización y definición de las características de los 
sistemas locales se realizará atendiendo a la estructura de ar-
ticulación territorial y urbana establecida en este Plan General 
y de conformidad con los siguientes criterios:

a) Potenciar y proteger la funcionalidad de los sistemas 
generales.

b) Complementar los niveles de servicio ofrecidos por los 
sistemas generales.

c) Facilitar el acceso de los usuarios a los sistemas gene-
rales.

Artículo 5.3. Titularidad y régimen urbanístico de los sis-
temas generales.

1. Los sistemas generales son de titularidad pública, con 
la excepción que se establece más adelante.

2. Los terrenos destinados a estos sistemas deberán ads-
cribirse al dominio público y estarán afectos al uso o servicio 
que determina el presente Plan General.

3. Los terrenos afectados por sistemas generales que a 
la entrada en vigor del presente Plan sean de titularidad pri-
vada, deberán pasar mediante su adquisición, expropiación o 
cesión a la titularidad municipal o de la Administración titular 
del servicio, de conformidad con lo dispuesto en la LOUA y en 
el presente Plan.

4. Los terrenos de titularidad pública calificados por el 
presente Plan como sistemas generales, cuyo uso no coincida 
con el previsto, deberán transmitirse al municipio o Administra-
ción titular del servicio, con arreglo a la normativa aplicable.

Artículo 5.4. Tipos de sistemas generales.
1. En atención al ámbito preferente de servicio de los sis-

temas generales, éstos podrán ser de los siguientes tipos:
a) Sistemas Generales de Interés Supramunicipal-Regional.
b) Sistemas Generales de Interés Municipal.

Artículo 5.5. Sistemas Generales de Interés Supramunicipal-
Regional.

1. Se consideran Sistemas Generales de Interés Supra-
municipal-Regional a aquellos que forman parte de redes 
funcionales y de servicios cuya planificación, programación, 
diseño, construcción y gestión tienen ámbito comarcal, pro-
vincial, regional o estatal, sin perjuicio de su compatibilización 
con las características locales o de la cooperación municipal 
en cualquiera de las actividades antes señaladas.

2. La adquisición del suelo, la ejecución y la gestión de los 
Sistemas Generales de Interés Supramunicipal-Regional corres-
ponde a la Administración que tenga asignada la competencia, 
sin perjuicio de los acuerdos o Convenios Interadministrativos 
de Colaboración que aquella y el Municipio pudieran suscribir.

Artículo 5.6. Sistemas Generales de Interés Municipal.
1. Se consideran Sistemas Generales de Interés Municipal 

a aquellos que, formando parte de la estructura de articulación 
territorial y/o urbana, su funcionalidad y ámbito de servicio es 
preferentemente el municipio o sus núcleos urbanos principa-
les, sin perjuicio que, en función de su clase, pueda asumir 
funciones supramunicipales o existir más de uno de caracte-
rísticas similares en el municipio o en un núcleo urbano.

2. Con carácter general, la adquisición del suelo de los 
Sistemas Generales de Interés Municipal corresponde al Ayun-
tamiento mediante los instrumentos previstos por la LOUA.

3. La ejecución y gestión de los Sistemas Generales de In-
terés Municipal, según su clase y características, corresponde 
a la Administración que tenga asignada la competencia, sin 
perjuicio de los acuerdos o Convenios Interadministrativos de 
Colaboración que pudieran suscribirse.

4. El Municipio podrá utilizar los instrumentos previstos en 
la LOUA, en los términos que se establecen en el presente Plan 
General, para sufragar los costes de ejecución de los Sistemas 
Generales de Interés Municipal de su competencia, en condi-
ciones que garanticen la justa distribución de los mismos entre 
los directamente beneficiados por la actividad urbanística.

Artículo 5.7. Clasificación del Suelo y Adscripción de los 
Sistemas Generales.

1. El presente Plan General clasifica el suelo necesario 
para los Sistemas Generales de Interés Municipal, como urbano 
o urbanizable, según sus condiciones urbanísticas actuales.
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2. De igual forma, el suelo necesario para los Sistemas 
Generales de Interés Municipal clasificado como suelo urba-
nizable se adscribe en todos los casos a áreas de reparto a 
los efectos de la compensación del aprovechamiento que le 
corresponde.

Artículo 5.8. Desarrollo de los sistemas generales.
1. La ordenación y regulación de los sistemas generales 

se establece por el presente Plan General. Sin perjuicio de lo 
anterior, podrán formularse Planes Especiales de los previstos 
en el apartado 1.a) del artículo 14 de la LOUA, para definir, 
desarrollar, ajustar y detallar la ordenación y regulación antes 
indicada, con independencia de que su redacción estuviera o 
no prevista.

2. Los Planes Especiales antes definidos podrán ajustar 
las determinaciones del presente Plan General, sin necesidad 
de su innovación, cuando dichos ajustes no conlleven altera-
ciones funcionales de la estructura de articulación territorial y 
urbana o cambios en la clasificación del suelo.

3. Cuando los Sistemas Generales estuvieran incluidos 
en Sectores de Suelo Urbanizable, su ordenación se realizará 
por los Planes Parciales correspondientes. Los Planes Parcia-
les podrán ajustar la delimitación de los Sistemas Generales 
incluidos en su ámbito, pero no podrán alterar su superficie 
ni su posición.

4. La ejecución de los sistemas generales se realizará me-
diante proyectos de obras o mediante los Proyectos de Urbani-
zación, cuando resulten incluidos en Unidades de Ejecución.

5. Los proyectos que desarrollen Sistemas Generales de 
Interés Supramunicipal-Regional, podrán ajustar las deter-
minaciones del presente Plan General, sin necesidad de su 
innovación, cuando dichos ajustes no conlleven alteraciones 
funcionales de la estructura de articulación territorial y urbana 
o cambios en la clasificación del suelo.

CAPÍTULO II

Regulación de las clases de sistemas generales

Sección 1.ª Sistema General de Comunicaciones

Artículo 5.9. Composición del Sistema General de Comu-
nicaciones.

1. El Sistema General de Comunicaciones está consti-
tuido por el suelo, las instalaciones, las construcciones y las 
infraestructuras fijas destinadas a permitir el desplazamiento 
de las personas, los vehículos y las mercancías.

2. El Sistema General de Comunicaciones del presente 
Plan General está integrado por los siguientes subsistemas:

a) Carreteras y Otras Vías Territoriales.
b) Tramos Urbanos de Carreteras, Travesías y Vías Urba-

nas Principales.
c) Ferroviario.
d) Infraestructuras para el Transporte de Pasajeros en 

Plataforma Reservada.

Artículo 5.10. Composición y Regulación del Subsistema 
de Carreteras y Otras Vías de Importancia Territorial.

1. El subsistema de Carreteras y Otras Vías de Importan-
cia Territorial está compuesto por los elementos y tramos via-
rios que se señalan como tales en los planos de Estructura de 
Articulación Territorial y de Determinaciones Estructurales de 
los Núcleos Urbanos, por formar parte de las redes supramu-
nicipales de carreteras, garantizar la interconexión viaria del 
municipio con el resto del territorio, así como, también, la in-
terconexión entre los distintos núcleos urbanos y de éstos con 
las redes de carreteras.

2. Las infraestructuras y suelos de este subsistema se 
regularán por lo establecido en la Ley 25/1988, de Carreteras 
y la Ley 8/2001, de Carreteras de Andalucía.

Artículo 5.11. Composición y regulación del subsistema 
de Tramos Urbanos de Carreteras, Travesías y Vías Urbanas 
Principales.

1. El subsistema de Tramos Urbanos de Carreteras, Tra-
vesías y Vías Urbanas Principales está compuesto por los 
elementos y tramos viarios que se señalan como tales en 
los planos de Estructura de Articulación Territorial y de De-
terminaciones Estructurales de los Núcleos Urbanos, por for-
mar parte de la red viaria que garantiza la accesibilidad a las 
distintas zonas urbanas y al resto de suelos, instalaciones o 
construcciones de la estructura de articulación territorial, la 
racionalidad del desarrollo urbanístico y la libre movilidad de 
los ciudadanos.

2. Las infraestructuras y suelos de los Tramos Urbanos 
de Carreteras y las Travesías se regularán por lo establecido 
en la Ley 25/1988, de Carreteras y la Ley 8/2001, de Carre-
teras de Andalucía y supletoriamente por lo establecido en el 
apartado siguiente.

3. Las infraestructuras y suelos de las Vías Urbanas Prin-
cipales se regularán por la normativa estatal sobre tráfico, 
circulación de vehículos y seguridad vial, así como por lo esta-
blecido en el presente Plan General para el uso Transporte e 
Infraestructuras Urbanas Básicas.

Artículo 5.12. Composición y regulación del subsistema 
Ferroviario.

1. El subsistema Ferroviario está compuesto por los sue-
los, instalaciones, construcciones e infraestructuras que se se-
ñalan como tales en los planos de Estructura de Articulación 
Territorial y de Determinaciones Estructurales de los Núcleos 
Urbanos, por estar al servicio de la funcionalidad de los ferro-
carriles como modo de transporte de personas y mercancías.

2. Las infraestructuras y suelos de este subsistema se 
regularán por lo establecido en la Ley 39/2003, de 17 de No-
viembre, del Sector Ferroviario.

Artículo 5.13. Infraestructuras para el Transporte de Pa-
sajeros en Plataforma Reservada.

1. El subsistema de Infraestructuras para el Transporte 
de Pasajeros en Plataforma Reservada está compuesto por 
los suelos, instalaciones, construcciones e infraestructuras 
que se señalan como tales en los planos de Estructura de Ar-
ticulación Territorial y de Determinaciones Estructurales de los 
Núcleos Urbanos.

2. Las previsiones realizadas por el presente Plan recogen 
y desarrollan las previsiones del Plan de Transporte Metropoli-
tano del Área de Sevilla.

Sección 2.ª Sistema General de Espacios Libres

Artículo 5.14.Composición del Sistema General de Espa-
cios Libres.

1. El Sistema General de Espacios Libres está compuesto 
por los terrenos y las instalaciones destinados al esparci-
miento, reposo, recreo y salubridad de la población, a facilitar 
la integración de las áreas urbanas en el soporte territorial, a 
garantizar la compatibilidad ambiental entre los distintos usos 
del suelo, y a mejorar las condiciones estéticas de la ciudad.

2. El Sistema General de Espacios Libres del presente 
Plan General está integrado por los siguientes tipos de áreas:

a) Parques Urbanos.
b) Parques Suburbanos.
c) Áreas de Ocio.

Artículo 5.15. Composición y regulación de los Parques 
Urbanos.

1. Forman parte del Sistema General de Espacios Libres 
como Parques Urbanos los espacios de uso y dominio públi-
cos básicamente no edificados, arbolados, ajardinados y en 
general acondicionados para la estancia y el paseo y que se 
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señalan como tales en los planos de Estructura de Articula-
ción Territorial y de Determinaciones Estructurales de los Nú-
cleos Urbanos.

2. En los Parques Urbanos no se permitirán más cons-
trucciones o instalaciones permanentes y cubiertas que las 
siguientes:

a) Las destinadas al propio mantenimiento.
b) Las destinadas a aseos públicos. 
c) Las destinadas a Kioscos con uso de bar o cafetería, 

con una superficie cubierta y cerrada inferior a los quince (15) 
metros cuadrados y una altura de una (1) planta, o a la venta 
de prensa, chucherías, refrescos, helados o similares con una 
superficie cubierta y cerrada inferior a los cinco (5) metros 
cuadrados y una altura de una (1) planta.

Artículo 5.16. Composición y regulación de los Parques 
Suburbanos.

1. Forman parte del Sistema General de Espacios Libres 
como Parques Suburbanos los espacios de uso y dominio pú-
blicos básicamente no edificados, acondicionados para la es-
tancia, el paseo y la práctica de actividades lúdicas o de ocio y 
localizados en la periferia o en el exterior de los núcleos urba-
nos y que se señalan como tales en los planos de Estructura 
de Articulación Territorial y de Determinaciones Estructurales 
de los Núcleos Urbanos.

2. En los Parques Suburbanos no se permitirán más 
construcciones o instalaciones permanentes y cubiertas que 
las siguientes:

a) Las destinadas al propio mantenimiento.
b) Las destinadas a aseos públicos.
c) Las destinadas a Kioscos con uso de bar, cafetería o 

restauración, con una superficie cubierta y cerrada inferior a 
los ciento cincuenta (150) metros cuadrados y una altura de 
una (1) planta, o a la venta de prensa, chucherías, refrescos, 
helados o similares con una superficie cubierta y cerrada infe-
rior a los cinco (5) metros cuadrados y una altura de una (1) 
planta.

d) Las destinadas a las instalaciones directamente vincu-
ladas y al servicio de la práctica de actividades deportivas o 
de ocio al aire libres, con una superficie cubierta y cerrada 
inferior a los ciento cincuenta (150) metros cuadrados y una 
altura de una (1) planta.

e) Las destinadas a otros usos dotacionales de carácter 
cultural o educativo, con una superficie cubierta y cerrada 
inferior a los doscientos cincuenta (250) metros cuadrados y 
dos (2) plantas de altura.

En todo caso, la suma de las superficies cubiertas y ce-
rradas permanentes no podrá superar el siete y medio (7,5%) 
por ciento de la superficie total del Parque Suburbano.

Artículo 5.17. Composición y regulación de las Áreas de Ocio.
1. Forman parte del Sistema General de Espacios Libres 

como Áreas de Ocio los espacios de uso y dominio públicos 
básicamente no edificados, acondicionados temporal o per-
manentemente para la realización de actividades lúdicas y de 
ocio, tales como ferias, verbenas, reuniones públicas o simila-
res y que se señalan como tales en los planos de Estructura 
de Articulación Territorial y de Determinaciones Estructurales 
de los Núcleos Urbanos.

2. En las Áreas de Ocio se permitirán, además de las ins-
talaciones no edificadas que le sean propias, construcciones 
eventuales o permanentes para los usos señalados en el apar-
tado anterior.

3. En las Áreas de Ocio se podrán establecer limitaciones 
al uso público gratuito a fin de posibilitar el funcionamiento de 
las actividades indicadas en el apartado 1 de este artículo.

Sección 3.ª Sistema General de Vías Pecuarias

Artículo 5.18.Composición del Sistema General de Vías 
Pecuarias.

1. El Sistema General de Vías Pecuarias está compuesto 
por los terrenos de uso y dominio público afectos a la red de 
Vías Pecuarias.

2. El suelo del Sistema General de Vías Pecuarias tiene la 
consideración de Dominio Público de la Junta de Andalucía. 

Artículo 5.19. Clasificación del suelo del Sistema General 
de Vías Pecuarias.

En aplicación del artículo 39 del Decreto 155/1998, de 
21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Vías Pe-
cuarias de la Comunidad Autónoma de Andalucía, los terrenos 
del Sistema General de Vías Pecuarias tienen la clasificación 
de suelo no urbanizable de especial protección, excepto aque-
llos tramos para los que se proponga su desclasificación.

Sección 4.ª Sistema General de Equipamientos

Artículo 5.20. Composición del Sistema General de Equi-
pamientos.

1. El Sistema General de Equipamientos está compuesto 
por los terrenos, las construcciones, las instalaciones y las 
infraestructuras destinados a posibilitar la prestación de los 
servicios públicos a los ciudadanos y que se señalan como ta-
les en los planos de Estructura de Articulación Territorial y de 
Determinaciones Estructurales de los Núcleos Urbanos.

2. El Sistema General de Equipamientos del presente Plan 
General está integrado por los siguientes usos:

a) Educativo, que abarca la formación intelectual de las 
personas mediante la enseñanza dentro de cualquier nivel 
reglado, las enseñanzas no regladas y la investigación, así 
como el alojamiento o residencia de estudiantes o profesores, 
cuando dicho servicio se prevea entre las prestaciones del 
centro.

b) Deportivo, que comprende la práctica de actividades 
deportivas y el desarrollo de la cultura física.

c) Servicios de Interés Público y Social, que a su vez com-
prende los siguientes usos:

I. Sanitario, consistente en la prestación de asistencia 
médica y servicios quirúrgicos, en régimen ambulatorio o con 
hospitalización.

II. Socioasistencial, que comprende la prestación de asis-
tencia especializada, no específicamente sanitaria, a los ciuda-
danos, mediante los servicios sociales.

III. Cultural, consistente en la conservación, creación 
y transmisión de los conocimientos y la estética en centros 
especializados, tales como bibliotecas, museos, casas de cul-
tura, teatros, etc.

IV. Administrativo Público, mediante el que se desarrollan 
las tareas de gestión de los asuntos del Estado en todos sus 
niveles territoriales y se atiende a los ciudadanos.

V. Servicios Urbanos, que integran los servicios de sal-
vaguarda a las personas y a los bienes (bomberos, policía, 
protección civil y similares), de mantenimiento de los espacios 
públicos (cantones de limpieza y similares) y, en general, de 
satisfacción de las necesidades causadas por la convivencia 
en el medio urbano de carácter público.

VI. Abastos, consistente en el aprovisionamiento y control 
de productos de alimentación y otros de carácter básico para 
la población.

d) Cementerio, mediante el que se proporciona la inhu-
mación o incineración de los restos humanos.

e) Dotacional General, que comprende cualquiera de los 
incluidos en los apartados a), b) y c) anteriores y además, cual-
quier otro servicio público o instalación necesaria, directa o 
indirectamente, para la prestación de dichos servicios.
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Artículo 5.21. Compatibilidad de otros usos en el Sistema 
General de Equipamientos.

En los terrenos calificados como Sistema General de 
Equipamientos por este Plan General se podrán disponer, 
además de los directamente determinados, cualquier otro que 
coadyuve a los fines dotacionales previstos hasta un máximo 
del quince (15%) por ciento de la superficie construida, con 
limitación en el uso residencial, que solamente podrá dispo-
nerse para la vivienda familiar de quien custodie la instalación 
o para los funcionarios transeúntes, cuando así este previsto 
por la Administración titular del servicio, o para residencia co-
munitaria de los agentes del servicio.

Artículo 5.22. Sustitución de usos del Sistema General de 
Equipamientos.

1. Ningún uso del Sistema General de Equipamientos po-
drá ser sustituido sin mediar informe técnico en el que quede 
debidamente justificado que dicho uso de equipamiento no 
responde a necesidades reales o que éstas quedan satisfe-
chas por otro medio.

2. El cambio entre usos englobados en los Servicios de 
Interés Público y Social, no se considerará sustitución a los 
efectos del apartado anterior.

3. El cambio entre usos de equipamientos en las parcelas 
calificadas como Dotacional General no se considerará sustitu-
ción a los efectos del apartado 1 del presente artículo.

4. Los usos del Sistema General de Equipamientos po-
drán sustituirse, en las condiciones de los apartados anterio-
res, cumpliendo las siguientes condiciones:

a) Si está situado en edificio que no tenga uso exclusivo 
de equipamientos podrá sustituirse por cualquier uso equipa-
mental o no, autorizado en la zona.

b) Si está situado en parcela o edificio exclusivo, podrá ser 
sustituido por otro uso equipamental autorizado en la zona.

Artículo 5.23. Condiciones generales de edificación del 
Sistema General de Equipamientos.

1. Las edificaciones del Sistema General de Equipamien-
tos se ajustarán en lo básico a las características urbanísticas 
(sistema de ordenación, alturas y ocupación) de la zona ur-
bana en que se ubiquen.

2. Si las condiciones necesarias para el equipamiento hi-
cieran improcedente la edificación siguiendo las característi-
cas urbanísticas de la zona, podrán adoptarse otras mediante 
la aprobación de un Estudio de Detalle, que velará especial-
mente por:

a) La composición volumétrica resultante, en relación a 
la edificación próxima existente o prevista por la ordenación 
pormenorizada.

b) La creación de un paisaje urbano adecuado, evitando o 
tratando, en su caso, la aparición de medianeras vistas de la 
propia edificación o de las colindantes.

c) El respeto a las luces y vistas de las edificaciones próxi-
mas existentes o previstas por la ordenación pormenorizada.

3. Cuando sea posible racionalmente por las condiciones 
de la parcela y del uso a implantar, se dispondrá sobre rasante 
una (1) plaza de aparcamiento por cada cien (100) metros 
cuadrados construidos.

4. Igualmente, cuando sea racionalmente posible y conve-
niente por el uso a implantar, se dispondrá una zona destinada 
a la carga y descarga.

Sección 5.ª Sistema General de Infraestructuras

Artículo 5.24. Composición del Sistema General de 
Infraestructuras.

1. El Sistema General de Infraestructuras está com-
puesto por los terrenos, construcciones, instalaciones e 
infraestructuras destinados a posibilitar el ciclo integral del 

agua, el abastecimiento energético, el tratamiento y la defensa 
de las áreas urbanas frente a las inundaciones.

2. El Sistema General de Infraestructuras está compuesto 
por los siguientes tipos:

a) Las infraestructuras del ciclo del agua.
b) Las infraestructuras de abastecimiento de energía eléc-

trica.
c) Las infraestructuras de defensa hidráulica.

Artículo 5.25. Desarrollo de los Sistemas Generales de 
Infraestructuras.

1. En desarrollo del presente Plan General el Ayunta-
miento, si así lo considera necesario, podrá formular y apro-
bar Planes Especiales de los previstos en el apartado 1.a) 
del artículo 14 de la LOUA y en el artículo 5.8 anterior, para 
determinar las soluciones concretas de los distintos sistemas 
de infraestructuras, que deban permitir el desarrollo del suelo 
urbano no consolidado, suelo urbanizable ordenado y suelo ur-
banizable sectorizado.

2. Estos Planes Especiales deberán, al menos, considerar 
una de las infraestructuras indicadas en el apartado anterior, 
así como establecer las soluciones técnicas precisas para una 
o varias de las áreas de reparto delimitadas.

3. Las soluciones técnicas de las infraestructuras que 
aborden los Planes Especiales deberán estar consensuadas 
con las compañías o empresa suministradoras y con las Admi-
nistraciones responsables, en su caso.

4. El grado de definición de las soluciones técnicas de-
berá permitir el desarrollo posterior de proyectos de obras par-
ciales o integrales y su evaluación económica.

5. Los Planes Especiales contendrán una distribución en-
tre los sectores o unidades de ejecución afectados en cada 
caso, de los costes de las actuaciones. La distribución tendrá 
en cuenta tanto las condiciones particulares previas de cada 
sector o unidades de ejecución, como el aprovechamiento que 
les determine el presente Plan.

Artículo 5.26. Composición y regulación del Sistema Ge-
neral de Infraestructuras del Ciclo del Agua.

1. Forman parte del Sistema General de Infraestructuras 
del Ciclo del Agua los suelos, construcciones, instalaciones e 
infraestructuras destinadas a la captación, transporte, trata-
miento, almacenamiento y distribución principal de agua para 
abastecimiento urbano y las destinadas a recogida troncal, 
bombeo, transporte, depuración, reutilización y vertido de 
las aguas usadas y de las aguas pluviales en el proceso que 
les afecte, que se señalen como tales por el planeamiento o 
se determinen en proyectos aprobados de urbanización o de 
obras públicas, sean estos integrales o específicos.

2. La alteración funcional de las redes o de las instalacio-
nes consuntivas de suelo, existentes o previstas contempladas 
en proyectos aprobados de urbanización o de obras públicas, 
sean estos integrales o específicos, aun cuando supongan 
cambios en los trazados o en los suelos afectados, no se con-
siderarán innovaciones del planeamiento, excepto que impli-
quen necesariamente cambios en la calificación o clasificación 
del suelo establecida por el presente Plan y el planeamiento 
que lo desarrolle.

3. Los proyectos de nuevos trazados o instalaciones no 
podrán:

a) Afectar a suelos cuya normativa prohíba dichas 
infraestructuras.

b) Afectar a suelos urbanos o urbanizables, excepto a los 
sistemas generales, para los que no esté definida su ordena-
ción pormenorizada.

4. En suelos urbanos y urbanizables las redes discurrirán 
bajo el dominio público.

5. En suelo no urbanizable las redes discurrirán preferen-
temente bajo suelos de dominio público. En caso contrario, 
podrán establecerse servidumbres cuando no sea necesaria la 
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titularidad del suelo para el funcionamiento y mantenimiento 
de las instalaciones.

6. Con independencia de las competencias de la com-
pañía suministradora, el Ayuntamiento podrá establecer 
globalmente, o en cada caso, las condiciones y características 
que deban cumplir las instalaciones del Sistema General de 
Infraestructuras del Ciclo del Agua.

Artículo 5.27. Composición y regulación del Sistema Gene-
ral de Infraestructuras de Abastecimiento de Energía Eléctrica.

1. Forman parte del Sistema General de Infraestructuras 
de Abastecimiento de Energía Eléctrica, los suelos, construc-
ciones, instalaciones e infraestructuras vinculadas a la distri-
bución general de energía eléctrica en alta y media tensión y a 
las subestaciones de transformación alta/media y media/me-
dia, que se señalen como tales por el planeamiento o se deter-
minen en proyectos de urbanización o de obras aprobados por 
el Ayuntamiento, sean estos integrales o específicos.

2. La alteración funcional de las redes o de las instalacio-
nes consuntivas de suelo, existentes o previstas contempladas 
en proyectos de urbanización o de obras públicas, sean es-
tos integrales o específicos, aun cuando supongan cambios 
en los trazados o en los suelos afectados, no se considerarán 
innovaciones del planeamiento, excepto que impliquen nece-
sariamente cambios en la calificación o clasificación del suelo 
establecida por el presente Plan y el planeamiento que lo de-
sarrolle.

3. Los proyectos de nuevos trazados o instalaciones no 
podrán:

a) Afectar a suelos cuya normativa prohíba dichas 
infraestructuras.

b) Afectar a suelos urbanos o urbanizables, excepto a los 
sistemas generales, para los que no esté definida su ordena-
ción pormenorizada.

c) Discurrir en aéreo sobre suelos urbanos o urbanizables 
de uso global residencial.

4. Los suelos, construcciones, instalaciones e 
infraestructuras del Sistema General de Infraestructuras de 
Abastecimiento de Energía Eléctrica no habrán de ser necesa-
riamente de dominio público, pudiendo ser de titularidad de la 
empresa o empresas suministradoras.

5. En suelos urbanos o urbanizables las redes discurrirán 
por el dominio público.

6. En suelo no urbanizable las redes discurrirán prefe-
rentemente por suelos de dominio público. En caso contrario, 
podrán establecerse servidumbres cuando no sea necesaria la 
titularidad del suelo para el funcionamiento y mantenimiento 
de las instalaciones.

7. Con independencia de las competencias de la com-
pañía suministradora, el Ayuntamiento podrá establecer 
globalmente, o en cada caso, las condiciones y características 
urbanísticas que deban cumplir las instalaciones del Sistema 
General de Infraestructuras de Abastecimiento de Energía 
Eléctrica.

8. El Ayuntamiento podrá denegar la autorización a pro-
yectos que alteren las previsiones del planeamiento, cuando 
considere que las soluciones previstas en los mismos:

a) No sean adecuadas para el orden urbanístico.
b) Puedan implicar servidumbres que dificulten la activi-

dad de ejecución urbanística.
c) Puedan producir impactos paisajísticos o ambientales 

no corregibles.

Artículo 5.28. Composición y regulación del Sistema Ge-
neral de Infraestructuras de Defensa Hidráulica.

1. Forman parte del Sistema General de Infraestructuras 
de Defensa Hidráulica los suelos, construcciones, instalacio-
nes e infraestructuras destinados a impedir las inundaciones 
de los suelos urbanos y urbanizables por avenidas ordinarias 
o extraordinarias de los cauces fluviales y a evacuar las aguas 

interiores a los recintos defendidos, que se señalen como tales 
por el planeamiento urbanístico o se determinen en proyectos 
aprobados de urbanización u obra civil, sean estos integrales 
o específicos.

2. La alteración funcional de las instalaciones e 
infraestructuras existentes o previstas contempladas en pro-
yectos de urbanización u obra civil, sean estos integrales o 
específicos, aun cuando supongan cambios en los suelos 
afectados, no se considerarán innovaciones del planeamiento, 
excepto que impliquen necesariamente cambios en la califica-
ción o clasificación del suelo establecida por el presente Plan y 
el planeamiento que lo desarrolle.

3. Las infraestructuras e instalaciones del Sistema Gene-
ral de Infraestructuras de Defensa Hidráulica son compatibles 
espacialmente con los sistemas generales o locales de comu-
nicaciones y espacios libres. 

CAPÍTULO III

Obtención de los suelos para sistemas generales

Artículo 5.29. Formas de obtención de los suelos para 
Sistemas Generales.

1. Los suelos de titularidad privada que resulten califica-
dos por el presente Plan General o los Planes de Sectorización 
como sistemas generales deberán, en ejecución de aquellos, 
pasar a titularidad pública a fin de prestar el servicio para el 
que hayan sido calificados.

2. Se exceptúan de lo establecido en el apartado anterior 
los suelos afectados por redes o instalaciones del Sistema Ge-
neral de Infraestructuras sobre los que se puedan constituir 
servidumbres, no resultando, por tanto, necesaria su titulari-
dad para la prestación del servicio.

3. El presente Plan General prevé la obtención de los 
suelos de Sistemas Generales Interés Municipal mediante los 
siguientes instrumentos urbanísticos:

a) Cuando estén incluidos o adscritos a áreas de reparto, 
sectores o unidades de ejecución, mediante cesión obligatoria 
y gratuita y por los procedimientos previstos para el desarrollo 
de la actividad de ejecución, así como por expropiación u ocu-
pación directa.

b) Cuando no estén incluidos o adscritos a áreas de re-
parto, sectores o unidades de ejecución, mediante su expro-
piación.

c) En cualquiera de los supuestos anteriores mediante 
acuerdo de adquisición o permuta.

4. Los Planes de Sectorización preverán la obtención de 
los suelos de Sistemas Generales de Interés Municipal inclu-
yéndolos o adscribiéndolos a las áreas de reparto, sectores o 
unidades de ejecución que delimiten.

5. Los suelos de Sistemas Generales de Interés Supra-
municipal-Regional se obtendrán por la Administración titular 
por los instrumentos previstos en la legislación que le sea de 
aplicación. En el supuesto de suscribirse un Convenio Interad-
ministrativo de Colaboración en el que el Municipio se compro-
meta a la aportación del suelo, este podrá aplicar los instru-
mentos previstos en el apartado 3 del presente artículo.

Artículo 5.30. Adscripción de los suelos de sistemas gene-
rales a los sectores o unidades de ejecución.

1. Los suelos de sistemas generales que no estuvieran 
adscritos a sectores o unidades de ejecución excedentarios de 
aprovechamiento en el presente Plan General o por los Planes 
de Sectorización, pero si a áreas de reparto, y que no hayan 
sido objeto de ocupación directa o expropiación se adscribirán 
en su área de reparto mediante el siguiente procedimiento:

a) En suelo urbano no consolidado con ordenación por-
menorizada y en el suelo urbanizable ordenado:

I. En el sistema de cooperación, el Ayuntamiento realizará 
la adscripción previamente a la información pública del pro-



Página núm. 142 BOJA núm. 66 Sevilla, 7 de abril 2010

yecto de reparcelación, debiendo notificar de dicha adscrip-
ción a los propietarios afectados.

II. En el sistema de compensación, el Ayuntamiento reali-
zará la adscripción previamente a la aprobación inicial de los 
estatutos y las bases de actuación de la Junta de Compensa-
ción, debiendo notificar de dicha adscripción a los propietarios 
afectados.

b) En suelo urbano no consolidado sin ordenación porme-
norizada y en el suelo urbanizable sectorizado, previamente e 
la aprobación inicial del planeamiento de desarrollo, debiendo 
notificar de dicha adscripción a los propietarios afectados.

2. En cualquiera de los supuestos anteriores, la adscrip-
ción se formalizará mediante la inmediata ocupación directa 
de los suelos de sistemas generales adscritos. En el supuesto 
del apartado b anterior, el Ayuntamiento podrá optar por la 
ocupación directa inmediata o por diferirla hasta el momento 
procedimental indicado en el apartado a, según el sistema de 
actuación que corresponda.

3. El Ayuntamiento podrá resolver no adscribir total o par-
cialmente los suelos de sistemas generales que correspondan 
al aprovechamiento excedentario del sector o unidad de ejecu-
ción de que se trate, actuando en consecuencia, y a todos los 
efectos, como titular de dicho aprovechamiento excedentario.

Artículo 5.31. Ocupación directa de los suelos de siste-
mas generales.

La ocupación directa de los suelos de sistemas generales 
se regulará por lo establecido en los artículos 140, 141 y 142 
de la LOUA.

Artículo 5.32. Indemnizaciones derivadas de la ocupación 
o cesión de los suelos de sistemas generales.

1. En aplicación del apartado 1.j) del artículo 113 de la 
LOUA, se considerarán a todos los efectos gastos de urbani-
zación propios del sector o unidad de ejecución al que se ads-
criban los suelos de sistemas generales, los derivados de las 
indemnizaciones que procedan en favor de sus propietarios o 
titulares de derechos, incluidos los de arrendamiento, referidos 
a edificios, construcciones, plantaciones, obras e instalaciones 
existentes sobre aquellos, así como el realojamiento y retorno 
legalmente preceptivos de residentes habituales.

2. En el supuesto de que el Ayuntamiento hubiera pro-
cedido previamente a la ocupación directa o expropiación de 
los suelos de sistemas generales, las indemnizaciones que hu-
biera abonado por los conceptos indicados en el apartado an-
terior, se considerarán como suplidos adelantados con cargo a 
los gastos de urbanización propios del sector o unidad de eje-
cución, por los que deberá ser resarcido. No se considerarán 
como tales las indemnizaciones que por la ocupación tempo-
ral procedan en las ocupaciones directas que haya realizado 
previamente el Ayuntamiento.

CAPÍTULO IV

Colaboración de los propietarios de suelo, promotores o 
urbanizadores en la ejecución de los Sistemas Generales de 

Interés Municipal

Sección 1.ª Sistemas generales adscritos al Suelo Urbano 
No Consolidado incluido en unidades de ejecución, suelo 

urbanizable ordenado y suelo urbanizable sectorizado

Artículo 5.33. Colaboración en la ejecución del Subsis-
tema General de Vías Urbanas Principales.

1. En aplicación del apartado 1.j) del artículo 113 de la 
LOUA, los propietarios de suelo, promotores o urbanizadores 
de los sectores o unidades de ejecución del suelo urbano no 
consolidado incluido en unidades de ejecución, suelo urbaniza-
ble ordenado y suelo urbanizable sectorizado están obligados a 

costear la obtención y urbanización de las vías o tramos de las 
mismas del Subsistema General de Vías Urbanas Principales.

2. Para garantizar la equidistribución de la carga estable-
cida en el apartado anterior, el presente Plan General deter-
mina unas contraprestaciones económicas para la adquisición 
y ejecución de los sistemas generales.

Artículo 5.34. Colaboración en la ejecución del Sistema 
General de Espacios Libres.

1. En aplicación del apartado 1.j) del artículo 113 de la 
LOUA, los propietarios de suelo, promotores o urbanizadores 
de los sectores o unidades de ejecución del suelo urbano no 
consolidado incluido en unidades de ejecución, suelo urbaniza-
ble ordenado y suelo urbanizable sectorizado están obligados 
a costear la obtención y urbanización del Sistema General de 
Espacios Libres, esto último cuando así se establezca en la Fi-
cha de Determinaciones Urbanísticas correspondiente al área 
o sector.

2. Para garantizar la equidistribución de la carga estable-
cida en el apartado anterior, el presente Plan General deter-
mina unas contraprestaciones económicas para la adquisición 
y ejecución de los sistemas generales.

Artículo 5.35. Colaboración en la ejecución del Sistema 
General de Infraestructuras.

1. En aplicación del apartado 1.i) del artículo 113 de la 
LOUA, los propietarios de suelo, promotores o urbanizadores 
de los sectores o unidades de ejecución del suelo urbano no 
consolidado incluido en unidades de ejecución, suelo urbaniza-
ble ordenado y suelo urbanizable sectorizado están obligados 
a costear las obras de infraestructura y servicios exteriores al 
sector o unidad de ejecución que sean precisas tanto para la 
conexión adecuada de las redes del sector o la unidad a las 
generales municipales o supramunicipales, así como las que 
procedan para mantenimiento de la funcionalidad de estas. 

2. Si estuviera formulado algún Plan Especial de los pre-
vistos en el artículo 5.25 anterior que afectase al sector o 
unidad de ejecución que hubiera costeado las obras y éstas 
estuvieran recogidas en dicho Plan Especial y se ejecutaran 
conforme a sus determinaciones, y resultaran de utilidad para 
algún otro sector o unidad de ejecución, los propietarios de 
suelo, promotores o urbanizadores que hubieran costeado las 
obras tendrán el derecho a resarcirse de los excesos abona-
dos, con cargo a los sectores o unidades de ejecución benefi-
ciados por las obras que inicien su ejecución antes de la liqui-
dación de la actuación.

3. Se entenderá que las obras son de utilidad para algún 
otro sector o unidad de ejecución, y por tanto resultan benefi-
ciados, cuando los Planes Especiales establezcan la necesidad 
de las mismas para su urbanización.

4. Los sectores o unidades de ejecución beneficiados de-
berán abonar como gastos de urbanización los que se esta-
blezcan en los Planes Especiales.

5. La disolución o liquidación de la Junta de Compensa-
ción o de la actuación, si no hubiera sido necesaria su cons-
titución, en el sistema de compensación y la liquidación de la 
actuación en el sistema de cooperación, pondrán fin al dere-
cho a resarcirse de los propietarios, promotores o urbaniza-
dores, pero no a la obligación de abonar su cuota parte a los 
sectores o unidades de ejecución beneficiados, que deberán 
abonarla al Municipio, que la destinará al Patrimonio Munici-
pal de Suelo. 

6. Se entenderá que el inicio de la ejecución se produce:
I. En el sistema de compensación, con la constitución de 

la Junta de Compensación o la aprobación del proyecto de 
reparcelación, si no es necesaria su constitución.

II. En el sistema de cooperación, cuando se haya produ-
cido el requerimiento a los propietarios a que hace referencia 
el apartado 2 del artículo 123 de la LOUA.
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III. En el sistema de expropiación cuando se hubiera apro-
bado definitivamente la delimitación del polígono de expropiación.

7. El Municipio, podrá adelantar actuaciones del Sistema 
General de Infraestructuras previstas en Planes Especiales, 
cuando las considere imprescindibles para el desarrollo urba-
nístico. En este caso, el municipio tendrá el derecho a resar-
cirse de los costes en que haya incurrido mediante el procedi-
miento establecido en este artículo.

8. En todo caso, los propietarios de suelo, promotores o 
urbanizadores tendrán derecho a resarcirse, con cargo a las 
entidades concesionarias o prestadoras de los servicios, en la 
parte que, conforme a la reglamentación o las condiciones de 
prestación de éstos, no deba ser asumida por los usuarios.

Artículo 5.36. Abono de las contribuciones a la ejecución 
de los Sistemas Generales de Interés Municipal.

1. Salvo pacto en contrario, el abono de las contribucio-
nes establecidas en los artículos anteriores para la ejecución 
de los Sistemas Generales de Interés Municipal se producirá:

I. En el sistema de compensación, con la aprobación del 
proyecto de reparcelación.

II. En el sistema de cooperación, conforme establezca 
el Municipio, excepto que las obras que correspondan hayan 
sido ya realizadas, en cuyo caso se producirá en la primera 
derrama.

III. En el sistema de expropiación, conforme establezca el 
Municipio, excepto que las obras que correspondan hayan sido 
ya realizadas, en cuyo caso se producirá simultáneamente al 
inicio efectivo de las obras de urbanización.

2. Las cantidades establecidas para la contribución a 
la ejecución de los Sistemas Generales de Interés Municipal 
por este Plan General o por los Planes Especiales previstos 
en el artículo 5.25 anterior, se actualizarán desde la fecha de 
entrada en vigor del planeamiento que corresponda hasta el 
abono de las mismas, aplicando el Índice de Costes del Sector 
Construcción, Subsector Ingeniería Civil, del Ministerio de Fo-
mento u otro índice especializado similar de mayor definición 
geográfica.

Sección 2.ª Sistemas Generales en el Suelo Urbanizable No 
Sectorizado

Artículo 5.37. Ejecución de los Sistemas Generales en el 
Suelo Urbanizable No Sectorizado.

1. La ejecución de los Sistemas Generales de Interés 
Municipal previstos en los Planes de Sectorización corres-
pondientes a las clases de Comunicaciones, subsistema de 
Vías Urbanas Principales, Espacios Libres e Infraestructuras 
corresponderá a los propietarios de suelo, promotores o urba-
nizadores de las actuaciones.

2. El Municipio podrá imponer en los Planes de Secto-
rización la ejecución otros sistemas generales distintos a los 
indicados en el apartado anterior, cuando considere que su 
necesidad deriva de las actuaciones urbanísticas contempla-
das en dichos Planes de Sectorización.

3. Los Planes de Sectorización que contemplen más de 
un sector o unidad de ejecución, deberán establecer los ins-
trumentos necesarios para permitir la equidistribución y ejecu-
ción unitaria de los sistemas generales antes indicados.

CAPÍTULO V

 Programación de los Sistemas Generales

Artículo 5.38. Programación de la obtención del suelo de 
los Sistemas Generales.

1. El presente Plan General de Ordenación Urbanística 
contiene la programación temporal para la obtención del suelo 
de los Sistemas Generales de Interés Municipal. Esta progra-
mación tiene carácter directivo y no normativo, pudiendo ajus-

tarse en cada caso las actuaciones municipales al desarrollo 
efectivo del resto de determinaciones de reforma y crecimiento 
previstas.

2. Los Planes de Sectorización contendrán la programa-
ción temporal para la obtención del suelo de los Sistemas 
Generales que prevean. Esta programación tendrá carácter 
normativo y vinculante.

Artículo 5.39. Programación de la ejecución de los Siste-
mas Generales.

1. El presente Plan General de Ordenación Urbanística 
contiene la programación temporal para la ejecución de los 
Sistemas Generales de Interés Municipal. Esta programación 
tiene carácter directivo y no normativo, pudiendo ajustarse en 
cada caso las actuaciones municipales y del resto de Adminis-
traciones competentes en la prestación de los servicios a la 
previa obtención del suelo necesario y al desarrollo efectivo de 
la edificación en las áreas de reforma y crecimiento previstas.

2. El presente Plan General no contiene la programación 
temporal para la ejecución de los Sistemas Generales de In-
terés Supramunicipal-Regional, por no ser de competencia 
municipal.

3. Los Planes de Sectorización contendrán la programa-
ción temporal para la ejecución de los Sistemas Generales que 
prevean. Esta programación tendrá carácter normativo, direc-
tivo o recomendativo, según se trate de sistemas generales 
que deban ejecutar los propietarios de suelo, promotores o 
urbanizadores de las actuaciones, el Municipio u otras Admi-
nistraciones distintas a la municipal.

TÍTULO VI

NORMAS GENERALES DE LOS USOS

CAPÍTULO I

Disposiciones Generales

Artículo 6.1. Regulación de usos: Concepto.
1. El Plan General de Ordenación Urbanística regula de 

forma pormenorizada los usos que afectan a los terrenos cla-
sificados como suelo urbano. En el suelo urbanizable, el Plan 
General de Ordenación Urbanística asigna los usos globales 
de cada sector, y en su caso los usos complementarios. En el 
suelo no urbanizable el Plan determina los usos admisibles, 
entendiéndose prohibidos los no permitidos expresamente.

2. No obstante, mediante una ordenanza específica, po-
drán regularse más restrictivamente las determinaciones del 
Plan General de Ordenación Urbanística en cuanto a la locali-
zación y características de los usos admitidos.

3. También en suelo urbano, los Planes Especiales de 
Reforma Interior podrán, restringir la localización y caracterís-
ticas de los usos admitidos contemplados por el Plan General 
de Ordenación Urbanística.

4. Los Planes Parciales regularán de forma detallada los 
usos admitidos

5. En suelo no urbanizable, los Planes Especiales que se 
formulen con algunas de las finalidades previstas en la Ley del 
Suelo o en este Plan podrán imponer mayores limitaciones de 
uso o prohibir aquellos otros que resulten perjudiciales.

Artículo 6.2. Clases de usos.
A los efectos del presente Plan, y de los que en desarrollo 

del mismo se regulen en Planes Parciales y Especiales, se es-
tablece la siguiente clasificación de usos:

1. Usos generales, usos globales y usos pormenorizados.
2. Usos dominantes, usos compatibles, usos complemen-

tarios y usos prohibidos.
3. Usos públicos, usos privados y usos colectivos.
4. Usos provisionales.
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Artículo 6.3. Usos Generales, Globales y Pormenorizados.
A. Usos Generales: Se corresponden con los usos funda-

mentales que se asientan sobre el territorio, esto es: Residen-
cial, Productivo, Dotacional y los propios del Suelo no Urbani-
zable o Usos no Urbanos.

B. Usos Globales: Son los contenidos por los generales y 
asignados por el Plan General a los suelos clasificados como 
urbanos o urbanizables cuya desagregación por el Plan Espe-
cial o Plan Parcial correspondiente al sector de planeamiento 
de que se trate, dará lugar al uso o usos pormenorizados.

C. Usos Pormenorizados: Son los asignados por el Plan 
General a los suelos clasificados como urbanos, los que de-
finen por tanto de forma detallada la específica utilización de 
los terrenos.

Artículo 6.4. Usos Dominantes, Complementarios, Com-
patibles y Prohibidos

Según la idoneidad para su localización, un uso puede ser:
A. Usos Dominantes: Son aquellos de implantación única 

o mayoritaria en una parcela, zona, sector o área del territorio.
B. Usos Complementarios: Son aquellos que, por exigen-

cias de la legislación urbanística y por el propio Plan General 
de Ordenación Urbanística, tendrán que existir en cualquier 
caso, como equipamiento o dotación necesaria derivada del 
uso dominante y en una proporción determinada en relación 
con éste.

C. Usos Compatibles: Son aquellos que pueden coexistir 
con el uso dominante sin perder ninguno de ambos las carac-
terísticas y efectos que le son propios. Todo ello sin perjuicio 
de que su necesaria interrelación obligue a una cierta restric-
ción en la intensidad relativa de los mismos.

D. Usos Prohibidos: Son aquellos que, por su incompa-
tibilidad con el uso dominante, deben quedar excluidos en el 
ámbito en que se señala.

Artículo 6.5. Usos Públicos, Privados y Colectivos.
A. Usos Públicos: Los que se desarrollan sobre un bien 

de titularidad pública o de titularidad privada gestionado por la 
administración, que posibilita su utilización y disfrute a todos 
los miembros de la comunidad.

B. Usos Privados: Los que no estando comprendidos en 
el apartado de colectivo, se realizan por particulares en bienes 
de propiedad privada, estando limitada su utilización por ra-
zón del dominio o propiedad sobre la cosa.

C. Usos Colectivos: Son los de naturaleza privada destina-
dos al público y a los que se accede por la pertenencia a una 
asociación, agrupación, club o forma de organización similar, o 
por le pago de una cuota, precio o contraprestación.

Artículo 6.6. Usos Provisionales.
Se consideran usos provisionales los que no estando pro-

hibidos por este Plan, se establezcan de manera temporal, no 
requieran obras e instalaciones permanentes, y no dificulten la 
ejecución del Plan General de Ordenación Urbanística.

Artículo 6.7. Usos Propuestos. Usos existentes.
A. Usos Propuestos. Los usos que El Plan General de Or-

denación Urbanística asignan a las diferentes zonas del territo-
rio, cualquiera que fuese su clasificación, se consideran usos 
propuestos. A tal efecto cualquier actuación que se pretenda 
realizar habrá de respetar los usos propuestos por el Plan, bien 
tengan estos el carácter de general, global o pormenorizado, 
o tengan la consideración de dominantes, complementarios, 
compatibles o prohibidos.

B. Usos existentes. Los usos o actividades que estuviesen 
implantados en edificios o instalaciones -con anterioridad a la 
vigencia de este Plan- tienen la calificación de usos existen-
tes. Tales usos podrán seguir perviviendo, y en tal sentido son 
reconocidos por el Plan General de Ordenación Urbanística, 

siempre que resulten compatibles con los usos propuestos. En 
otro caso, quedan en situación de fuera de ordenación.

Artículo 6.8. Usos fuera de ordenación.
1. Se consideran fuera de ordenación los usos existentes 

que se encuentran en alguna de las siguientes circunstancias:
a) Tener declaración expresa de fuera de ordenación por 

este Plan por resultar incompatible o prohibido con el uso pro-
puesto.

b) Tener declaración expresa de fuera de ordenación y 
por iguales razones por los Planes Especiales o Parciales que 
en desarrollo del Plan General de Ordenación Urbanística se 
formulen.

c) Porque los efectos que produce la actividad, ya sean 
ruidos, trepidaciones, olores, humos, contaminación, radioacti-
vidad o de otra naturaleza, sobrepasan los umbrales máximos 
señalados en este Plan, Ordenanzas Municipales o cualquier 
otra disposición que sea de aplicación por razones de seguri-
dad, salubridad o tranquilidad.

2. Los usos declarados fuera de ordenación como resul-
tado de encontrarse incursos en alguno de los supuestos regu-
lados en apartado c) del número anterior, podrán no obstante 
alcanzar la situación de compatible mediante la adopción de 
las medidas correctoras pertinentes.

3. En los edificios e instalaciones existentes que, no 
ocupando suelo destinado a viales, sistemas generales de 
espacios libres o reservas para equipamiento, resulten dis-
conformes con el uso permitido en la zona en que estuvieran 
situados, podrán realizarse obras de conservación, manteni-
miento, acondicionamiento o consolidación, así como las de 
reforma que no aumenten el volumen edificado.

Cuando la situación de fuera de ordenación esté provo-
cada por incumplimiento de condiciones mínimas de separa-
ción a linderos, podrán permitirse también obras de amplia-
ción siempre que no se rebase ni la ocupación máxima ni la 
edificabilidad permitida.

CAPÍTULO II

Regulación de los usos

Artículo 6.9. Regulación de los usos Generales y Globales.
1. Uso Global Residencial. Uso de carácter general que 

se corresponde con el alojamiento de las personas y que com-
prende los siguientes usos:

a) Uso de vivienda. Comprende los espacios y dependen-
cias dedicados a residencia familiar, distinguiéndose por razo-
nes morfológicas y jurídicas dos supuestos básicos: vivienda 
unifamiliar y vivienda plurifamiliar o colectiva.

b) Uso residencial comunitario. Comprende los espacios 
y dependencias dedicados al alojamiento de las personas, dis-
tintos de la residencia familiar, se distinguen dos supuestos: 
uso de alojamiento comunitario y uso hotelero.

2. Uso Global Industrial. Conjunto de espacios e instala-
ciones donde se desarrollan operaciones de transformación 
de materias, conservación, guarda y distribución al por mayor, 
producción de materiales, bienes y equipos, talleres de repa-
ración, talleres artesanales y estaciones de servicio ligadas al 
automóvil, incluidas las gasolineras.

Dentro de este uso global se comprenden los siguientes 
usos pormenorizados: industrias y almacenes.

3. Uso Global Terciario: Comprende las actividades ad-
ministrativas, de gestión y servicios personales, así como las 
actividades comerciales de compra-venta en todas sus vertien-
tes. Entre los usos pormenorizados se incluyen las oficinas, 
despachos profesionales, comercio, hostelería y recreativo que 
incluye las discotecas.

4. Uso de Equipamiento. Comprende el conjunto de es-
pacios y edificaciones, de naturaleza pública o privada, desti-
nados a la satisfacción de necesidades de tipo cultural, asis-
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tencial, social y religioso, distinguiéndose dentro del mismo los 
siguientes usos pormenorizados: educativo; cultural; asistencia 
sanitaria; asociativo; religioso; espectáculos, deportivo y Servi-
cios Públicos. Comprende el conjunto de espacios, edificios e 
instalaciones destinados a la prestación por la Administración 
de servicios generales a los ciudadanos, señalándose como 
usos pormenorizados los siguientes: administración; protec-
ción ciudadana; servicios urbanos y cementerios.

5. Uso de Espacios Libres. Comprende el conjunto de espa-
cios e instalaciones destinados a plantaciones de arbolado y jar-
dinería. Comprende como uso pormenorizado el de zona verde.

6. Uso de Infraestructuras. Comprende el conjunto de 
elementos que periten la comunicación e interrelación entre 
los usos, así como la dotación de elementos infraestructurales 
básicos para la propia existencia de aquellos. Se distinguen 
los siguientes usos pormenorizados: uso viario, uso de aparca-
mientos, redes y canalizaciones infraestructurales.

Artículo 6.10. Usos pormenorizados.
1. Uso de Vivienda:
a) Vivienda Unifamiliar. Situada con acceso independiente 

y exclusivo.
b) Vivienda Plurifamiliar o colectiva: edificio destinado a 

residencia con más de dos viviendas en régimen de propiedad 
horizontal.

2. Uso residencial comunitario:
a) Alojamiento Comunitario: Espacios con instalaciones 

comunes como residencias de ancianos, infantiles, de estu-
diantes, etc.

b) Hotelero: Hoteles, apartamentos y apartamentos turís-
ticos.

3. Uso Industrial:
a) Industria: Espacios destinados a actividades manufac-

tureras, mantenimiento y reparaciones de vehículos de motor, 
incluso venta de combustible.

b) Almacenes: Los espacios destinados a las actividades 
relacionadas con el transporte, almacenamiento y comunica-
ciones, incluso garajes.

Cuando el planeamiento general establezca como uso 
global el industrial, su implantación en el ámbito que se trate 
debería ser mayoritaria. Cuando el planeamiento general esta-
blezca el uso industrial-terciario, ambos usos se podrán locali-
zar indistintamente.

4. Uso terciario.
a) Oficinas: Espacios destinados a actividades terciarias 

como intermediación financiera, inmobiliarias y de alquiler o 
servicios empresariales.

b) Comercio: Los espacios o locales destinados a la com-
pra o venta.

c) Restauración, hostelería: Espacios donde se realizan 
actividades de preparación y expedición de comidas y/o bebi-
das, restaurantes, provisión de comidas preparadas o come-
dores colectivos

d) Recreativo: Espacios donde se realizan actividades re-
creativas, culturales y deportivas.

e) Servicios: Espacios destinados a actividades sanitarias, 
formación, seguridad, servicios sociales o personales.

5. Usos no urbanos
a) Agrícola, forestal o pecuario: comprende los espacios 

o locales destinados al desarrollo y explotación de las citadas 
actividades

b) Ventas: Son instalaciones permanentes de restauración 
o casas de comidas y bebidas en general al servicio del viario 
local o comarca. Pueden incluir discotecas, pubs, terrazas al 
aire libre, piscinas y similares.

c) Campamento: Es el servicio destinado a proporcionar 
alojamiento temporal mediante la instalación de tiendas de 
campaña, caravanas, etc.

d) Gasolinera: Destinado principalmente a la venta de los 
combustibles más comunes para automóviles.

e) Minería: Comprende los suelos afectos a una explota-
ción minera.

f) Generación de energías renovables: Comprende los 
suelos ocupados por las instalaciones necesarias para dicha 
finalidad.

Artículo 6.11. Regulación específica del Uso Industrial.
1. Los locales industriales en los que se prevean puestos 

de trabajo deberán tener como mínimo, una superficie, por 
cada uno de ellos, de dos metros cuadrados y un volumen 
de 10 metros cúbicos. Se exige la iluminación y ventilación 
natural o artificial. En el primer caso, los huecos de luz y ven-
tilación deberán tener una superficie total no inferior a un oc-
tavo de la que tenga la planta del local. En el segundo caso, 
se exigirá la presentación de los proyectos detallados de las 
instalaciones de iluminación y acondicionamiento de aire, que 
deberán ser aprobados por el Ayuntamiento, quedando estas 
instalaciones sometidas a revisión antes de la apertura del lo-
cal y en cualquier momento. En el supuesto de que éstas no 
fueran satisfactorias, se fijará por los Servicios Técnicos Muni-
cipales un plazo para su corrección, pudiendo ser clausuradas 
total o parcialmente el local si a su terminación no funcionaran 
correctamente.

2. Aseos. Dispondrán de aseos independientes para los 
dos sexos, a razón de un retrete, un urinario, un lavabo y una 
ducha por cada grupo de veinte obreros o fracción.

3. Escaleras. Las de circulación general cumplirán las mis-
mas condiciones que las de vivienda, con ancho de un metro.

4. Construcción. Todos los parámetros interiores así como 
los pavimentos, serán impermeables y lisos. Los materiales 
que constituyen la edificación deberán ser incombustibles y 
las estructuras resistentes al fuego y de características tales 
que al exterior no permitan llegar a ruidos ni vibraciones, cu-
yos niveles se determinen.

5. Energía eléctrica. Para el movimiento de las máquinas 
y aparatos, así como para el alumbrado, únicamente se per-
mite el empleo de energía eléctrica, no debiendo utilizarse la 
de origen térmico más que en los casos de emergencia.

La potencia electromecánica está determinada por la 
suma de las potencias de los motores que accionen las má-
quinas y aparatos y se expresará en caballos de vapor (C.V.). 
No se evaluará como potencia la de las máquinas portátiles 
como motores de potencia no superiores a 1/3 C.V. cuando el 
número de estas máquinas no exceda de cuatro; ni la de las 
instalaciones de aire acondicionado, aparatos elevadores de 
cualquier tipo, ventilación forzada, transportes interiores, bom-
bas para elevadores de agua, aire comprimido. Cuando en un 
mismo taller coexisten epígrafes, ni las parciales excederán a 
las de su correspondiente epígrafe.

Los motores y las máquinas, así como toda la instalación, 
deberán montarse bajo la dirección de un técnico legalmente 
competente. Cumplirán los requisitos necesarios para la segu-
ridad del personal y, además, los que sean precisos acústica y 
térmicamente, a fin de no originar molestias.

La instalación de calderas y recipientes a presión estará 
sujeta a las disposiciones vigentes.

No se permitirán debajo de vivienda los aparatos de pro-
ducción de acetileno empleados en las instalaciones de solda-
dura oxiacetilénica.

6. Evacuación.
a) Si las aguas residuales no reunieran, a juicio de los 

Servicios Técnicos Municipales correspondientes, las debidas 
condiciones para su vertido al alcantarillado general, habrán 
de ser cometidas a depuración por procedimientos adecua-
dos, a fin de que se cumplan las condiciones que señala el 
Reglamento de Industrias y Actividades Molestas, Insalubres, 
Nocivas o Peligrosas, y demás disposiciones vigentes sobre la 
materia.

b) Si los residuos que produzcan cualquier industria, por 
sus características, no pueden ser recogidos por el servicio de 
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limpieza domiciliario, deberán ser trasladado directamente al 
vertedero por cuenta del titular de la actividad.

c) La evacuación de polvos, gases, vapores y humos, pro-
ductos de combustiones o de actividades, se realizará a través 
de adecuada chimenea cuya desembocadura sobrepasará 1 
metro la altura del edificio más alto, propio o colindante, en 
un radio de 15 metros y específicamente para los correspon-
dientes a generadores de calor cuya potencia sea superior a 
50.000 kcal.; está asimismo a nivel no inferior al del borde 
superior del hueco más alto, visible desde dicha desembo-
cadura, de los edificios ubicados entre 15 y 50 metros. Las 
condiciones de emisión de polvos y pavesas que produzcan 
molestias podrán exigir la colocación de adecuados sistemas 
de depuración.

7. Instalaciones contra incendios. Para la prevención y ex-
tinción de incendios se dispondrá de las salidas de urgencia y 
accesos especiales para el salvamento, así como de los apa-
ratos, instalaciones y útiles en cada caso, y de acuerdo con la 
naturaleza y características de la actividad que determine la 
Normativa vigente.

Artículo 6.12. Regulación específica del uso de discoteca 
y análogos.

Además de las normas que sean aplicables a este uso 
por su carácter recreativo y suponer locales de reunión, se 
establece:

1. Las reservas de aparcamiento necesarias para este 
uso serán de una plaza cada 10 m² construidos si fuese un 
local cerrado o cada 10 m² de suelo si fuese una instalación 
al aire Iibre. Dichas plazas deberán ser independientes y tener 
un control de acceso con respecto al viario público. El ancho 
mínimo de acceso al aparcamiento será de 3 metros.

2. La distancia mínima de estos locales o instalaciones a 
cualquier vivienda será de 50 m.

TÍTULO VII

NORMAS GENERALES DE EDIFICACIÓN

CAPÍTULO 1

Normas Reguladoras de la Edificación

Sección 1.ª Condiciones comunes a todos los tipos de 
edificación

Artículo 7.1. Parcela.
1. Se entiende por parcela toda fracción de la superficie 

de suelo urbano edificable, delimitada con el fin de facilitar la 
ejecución de la urbanización y de la edificación, conferir auto-
nomía a la edificación por unidades de construcción y servir 
de referencia a la intensidad de edificación y al número de 
viviendas y asegurar la unidad mínima de edificación.

La parcela mínima será la establecida por el presente 
Plan para cada zona.

2. Será obligatorio, para poder edificar cumplir los míni-
mos establecidos en estas Ordenanzas sobre condiciones de 
parcela mínima. Se exceptúan aquellas parcelas catastrales de 
menor tamaño en suelo urbano existente con anterioridad a la 
fecha de aprobación inicial de este Plan. Las parcelas mínimas 
serán indivisibles. La cualidad de indivisible deberá hacerse 
constar, obligatoriamente en la inscripción de la finca en el 
Registro de la Propiedad.

Artículo 7.2. Edificabilidad.
A efectos de edificabilidad y estándares de urbanización, 

se definen los siguientes conceptos: 
a) Superficie edificable: En cada zona, la superficie edi-

ficable es la suma de todas las superficies cubiertas, corres-

pondientes a las plantas que tengan la consideración de bajas 
y piso.

b) Índice de edificabilidad neto parcela: Es la relación exis-
tente entre la superficie edificable y la superficie de parcela, 
expresada en metros cuadrados edificables o de techo divi-
dido por metros cuadrados de parcela (m²t /m²s).

c) Cómputo de la edificabilidad: En el cómputo de la edi-
ficabilidad se tendrán en cuenta las superficies de todas las 
plantas/piso, por encima de las plantas que sean sótanos, in-
cluyendo las superficies de los cuerpos salientes cerrados o 
semicerrados, las edificaciones auxiliares y las edificaciones 
existentes que se conserven. La edificabilidad permitida por 
encima de la planta sótano no superará, en ningún caso, en 
los terrenos con pendiente la que resultaría de edificar en te-
rreno horizontal

Artículo 7.3. Ocupación máxima de la parcela
Es la cantidad de suelo de la parcela ocupada por la edifi-

cación. En las Ordenanzas Particulares se fijan los porcentajes 
de ocupación máxima de la parcela por la edificación. La ocu-
pación se medirá por la proyección octogonal sobre un plano 
horizontal de todo el volumen de la edificación, incluidos los 
cuerpos cerrados.

Artículo 7.4. Tipología edificatoria.
La ordenación física de las zonas según la tipificación con 

que se disponen los espacios libres en relación con la edifica-
ción privada y el espacio vial, se regula a través de los siguien-
tes tipos de edificación:

a) Edificaciones alineadas. Son aquellas que están obliga-
das, además de cumplir las condiciones de edificación, a dis-
poner su línea de fachada en situación prefijada por el planea-
miento con respecto al límite de separación entre el espacio 
libre público y el edificable (público o privado). Cuando ambas 
líneas coinciden se les llama edificaciones alineadas a vial.

b) Edificación aislada. Corresponde al tipo de edificación 
en base a la forma y tamaño de las parcelas y cuyas con-
diciones de edificación se regulan básicamente a través de 
una altura máxima, un índice de edificabilidad, un porcentaje 
máximo de ocupación y unas distancias mínimas a los lindes 
de las parcelas.

En las Normas Particulares de cada zona se determina 
el tipo o tipos de edificación que deben o pueden aplicarse a 
cada una y los valores máximos o mínimos que en cada caso 
adquieran los parámetros de cada tipo de edificación.

Artículo 7.5. Medición de la altura.
Cuando la altura máxima se fije en metros lineales, se me-

dirá siempre entre pavimento terminado y techo terminado.

Artículo 7.6. Planta baja.
1. Definición.
a) En el tipo de ordenación de edificación según alinea-

ciones a vial, se entiende por «planta baja» todas aquellas 
cuyo pavimento se sitúe 0,60 metros por encima, de la ra-
sante del nivel. En los casos en que, a causa de la pendiente; 
más de una planta se sitúe dentro de los límites expuestos, 
cada tramo de la fachada en que aquello ocurra definirá una 
distinta planta baja. Para las parcelas con frente a dos viales 
opuestos, la cota de la planta baja a cada frente, se referirá 
como si se tratase de parcelas independientes cuya profundi-
dad alcanza el punto medio de manzana.

b) En los demás tipos de ordenación será «planta baja» 
toda aquella cuyo pavimento se sitúe en un intervalo compren-
dido entre +/- 1,30 metros en relación al terreno.

2. La altura libre mínima de la planta baja será de 2,60 me-
tros para viviendas y oficinas y 3 metros para otros usos, salvo 
lo dispuesto en las Ordenanzas particulares de cada Zona.
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Artículo 7.7. Planta sótano. 
1. Definición:
Se entenderá por «Planta sótano» toda la planta situada 

por debajo de la planta definida como planta baja, tenga o no 
aberturas, por causo de desniveles, en cualquiera de los fren-
tes de la edificación.

2. En los sótanos no se permitirá el uso de viviendas inde-
pendientes. Los demás sótanos por debajo del primero no po-
drán destinarse a actividades distintas de las de aparcamiento 
de vehículos e instalaciones técnicas del edificio. 

Esta restricción podrá atenuarse si se acreditan medidas 
de seguridad contra incendios.

3. La altura libre mínima de la planta sótano será de 2,20 
metros, para aparcamiento y de 2,50 para otros usos.

4. En la edificación según alineación a vial, la utilización 
de la planta sótano para aparcamiento de vehículos se res-
tringe a las condiciones que se contienen en las Ordenanzas 
Particulares de cada Zona.

Artículo 7.8. Planta de piso.
1. Se entenderá por «planta de piso» toda planta de edifi-

cación por encima de la planta baja.
2. La altura mínima en plantas altas será de 2,50 metros 

para viviendas y oficinas y 2,70 metros para otros usos; salvo 
lo dispuesto en las ordenanzas particulares.

Artículo 7.9. Elementos técnicos de las instalaciones 
Se englobarán bajo el término «elementos, técnicos de las 

instalaciones» los siguientes conceptos: Filtros de aire, depó-
sitos de reserva de agua, de refrigeración, conductos de ven-
tilación o de humos, claraboyas y remates de muros, antenas 
de telecomunicaciones, radio y televisión, cuerpos de escalera 
de acceso a la azotea o cubierta y elementos de soporte para 
el tendido y secado de ropa. El volumen de estos elementos, 
cuyas dimensiones son en función de las exigencias técnicas 
de cada edificio o instalación, se preverá a través de una com-
posición arquitectónica conjunta con todo el edificio, en el mo-
mento de solicitar la licencia municipal de edificación

Artículo 7.10. Cuerpos salientes.
1. Son los cuerpos habitables y ocupables cerrados, se-

micerrados o abiertos, que sobresalen de la línea de fachada o 
de la alineación de la edificación. Se definen como semicerra-
dos aquellos cuerpos volados que tengan cerrados totalmente 
algunos de sus contornos laterales mediante cerramiento per-
manente y opaco. Entre los cerrados se incluyen los mirado-
res, las tribunas y otros similares: Entre los semicerrados, las 
galerías, las barandas y otros similares; y entre los abiertos, 
los balcones y terrazas 

2. La superficie en planta de los cuerpos salientes cerra-
dos computará a efectos del índice de edificabilidad neta y de 
la superficie útil y edificada. En los cuerpos salientes semice-
rrados sólo dejará de computarse a efectos de cálculo de la 
superficie edificable, la parte que resultase abierta por todos 
sus lados, a partir de un plano paralelo a la línea de fachada. 
Los cuerpos salientes abiertos no computarán a efectos del 
cálculo de la superficie edificable 

3. Se entiende por «plano límite de vuelo» el plano normal 
a la fachada que limita el vuelo de todo tipo de cuerpos salien-
tes en planta piso. Este límite de vuelo se sitúa a un metro de 
la medianería, salvo casos excepcionales, y en cualquier caso 
nunca a menos de 60 cm de la misma.

Artículo 7.11. Condiciones específicas según tipos de edi-
ficación.

1. Edificación según alineaciones a vial:
En las zonas a las que corresponde este tipo de ordena-

ción, regirán las siguientes prescripciones:
a) En las calles de anchura menor a 5 metros no se con-

sentirá saliente alguno, salvo balcones abiertos que no exceda 

de 0,50 m sobre la línea interior del hueco por el cual sea 
accesible, sin sobrepasar en ningún caso el plano vertical pa-
ralelo a fachada, trazado desde el borde del acerado.

b) El vuelo máximo medido normalmente al plano de fa-
chada en cualquier punto de ésta, salvo lo dispuesto en las 
ordenanzas particulares de cada Zona, no podrá exceder del 
7% del ancho del vial. Si por aplicación de esta regla resul-
tara un vuelo superior a 1,00 m se aplicará esta medida como 
máximo vuelo. Si la edificación da frente a vías o tramos de 
vías de distinta anchura, el vuelo máximo será el correspon-
diente a la vía o tramo de vía de menor anchura.

2. Tipo de Ordenación de la edificación aislada:
En este tipo de ordenación, el vuelo de los cuerpos salien-

tes, cerrados y semicerrados viene limitado por la alineación 
de la parcela. En las separaciones de los lindes de parcela 
se tendrán en cuenta los cuerpos salientes cerrados y semi-
cerrados, no los abiertos, y en los porcentajes de ocupación 
máxima, los salientes cerrados y semicerrados en la parte que 
esté cerrada.

Artículo 7.12. Patios de parcela.
Excepto en los edificios de vivienda unifamiliar en los que 

si disponen de patio deberá poderse inscribir un círculo de 3 
m de diámetro, se aplicarán las siguientes condiciones:

1. En las dimensiones de los patios cerrados se exigirán 
que las luces rectas de los locales habitables sean como mí-
nimo 1/4 de la altura del muro frontero, contada desde el ni-
vel del suelo de estos locales hasta su coronación o hasta el 
límite de la altura máxima autorizable, si dicho muro frontero 
no alcanzase la altura permitida. El patio mantendrá esta di-
mensión mínima en toda su altura y en todo caso los 3 metros 
de dimensiones rectas.

2. Los huecos de las escaleras, retretes, baños y pasillos 
tendrán luces rectas, un mínimo de 3 metros.

3. La forma de planta del patio será tal que permita inscri-
bir, un círculo de diámetro igual a 1/4 de su altura y no inferior 
a 3 metros. Por altura se entenderá la de la zona perimetral 
que sea más alta, medido desde la rasante del patio.

4. Se entenderá por luz recta, a efectos de lo indicado en 
párrafos anteriores la longitud de la perpendicular al paráme-
tro exterior medida en el eje del hueco hasta el muro o lindero 
más próximo.

5. Se consiente la mancomunidad de patios ajustándose 
a las siguientes normas y limitándose siempre al número 
máximo de parcelas que es posible agregar según las Orde-
nanzas Particulares de Zonas:

a) La mancomunidad que sirva para completar la dimen-
sión del patio habrá de establecerse constituyendo, mediante 
escritura pública, un derecho real de servidumbre sobre los 
solares e inscribirse en el Registro de la Propiedad, con la 
condición de no poderse cancelar sin autorización del Ayun-
tamiento.

b) No podrá, en ningún caso, cancelarse esta servidumbre 
en tanto subsista alguna de las causas cuyos patios requieran 
este complemento para conservar sus dimensiones mínimas.

c) Se permite la separación de estos patios mancomuna-
dos con muros de dos metros de altura máxima, a contar de la 
rasante del patio más bajo.

d) En el caso de que la diferencia de rasante, entre los 
distintos patios, exceda de dos metros, no podrá haber muro 
de separación.

7. No se consentirá cubrir los patios de parcela cuando 
debajo de la cubierta que se establezca, existe algún hueco de 
luz o ventilación correspondiente a pieza habitable.

8. Todos los patios deberán tener acceso.

Artículo 7.13. Chimeneas de ventilación.
1. Se permitirán las chimeneas de ventilación en retre-

tes, cuartos de baño,-locales de calefacción y de acondicio-
namiento de aire, escaleras, despensas y garajes. Tanto las 
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de despensas como las de garaje, calefacción y acondiciona-
miento de aire, sólo pueden utilizarse para cada uno de estos 
usos, con exclusión de cualquier otro.

2. Sus características deberán permitir un fácil acceso y 
una perfecta limpieza.

3. Para la ventilación de baños y aseos podrán utilizarse 
conductos de ventilación forzada siempre que reúnan los re-
quisitos mínimos del Código Técnico de la Edificación.

Artículo 7.14. Condiciones de los locales.
Toda la pieza habitable tendrá luz y ventilación directas 

por medio de huecos de superficie total no inferior a un octavo 
de la que tenga la planta del local, permitiendo dependencias 
unidas por medio de embocaduras de comunicación superio-
res a 2 metros de ancho.

Artículo 7.15. Condiciones higiénicas y viviendas interiores.
Las condiciones de edificios serán en cualquier caso 

como mínimo las establecidas en el Decreto de Condiciones 
Higiénicas del Ministerio de la Gobernación de 1944 o norma-
tiva que las sustituya.

Se consideran viviendas interiores aquellas que ninguna 
de sus piezas habitables poseen huecos a la línea de fachada 
de vial público con un desarrollo lineal mínimo de 4 m de la 
habitación 

Artículo 7.16. Portales.
En los edificios que no se destinen a vivienda unifamiliar, 

regirán las siguientes condiciones:
El portal tendrá desde el hueco de entrada hasta la es-

calera principal un ancho mínimo de un metro. El hueco de 
entrada del portal no tendrá menos de 1,10 metros de luz.

Queda prohibido el establecimiento de cualquier clase de 
comercio o industria en los portales de las fincas.

Artículo 7.17. Escaleras.
Excepto para los edificios destinados a vivienda unifami-

liar, regirán las siguientes condiciones:
1. Las escaleras con utilización por el público no podrán 

tener un ancho inferior a un metro.
2. Las escaleras de sótano, cumplirán las siguientes con-

diciones:
a) No podrán comunicarse directamente con locales co-

merciales, sótanos ni semisótanos, debiendo existir un vestí-
bulo intermedio con puertas incombustibles.

b) Estarán construidas con materiales resistentes al 
fuego.

c) El ancho de cada tramo como mínimo de un metro.

Artículo 7.18. Medianerías vistas y fachadas secundarias.
Las Medianerías vistas, fachadas ciegas y fachadas tra-

seras, tendrán tratamientos similares a los de las fachadas 
principales.

Artículo 7.18 bis. Cerramientos y vallas entre parcelas.
1. Las parcelas deberán cerrarse a las calles y espacios 

públicos con los que colinden mediante vallas de altura infe-
rior a doscientos cincuenta (250) centímetros, que deberán 
resolverse:

a) Con elementos ciegos cien (100) centímetros de altura 
máxima, completados, en su caso, mediante protecciones diá-
fanas estéticamente acordes con el lugar, pantallas vegetales 
o soluciones similares hasta la altura máxima de doscientos 
cincuenta (250) centímetros, prohibiéndose los de malla me-
tálica o similares.

b) Por medio de cerramientos de estética acorde con el 
lugar, que no formen frentes opacos continuos de longitud su-
perior a diez (10) metros, ni rebasen una altura de dos metros.

2. Los linderos privativos podrán igualmente vallarse en 
las siguientes condiciones:

a)  Cuando se trate de tipologías alineadas al vial, me-
diante vallas opacas de una altura inferior a doscientos cin-
cuenta (250) centímetros.

b)  Cuando se trate de tipologías no alineadas a los via-
les (retranqueadas, pareadas o aisladas, con elementos ciegos 
cien (100) centímetros de altura máxima, completados, en su 
caso, mediante protecciones diáfanas estéticamente acordes 
con el lugar, pantallas vegetales o soluciones similares hasta 
la altura máxima de doscientos cincuenta (250) centímetros.

3. En ningún caso se permitirá el remate de los cerra-
mientos o vallados con elementos que puedan causar lesiones 
a personas y animales.

Artículo 7.19. Aislamientos.
1. En todo edificio, la instalación o actividad de cualquier 

clase, se asegurará él aislamiento de la humedad, térmico, 
contra el fuego y acústico 

2. Los aislamientos contra incendios deberán soportar las 
pruebas de fuego tipo, de acuerdo con lo establecido en las Nor-
mas de Recomendaciones ISO (Organización Internacional de 
Normalización), cuya correspondencia de las Normas UNE está 
reflejada en la 23093, o cualquier otra Normativa posterior.

Artículo 7.20. Vallado de obra.
1. En toda obra de nueva planta o derribo y en las de 

reforma o conservación que afecten a las fachadas, habrá 
de colocarse una valla de protección de 2 m de altura, como 
mínimo, de materiales que ofrezcan seguridad y conservación 
decorosa y situada a la distancia máxima de 2 m de la alinea-
ción oficial 

2. Si con la aplicación de las condiciones anteriores resul-
tara un ancho inferior a un metro dentro de la valla, o cuando 
por circunstancias especiales no se haga aconsejable la apli-
cación de dichas normas, el Técnico Municipal correspon-
diente fijará las características de la valla, pudiendo ordenar 
su desaparición total en el momento en que terminen los tra-
bajos indispensables en la planta baja; continuando las obras 
en las plantas superiores, previa colocación de un andamio de 
protección que permita el tránsito por la acera y ofrezca las 
debidas seguridades para la circulación en la vía pública. En 
casos especiales en que por el Técnico Municipal se considere 
indispensable podrán adoptarse medidas de carácter extraor-
dinario.

3. No se consentirán cubrir el espacio de la vía pública 
limitado por la valla.

4. Cuando las obras o instalaciones puedan suponer, en 
sí mismas o en su montaje, un peligro para los viandantes, se 
exigirá durante las horas de trabajo la colocación en la calle de 
una cuerda o palenque con un operario que advierta el peligro. 
Cuando las características de tránsito lo aconsejen, podrá limi-
tarse el trabajo a determinadas horas.

Igualmente se podrá exigir la cubrición de la zona donde 
puedan caer materiales con un techo de madera de suficiente 
resistencia.

5. Será obligatorio la instalación de luces de señalización 
con intensidad suficiente en cada extremo o ángulo saliente 
de las vallas.

6. La instalación de vallas se entiende siempre con ca-
rácter provisional en tanto dure la obra. Por ello, desde el mo-
mento en que transcurra un mes sin dar comienzo a las obras, 
o estén interrumpidas, deberá suprimirse la valla y dejar libre 
la acera al tránsito público 

Artículo 7.21. Construcciones provisionales.
1. En el interior de los solares, en los que se vayan a efec-

tuar obras, se permitirán, con carácter provisional, construc-
ciones dentro de las alineaciones y las líneas de edificación, 
destinadas a guardadas, depósitos de materiales o elementos 
de la construcción. El otorgamiento de la licencia de la obra 
principal llevará implícita la autorización para realizar las obras 
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provisionales mencionadas, siempre que el solicitante hubiese 
especificado su emplazamiento y características.

2. Dada la provisionalidad de estas construcciones, de-
berán ser demolidas a la terminación de la obra principal, así 
como en el caso de anulación o caducidad de la licencia.

b) Edificios con frente a dos o más vías públicas formando 
esquina o chaflán:

La altura de la edificación se obtendrá conforme a lo dis-
puesto en el precedente apartado a), operándose con el con-
junto de las fachadas desarrolladas como si fuera una sola.

c) Edificios en solares con frente a dos o más vías que 
no formen ni esquina ni chaflán Los edificios en solares con 
frente a dos o más vías que no formen esquina ni chaflán, se 
regularán como si se tratasen de edificios independientes.

Artículo 7.22. Maquinaria e instalaciones auxiliares de obra.
Los elementos de esta naturaleza, en las obras, de cons-

trucción, habrán de ser objeto de autorización municipal para 
su funcionamiento, con carácter provisional y deberán cumplir 
la normativa vigente sobre protección del medio ambiente, 
contra la emisión de ruidos e incontaminación atmosférica.

El Ayuntamiento podrá exigir certificado de la instalación 
del técnico competente cuando lo considere oportuno.

Sección 2.ª Condiciones específicas de la edificación alineada

Artículo 7.23. Alineación de vial.
Es la línea que delimita un espacio público que permite el 

acceso a parcela.

Artículo 7.24. Alineación de edificación (línea de fachada).
Es la línea que señala el límite a partir del cual deberá 

levantarse la edificación. La línea de fachada coincide en le 
tramo de la alineación de vial perteneciente a cada parcela, 
con una línea paralela a ella a una distancia homogénea, o con 
ella misma cuando no hay retranqueos y esa distancia es cero.

Artículo 7.25. Fachada mínima.
Es la longitud mínima de alineación de vial perteneciente 

a una misma parcela para que ella se pueda edificar.

Artículo 7.26. Viviendas interiores.
Se prohíben expresamente las viviendas interiores en este 

tipo de edificación.

Artículo 7.27. Altura máxima y número de plantas.
1. Los valores de la altura y su número de plantas varía 

según las definidas en cada zona de calificación urbanística, 
señaladas en estas Normas.

2. La altura máxima se medirá en número de plantas, 
hasta la cara inferior del último forjado, donde existen piezas 
habitables.

3. La determinación del punto en que se medirá la altura 
será distinta para cada uno de los siguientes supuestos:

a) Edificios con frente a una sola vía:
Si la rasante de la calle, tomada en la línea de fachada es 

tal que la diferencia de niveles entre el extremo de la fachada a 
mayor cota y el centro de la misma, es menor o igual a 0,60 m, 
la altura máxima se tomará en el centro de la fachada, a partir 
de la rasante de la acera en este punto. Si, por el contrario, esta 
diferencia de niveles es mayor de 0,60 m, la mencionada altura 
se tomará a partir de un nivel situado a 0,60 m por debajo de 
la cota del extremo de la línea de fachada de mayor cota.

Cuando en aplicación de esta regla en determinados pun-
tos de la fachada, la rasante de la acera se sitúe a más de 
3,00 m por debajo de aquel punto de aplicación de la altura 
reguladora, la fachada se dividirá en los tramos necesarios 
para que no suceda.

En cada uno de los tramos resultantes, la altura regu-
ladora se medirá conforme a los modos expuestos que co-

rrespondan, considerando a estos efectos, cada tramo como 
fachada independiente.

4. Por encima de la altura máxima, solo se permitirán:
a) La cubierta definitiva del edificio.
b) Las barandas de fachadas y las de los patios interiores 

que se levanten directamente sobre la altura no podrán exce-
der de 1,50 m.

c) Los elementos de separación entre azoteas, situadas 
directamente sobre la altura máxima, sin que puedan tener 
más de 1,50 m de altura.

d) Los elementos técnicos de las instalaciones.
e) Los remates de fachada exclusivamente decorativos
f) Un torreón con piezas habitables de uso no residencial 

con un tamaño máximo del 20% de la superficie de la planta 
inmediatamente inferior. El torreón no podrá tener una altura 
superior a 2,50 m y se retranquearán 3 m a las alineaciones 
de frente al vial. En casos especiales que por las dimensiones 
atípicas de la edificación estas últimas condiciones no puedan 
ser cumplidas, los Servicios Técnicos Municipales fijarán pun-
tualmente las características del posible torreón.

Artículo 7.28. Medianera.
Se entiende por «medianera» la pared lateral de contigüi-

dad entre dos edificaciones o parcelas que puedan utilizarse 
de forma compartida y que se eleva sin solución de continui-
dad desde los cimientos a la cubierta, aún cuando su continui-
dad pueda quedar interrumpida por patios de luces y pozos de 
ventilación de carácter mancomunado.

Artículo 7.29. Manzana.
Se denomina manzana a la superficie de suelo cerrada 

por alineación de vial continua. 

Sección 3.ª Condiciones específicas de la edificación aislada

Artículo 7.30. Altura máxima y número de plantas
La altura máxima de la edificación se determinará en 

cada punto a partir de la cota de la planta baja o de parte de 
planta que tenga tal consideración.

En los casos que por razón de la pendiente del terreno la 
edificación se desarrolle escalonadamente los volúmenes de 
edificación, que se construyan sobre cada una de las plantas o 
partes de plantas que posean la consideración de planta baja, 
se sujetaran a la altura máxima que corresponda por razón de 
cada una de dichas partes y la superficie edificable total no 
superará la que resultaría de edificar en un terreno horizontal. 
En ningún caso las cotas de referencia de las plantas bajas 
podrán establecerse con una variación absoluta de más me-
nos un metro en relación con la cota natural del terreno. Se 
tomará como punto de referencia de cada altura al centro de 
gravedad de cada planta baja. 

Por encima de la altura máxima, solo se permitirán: 
a) La cubierta definitiva del edificio
b) Las barandas de fachadas y las de los patios interiores 

que se levanten directamente sobre la altura no podrá exceder 
de 1,50 m

c) Los elementos de separación entre azoteas, situadas 
directamente sobre la altura máxima, sin que puedan tener 
más de 1,50 m de altura.

d) Los elementos técnicos de las instalaciones
e) Los remates de fachada exclusivamente decorativos 
f) Un torreón con piezas habitables de uso no residencial 

con un tamaño máximo del 20% de la superficie de la planta 
inmediatamente inferior. El torreón no podrá tener una altura 
superior a 2,50 m.

Artículo 7.31. Adaptación topográfica y movimiento de tierras.
En las parcelas con pendiente y en los casos en que sea 

imprescindible la nivelación del suelo en terrazas, estas se 
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dispondrán de tal forma que la cota de cada una cumpla las 
siguientes condiciones:

a) Las plataformas de nivelación junto a los lindes no po-
drán situarse a más de 1,50 m por encima o más de 2,20 m 
por debajo de la cota natural del linde.

b) La plataforma de nivelación en interior de parcela (ex-
cepto los sótanos) deberán disponerse de modo que no reba-
sen unos taludes ideales de pendiente 1:3 (altura:base) traza-
dos desde las cotas por encima o por debajo, posibles de los 
lindes.

c) Los muros de nivelación de tierras en los lindes no al-
canzarán, en ningún punto, una altura superior a 1,50 m por 
encima de la cota natural del linde ni una altura superior a 
2,20 m. por debajo de la cota natural del linde.

d) Los muros interiores de contención de tierras no po-
drán rebasar, =en la parte vista, una altura de 3,00 m.

Artículo 7.32. Separación mínima a los lindes de parcela
En una parcela podrán construirse unidades de edifica-

ción independiente siempre que se cumplan los mínimos de 
separación de lindes, de frente de vía publica y de edificacio-
nes entre sí.

Dichas separaciones son distanciadas mínimas a las que 
pueden situarse la edificación, incluidos los vuelos y se defi-
nen por la menor distancia hasta planos o superficies regladas 
verticales, cuya directriz es el linde de cada parcela desde los 
puntos de cada edificación incluidos los cuerpos salientes.

Artículo 7.33. Edificación complementaria.
1. Definición:
Se entiende por edificación complementaria las edifica-

ciones o cuerpo de edificación al servicio de los edificios prin-
cipales, con destino a portería, garaje particular, depósito de 
herramientas de jardinería, maquinaria de piscinas, trasteros, 
vestuarios, etc. El suelo edificado de estas construcciones 
computará a efectos de edificabilidad y ocupación siempre 
que estén cerrados por completo.

2. Condiciones.
a) Superficie máxima construible: 30 m²/parcela 
b) Situación de la edificación:
- Separación mínima de 3 m a la edificación principal.
- Longitud máxima de adosamiento a un lindero 10 m.
c) Altura máxima: 3 m hasta la coronación de la cubierta.
d) Condiciones estéticas: Deberán utilizarse materiales, 

texturas y formas similares a la edificación principal.

TÍTULO VIII

NORMAS DE URBANIZACIÓN

Artículo 8.1. Disposiciones generales.
Las obras y actuaciones que tengan por objeto la urbaniza-

ción del suelo en sus diversas categorías para la ejecución de 
las determinaciones del planeamiento se llevarán a efecto pre-
via formulación y tramitación de un Proyecto de Urbanización.

El Ayuntamiento de Salteras podrá confeccionar y aprobar 
uno o varios pliegos de condiciones técnicas donde se definan 
las condiciones de ejecución de las obras de urbanización, así 
como la documentación adicional que se juzgue necesaria 
para la completa inteligencia del proyecto.

Artículo 8.2. Determinaciones del espacio viario.
Es objeto de regulación las condiciones de diseño, trazado 

y pavimentación de la red. 
Condiciones:
A)  Anchura mínima de calzada más acera, 12 m, de-

biendo tener la calzada una latitud mínima de 4 m cuando 
sean en un solo sentido y de 6 m cunado sean en doble sen-
tido, y los acerados de 2,5 m. Excepcionalmente, en zonas 

consolidadas, se podrán autorizar anchos menores, siempre 
que se cumplan las disposiciones en materia de accesibilidad.

B) Alineaciones de las vías básicas intermunicipales: res-
petarán las condiciones establecidas por la legislación de ca-
rreteras para cada tipo de vía.

C) Condiciones de pavimentación:
• Vías generales: Aglomerado asfáltico en caliente
• Vías locales: Hormigonado, aglomerado asfáltico en ca-

liente o adoquinado
• Aparcamientos: Hormigonado, aglomerado asfáltico en 

caliente o adoquinado

Artículo 8.3. Determinaciones sobre las áreas libres.
a) Se regulan las condiciones de diseño de los espacios de 

áreas libres y las condiciones de urbanización de los mismos.
b) Condiciones:
• El diseño deberá ser adecuado a su funcionalidad, de-

biendo prevalecer las zonas ajardinadas a las pavimentadas. 
Se tendrán en cuenta los accesos de las áreas de estancia o 
juegos, conservando los itinerarios peatonales que por condi-
ciones externas crucen el área libre

• Los terrenos deberán de ser dotados de todos los ser-
vicios urbanísticos necesarios adecuados al uso e intensidad a 
que correspondan. 

Artículo 8.4. Barreras arquitectónicas.
En el diseño y ejecución del espacio viario y las áreas libres 

se considerarán y cumplirán las determinaciones de la Norma-
tiva vigente sobre supresión de barreras arquitectónicas.

Artículo 8.5. Determinaciones sobre las infraestructuras 
básicas de abastecimiento de agua y saneamiento.

Los proyectos de urbanización recogerán la obligatoriedad 
establecida por esta normativa, de que las redes de sanea-
miento y abastecimiento internas se dimensionen teniendo en 
cuenta la afección de las restantes áreas urbanizables existen-
tes o programadas que puedan influir de forma acumulativa en 
los caudales a evacuar o en la presión y caudales de la red de 
abastecimiento y distribución con el fin de prever la progresiva 
sobresaturación de las redes y los inconvenientes ocasionados 
por modificaciones no consideradas en las escorrentías.

Todos los proyectos deberán ser informados por los servi-
cios técnicos de la empresa que preste el correspondiente ser-
vicio, debiéndose cumplir las normas de la citada compañía 
suministradora, en cuanto a los materiales, calidades y piezas 
especiales, así como reunir los requisitos de los caudales mí-
nimos, trazado y secciones de las tuberías, punto de conexión 
con las redes municipales e hipótesis de cálculo que fuesen 
prefijadas por dichos servicios técnicos.

Artículo 8.6. Determinaciones sobre energía eléctrica.
Suministro: La disposición de energía eléctrica deberá es-

tar autorizada y garantizada por la compañía suministradora 
la cual fijará además las condiciones técnicas de ejecución 
de las obras e instalaciones. Todo proyecto de urbanización 
deberá aportar la conformidad de los servicios técnicos de la 
empresa suministradora.

A) Dotaciones. A efectos de cálculo las dotaciones serán las 
establecidas por el Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión.

B) Condiciones:
• La distribución en baja tensión se efectuará preferente-

mente 380/220 v, y el tendido de los cables deberá ser subte-
rráneo, prohibiéndose expresamente el uso de cables trenza-
dos por las fachadas de la edificación.

C) Alumbrado Público.
El alumbrado público responderá a los siguientes requi-

sitos:
I. Carreteras y vías principales:
• Iluminación horizontal media: 15 lux.
• Coeficiente de uniformidad: 0.2.
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II. Vías secundarias:
• Iluminación horizontal media: 5 lux.
• Coeficiente de uniformidad: 0.5.
La colocación de báculos se efectuará de forma que la 

distancia mínima al bordillo sea igual o superior a 0,3 m.

Artículo 8.7. Determinaciones sobre la red de telefonía
En los Proyectos de Urbanización deberá preverse la red 

subterránea de telecomunicaciones, de conformidad con la re-
glamentación vigente.

Artículo 8.8. Tratamiento de residuos.
Para el cálculo de su volumen se tomará como promedio 

aproximado la cantidad de 1 kg/día/hab., lo que equivale al 
volumen de 2 litros.

La recogida se efectuará por medio de autocamiones. El 
vertido deberá realizarse en el vertedero municipal o manco-
munado controlado.

TÍTULO IX

PROTECCIÓN DEL PATRIMONIO HISTÓRICO Y CULTURAL

CAPÍTULO I

 Normas de protección del Patrimonio Arqueológico

Artículo 9.1. Patrimonio Arqueológico. Definición.
En virtud de lo establecido en el artículo 15.5 de la Ley 

16/1985 de Patrimonio Histórico Español y en el artículo 47 
de la Ley 14/2007 del Patrimonio Histórico de Andalucía, 
forman parte de dicho patrimonio los bienes muebles e in-
muebles susceptibles de ser estudiados con metodología ar-
queológica, hayan sido o no extraídos y se encuentren en la 
superficie, en el subsuelo, en las aguas interiores, en el mar 
territorial o en la plataforma continental. Asimismo, forman 
parte de este Patrimonio los elementos geológicos y paleon-
tológicos relacionados con la historia de la humanidad y sus 
orígenes y antecedentes.

Artículo 9.2. Patrimonio Arqueológico del término munici-
pal de Salteras.

1. La anterior definición se aplica a cualquier sitio de inte-
rés arqueológico que pueda documentarse en el término mu-
nicipal de Salteras.

2. Los suelos que se califiquen como yacimientos arqueo-
lógicos en el término municipal estarán sometidos al régimen 
definido en las Normas de Protección del Patrimonio Arqueoló-
gico de este documento urbanístico. 

3. Se considerará automáticamente bajo el mismo régi-
men de protección cualquier otro sitio de interés arqueológico 
que pueda diagnosticarse en el futuro, producto del hallazgo 
casual o como resultado de una actividad encaminada especí-
ficamente a la evaluación arqueológica de los suelos.

4. Según establecen los Títulos V de la Ley 16/1985 PHE 
y I y V de la Ley 14/2007 PHA, todo propietario de un terreno 
o inmueble donde se conozca o compruebe la existencia de 
bienes del Patrimonio Histórico, inmuebles o muebles, debe 
atender a la obligación de preservación de los mismos.

5. Quedarán suspendidas todas las licencias municipales 
de parcelación, edificación y de cualquier otra actividad que 
pueda suponer erosión, agresión o menoscabo de su integri-
dad para los yacimientos arqueológicos localizados en Suelo 
No Urbanizable y Suelo Urbanizable.

Artículo 9.3. Hallazgos casuales.
1. Tendrán la consideración de hallazgos casuales los des-

cubrimientos de objetos y restos materiales que, poseyendo 
valores que son propios del Patrimonio Histórico, se hayan 
producido por azar o como consecuencia de cualquier tipo de 

remoción de tierras, demoliciones u obras de cualquier índole, 
según establecen los artículos 41 de la Ley 16/1985 PHE y 50 
de la Ley 17/2007 PHA. A efectos de su consideración jurídica 
se estará a lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 16/1985 
PHE y 47 de la Ley 17/2007 PHA. 

2. En caso de que se produzca un hallazgo casual, el pro-
cedimiento a seguir por parte del descubridor y/o el Ayunta-
miento de Salteras será el establecido en el Título V, Patrimonio 
Arqueológico, Capítulo 11, Protección del Patrimonio Arqueoló-
gico, artículo 79 y siguientes del Decreto 19/1995 por el que se 
aprueba el Reglamento de Protección y Fomento del Patrimonio 
Histórico (BOJA número 43 de 17 de marzo de 1995).

Artículo 9.4. Yacimientos arqueológicos radicados en 
Suelo Urbanizable y Suelo No Urbanizable.

1. Con anterioridad al inicio de cualquier actividad que im-
plique movimientos de tierra en los suelos clasificados como 
No Urbanizables será necesario llevar a cabo una intervención 
arqueológica preventiva que determine la posible existencia 
de restos y/o elementos de índole arqueológica que pudieran 
verse afectados por las obras. Dicha intervención deberá ate-
nerse a lo dispuesto en el Decreto 168/2003, de 17 de junio, 
por el que se aprueba el Reglamento de Actividades Arqueoló-
gicas (BOJA número 134 de 15 de julio de 2003).

2. Los suelos clasificados como urbanos no consolidados 
o urbanizables, deberán contar con un análisis arqueológico, 
previamente a la aprobación inicial del instrumento de planea-
miento que hayan de formular.

3. Las determinaciones del planeamiento de desarrollo de-
berán ajustarse a las conclusiones del análisis arqueológico.

4. Las intervenciones arqueológicas citadas en los puntos 
anteriores deberán acogerse al régimen de autorizaciones pre-
visto en el artículo 13.16 de esta normativa.

Artículo 9.5. Régimen de usos de los yacimientos arqueoló-
gicos radicados en Suelo Urbanizable y Suelo No Urbanizable.

1. Los suelos clasificados como Urbanizables y No Urba-
nizables que contengan yacimientos arqueológicos se some-
ten al siguiente régimen de usos: 

1.1. Usos Prohibidos:
a) En general, cualquier obra o actividad que pueda afec-

tar las labores de protección, investigación y conservación de 
los yacimientos.

b) Explanaciones, aterrazamientos y, en general, movi-
mientos de tierra de cualquier naturaleza, excepto los direc-
tamente relacionados con la investigación científica del yaci-
miento arqueológico.

c) Obras destinadas a la captación de agua.
d) Implantación de cultivos cuyo laboreo implique remo-

ciones del terreno.
e) Tala de árboles a efectos de transformación del uso 

del suelo.
f) Paso de maquinaria, agrícola o de cualquier otra 

tipología o uso, con especial prohibición sobre las de gran to-
nelaje.

g) Extracciones de arena y áridos, explotaciones mineras 
a cielo abierto y todo tipo de instalaciones e infraestructuras 
vinculadas al desarrollo de estas actividades.

h) Construcción o instalación de obras relacionadas con 
la explotación de recursos vivos, incluyendo las instalaciones 
de primera transformación, invernaderos, establos, piscifacto-
rías, infraestructuras vinculadas a la explotación, etc.

i) Construcciones que guarden relación con la naturaleza 
de la finca.

j) Construcciones y edificaciones industriales de todo tipo.
k) Construcciones y edificaciones públicas singulares.
l) Construcciones residenciales en cualquiera de sus su-

puestos o modalidades.
m) Construcciones e instalaciones vinculadas a la ejecu-

ción, entretenimiento y servicio de las obras públicas.
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n) Construcciones e instalaciones de utilidad pública o in-
terés social que deban emplazarse en el medio rural.

o) Obras e instalaciones turísticas y/o recreativas, par-
ques de atracciones y construcciones hosteleras.

p) Localización de vertederos de residuos de cualquier 
naturaleza.

q) Todo tipo de obras de infraestructura, así como anejas, 
sean temporales o no.

r) Instalación de soportes de publicidad u otros elementos 
análogos, excepto los de carácter institucional, que proporcio-
nen información sobre el espacio objeto de protección y no 
supongan deterioro del paisaje.

s) El Ayuntamiento informará expresamente a los caza-
dores sobre la prohibición de establecer puestos, cobertizos 
o cualquier otra instalación relacionada con la actividad en las 
áreas delimitadas como yacimientos arqueológicos.

1.2. Usos permitidos:
a) Reparación de vallados siempre y cuando se desarro-

lle por el mismo trazado y se utilicen las mismas técnicas de 
sujeción.

b) Visitas, en el régimen establecido por la Ley para este 
tipo de bienes. 1.3. 

1.3. Usos sometidos a Autorización Administrativa:
a) Aquellas instalaciones que, contempladas en un pro-

yecto unitario, estén orientadas a mostrar o exponer las ca-
racterísticas del yacimiento, previa autorización e informe del 
organismo competente.

b) Actividades orientadas a potenciar los valores del ya-
cimiento arqueológico; es decir, actuaciones de investigación, 
conservación, protección, etc.

c) Adecuaciones de carácter ecológico, recreativo o de 
cualquier otra índole: Creación de parques, rutas turístico-
ecológicas, instalaciones deportivas en medio rural, etc.

d) Obras de acondicionamiento, mejora y reparación de 
caminos y accesos consolidados.

e) Tareas de restauración ambiental.

Artículo 9.6. Actividades arqueológicas en los yacimientos 
arqueológicos del término municipal de Salteras.

1. Las actividades arqueológicas, cuyo desarrollo y meto-
dología será establecido por la Consejería e Cultura para cada 
caso mientras no se encuentre operativa la Carta Arqueológica 
del término municipal de Salteras, serán siempre anteriores al 
otorgamiento de licencia de obras, aunque el Ayuntamiento 
podrá expedir previamente certificado de conformidad de la 
obra proyectada con el planeamiento vigente. 

2. En función de los resultados de la intervención arqueo-
lógica la Consejería de Cultura decidirá sobre la conveniencia 
de desarrollar en su integridad el proyecto urbanístico que ge-
neró la actuación, o bien sobre la necesidad de establecer las 
modificaciones que garanticen la correcta preservación de los 
restos arqueológicos documentados.

3. Tal y como establece el artículo 39 del Reglamento de 
Protección y Fomento del Patrimonio Histórico, los proyectos 
urbanísticos que afecten a bienes catalogados, a efectos del 
reparto de cargas urbanísticas, tendrán en cuenta la necesi-
dad de conservar el Patrimonio Arqueológico en el momento 
de estimar aprovechamientos patrimonializables.

Artículo 9.7. Régimen de autorización en áreas con pro-
tección arqueológica.

1. En atención a lo establecido en el artículo 48 del Re-
glamento de Protección y Fomento del Patrimonio Histórico 
de Andalucía, los proyectos de excavaciones arqueológicas, 
cualquiera que sea su cuantía e independientemente de quien 
deba financiarlos y ejecutarlos, incluirán en todo caso un 
porcentaje de hasta un veinte por ciento destinado a la con-
servación y restauración de los yacimientos arqueológicos y 
los materiales procedentes de los mismos. Dicho porcentaje 
también podrá destinarse a la consolidación de los restos ar-

queológicos, a la restauración de materiales procedentes de la 
excavación y/o a su conservación, incluyendo su clasificación, 
estudio, transporte, almacenaje, etc.

2. Las actividades arqueológicas que se realicen en cum-
plimiento del apartado anterior tendrán el carácter de preventi-
vas según establecido en el artículo 5 del Reglamento de Acti-
vidades Arqueológicas.

3. El procedimiento de autorización de una actividad ar-
queológica preventiva se atendrá a lo establecido en los artícu-
los 22, 23 y 24 del Reglamento de Actividades Arqueológicas y 
su ejecución a lo establecido en el Capítulo ll, Desarrollo de la 
actividad arqueológica, del citado Reglamento.

4. Las actividades arqueológicas que se realicen en los 
yacimientos del término municipal inscritos en el Catálogo Ge-
neral del Patrimonio Histórico Andaluz podrán tener carácter 
puntual o incluirse en un Proyecto General de Investigación. 
En ambos casos deberán igualmente atenerse a lo establecido 
en el Reglamento de Actividades Arqueológicas.

Artículo 9.8.Infracciones y sanciones.
1. Salvo que sea constitutivo de delito, en cuyo caso se 

estará a lo previsto en la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de no-
viembre, del Código Penal en su Título XVI, constituyen infrac-
ciones administrativas las acciones u omisiones que supongan 
incumplimiento de las obligaciones establecidas en las leyes 
16/1985 PHE y 17/2007 PHA. 

2. Se considerará infracción administrativa, o en su caso 
penal, toda actuación o actividad que suponga la destrucción 
o expolio del Patrimonio Arqueológico según se estipula en el 
Título IX de la Ley 16/1985 PHE, en el Título XIII de la Ley 
17/2007 PHA y en el Título XVI, Capítulo Il, de la Ley Orgánica 
10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal.

CAPÍTULO II

Normas sobre el Patrimonio de Interés Arquitectónico

Artículo 9.9. Ámbito de aplicación.
1. Serán vigentes estos artículos para aquellos edificios 

catalogados en Salteras por su interés ambiental, arquitectó-
nico o histórico, Catálogo recogido como Anexo a la Memoria 
del presente Plan.

Artículo 9.10. Demoliciones.
Quedan expresamente prohibidas las obras de demolición 

total o parcial bajo ningún concepto en estas edificaciones. La 
incoación de expediente de ruina y la autorización de demolicio-
nes en la Iglesia Nuestra Señora de la Oliva deberán comuni-
carse a la Consejería de Cultura, que, a su vez, podrá intervenir 
en los mismos como parte interesada, y a quien corresponderá, 
además, la autorización de la posible demolición.

Artículo 9.11. Reformas.
Quedan expresamente prohibidas las obras de reforma 

total o parcial en estas edificaciones, a excepción por causa, 
previamente justificada, en la Hacienda del Mayorazgo y la edi-
ficación de C/Pablo Iglesias, núm. 6, en las que se podrán 
realizar reformas interiores parciales que no afecten a la es-
tructura principal de la edificación (patios, crujías, huecos, 
etc.). La Consejería de Cultura será competente para impedir 
los derribos y suspender las obras e intervenciones en la Igle-
sia Nuestra Señora de la Oliva.

Artículo 9.12. Obras de restauración y conservación.
Podrán y deberán realizarse, cuando sea necesario, obras 

de restauración, adecentamiento, consolidación y mejora de 
instalaciones, no pudiendo éstas modificar o alterar en abso-
luto la estructura de alzados, secciones o plantas de la edifica-
ción. En la Iglesia Nuestra Señora de la Oliva, queda prohibido 
el desplazamiento o la remoción, la colocación de publicidad, 
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cables y conducciones sobre las fachadas, así como las cons-
trucciones que alteren el inmueble o perturben su contempla-
ción. En cualquier caso será preceptiva la autorización de la 
Consejería de Cultura para cualquier tipo de obra a realizar 
en el inmueble. Asimismo, para cualquier intervención en este 
caso será preceptiva la realización de un proyecto de conser-
vación, entendiendo como tal el regulado en el artículo 39 
de la Ley 16/1985 y los artículos 21, 22, 23 y 24 de la ley 
17/2007.

Artículo 9.13. Usos distintos de los actuales.
Se autorizan usos diferentes a los actuales, siempre que 

éstos no supongan alguna de las modificaciones prohibidas en 
los artículos anteriores, así como el abandono total o parcial 
de ésta. Será preceptiva la autorización de la Consejería de 
Cultura para el cambio de uso en le caso de la Iglesia Nuestra 
Señora de la Oliva.

Artículo 9.14. Ampliaciones.
Quedan totalmente prohibidas las ampliaciones de cual-

quier tipo en las edificaciones catalogadas.

Artículo 9.15. Control municipal.
El Ayuntamiento de Salteras velará especialmente por el 

cumplimiento de los anteriores artículos, haciéndolos así cum-
plir a los propietarios de las distintas edificaciones cataloga-
das, y gestionará ante los organismos competentes su decla-
ración o restauración en su caso.

CAPÍTULO III

Normas de Protección del Espacio Urbano

Sección 1.ª Protección del paisaje urbano

Artículo 9.16. Instrumentos para proteger el paisaje ur-
bano.

La conservación de la imagen de la ciudad tradicional en 
el ámbito propuesto por el presente Plan General como Centro 
Histórico así como la calidad del medio ambiente urbano en la 
ciudad en general, se realiza mediante una serie de medidas 
que, sumadas a las restantes normas de protección conteni-
das en este Título, se concretan en:

a) El establecimiento de Condiciones de Estética y armo-
nización de las nuevas edificaciones que quedan recogidas en 
estas Normas Urbanísticas.

b) El establecimiento de normas que regulan las insta-
laciones exteriores a los edificios, igualmente comprendidas 
como parte de las ordenanzas de edificación y uso de las dis-
tintas zonas urbanas de Salteras.

c) Las normas para la conservación de elementos visibles 
de impacto visual en el medio urbano.

d) Las limitaciones a la publicidad exterior en el ámbito 
del área central y del medio urbano en general.

Artículo 9.17. Conservación de elementos visibles.
1. El Ayuntamiento podrá ordenar por motivos de interés 

turístico o estético la ejecución de obras de conservación y re-
forma aunque no estuvieran previamente incluidas en el Plan 
en los siguientes casos:

a) Fachadas visibles desde la vía pública, tanto por su 
mal estado de conservación como por haberse transformado 
el uso de un predio colindante a espacio libre, o por quedar 
la edificación por encima de la altura máxima y resultasen 
medianeras al descubierto. Estas fachadas visibles desde la 
vía pública deberán tratarse como tales, pudiendo exigirse la 
apertura de huecos así como su composición y acabado como 
fachada.

b) Jardines o espacios libres particulares o privados co-
munitarios, que por ser visibles desde la vía pública, se exi-
giese su adecentamiento, ornato e higiene.

2. Los cerramientos o vallados permanentes de jardines 
o espacios privados se conservarán igualmente en las debidas 
condiciones de ornato y seguridad.

Sección 2.ª Limitaciones a la Publicidad Exterior Situada en la 
Edificación

Artículo 9.18. Ordenanza Municipal de Publicidad Exterior.
1. El Ayuntamiento de Salteras tramitará y aprobará una 

Ordenanza Municipal de Publicidad Exterior.
2. Hasta tanto dicha Ordenanza sea aprobada, se aplica-

rán las condiciones establecidas en el artículo siguiente.

Artículo 9.19. Publicidad Exterior.
1. La actividad publicitaria realizada mediante elementos 

externos que se incorporen a la edificación, así como los rótu-
los de obras en curso y las instalaciones publicitarias que pue-
dan considerarse como mobiliario urbano dentro del Centro 
Histórico quedarán regulados por las siguientes normas.

2. A los efectos de aplicación de estas normas, los carte-
les o rótulos publicitarios se clasifican en tres grupos:

a) Placas. Los sujetos o pintados a cualquier paramento 
visible y cuya dimensión mayor no exceda de sesenta (60) 
centímetros.

b) Muestras o rótulos. Los que igualmente situados ten-
gan dimensiones mayores de sesenta (60) centímetros.

c) Banderolas. Los anuncios perpendiculares al plano de 
fachada con una altura máxima de 0,50 m y un vuelo saliente 
máximo de 0,75 m sobre el plano de fachada.

3. Las placas cumplirán las siguientes condiciones:
a) No podrán utilizarse como propaganda de productos ni 

de marcas, ni tampoco repetirse como anuncios.
b) Únicamente podrán disponerse en paramentos lisos 

sin que sobresalgan de éstos más de tres (3) centímetros. 
Cuando vayan adosadas en jambas de huecos o mochetas, su 
dimensión máxima será de veinticinco (25 x 25) centímetros.

c) No podrán ser luminosas.
4. Las muestras o rótulos cumplirán las condiciones que 

a continuación se determinan:
a) Las muestras exclusivamente podrán situarse en la 

planta baja.
b) La altura máxima de las situadas sobre los dinteles de 

los huecos será de noventa (90) centímetros sin que puedan 
cubrir a éstos, ni sobrepasar la altura del forjado. En todo 
caso deberán retirarse a una distancia superior a cincuenta 
(50) centímetros de los laterales de los huecos del portal de 
entrada a vivienda, dejando totalmente libre la parte superior 
del mismo. Se exceptúan las placas que con una dimensión 
máxima de veinticinco (25) centímetros podrán situarse en las 
jambas de las puertas.

c) Se prohíben las muestras en las paredes medianeras.
d) Se prohíben las muestras en los edificios catalogados 

en el NivelI. 
5. Las banderolas cumplirán las siguientes condiciones:
a) Sólo se podrán ubicar en la planta baja y hasta planta 

primera sin sobrepasar ésta, siempre por encima de 2,50 m. 
sobre la rasante de la acera. No podrán sobresalir de la vertical 
del bordillo de la acera, y cuando ésta no exista o la calle fuese 
menor de 5 metros de ancho se prohibirán en absoluto; si la 
calle fuese exclusivamente peatonal, aunque fuese menor de 
este ancho, se podrán autorizar con las medidas indicadas.

b) Se prohíben las banderolas en todos los edificios cata-
logados.
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6. Expresamente se prohíbe en el ámbito definido como 
Casco Histórico:

a) La fijación directa de carteles publicitarios sobre edifi-
cios, muros, vallas o cercas, estén o no catalogados.

b) La fijación de soportes exteriores o bastidores exentos 
o luminosos en calles, plazas, sobre edificios, cornisas o teja-
dos, en jardines o parques públicos o privados, ni en isletas 
de tráfico.

c) La fijación o pintado exterior de publicidad sobre me-
dianerías de la edificación, aunque fuese circunstancialmente.

TÍTULO X

INTERVENCIÓN MUNICIPAL PARA EL CONTROL DE LA 
EDIFICACIÓN Y EL USO DEL SUELO

CAPÍTULO I

Licencias Urbanísticas 

Artículo 10.1. Actividades sujetas a licencia.
1. Estarán sujetos a previa licencia, sin perjuicio de las 

autorizaciones que fueren procedentes con arreglo a la legisla-
ción específica aplicable, los actos de edificación establecidos 
en el artículo 169 con las excepciones previstas en el artículo 
170 de la LOUA así como los actos relacionados en el artículo 
1 de Reglamento de Disciplina Urbanística y, en general, cual-
quier otra acción sobre el suelo, el vuelo o el subsuelo que im-
plique o requiera alteración de las rasantes de los terrenos o 
de los elementos naturales de los mismos, la modificación de 
sus linderos, el establecimiento de nuevas edificaciones, usos 
e instalaciones o la modificación de los existentes.

2. También estarán sometidos a previa licencia los cerra-
mientos, cualesquiera que sea su naturaleza y dimensiones; 
y las talas y abatimientos de árboles incluidos en algunos de 
estos supuestos:

a) Que estén situados en zona de uso y dominio público o 
espacio libre privado.

b) Que se encuentren situados en cualquiera de los siste-
mas generales o locales.

c) Que estén enclavados en espacios catalogados o espe-
cialmente protegidos por el planeamiento.

3. Las obras de construcción, reparación o conservación 
de las carreteras estatales y los terrenos ocupados por los ele-
mentos funcionales de éstas, definidos en el artículo 55 del 
Reglamento General de Carreteras como bienes de dominio 
público, por constituir obras públicas de interés general, no 
estarán sometidas a los actos de control preventivo municipal 
a que se refiere el artículo 84.1.b) de la Ley 7/1985 reguladora 
de las Bases de Régimen Local (artículo 12) según se esta-
blece en el artículo 42 del Reglamento General de Carreteras y 
de acuerdo con lo estipulado en el artículo 12 de la Ley 25/88 
de Carreteras. En los casos de urgencia o excepcional interés 
público se podrá remitir por parte del Ministerio al Ayunta-
miento el proyecto para que en el plazo de un mes notifique la 
conformidad o disconformidad del mismo con el planeamiento 
urbanístico.

4. Las concesiones sobre el dominio público, incluido el 
municipal, lo son sin perjuicio del sometimiento de los actos 
que proceden a la correspondiente licencia urbanística.

Artículo 10.2. Clases de licencias urbanísticas.
Las licencias urbanísticas pueden ser:
a) De parcelación.
b) De obras de nueva planta, reforma o ampliación.
c) De obra menor.
d) De zanjas y calicatas.
c) De otras actuaciones urbanísticas.
d) De primera utilización.
e) De apertura de establecimientos.

Artículo 10.3. Ordenanza de licencias urbanísticas.
El Ayuntamiento de Salteras podrá formular y aprobar una 

Ordenanza Municipal de Licencias en la que al menos regulará 
los siguientes aspectos:

a) El procedimiento y plazos para la concesión de los dis-
tintos tipos de licencias.

b) La documentación necesaria en cada caso para la soli-
citud de las licencias.

c) Las obligaciones de los titulares de las licencias.
d) Las condiciones para el inicio y ejecución de las obras. 

Artículo 10.4. Carácter reglado.
Las Licencias se otorgarán según las previsiones de la 

legislación urbanística vigente, con sujeción a las determina-
ciones de este Plan y con arreglo a las condiciones que se 
señalan en este Plan.

Artículo 10.5. Autorizaciones en edificios fuera de orde-
nación.

1. Se consideran fuera de ordenación aquellas edificacio-
nes cuyo suelo ocupado está afectado en esta Revisión por 
viales, áreas libres o equipamientos debiendo ser demolidos 
en su totalidad o parte para adecuarse a la calificación urba-
nística establecida en la ordenación.

2. En estos edificios solo se autorizarán obras de conser-
vación, ornato y consolidación siempre que no supongan más 
del 50% del valor de reposición de la edificación. No se permi-
tirán en ningún caso ampliaciones de la edificación existente.

Artículo 10.6. Autorizaciones en edificios no conformes 
con las ordenanzas.

1. Se consideran no conformes con las ordenanzas, aque-
llas edificaciones que incumplen uno o varios de los parámetros 
fijados en las ordenanzas que le son de aplicación a su zona.

2. En estos edificios, se podrán autorizar obras de re-
forma, reacondicionamiento, rehabilitación y hasta de amplia-
ción siempre que la ejecución de las obras no aumente el in-
cumplimiento de las ordenanzas que le son de aplicación y en 
todo caso no consolide dicho incumplimiento.

Artículo 10.7. Caducidad de la licencia.
Las licencias caducan por acuerdo de la Comisión de Go-

bierno del Ayuntamiento y previa audiencia del interesado, al 
año de su otorgamiento, contado desde la notificación al inte-
resado del acuerdo de concesión si en el referido plazo no han 
comenzado las obras o actividades autorizadas; o si iniciadas 
transcurren más de tres años desde su concesión.

Excepcionalmente y previa justificación de los motivos de 
fuerza mayor que impidieron la iniciación o continuación de 
las obras, instalaciones o actividades, se podrá solicitar una 
prórroga, que contará con un nuevo plazo de seis meses y 
conforme se determina en este artículo.

CAPÍTULO II

 Conservación de Obras y Construcciones

Sección 1.ª Deberes generales de conservación de los Bienes 
Inmuebles

Artículo 10.8. Deber de conservación y rehabilitación.
1. Los propietarios de terrenos, construcciones y edificios 

tienen el deber de mantenerlos en condiciones de seguridad, 
salubridad y ornato público, realizando los trabajos y obras 
precisos para conservarlos o rehabilitarlos, a fin de mantener 
en todo momento las condiciones requeridas para la habitabi-
lidad o el uso efectivo.

El Ayuntamiento podrá ordenar, de oficio o a instancia de 
cualquier interesado, la ejecución de las obras necesarias para 
conservar aquellas condiciones.
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2. El deber de los propietarios de edificios alcanza hasta 
la ejecución de los trabajos y obras cuyo importe tiene como 
límite el del contenido normal del deber de conservación.

3. El contenido normal del deber de conservación está 
representado por la mitad del valor de una construcción de 
nueva planta, con similares características e igual superficie 
útil o, en su caso, de dimensiones equivalentes que la preexis-
tente, realizada con las condiciones necesarias para que su 
ocupación sea autorizable.

4. Las obras de conservación o rehabilitación se ejecu-
tarán a costa de los propietarios dentro del límite del deber 
normal de conservación que les corresponda.

5. Cuando las obras de conservación y rehabilitación re-
basen el contenido normal del deber de conservación, para 
obtener mejoras o beneficios de interés general, aquellas se 
ejecutarán a costa de la entidad que ordene la cuantía que 
exceda de dicho deber.

6. En todo caso, el Ayuntamiento podrá establecer:
a) Ayudas públicas mediante una Ordenanza específica, 

en las condiciones que estime oportunas entre las que podrá 
incluir la explotación conjunta del inmueble.

b) Bonificaciones sobre tasas por expedición de licencias.
7. Será aplicable lo dispuesto en los artículos 150, 151 y 

152 de la LOUA al incumplimiento de los deberes de conserva-
ción y rehabilitación.

Artículo 10.9. Condiciones mínima de seguridad, salubri-
dad y ornato.

1. A los efectos previstos en el artículo anterior se enten-
derán como condiciones mínimas:

a) En urbanizaciones:
I. El propietario de cada parcela es responsable del man-

tenimiento de las acometidas de redes de servicio en correcto 
estado de funcionamiento.

II. En urbanizaciones no recepcionadas, correrá de cuenta 
de sus propietarios la conservación de calzadas, aceras, redes 
de distribución y servicio, del alumbrado y de los restantes 
elementos que configuren la urbanización.

b) En construcciones:
I. Condiciones de seguridad: Las edificaciones deberán 

mantener sus cerramientos y cubiertas estancas al paso del 
agua, contar con protección de su estructura frente a la ac-
ción del fuego y mantener en buen estado los elementos de 
protección contra caídas. La estructura deberá conservarse 
de modo que garantice el cumplimiento de su misión resis-
tente, defendiéndola de los efectos de la corrosión y agentes 
agresores, así como de las filtraciones que puedan lesionar las 
cimentaciones. Deberán conservarse los materiales de reves-
timiento de fachadas, cobertura y cerramientos de modo que 
no ofrezcan riesgo a las personas y a los bienes.

II. Condiciones de salubridad: Deberá mantenerse el buen 
estado de las redes de servicio, instalaciones sanitarias, condi-
ciones de ventilación e iluminación de modo que se garantice 
su aptitud para el uso a que estén destinadas y su régimen 
de utilización. Mantendrán tanto el edificio como sus espacios 
libres con un grado de limpieza que impida la presencia de 
insectos, parásitos, roedores y animales vagabundos que pue-
dan ser causa de infección o peligro para las personas. Con-
servarán en buen funcionamiento los elementos de reducción 
y control de emisiones de humos y partículas.

III. Condiciones de ornato: Las fachadas de los elementos 
exteriores, medianeras, vallas y cerramientos de las construc-
ciones deberán mantenerse adecentadas, mediante la lim-
pieza, pintura, reparación o reposición de sus materiales de 
revestimiento.

c) En carteles e instalación:
I. Las condiciones señaladas en a) y b) serán de aplicación 

a los carteles e instalaciones de acuerdo con su naturaleza.

2. Los conceptos contenidos en el apartado anterior, po-
drán ser ampliados o precisados mediante una Ordenanza 
municipal.

Artículo 10.10. Inspección periódica de construcciones y 
edificaciones.

1. Mediante una Ordenanza municipal el Ayuntamiento 
podrá delimitar áreas en las que los propietarios de construc-
ciones y edificaciones comprendidas en ellas deberán realizar, 
con las periodicidad que se establezca, una inspección dirigida 
a determinar es estado de conservación de las mismas. Igual-
mente, en estas áreas podrán establecerse para la realización 
de dicha inspección sólo en las construcciones y edificios del 
ámbito delimitado que estén catalogadas o protegidas o ten-
gan una antigüedad superior a cincuenta (50) años.

2. Los informes técnicos que se emitan a resultas de las 
inspecciones deberán consignar el resultado de las mismas 
con descripción de:

a) Los desperfectos y las deficiencias apreciados, sus po-
sibles causas y las medidas recomendadas, en su caso con 
fijación de un orden de prioridad, para asegurar la estabilidad, 
la seguridad, la estanqueidad y la consolidación estructurales, 
así como para mantener o recuperar las condiciones de esta-
bilidad o de uso efectivo, según el destino propio de la cons-
trucción o edificación.

b) El grado de ejecución y efectividad de las medidas 
adoptadas y de los trabajos y obras realizados para cumpli-
mentar las recomendaciones contenidas en el o los informes 
técnicos de las inspecciones anteriores.

El Ayuntamiento podrá requerir de los propietarios los in-
formes técnicos resultantes de las inspecciones periódicas y, en 
caso de comprobar que éstas no se han realizado, ordenar su 
práctica o realizarlas en sustitución y a costa de los obligados.

Sección 2.ª Órdenes de Ejecución de Obras y Otras 
Actuaciones

Artículo 10.11. Objeto.
1. El Ayuntamiento deberá dictar Órdenes de Ejecución 

de obras de reparación, conservación y rehabilitación de edifi-
cios y construcciones deteriorados, en condiciones deficientes 
para su uso efectivo legítimo, o cuando se pretenda la restitu-
ción del aspecto originario.

Cuando así esté previsto en la correspondiente Orde-
nanza Municipal, el Ayuntamiento estará habilitado, además, 
para dictar Órdenes de Ejecución de obras de mejora de toda 
clase de edificios para su adaptación al entorno. Los trabajos 
y las obras ordenados deberán referirse a elementos ornamen-
tales y secundarios del inmueble de que se trate.

2. El incumplimiento injustificado de Órdenes de Ejecu-
ción habilitará al Ayuntamiento para adoptar cualquiera de las 
siguientes medidas:

a) Ejecución subsidiaria a coste del obligado, hasta el lí-
mite del deber normal de conservación al que se refiere el 
artículo 155.3 de la LOUA.

b) Imposición de hasta diez multas coercitivas con perio-
dicidad mínima mensual, por valor máximo cada una de ellas, 
del diez por ciento del coste estimado de las obras ordena-
das. El importe de las multas coercitivas impuestas quedará 
afectado a la cobertura de gastos que genere efectivamente la 
ejecución de las Orden incumplida, a los que habrá que sumar 
los intereses y gastos de gestión de las obras.

c) La expropiación del inmueble, previa declaración del 
incumplimiento del deber de conservación, o la colación del 
inmueble en situación de ejecución por sustitución, mediante 
el correspondiente concurso, que será instado, en su caso, 
antes de la declaración de ruina.
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Artículo 10.12. Contenido.
1. Las Órdenes de Ejecución deberán contener obligato-

riamente la determinación concreta de las obras, conforme a 
las definiciones contenidas en estas Normas Urbanísticas, que 
fueran precisas para restablecer las condiciones de seguridad, 
salubridad y ornato público de la edificación o instalación.

Asimismo, deberá fijar el plazo para el cumplimiento vo-
luntario de lo ordenado por el propietario. Dicho plazo se de-
terminará en razón directa de la importancia, volumen y com-
plejidad de las obras a realizar.

2. Las Órdenes de Ejecución determinarán si la entidad 
de las obras exigen proyecto técnico y, en su caso, dirección 
facultativa.

3. Las Órdenes de Ejecución una vez dictadas y notifica-
das de acuerdo con las normas procedimentales generales, 
equivale a la licencia urbanística, legitimando la realización de 
las obras a las que se refiera. Previo al comienzo de las obras 
deberá aportarse, en el caso de exigirse proyecto técnico, noti-
ficación de encargo y dirección facultativa visados por el cole-
gio profesional que corresponda.

4. Una vez terminadas las obras se aportará el certificado 
final de obra, en el caso de existir proyecto técnico o su certifi-
cado técnico o documento que lo sustituya, cuando no sea ne-
cesario dicho proyecto, que justifique que las obras han sido 
ejecutadas correctamente.

Artículo 10.13. Procedimiento.
El expediente para ordenar la ejecución de obras, deberá 

iniciarse con el acta de inspección, en la que se contengan las 
deficiencias, desperfectos o daños atentatorios a la seguridad, 
salubridad u ornato públicos.

La Orden de Ejecución se dictará previo trámite de au-
diencia al propietario o propietarios, como titulares de dere-
chos sobre los que va a incidir la resolución, de conformidad 
con el artículo 84 de la LRJAP. No obstante en el caso de 
urgencia por peligro inminente el trámite de audiencia se dará 
por cumplido con el Acta de Inspección.

Sección 3.ª Estado de Ruina de la Edificación

Artículo 10.14. Situación Legal de Ruina Urbanística.
1. Procederá la declaración de la situación legal de ruina 

urbanística de una construcción o edificación en los siguientes 
supuestos:

a) Cuando el coste de las reparaciones necesarias para 
devolver a la que esté en situación de manifiesto deterioro la 
estabilidad, seguridad, estanqueidad y consolidación estructu-
rales supere el límite del deber normal de conservación, al que 
se refiere el artículo 155.3 de la LOUA.

b) Cuando, acreditando el propietario el cumplimiento 
puntual y adecuado de las recomendaciones de los informes 
técnicos correspondientes al menos a las dos últimas inspec-
ciones periódicas, el coste de los trabajos y obras realizados 
como consecuencia de esas dos inspecciones, sumado al de 
las que deban ejecutarse a los efectos señalados en la letra 
anterior, supere el límite del deber normal de conservación, 
definido en el artículo 155.3 de la LOUA, con comprobación 
de una tendencia constante y progresiva en el tiempo al in-
cremento de las inversiones precisas para la conservación del 
edificio.

2. Corresponde al Ayuntamiento la declaración de la si-
tuación legal de ruina urbanística, previo procedimiento en el 
que, en todo caso, deberá darse audiencia al propietario y los 
demás titulares de derechos afectados.

3. La declaración de la situación legal de ruina urbanís-
tica:

a) Deberá disponer las medidas necesarias para evitar 
daños a personas y bienes, y pronunciarse sobre el incum-
plimiento o no del deber de conservación de la construcción 
o edificación. En ningún caso cabrá la apreciación de dicho 

incumplimiento cuando la ruina sea causada por fuerza ma-
yor, hecho fortuito o culpa de tercero, así como cuando el 
propietario haya sido diligente en el mantenimiento y uso del 
inmueble.

b) Constituirá al propietario en las obligaciones de:
II. Proceder, a su elección, a la completa rehabilitación 

o a la demolición, salvo que se trate de una construcción o 
edificación catalogada o protegida, en cuyo caso no procede 
la demolición.

III. Adoptar las medidas urgentes y realizar los trabajos y 
las obras necesarios para mantener y, en su caso, recuperar 
la estabilidad y la seguridad, en los restantes supuestos. En 
este caso, el Ayuntamiento podrá convenir con el propietario 
los términos de la rehabilitación definitiva. De no alcanzarse 
acuerdo, el Ayuntamiento podrá optar entre ordenar las obras 
de rehabilitación necesarias, con otorgamiento simultáneo de 
ayuda económica adecuada, o proceder a la expropiación o a 
la sustitución del propietario incumplidor aplicando la ejecu-
ción forzosa en los términos dispuestos por la LOUA.

4. Antes de declarar la ruina de una edificación, tanto si 
el expediente se inició en el procedimiento de una Orden de 
Ejecución como en cualquier otro caso, el municipio podrá 
adoptar la resolución de rehabilitar o conservar el inmueble, 
e iniciará las obras necesarias en un plazo máximo de seis 
meses, hasta eliminar el estado físico de ruina. El propietario 
deberá sufragar el importe de las obras hasta donde alcance 
su deber de conservación.

5. La declaración legal de ruina urbanística comportará 
la inclusión de la construcción o edificación en el Registro Mu-
nicipal de Solares y Edificaciones Ruinosas, habilitándose al 
propietario el plazo de un año para que ejecute, en su caso, 
las obras de restauración pertinentes. El mero transcurso del 
plazo mencionado conllevará la colocación de la construcción 
o edificación correspondiente en situación de venta forzosa 
para su ejecución por sustitución, habiéndose de iniciar de 
oficio o a instancia de parte, en el plazo de seis meses, el 
correspondiente concurso, que se tramitará de acuerdo con 
las reglas de los apartados 2, 3, 4, 5 y 6 del artículo 151 y el 
artículo 152 de la LOUA.

Artículo 10.15. Ruina física inminente.
1. Cuando una construcción o edificación amenace con 

derruirse de modo inminente, con peligro para la seguridad 
pública o la integridad del patrimonio protegido por la legisla-
ción específica o por el planeamiento urbanístico, el Alcalde 
estará habilitado para disponer todas las medidas que sean 
precisas, incluido el apuntalamiento de la construcción o edifi-
cación y su desalojo.

2. El Ayuntamiento será responsable de los daños y per-
juicios que resulten de las medidas a que se refiere el apar-
tado anterior, sin que ello suponga exención de la responsa-
bilidad que incumbe al propietario. Las indemnizaciones que 
satisfaga el municipio serán repercutibles al propietario hasta 
el límite del deber normal de conservación.

3. La adopción de las medidas previstas en este artículo 
no presupondrá ni implicará la declaración de la situación le-
gal de ruina urbanística.

Sección 4.ª Conservación específica y ocupación temporal de 
solares

Artículo 10.16. Contenido del deber de conservación de 
solares.

Todo propietario de un solar deberá mantenerlo en las 
condiciones de seguridad y salubridad que se establecen en 
los siguientes apartados:

1. Vallado: todo solar deberá estar cerrado mediante una 
valla de al menos 2 metros de altura.
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2. Tratamiento de la superficie: se protegerán o elimina-
rán los pozos, desniveles así como todo tipo de elementos que 
puedan ser causa de accidentes.

 3.Limpieza y salubridad: el solar deberá estar permanen-
temente limpio, desprovisto de cualquier tipo de vegetación 
espontánea sin ningún resto orgánico o depósito de basuras 
que pueda alimentar o albergar animales o plantas portadoras 
o transmisoras de enfermedades, o producir malos olores.

Artículo 10.17. Destino provisional de los solares.
1. En todos los terrenos que tengan la consideración de 

solar, hasta el momento en que para el mismo se otorgue li-
cencia de edificación, podrán autorizarse, con carácter provi-
sional, los usos que se indican a continuación:

a) Descanso y estancia de personas.
b) Recreo para la infancia.
c) Esparcimiento con instalaciones provisionales de ca-

rácter desmontable.
d) De aparcamiento de vehículos
2. La dedicación del solar a usos provisionales no es 

óbice para el cumplimiento de los deberes urbanísticos legales 
y la aplicación de la expropiación o la venta forzosa por incum-
plimiento de los mismos.

3. Tales usos deberán cesar y las instalaciones habrán de 
demolerse cuando lo acordase el Ayuntamiento sin derecho 
a indemnización. La autorización provisional aceptada por el 
propietario deberá inscribirse en el Registro de la Propiedad.

TÍTULO XI

REGULACIÓN DEL SUELO URBANO

CAPÍTULO I

 Disposiciones Generales

Artículo 11.1. Aplicación de las condiciones de ordenación 
de las distintas zonas.

1. Las condiciones de ordenación establecidas en el pre-
sente Título son de aplicación a cada una de las clase y zonas 
de suelo definidas en los siguientes capítulos, Suelo Urbano 
Consolidado y Suelo Urbano No Consolidado.

2. Además de las condiciones establecidas en el presente 
Título serán de aplicación las Normas de Protección del Pa-
trimonio Histórico y Cultural, las Normas Generales de Edifi-
cación y Usos, las Normas de Urbanización, las Normas para 
la Protección del Medio Urbano y Natural y, hasta tanto no se 
aprueben unas Ordenanzas Municipales específicas, las Nor-
mas sobre Publicidad Exterior, todas ellas establecidas en las 
presentes Normas.

Artículo 11.2. Áreas de Planeamiento Incorporado.
1. En las superficies delimitadas en el Plano de Ordena-

ción Completa de los Núcleos Urbanos como Áreas de Planea-
miento Incorporado (API), y con independencia de la clasifica-
ción del suelo que les corresponda por su nivel de ejecución, 
el presente Plan General asume la ordenación pormenorizada 
derivada del Instrumento de Planeamiento de Desarrollo en 
vigor que les afecte.

2. El Instrumento de Planeamiento en vigor y sus princi-
pales características se establecen en el documento Anexo a 
estas Normas denominado Fichas de Determinaciones Bási-
cas de las Áreas de Planeamiento Incorporado.

3. Excepto indicación particular explicita en las Fichas an-
tes indicadas, las Áreas de Planeamiento Incorporado se regi-
rán por el Instrumento de Planeamiento de Desarrollo que les 
afecte, así como por el resto de las Normas del Planeamiento 
General vigente en el momento de su aprobación.

CAPÍTULO II

La Ordenación pormenorizada del Suelo Urbano Consolidado

Sección 1.ª Determinaciones que configuran la Ordenación 
Pormenorizada del Suelo Urbano Consolidado

Artículo 11.3. Determinaciones de ordenación pormenori-
zada del Suelo Urbano Consolidado.

De conformidad con lo previsto en el artículo 10.2.A.a) de 
la LOUA, configuran la ordenación detallada del Suelo Urbano 
Consolidado la ordenación urbanística detallada y el trazado 
pormenorizado de la trama urbana, sus espacios públicos y 
dotaciones comunitarias complementando la ordenación es-
tructural. Para cada una de las parcelas y las distintas zonas 
delimitadas, el presente Plan General determina:

a) El establecimiento de las alineaciones y del viario urbano, 
con expresión gráfica de las alineaciones de nuevo trazado.

b) La fijación del uso global y pormenorizado.
c) El establecimiento de los espacios libres y dotaciones 

comunitarias.
d) La determinación detallada de la altura de la edificación.
e) La definición de los elementos de arquitectura protegidos 

por su valor histórico o arquitectónico de interés municipal.
f) La calificación pormenorizada del suelo, establecién-

dose las condiciones particulares u ordenanzas de zona del 
Suelo Urbano que, junto con las generales regulan las con-
diciones a que deben sujetarse los edificios en función de su 
localización y uso.

Sección 2.ª Determinaciones de las Áreas de Reforma Interior

Artículo 11.4. Áreas de Reforma Interior.
1. En el caso de que se delimitaran Áreas de Reforma In-

terior con posterioridad a la aprobación del presente Plan den-
tro del Suelo Urbano Consolidado, el planeamiento de desarro-
llo deberá mantener los parámetros generales de uso global, 
edificabilidad, y , en su caso, densidad máximas establecidas 
por el presente Plan.

2. En las áreas sobre las que se desarrollen Planes Es-
peciales de Reforma Interior podrán aplicarse las ordenanzas 
de edificación y uso del suelo urbano consolidado correspon-
dientes a las distintas Zonas de Ordenanza del Plan General o 
bien incorporar Ordenanzas particulares diferentes de las es-
tablecidas para el suelo urbano consolidado, cumpliéndose en 
cualquier caso las Normas Generales de Edificación y Usos y 
garantizándose que con la aplicación de dichas ordenanzas no 
se superan los parámetros máximos de edificabilidad y densi-
dad establecidos.

Sección 3.ª Ordenanzas de edificación y uso del suelo de las 
distintas Zonas del Suelo Urbano

Artículo 11.5. Zonas.
1. El Plan General, en función de los objetivos que persi-

gue, distingue las siguientes Zonas, a los efectos de la deter-
minación de sus condiciones particulares de edificación:

1. Zona de Centro Histórico.
2. Zona de Crecimiento Consolidado.
3. Zona de Actuaciones Unitarias.
4. Zona de Ciudad Jardín.
5. Zona de Edificación Abierta Plurifamiliar.
6. Zona de Equipamientos Locales.
7. Zona de Espacios Libres Locales.

Artículo 11.6. Alteración de las condiciones de ordenación 
pormenorizada y compatibilidades de los usos.

1. Mediante Planes Especiales no delimitados por el pre-
sente Plan General podrán alterarse puntualmente las condi-
ciones particulares de Zona en el ámbito ordenado.
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2. Los Estudios de Detalle estén o no previstos por el pre-
sente Plan General no podrán alterar la aplicación de las con-
diciones particulares de zona de las parcelas sobre las que se 
formulen a excepción de las condiciones que se deriven de la 
ordenación de volúmenes y la creación o ajustes del viario.

3. Excepcionalmente, cuando sobre una parcela catastral 
edificable sean de aplicación dos Ordenanzas de Zona se po-
drán redactar Estudios de Detalle que si podrán ajustar las 
Condiciones de Zona con las siguientes limitaciones:

a) La edificabilidad y la ocupación resultante no podrá su-
perar la suma de la aplicación parcial de las Ordenanzas en la 
zona que le afecte.

b) La altura no podrá superar la mayor establecida por las 
Ordenanzas que fueran de aplicación.

c) La altura de edificación al viario público en una banda 
de 5 metros desde las alineaciones exteriores, no podrá supe-
rar la establecida por la Ordenanza que fuera de aplicación a 
cada vial.

d) Se deberá justificar en cada caso la no afección ne-
gativa a las parcelas colindantes con la nueva ordenación de 
volúmenes.

e) Si las tipologías de edificación permitidas fueran distin-
tas para ambas ordenanzas, el Estudio de Detalle podrá optar 
por cualquiera de las permitidas.

4. En ningún caso podrá aumentarse la edificabilidad re-
sultante del presente Plan General mediante los procedimien-
tos previstos en los apartados anteriores.

5. Las condiciones de parcela mínima no serán de aplica-
ción a solares o edificaciones existentes con anterioridad a la 
aprobación del presente Plan. En consecuencia, ninguna par-
cela preexistente será inedificable por no satisfacer las condi-
ciones establecidas en las distintas Ordenanzas de Zona.

6. Con independencia de las compatibilidades de usos 
previstas para las distintas zonas en el presente Título, en to-
das ellas podrán ubicarse los siguientes:

a) Usos dotacionales públicos o privados.
b) Infraestructuras urbanas básicas de carácter local.
c) Despachos profesionales con una superficie máxima 

de 150 m² y que no precisen de aparatos pesados o potencial-
mente peligrosos.

7. Podrán establecerse usos dotacionales en cualquiera 
de las zonas en parcelas con dimensiones disconformes con 
las establecidas en las ordenanzas correspondientes, siempre 
que las características del servicio a desarrollar lo justifique.

8. La autorización genérica del uso terciario posibilita la 
implantación de todos los usos englobados en el epígrafe co-
rrespondiente de las Normas Generales de Usos, excepto las 
grandes superficies comerciales, que precisarán autorización 
específica.

Artículo 11.7. Inaplicación de las condiciones particulares 
de zona.

1. Los suelos no construidos pertenecientes a parcelas 
edificadas en ejecución de las Normas Subsidiarias anteriores, 
que mediante Planes Parciales, Planes Especiales, Proyectos 
de Ordenación de Volumen, Estudios de Detalle, Proyectos de 
Urbanización, Proyectos de Edificación o cualquier otra figura 
similar a las anteriores, hubieran tenido la consideración de 
espacio libre de parcela, espacio libre de edificación, espacio 
no edificable, vial público o privado, jardín público o privado, 
aparcamiento público o privado o cualquier consideración si-
milar, no podrán ser objeto de edificación debiendo mantener 
el carácter no construido, con independencia de la calificación 
del suelo asignada por el presente Plan.

2. La prohibición anterior caducará con la demolición de 
toda la edificación realizada en el ámbito del Plan o Proyecto 
de que se trate.

3. Se excluyen de la anterior prohibición las áreas de vi-
vienda unifamiliar en las que el presente Plan introduzca cam-

bios en los parámetros de separación a linderos, líneas de edi-
ficación o cualquier otra determinación similar.

Subsección 1.ª Zona de Centro Histórico

Artículo 11.8. Definición.
Comprende la parte de Suelo Urbano Consolidado corres-

pondiente al Centro Histórico conformado hasta el siglo XVIII, 
que se caracteriza por su singularidad morfológica, calidad 
ambiental y arquitectura, y la uniformidad del uso residente.

Artículo 11.9. Condiciones de la edificación:
1. Tipo de edificación: Alineada.
2. Condiciones de volumen:
• Altura máxima: 2 Plantas, o 7 m más el torreón pre-

visto en las normas de edificación. La altura máxima de la 
planta baja será de 3,50 m. En caso de cubierta inclinada, la 
pendiente del faldón será perpendicular a fachada, y tendrá 
como máximo 35°. No se permiten mansardas. Podrá cons-
truirse sótano

• Ocupación máxima: No se limita la ocupación, que será 
la derivada del cumplimiento de las condiciones de habitabili-
dad y condiciones higiénicas mínimas

• Retranqueos: En la zona no se permiten retranqueos, 
quedando expresamente prohibidos los patios abiertos a fa-
chada y las terrazas abiertas retranqueadas

• Vuelos: Se permiten balcones o cierros tradicionales 
sin voladizo de forjado, con un saliente máximo de 0,45 m. 
Quedan expresamente prohibidos los cuerpos volados macizos 
o cerrados, de fábrica, aluminio, etc. La longitud total de los 
balcones o cierros no podrá superar el 25% de la alineación, 
siendo la longitud máxima de cada elemento volado de 2 m.

3. Condiciones de parcela.
Las parcelas existentes se consideran a todos los efectos 

unidades edificatorias. Podrán agregarse o segregarse parce-
las siempre que se cumplan las siguientes Condiciones:

• Parcela mínima resultante: 200 m² y 7 m de longitud 
de fachada o fachadas. 

• Parcela máxima resultante: 400 m².
• Máximo número de agregación o segregación: 2 par-

celas.
En cualquier caso las parcelaciones estarán sometidas a 

licencia municipal, y deberán inscribirse en Registro las modi-
ficaciones efectuadas.

Artículo 11.10. Condiciones de uso.
1. Uso dominante: Vivienda unifamiliar. Se admiten 2 vivien-

das por parcela, una en planta baja y otra en planta primera.
2. Usos compatibles:
• Comercial.
• Actividades productivas y talleres compatibles con el 

uso residencial.
• Almacenes compatibles con el uso residencial.
• Oficinas.
• Restauración, hostelería y hotelería. 
• Recreativo.
• Servicios ciudadanos.
Estos usos compatibles sólo se permiten en la planta 

baja, a excepción de los Servicios Ciudadanos Públicos que 
podrán ubicarse en todas las plantas, incluso como edificio 
exclusivo.

Artículo 11.12. Condiciones de diseño.
1. Los materiales y acabados de fachada mantendrán el 

carácter específico y tradicional del núcleo urbano de Salteras, 
deberán presentar un aspecto continuo y ser predominante-
mente blancos. Se prohíbe expresamente el uso de ladrillo 
visto, materiales cerámicos vitrificados, terrazos o similares 
como revestimientos continuos en fachadas, admitiéndose 
exclusivamente los zócalos o adornos parciales de fachada 
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en estos materiales, con la autorización expresa del Ayunta-
miento.

2. Las cubiertas habrán de ser inclinadas, de teja árabe o 
planas, a la andaluza. Se prohíben expresamente las cubiertas 
de fibrocemento, aluminio, chapas o similares.

3. Las plantas bajas que se destinen a usos no residen-
ciales habrán de diseñarse sus fachadas íntegramente con el 
resto de la edificación. En obras de reforma para apertura de 
nuevos locales, habrá de respetarse la integridad del edificio 
existente.

Subsección 2.ª Zona de crecimiento consolidado

Artículo 11.13. Definición
Comprende la parte de Suelo Urbano correspondiente al 

Crecimiento histórico de Salteras desde el siglo XVIII, y que se 
caracteriza por sus parcelas residenciales de gran fondo en re-
lación a las fachadas, alternando con almacenes e industrias, 
y que se han consolidado en torno al Centro Histórico.

Artículo 11.14.Condiciones de la edificación: 
1. Tipo de edificación: Alineada 
2. Condiciones de volumen:
• Altura máxima: 2 Plantas, o 7 m más el torreón pre-

visto en las normas de edificación. La altura máxima de la 
planta baja será de 4,00 m. En caso de cubierta inclinada, la 
pendiente del faldón será perpendicular a fa chada, y tendrá 
como máximo 35°. No se permiten mansardas. Se permite la 
construcción de sótanos.

• Ocupación máxima: Será del 80% de la parcela neta 
en todas las plantas para todos los usos, pudiéndose ocupar 
el 100% en planta baja únicamente para Servicios ciudadanos 
Públicos.

• Retranqueos: No se permiten retranqueos, y quedan 
expresamente prohibidos los patios abiertos a fachada y las 
terrazas abiertas retranqueadas. Cuando por las condiciones 
de la parcela deba disponerse patio con alguno de sus lados 
en la alineación a vial, éste recibirá un tratamiento de fachada 
construida.

• Vuelos: Sobre las alineaciones definidas sólo se permi-
ten balcones o cierros sin voladizo de forjados con un saliente 
máximo de 0,45 m y una longitud máxima de 2 m, sin superar 
en ningún caso el 45% del frente de la fachada.

3. Condiciones de parcela.
Las parcelas existentes se consideran a todos los efectos 

unidades edificatorias. Podrán agregarse o segregarse parce-
las siempre que se cumplan las siguientes condiciones:

• Parcela mínima resultante: 150 m² y 6 m de longitud 
de fachada o fachadas.

• Parcela máxima resultante: 400 m²
• Máximo número de agregación o segregación: 2 par-

celas
En cualquier caso las parcelaciones estarán sometidas a 

licencia municipal, y deberán inscribirse en Registro las modi-
ficaciones efectuadas

4. Condiciones de volumen para equipamiento religioso.
Se permite una sola planta con altura máxima de 7 me-

tros a fachada y 9,50 metros retranqueado 3 metros a la ali-
neación de frente de vial, cuyo volumen máximo edificado no 
superará al volumen teórico resultante de aplicar las condicio-
nes de altura y ocupación máxima definidas en el punto 2 del 
presente artículo.

En fachada, y como remate exclusivamente decorativo de 
la misma, se permitirá la ejecución de un campanario como 
elemento propio de este tipo de edificación y siempre a través 
de una composición arquitectónica conjunta con todo el edifi-
cio. Se establece la altura máxima de la fachada en 12 metros 
medido conforme al art. 73.3 de las Normas Subsidiarias.

Artículo 11.15. Condiciones de uso.
1. Uso dominante: Vivienda unifamiliar. Se admiten 2 vi-

viendas, una en planta baja y otra en planta primera.
2. Usos compatibles:
• Comercial 
• Actividades productivas y talleres compatibles con el 

uso residencial.
• Almacenes compatibles con el uso residencial.
• Oficinas 
• Restauración, hostelería y hotelería. 
• Recreativo.
• Servicios ciudadanos
- Equipamiento religioso.
Estos usos compatibles sólo se permiten en la planta 

baja, a excepción de los Servicios Ciudadanos Públicos que 
podrán ubicarse en todas las plantas, incluso como edificio 
exclusivo.

Artículo 11.16. Condiciones de diseño.
1. Los materiales y acabados de fachada mantendrán 

el carácter específico del núcleo de Salteras, serán predomi-
nantemente blancos, prohibiéndose expresamente el uso de 
ladrillo visto, materiales cerámicos, vitrificados, terrazos o si-
milares como revestimientos continuos en fachadas, excepto 
en los elementos decorativos o puntuales.

2. Se prohíben expresamente las cubiertas de fibroce-
mento, aluminio, chapas o similares.

3. Las plantas bajas que se destinen a usos no residen-
ciales, habrán de diseñarse sus fachadas íntegramente con el 
resto de la edificación. En obras de reforma para apertura de 
nuevos locales, habrá de respetarse la integridad del edificio 
existente.

Subsección 3.ª Zona de actuaciones unitarias

Artículo 11.17. Definición.
Comprende la parte de Suelo Urbano correspondiente a 

actuaciones unitarias con parcelario de dimensiones homogé-
neas, y áreas en proceso de consolidación, cuya ordenación 
ha de desarrollarse a través de los correspondientes Estudios 
de Detalle, Planes Especiales de Reforma Interior, o por col-
matación de terrenos entre viarios existentes.

Artículo 11.18. Condiciones de la edificación. 
1. Tipo de edificación: Alineada. 
2. Condiciones de volumen:
• Altura máxima: 2 Plantas, o 7 m más el torreón pre-

visto en las normas de edificación. La altura máxima de la 
planta baja será de 3,50 m. Se permite la construcción de 
sótanos

• Ocupación máxima: será del 80% de la parcela neta
• Retranqueos: La alineación de los edificios será la exis-

tente en la actualidad y los recogidos en la documentación 
gráfica en vivienda adosada se permiten retranqueos siempre 
que sean uniformes en cada parte de manzana. En cualquier 
caso, como tanto en viviendas adosadas como aisladas, el ce-
rramiento de la parcela deberá situarse en la alineación defi-
nida en el Plan General de Ordenación urbanística.

• Vuelos: Sobre las alineaciones definidas sólo se per-
miten vuelos con un saliente máximo de 0,75 m, debiendo 
separarse 60 cm de los límites de las fachadas. En edificación 
aislada se permiten vuelos de cualquier dimensión, debiendo 
separarse un mínimo de 2 m de los linderos.

3. Condiciones de parcela.
Parcela mínima: 100 m² y 6 m de longitud de fachada o 

fachadas
4. Aparcamientos.
Las actuaciones que se realicen preverán una plaza de 

aparcamiento por vivienda o por cada 100 m² de edificación. 
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Estas se podrán ubicar en le viario o en le interior de las par-
celas indistintamente.

Artículo 11.19. Condiciones de Uso.
1. Uso dominante: Residencial unifamiliar o colectiva
2. Usos compatibles:
• Comercial.
• Actividades productivas y talleres compatibles con el 

uso residencial.
• Almacenes compatibles con el uso residencial.
• Servicios ciudadanos.
• Oficinas.
• Restauración, hostelería y hotelería.
Estos usos compatibles sólo se permiten en la planta 

baja, a excepción de los Servicios Ciudadanos Públicos que 
podrán ubicarse en todas las plantas, incluso como edificio 
exclusivo.

Artículo 11.20. Condiciones de diseño.
Los materiales y acabados de fachada mantendrán el ca-

rácter específico del núcleo de Salteras, y serán predominan-
temente blancos.

Se prohíben expresamente las cubiertas de fibrocemento, 
aluminio, chapa, excepto en los usos industriales

Subsección 4.ª Zona de Ciudad Jardín

Artículo 11.21. Definición
Comprende esta zona la parte del Suelo Urbano corres-

pondiente a vivienda unifamiliar aislada en actuaciones pun-
tuales o unitarias, así como aquellas áreas en proceso de con-
solidación que se desarrollarán en esta tipología mediante los 
correspondientes Estudios de Detalle.

Artículo 11.22. Condiciones de la edificación.
1. Tipo de edificación: Aislada de una o dos viviendas (pa-

reada).
2. Condiciones de volumen:
• Altura máxima: 2 plantas o 7 m mas el torreón permi-

tido en las normas de edificación con 25 m² como máximo.
• Ocupación máxima: Será el 40% de la parcela neta.
• Retranqueo mínimo a linderos: 3 m a cualquier lindero 

o alineación pública 
• Vuelos: De cualquier dimensión y tipo, siempre sepa-

rado un mínimo de 2 m a linderos
3. Condiciones de parcela:
Parcela mínima: 250 m² y un frente de 12 m en el caso 

de vivienda aislada; y 500 m² y frente de 16 m en el caso de 
viviendas pareadas.

4. Sótanos.
Se aurtoriza la ejecución de sótanos para garaje y otros 

usos complementarios a la vivienda.

Artículo 11.23. Condiciones de uso.
1. Uso dominante: Vivienda unifamiliar
2. Usos compatibles (siempre con la condición de aisla-

dos y que no provoquen molestias al uso residencial:
• Comercial.
• Restauración.
• Servicios ciudadanos.
3. Usos complementarios: Aparcamiento en interior de par-

cela en la proporción de una plaza cada 100 m² construidos.

Subsección 5.ª Zona de edificación abierta plurifamiliar

Artículo 11.24. Definición.
Comprende esta zona parcelas de suelo urbano no con-

solidadas por la edificación y que permiten la construcción 
de tipologías residenciales plurifamiliares, para unidades de 
vivienda de menor tamaño.

Artículo 11.25. Condiciones de la edificación.
1. Tipo de edificación: Plurifamiliar aislada en parcela.
2. Condiciones de volumen:
• Altura máxima: PB+2 plantas, 11,5 metros. 
• Ocupación máxima: Será el 70% de la parcela neta.
• Edificabilidad máxima: 1,8 m²t/m²s. 
• Retranqueo mínimo a viales: Dos tercios de la altura 

desde el eje del vial.
• Retranqueo mínimo a linderos privativos: La mitad de 

la altura, con un mínimo de 5 metros. 
• Vuelos: De cualquier dimensión y tipo, siempre sepa-

rado un mínimo de 2 m a linderos.
3. Condiciones de parcela:
Parcela mínima: 600 m² y un frente de 20 m.

Artículo 11.26. Condiciones de uso.
1. Uso dominante: Residencial plurifamiliar.
2. Usos compatibles (siempre que no provoquen moles-

tias al uso residencial:
• Residencial unifamiliar.
• Comercial 
• Restauración.
• Servicios ciudadanos.
3. Usos complementarios: Aparcamiento en interior de par-

cela en la proporción de una plaza cada 100 m² construidos.

Subsección 6.ª Zona de servicios e industrial

Artículo 11.27. Definición.
Corresponde con el área señalada en los planos de orde-

nación de instalaciones industriales existentes.

Artículo 11.28. Condiciones de la edificación 
1. Tipo de edificación: Alineada 
2. Condiciones de volumen:
• Altura máxima: 2 plantas y 7,50 m que puede ser su-

perada por elementos aislados o bien en zonas por exigirlo la 
actividad a implantar, y siempre que exista un retranqueo a 
fachada de al menos 3 m.

• Ocupación máxima: 100% de la parcela neta3.
3. Parcela mínima:
• Superficie mínima: 100 m². 
• Frente mínimo: 7 m.
4. Se dispondrá una plaza de aparcamiento por cada 100 

m de edificación, pudiéndose ubicar el 50% de las resultantes 
en viario y el resto en el inferior de las parcelas

Artículo 11.29. Condiciones de uso.
1. Uso dominante: Industrial y almacenes, de entre los 

siguientes:
1. Talleres de géneros de punto y textiles.
2. Instalaciones relacionadas con tratamiento de pieles, 

cueros y tripas.
3. Lavanderías.
4. Imprentas y artes gráficas. Talleres de edición de 

prensa.
5. Almacenes al por mayor de artículos de droguería y 

perfumería.
6. Garajes y aparcamientos.
7. Restaurantes, cafetería y bares.
8. Pubs.
9. Discotecas y salas de fiesta.
10. Salones recreativos y bingos.
11. Cines y teatros.
12. Gimnasios.
13. Academias de baile y danza.
14. Estudio de rodaje y grabación.
15. Carnicerías. Almacenes y venta de carnes.
16. Pescaderías. Almacenes y venta de pescado.
17. Panaderías y obradores de confitería.
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18. Supermercados y autoservicios.
19. Almacenes y venta de congelados.
20. Almacenes y venta de frutas y verduras.
21. Fabricación artesanal y venta de helados.
22. Asadores de pollos. Hamburgueserías. Freidurías de 

patatas.
23. Almacenes de abonos y piensos.
24. Talleres de carpintería metálica y cerrajería.
24. Talleres de reparación de vehículos a motor y de ma-

quinaria en general.
25. Lavado y engrase de vehículos a motor.
26. Talleres de reparaciones eléctricas.
27. Taller de carpintería de madera. Almacenes y venta 

de muebles.
28. Almacenes y venta al por mayor de productos farma-

céuticos.
29. Industrias de transformación de la madera y fabrica-

ción de muebles.
30. Instalación de desguace y almacenamiento de cha-

tarra.
31. Estaciones de servicio dedicadas a la venta de gaso-

lina y otros combustibles.
2. Usos compatibles:
• Oficinas
• Comercios
• Restauración y hostelería
• Recreativo

Subsección 7.ª Zona de equipamientos locales

Artículo 11.30. Definición.
Comprende las superficies destinadas a usos públicos o 

colectivos al servicio directo de los ciudadanos, ya sean de do-
minio público o privado. Se exceptúan los equipamientos exis-
tentes, que se regirán por el estado actual de funcionamiento. 
La propuesta de su eliminación deberá acompañarse de la de 
reubicación en otro lugar.

Artículo 11.31. Condiciones de edificación.
Las edificaciones serán las necesarias para el desarro-

llo de la actividad del servicio al que se destinan. Cuando la 
parcela o edificación este integrada en un entorno con un 
tipología edificatoria definida, las condiciones serán las de di-
cha zona, salvo que imposibiliten la prestación de la actividad 
dotacional pretendida.

Artículo 11.32. Condiciones de uso. 
1. Uso dominante: Equipamiento
2. Usos compatibles: Servicios Públicos, Dotación, Área 

o cualquier otro que sea necesario siempre que no afecte al 
servicio que presta el centro. 

3. Cambios de uso: 
• Para equipamientos construidos: Sólo se permitirá el 

cambio de uso por otro uso de equipamiento, cuando se plan-
tee acompañado del proyecto de implantación del uso exis-
tente en otro lugar con las condiciones mínimas que posee 
el existente o cuando exista informe de innecesariedad del 
equipamiento.

• Para equipamientos no construidos: Se permitirá el 
cambio del uso previsto por este Plan o por el planeamiento 
de desarrollo por cualquier otro uso de equipamiento siempre 
que exista un informe de innecesariedad del uso previsto.

Subsección 8.ª Zona de espacios libres locales

Artículo 11.33. Definición.
La zona espacios libres comprende los terrenos destina-

dos al esparcimiento, reposo, recreo y salubridad de la pobla-
ción; a proteger y acondicionar el sistema viario; y en general a 
mejorar las condiciones estéticas del núcleo urbano. En razón 

de su destino, se caracterizan por sus plantaciones de arbo-
lado y jardinería, y por su nula o escasa edificación en todo 
caso vinculada a la naturaleza del uso.

Artículo 11.34. Condiciones de uso y edificación 
1. Los usos que se permiten en dichas zonas son
• Zonas verdes o jardines: Son aquellos espacios libres 

enclavados en áreas de usos globales residencial, industrial o 
terciario, destinados al disfrute de la población y con un alto 
grado de acondicionamiento, ajardinamiento y mobiliario ur-
bano.

• Parques: Espacios libres ajardinados o forestados de 
mayor dimensión que las zonas verdes y destinado básica-
mente al ocio y reposo de la población

2. En los espacios libres se permitirán construcciones de 
carácter temporal o definitivo en régimen de concesión admi-
nistrativa, tales como kioscos, templetes, pequeños locales 
para el esparcimiento colectivo o similar, cuya edificabilidad 
no deberá exceder de 1 m² construido por cada 100 m² de 
suelo de espacio libre.

CAPÍTULO III

La Ordenación del Suelo Urbano No Consolidado

Sección 1.ª Determinaciones que configuran la ordenación 
estructural del Suelo Urbano No Consolidado Incluido en Sectores, 

Áreas de Reforma Interior o Unidades de Ejecución

Artículo 11.35. Determinaciones de ordenación estruc-
tural del Suelo Urbano No Consolidado Incluido en Sectores, 
Áreas de Reforma Interior o Unidades de Ejecución.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 10.1.A.d) de la 
LOUA, configuran la ordenación estructural del suelo urbano 
no consolidado incluido en sectores de planeamiento, áreas 
de reforma interior o unidades de ejecución las siguientes de-
terminaciones:

1. El establecimiento del uso global.
2. La fijación de la densidad máxima.
3. El señalamiento de la edificabilidad máxima.

Artículo 11.36. Alcance de la determinación de los usos 
globales.

1. El presente Plan determina para cada uno de los sec-
tores, áreas de reforma interior y unidades de ejecución de-
limitadas en el suelo urbano no consolidado, el uso global a 
que deberá destinarse el suelo y la edificación dentro de la 
misma.

2. A estos efectos, se considera como uso global aquel al 
que mayoritariamente deberá destinarse el suelo y la edifica-
ción en el ámbito delimitado.

3. Además del uso global, el presente Plan determina 
para cada sector los usos compatibles, autorizables y prohibi-
dos. El alcance de cada uno de estos tipos de usos es el que 
se define en el Título de Condiciones Generales de Edificación 
y Usos.

4. Los Planes Parciales, Planes Especiales o Estudios de 
Detalle que desarrollen la ordenación pormenorizada de los 
distintos sectores del suelo urbano no consolidado, deberán 
establecer los usos pormenorizados permitidos de acuerdo 
con las determinaciones estructurales del presente capítulo.

Artículo 11.37. Alcance de la determinación de la densi-
dad máxima.

1. El presente Plan determina para cada uno de los secto-
res, áreas de reforma interior o unidades de ejecución delimi-
tados en el suelo urbano no consolidado la densidad poblacio-
nal máxima posible a alcanzar en su desarrollo y ejecución.
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2. La densidad poblacional máxima se determina en el 
presente mediante el señalamiento del número máximo de 
viviendas edificables en el ámbito delimitado y el estableci-
miento de la superficie útil mínima admisible de las viviendas.

Artículo 11.38. Alcance de la determinación de la edifica-
bilidad máxima.

1. El presente Plan determina para cada uno de los secto-
res, áreas de reforma de interior o unidades de ejecución que 
delimita en el suelo urbano no consolidado, la edificabilidad 
máxima que podría construirse en dicho ámbito en desarrollo 
y ejecución del planeamiento.

2. La edificabilidad máxima se determina en el presente 
Plan mediante el señalamiento de la edificabilidad máxima 
construible en el ámbito delimitado.

Sección 2.ª Ordenación Estructural del Suelo Urbano No 
Consolidado Incluido en Sectores, Áreas de Reforma Interior o 

Unidades de Ejecución

Artículo 11.39. Fichas de Determinaciones del Suelo Ur-
bano No Consolidado Incluido en Sectores, Áreas de Reforma 
Interior o Unidades de Ejecución.

Las determinaciones de ordenación estructural señaladas 
en la sección anterior, se establecen en el documento Anexo a 
estas Normas denominado Fichas de determinaciones de los 
sectores, Áreas de Reforma Interior o Unidades de Ejecución 
del Suelo Urbano No Consolidado.

Sección 3.ª Determinaciones que configuran la ordenación 
pormenorizada del Suelo Urbano No Consolidado

 Artículo 11.40. Determinaciones de Ordenación porme-
norizada del Suelo Urbano No Consolidado.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 10.2.A.b) y 
10.2.B de la LOUA, configuran la ordenación detallada del 
suelo urbano no consolidado la delimitación de áreas de re-
forma interior y su ordenación detallada, usos, densidad y edi-
ficabilidad de las distintas unidades delimitadas por el Plan 
General de Ordenación Urbanística así como la definición de 
áreas de reparto y el aprovechamiento medio de éstas:

1. Delimitación de las Unidades de Ejecución y Planes 
Especiales de Reforma Interior y su asignación a Áreas de 
Reparto. En los Planos de Ordenación Completa de los Nú-
cleos Urbanos se señalan y delimitan aquellas áreas del suelo 
urbano en las que el Plan General exige el ulterior desarrollo 
o complemento de sus determinaciones mediante la formula-
ción de los Planes Parciales, Planes Especiales o Estudios de 
Detalle, instrumentos de planeamiento que responderán a los 
objetivos específicos que contienen las fichas correspondien-
tes a cada una de tales áreas.

2. La definición gráfica de las alineaciones, rasantes y 
viario.

3. La fijación de los usos pormenorizados, de los espa-
cios libres y dotaciones comunitarias.

4. La calificación pormenorizada del suelo, establecién-
dose las condiciones particulares u ordenanzas de zona del 
Suelo Urbano que, junto con las generales que se establecen 
en estas Normas, regulan las condiciones a que deben suje-
tarse los edificios en función de su localización y uso.

El régimen urbanístico de esas áreas es el común al suelo 
urbano que se regula en el presente Plan, sin perjuicio de las 
condiciones particulares que en las fichas se señalen para la 
ordenación de dichas áreas.

5. Las determinaciones de ordenación pormenorizada es-
tablecidas en las Fichas de determinaciones de los sectores, 
Áreas de Reforma Interior o Unidades de Ejecución del Suelo 
Urbano No Consolidado, que comprenden la determinación 
del aprovechamiento lucratrivo y patrimonializable, la super-
ficie mínima de dotaciones y espacios libres, la edificabilidad 

máxima en función de los usos y tipologías, el sistema de 
actuación, la figura de planeamiento ,la iniciativa de planea-
miento y la fijación de los criterios y objetivos de ordenación.

Las determinaciones que reflejan cada una de las fichas 
se entenderán a todos los efectos como determinaciones del 
Plan General, sin perjuicio del margen de concreción que la ley 
o el propio Plan atribuyen a los instrumentos de planeamiento 
previsto para su desarrollo o complemento.

Artículo 11.41. Alcance de las determinaciones de ordena-
ción pormenorizada y compatibilidades de los usos.

1. La ordenación pormenorizada de las distintas áreas in-
cluidas en Sectores, Áreas de Reforma Interior y Unidades de 
Ejecución establecida en el Plan General podrá mantenerse 
en su totalidad o en parte de ella o bien modificarse a tra-
vés de los instrumentos de planeamiento de desarrollo que 
se determinen en virtud de la capacidad de ordenación de los 
mismos, Planes Parciales, Estudios de Detalle o Planes Espe-
ciales, pero en cualquier caso habrán de mantenerse las de-
terminaciones de carácter vinculante establecidas en la Ficha 
de Planeamiento correspondiente así como dar cumplimiento 
a los objetivos de ordenación reflejados en dichas fichas.

2. Los Planes Parciales y Planes Especiales previstos y de-
limitados para el desarrollo del presente Plan General podrán 
calificar el suelo bien mediante el establecimiento de unas 
condiciones particulares de zona específicas en su ámbito, o 
bien por referencia a alguna de las condiciones particulares de 
zona establecidas en el presente Título.

3. Mediante Planes Especiales no delimitados por el pre-
sente Plan General podrán alterarse puntualmente las condi-
ciones particulares de zona en el ámbito ordenado.

4. Los Estudios de Detalle estén o no previstos por el 
presente Plan General no podrán alterar la aplicación de las 
condiciones particulares de zona de las parcelas sobre las que 
se formulen a excepción de las condiciones que se deriven de 
la ordenación de volúmenes o ajustes de viario.

5. En ningún caso podrá aumentarse la edificabilidad re-
sultante del presente Plan General mediante los procedimien-
tos previstos en los apartados anteriores.

6. Con independencia de las compatibilidades de usos 
previstas para las distintas zonas en el presente Título, en to-
das ellas podrán ubicarse los siguientes:

a) Usos dotacionales públicos o privados.
b) Infraestructuras urbanas básicas de carácter local.
c) Despachos profesionales.
7. Podrán establecerse usos dotacionales en cualquiera 

de las zonas en parcelas con dimensiones disconformes con 
las establecidas en las ordenanzas correspondientes, siempre 
que las características del servicio a desarrollar lo justifique.

8. La autorización genérica del uso residencial posibilita 
la implantación de todos los usos englobados en el epígrafe 
correspondiente de las Condiciones Generales de los Usos.

9. La autorización genérica del uso terciario posibilita la 
implantación de todos los usos englobados en el epígrafe co-
rrespondiente de las Normas Generales de Usos, excepto las 
grandes superficies comerciales, que precisarán autorización 
específica.

Sección 4.ª Ordenanzas de edificación y uso del suelo de las 
distintos sectores, Áreas y Unidades de Suelo Urbano No 

Consolidado

Artículo 11.42. Ordenanzas de edificación y de uso de las 
distintas zonas.

1. Para las áreas de suelo urbano no consolidado incluidas 
en Unidades de Ejecución serán de aplicación las ordenanzas 
de edificación y uso del suelo urbano consolidado correspon-
dientes a la calificación asignada en el Plano de Ordenación 
Completa de los Núcleos Urbanos.
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2. En las áreas sobre las que se desarrollen Planes Par-
ciales o Planes Especiales de Reforma Interior podrán estable-
cerse en dichos planes ordenanzas particulares diferentes de 
las definidas para el suelo urbano consolidado, manteniéndose 
en cualquier caso los parámetros generales de ordenación de 
la Ficha de Planeamiento y cumpliéndose las Normas Genera-
les de Edificación y Usos.

Sección 5.ª Áreas de Reparto y Aprovechamiento Medio del 
Suelo Urbano No Consolidado

Artículo 11.43. Delimitación y alcance de las Áreas de Re-
parto.

1. Para la totalidad del Suelo Urbano No Consolidado el 
Plan General delimita Áreas de Reparto y determina el Aprove-
chamiento Medio de cada una de las Áreas delimitadas.

2. La delimitación de las Áreas de Reparto se contiene en 
el Plano de Ordenación Completa de los Núcleos Urbanos.

3. La ordenación pormenorizada establecida por el pre-
sente Plan General para el Suelo Urbano No Consolidado y 
la que se pueda establecer en el planeamiento de desarrollo 
para las distintas áreas de planeamiento delimitadas fijará y 
establecerá los coeficientes correspondientes a los usos por-
menorizados y las tipologías resultantes que previsiblemente 
puedan afectar al valor relativo de la edificabilidad.

Artículo 11.44. Fichas de determinación del Aprovecha-
miento Medio del Suelo Urbano No Consolidado.

La determinación del Aprovechamiento Medio de las 
Áreas de Reparto del Suelo Urbano No Consolidado se esta-
blece en el documento Anexo a estas Normas denominado Fi-
chas de determinación del Aprovechamiento Medio DEL Suelo 
Urbano No Consolidado.

Artículo 11.45. Delimitación de Unidades de Ejecución y 
Elección del Sistema de Actuación.

1. El Plan General delimita Unidades de Ejecución que se 
grafían en el Plano de Ordenación Completa de los Núcleos 
Urbanos, las cuales se desarrollarán por el sistema de actua-
ción que se señalan en las Fichas de Planeamiento.

2. La delimitación de Unidades de Ejecución y la elección 
de su sistema de actuación cuando no estuvieran contenidas 
en el presente Plan General se ajustará al procedimiento se-
guido en el artículo 106 de la LOUA.

3. Para modificar unidades de ejecución ya delimitadas 
y/o su sistema de actuación se seguirá igualmente el trámite 
indicado en el apartado anterior.

Sección 6.ª Áreas de Reforma Interior, Planeamiento de 
Desarrollo y Unidades de Ejecución en Suelo Urbano no 

Consolidado

Artículo 11.46. Fichas Particulares.
1. Cada uno de los ámbitos de Suelo Urbano No Conso-

lidado sometidos a planeamiento posterior o a la realización 
de operaciones de gestión integrada, tiene sus condiciones de 
ordenación y ejecución fijadas en su ficha correspondiente.

2. Su edificación estará a lo que se dispone en las Nor-
mas Generales en cuanto les fuere de aplicación.

Artículo 11.47. Valor de las determinaciones particulares.
Las determinaciones particulares contenidas en las Fi-

chas de las zonas remitidas a planeamiento ulterior o a la rea-
lización de operaciones de gestión integrada, tienen el alcance 
que a continuación se señala:

a) Delimitación: La delimitación de las áreas grafiadas en 
los planos tiene el carácter de determinación vinculante.

b) Cesiones, edificabilidades y aprovechamientos: Las de-
terminaciones relativas a cesiones, edificabilidades y aprove-

chamientos tienen el carácter de proporcionales a la superficie 
del ámbito resultante de la medición real.

c) Trazados y alineaciones: En los ámbitos sometidos a Pla-
neamiento Parcial o Especial las alineaciones señaladas como 
vinculantes en la Ficha tiene carácter de determinación de Plan 
General y se consideran de cumplimiento obligatorio, sin perjui-
cio de las eventuales adaptaciones o reajustes. El resto de las 
especificaciones gráficas se consideran como recomendaciones 
no vinculantes cuya localización podrá modificarse debiendo 
quedar justificada en el instrumento de planeamiento. Las des-
cripciones literarias amplían o definen con mayor exactitud el 
grado de vinculación de las recomendaciones, así como las ca-
racterísticas y posibles tratamientos recomendados.

d) Usos y reservas: En los ámbitos sometidos a Planea-
miento Parcial o Especial la representación gráfica de la or-
denación define el carácter de las determinaciones del Plan 
General para los usos vinculantes y las reservas obligatorias 
con localización recomendada. Los textos que acompañan a 
los gráficos establecen el grado de vinculación de la localiza-
ción y de la calificación. Cuando exista vinculación expresa 
sobre localización y calificación de los usos dotacionales, el 
Planeamiento Especial podrá proceder a reajustar la forma de 
las parcelas; cuando la especificación no sea vinculante, la lo-
calización podrá modificarse con la justificación oportuna.

Artículo 11.48. Actuaciones en Áreas Remitidas a Planea-
miento Ulterior.

1. Hasta tanto no estén definitivamente aprobados los 
Planes Parciales, Planes Especiales de Reforma Interior o los 
Estudios de Detalle que el presente Plan prevé en las áreas 
remitidas a planeamiento ulterior, no podrán llevarse a cabo 
las operaciones de ejecución del planeamiento, ni podrán otor-
garse licencias para los actos de edificación y usos del suelo 
relativos a las parcelaciones urbanas, movimiento de tierras, 
obras de nueva edificación, modificación de estructura o as-
pecto exterior de las edificaciones existentes, modificación del 
uso de las mismas o demolición de construcciones.

2. No obstante lo anterior, podrá llevarse a cabo la ejecu-
ción de las obras necesarias que el Ayuntamiento ordene, de 
oficio o a instancia de parte, para el efectivo mantenimiento 
de los terrenos, urbanizaciones de iniciativa particular, edifi-
caciones y carteles, en condiciones de seguridad, salubridad 
y ornato público, o las de demolición de edificaciones en situa-
ción de ruina.

3. Excepcionalmente, las licencias de obras a que se re-
fiere el apartado 1 podrán ser expedidas por el Ayuntamiento 
en las áreas citadas en el propio apartado cuando las mismas 
no constituyan o integren unidades de ejecución determinadas 
desde el Plan, estén fijados por éste los usos pormenorizados 
correspondientes a través de las oportunas normas zonales, 
así como las alineaciones aplicables a la parcela y la ejecución 
de aquellas obras no hubiere de afectar o impedir en forma 
alguna el cumplimiento de los objetivos o determinaciones de 
cualquier índole que fije el Plan en la ficha correspondiente a 
cada área. Igual posibilidad cabrá, previa declaración que ex-
cluya a la finca de la expropiación, en aquellas áreas remitidas 
a planeamiento ulterior cuya ejecución prevé el Plan a través 
de este sistema de actuación.

4. En las áreas remitidas a Planes Especiales que no sean 
de Reforma Interior, la concesión de las licencias a que se re-
fiere el apartado 1 se regirá por las normas que se señalan en 
estas Normas y en la LOUA.

Sección 7.ª Programación de las Actuaciones en el Suelo 
Urbano No Consolidado

Artículo 11.49. Orden de Prioridades en el Desarrollo de 
las Actuaciones Sistemáticas.

1. El desarrollo del suelo urbano se llevará a cabo de 
acuerdo con el programa y plazos establecidos en el Plan Ge-
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neral o, en su defecto, en las figuras de planeamiento que lo 
desarrollen.

2. Si en los programas de ejecución contenidos en los pla-
nes de ordenación no se hubiera fijado el plazo de ejecución 
de la urbanización, se entenderá que estas obras deberán es-
tar acabadas en el plazo de veinticuatro (24) meses a partir 
de la aprobación definitiva del instrumento de planeamiento 
a ejecutar.

Artículo 11.50. Plazos para la Adquisición del Derecho a 
Edificar.

En las áreas de suelo urbano sometidas a planeamiento 
de desarrollo o complementario, el plazo para la adquisición 
del derecho a edificar será el fijado por dicho Planes.

TÍTULO XII

REGULACIÓN DEL SUELO URBANIZABLE

CAPÍTULO I

La Ordenación estructural del suelo urbanizable ordenado 
y del sectorizado

Sección 1.ª Determinaciones que configuran la ordenación 
estructural del suelo urbanizable ordenado y del sectorizado.

Artículo 12.1. Determinaciones de ordenación estructural 
del suelo urbanizable ordenado y del sectorizado.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 10.1.A.d) y 
10.1.A.f) de la LOUA, configuran la ordenación estructural del 
suelo urbanizable ordenado y del sectorizado las siguientes de-
terminaciones:

1. El establecimiento del uso global.
2. La fijación de la densidad máxima.
3. El señalamiento de la edificabilidad máxima.
4. Delimitación de las áreas de reparto y determinación 

del aprovechamiento medio.

Artículo 12.2. Alcance de la determinación de los usos 
globales.

1. El presente Plan determina para cada uno de los sec-
tores delimitados en el suelo urbanizable ordenado, no consi-
derado como Área de Planeamiento Incorporado, y en el suelo 
urbanizable sectorizado, el uso global a que deberá destinarse 
el suelo y la edificación dentro de la misma.

2. A estos efectos, se considera como uso global aquel al 
que mayoritariamente deberá destinarse el suelo y la edifica-
ción en el ámbito delimitado.

3. Además del uso global, el presente Plan determina 
para cada sector los usos compatibles, autorizables y prohibi-
dos. El alcance de cada uno de estos tipos de usos es el que 
se define en las Condiciones Generales de Edificación y Usos.

4. La ordenación pormenorizada establecida por el pre-
sente Plan General para los sectores del suelo urbanizable or-
denado, establecerá los usos pormenorizados permitidos de 
acuerdo con las determinaciones estructurales del presente 
capítulo.

5. Los Planes Parciales que desarrollen la ordenación 
pormenorizada de los distintos sectores del suelo urbanizable 
sectorizado o innoven la del suelo urbanizable ordenado, debe-
rán establecer los usos pormenorizados permitidos de acuerdo 
con las determinaciones estructurales del presente capítulo.

Artículo 12.3. Alcance de la determinación de la densidad 
máxima.

1. El presente Plan determina para cada uno de los sec-
tores delimitados en el suelo urbanizable ordenado, no consi-
derado como Área de Planeamiento Incorporado, y en el suelo 

urbanizable sectorizado, la densidad poblacional máxima posi-
ble a alcanzar en su desarrollo y ejecución.

2. La densidad poblacional máxima se determina en el 
presente Plan mediante el señalamiento del número máximo 
de viviendas edificables en el ámbito delimitado y el estableci-
miento de la superficie útil mínima admisible de las viviendas.

Artículo 12.4. Alcance de la determinación de la edificabi-
lidad máxima.

1. El presente Plan determina para cada uno de los sec-
tores delimitados en el suelo urbanizable ordenado, no consi-
derado como Área de Planeamiento Incorporado, y en el suelo 
urbanizable sectorizado, la edificabilidad máxima que podría 
construirse en dicho ámbito en desarrollo y ejecución del pla-
neamiento.

2. La edificabilidad máxima se determina en el presente 
Plan mediante el señalamiento de la edificabilidad máxima 
construible en el ámbito delimitado.

Artículo 12.5. Alcance de la delimitación de las áreas de 
reparto y de la determinación del aprovechamiento medio del 
suelo urbanizable ordenado y del suelo urbanizable sectorizado. 

1. El presente Plan delimita las Áreas de Reparto del Suelo 
Urbanizable Ordenado, no considerado como Área de Planea-
miento Incorporado, y del Sectorizado y determina el aprove-
chamiento medio de cada una de las áreas delimitadas.

2. La ordenación pormenorizada establecida por el pre-
sente Plan General para el suelo urbanizable ordenado, no 
considerado como Área de Planeamiento Incorporado, y los 
Planes Parciales que desarrollen la ordenación pormenorizada 
del suelo urbanizable sectorizado, o innoven la establecida 
para el suelo urbanizable ordenado, no considerado como 
Área de Planeamiento Incorporado, fijarán o concretarán, res-
petando los criterios estructurales del presente Plan General, 
los coeficientes correspondientes a los usos pormenorizados, 
las tipologías resultantes y resto de características de dicha or-
denación pormenorizada, que previsiblemente puedan afectar 
al valor relativo de la edificabilidad.

Sección 2.ª Ordenación estructural de los distintos sectores 
del suelo urbanizable ordenado y del sectorizado

Artículo 12.6. Fichas de determinaciones de los sectores 
del suelo urbanizable ordenado y del suelo urbanizable secto-
rizado.

Las determinaciones de ordenación estructural señaladas 
en la sección anterior, se establecen en el documento Anexo a 
estas Normas denominado Fichas de determinaciones de los 
sectores del suelo urbanizable ordenado y del suelo urbaniza-
ble sectorizado.

Sección 3.ª Áreas de reparto y aprovechamiento medio del 
suelo urbanizable ordenado y del sectorizado

Artículo 12.7. Delimitación de las áreas de reparto.
La delimitación espacial de las áreas de reparto del suelo 

urbanizable ordenado y del sectorizado es la que se contiene 
en los Planos de Determinaciones Estructurales de los Nú-
cleos Urbanos.

Artículo 12.8. Fichas de determinación del aprovechamiento 
medio del suelo urbanizable ordenado y del sectorizado.

La determinación del aprovechamiento medio de las áreas 
de reparto del suelo urbanizable ordenado, no considerado 
como Área de Planeamiento Incorporado, y del sectorizado, se 
establece en documento Anexo a estas Normas denominado 
Fichas de determinación del aprovechamiento medio del suelo 
urbanizable ordenado y del suelo urbanizable sectorizado.
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CAPÍTULO II

La ordenación pormenorizada del suelo urbanizable 
sectorizado

Sección 1.ª Determinaciones que configuran la ordenación del 
suelo urbanizable sectorizado

Artículo 12.9. Determinaciones de ordenación pormenori-
zada del suelo urbanizable sectorizado.

1. De acuerdo con lo previsto en el artículo 10.2.A.c) de 
la LOUA, configuran la ordenación pormenorizada del Suelo 
Urbanizable Sectorizado los criterios y directrices para la or-
denación de los distintos sectores, que se especifican en la 
documentación del Plan General.

2. Las determinaciones de ordenación pormenorizada se 
establecen en las Fichas de determinaciones de los sectores 
de suelo urbanizable sectorizado, en las que se determinan de 
forma específica los criterios de ordenación y los elementos 
de la ordenación que son vinculantes para el desarrollo de los 
Planes Parciales.

Se establece además en las Fichas con carácter porme-
norizado la edificabilidad máxima para cada uso y a iniciativa 
de planeamiento, la programación y la superficie mínima des-
tinada a espacios libres y dotaciones, que en cualquier caso 
deberán además cumplir con los estándares mínimos fijados 
en la LOUA y los Reglamentos que la desarrollen.

Las determinaciones que reflejan cada una de las fichas 
se entenderán a todos los efectos como determinaciones del 
Plan General, sin perjuicio del margen de concreción que la ley 
o el propio Plan atribuyen a los instrumentos de planeamiento 
previsto para su desarrollo o complemento.

3. La ordenación detallada que complementa con carác-
ter vinculante la ordenación estructural así como el resto de la 
ordenación detallada propuesta con carácter no vinculante se 
define en los Planos de Ordenación Completa de los Núcleos 
Urbanos, estableciéndose, en algunos casos, con carácter in-
dicativo las alineaciones, usos y tipologías, dotaciones y espa-
cios libres.

4. Se incorporan a la ordenación pormenorizada en las 
presentes Normas las condiciones para el desarrollo del suelo 
urbanizable sectorizado así como el contenido, condiciones de 
ordenación, desarrollo y ejecución de los Planes Parciales y 
Proyectos de Urbanización.

Sección 2.ª Criterios de ordenación para el planeamiento de 
desarrollo

Subsección 1.ª Actuaciones y desarrollo del suelo urbanizable 
sectorizado

Artículo 12.10. Desarrollo del Suelo Urbanizable Sectorizado.
1. El Suelo Urbanizable Sectorizado se desarrollará me-

diante los Planes Parciales correspondientes a los sectores 
delimitados.

2. Los Planes Parciales se redactarán conforme a lo dis-
puesto en estas Normas.

3. Los Planes Parciales deberán referirse como mínimo 
a un solo sector de Suelo Urbanizable Sectorizado, debiendo 
integrar, en su caso, a los elementos de sistemas generales 
interiores al mismo. También deberán integrar elementos de 
sistemas generales exteriores cundo concurran circunstancias 
urbanísticas vinculadas al propio desarrollo del sector, que 
hagan aconsejable su ordenación conjunta y se trate de ele-
mentos contiguos al sector que tengan determinada la obten-
ción de su suelo con cargo al área de reparto en que se haya 
incluido el sector.

4. Los Planes Parciales cumplirán en los diferentes secto-
res las determinaciones y condiciones que para su desarrollo 

particular se expresan en las Fichas correspondiente a cada 
uno de ellos.

5. Las ordenanzas de los Planes Parciales se atendrán 
a lo dispuesto en las Condiciones Generales de Edificación y 
Uso de las presentes Normas y a las condiciones y recomen-
daciones que se establecen en este Título.

6. Los Planes Parciales contendrán la asignación de vi-
vienda protegida de acuerdo con lo establecido en la corres-
pondiente Ficha de Planeamiento del Plan General, especifi-
cándose la localización y cuantificación de dichas viviendas de 
forma que no quepa confusión, según las distintas tipologías o 
zonas de ordenanza y en función de la legislación autonómica 
y la regulación municipal vigente en materia de vivienda.

Artículo 12.11. Fichas de determinaciones particulares del 
Suelo Urbanizable Sectorizado

1. Cada uno de los sectores del Suelo Urbanizable Sectori-
zado tiene sus condiciones fijadas en su Ficha correspondiente, 
que se incluye en las Fichas de determinaciones de los sectores 
de Suelo Urbanizable Sectorizado anexas a estas Normas.

2. Su edificación estará a lo que se dispone en estas Nor-
mas.

Artículo 12.12. Valor de las Determinaciones Particulares.
Las determinaciones particulares contenidas en las Fi-

chas de determinaciones de los sectores de Suelo Urbanizable 
Sectorizado tienen el alcance que a continuación se señala:

a) Delimitación y superficie: La delimitación del sector 
tiene el carácter de determinación vinculante. La dimensión 
de su superficie, sin embargo, es una cifra de referencia de 
carácter estimativo; si de la medición del sector resultara otra 
cifra, ésta será tenida en consideración a todos los efectos y 
conforme a la misma se reajustarán todas las determinacio-
nes del sector.

b) Trazados y alineaciones: Las alineaciones señaladas 
como vinculantes en la ficha tiene carácter de determinación 
de Plan General y se consideran de cumplimiento obligato-
rio, sin perjuicio de las eventuales adaptaciones o reajustes. 
El resto de las especificaciones gráficas se consideran como 
recomendaciones no vinculantes cuya localización podrá mo-
dificarse debiendo quedar justificada en el instrumento de 
planeamiento. Las descripciones literarias amplían o definen 
con mayor exactitud el grado de vinculación de las recomen-
daciones, así como las características y posibles tratamientos 
recomendados.

c) Usos y reservas: La representación gráfica de la orde-
nación define el carácter de las determinaciones del Plan Ge-
neral para los usos vinculantes y las reservas obligatorias con 
localización recomendada. Los textos que acompañan a los 
gráficos establecen el grado de vinculación de la localización 
y de la calificación. Cuando exista vinculación expresa sobre 
localización y calificación de los usos dotacionales, el planea-
miento de desarrollo podrá proceder a reajustar la forma de 
las parcelas; cuando la especificación no sea vinculante, la lo-
calización podrá modificarse con la justificación oportuna, en 
todo caso, se mantendrán los estándares de dotaciones que 
figuran en cada ficha.

d) Las edificabilidades determinadas para los diferentes 
usos globales tendrán las siguientes compatibilidades:

d.1.) El quince por ciento (15%) de la edificabilidad deter-
minada globalmente para los usos residenciales podrá ser mo-
dificada a usos terciarios.

d.2) Excepto indicación en contrario en la Ficha de Deter-
minaciones del Sector de que se trate, el cuarenta por ciento 
(40%) de la edificabilidad determinada para el uso industrial 
podrá ser modificada a usos terciarios.

e) El coeficiente de edificabilidad resultado de las fichas 
particulares tiene el carácter de máximo, con independencia 
de cualquier otra determinación, y en particular de los coefi-
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cientes de uso y tipología que se utilicen para la redistribución 
interna.

f) El número de viviendas resultado de las fichas particu-
lares tiene el carácter de máximo. Sin perjuicio de lo anterior, 
se autoriza un incremento del cinco por ciento del número 
total de viviendas con destino exclusivo a viviendas sujetas a 
algún régimen de protección, sin aumento de la edificabilidad 
residencial que estuviese prevista.

Artículo 12.13. Ejecución del planeamiento.
1. Los Planes Parciales que se formulen en cada uno de 

los sectores del suelo Urbanizable Sectorizado contendrán la de-
limitación de la Unidad o Unidades de Ejecución y señalarán el 
sistema de actuación correspondiente a cada uno de ellas, de 
conformidad, en su caso, con las previsiones del Plan General.

2. El Ayuntamiento de Salteras podrá imponer la modifi-
cación del sistema de actuación en el planeamiento parcial, 
cuando considere que no se dan las garantías suficientes para 
la ejecución por el sistema previsto.

Artículo 12.14. Actuaciones en Suelo Urbanizable Sectori-
zado previas al desarrollo de los sectores.

1. Los sectores de Suelo Urbanizable Sectorizado no po-
drán edificarse hasta tanto:

a) No se hayan aprobado definitivamente los Planes Par-
ciales.

b) No se hayan cumplido los trámites del sistema de ac-
tuación que corresponda.

c) No están ejecutadas las obras de urbanización, sin per-
juicio de lo que se establece en el artículo siguiente.

d) No se hayan formalizado las cesiones obligatorias de 
suelo.

2. En tanto no se cumplan los requisitos señalados en el 
número anterior, en el Suelo Urbanizable Sectorizado no se po-
drá edificar ni llevar a cabo obras e instalaciones que no sean 
las correspondientes a la infraestructura general del territorio 
o a los intereses generales del desarrollo urbano. Igualmente, 
y cuando no hayan de dificultar la ejecución del planeamiento, 
podrán autorizarse las construcciones provisionales en los tér-
minos que establece el artículo 53 de la LOUA.

3. No se podrá efectuar ninguna parcelación urbanística 
en el suelo urbanizable sectorizado sin la previa aprobación 
del Plan Parcial correspondiente al sector donde se encuen-
tren los terrenos.

Artículo 12.15. Requisitos para poder edificar.
1. En el Suelo Urbanizable Sectorizado, una vez aproba-

dos el Plan Parcial y el Proyecto de Urbanización correspon-
diente y constituida la Junta de Compensación en los supues-
tos en que tal sistema sea aplicable, podrán edificarse con 
anterioridad a que los terrenos estén totalmente urbanizados 
siempre que se cumplan los siguientes requisitos:

a) Que hubiese ganado firmeza, en vía administrativa, el 
acto de aprobación del Proyecto de Reparcelación necesario 
para la distribución de beneficios y cargas del Plan.

b) Que la infraestructura básica de la unidad de ejecución 
esté ejecutada en todo aquello que afecte a la manzana para 
la que se haya solicitado licencia y que, por el estado de reali-
zación de las obras de urbanización de la parcela sobre la que 
se ha solicitado licencia, se considere previsible que a la termi-
nación de la edificación la parcela de que se trate contará con 
todos los servicios, fijando en la autorización correspondiente 
el plazo de terminación de la urbanización que será, en todo 
caso menor que el de la terminación de la edificación.

c) Que en el escrito de solicitud de licencia se compro-
meta el peticionario, en cualquier caso, a no utilizar la cons-
trucción hasta no esté concluida la obra de urbanización, y 
a establecer tal condición en las cesiones de derecho de pro-
piedad o de uso que se lleven a efecto para todo o parte del 
edificio.

d) Que se preste fianza, en cualquiera de las formas ad-
mitidas por la legislación local, por importe del ciento por cien 
(100%) del valor de las obras de urbanización para garantizar 
la ejecución de estas en la parte que corresponda. La fianza 
deberá cubrir el posible aumento de los costes de ejecución 
por incremento del Índice de Precios al Consumo. La garantía 
podrá ser parcialmente librada a medida que se vayan certifi-
cando las ejecuciones parciales de la obra urbanizadora.

2. El proyecto de edificación de cualquier licencia que se 
solicite dentro de la unidad de ejecución o etapa de ejecución 
deberá incluir el acondicionamiento de los espacios libres de 
carácter privado que formen parte integrante de la parcela 
cuya edificación se pretende. En casos de espacios libres pri-
vados al servicio o que formen parte de los elementos comu-
nes de dos o más parcelas, con el proyecto de edificación de 
la primera licencia deberá definirse el acondicionamiento de 
tales espacios libres y garantizarse su ejecución por los propie-
tarios de las distintas parcelas, en proporción a sus cuotas o 
porcentajes de ejecución.

3. Las etapas de ejecución deberán componer áreas fun-
cionalmente coherentes, procurando que su superficie, edifi-
cabilidad y equipamiento sean proporcionales a las de toda 
la unidad de ejecución y tendrán que ser aprobadas por el 
Ayuntamiento.

4. No se permitirá la ocupación de los edificios hasta que 
no esté realizada totalmente la urbanización que afecte a dichos 
edificios y estén en condiciones de funcionamiento los suminis-
tros de agua, energía eléctrica y las redes de alcantarillado.

5. El incumplimiento del deber de urbanización simultá-
neo a la edificación implicará la no adquisición definitiva de los 
derechos al aprovechamiento urbanístico y a edificar, así como 
podrá implicar la caducidad de la licencia previa tramitación del 
necesario expediente, sin derecho a indemnización, impidién-
dose el uso de lo edificado, todo ello sin perjuicio del derecho 
de terceros adquirientes al resarcimiento de los daños y perjui-
cios que se les hubiera irrogado. Asimismo, comportará, en lo 
necesario, la pérdida de la fianza que se hubiere prestado para 
garantizar la ejecución de las obras de urbanización.

Subsección 2.ª Contenido de los Planes Parciales

Artículo 12.16. Contenido de los Planes Parciales.
El contenido y documentación exigible a los Planes Par-

ciales se elaborará con el grado de precisión y con arreglo a 
los criterios que para cada uno de los documentos se detallan 
en los artículos posteriores.

Artículo 12.17. Memoria del Plan Parcial.
1. La memoria deberá considerar todos los aspectos de 

la situación actual que pudieran condicionar la ordenación, y 
en todo caso:

a) Las características generales del territorio, geológicas, 
geotécnicas, topográficas, hidrológicas, edafológicas, etc. Al 
describir su vegetación se tendrán en cuenta las especies, ta-
maño, edades y estado.

b) Los usos de los terrenos, las edificaciones y las 
infraestructuras, precisando, en su caso, el número de resi-
dentes y puestos de trabajo que hubiere en la zona, el tipo de 
edificios, su calidad y estado y expresando las características, 
condiciones y capacidad de las infraestructuras.

2. Hará explícitos los modos en que se cumplen los obje-
tivos, las condiciones e instrucciones establecidas por el Plan 
General para el sector, con especial incidencia en las viviendas 
sujetas a protección, pudiendo concretarlos en función de la 
información urbanística y de los estudios complementarios 
que se realizaren.

3. Analizará las posibles opciones para la ordenación y 
justificará la procedencia de las características de la ordena-
ción que desarrolle, acreditando la creación de una unidad 
funcional conectada adecuadamente con las áreas colindan-
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tes, equilibrada en su nivel de equipamiento, coherente en su 
sistema de espacios libres e integrada con los tipos edificato-
rios que existieran en sus bordes.

4. Describirá las características cuantitativas de la or-
denación mediante un cuadro sintético que expresará los si-
guientes extremos:

a) Superficie total del sector que ordene el Plan Parcial.
b) Superficie del viario público del Plan Parcial.
c) Superficie de parques y jardines de cesión obligatoria.
d) Superficie de las parcelas para centros docentes y de-

más servicios públicos o de interés social, señalando su carác-
ter público o privado.

e) Superficies edificables (suma de la de las parcelas edi-
ficables).

f) Superficie total edificable (suma de la de todas las plantas).
g) Superficie edificables por usos (suma de la de todas las 

plantas para cada uno de los usos, señalando concretamente 
la correspondiente a los servicios sociales).

h) Edificabilidad bruta, sobre la superficie total del sector.
i) Edificabilidad neta, sobre la superficie edificable.
j) Superficies edificables susceptibles de apropiación pri-

vada y pertenecientes al Ayuntamiento, señalando en su caso 
el defecto de aprovechamiento susceptible de apropiación pri-
vada.

k) Desglose de la superficie edificable.
l) Superficie destinada a espacios libres privados.
m) Altura máxima edificable.
n) Dotación de plazas de estacionamiento y de garaje.
o) Repercusión del viario, expresada en porcentaje res-

pecto al total de la superficie del sector.

Artículo 12.18. Plan de Etapas del Plan Parcial.
1. Los Planes Parciales expresarán, si procede, las eta-

pas de su ejecución, señalando las unidades de ejecución que 
comprendieran e indicando para cada etapa su duración, las 
obras de urbanización que comprende y las previsiones para 
poder poner en servicio las reservas de suelo correspondiente 
a los equipamientos.

2. Los Planes Parciales delimitarán la Unidad o Unidades 
de Ejecución que prevean para su desarrollo así como el sis-
tema de actuación para las mismas. Asimismo señalarán los 
plazos para el cumplimiento de los deberes de cesión, equidis-
tribución, urbanización y de solicitar licencia.

3. Los Planes Parciales indicarán los plazos para la urba-
nización y edificación de las parcelas destinadas a la construc-
ción de viviendas sujetas a protección, debiendo garantizarse 
su realización en la misma proporción que el resto de lo usos 
residenciales.

Artículo 12.19. Estudio económico y financiero del Plan 
Parcial.

El estudio económico y financiero contendrá:
a) La evaluación económica de la implantación de los 

servicios y de la ejecución de las obras de urbanización ex-
presando su coste aproximado. Las evaluaciones habrán de 
referirse a las obras y servicios proyectados y en concreto a 
las siguientes actuaciones: movimientos de tierra; redes de 
abastecimiento de agua, riego e hidrantes contra incendios; 
red de alcantarillado redes de distribución de energía eléctrica 
y alumbrado público; pavimentación; arbolado y jardinería; mo-
biliario urbano y obras especiales que hubieran de efectuarse.

b) La evaluación, en su caso, de las indemnizaciones a 
que su implantación diera lugar.

c) La entidad u Organismo que se ha de hacer cargo 
de la financiación de las obras de los sistemas generales e 
infraestructuras básicas que incluya la ordenación.

d) Las aportaciones económicas al Ayuntamiento a cargo 
de los adjudicatarios de aprovechamiento determinadas por 
este Plan General, para la adquisición o ejecución de los Siste-
mas Generales o Locales.

Artículo 12.20. Información de las compañías suministra-
doras.

Los Planes Parciales deberán incorporar documentación 
de las compañías suministradoras de agua potable, energía 
eléctrica, gas canalizado, en su caso, y telecomunicaciones 
sobre la posibilidad de conexión a las mismas así como infor-
mación de los servicios de saneamiento sobre posibles puntos 
de conexión y necesidad de obras de mejora, en su caso.

Artículo 12.21. Otra documentación.
Los Planes Parciales deberán aportar cuantos estudios 

y determinaciones complementarias vengan exigidos por las 
afecciones a que pudieran estar sometidos, así como por la 
Declaración de Impacto Ambiental.

Artículo 12.22. Planos de información.
Los Planes Parciales contendrán, representados sobre 

cartografía adecuada, los siguientes planos de información:
a) Delimitación del área de planeamiento y situación en 

relación con la estructura del Plan General.
b) Ordenación establecida por el Plan General para el sec-

tor y su entorno.
c) Topográfico, con curvas de nivel de metro en metro.
d) Hipsométrico, hidrológico y edafológico, cuando sean 

precisos para la mejor interpretación del plano topográfico. 
Comprenderá la delimitación de cuencas y las áreas de hume-
dad superficial.

e) Catastral, que contendrá la referencia actualizada de 
las fincas y de sus cargas si las tuvieran, precisando linderos 
y superficies e identificando las zonas de posible existencia de 
vías pecuarias.

f) De edificación, usos, infraestructuras y vegetación exis-
tentes, con expresión de la superficie destinadas a los distintos 
usos, altura de las edificaciones, características de las vías, 
infraestructuras, y vegetación. Precisará los perfiles longitudi-
nales de las vías y alcantarillado que se conserven.

Artículo 12.23. Planos de ordenación.
Los Planes Parciales expondrán su ordenación mediante re-

presentación gráfica que se realizará sobre el plano de cartogra-
fía digitalizada con el nivel de información y precisión necesario 
y encajado en la planimetría del Plan General y que contendrá 
la delimitación del área de ordenación y los elementos que se 
conservan. Los planos de proyecto serán como mínimo.

a) Plano de zonificación, que comprenderá la delimitación 
de las zonas correspondiente a las distintas intensidades de 
los usos pormenorizados, al sistema de espacios libres y a 
las reservas de suelo para dotaciones y centros de servicios, 
todo ello en relación con la red viaria, incluida la de peatones. 
Cada zona se caracterizará por un número de orden, por su 
superficie y por la Ordenanza de aplicación. Deberá expresar 
la naturaleza pública o privada de los terrenos que resulten 
edificables, de los que se destinen a dotaciones y de los co-
rrespondientes a espacios libres, así como de los usos de las 
edificaciones e instalaciones previstas en estos dos últimos. 
En el plano de zonificación se reproducirá el cuadro de carac-
terísticas de la ordenación.

b) Plano de los espacios públicos, que comprenderá la 
definición geométrica de espacios libres y viario, diferenciando 
las áreas según su destino y tratamiento y reflejando el arbo-
lado, el mobiliario urbano, el alumbrado y la señalización de 
tráfico, la denominación de calles y plazas y el sentido de nu-
meración de las fincas. Reflejará las curvas de nivel señalará 
la referencia de puntos de replanteo y detalle de secciones 
transversales, enlaces e intersecciones complejas.

c) Planos de las características de los espacios libres pú-
blicos en los que se definirán de forma suficiente los perfiles 
longitudinales y transversales de los espacios libres y de la 
red viaria. Los perfiles longitudinales reflejarán el estado ac-
tual del terreno, el resultado proyectado y la localización de 
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saneamiento, con referencia de rasantes, distancias al origen 
y posición de curvas e intersecciones.

d) Esquemas de las redes de servicios, especificando el 
trazado de las redes y galerías de la red de abastecimiento de 
agua, riego e hidrantes contra incendios, red de alcantarillado, 
red de distribución de energía eléctrica y alumbrado público, 
red de canalización telefónica, red de conducción de gas y red 
de canalización de semáforos. Contendrá un esquema de com-
patibilización de servicios mediante secciones transversales.

e) Plano de ordenación de los volúmenes edificables, via-
rio interior, parcelación y espacios libres privados, que deberá 
especificar si es indicativo o vinculante. En él se definirá el 
suelo vinculado a cada edificio y se diferenciarán los espacios 
libres privados comunales de los individuales.

f) Plano de delimitación de unidades de ejecución así 
como de las etapas previstas para su desarrollo, que se reali-
zará sobre un plano que integre la zonificación, la parcelación 
y los esquemas de servicio. La delimitación de las unidades de 
ejecución se hará señalando con toda precisión la superficie 
de las mismas, así como el sistema de actuación que a cada 
una corresponda. Cuando el Plan Parcial contenga la delimi-
tación de varias unidades de ejecución, señalará su orden de 
prioridad.

Artículo 12.24. Ordenanzas reguladoras.
Los Planes Parciales contendrán unas Ordenanzas regu-

ladoras de la edificación y los usos que se desarrollarán en 
los términos que señala la Ley del Suelo, satisfaciendo, en 
todo caso, las normas del Plan General, tanto las relativas a su 
clase de suelo, como las condiciones generales, así como el 
contenido que para cada sector se asigna en la ficha individua-
lizada correspondiente y los conceptos y criterios que respecto 
a la ordenación se exponen en este Capítulo.

Subsección 3.ª Desarrollo y Ejecución de los Planes Parciales

Artículo 12.25. Proyectos de urbanización.
1. Los proyectos de urbanización comprenderán los si-

guientes documentos:
a) Memoria descriptiva de las características de las 

obras.
b) Planos de información y de situación en relación con el 

conjunto urbano.
c) Planos de proyecto y de detalle.
d) Pliego de condiciones técnicas y de condiciones económico-

administrativas de las obras y servicios.
e) Mediciones.
f) Cuadro de precios descompuestos.
g) Presupuesto.
2. Todos los documentos citados deberán ajustarse a lo 

establecido en las Normas de Urbanización y en los pliegos de 
condiciones económico-facultativas habrán de recogerse las 
condiciones y garantías que el Ayuntamiento juzgue necesa-
rias, según la normativa municipal, para la perfecta ejecución 
de las obras, fijándose también que se realizarán a cargo del 
promotor las pruebas y ensayos técnicos que se estimen con-
veniente.

3. Las obras de urbanización a incluir en el proyecto de 
urbanización, que deberán ser desarrolladas en los documen-
tos, serán las siguientes:

a) Excavaciones y movimientos de tierras.
b) Pavimentación de viario.
c) Red de riego e hidrantes.
d) Redes de evacuación de aguas pluviales y residuales.
e) Red de distribución de agua.
f) Red de distribución de energía eléctrica.
g) Red de distribución de gas, en su caso.
h) Canalizaciones de telecomunicación.
i) Galerías de servicio, en su caso.

j) Parques, jardines y acondicionamientos de espacios li-
bres.

k) Alumbrado público.
l) Aparcamientos subterráneos bajo dominio público, en 

su caso.
m) Red de semáforos, señalizaciones y marcas.
n) Limpieza, desbroce y vallado de las parcelas dotacio-

nales de cesión.
4. Los proyectos de urbanización deberán resolver el 

enlace de los servicios urbanísticos con los generales de la 
ciudad y acreditar que tienen capacidad suficiente para aten-
derlos.

Subsección 4.ª Condiciones de ordenación de los Planes 
Parciales

Artículo 12.26. Criterios de ordenación.
Los Planes Parciales diseñarán su ordenación con arreglo 

a las determinaciones contenidas en la ficha del sector y a los 
criterios que con carácter de recomendación les sean de apli-
cación de los enumerados a continuación:

a) Se propugnará la reproducción de condiciones seme-
jantes a las que han dado lugar a la diversidad fundamental 
de las implantaciones tradicionales, para lo cual se tenderá a 
producir un tejido urbano variado, con jardines, plazas y calles 
de tamaño y características diferenciadas.

b) Los elementos del paisaje se conservarán e integraran 
en el sistema de espacios públicos, determinando sus carac-
terísticas.

c) Se cuidarán las condiciones de borde con los suelos 
colindantes, asegurando la unidad paisajística con ellos y la 
continuidad de itinerarios.

d) Se diseñará un sistema de áreas estanciales jerarqui-
zadas, distribuidas de tal forma que ofrezcan una accesibili-
dad semejante a todos los vecinos. Los distintos tipos de áreas 
estanciales se configurarán y dimensionarán de tal forma que 
favorezcan las relaciones vecinales y satisfagan las necesida-
des del suelo para desarrollar un conjunto diverso y complejo 
de actividades al aire libre.

e) Se establecerá un sistema jerarquizado de calles que ga-
rantizará la accesibilidad uniforme y la continuidad de itinerario.

f) Se proyectará el mobiliario urbano y los servicios míni-
mos necesarios para hacer confortables los espacios públicos.

g) Se favorecerá la integración de locales destinados a 
usos no residenciales compatibles con el uso residencial

h) Los centros escolares se integrarán, preferentemente, 
de tal forma que dispongan de la fachada imprescindible para 
resaltar la singularidad del uso y asegurar un acceso cómodo.

i) La situación de las áreas destinadas al equipamiento 
que hayan de reservarse para templos, centros asistenciales, 
sanitarios, parques deportivos y demás servicios de interés 
público y social, se establecerá estudiando su relación con las 
redes viarias y de peatones, a fin de garantizar se accesibilidad 
y obtener su integración en la estructura urbanística del Plan.

j) Se determinará con exactitud la situación de los centros 
de servicios afectados a la infraestructura de las redes, ha-
biendo de ser incluido su uso pormenorizado, con indicación 
de la naturaleza del dominio que corresponda.

k) Las actividades no residenciales de la unidad residen-
cial se concentrarán preferentemente alrededor de los distri-
buidores locales y de las calles que comunican éstos con las 
áreas centrales.

Artículo 12.27. Reservas de suelo para dotaciones.
1. La reserva de suelo para dotaciones se dimensionará de 

acuerdo con la superficie real del Sector, excepto que las Fichas 
de Determinaciones indicasen explícitamente lo contrario.

2. La reserva de suelo para Centros Docentes se hará bus-
cando agrupaciones que permitan instalar unidades completas.
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3. Las distintas áreas escolares deberán distribuirse ade-
cuadamente en el ámbito territorial, a fin de conseguir que la 
distancia a recorrer por la población escolar sea lo más redu-
cida posible, debiéndose garantizar el acceso a las mismas, 
tanto desde la red viaria, como desde la red peatonal.

4. Los centros escolares de nivel superior integrarán, en 
lo posible, un centro de cada uno de los niveles inferiores.

5. El Plan Parcial expresará el carácter público o privado 
de las dotaciones con observancia, en su caso, de los míni-
mos públicos requeridos.

Artículo 12.28. Parques y jardines públicos.
1. El sistema de espacios públicos se adaptará al mode-

lado de los terrenos; para ello se evitarán movimientos de tie-
rras que puedan desnaturalizar su carácter.

2. Los elementos morfológicos e hidrológicos singulares 
–arroyos, vaguadas, etc.– se preservarán en lo posible como 
componentes caracterizadores del paisaje urbano.

3. Las agrupaciones de árboles se integrarán en el sis-
tema de áreas estanciales y las líneas de arbolado en el de 
calles y paseos, se evitarán los movimientos de tierra en las 
inmediaciones del arbolado y no se alterará el nivel del suelo 
dentro de la proyección de sus copas. Se permitirá transplan-
tar aquellos árboles cuyo emplazamiento resulte incompatible 
con las determinaciones del Plan General. Se conservarán, en 
lo posible, los árboles existentes de porte notable.

Artículo 12.29. Condiciones de diseño de la red viaria.
1. El Plan Parcial, en función del análisis de la relación 

con el resto de la ciudad y con su entorno inmediato, determi-
nará el trazado y características de la red de comunicaciones 
prevista en el Plan General, con señalamiento de alineaciones 
y zonas de protección de toda la red viaria y previsión de apar-
camientos.

2. La red de itinerarios peatonales deberá tener las carac-
terísticas y extensión suficientes para garantizar las comunica-
ciones no motorizadas dentro del perímetro planeado, y hasta 
donde sea posible, con las áreas colindantes, en especial, faci-
litando el acceso al equipamiento comunitario.

3. En el estudio de la red de comunicaciones se incluirá 
un análisis de circulaciones y, si procede, de la implantación 
del servicio público de transporte.

4. Se tenderá a una solución del viario en malla, que se 
jerarquizará en función de los usos e intensidades previstas. 
El sector se dividirá en áreas ambientales delimitadas por 
distribuidores locales que canalicen el tráfico de paso. Dichos 
distribuidores asegurarán la continuidad del tráfico rodado y la 
circulación del transporte público.

5. La red viaria pública tendrá la superficie mínima im-
prescindible para facilitar la circulación de personas y la circu-
lación y estacionamiento de automóviles.

Artículo 12.30. Condiciones de los estacionamientos.
1. El Plan Parcial señalizará la reserva de terrenos corres-

pondiente a estacionamientos, especificándose el cumplimiento 
del número de plazas mínimo fijado en el artículo 17 de la LOUA 
y los que en su caso se determinen reglamentariamente.

2. El estacionamiento se resolverá preferentemente al 
aire libre, en las propias calles o en espacios adyacentes.

3. El estacionamiento al aire libre en las calles se dispon-
drá preferentemente en fila, en bandas de entre doscientos y 
doscientos veinte (220) centímetros de anchura situadas entre 
las aceras y la calzada.

4. Se evitarán los estacionamientos en grandes platafor-
mas. Cuando éstos sean imprescindibles, se arbolarán con 
especies de porte grande, formando una malla regular.

5. Los aparcamientos situados en los frentes sobre los 
que el Plan Parcial prevea viviendas unifamiliares adosadas, 
agrupadas o aisladas sólo podrán computarse a efectos de 
dotación de aparcamiento aquellas plazas que no se vean 

inutilizadas por accesos futuros a cocheras o garajes de las 
viviendas.

Subsección 5.ª Condiciones de edificación, uso 
y urbanización en los Planes Parciales

Artículo 12.31. Condiciones de la Edificación.
1. Las Ordenanzas de los Planes Parciales respetarán las 

condiciones generales de la edificación contenidas en estas 
Normas.

2. Los Planes Parciales desarrollarán el sistema de orde-
nación más coherente con las determinaciones que tengan 
asignadas para su sector en la ficha correspondiente.

Artículo 12.32. Condiciones de uso.
Los Planes Parciales pormenorizarán en el espacio los 

usos cuya implantación prevean, con arreglo a lo que sobre el 
particular establecieran las Fichas de los sectores. Las condi-
ciones particulares se adaptarán a las Condiciones Generales 
que se establecen en estas Normas.

Artículo 12.33. Condiciones de urbanización.
La urbanización de los suelos urbanizables y, por exten-

sión, la de todos aquellos que fuesen objeto de nueva obra 
urbanizadora, cumplirán lo dispuesto en las Normas Genera-
les de Urbanización y demás disposiciones municipales que 
fueran de aplicación.

Subsección 6.ª Otras Condiciones del Suelo Urbanizable 
Sectorizado

Artículo 12.34. Localización de las viviendas sujetas a al-
gún tipo de protección pública.

Las viviendas sujetas a algún tipo de protección pública 
deberán distribuirse por el ámbito a ordenar, evitando su con-
centración.

Artículo 12.35. Condiciones de entrega de las parcelas 
dotacionales.

1. Las parcelas de equipamiento público deportivo se ce-
derán completamente construidas y valladas, incluyendo los 
servicios urbanísticos, hasta un presupuesto de contrata de 
45 euros/m² de uso deportivo, actualizable por el Índice de 
Precios de la Construcción más ajustado a las características 
y localización geográfica de la actuación.

2. EL resto de parcelas de equipamiento público se cede-
rán limpias, explanadas y valladas.

Artículo 12.36. Contraprestaciones económicas para la 
adquisición y ejecución de los sistemas generales, ejecución 
de los sistemas locales y otros fines propios del Patrimonio 
Municipal del Suelo.

1. Los propietarios o promotores de Suelo Urbanizable 
Sectorizado deberán abonar al Ayuntamiento de Salteras la 
carga que se establece en las Fichas de determinaciones de 
los sectores de Suelo Urbanizable Sectorizado, en concepto de 
adquisición y ejecución de los sistemas generales, ejecución 
de los sistemas locales o para el desarrollo de otras actuacio-
nes cuyos fines sean los propios de los legalmente estableci-
dos para los ingresos del Patrimonio Municipal del Suelo.

2. Las cargas anteriores tienen el carácter de gastos de 
urbanización según el apartado A del artículo 113 de la LOUA.

Sección 3.ª Programación de las actuaciones en Suelo 
Urbanizable Sectorizado

Artículo 12.37. Programación de las actuaciones.
En las Fichas de Planeamiento se establece la progra-

mación de las actuaciones en función de la importancia que 
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su ejecución tiene en la construcción del modelo urbano pro-
puesto y en el orden deseable de consolidación de éste.

TÍTULO XIII

REGULACIÓN DEL SUELO NO URBANIZABLE

CAPÍTULO I

De la clasificación y régimen jurídico

Artículo 13.1. Definición y limitaciones.
1. Constituyen el Suelo No Urbanizable los terrenos que 

el presente Plan General de Ordenación Urbanística así clasi-
fica por:

a) Tener la condición de bienes de dominio público natu-
ral o estar sujetos a limitaciones o servidumbres, por razón de 
éstos, cuyo régimen jurídico demande, para su integridad y 
efectividad, la preservación de sus características.

b) Estar sujetos a algún régimen de protección por la 
correspondiente legislación administrativa, incluidas las limi-
taciones y servidumbres así como las declaraciones formales 
o medidas administrativas que, de conformidad con dicha le-
gislación, estén dirigidas a la preservación de la naturaleza, la 
flora y la fauna, del patrimonio histórico o cultural o del medio 
ambiente en general.

c) Ser merecedores de algún régimen especial de protec-
ción o garante del mantenimiento de sus características, otor-
gado por el propio Plan General de Ordenación Urbanística, 
por razón de los valores e intereses en ellos concurrentes de 
carácter territorial, natural, ambiental, paisajístico o histórico.

d) Entenderse necesario para la protección del litoral.
e) Ser objeto por los Planes de Ordenación del Territorio 

de previsiones y determinaciones que impliquen su exclusión 
del proceso urbanizador o que establezcan criterios de ordena-
ción de usos, de protección o mejora del paisaje y del patrimo-
nio histórico y cultural, y de utilización racional de los recursos 
naturales en general, incompatibles con cualquier clasificación 
distinta a la de suelo no urbanizable.

f) Considerarse necesaria la preservación de su carácter 
rural, atendidas las características del municipio, por razón de 
su valor, actual o potencial, agrícola, ganadero, forestal, cine-
gético o análogo.

g) Constituir el soporte físico de asentamientos rurales 
diseminados, vinculados a la actividad agropecuaria, cuyas ca-
racterísticas, atendidas las del municipio, proceda preservar.

h) Ser necesario el mantenimiento de sus caracterís-
ticas para la protección de la integridad y funcionalidad de 
infraestructuras, servicios, dotaciones o equipamientos públi-
cos o de interés público.

i) Presentar riesgos ciertos de erosión, desprendimientos, 
corrimientos, inundaciones u otros riesgos naturales.

j) Proceder la preservación de su carácter no urbanizable 
por la existencia de actividades y usos generadores de riesgos 
de accidentes mayores o que medioambientalmente o por ra-
zones de salud pública sean incompatibles con los usos a los 
que otorga soporte la urbanización.

k) Ser improcedente su transformación teniendo en 
cuenta razones de sostenibilidad, racionalidad y las condicio-
nes estructurales del municipio.

2. Los terrenos así clasificados no podrán ser destinados 
a fines distintos a los previstos en la legislación vigente y en la 
normativa de este Plan.

Artículo 13.2. Prohibiciones y autorizaciones
1. En los terrenos clasificados como suelo no urbanizable 

que no estén adscritos a categoría alguna de especial protec-
ción, pueden realizarse los siguientes actos:

A) Las obras o instalaciones precisas para el desarrollo de 
las actividades enumeradas en el artículo 50.B a) de la LOUA, 

que no estén prohibidas expresamente por la legislación apli-
cable por razón de la materia, por los Planes de Ordenación 
del Territorio, por este Plan General de Ordenación Urbanística 
o por los Planes Especiales que pudieran formularse.

En estas categorías de suelo están prohibidas las actuacio-
nes que comporten un riesgo previsible y significativo, directo o 
indirecto, de inundación, erosión o degradación del suelo. Serán 
nulos de pleno derecho los actos administrativos que las auto-
ricen, que contravengan lo dispuesto en la legislación aplicable 
por razón de la materia o en los planes urbanísticos.

B) Las segregaciones, edificaciones, construcciones, 
obras o instalaciones que, estando expresamente permitidas 
por este Plan General de Ordenación Urbanística o Plan Espe-
cial de desarrollo, sean consecuencias de:

a) El normal funcionamiento y desarrollo de las explota-
ciones agrícolas.

b) La necesidad justificada de vivienda unifamiliar aislada, 
cuando esté vinculada a un destino relacionado con fines agrí-
colas, forestales o ganaderos.

c) La conservación, rehabilitación o reforma de edificacio-
nes, construcciones o instalaciones existentes.

d) La ejecución y el mantenimiento de las infraestructuras 
y los servicios, dotaciones y equipamientos públicos.

Estos actos estarán sujetos a licencia municipal, previa 
aprobación, cuando se trate de actos que tengan por objeto 
viviendas unifamiliares aisladas, del correspondiente Proyecto 
de Actuación por el procedimiento prescrito en los artículos 42 
y 43 de la LOUA para las Actuaciones de Interés Público en 
terrenos que tengan el régimen del suelo no urbanizable.

Se exceptúan de la regulación anterior, en los términos 
que se determinen reglamentariamente, aquellas segregacio-
nes de naturaleza rústica cuya finalidad no sea la implantación 
de usos urbanísticos, y para las que se obtenga la correspon-
diente declaración municipal de innecesariedad de licencia.

C) Las Actuaciones de Interés Público previa aprobación 
del correspondiente Plan Especial o Proyecto de Actuación.

2. En el suelo no urbanizable de especial protección sólo 
podrán llevarse a cabo segregaciones, obras y construcciones 
o edificaciones e instalaciones previstas y permitidas por este 
Plan General de Ordenación Urbanística o los Planes Especia-
les que se formulen, que sean compatibles con el régimen de 
protección a que esté sometido, estando sujetas a su aproba-
ción y en su caso licencia, de acuerdo con lo regulado en el 
apartado anterior.

3. En el suelo no urbanizable en el que deban implan-
tarse o por el que deban discurrir infraestructuras y servicios, 
dotaciones o equipamientos públicos sólo podrán llevarse a 
cabo las construcciones, obras e instalaciones en precario y 
de naturaleza provisional realizadas con materiales fácilmente 
desmontables y destinadas a usos temporales, que deberán 
cesar y desmontarse cuando así lo requiera el municipio y sin 
derecho a indemnización alguna. La eficacia de la licencia co-
rrespondiente quedará sujeta a la prestación de garantía por 
importe mínimo de los costes de demolición y a la inscripción 
en el Registro de la Propiedad, en los términos que procedan, 
del carácter precario del uso, las construcciones, obras e ins-
talaciones, y del deber de cese y demolición sin indemnización 
a requerimiento del municipio.

4. Cuando la ordenación urbanística prevista en el pre-
sente Plan General otorgue la posibilidad de llevar a cabo en 
el suelo clasificado como no urbanizable actos de edificación, 
construcción, obras o instalaciones no vinculados a la explota-
ción agrícola, pecuaria, forestal o análoga, el propietario podrá 
materializar éstos en las condiciones determinadas por dicha 
ordenación y por la aprobación del pertinente Plan Especial 
o Proyecto de Actuación y, en su caso, licencia. Estos actos 
tendrán una duración limitada, aunque renovable, no inferior 
en ningún caso al tiempo que sea indispensable para la amor-
tización de la inversión que requiera su materialización. El pro-
pietario deberá asegurar la prestación de garantía por cuantía 
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mínima del diez por ciento de dicho importe para cubrir los 
gastos que puedan derivarse de incumplimientos e infraccio-
nes, así como los resultantes, en su caso, de las labores de 
restitución de los terrenos.

5. Con la finalidad de que se produzca la necesaria com-
pensación por el uso y aprovechamiento de carácter excepcio-
nal del suelo no urbanizable que conllevarían las actuaciones 
permitidas en el apartado anterior, se establece una presta-
ción compensatoria, que gestionará el municipio y destinará al 
Patrimonio Municipal de Suelo.

La prestación compensatoria en suelo no urbanizable 
tiene por objeto gravar los actos de edificación, construcción, 
obras o instalaciones no vinculados a la explotación agrícola, 
pecuaria, forestal o análoga, en suelos que tengan el régimen 
del no urbanizable.

Estarán obligados al pago de esta prestación las personas 
físicas o jurídicas que promuevan los actos enumerados en el 
párrafo anterior. Se devengará con ocasión del otorgamiento 
de la licencia con una cuantía del diez por ciento del importe 
total de la inversión a realizar para su implantación efectiva, 
excluida la correspondiente a maquinaria y equipos.

El Ayuntamiento de Salteras podrá establecer mediante la 
correspondiente ordenanza cuantías inferiores según el tipo de 
actividad y condiciones de implantación.

Los actos que realicen las Administraciones públicas en 
ejercicio de sus competencias están exentos de la prestación 
compensatoria en suelo no urbanizable.

6. Las condiciones que se establezcan en los Planes Es-
peciales que pudieran formularse para poder llevar a cabo los 
actos a que se refieren los apartados anteriores en suelo no 
urbanizable deberán en todo caso:

a) Asegurar, como mínimo, la preservación de la natura-
leza de esta clase de suelo y la no inducción a la formación 
de nuevos asentamientos, ni siquiera en la categoría del Hábi-
tat Rural Diseminado; adoptar las medidas que sean precisas 
para corregir su incidencia urbanística, territorial y ambiental, 
y garantizar el mantenimiento de la calidad y funcionalidad de 
las infraestructuras y los servicios públicos correspondientes.

A dichos efectos se considerará que inducen a la for-
mación de nuevos asentamientos los actos de realización de 
segregaciones, edificaciones, construcciones, obras o insta-
laciones que por sí mismos o por su situación respecto de 
asentamientos residenciales o de otro tipo de usos de carác-
ter urbanístico, sean susceptibles de generar demandas de 
infraestructuras o servicios colectivos, impropios de la natura-
leza de esta clase de suelo.

b) Garantizar la restauración de las condiciones ambienta-
les y paisajísticas de los terrenos y de su entorno inmediato.

Artículo 13.3. Núcleo de población
Se consideran Núcleos de Población los lugares donde 

concurran una o varias de las siguientes circunstancias:
a) Lugares que cuenten con accesos señalizados y con 

vías de tránsito rodado interior, que existan realizadas conduc-
ciones de agua potable o saneamiento y electrificación con 
acometidas individuales por parcela y con captación y trans-
formación común a todas ellas.

b) Lugares en los que existan edificaciones sociales, de-
portivas, de ocio y recreo para uso de los propietarios de posi-
ble parcelación, en contradicción con las determinaciones del 
Plan General de ordenación Urbanística.

c) Agrupaciones de cuatro o más viviendas edificadas que 
no cuenten con el total de las infraestructuras indicadas ante-
riormente. Dicho número de viviendas se computarán sobre 
una superficie de 3 has. que agrupe el mayor número de vi-
viendas posibles.

Artículo 13.4. Parcelación.
1. De conformidad con 68 de la LOUA, en el Suelo No 

Urbanizable quedarán prohibidas las parcelaciones urbanísti-

cas y habrá de garantizarse su preservación del proceso de 
desarrollo urbano.

2. En las transferencias de propiedad, divisiones y segre-
gaciones de esta clase de suelo no podrán efectuarse fraccio-
namientos en contra de lo dispuesto en la legislación agraria, 
o en otra aplicable para la consecución de sus correspondien-
tes fines

3. En tanto no sean modificados, los tamaños mínimos de 
cultivo son los establecidos por la orden ministerial de 27 de 
mayo de 1958, de 2,5 has en secano y 0,25 has en regadío

CAPITULO II

Clases del Suelo No Urbanizable.

Sección 1.ª Suelo No Urbanizable Especialmente Protegido

Artículo 13.5. Determinación de los Suelos No Urbaniza-
bles Especialmente Protegidos.

En aplicación del artículo 46 de la LOUA, el presente Plan 
General diferencia las siguientes categorías de Suelo No Urba-
nizable Especialmente Protegido:

A) Suelo No Urbanizable de Especial Protección por Legis-
lación Específica:

• Protección de Cauces y Riberas.
• Protección del Dominio Público Marítimo-Terrestre. Ri-

bera de Huelva.
• Vías Pecuarias.
• Yacimientos Arqueológicos en Suelo No Urbanizable.
• Reserva de Viario y Áreas de Protección.
B) Suelo No Urbanizable de Especial Protección por la 

Planificación Territorial o el Planeamiento Urbanístico:
• Protección de la Cornisa del Aljarafe (Reservas de Inte-

rés Medioambiental).
• Vega del Guadalquivir (Áreas de Interés Agrícola).

Artículo 13.6. Ordenación del Suelo No Urbanizable de 
Especial Protección de cauces y riberas.

1. El destino del suelo con esta protección es la del man-
tenimiento de las condiciones naturales del cauce. Se permi-
ten las explotaciones agrícolas de regadío, con la excepcionali-
dad de unidad mínima de cultivo prevista en el artículo 44.2 c) 
de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 
1973, siempre que se adecuen a las especificaciones agrarias 
de aplicación. En cualquier caso se cumplirá lo dispuesto en la 
legislación de Agua.

2. Constituyen estos terrenos dos franjas a ambos lados 
de los arroyos y ríos. Las franjas están delimitadas interior-
mente por el cauce y exteriormente por una línea paralela a 
este y a la distancia que se fija en la documentación gráfica, 
de 5 metros para la zona de dominio publico hidráulico y de 
100 metros para la zona de policía.

3. Queda prohibido realizar cualquier obra de edificación 
o urbanización de los terrenos definidos anteriormente.

4. Queda absolutamente prohibido el vertido de aguas 
residuales sin previa depuración. Estas deberán ajustarse a 
lo establecido en el Reglamento de Policía de aguas, a cuyo 
efecto deberán ser informadas por la Comisaría de Aguas del 
Guadalquivir.

5. Se prohíbe la tala de arbolado existente, salvo que se 
trate de cultivos leñosos de rendimiento agrícola. Así mismo, 
la modificación sustancial del terreno natural, salvo para con-
dicionarlo a los usos permitidos.

6. Se fomentara y regulará la recuperación y restauración 
de la vegetación asociada a los recursos de agua, arbustiva y 
arbórea, en franjas a ambos lados de los cauces del termino, 
de anchura mínima 25 metros.

7. Se fomentará el uso recreativo y forestal de dichas zo-
nas, evitándose cualquier tipo de edificación en las mismas.
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Artículo 13.7. Ordenación del Suelo No Urbanizable de 
Especial Protección del dominio público Marítimo-Terrestre. 
Rivera de Huelva. 

1. Se incluye en esta categoría el área así delimitada en 
el Plano de Ordenación del Suelo No Urbanizable, por estar 
afectado por la Delimitación del Dominio Público Marítimo-
Terrestre del Rivera de Huelva y su Servidumbre de Protección.

2. En esta zona será de aplicación lo previsto en la Ley 
22/1.998 de 28 de julio, de Costas, así como el Real Decreto 
147/1.989, de 1 de diciembre por el que se desarrolla el Re-
glamento General para la ejecución de la Ley 22/1989. 

Artículo 13.8. Ordenación del Suelo No Urbanizable de Espe-
cial Protección por Legislación Medioambiental. Vías Pecuarias. 

1. Se incluyen en esta categoría las Vías Pecuarias exis-
tentes en el término municipal de Salteras.

2. En esta zona será de aplicación lo previsto en la Ley 
3/1995, de Vías Pecuarias y el Decreto 155/1998, de 21 de 
junio, por el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Artículo 13.9. Ordenación del Suelo No Urbanizable de 
Especial Protección por Legislación de Patrimonio. Yacimien-
tos Arqueológicos en Suelo No Urbanizable.

1. Se incluyen en esta categoría las zonas arqueológicas 
señaladas en el Plano de Ordenación del Suelo No Urbanizable.

2. En esta zona será de aplicación lo previsto en la Ley 
16/1.885 de 25 de junio de Patrimonio Histórico Español y 
la Ley 14/2007 de 26 de noviembre de Patrimonio Histórico 
de Andalucía, así como las Normas del Título Protección del 
Patrimonio Histórico y Cultural.

Artículo 13.10. Ordenación del Suelo No Urbanizable de Es-
pecial Protección de Reserva de Viario y Áreas de Protección.

1. El destino de este suelo es proteger los numerosos 
trazados viarios, rodados o peatonales, que discurren por el 
Suelo No Urbanizable.

2. Se prohíbe cualquier tipo de edificación permanente, 
así como obras de mejora de las explotaciones existentes que 
aumenten el valor de expropiación de los terrenos. Como ex-
cepción se toleran las construcciones e instalaciones vincu-
ladas a la ejecución, entretenimiento y servicio de las obras 
públicas efectuadas por los Organismos oficiales encargados 
de las mismas.

3. Se fomentara y regulara la recuperación y restauración 
de la vegetación arbórea asociada a las zonas de dehesa y a 
las márgenes de caminos rurales y Vías Pecuarias.

4. En los viarios rodados será de aplicación la Legislación 
de Carreteras, especialmente en lo que respecta a zonas de 
reserva, protección y servidumbres.

5. El suelo afectado por le nuevo trazado de la vía Pecua-
ria «Cordel de Gerena» se considera suelo no urbanizable de 
protección especial de acuerdo con lo dispuesto por le Regla-
mento de vías pecuarias de Andalucía.

Artículo 13.11. Ordenación del Suelo No Urbanizable de 
Especial Protección de la Cornisa del Aljarafe (Reservas de In-
terés Medioambiental).

1. Constituyen estos terrenos los señalados en los planos 
de ordenación como Cornisa del Aljarafe. En el casco urbano, 
el suelo protegido alcanza en dicha zona hasta la delimitación 
de los suelos urbanos y urbanizables

2. El Ayuntamiento de Salteras vendrá obligado a la vi-
gilancia de estos terrenos, controlando en particular los pro-
cesos de erosión y tomando las medidas pertinentes para la 
corrección de los mismos.

3. Queda prohibido cualquier tipo de edificación, mo-
vimiento de tierras, obras de urbanización o alteración de la 
flora existente.

4. En cualquier caso se estará a lo dispuesto en el Plan 
Especial de Protección del Medio Físico y Catalogo de Espa-
cios Protegidos de la provincia de Sevilla.

Artículo 13.12. Ordenación del Suelo No Urbanizable de 
Especial Protección de la Vega del Guadalquivir (Áreas de In-
terés Agrícola).

1. Constituyen estos suelos los que abarcan la Vega del 
Guadalquivir y las zonas que se encuentran en regadío según 
la documentación gráfica.

2. Queda prohibido cualquier tipo de alteración en su uso, 
así como los movimientos de tierra y obras de urbanización 
salvo los debidos a las obras públicas contempladas en el 
apartado 2 del artículo 126.

3. Dada la condición de inundables de dichos terrenos 
sólo se autorizan edificaciones provisionales no residenciales 
directamente vinculadas al uso agrícola.

Sección 2.ª Suelo No Urbanizable de carácter natural o rural. 
agrícola

Artículo 13.13. Definición.
Se define como Suelo No Urbanizable Agrícola los terre-

nos que no se encuentren enclavados en suelos protegidos y 
tal como se determina en la Sección anterior de este Capítulo.

Artículo 13.14. Condiciones de uso.
Se autorizan en esta categoría los siguientes usos:
• Viviendas unifamiliares, en las condiciones estableci-

das por la LOUA.
• Usos agrícolas del suelo y usos complementarios a di-

cho uso principal.
• Usos de explotaciones ganaderas, siempre que este si-

tuado a más de 500 metros del núcleo urbano.
• Usos que por sus condiciones se deben desarrollar en 

suelos no urbanizables, tales como deportivos de importante 
ocupación, industriales de no aconsejable ubicación en los 
núcleos, instalaciones recreativas o de ocio, instalaciones de 
campamento de turismo y formas móviles de residencia.

• Establecimientos de hospedaje y restauración, que por 
su singularidad o aspectos específicos, se deban ubicar en el 
medio rural. 

• Uso ventas.
• Uso gasolinera.
• Uso campamento.
• Uso recreativo

Artículo 13.15. Tipos de edificación.
No se podrán realizar otras construcciones o instalacio-

nes que:
A) Las destinadas a explotaciones agrarias o agrícolas o 

en general para los usos determinados en el artículo anterior. 
B) Podrán autorizarse potestativamente mediante el pro-

cedimiento definido en la LOUA, edificaciones e instalaciones 
de utilidad pública o interés social que hubiesen de empla-
zarse necesariamente en el medio rural y con las siguientes 
condiciones:

• Que venga expresamente definido por la legislación 
sectorial. Excepcionalmente la Actividad Urbanística podrá 
otorgar dicha calificación a las actividades asociadas con el 
aprovechamiento y mejora del medio agrario y la promoción 
del uso recreativo público en medio rural.

• Que no exista suelo calificado por el Plan General de 
Ordenación Urbanística capaz de acoger la actividad de que 
se trate y se justifique la necesidad de implantación en suelo 
no urbanizable.
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Artículo 13.16. Condiciones de la edificación.
1. Edificaciones de carácter industrial o explotación agrí-

cola con o sin vivienda anexa:
• Tipología de la edificación: Aislada.
• Parcela mínima: 1 ha.
• Retranqueos: 10 m a cualquier lindero.
• Altura máxima: 2 plantas o 7 m, que podrán superarse 

en el caso de elementos puntuales aislados que se justifiquen 
por las instalaciones necesarias para la actividad.

• Condiciones estéticas: Las edificaciones deberán adap-
tarse al máximo al terreno natural, e integrarse con la vege-
tación en caso de que la hubiese. Las cubiertas deberán ser 
inclinadas, salvo que, por el tipo de instalación esto no sea 
procedente. Deberán utilizarse materiales y colores propios de 
la zona.

2. Edificaciones residenciales, sólo en las condiciones de 
autorización previstas por la LOUA:

• Tipología de la Edificación: Edificación Aislada.
• Parcela mínima: 10.000 m², si bien no podrán reali-

zarse en secano segregaciones por debajo de la superficie 
mínima de cultivo para edificar una vivienda aislada. Se exi-
girá para la tramitación del expediente de autorización ante la 
CPOTU documento justificativo de la fecha de parcelación en 
caso de que la propiedad sea inferior a la unidad mínima de 
cultivo. Dicho documento justificativo podrá ser las escrituras 
públicas de segregación, copia de la inscripción en el registro 
de la propiedad o certificado catastral.

• Retranqueos: 10 m a cualquier lindero.
• Altura máxima: 2 plantas o 7 m.
• Condiciones estéticas: Serán de aplicación las estable-

cidas en el apartado anterior.
3. Edificaciones singulares:
Las condiciones de la edificación para usos especiales 

tales como deportivos, instalaciones recreativas o de ocio, ins-
talaciones de campamento de turismo o cualquier otro de uti-
lidad pública e interés social se adaptarán a las necesidades 
de la propia actividad si bien deberán cumplir los parámetros 
fijados para las edificaciones residenciales, salvo que las ca-
racterísticas del uso lo impidan radicalmente.

TITULO XIV

NORMAS PARA LA PROTECCIÓN DEL MEDIO URBANO 
Y NATURAL EN EL PLANEAMIENTO

CAPÍTULO I

 Disposiciones generales

Artículo 14.1. Aplicación.
1. El régimen de protecciones y otras medidas que se re-

gulan en el presente Título deriva de los determinaciones de la 
legislación vigente en materia de protección ambiental, de los 
recursos naturales y de los bienes demaniales, que el planea-
miento hace suyas incorporándolas a su normativa.

2. El régimen establecido es de aplicación en todas las cla-
ses de suelo, sin perjuicio de que parte de la regulación sólo sea 
aplicable a un clase de suelo en razón de sus contenidos.

Artículo 14.2. Legislación de aplicación.
1. Para la protección del medio ambiente se estará a lo 

dispuesto en la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada 
de la Calidad Ambiental, promulgada por la Comunidad Autó-
noma Andaluza, así como los reglamentos que la desarrollan, 
en los términos en ella previstos, que son:

a) Reglamento de Evaluación de Impacto Ambiental (De-
creto 292/1995, de 12 de diciembre), en la parte que regula 
la evaluación de los planes urbanísticos.

b) Reglamento de Calificación Ambiental (Decreto 
297/1995, de 19 de diciembre).

c) Reglamento de Residuos (Decreto 283/1995)
d) Reglamento de Calidad del Aire (Decreto 76/1996), ex-

cepto los artículos 11, 12 y 13.
e) Reglamento de Protección contra la Contaminación 

Acústica (Decreto 326/2003).
2. De igual forma serán de aplicación las normas estata-

les que constituyen la legislación básica sobre protección del 
medio ambiente, entre las que se encuentran:

a) Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas y su Regla-
mento.

b) R.D.L. 1/2001 por el que se aprueba el TR de la Ley de 
Aguas y sus Reglamentos.

c) Ley 22/1973, de 21 de julio, de Minas.
d) Ley 6/2001, de Evaluación de Impacto Ambiental.
e) Ley 16/2002, de Prevención y Control Integrados de la 

Contaminación.
f) Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido.
g) R.D. 9/2005, de 14 de enero, por el que se establece 

la relación de actividades potencialmente contaminantes del 
suelo y los criterios y estándares para la declaración de suelos 
contaminados.

h) Decreto 334/1994, de 4 de octubre, por el que se re-
gula el procedimiento para la tramitación de autorizaciones de 
vertido al dominio público marítimo- terrestre y de uso en zona 
de servidumbre, salvo los artículos 13, 14, 23 y 25.

i) Ley 9/2006, de 28 de abril, sobre evaluación de los 
efectos de determinados planes y programas en el medio am-
biente.

CAPÍTULO II

 Normas para la adecuación del Planeamiento a la Legislación 
de Costas

Artículo 14.3. Delimitación.
Las Normas contenidas en el presente Capítulo serán de 

aplicación en toda la franja litoral comprendida entre la línea 
de servidumbre y el deslinde marítimo-terrestre, denominada 
genéricamente Servidumbre de Protección del Ribera de 
Huelva en el término municipal de Salteras, todo ello sin per-
juicio de la aplicación preferente de la Ley 22/1988, de 28 de 
julio, de Costas y del R.D. 1471/1989, de 1 de diciembre, por 
el que se aprueba el Reglamento General para el Desarrollo y 
Ejecución de la Ley de Costas.

Artículo 14.4. Dimensión de la Zona de Servidumbre de 
Protección.

La Zona de Servidumbre de Protección delimitada corres-
ponde a un área de cien (100) metros medidos tierra adentro 
desde el límite interior de la ribera del mar.

Artículo 14.5. Usos y construcciones prohibidos y permi-
tidos.

1. En la Zona de Servidumbre de Protección se prohíben:
a) Las edificaciones destinadas a residencia o habitación.
b) La construcción de vías de transporte interurbana, así 

como sus áreas de servicio.
c) Las actividades que impliquen la destrucción de yaci-

mientos de áridos.
d) El tendido aéreo de líneas de alta tensión.
e) El vertido de residuos sólidos, escombros y aguas resi-

duales sin depuración.
f) La publicidad a través de carteles, vallas o por medios 

acústicos o audiovisuales.
2. Con carácter ordinario sólo se permitirán en esta zona 

las obras, instalaciones y actividades que por su naturaleza 
no puedan tener otra ubicación o presten servicios necesa-
rios o convenientes para el uso del dominio público marítimo 
terrestre, así como las instalaciones deportivas descubiertas. 
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En todo caso, la ejecución de terraplenes, desmontes o tala de 
árboles deberán garantizar la protección del dominio público.

Artículo 14.6. Autorizaciones de actividades a implantar 
en la Zona de Servidumbre de Protección. 

1. Los usos permitidos en la Zona de Servidumbre de Pro-
tección estarán sujetos a la autorización de la Consejería de 
Medio Ambiente, que la otorgará con sujeción a lo dispuesto 
en la Ley de Costas y normas que la desarrollen, pudiendo 
establecer las condiciones que estimen necesarias para la 
protección del dominio público.

2. Si la actividad solicitada estuviese vinculada directamente 
a la utilización del dominio público marítimo-terrestre será ne-
cesario, en su caso, disponer previamente del correspondiente 
título administrativo otorgado conforme a la Ley de Costas.

Artículo 14.7. Servidumbre de Tránsito.
1. Dentro de la Zona de Servidumbre de Protección se 

establecerá una Servidumbre de Tránsito de al menos seis (6) 
metros de ancho, ubicada a partir del límite interior de la ri-
bera del mar, si bien, podrá separarse de ésta, siempre que 
no exista ninguna construcción o uso privativo entre ambas. 
Esta zona deberá dejarse permanentemente expedita para el 
uso público peatonal.

2. Esta Zona de Tránsito podrá ser ocupada excepcional-
mente por obras a realizar en el dominio público marítimo-
terrestre. En tal caso se sustituirá la Zona de Servidumbre de 
Tránsito por otra nueva en condiciones análogas, en la forma 
que se señale por la Administración del Estado.

Artículo 14.8. Servidumbre de Acceso.
1. La servidumbre de acceso público y gratuito al mar 

recaerá, en la forma que se determina en los números siguien-
tes, sobre los terrenos colindantes o contiguos al dominio pú-
blico marítimo-terrestre, en la longitud y anchura que deman-
den la naturaleza y finalidad del acceso.

2. Para asegurar el uso público del dominio marítimo-
terrestre, los planes y de ordenación territorial y urbanística 
establecerán, salvo en espacios calificados como de especial 
protección, la previsión de suficientes accesos al mar y apar-
camientos, fuera del dominio público marítimo-terrestre. A 
estos efectos, en las zonas urbanas y urbanizables, los de trá-
fico rodado deberán estar separados entre sí, como máximo, 
500 metros, y los peatonales, 200 metros. Todos los accesos 
deberán estar señalizados y abiertos al uso público a su ter-
minación.

3. En virtud de la Ley de Costas se declaran de utilidad 
pública a efectos de expropiación o de la imposición de la 
servidumbre de paso por la Administración del Estado, los te-
rrenos necesarios para la realización o modificación de otros 
accesos públicos al mar y aparcamientos no incluidos en el 
número anterior.

4. No se permitirán en ningún caso obras o instalaciones 
que interrumpan el acceso al mar sin que se proponga por los 
interesados una solución alternativa que garantice su efecti-
vidad en condiciones análogas a las anteriores, a juicio de la 
Administración del Estado.

Artículo 14.9. Ordenación de la banda de 500 metros 
desde el Límite Interior de la Ribera del Mar. 

1. La ordenación territorial y urbanística sobre terrenos 
incluidos en una zona, cuya anchura se determinará en los 
instrumentos correspondientes y que será como mínimo de 
500 metros a partir del límite interior de la ribera del mar, 
respetará las exigencias de protección del dominio público 
marítimo-terrestre a través de los siguientes criterios:

a) En tramos con playa y con acceso a tráfico rodado, se 
preverán reservas de suelo para aparcamientos de vehículos 
en cuantía suficiente para garantizar el estacionamiento fuera 
de la zona de servidumbre de tránsito.

b) Las construcciones habrán de adaptarse a lo estable-
cido en la legislación urbanística. Se deberá evitar la forma-
ción de pantallas arquitectónicas o acumulación de volúmenes 
sin que, a estos efectos, la densidad de edificación pueda ser 
superior a la media del suelo urbanizable sectorizado en el 
municipio.

2. Para el otorgamiento de las licencias de obra o uso que 
impliquen la realización de vertidos al dominio público marí-
timo-terrestre se requerirá la previa obtención de la autoriza-
ción de vertido correspondiente.

3. A los efectos del apartado 1.b) anterior, se entenderá 
por densidad de edificación la edificabilidad definida en el pla-
neamiento para los terrenos incluidos en la zona. 

Artículo 14.10. Autorizaciones de vertidos.
Cualquier vertido al dominio público marítimo-terrestre de-

berá cumplir las condiciones establecidas en la Ley 22/1988, 
de 28 de julio, de Costas y en el R.D. 1471/1989, de 1 de 
diciembre, por el que se aprueba el Reglamento General para 
el Desarrollo y Ejecución de la Ley de Costas, así como ser 
autorizado por la Consejería de Medio Ambiente.

CAPÍTULO III 

Normas para la adecuación del Planeamiento a la Legislación 
de Aguas

Artículo 14.11. Delimitación.
1. Las Normas contenidas en el presente Capítulo serán 

de aplicación a los cauces existentes en el término municipal 
de Salteras.

Del mismo modo, las Normas contenidas en el presente 
Capítulo serán de aplicación a los servicios de abastecimiento 
de agua y saneamiento de aguas residuales.

2. Sin perjuicio de las Normas contenidas en el presente 
Capítulo serán de preferente aplicación las siguientes Leyes, 
Reglamentos y Planes:

a) R.D.L. 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba 
el Texto Refundido de la Ley de Aguas, modificado por la Ley 
62/2003, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Adminis-
trativas y de Orden Social.

b) R.D. 849/1986, de 11 de abril, por el que se aprueba 
el Reglamento del Dominio Público Hidráulico, modificado por 
el R.D. 606/2003, de 23 de mayo y por el R.D. 9/2008, de 11 
de enero.

c) R.D. 1664/1998, de 24 de julio, por el que se aprueba 
el Plan Hidrológico del Guadalquivir.

d) Ley 10/2001, de 5 de julio, del Plan Hidrológico Nacio-
nal y sus modificaciones.

e) Decreto 189/2002, de 2 de julio, por el que se aprueba 
el Plan de Prevenciones de Avenidas en Cauces Urbanos An-
daluces.

Artículo 14.12. De las Zonas de Servidumbre y Policía de 
los Cauces Hidráulicos.

1. Con independencia de la clasificación del suelo prevista 
en el presente Plan General, se deberán respetar las siguien-
tes limitaciones:

a) Zona de Servidumbre. Se deberá respetar una banda 
de cinco (5) metros de anchura paralelas a los cauces para 
permitir el uso público regulado en el Reglamento del Dominio 
Público Hidráulico. La Zona de Servidumbre para uso público 
tendrá los fines siguientes:

I) Protección del ecosistema fluvial y del dominio público 
hidráulico.

II) Paso público peatonal y para el desarrollo de los ser-
vicios de vigilancia, conservación y salvamento, salvo que por 
razones ambientales o de seguridad el organismo de cuenca 
considere conveniente su limitación.
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III) Varado y amarre de embarcaciones de forma ocasio-
nal y en caso de necesidad.

Los propietarios de estas zonas de servidumbre podrán 
libremente sembrar y plantar especies no arbóreas, siempre 
que no deterioren el ecosistema fluvial o impidan el paso se-
ñalado en el apartado anterior. Las talas o plantaciones de 
especies arbóreas requerirán autorización del organismo de 
cuenca.

Con carácter general no se podrá realizar ningún tipo de 
construcción en esta zona salvo que resulte conveniente o ne-
cesaria para el uso del dominio público hidráulico o para su 
conservación y restauración. Solo podrán autorizarse edifica-
ciones en zona de servidumbre en casos muy justificados. Las 
edificaciones que se autoricen se ejecutarán en las condicio-
nes menos desfavorables para la propia servidumbre y con la 
mínima ocupación de la misma, tanto en su suelo como en su 
vuelo. Deberá garantizarse la efectividad de la servidumbre, 
procurando su continuidad o su ubicación alternativa y la co-
municación entre las áreas de su trazado que queden limita-
das o cercenadas por aquélla.

b) En la zona de policía de 100 metros de anchura medi-
dos horizontalmente a partir del cauce estarán sometidos a lo 
dispuesto en el Reglamento del Dominio Público Hidráulico las 
siguientes actividades y usos del suelo:

I. Las alteraciones sustanciales del relieve natural del te-
rreno.

II. Las extracciones de áridos.
III. Las construcciones de todo tipo, tengan carácter defi-

nitivo o provisional.
IV. Cualquier otro uso o actividad que suponga un obs-

táculo para la corriente en régimen de avenidas o que pueda 
ser causa de degradación o deterioro del estado de la masa 
de agua, del ecosistema acuático, y en general, del dominio 
público hidráulico.

Sin perjuicio de la modificación de los límites de la zona 
de policía, cuando concurra alguna de las causas señaladas 
en el artículo 6.2 del Texto Refundido de la Ley de Aguas, la 
zona de policía podrá ampliarse, si ello fuese necesario, para 
incluir la zona o zonas donde se concentra preferentemente el 
flujo, al objeto específico de proteger el régimen de corrientes 
en avenidas, y reducir el riesgo de producción de daños en 
personas y bienes. En estas zonas o vías de flujo preferente 
sólo podrán ser autorizadas por el organismo de cuenca aque-
llas actividades no vulnerables frente a las avenidas y que no 
supongan una reducción significativa de la capacidad de des-
agüe de dicha vía.

La zona de flujo preferente es aquella zona constituida 
por la unión de la zona o zonas donde se concentra preferente-
mente el flujo durante las avenidas, o vía de intenso desagüe, 
y de la zona donde, para la avenida de 100 años de periodo de 
retorno, se puedan producir graves daños sobre las personas 
y los bienes, quedando delimitado su límite exterior mediante 
la envolvente de ambas zonas.

A los efectos de la aplicación de la definición anterior, se 
considerará que pueden producirse graves daños sobre las 
personas y los bienes cuando las condiciones hidráulicas du-
rante la avenida satisfagan uno o más de los siguientes crite-
rios:

I. Que el calado sea superior a 1 m.
II. Que la velocidad sea superior a 1 m/s.
III. Que el producto de ambas variables sea superior a 

0,5 m²/s.
Se entiende por vía de intenso desagüe la zona por la 

que pasaría la avenida de 100 años de periodo de retorno sin 
producir una sobreelevación mayor que 0,3 m, respecto a la 
cota de la lámina de agua que se produciría con esa misma 
avenida considerando toda la llanura de inundación existente. 
La sobreelevación anterior podrá, a criterio del organismo 
de cuenca, reducirse hasta 0,1 m cuando el incremento de 
la inundación pueda producir graves perjuicios o aumentarse 

hasta 0,5 m en zonas rurales o cuando el incremento de la 
inundación produzca daños reducidos.

En la delimitación de la zona de flujo preferente se em-
pleará toda la información de índole histórica y geomorfoló-
gica existente, a fin de garantizar la adecuada coherencia de 
los resultados con las evidencias físicas disponibles sobre el 
comportamiento hidráulico del río.

La ejecución de cualquier obra o trabajo en la zona de 
policía de cauces precisará autorización administrativa previa 
del organismo de cuenca, sin perjuicio de los supuestos espe-
ciales regulados en este Reglamento. Dicha autorización será 
independiente de cualquier otra que haya de ser otorgada por 
los distintos órganos de las Administraciones públicas.

2. El planeamiento de desarrollo, así como los Proyectos 
de Urbanización u Obras concretos que se formulen en ejecu-
ción del presente Plan General, deberán obtener la correspon-
diente autorización del Organismo de Cuenca en la medida 
que corresponda la aplicación de las anteriores limitaciones y 
servidumbres.

3. El planeamiento de desarrollo deberá igualmente res-
petar las limitaciones y directrices establecidas en el artículo 
15 del Plan de Prevenciones de Avenidas en Cauces Urbanos 
Andaluces.

Artículo 14.13. De las zonas inundables.
1. El planeamiento de desarrollo, así como los Proyectos 

de Urbanización u Obras concretos que se formulen en ejecu-
ción del presente Plan General que abarquen zonas que cierta 
o previsiblemente pudieran ser inundables deberán redactar 
un Estudio Hidrológico que contemple la inundabilidad de los 
cauces afectados para una avenida de período de retorno de 
quinientos (500) años.

2. Del mismo modo, el planeamiento de desarrollo de-
berá respetar las limitaciones y directrices establecidas en el 
artículo 14 del Plan de Prevenciones de Avenidas en Cauces 
Urbanos Andaluces, para las zonas que resulten potencial-
mente inundables.

Artículo 14.14. Del dominio público hidráulico.
El planeamiento de desarrollo, así como los Proyectos de 

Urbanización u Obras concretos que se formulen en ejecución 
del presente Plan General que afecten a los cauces indicados 
en el artículo 6.7 anterior deberán dimensionar las obras a rea-
lizar sobre dichos cauces para evacuar sin daños la avenida de 
500 años de período de retorno, sin empeorar las condiciones 
preexistentes de desagüe (artículo 67.6 del Plan Hidrológico 
del Guadalquivir), debiéndose obtener autorización previa del 
Organismo de Cuenca para el uso o las obras dentro del cauce 
público (artículos 51 al 77; 126, 127 y 136 del RDPH).

Artículo 14.15. Del abastecimiento de agua potable.
1. Las actuaciones urbanísticas que se realicen en desa-

rrollo del presente Plan y necesiten de abastecimiento de agua 
potable, deberán prever su conexión a la red general de abas-
tecimiento municipal o supramunicipal.

2. Para toda captación de aguas independiente de la pro-
pia red de distribución de agua potable, deberá ser solicitada 
ante el Organismo de Cuenca la correspondiente concesión 
administrativa o autorización, bajo alguna de las diversas fi-
guras que la Ley de Aguas contempla para asignar o inscribir 
recursos provenientes del dominio público hidráulico, conside-
rando para las aguas subterráneas la normativa y zonificación 
específica que contempla el Plan Hidrológico de la Cuenca del 
Guadalquivir.

Artículo 14.16. Del saneamiento de aguas residuales y los 
vertidos.

1. En ningún caso se verterán aguas residuales al sistema 
hidrológico local, quedando prohibidos los vertidos directos a 
cauce o indirectos sobre el terreno.
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2. No se permitirá en ningún caso el vertido directo de 
las aguas residuales procedentes de procesos de elaboración 
que se desarrollen en los sectores industriales ni a cauces ni 
a fosas, debiendo someterse en la propia industria a depura-
ción previa a la conexión con la red municipal de saneamiento 
de manera que queden garantizados unos niveles de DBO, 
residuos minerales, etc., similares a los de uso domestico y 
asumibles por los sistemas de depuración. Los elementos de 
depuración previos al vertido en red que resulten precisos de-
berán proyectarse de acuerdo a los criterios de la Norma Tec-
nológica ANTE-ISA-DEPURACIÓN Y VERTIDO.

Las instalaciones industriales cuya producción de aguas 
residuales se mantengan dentro de parámetros admisibles, 
podrán verter directamente a la red de saneamiento municipal 
con sifón hidráulico interpuesto. Estos vertidos sin tratamiento 
previo a la red general de alcantarillado sólo serán autorizados 
cuando no supongan riesgo para la red general por sus carac-
terísticas corrosivas, densidad, por su naturaleza inflamable o 
explosiva, o por contener contaminantes tóxicos en cantidades 
tales que supongan una amenaza para la calidad de las aguas 
receptoras del vertido común final.

3. Se preverá la correcta depuración de las aguas resi-
duales municipales priorizando la ejecución de los colecto-
res necesarios así como su unificación y prolongación hasta 
estación depuradora. El sistema de depuración general de 
aguas residuales deberá proyectarse y dimensionarse para la 
máxima capacidad del uso propuesto.

4. Para garantizar la no afección a las aguas subterrá-
neas, quedará prohibida expresamente la implantación de fo-
sas sépticas o pozos negros en el ámbito de suelos urbanos y 
urbanizables.

5. Se deberá obtener autorización previa del Organismo 
de Cuenca para efectuar el vertido directo o indirecto de aguas 
y de productos residuales susceptibles de contaminar las 
aguas continentales o cualquier otro elemento del dominio pú-
blico hidráulico (artículos 100 a 108 de la Ley de Aguas, R.D.L. 
1/2001, de 20 de julio).

6. Durante la fase de ejecución y urbanización de las ac-
tuaciones urbanísticas proyectadas se tomarán las medidas 
oportunas para evitar el vertido fuera de la red municipal. Por 
lo demás, no se podrán otorgar las licencias de apertura y 
ocupación en tanto los terrenos no cuenten con conexión a las 
redes de abastecimiento y saneamiento.

CAPÍTULO IV

 Normas Para la adecuación del Planeamiento a la Legislación 
Ambiental

Artículo 14.17. Medidas relativas a la compatibilidad de 
los usos.

1. La implantación de actividades industriales queda ex-
presamente condicionada al cumplimiento de los procedimien-
tos de prevención ambiental, niveles de emisión de contami-
nantes atmosféricos, exigencias de aislamiento acústico y de 
gestión de residuos que resulten procedentes en aplicación de 
la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Cali-
dad Ambiental y sus normas de desarrollo.

2. Los procedimientos de Calificación Ambiental se ins-
truirán y resolverán conforme a los siguientes criterios: 

a) Garantizar el cumplimiento de los niveles legalmente 
establecidos de ruidos y vibraciones. En este sentido deberá 
acreditarse el cumplimiento de los Niveles de Emisión Exte-
rior (N.E.E.), Niveles Acústicos de Evaluación (N.A.E.) y las exi-
gencias de aislamiento acústico exigibles en el ámbito zonal 
correspondiente en virtud del Decreto 326/2003, de 25 de 
noviembre, por el que aprueba el Reglamento de Protección 
contra la Contaminación Acústica de Andalucía. 

b) Garantizar el cumplimiento de los niveles y controles le-
galmente establecidos para la emisión de otros contaminantes 
atmosféricos. 

c) Garantizar la adecuación de la actividad a instalar con 
el uso característico de la zona, en función de su catalogación 
en el Reglamento de la Calidad del Aire, aprobado por Decreto 
74/1996, de 20 de febrero. 

d) Análisis de la influencia que el tráfico de vehículos ge-
nerado por la actividad concreta pudiera tener sobre los acce-
sos y fluidez de la circulación en la zona. 

3. En los suelos urbanos y urbanizables que no posean 
como calificación específica la industrial quedará expresa-
mente prohibida la nueva implantación de las siguientes ac-
tividades: 

a) Actividades incluidas en el Anexo I de la Ley 7/2007 de 
Gestión Integrada de la Calidad Ambiental en las siguientes 
Categorías:

•1. Industria extractiva, en su totalidad.
•2. Instalaciones energéticas, excepto las 2.15 y 2.17.
•3. Producción y transformación de metales, en su totalidad.
•4. Industria del mineral, en su totalidad.
•5. Industria química y petroquímica, en su totalidad.
•6. Industria textil, papelera y del cuero, en su totalidad.
•10. Industrias agroalimentarias y explotaciones ganade-

ras, en su totalidad.
•13. Otras actuaciones, excepto las 13.6, 13.7, 13.11, 

13.12, 13.21, 13.23, 13.24, del 13.26 al 13.45 y del 13.47 
al 13.55.

b) Actividades incluidas en los grupos A y B del Catálogo 
de Actividades Potencialmente Contaminadoras de la Atmós-
fera, que figura como Anexo al Reglamento de la Calidad del 
Aire, aprobado por Decreto 74/1996, de 20 de febrero. 

4. Se establecerá en el planeamiento de desarrollo una 
zonificación interna en los suelos productivos, de manera que 
en las parcelas colindantes con suelo residencial (urbano o 
urbanizable), equipamientos educativos o servicios de inte-
rés público y social, se localicen actividades que acrediten su 
compatibilidad con dichos usos. 

5. Se incluirá asimismo en el planeamiento de desarrollo 
un tratamiento de borde entre el uso industrial y los usos re-
sidenciales, de equipamiento educativo y servicios de interés 
público y social, mediante el oportuno distanciamiento y/o ajar-
dinamiento en todas las colindancias de estas características 
planteadas por la propuesta de ordenación. A estos efectos, el 
planeamiento de desarrollo afectado volcará, de manera prefe-
rente, la dotación de espacios libres locales a modo de franja 
interpuesta entre los usos. 

6. El planeamiento de desarrollo incluirá un tratamiento de 
borde, mediante el oportuno distanciamiento y/o ajardinamiento, 
para la implantación de industrias de mayor incidencia ambien-
tal negativa en el ámbito de los propios suelos productivos. 

7. Las actividades económicas que precisen del tránsito 
o estacionamiento prolongado de vehículos susceptibles de 
causar molestias en la vía pública, habrán de disponer en la 
parcela de un aparcamiento dimensionado en función de la 
ocupación prevista. Deberán prever asimismo espacios para 
las labores de carga y descarga en el interior de las parcelas o 
en lugares correctamente habilitados al efecto. 

8. El Ayuntamiento de Salteras promoverá el progresivo 
traslado a suelos de uso exclusivo industrial de toda aquella 
actividad productiva generadora de molestias a los usuarios 
de zonas residenciales. 

9. El planeamiento de desarrollo deberá prever la modifi-
cación de trazado a suelo no urbanizable o el soterramiento de 
las líneas eléctricas aéreas de media y alta tensión que discu-
rran actualmente por terrenos clasificados por el Plan General 
como suelo urbanizable de uso residencial, al objeto de que no 
sobrevuelen espacio residencial. 
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Artículo 14.18. Medidas relativas a la gestión de residuos.
1. En materia de gestión de residuos será de aplicación la 

siguiente normativa:
a) Ley 10/1998, de Residuos.
b) Ley 11/1997, de Envases y Residuos de Envases.
c) Real Decreto 148112001, por el que se regula la elimi-

nación de residuos mediante su depósito en vertedero.
d) Real Decreto 952/1997, por el que se modifica el Re-

glamento para la ejecución de la Ley 20/1986, Básica de Resi-
duos Tóxicos y Peligrosos.

e) Decreto 99/2004, por el que se aprueba la revisión del 
Plan de Gestión de Residuos Peligrosos de Andalucía.

f) Decreto 104/2000, por el que se regulan las autoriza-
ciones administrativas en materia de valorización y eliminación 
de residuos.

2. En materia de residuos, excepto en aquellos Sectores 
para los que se acuerde la constitución de una Entidad Urba-
nística de Conservación, el Ayuntamiento de Salteras asume 
la limpieza viaria, la recogida de residuos y demás prestacio-
nes obligatorias de conformidad con la normativa sectorial y 
de régimen local para los nuevos terrenos a urbanizar. En este 
sentido, las licencias municipales incluirán las condiciones 
oportunas para la correcta gestión de los residuos municipa-
les e inertes (condiciones y punto de entrega, periodicidad, 
etc.), así como las relativas a los residuos peligrosos que se 
puedan generar (recogida por gestor autorizado, obligaciones 
del productor, etc.).

3. Para garantizar el control de desechos y residuos que 
se generen en el desarrollo del planeamiento se adoptarán las 
siguientes medidas: 

a) Los residuos urbanos serán conducidos a instalaciones 
de gestión autorizadas (plantas de compostaje, vertederos 
controlados, etc.). 

b) Los escombros y demás residuos inertes generados 
durante la fase de obras y ejecución de las actuaciones, serán 
conducidos a instalaciones de gestión autorizadas (plantas de 
reciclaje, vertederos controlados, etc.). Esta opción debe to-
marse en caso de no existir otras alternativas viables; en todo 
caso deberá justificarse adecuadamente la elección de esta 
última opción.

c) Los proyectos de urbanización deberán contener expre-
samente un apartado dedicado a definir la naturaleza y volu-
men de los excedentes de excavación que puedan ser gene-
rados en la fase de ejecución, especificándose el destino del 
vertido de esas tierras. 

d) Cualquier residuo peligroso que pueda generarse en 
alguna de las fases de desarrollo de las actuaciones deberá 
gestionarse de acuerdo con la legislación vigente sobre este 
tipo de residuos. 

e) La gestión de aceites usados y lubricantes empleados 
por la maquinaria de construcción habrá de realizarse con-
forme al Real Decreto 679/2006, de 2 de junio, por el que se 
regula la gestión de los aceites industriales usados. En este 
sentido, queda prohibido todo depósito o vertido de aceite 
usado en aguas superficiales, subterráneas o en los sistemas 
de evacuación de aguas residuales, así como todo vertido o 
depósito de aceite usado con efectos nocivos sobre el suelo. El 
contratista vendrá obligado bien a efectuar el cambio en cen-
tros de gestión autorizados (talleres, estaciones de engrase, 
etc.), bien a efectuar el cambio en el parque de maquinaria y 
entregar los aceites usados a persona autorizada para la re-
cogida o bien a realizar la gestión completa de estos residuos 
peligrosos mediante la oportuna autorización. 

f) La retirada y gestión de los residuos que actualmente 
existan en las áreas y zonas a urbanizar se realizará conforme 
a lo expresado en los apartados anteriores. En este sentido, 
la retirada de materiales de desecho y escombros será espe-
cialmente escrupulosa en los bordes de la actuación y serán 
adecuadamente trasladados a vertedero controlado. 

g) En cualquier caso, todas las actividades de eliminación 
de residuos mediante su depósito en vertedero se desarrolla-
rán conforme al régimen jurídico establecido en el Real De-
creto 1481/2001, de 27 de diciembre, por el que se regula la 
eliminación de residuos mediante depósito en vertedero. Los 
criterios técnicos mínimos para el diseño, construcción, explo-
tación, clausura y mantenimiento de vertederos en el munici-
pio serán los establecidos en el citado Real Decreto.

4. En cumplimiento de la disposición adicional segunda 
del Decreto 99/2004, de 9 de marzo, por el que se aprueba la 
revisión del Plan de Gestión de Residuos Peligrosos de Anda-
lucía, en los suelos de uso industrial en los que por las carac-
terísticas de las instalaciones que puedan localizarse en ellos 
se generen residuos peligrosos se garantizará por el Ayunta-
miento, mediante su inclusión en el planeamiento de desarro-
llo consecuente, la provisión de la infraestructura mínima de 
un punto limpio para la recepción, clasificación y transferencia 
de residuos peligrosos, con capacidad suficiente para atender 
las necesidades de las instalaciones que puedan localizarse 
en el mismo. En todo caso, la gestión del citado punto se lle-
vará a cabo por parte de una empresa con autorización para 
la gestión de residuos peligrosos. 

5. En cumplimiento de la disposición transitoria única del 
Decreto 99/2004, de 9 de marzo, por el que se aprueba la 
revisión del Plan de Gestión de Residuos Peligrosos de Anda-
lucía, los polígonos industriales que estén funcionando a la 
entrada en vigor del Decreto deberán disponer de la infraes-
tructura mínima de un punto limpio antes del año 2010. En 
aquellos suelos industriales en donde se constate la imposibili-
dad física de ubicar dicha infraestructura, los administradores 
del polígono y las empresas radicadas en los mismos deberán 
presentar a la Consejería de Medio Ambiente un programa 
de recogida itinerante de los residuos peligrosos que generen 
realizada por una empresa gestora de residuos y que cubra 
las necesidades de las instalaciones industriales allí situadas. 
De esta manera al rebasar la vigencia del presente Plan el 
horizonte temporal de 2010, en el planeamiento de desarrollo 
consecuente correspondiente a la ampliación de los polígonos 
industriales existentes se preverá dicha infraestructura pu-
diendo ampliarse esta medida a los polígonos industriales que 
no sean objeto de ampliación. 

6. En aplicación del Real Decreto 9/2005, de 14 de 
enero, por el que se establece la relación de actividades po-
tencialmente contaminantes del suelo y los criterios y están-
dares para la declaración de suelos contaminados, cuando se 
prevea el cambio de uso de un suelo que haya soportando 
actividades o vertidos potencialmente contaminantes, pre-
viamente a la aprobación del planeamiento correspondiente 
deberá analizarse la existencia real de contaminación y, en 
caso afirmativo, deberán preverse las medidas tendentes a la 
descontaminación, quedando la posibilidad de desarrollo del 
planeamiento vinculada al éxito de las medidas adoptadas.

Artículo 14.19. Medidas relativas a la protección contra la 
contaminación acústica y atmosférica.

1. El control de los niveles de emisión de ruidos y vibra-
ciones se realizará conforme a lo dispuesto en el Reglamento 
de Protección contra la Contaminación Acústica en Andalucía, 
aprobado por Decreto 326/2003, de 25 de noviembre. 

2. Los límites de niveles sonoros (NAE, NEE) serán los 
señalados en el Anexo 1 del citado Reglamento. 

3. Para la tramitación de actividades sujetas a alguno 
de los procedimientos de prevención ambiental, deberá con-
templarse los recogido en el Titulo IV «Normas de Prevención 
Acústica» del Reglamento de Protección contra la Contamina-
ción Acústica en Andalucía donde se establece la exigencia 
de presentación de Estudios Acústicos y su contenido mínimo 
(artículos 34 y 35). 

4. A fin de regular la protección del medio ambiente frente 
a los ruidos y vibraciones que impliquen molestia, riesgo para 
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la salud de las personas o daño para bienes de cualquier na-
turaleza, como complemento al Plan General se redactarán 
unas ordenanzas municipales conforme al modelo tipo de 
ordenanza municipal de protección contra la contaminación 
acústica, aprobado por Orden de la Consejería de Medio Am-
biente, de 26 de julio de 2005. 

5. Conforme a lo dispuesto en el artículo 10.a) del Re-
glamento de Protección contra la Contaminación Acústica en 
Andalucía, aprobado por Decreto 326/2003, de 25 de noviem-
bre, en los seis meses posteriores a la aprobación definitiva 
del presente Plan, el Ayuntamiento de Salteras deberá revisar 
y actualizar o, en su caso, definir la delimitación de las áreas 
de sensibilidad acústica a aprobar por ese Ayuntamiento, de-
biendo asimismo remitir copia de la delimitación o delimita-
ción revisada a la Delegación Provincial de la Consejería de 
Medio Ambiente. 

6. En los sectores de suelo urbanizable de uso global re-
sidencia] colindantes con viales de gran capacidad, existentes 
o proyectados, habrá de garantizarse la no afección al uso re-
sidencial por el ruido derivado del tráfico. Para ello, los Planes 
Parciales que desarrollen dichos sectores deberán contribuir 
con la ordenación que cada uno establezca a la consecución 
de los objetivos de calidad acústica. 

7. La instalación de plantas móviles de trituración y/o 
clasificación de áridos, de hormigón y de aglomerado asfál-
tico vinculadas a la ejecución de obras de infraestructuras, no 
podrán localizarse a menos de 250 metros de edificaciones 
residenciales.

Artículo 14.20. Medidas relativas a la ejecución de la ur-
banización.

1) Se establecen a continuación las condiciones a aplicar 
en la fase de obras de las diferentes actuaciones urbanísticas 
planteadas en el Plan General: 

a) Se realizarán riegos periódicos en tiempo seco para evi-
tar la suspensión de polvo durante los movimientos de tierra y 
se entoldarán los camiones durante el traslado de tierras. 

b) El tráfico de la maquinaria pesada se planificará utili-
zando las rutas que resulten menos molestas para las zonas 
pobladas próximas y, si fuera preciso, contando con la pre-
sencia de agentes municipales que controlen el tráfico. En el 
caso de existir imposibilidad técnica para efectuarlo, se facili-
tará una circulación fluida al atravesar la zona residencial, limi-
tando a su vez la velocidad máxima para minimizar la emisión 
de ruidos, vibraciones y gases. 

c) Los horarios en que se lleven a cabo las obras deberán 
evitar las molestias a la población, ajustándose al horario con-
vencional de jornada laboral. 

d) Se contemplarán medidas de reutilización de exceden-
tes de excavación. Dichas medidas tendrán relación con la pro-
gramación del Plan a fin de que los excedentes se optimicen, 
estableciéndose para ello los oportunos depósitos temporales 
en terrenos prontos a la urbanización. 

e) Los materiales de préstamo y obra procederán de 
explotaciones o actividades legalmente establecidas; se prio-
rizará y fomentará la utilización de aquellos procedentes de 
reciclaje. 

f) Las áreas de manipulación de los aceites, combusti-
bles y lubricantes empleados por la maquinaria de obra, serán 
impermeabilizadas para evitar cualquier afección a las aguas 
subterráneas. 

2. Los Planes Parciales y Especiales que desarrollen las 
actuaciones incorporarán medidas correctoras para paliar su 
impacto. A tal efecto, se aplicarán como mínimo las siguientes: 

a) En los bordes de contacto con el medio rural se dispon-
drán, preferentemente, sistemas de espacios libres o acerados 
amplios que permitan la disposición de masas de arbolado. 

b) Las Ordenanzas del planeamiento de desarrollo incor-
porarán el tratamiento obligado de los espacios no ocupados 
por la edificación y en los bordes de contacto con las vistas 

más comprometidas (carreteras) se implantarán pantallas 
vegetales que oculten, al menos parcialmente, la edificación 
prevista.

c) Las especies vegetales a utilizar en estas actuaciones, 
en el arbolado urbano y en las zonas verdes deberán estar en 
concordancia con las condiciones climáticas locales y caracte-
rísticas del suelo. 

d) Se asumirá como criterio de ordenación el mante-
nimiento, en lo posible, de la topografía existente y la mini-
mización del volumen de movimientos de tierras, evitando la 
creación de grandes explanadas con taludes perimetrales. La 
urbanización se acomodará en lo posible a la configuración 
primitiva del terreno, evitándose alteraciones y transformacio-
nes significativas del perfil existente. 

e) Para las actuaciones que impliquen necesariamente la 
alteración de los perfiles actuales y se ubiquen en situaciones 
de alta visibilidad, se incluirán medidas de tratamiento de los 
taludes generados y de localización de áreas libres en los bor-
des de la actuación.

f) Los viarios de las nuevas zonas a desarrollar se ajusta-
rán, en lo posible, a los caminos y sendas actuales sin romper 
de forma arbitraria la estructura de caminos y garantizando la 
continuidad de las tramas urbana y rural.

Artículo 14.21. Medidas relativas a la sostenibilidad y a la 
programación.

1. La programación de las actuaciones de planeamiento 
(planeamiento de desarrollo y Plan de Sectorización) vendrá 
condicionada a la disponibilidad de suficiente capacidad de 
suministro de agua y electricidad, así como de prestación de 
los servicios de recogida y gestión de los residuos y de trata-
miento de los vertidos de aguas residuales que se deriven de 
los crecimientos proyectados. 

2. Para los terrenos con expectativas de pronta urbaniza-
ción, en los que se abandone la explotación agrícola, se pro-
cederá a interponer medidas que eviten el acceso a vehículos 
(cercas, zanjas, etc.) a fin de evitar vertidos incontrolados de 
residuos. 

3. La ejecución de los principales viales de articulación de 
los nuevos suelos urbanizables habrá de ser previa a la ocupa-
ción de terrenos colindantes por la urbanización, con el fin de 
evitar en lo posible molestias a la población residente. 

4. El ajardinamiento de viales y sistemas locales de espa-
cios libres se integrará y priorizará en los proyectos de urbani-
zación de los sectores, a efectos de disponibilidad en acepta-
ble estado de uso por los futuros residentes y usuarios.

Artículo 14.22.  Medidas relativas a la protección del do-
minio público pecuario.

1. La actuación prevista por el presente Plan sobre las 
Vías Pecuarias es la que se recoge en el plano correspondiente 
de Ordenación.

2. Los cruces del nuevo trazado con las infraestructuras 
existentes se efectuará mediante suficientes pasos, al mismo 
o distinto nivel que garanticen el tránsito en condiciones de 
rapidez y comodidad para el ganado y los usuarios de las vías 
pecuarias. Cuando los cruces se vayan a efectuar al mismo 
nivel deberán contar con autorización expresa del titular de la 
infraestructura de que se trate (férrea, viaria, etc.) con priori-
dad para los usuarios de la vía pecuaria.

3. Del mismo modo, se adoptarán las medidas necesa-
rias para evitar la inundabilidad de los nuevos trazados de vías 
pecuarias cuando discurran por las proximidades de cauces, 
así como para garantizar su paso libre y expedito, libre de 
cualquier obstáculo en toda su anchura y en todos aquellos 
tramos de nueva adscripción a vías pecuarias. 

4. Los nuevos tramos de vías pecuarias que se propongan 
en compensación a la afección a vías pecuarias deberán estar 
libres y expeditos de obstáculos en todo su recorrido, así como 
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contener al menos una senda o camino que permitan transitar 
por él a personas y vehículos agrícolas con toda seguridad. 

5. Los nuevos terrenos que puedan proponerse para la 
modificación del trazado de Vías Pecuarias se clasificarán 
como Suelos no Urbanizables de Especial Protección y titulari-
dad de la Consejería de Medio Ambiente. 

6. El Ayuntamiento de Salteras podrá solicitar la desafec-
tación de los tramos urbanos o urbanizables conforme a lo 
previsto en el Reglamento de Vías Pecuarias.

7. Conforme a lo dispuesto en la Disposición Adicional Se-
gunda del Reglamento Andaluz de Vías Pecuarias, se podrán 
desafectar por Obra Pública aquellas ejecutadas con anteriori-
dad a la entrada en vigor de la Ley 3/1995, de Vías Pecuarias 
(BOE de 24 de marzo de 1995), debiendo estar catalogadas 
en el inventario de bienes públicos. La desafectación se solici-
tará por el ente público titular de dicha obra.

Artículo 14.23. Medidas relativas a los espacios libres.
Con el fin de optimizar el consumo hídrico y adecuarse al 

régimen pluviométrico local, la reforestación de las márgenes 
de los arroyos, así como el establecimiento de la vegetación 
en los espacios libres, se realizará con especies arbustivas y 
arbóreas autóctonas, propias de las comunidades climatófilas 
de termoclima termomediterráneo y ombroclima subhúmedo. 
Complementariamente, en las actuaciones asociadas a cau-
ces se usarán especies arbóreas y arbustivas propias de co-
munidades edafófilas riparias.

TITULO XV

NORMAS PARA LA COMPATIBILIZACIÓN DEL PLANEAMIENTO 
CON LAS INFRAESTRUCTURAS TERRITORIALES

CAPÍTULO I

Normas para la Compatibilización del Planeamiento con las 
Carreteras de la Red de Interés General del Estado

Sección 1.ª Delimitación y protección del dominio público viario

Artículo 15.1. Delimitación.
1. Las normas contenidas en el presente capítulo serán 

de aplicación a las zonas adyacentes a los terrenos de dominio 
público de las carreteras estatales y sus elementos funciona-
les. Estas carreteras son las siguientes:

- Autovía A-66, de Sevilla a Gijón.
- CN-630, Vía de la Plata
2. Sin perjuicio de las normas contenidas en el presente 

capítulo serán de aplicación preferente la Ley 25/1988, de 29 
de julio, de Carreteras y el R.D. 1812/1994, de 2 de septiembre, 
por el que se aprueba el Reglamento General de Carreteras.

Artículo 15.2. Zona de servidumbre.
1. La zona de servidumbre de las carreteras estatales 

consistirá en dos franjas de terreno a ambos lados de las mis-
mas, delimitadas interiormente por la zona de dominio público 
y exteriormente por dos líneas paralelas a las aristas exteriores 
de la explanación a una distancia de veinticinco (25) metros en 
autopistas, autovías y vías rápidas, y de ocho (8) metros en el 
resto de las carreteras, medidas desde las citadas aristas.

La arista exterior de la explanación es la intersección del 
talud del desmonte, del terraplén o, en su caso, de los muros 
de sostenimiento colindantes con el terreno natural. En los 
casos especiales de puentes, viaductos, túneles, estructuras 
u obras similares, se podrá fijar como arista exterior de la ex-
planación la línea de proyección ortogonal del borde de las 
obras sobre el terreno. Será en todo caso de dominio público 
el terreno ocupado por los soportes de la estructura.

2. En la zona de servidumbre no podrán realizarse obras 
ni se permitirán más usos que aquellos que sean compatibles 

con la seguridad vial, previa autorización, en cualquier caso, 
del Ministerio de Fomento, sin perjuicio de otras competencias 
concurrentes y de lo establecido en el artículo 38 de la Ley de 
Carreteras del Estado.

3. En todo caso, el Ministerio de Fomento podrá utilizar o 
autorizar la utilización de la zona de servidumbre por razones 
de interés general o cuando lo requiera el mejor servicio de la 
carretera.

Artículo 15.3. Zona de afección.
1. La zona de afección de una carretera estatal consistirá 

en dos franjas de terreno a ambos lados de la misma, deli-
mitadas interiormente por la zona de servidumbre y exterior-
mente por dos líneas paralelas a las aristas exteriores de la ex-
planación a una distancia de cien (100) metros en autopistas, 
autovías y vías rápidas, y de cincuenta (50) metros en el resto 
de las carreteras, medidas desde las citadas aristas.

2. Para ejecutar en la zona de afección cualquier tipo de 
obras e instalaciones fijas o provisionales, cambiar el uso o 
destino de las mismas y plantar o talar árboles se requerirá 
la previa autorización del Ministerio de Fomento, sin perjuicio 
de otras competencias concurrentes y de lo establecido en el 
artículo 38 de la Ley de Carreteras del Estado.

3. En las construcciones e instalaciones ya existentes en 
la zona de afección podrán realizarse obras de reparación y 
mejora, previa la autorización correspondiente, una vez cons-
tatados su finalidad y contenido, siempre que no supongan au-
mento de volumen de la construcción y sin que el incremento 
de valor que aquéllas comporten pueda ser tenido en cuenta 
a efectos expropiatorios, todo ello, asimismo, sin perjuicio de 
las demás competencias concurrentes y de lo dispuesto en el 
artículo 39 de la Ley de Carreteras del Estado.

Artículo 15.4. Línea límite de edificación.
1. A ambos lados de las carreteras estatales se establece 

la línea límite de edificación, desde la cual hasta la carretera 
queda prohibido cualquier tipo de obra de construcción, re-
construcción o ampliación, a excepción de las que resultaren 
imprescindibles para la conservación y mantenimiento de las 
construcciones existentes.

2. La línea límite de edificación se sitúa a cincuenta (50) 
metros en autopistas, autovías y vías rápidas y a veinticinco 
(25) metros en el resto de las carreteras de la arista exterior 
de la calzada más próxima, medidas horizontalmente a partir 
de la mencionada arista. Se entiende que la arista exterior de 
la calzada es el borde exterior de la parte de la carretera desti-
nada a la circulación de vehículos en general.

Sección 2.ª Áreas de cautela de infraestructuras viarias 
estatales

Artículo 15.5. Delimitación. 
1. El presente Plan General establece áreas de cautela 

para la ejecución de nuevas infraestructuras viarias estatales 
y sus elementos funcionales asociados. Estas zonas quedan 
delimitadas en el plano de Ordenación OM-2 y están afectas al 
desarrollo de las siguientes infraestructuras:

- Circunvalación del área metropolitana de Sevilla, SE-40.

Artículo 15.6. Usos y actuaciones compatibles.
1. En estas áreas de cautela no podrán realizarse nuevas 

edificaciones, construcciones o instalaciones fijas o provisiona-
les de ningún tipo. Podrán autorizarse actuaciones de conser-
vación y ejecución de nuevas infraestructuras y servicios urba-
nísticos compatibles con la planificación y construcción de las 
infraestructuras viarias delimitadas en el artículo anterior. 

2. En las áreas de cautela de infraestructuras viarias es-
tatales sólo podrán realizarse los usos o actividades propios 
de la normal explotación agraria de los terrenos. Excepcional-
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mente podrán autorizarse otros usos compatibles con la plani-
ficación y construcción de las infraestructuras viarias. 

3. En las construcciones e instalaciones ya existentes en 
las áreas de cautela de infraestructuras viarias estatales podrán 
realizarse las obras que exigiere la higiene, ornato y los debe-
res de conservación de los inmuebles, previa autorización co-
rrespondiente, y una vez constatados su finalidad y contenido, 
siempre que no supongan aumento de volumen de la construc-
ción y sin que el incremento de valor que aquéllas comporten 
pueda ser tenido en cuenta a efectos expropiatorios. 

Artículo 15.7. Carácter transitorio.
1. Los límites de las áreas de cautela de infraestructuras 

viarias estatales se ajustarán de forma simultánea a la deli-
mitación del dominio público viario establecida en el proyecto 
de trazado o construcción aprobado, rigiendo desde ese mo-
mento las limitaciones a la propiedad contenidas en la legisla-
ción sectorial de aplicación.

2. Los terrenos en los se retire la cautela de 
infraestructuras viarias estatales por la aprobación proyecto 
de trazado o construcción se regirán por las disposiciones 
contenidas en las presentes normas correspondientes al suelo 
no urbanizable.

CAPÍTULO II 

Normas para la Compatibilización del Planeamiento con la 
Red Autonómica de Carreteras de Andalucía

Sección 1.ª Delimitación y protección del dominio público 
viario

Artículo 15.8. Delimitación.
1. Las normas contenidas en el presente capítulo serán 

de aplicación a las zonas adyacentes a los terrenos de dominio 
público de la Red Autonómica de Carreteras de Andalucía. Es-
tas carreteras son las siguientes:

a) Pertenecientes a la Red Complementaria:
- A-8077, de Camas a Sanlúcar la Mayor.
2. Sin perjuicio de las normas contenidas en el presente 

capítulo serán de aplicación preferente la Ley 8/2001, de 12 
de Julio, de Carreteras de Andalucía y el R.D. 1812/1994, de 2 
de Septiembre, por el que se aprueba el Reglamento General 
de Carreteras.

Artículo 15.9. Zona de servidumbre legal.
1. La zona de servidumbre legal de las carreteras de la 

red autonómica consiste en dos franjas de terreno, una a cada 
lado de las mismas, delimitadas interiormente por la zona de 
dominio público adyacente y exteriormente por dos líneas pa-
ralelas a las aristas exteriores de la explanación, y a una dis-
tancia de veinticinco (25) metros en vías de gran capacidad 
y de ocho (8) metros en las vías convencionales, medidos en 
horizontal y perpendicularmente desde las citadas aristas.

2. La Administración podrá utilizar la zona de servidum-
bre legal para cuantas actuaciones requiera el interés general, 
la integración paisajística de la carretera y el mejor servicio del 
dominio público viario.

La zona de servidumbre legal podrá utilizarse para reali-
zar cualquier actuación necesaria o conveniente para ejecutar 
obras de carreteras, y en particular para:

- Obras declaradas de emergencia.
- Obras de mejora y de conservación.
- Actuaciones de seguridad vial.
- Obras de mejora de la integración paisajística.
- Obras para la infraestructura cartográfica de la red de 

carreteras de Andalucía.
3. En la zona de servidumbre no podrán realizarse obras 

ni se permitirán más usos que aquellos que sean compatibles 
con la seguridad vial y previa autorización del órgano compe-

tente de la Administración titular de la carretera, sin perjuicio 
de otras competencias concurrentes.

4. El uso y ocupación de la zona de servidumbre legal por 
terceros para realizar las obras indicadas en el apartado ante-
rior deberá contar con expresa autorización administrativa.

Artículo 15.10. Zona de afección.
1. La zona de afección de las carreteras consiste en dos 

franjas de terreno, una a cada lado de las mismas, delimitadas 
interiormente por la zona de servidumbre legal y exteriormente 
por dos líneas paralelas a las aristas exteriores de la explana-
ción y a una distancia de cien (100) metros en vías de gran ca-
pacidad, de cincuenta (50) metros en las vías convencionales 
de la red autonómica y de veinticinco (25) metros en el resto 
de las carreteras, medidos en horizontal y perpendicularmente 
desde las citadas aristas.

2. A efectos de la integración paisajística del dominio 
público viario, la Administración titular de la carretera podrá 
aumentar los límites de la zona de afección en determinados 
tramos de las carreteras mediante la aprobación del proyecto 
de construcción o del proyecto de restauración paisajística.

3. Para la implantación de la infraestructura cartográfica 
de la red de carreteras de Andalucía, la Administración titular 
de la vía podrá aumentar los límites de la zona de afección en 
determinados tramos de las carreteras mediante la aprobación 
del proyecto de construcción de la infraestructura cartográfica.

Artículo 15.11. Zona de no edificación.
1. La zona de no edificación de las carreteras consiste en 

dos franjas de terreno, una a cada lado de las mismas, delimi-
tadas interiormente por las aristas exteriores de la calzada y 
exteriormente por dos líneas paralelas a las citadas aristas y a 
una distancia de cien (100) metros en las vías de gran capaci-
dad, de cincuenta (50) metros en las vías convencionales de la 
red autonómica y de veinticinco (25) metros en el resto de las 
carreteras, medidos en horizontal y perpendicularmente desde 
las citadas aristas.

2. En aquellos lugares en los que el borde exterior de la 
zona de no edificación quede dentro de las zonas de dominio 
público adyacente o de servidumbre legal, dicho borde coinci-
dirá con el borde exterior de la zona de servidumbre legal.

3. En aquellos tramos en los que las zonas de no edifica-
ción se superpongan en función de la titularidad o categoría 
de la carretera respecto de la que se realice su medición, pre-
valecerá en todo caso la de mayor extensión, cualquiera que 
sea la carretera determinante.

4. Excepcionalmente, la Administración podrá aumentar o 
disminuir la zona de no edificación en determinados tramos de 
las carreteras, cuando circunstancias especiales así lo acon-
sejen y previo informe de los municipios en cuyos términos 
radiquen los referidos tramos.

5. En las variantes o en las carreteras de circunvalación, 
construidas para eliminar las travesías de poblaciones, la Ad-
ministración titular de la carretera podrá ampliar la extensión 
de la zona de no edificación, previo acuerdo del municipio 
afectado.

6. En los tramos urbanos, las prescripciones sobre alinea-
ciones del planeamiento urbanístico correspondiente determi-
narán la extensión de la zona de no edificación.

Cuando las extensiones que se propongan en el planea-
miento urbanístico sean distintas de las reguladas en la pre-
sente ley tanto en suelo urbano como en suelo urbanizable, 
deberá recabarse, con posterioridad a su aprobación inicial, 
informe vinculante de la Administración titular de la carretera, 
que versará sobre aspectos relativos al uso y protección de las 
carreteras y a la seguridad de la circulación vial.

Artículo 15.12. Tramos urbanos.
1. A los efectos de estas normas se consideran tramos 

urbanos de las carreteras de la red autonómica a aquellos que 
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discurran por suelo clasificado como urbano por el presente 
Plan General de Ordenación Urbanística.

2. En los tramos urbanos, la zona de no edificación se 
delimita entre las alineaciones propuestas en los planos de 
ordenación del presente Plan General.

3. En el caso de que las extensiones propuestas en el 
planeamiento urbanístico sean distintas de las reguladas con 
carácter general en los artículos anteriores tanto en suelo ur-
bano como en suelo urbanizable, deberá recabarse, con pos-
terioridad a su aprobación inicial, informe vinculante de la Ad-
ministración titular de la carretera, que versará sobre aspectos 
relativos al uso y protección de las carreteras y a la seguridad 
de la circulación vial.

Sección 2.ª Áreas de cautela de infraestructuras viarias 
autonómicas

Artículo 15.13. Delimitación. 
El presente Plan General establece áreas de cautela para 

la ejecución de nuevas infraestructuras viarias autonómicas y 
sus elementos funcionales asociados. Estas zonas quedan de-
limitadas en el plano de Ordenación OM-2 y están afectas al 
desarrollo de las siguientes infraestructuras:

- Variante de la A-8077.

Artículo 15.14. Usos y actuaciones compatibles.
1. En estas áreas de cautela no podrán realizarse nuevas 

edificaciones, construcciones o instalaciones fijas o provisiona-
les de ningún tipo. Podrán autorizarse actuaciones de conser-
vación y ejecución de nuevas infraestructuras y servicios urba-
nísticos compatibles con la planificación y construcción de las 
infraestructuras viarias delimitadas en el artículo anterior. 

2. En las áreas de cautela de infraestructuras viarias auto-
nómicas sólo podrán realizarse los usos o actividades propios 
de la normal explotación agraria de los terrenos. Excepcional-
mente podrán autorizarse otros usos compatibles con la plani-
ficación y construcción de las infraestructuras viarias. 

3. En las construcciones e instalaciones ya existentes en 
las áreas de cautela de infraestructuras viarias autonómicas po-
drán realizarse las obras que exigiere la higiene, ornato y los 
deberes de conservación de los inmuebles, previa autorización 
correspondiente, y una vez constatados su finalidad y contenido, 
siempre que no supongan aumento de volumen de la construc-
ción y sin que el incremento de valor que aquéllas comporten 
pueda ser tenido en cuenta a efectos expropiatorios. 

Artículo 15.15. Carácter transitorio.
1. Los límites de las áreas de cautela de infraestructuras 

viarias autonómicas se ajustarán de forma simultánea a la de-
limitación del dominio público viario establecida en el proyecto 
de trazado o construcción aprobado, rigiendo desde ese mo-
mento las limitaciones a la propiedad contenidas en la legisla-
ción sectorial de aplicación.

2. Los terrenos en los que se retire la cautela de 
infraestructuras viarias autonómicas por la aprobación pro-
yecto de trazado o construcción se regirán por las disposicio-
nes contenidas en las presentes normas correspondientes al 
suelo no urbanizable.

CAPÍTULO III

Normas para la compatibilización del Planeamiento con la 
Red Ferroviaria de interés general

Sección 1.ª Delimitación y protección del dominio público 
ferroviario

Artículo 15.16. Delimitación.
1. Las normas contenidas en el presente capítulo serán 

de aplicación a las zonas adyacentes a los terrenos de dominio 

público de las líneas ferroviarias de interés general y sus ele-
mentos funcionales. Estas infraestructuras son las siguientes:

- Línea convencional Sevilla-Huelva.
2. Sin perjuicio de las normas contenidas en el presente 

capítulo serán de aplicación preferente la Ley 39/2003, de 17 
de noviembre, del Sector Ferroviario, el R.D. 2387/2004, de 
30 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento del 
Sector Ferroviario y la orden FOM / 2230/ 2005, de 6 de julio, 
por la que se reduce la línea límite de edificación en los tra-
mos de las líneas ferroviarias de interés general que discurran 
por zonas urbanas.

Artículo 15.17. Zona de protección.
1. La zona de protección de las líneas ferroviarias con-

siste en una franja de terreno a cada lado de las mismas deli-
mitada, interiormente, por la zona de dominio público definida 
en la Ley 39/03 del Sector Ferroviario y, exteriormente, por 
dos líneas paralelas situadas a setenta (70) metros de las aris-
tas exteriores de la explanación.

2. En suelo clasificado como urbano consolidado por el 
correspondiente planeamiento urbanístico, las distancias esta-
blecidas en el apartado anterior para la protección de la infra-
estructura ferroviaria serán de cinco (5) metros para la zona 
de dominio público y de ocho (8) metros para la de protección, 
contados en todos los casos desde las aristas exteriores de la 
explanación. Dichas distancias podrán ser reducidas por el Mi-
nisterio de Fomento, siempre que se acredite la necesidad de 
la reducción y no se ocasione perjuicio a la regularidad, con-
servación y el libre tránsito del ferrocarril sin que, en ningún 
caso, la correspondiente a la zona de dominio público pueda 
ser inferior a dos (2) metros.

Artículo 15.18. Límite de edificación.
1. A ambos lados de las líneas ferroviarias que formen 

parte de la Red Ferroviaria de Interés General se establece la 
línea límite de edificación, desde la cual hasta la línea ferrovia-
ria queda prohibido cualquier tipo de obra de construcción, re-
construcción o ampliación, a excepción de las que resultaren 
imprescindibles para la conservación y mantenimiento de las 
edificaciones existentes en el momento de la entrada en vigor 
de esta Ley. Igualmente, queda prohibido el establecimiento 
de nuevas líneas eléctricas de alta tensión dentro de la super-
ficie afectada por la línea límite de edificación.

2. La línea límite de edificación se sitúa a cincuenta (50) 
metros de la arista exterior más próxima de la plataforma, me-
didos horizontalmente a partir de la mencionada arista.

3. En los tramos de las líneas de la red ferroviaria de inte-
rés general que discurran por zonas urbanas, queda estable-
cida la línea límite de edificación a una distancia de veinte (20) 
metros de la arista exterior más próxima de la plataforma.

4. Sin perjuicio de lo anterior, será posible asimismo 
reducir la distancia señalada en el apartado precedente en 
casos singulares siempre y cuando la reducción que se pre-
tenda redunde en una mejora de la ordenación urbanística y 
no cause perjuicio a la explotación ferroviaria, previa solicitud 
del interesado y tramitación del correspondiente expediente 
administrativo, que deberá en todo caso ser informado favora-
blemente por el administrador de la infraestructura ferroviaria 
correspondiente.

Artículo 15.19. Usos y actuaciones compatibles.
1. Para ejecutar, en las zonas de dominio público y de 

protección de la infraestructura ferroviaria, cualquier tipo de 
obras o instalaciones fijas o provisionales, cambiar el destino 
de las mismas o el tipo de actividad que se puede realizar 
en ellas y plantar o talar árboles se requerirá la previa auto-
rización del administrador de infraestructuras ferroviarias. Lo 
dispuesto en este apartado se entiende sin perjuicio de las 
competencias de otras Administraciones Públicas.
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2. En la zona de protección no podrán realizarse obras ni 
se permitirán más usos que aquellos que sean compatibles 
con la seguridad del tráfico ferroviario previa autorización, en 
cualquier caso, del administrador de infraestructuras ferrovia-
rias. Éste podrá utilizar o autorizar la utilización de la zona de 
protección por razones de interés general o cuando lo requiera 
el mejor servicio de la línea ferroviaria.

3. Podrán realizarse cultivos agrícolas en la zona de pro-
tección, sin necesidad de autorización previa, siempre que se 
garantice la correcta evacuación de las aguas de riego y no 
se causen perjuicios a la explanación, quedando prohibida la 
quema de rastrojos.

4. En las construcciones e instalaciones ya existentes po-
drán realizarse, exclusivamente, obras de reparación y mejora, 
siempre que no supongan aumento de volumen de la cons-
trucción y sin que el incremento de valor que aquéllas com-
porten puedan ser tenidas en cuenta a efectos expropiatorios. 
En todo caso, tales obras requerirán la previa autorización del 
administrador de infraestructuras ferroviarias, sin perjuicio de 
los demás permisos o autorizaciones que pudieran resultar ne-
cesarios en función de la normativa aplicable.

Sección 2.ª Áreas de cautela de infraestructuras ferroviarias 
de la Red Ferroviaria de interés general

Artículo 15.20. Delimitación. 
1. El presente Plan General establece áreas de cautela 

para la ejecución de nuevas infraestructuras ferroviarias sus 
elementos funcionales asociados. Estas zonas quedan delimi-
tadas en el plano de Ordenación OM-2 y están afectas al desa-
rrollo de las siguientes infraestructuras:

- Línea de Alta Velocidad Sevilla-Huelva.
- Apeadero de Cercanías Salteras-Valencina.

Artículo 15.21. Usos y actuaciones compatibles.
1. En estas áreas de cautela no podrán realizarse nuevas 

edificaciones, construcciones o instalaciones fijas o provisio-
nales de ningún tipo. Podrán autorizarse actuaciones de con-
servación y ejecución de nuevas infraestructuras y servicios 
urbanísticos compatibles con la planificación y construcción 
de las infraestructuras ferroviarias delimitadas en el artículo 
anterior. 

2. En las áreas de cautela de infraestructuras ferroviarias 
sólo podrán realizarse los usos o actividades propios de la 
normal explotación agraria de los terrenos. Excepcionalmente 
podrán autorizarse otros usos compatibles con la planificación 
y construcción de las infraestructuras viarias. 

3. En las construcciones e instalaciones ya existentes en 
las áreas de cautela de infraestructuras ferroviarias podrán 
realizarse las obras que exigiere la higiene, ornato y los debe-
res de conservación de los inmuebles, previa autorización co-
rrespondiente, y una vez constatados su finalidad y contenido, 
siempre que no supongan aumento de volumen de la cons-
trucción y sin que el incremento de valor que aquéllas compor-
ten pueda ser tenido en cuenta a efectos expropiatorios. 

Artículo 15.22. Carácter transitorio.
1. Los límites de las áreas de cautela de infraestructuras 

ferroviarias se ajustarán de forma simultánea a la delimitación 
del dominio público ferroviario establecida en el proyecto de 
trazado o construcción aprobado, rigiendo desde ese mo-
mento las limitaciones a la propiedad contenidas en la legisla-
ción sectorial de aplicación.

2. Los terrenos en los que se retire la cautela de 
infraestructuras ferroviarias por la aprobación proyecto de 
trazado o construcción se regirán por las disposiciones con-
tenidas en las presentes normas correspondientes al suelo no 
urbanizable.

CAPÍTULO IV 
Normas para la compatibilización del Planeamiento con las 

Infraestructuras de Telecomunicaciones

Artículo 15.23. Derecho de los operadores a la ocupación 
del dominio público y normativa aplicable

1. Sin perjuicio de las normas contenidas en el presente 
Capítulo será de aplicación preferente la Ley 32/03, de 3 de 
noviembre, General de Telecomunicaciones.

2. La explotación de las redes y la prestación de los ser-
vicios de comunicaciones electrónicas en el término municipal 
de Salteras se realizarán en régimen de libre competencia. Los 
interesados en la explotación de una determinada red o en 
la prestación de un determinado servicio de comunicaciones 
electrónicas deberán notificarlo, con anterioridad al inicio de la 
actividad, a la Comisión del Mercado de las Telecomunicacio-
nes para su inscripción en el Registro de operadores.

3. Los operadores inscritos en el mencionado Registro 
tendrán derecho a la ocupación del dominio público y de la 
propiedad privada en la medida en que ello sea necesario 
para el establecimiento de la red pública de comunicaciones 
electrónicas de que se trate.

4. Para que los operadores que exploten redes o presten 
servicios de comunicaciones electrónicas puedan ejercer el 
derecho a la ocupación del dominio público de que son acree-
dores, tendrán que obtener la autorización de ocupación de 
dominio publico de la Administración titular del mismo. En la 
ocupación del dominio público además de lo previsto en la Ley 
32/2003, será de aplicación:

a) La normativa específica relativa a la gestión del domi-
nio público concreto que se pretenda ocupar.

b) La regulación dictada por el titular del dominio público 
en aspectos relativos a su protección y gestión.

c) La normativa específica dictada por las Administracio-
nes públicas con competencias en medio ambiente, salud pú-
blica, seguridad pública, defensa nacional, ordenación urbana 
o territorial y tributación por ocupación del dominio público.

5. Se deberá reconocer el derecho de ocupación del do-
minio público para el despliegue de las redes públicas de co-
municaciones electrónicas. Se podrán imponer, no obstante, 
condiciones al ejercicio de ese derecho de ocupación de los 
operadores cuanto estén justificadas por razones de protección 
del medio ambiente, la salud pública, la seguridad pública, la 
defensa nacional o la ordenación urbana y territorial, sin obviar 
que tales condiciones o límites deben de resultar proporciona-
das en relación con el concreto interés público que se trata de 
salvaguardar y no podrá imponerse la restricción absoluta al de-
recho de ocupación de los operadores. En tal sentido, cuando 
una condición pudiera implicar la imposibilidad, por falta de 
alternativas, de llevar a cabo la ocupación del dominio público, 
el establecimiento de dicha condición deberá ir acompañado 
de las medidas necesarias, entre ellas el uso compartido de 
infraestructuras, para garantizar el derecho de ocupación de 
los operadores y su ejercicio en igualdad de condiciones.

Artículo 15.24. Uso compartido de la propiedad pública.
1. Las Administraciones Públicas fomentarán la celebra-

ción de acuerdos voluntarios entre operadores para la ubica-
ción compartida y el uso compartido de infraestructuras situa-
das en bienes de titularidad pública o privada.

2. Cuando los operadores que tienen reconocido el de-
recho de ocupación no puedan ejercitar por separado dichos 
derechos, por no existir alternativas por motivos justificados 
en razones de medio ambiente, salud pública, seguridad pú-
blica u ordenación urbana y territorial, la Administración com-
petente en dichas materias, previo trámite de información pú-
blica, acordará la utilización compartida del dominio público 
o la propiedad privada en que se van a establecer las redes 
públicas de comunicaciones electrónicas o el uso compartido 
de las infraestructuras en que se vayan a apoyar tales redes, 
según resulte necesario.
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3. El uso compartido articulará mediante acuerdos entre 
los operadores interesados, teniendo en cuenta que, a falta de 
acuerdo, las condiciones del uso compartido se establecerán 
previo informe preceptivo de la citada Administración compe-
tente, mediante Resolución de la Comisión del Mercado de las 
Telecomunicaciones. Dicha resolución deberá incorporar, en 
su caso, los contenidos del informe emitido por la Administra-
ción competente interesada que estén calificados por aquella 
como esenciales para la salvaguarda de los intereses públicos 
cuya tutela tenga encomendados.

Artículo 15.25. Instalaciones radioeléctricas.
1. Para las instalaciones radioeléctricas se tendrán en 

cuenta las disposiciones del Real Decreto 1066/2001, de 28 
de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento que esta-
blece las condiciones de protección del dominio público radio-
eléctrico, restricciones a las emisiones radioeléctricas y medi-
das de protección sanitaria frente a emisiones radioeléctricas.

2. Cuando se imponga el uso compartido de instalaciones 
radioeléctricas emisoras pertenecientes a redes públicas de 
comunicaciones electrónicas, y de ello se derive la obligación 
de reducir los niveles de potencia de emisión, deberán autori-
zarse más emplazamientos si son necesarios para garantizar 
la cobertura de la zona de servicio.

Artículo 15.26. Redes públicas de comunicaciones elec-
trónicas en los instrumentos de Planificación Urbanística: Ca-
racterísticas de las infraestructuras.

1. Las infraestructuras de redes públicas de comunicacio-
nes electrónicas que se diseñen en los instrumentos de pla-
neamiento urbanístico, deberán garantizar la no discriminación 
entre los operadores y el mantenimiento de condiciones de 
competencia efectiva en el sector para lo cual, en su diseño, 
tendrán que preverse las necesidades de los diferentes opera-
dores que puedan estar interesados en establecer sus redes y 
ofrecer sus servicios en el ámbito territorial de que se trate.

2. Las características de las infraestructuras para re-
des de telecomunicaciones, excepto lo que se refiere a las 
infraestructuras en los edificios para el acceso a los servicios 
de telecomunicaciones que se menciona en el artículo si-
guiente, se ajustarán a la siguiente normativa de referencia:

a) UNE 133100-1:2002 Infraestructuras para redes tele-
comunicaciones. Parte 1: Canalizaciones Subterráneas.

b) UNE 133100-2:2002 Infraestructuras para redes de te-
lecomunicaciones. Parte 2: Arquetas y cámaras de registro.

c) UNE 133100-3:2002 Infraestructuras para redes de te-
lecomunicaciones. Parte 3: Tramos interurbanos.

d) UNE 133100-4:2002 Infraestructuras para redes de 
telecomunicaciones. Parte 4: Líneas aéreas.

e) UNE 133100-5:2002 Infraestructuras para redes de te-
lecomunicaciones. Parte 5: Instalación en fachada.

Artículo 15.27. Infraestructuras de telecomunicaciones en 
los edificios.

1. Se respetará la normativa específica sobre accesos a 
los servicios de telecomunicación en el interior de los edifi-
cios, constituida por el Real Decreto Ley 1/1998, de 27 de 
febrero sobre infraestructuras comunes en los edificios para el 
acceso a los servicios de telecomunicación y su Reglamento, 
aprobado mediante Real Decreto 401/2003, de 4 de abril y la 
Orden CTE/1296/2003, de 14 de mayo.

2. No podrá concederse autorización para la construcción 
o rehabilitación integral de ningún edificio de los incluidos en 
su ámbito de aplicación, si al correspondiente proyecto arqui-
tectónico no se acompaña el que prevé la instalación de una 
infraestructura común de telecomunicación propia. La ade-
cuada ejecución de esta infraestructura se garantiza mediante 
la obligación de presentar el correspondiente certificado o bo-
letín de fin de obra, requisito sin el cual no se puede conceder 
la correspondiente licencia de primera ocupación. Asimismo, 
en la citada normativa se incluyen las disposiciones relativas 

a la instalación de esta infraestructura en edificios ya cons-
truidos.

Disposición derogatoria.
1. Quedan derogadas las Normas Subsidiarias de Planea-

miento aprobadas definitivamente el día 7 de mayo de 1988 y 
las modificaciones producidas sobre el mismo, excepto en los 
ámbitos delimitados como Áreas de Planeamiento Incorporado, 
en cuanto forme parte del bloque normativo necesario para la 
aplicación del instrumento de planeamiento de desarrollo.

2. Quedan derogados los instrumentos de planeamiento 
de desarrollo aprobados que no afecten a las Áreas de Planea-
miento Incorporado.

3. Sin perjuicio de lo establecido en el apartado anterior, 
las determinaciones del planeamiento de desarrollo aprobado 
que no se incluya como Áreas de Planeamiento Incorporado, 
podrán ser utilizadas como condiciones adicionales de la orde-
nación pormenorizada establecida por el presente Plan.

FICHAS URBANÍSTICAS

NOMBRE: PERI 1  CÓDIGO: SUC-API-PERI 1
DETERMINACIONES DE ORDENACIÓN DE CARÁCTER ESTRUCTURAL
Clase de suelo: Urbano consolidado.
Uso global: Residencial.
Superficie Total ámbito (m²): 44950.
Sup. Sistemas Generales (m²):
Edificabilidad (m²t):
Número de viviendas: 135.
OTRAS DETERMINACIONES DE CARÁCTER ESTRUCTURAL:
OTRAS DETERMINACIONES:
Planeamiento de aplicación: Plan Especial de Reforma interior 
aprobado definitivamente el 17.7.2006 y publicado en el BOP 
núm. 49 de 1.3.2007.
Otras determinaciones:
OBSERVACIONES:  
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NOMBRE: ED A   CÓDIGO: SUC-API-UE A
DETERMINACIONES DE ORDENACIÓN DE CARÁCTER ESTRUCTURAL
Clase de suelo: URBANO CONSOLIDADO
Uso global: Residencial
Superficie Total ámbito (m²): 14317.
Sup. Sistemas Generales (m²):
Edificabilidad (m²t):
Número de viviendas: 36.
OTRAS DETERMINACIONES DE CARÁCTER ESTRUCTURAL:
OTRAS DETERMINACIONES:
Planeamiento de aplicación: Estudio de detalle aprobado defi-
nitivamente el 28.1.2004.
Otras determinaciones:
OBSERVACIONES: 

   

NOMBRE: ED D  CÓDIGO: SUC-API-UE D
DETERMINACIONES DE ORDENACIÓN DE CARÁCTER ESTRUCTURAL
Clase de suelo: URBANO CONSOLIDADO
Uso global: Residencial.
Superficie Total ámbito (m²): 9588.
Sup. Sistemas Generales (m²):
Edificabilidad (m²t):
Número de viviendas: 29.
OTRAS DETERMINACIONES DE CARÁCTER ESTRUCTURAL:
OTRAS DETERMINACIONES:
Planeamiento de aplicación: Estudio de detalle aprobado defi-
nitivamente el 31.7.2003 y publicado en el BOP núm. 116 de 
21.5.2004.
Otras determinaciones:
OBSERVACIONES: 
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NOMBRE: ED E  CÓDIGO: SUC-API-UE E
DETERMINACIONES DE ORDENACIÓN DE CARÁCTER ESTRUCTURAL
Clase de suelo: URBANO CONSOLIDADO
Uso global: Residencial
Superficie Total ámbito (m²): 8909.
Sup. Sistemas Generales (m²):
Edificabilidad (m²t):
Número de viviendas: 27.
OTRAS DETERMINACIONES DE CARÁCTER ESTRUCTURAL:
OTRAS DETERMINACIONES:
Planeamiento de aplicación: Estudio de detalle aprobado defi-
nitivamente el 31.5.2005 y publicado en el BOP núm. 10 de 
14.10.2006
Otras determinaciones:
OBSERVACIONES: 

   

NOMBRE: ED G   CÓDIGO: SUC-API-UE G
DETERMINACIONES DE ORDENACIÓN DE CARÁCTER ESTRUCTURAL
Clase de suelo: URBANO CONSOLIDADO
Uso global: Vivienda Plurifamiliar o colectiva.
Superficie Total ámbito (m²): 9127.
Sup. Sistemas Generales (m²): 0.
Edificabilidad (m²t): 0.
Número de viviendas: 27.
OTRAS DETERMINACIONES DE CARÁCTER ESTRUCTURAL:
OTRAS DETERMINACIONES:
Planeamiento de aplicación: Estudio de detalle aprobado defi-
nitivamente el 27.7.2004 y publicado en el BOP el 12.3.2007.
Otras determinaciones:
OBSERVACIONES: 

   



Página núm. 186 BOJA núm. 66 Sevilla, 7 de abril 2010

NOMBRE: ED AVDA. PIO XII CÓDIGO: SUC-API-ED AVDA. PIO XII
DETERMINACIONES DE ORDENACIÓN DE CARÁCTER ESTRUCTURAL
Clase de suelo: URBANO CONSOLIDADO
Uso global: Residencial.
Superficie Total ámbito (m²): 3520.
Sup. Sistemas Generales (m²): 0.
Edificabilidad (m²t): 0.
Número de viviendas: 0.
OTRAS DETERMINACIONES DE CARÁCTER ESTRUCTURAL:
OTRAS DETERMINACIONES:
Planeamiento de aplicación: Estudio de detalle aprobado defi-
nitivamente el 23.9.2005 y publicado en el BOP núm. 293 de 
21.12.2005.
Otras determinaciones:
OBSERVACIONES: 

   

NOMBRE: ED SOR MARÍA DE LA PASIÓN   CÓDIGO: SUC-API-UE SOR 
MARÍA DE LA PASIÓN

DETERMINACIONES DE ORDENACIÓN DE CARÁCTER ESTRUCTURAL
Clase de suelo: URBANO CONSOLIDADO
Uso global: Residencial
Superficie Total ámbito (m²): 6034.
Sup. Sistemas Generales (m²): 0.
Edificabilidad (m²t): 6428.
Número de viviendas: 20.
OTRAS DETERMINACIONES DE CARÁCTER ESTRUCTURAL:
OTRAS DETERMINACIONES:
Planeamiento de aplicación: Estudio de detalle aprobado defi-
nitivamente el 31.1.2006.
Otras determinaciones:
OBSERVACIONES: 
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NOMBRE: RESIDENCIAL 1 CÓDIGO: SUC-API-PPR 1
DETERMINACIONES DE ORDENACIÓN DE CARÁCTER ESTRUCTURAL
Clase de suelo: URBANO CONSOLIDADO
Uso global: Residencial
Superficie Total ámbito (m²): 18613.
Sup. Sistemas Generales (m²): 
Edificabilidad (m²t): 4653.
Número de viviendas: 18.
OTRAS DETERMINACIONES DE CARÁCTER ESTRUCTURAL:
OTRAS DETERMINACIONES:
Planeamiento de aplicación: Plan Parcial aprobado defini-
tivamente el 22.10.1998 y publicado en el BOP núm. 51 de 
4.3.1999.
Otras determinaciones:
OBSERVACIONES: 

   

NOMBRE: RESIDENCIAL 2 CÓDIGO: SUC-API-PPR 2
DETERMINACIONES DE ORDENACIÓN DE CARÁCTER ESTRUCTURAL
Clase de suelo: URBANO CONSOLIDADO
Uso global: Residencial
Superficie Total ámbito (m²): 99014.
Sup. Sistemas Generales (m²):
Edificabilidad (m²t): 24754.
Número de viviendas: 178.
OTRAS DETERMINACIONES DE CARÁCTER ESTRUCTURAL:
OTRAS DETERMINACIONES:
Planeamiento de aplicación: Plan Parcial aprobado definiti-
vamente el 22.10.1998 y publicado en el BOP núm. 23 de 
29.1.1999.
Otras determinaciones: Se autoriza la sustitución del uso do-
tacional previsto por cualquier otro uso dotacional, previo in-
forme justificativo.
OBSERVACIONES: 
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NOMBRE: VILLAS BLANCAS CÓDIGO: SUC-API-PPR 7
DETERMINACIONES DE ORDENACIÓN DE CARÁCTER ESTRUCTURAL
Clase de suelo: URBANO CONSOLIDADO
Uso global: Residencial
Superficie Total ámbito (m²): 61418.
Sup. Sistemas Generales (m²):
Edificabilidad (m²t): 15355.
Número de viviendas: 111.
OTRAS DETERMINACIONES DE CARÁCTER ESTRUCTURAL:
OTRAS DETERMINACIONES:
Planeamiento de aplicación: Plan Parcial aprobado definitiva-
mente el 29.7.1999.
Otras determinaciones:
OBSERVACIONES: 

   

NOMBRE: SAN BENITO CÓDIGO: SUC-API-PPR 11
DETERMINACIONES DE ORDENACIÓN DE CARÁCTER ESTRUCTURAL
Clase de suelo: URBANO CONSOLIDADO
Uso global: Residencial
Superficie Total ámbito (m²): 38345.
Sup. Sistemas Generales (m²):
Edificabilidad (m²t): 9586.
Número de viviendas: 69.
OTRAS DETERMINACIONES DE CARÁCTER ESTRUCTURAL:
OTRAS DETERMINACIONES:
Planeamiento de aplicación: Plan Parcial aprobado definitiva-
mente el 30.3.2004.
Otras determinaciones:
OBSERVACIONES: 
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NOMBRE: LAS MELGAREJAS CÓDIGO: SUC-API-PP LAS MEL-
GAREJAS
DETERMINACIONES DE ORDENACIÓN DE CARÁCTER ESTRUCTURAL
Clase de suelo: URBANO CONSOLIDADO
Uso global: Residencial
Superficie Total ámbito (m²): 82143.
Sup. Sistemas Generales (m²): 3882.
Edificabilidad (m²t): 32885 .
Número de viviendas: 214.
OTRAS DETERMINACIONES DE CARÁCTER ESTRUCTURAL:
OTRAS DETERMINACIONES:
Planeamiento de aplicación: Plan Parcial aprobado definiti-
vamente el 19.10.2007 y publicado en el BOP núm. 29 de 
5.2.2008.
Otras determinaciones:
OBSERVACIONES: 

   

NOMBRE: TIERRA BLANCA CÓDIGO: SUC-API-PP 4
DETERMINACIONES DE ORDENACIÓN DE CARÁCTER ESTRUCTURAL
Clase de suelo: URBANO CONSOLIDADO
Uso global: Residencial.
Superficie Total ámbito (m²): 70913.
Sup. Sistemas Generales (m²): 0.
Edificabilidad (m²t): 10265.
Número de viviendas: 98.
OTRAS DETERMINACIONES DE CARÁCTER ESTRUCTURAL:
OTRAS DETERMINACIONES:
Planeamiento de aplicación: Plan Parcial aprobado defini-
tivamente el 16/03/1989 y publicado en el BOP núm. 104 
de 8.5.1989 y con modificación aprobada definitivamente el 
23.12.1991 y publicado en el BOP  núm. 65 de 20.3.1992
Otras determinaciones: 1. Se autoriza el uso residencial en las par-
celas de uso determinado social-comercial de carácter privativo.
OBSERVACIONES: 
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NOMBRE: FUENBLANCA CÓDIGO: SUC-API-PP FUEN-
BLANCA
DETERMINACIONES DE ORDENACIÓN DE CARÁCTER ESTRUCTURAL
Clase de suelo: URBANO CONSOLIDADO
Uso global: Residencial
Superficie Total ámbito (m²): 78020.
Sup. Sistemas Generales (m²):
Edificabilidad (m²t): 4254 
Número de viviendas: 40
OTRAS DETERMINACIONES DE CARÁCTER ESTRUCTURAL:
OTRAS DETERMINACIONES:
Planeamiento de aplicación: Plan Parcial aprobado definiti-
vamente el 23.5.1973 y publicado en el BOP núm. 144 de 
25.6.1973.
Otras determinaciones:
OBSERVACIONES: 

   

NOMBRE: ITÁLICA CÓDIGO: SUC-API-PP I ITÁLICA
DETERMINACIONES DE ORDENACIÓN DE CARÁCTER ESTRUCTURAL
Clase de suelo: URBANO CONSOLIDADO
Uso global: Industrial
Superficie Total ámbito (m²): 16958.
Sup. Sistemas Generales (m²):
Edificabilidad (m²t): 8961.
Número de viviendas: 0
OTRAS DETERMINACIONES DE CARÁCTER ESTRUCTURAL:
OTRAS DETERMINACIONES:
Planeamiento de aplicación: Plan Parcial aprobado defini-
tivamente el 6.9.2000 y publicado en el BOP núm. 289 de  
15.12.2000.
Otras determinaciones:
OBSERVACIONES: 
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NOMBRE: MALPESA  CÓDIGO: SUC-API-PPI.1
DETERMINACIONES DE ORDENACIÓN DE CARÁCTER ESTRUCTURAL
Clase de suelo: URBANO CONSOLIDADO
Uso global: Industrial
Superficie Total ámbito (m²): 47743.
Sup. Sistemas Generales (m²):
Edificabilidad (m²t): 25127.
Número de viviendas:
OTRAS DETERMINACIONES DE CARÁCTER ESTRUCTURAL:
OTRAS DETERMINACIONES:
Planeamiento de aplicación: Plan Parcial aprobado defini-
tivamente el 2.11.1999 y publicado en el BOP núm. 28 de 
4.2.2000
Otras determinaciones: Se autoriza la sustitución del uso do-
tacional previsto por cualquier otro uso dotacional, previo in-
forme justificativo.
OBSERVACIONES: 

   

NOMBRE: LOS LLANOS CÓDIGO: SUC-API-PP I 2
DETERMINACIONES DE ORDENACIÓN DE CARÁCTER ESTRUCTURAL
Clase de suelo: URBANO CONSOLIDADO
Uso global: Industrial
Superficie Total ámbito (m²): 431512.
Sup. Sistemas Generales (m²): 19156.
Edificabilidad (m²t): 253752.
Número de viviendas: 0.
OTRAS DETERMINACIONES DE CARÁCTER ESTRUCTURAL:
OTRAS DETERMINACIONES:
Planeamiento de aplicación: Plan Parcial aprobado definitiva-
mente el 6.9.2000 y publicado en el BOP de 15.12.2000 y 
con modificación aprobada definitivamente el 30.9.2003 y pu-
blicado en el BOP núm. 233 de 6.10.2004.
Otras determinaciones:
OBSERVACIONES: 
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NOMBRE: SECTOR SUR «RUTA DE LA PLATA»  CÓDIGO: SUC-
API-PPI 4 I

DETERMINACIONES DE ORDENACIÓN DE CARÁCTER ESTRUCTURAL
Clase de suelo: URBANO CONSOLIDADO
Uso global: Industrial
Superficie Total ámbito (m²): 431026.
Sup. Sistemas Generales (m²):
Edificabilidad (m²t): 267236.
Número de viviendas: 0.
OTRAS DETERMINACIONES DE CARÁCTER ESTRUCTURAL:
OTRAS DETERMINACIONES:
Planeamiento de aplicación: Plan Parcial aprobado definiti-
vamente el 30.3.2004 y publicado en el BOP núm. 117 de 
22.5.2004 y BOP núm.  121 el 27.5.2004. Reformado por Do-
cumento de Modificación del Plan Parcial aprobado definitiva-
mente el 30.7.2007, publicado en el BOP núm.  260, de fecha 
9.11.2007.
Otras determinaciones: Se autoriza la sustitución del uso do-
tacional previsto por cualquier otro uso dotacional, previo in-
forme justificativo.
OBSERVACIONES: 

   

NOMBRE: LA ALONDRA O PAGO DEL ÁGUILA   CÓDIGO: SUC-API-LA 
ALONDRA

DETERMINACIONES DE ORDENACIÓN DE CARÁCTER ESTRUCTURAL
Clase de suelo: URBANO CONSOLIDADO
Uso global: Residencial
Superficie Total ámbito (m²): 79897.
Sup. Sistemas Generales (m²): 0.
Edificabilidad (m²t): 5.
Número de viviendas: 45.
OTRAS DETERMINACIONES DE CARÁCTER ESTRUCTURAL:
OTRAS DETERMINACIONES:
Planeamiento de aplicación: Plan Parcial aprobado defini-
tivamente el 2.7.1973 y publicado en el BOP núm. 173 de 
1.8.1973.
Otras determinaciones:
OBSERVACIONES: 
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NOMBRE: ED C   CÓDIGO: SUNC-API-UE C
DETERMINACIONES DE ORDENACIÓN DE CARÁCTER ESTRUCTURAL
Clase de suelo: URBANO NO CONSOLIDADO
Uso global: Residencial
Superficie Total ámbito (m²): 9800.
Sup. Sistemas Generales (m²):
Edificabilidad (m²t): 4750.
Número de viviendas: 29.
OTRAS DETERMINACIONES DE CARÁCTER ESTRUCTURAL:
OTRAS DETERMINACIONES:
Planeamiento de aplicación:Estudio de detalle aprobado defi-
nitivamente el 28.3.2007 y publicado en el BOP núm. 108 de 
12.5.2007.
Otras determinaciones:
1. Se amplía su delimitación por el oeste incluyendo el Camino 
del Pozo para garantizar su ejecución.
2. Se excluye de la Unidad de ejecución una parcela conside-
rada como Suelo Urbano Consolidado.
3. Se modifica la ordenación de una de las manzanas resul-
tantes del Estudio de Detalle aprobado, según se indica en los 
planos de ordenación pormenorizada. 

   

NOMBRE: AVENIDA DEL JUNQUILLO  CÓDIGO: SUO-API-PP AVDA DEL 
JUNQUILLO

DETERMINACIONES DE ORDENACIÓN DE CARÁCTER ESTRUCTURAL
Clase de suelo: URBANIZABLE ORDENADO
Uso global: Residencial
Superficie Total ámbito (m²): 12600.
Sup. Sistemas Generales (m²): 2250.
Edificabilidad (m²t): 4400.
Número de viviendas: 34.
OTRAS DETERMINACIONES DE CARÁCTER ESTRUCTURAL:
OTRAS DETERMINACIONES:
Planeamiento de aplicación: Plan Parcial aprobado definiti-
vamente el 24.1.2008 y publicado en el BOP núm. 116 de 
21.5.2008.
Otras determinaciones:
OBSERVACIONES: 
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NOMBRE: JARDÍN DE ALÁ  CÓDIGO: SUO-API-PP I 3
DETERMINACIONES DE ORDENACIÓN DE CARÁCTER ESTRUCTURAL
Clase de suelo: URBANIZABLE ORDENADO
Uso global: Industrial
Superficie Total ámbito (m²): 490853.
Sup. Sistemas Generales (m²): 48008.
Edificabilidad (m²t): 299100.
Número de viviendas: 0.
OTRAS DETERMINACIONES DE CARÁCTER ESTRUCTURAL:
OTRAS DETERMINACIONES:
Planeamiento de aplicación: Plan Parcial aprobado defini-
tivamente el 17.2.2007 y publicado en el BOP núm. 77 de 
3.4.2007.
Otras determinaciones:
OBSERVACIONES: 

  

 NOMBRE: PPR 6   CÓDIGO: SUO-API-PPR 6
DETERMINACIONES DE ORDENACIÓN DE CARÁCTER ESTRUCTURAL
Clase de suelo: URBANIZABLE ORDENADO
Uso global: Residencial
Superficie Total ámbito (m²): 45798.
Sup. Sistemas Generales (m²):
Edificabilidad (m²t): 12124.
Número de viviendas: 37.
OTRAS DETERMINACIONES DE CARÁCTER ESTRUCTURAL:
OTRAS DETERMINACIONES:
Planeamiento de aplicación: Plan Parcial aprobado definitiva-
mente el 26.9.2008 y publicada la Aprobación Inicial en el 
BOP núm. 60 de 14.3.2007.
Otras determinaciones:
OBSERVACIONES: 
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NOMBRE: CENTRO HISTÓRICO   CÓDIGO: SUC-01
DETERMINACIONES DE ORDENACIÓN DE CARÁCTER ESTRUCTURAL
Clase de suelo: URBANO CONSOLIDADO
Uso global:Residencial
USOS COMPATIBLES CON EL USO GLOBAL:
Comercio
Oficinas
Hotelero
Alojamiento comunitario
Servicios
Restauración, hostelería
Industria
USOS PROHIBIDOS EN LA ZONA:
Almacenes
Campamento

Recreativo
Agrícola, forestal o pecuario
Ventas
Gasolinera
Minería
Generación de energías renovables
CONDICIONES DE DENSIDAD Y EDIFICABILIDAD MÁXIMAS SEGÚN 
ORDENANZAS:
ORDENANZA: Centro histórico 
Densidad (Viv./1.000 m²s): 25. 
Sup. mínima viv (m²tc): 80.
Ocupación máxima (%): Condiciones higiénicas.
Altura máxima: 2 Plantas + Torreón.
Otras determinaciones: 
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NOMBRE: CRECIMIENTO CONSOLIDADO  CÓDIGO: SUC-02
DETERMINACIONES DE ORDENACIÓN DE CARÁCTER ESTRUCTURAL
Clase de suelo: URBANO CONSOLIDADO
Uso global: Residencial.
USOS COMPATIBLES CON EL USO GLOBAL:
Comercio
Oficinas
Hotelero
Alojamiento comunitario
Servicios
Restauración, hostelería
Recreativo
USOS PROHIBIDOS EN LA ZONA:
Almacenes
Campamento

Agrícola, forestal o pecuario
Ventas
Gasolinera
Minería
Generación de energías renovables
Industria
CONDICIONES DE DENSIDAD Y EDIFICABILIDAD MÁXIMAS SEGÚN 
ORDENANZA:
ORDENANZAS: Actuaciones unitarias.
Densidad (Viv./1.000M²s): 25.
Sup. mínima viv (M²tc): 80.
Ocupación máxima (%): 80
Altura máxima: 2 Plantas + Torreón.
Otras determinaciones: 
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NOMBRE: ACTUACIONES UNITARIAS  CÓDIGO: SUC-03
DETERMINACIONES DE ORDENACIÓN DE CARÁCTER ESTRUCTURAL
Clase de suelo: URBANO CONSOLIDADO
Uso global: Residencial
USOS COMPATIBLES CON EL USO GLOBAL:
Comercio
Oficinas
Hotelero
Alojamiento comunitario
Servicios
Restauración, hostelería
Recreativo
USOS PROHIBIDOS EN LA ZONA:
Industria
Almacenes
Campamento

ORDENANZA Crecimiento consolidado Abierta plurifamiliar

Densidad (Viv./1.000M²s) 25 35

Sup. mínima viv (M²tc) 80 60

Ocupación máxima (%) 80 70

Altura máxima 2 Plantas + Torreón 3 Plantas

Otras determinaciones: 

   

Agrícola, forestal o pecuario
Ventas
Gasolinera
Minería
Generación de energías renovables
CONDICIONES DE DENSIDAD Y EDIFICABILIDAD MÁXIMAS SEGÚN 
ORDENANZAS: 
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NOMBRE: ED B  CÓDIGO: SUNC-ED B-ED B
DETERMINACIONES DE ORDENACIÓN DE CARÁCTER ESTRUCTURAL
Clase de Suelo: URBANO NO CONSOLIDADO
Superficie bruta (m²) 4.826
DETERMINACIONES DE ORDENACIÓN DE CARÁCTER PORMENORIZADO
Área de Intervención: 
Uso global: RESIDENCIAL
Superficie Edificable Total m²t: 3.100.
APROVECHAMIENTO Y GESTIÓN
Aprovechamiento Objetivo: 3.100.
Aprovechamiento Medio: 0,6424.
Área de Reparto: AR-SUNC-ED-B
Coeficiente de sector: 1.
VIVIENDA
Viviendas sometidas a algún régimen de protección:
Viviendas no sometidas a régimen de protección:
TOTAL número de viviendas: 12.
USO E INTENSIDAD
USOS Y TIPOLOGÍAS: UR-CIUDAD JARDÍN
Edificabilidad (m²t): 3.100.
OBRAS EXTERIORES ADSCRITAS AL ÁREA:
DOTACIONES (Superficie destinada a dotaciones m² de suelo)

   

Espacios Libres: 520.
Dotaciones: 
DESARROLLO:
Sistema de Actuación Compensación.
Figura de Planeamiento Estudio de Detalle.
Iniciativa de Planeamiento Privada.
PROGRAMACIÓN
Cuatrienio 1
Prioridad Alta
ÁMBITO:
OBJETIVOS:
1. Mantenimiento de suelos clasificados por las NNSS para el 
crecimiento residencial y terciario de Salteras.
DIRECTRICES PARA LA ORDENACIÓN DEL ÁREA:
En relación con el viario:
1. Se permite la apertura de viales interiores.
En relación con los espacios libres y las dotaciones:
En relación con los usos:
1. La altura máxima será PB+1
OBRAS EXTERIORES ADSCRITAS AL ÁREA:
OBSERVACIONES: 
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NOMBRE: ED F   CÓDIGO: SUNC-ED F
DETERMINACIONES DE ORDENACIÓN DE CARÁCTER ESTRUCTURAL
Clase de Suelo: URBANO NO CONSOLIDADO
Superficie bruta (m²): 4.810
DETERMINACIONES DE ORDENACIÓN DE CARÁCTER PORMENORIZADO
Área de Intervención
Uso global: RESIDENCIAL
Superficie Edificable Total m²t: 2.900.
APROVECHAMIENTO Y GESTIÓN
Aprovechamiento Objetivo: 2.900.
Aprovechamiento Medio: 0,6029.
Área de Reparto: AR-SUNC-ED-F
Coeficiente de sector: 1. 
VIVIENDA
Viviendas sometidas a algún régimen de protección:
Viviendas no sometidas a régimen de protección: 36.
TOTAL número de viviendas: 36.
USO E INTENSIDAD
USOS Y TIPOLOGÍAS: UR-ABIERTA PLURIFAMILIAR
Edificabilidad (m²t): 2.900.
DOTACIONES (Superficie destinada a dotaciones m² de suelo)
Espacios Libres
Dotaciones 
DESARROLLO:

  

 

Sistema de Actuación Compensación.
Figura de Planeamiento Estudio de Detalle.
Iniciativa de Planeamiento Privada.
PROGRAMACIÓN
Cuatrienio 1.
Prioridad Alta.
ÁMBITO:
OBJETIVOS:
1. Mantenimiento de suelos clasificados por las NNSS para el 
crecimiento residencial y terciario de Salteras.
2. Consolidación del límite sur del núcleo de Salteras.
DIRECTRICES PARA LA ORDENACIÓN DEL ÁREA:

En relación con el viario:
1. La vía representada en el plano de «Determinaciones es-
tructurales de los núcleos» tiene carácter vinculante

En relación con los espacios libres y las dotaciones:
En relación con los usos:

1. La altura máxima será PB+2
2. Se permitirán todo tipo de actividades terciarias, excepto 
grandes superficies comerciales.
OBRAS EXTERIORES ADSCRITAS AL ÁREA:
El ámbito deberá ejecutar las obras de urbanización necesa-
rias para su conexión con el resto del suelo urbano.
OBSERVACIONES: 



Página núm. 200 BOJA núm. 66 Sevilla, 7 de abril 2010

NOMBRE: MALPESA RESIDENCIAL  CÓDIGO: SUS-S-1
DETERMINACIONES DE ORDENACIÓN DE CARÁCTER ESTRUCTURAL
Clase de Suelo: URBANIZABLE SECTORIZADO
Uso global: RESIDENCIAL
ORDENACIÓN
Superficie bruta: 48.370
Superficie Edificable Total m²t: 21.182.
APROVECHAMIENTO Y GESTIÓN
Aprovechamiento Objetivo: 15.358.
Aprovechamiento Medio: 0,3175.
Área de Reparto: AR-SUS-S-1.
Coeficiente de sector: 1.
VIVIENDA
TOTAL número de viviendas: 145.
Viviendas no sometidas a régimen de protección: 67.
Viviendas sometidas a algún régimen de protección: 78.
DETERMINACIONES DE ORDENACIÓN DE CARÁCTER PORMENORIZADO
Área de Intervención
USO E INTENSIDAD 
USOS Y TIPOLOGÍAS :   Edificabilidad (m²t)
USR-RESIDENCIAL MIXTA LIBRE:   7.062
USR-RESIDENCIAL MIXTA PROTEGIDA:   8.320
USR-TERCIARIO COMERCIAL:    5.800
DOTACIONES LOCALES
Esp. LibresDotaciones (Superficie destinada a dotaciones m² 
de suelo): 1835.884.
DESARROLLO:
Sistema de Actuación: Compensación.
Figura de Planeamiento: Plan Parcial.
Iniciativa de Planeamiento: Privada.
PROGRAMACIÓN

  

 

Cuatrienio: 1.
Prioridad: Alta.
ÁMBITO:
OBJETIVOS:
1. Cambio de calificación de industrial a residencial.
2. Creación de nuevo acceso al sector de «Las Melgarejas».
DIRECTRICES PARA LA ORDENACIÓN DEL SECTOR:

En relación con el viario:
1. La vía representada en el plano de «Determinaciones es-
tructurales de los núcleos» tiene carácter vinculante.

En relación con los espacios libres y las dotaciones:
1. Se localizarán franjas verdes en el contacto con la A-8077 y 
en la margen este del viario principal.
2. Las dotaciones se localizarán agrupadas, evitando su dis-
persión y junto a espacios libres.

En relación con los usos:
1. La altura máxima será PB+2+A
2. La edificación destinada al uso terciario se dispondrá en el 
límite oeste del sector sirviendo de transición del uso industrial 
del polígono industrial Malpesa y el uso residencial del sector
3. Se permiten todo tipo de actividades terciarias.
OBRAS EXTERIORES ADSCRITAS AL SECTOR:
El sector debe ejecutar la glorieta prevista sobre la A-8077
OBSERVACIONES:
No han existido nunca instalaciones industriales, al tratarse de 
una previsión del planeamiento no desarrollada.
CARGAS URBANÍSTICAS DEL ART. 113 j DE LA LOUA:
1. Abono de 648.200 euros para la adquisición ejecución de 
los sistemas generales y locales y/o para otros fines propios 
del patrimonio municipal del suelo. 
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NOMBRE: SALTERAS 2 CÓDIGO: SUS-S-2
DETERMINACIONES DE ORDENACIÓN DE CARÁCTER ESTRUCTURAL
Clase de Suelo: URBANIZABLE SECTORIZADO
Uso global: RESIDENCIAL
ORDENACIÓN
Superficie bruta: 23.813.
Superficie Edificable Total m²t: 10.814.
APROVECHAMIENTO Y GESTIÓN
Aprovechamiento Objetivo: 8.802.
Aprovechamiento Medio: 0,3062.
Área de Reparto: AR-SUS-S-2.
Coeficiente de sector: 1.
VIVIENDA TOTAL número de viviendas: 71.
Viviendas sometidas a algún régimen de protección: 25.
Viviendas no sometidas a régimen de protección: 46.
SG ADSCRITOS EN EL SECTOR (m²)
Sistema General de equipamiento docente «Antonio Rodríguez 
Almodóvar» SGEQ-1.A: 4500.
Sistema General viario «Camino del Junquillo» SGV-1: 430
DETERMINACIONES DE ORDENACIÓN DE CARÁCTER PORMENORIZADO
Área de Intervención
USO E INTENSIDAD
USOS Y TIPOLOGÍAS    Edificabilidad (m²t)
USR-RESIDENCIAL MIXTA LIBRE:   6.269
USR-RESIDENCIAL MIXTA PROTEGIDA:  2.875
USR-TERCIARIO COMERCIAL:   1.670
DOTACIONES LOCALES
Esp. Libres: 4.320
Dotaciones (Superficie destinada a dotaciones m² de suelo): 1.441
DESARROLLO:
Sistema de Actuación: Compensación.
Figura de Planeamiento: Plan Parcial.
Iniciativa de Planeamiento: Privada.
PROGRAMACIÓN
Cuatrienio: 1.
Prioridad: Alta.
ÁMBITO:
OBJETIVOS:
1. Mantenimiento de suelos clasificados por las NNSS para el 
crecimiento residencial y terciario de Salteras.
DIRECTRICES PARA LA ORDENACIÓN DEL SECTOR:

En relación con el viario:
1. La vía representada en el plano de «Determinaciones es-
tructurales de los núcleos» tiene carácter vinculante.
En relación con los espacios libres y las dotaciones:
1. Las dotaciones se localizarán agrupadas, evitando su dis-
persión.
2. Se localizará un paseo de 12 m mínimo en el vial en Ronda
3. Los espacios libres se localizarán centrados para dar servi-
cio a todo el sector junto a los equipamientos.

En relación con los usos
1. La altura máxima será PB+2+A
2. Se permitirán todo tipo de actividades terciarias, excepto 
grandes superficies comerciales.
OBRAS EXTERIORES ADSCRITAS AL SECTOR:
OBSERVACIONES:
CARGAS URBANÍSTICAS DEL ART. 113 j DE LA LOUA:
1. Abono de 481.600 euros para la adquisición ejecución de 
los sistemas generales y locales y/o para otros fines propios 
del patrimonio municipal del suelo. 

   

NOMBRE: SALTERAS 3   CÓDIGO: SUS-S-3
DETERMINACIONES DE ORDENACIÓN DE CARÁCTER ESTRUCTURAL
Clase de Suelo: URBANIZABLE SECTORIZADO
Uso global: RESIDENCIAL
ORDENACIÓN
Superficie bruta: 87.900.
Superficie Edificable Total m²t: 36.391.
APROVECHAMIENTO Y GESTIÓN
Aprovechamiento Objetivo: 28.961.
Aprovechamiento Medio: 0,3134.
Área de Reparto: AR-SUS-S-3.
Coeficiente de sector: 1.
VIVIENDA TOTAL número de viviendas: 264.
Viviendas sometidas a algún régimen de protección: 92.
Viviendas no sometidas a régimen de protección: 172.
SG ADSCRITOS EN EL SECTOR (m²)
Sistema General de equipamiento docente «Antonio Rodríguez 
Almodóvar» SGEQ-1.B: 4500
SG INCLUIDOS EN EL SECTOR (m²)
Sistema General de espacios libres SGEL-1: 6185
DETERMINACIONES DE ORDENACIÓN DE CARÁCTER PORMENORIZADO
Área de Intervención
USO E INTENSIDAD
USOS Y TIPOLOGÍAS   Edificabilidad (m²t)
USR-RESIDENCIAL MIXTA LIBRE  23.140
USR-RESIDENCIAL MIXTA PROTEGIDA  10.614
USR-TERCIARIO COMERCIAL    2.637
DOTACIONES LOCALES
Esp. Libres: 13.000
Dotaciones (Superficie destinada a dotaciones m² de suelo): 10.000
DESARROLLO:
Sistema de Actuación: Compensación.
Figura de Planeamiento: Plan Parcial.
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Iniciativa de Planeamiento: Privada.
PROGRAMACIÓN
Cuatrienio: 1.
Prioridad: Alta.
ÁMBITO:
OBJETIVOS:
1. Mantenimiento de suelos clasificados por las NNSS para el 
crecimiento residencial y terciario de Salteras.
2. Consolidación del límite sur del núcleo de Salteras.
3. Nueva ubicación del recinto ferial.
DIRECTRICES PARA LA ORDENACIÓN DEL SECTOR:
En relación con el viario:

1. Las vías representadas en el plano «Determinaciones es-
tructurales de los núcleos» tienen carácter vinculante.
2. El vial en Ronda tendrá un carril por sentido, más una línea 
de aparcamiento, una acera de 3 m de ancho mínimo y un 
paseo con carril bici de 12 m mínimo.

En relación con los espacios libres y las dotaciones:
1. Las dotaciones se localizarán agrupadas, evitando su dis-
persión.
2. Se localizará un paseo de 12 m mínimo en el vial en Ronda
3. Los espacios libres se localizarán preferentemente centra-
dos, anexos al nuevo recinto ferial, para dar servicio a todo el 
sector.
4. Se deberá reservar una superficie adicional de suelo para 
SIPS de 1.500 m² con destino a sedes de asociaciones

En relación con los usos:
1. La altura máxima será PB+2+A
2. Se permitirán todo tipo de actividades terciarias, excepto 
grandes superficies comerciales.
OBRAS EXTERIORES ADSCRITAS AL SECTOR:
OBSERVACIONES:
CARGAS URBANÍSTICAS DEL ART. 113 j DE LA LOUA:
1. Abono de 1.817.200 euros para la adquisición ejecución de 
los sistemas generales y locales y/o para otros fines propios 
del patrimonio municipal del suelo. 

   

NOMBRE: SALTERAS 4  CÓDIGO: SUS-S-4
DETERMINACIONES DE ORDENACIÓN DE CARÁCTER ESTRUCTURAL
Clase de Suelo: URBANIZABLE SECTORIZADO
Uso global: RESIDENCIAL
ORDENACIÓN
Superficie bruta: 56.437.
Superficie Edificable Total m²t: 18.998.
APROVECHAMIENTO Y GESTIÓN
Aprovechamiento Objetivo: 16.613.
Aprovechamiento Medio: 0,2944.
Área de Reparto: AR-SUS-S-4.
Coeficiente de sector: 1.
VIVIENDA TOTAL número de viviendas: 87.
Viviendas sometidas a algún régimen de protección: 30.
Viviendas no sometidas a régimen de protección: 57.
SG INCLUIDOS EN EL SECTOR (m²)
Ampliación del cementerio SGEQ-2: 2517.
DETERMINACIONES DE ORDENACIÓN DE CARÁCTER PORMENORIZADO
Área de Intervención
USO E INTENSIDAD
USOS Y TIPOLOGÍAS   Edificabilidad (m²t)
USR-RESIDENCIAL MIXTA LIBRE  7.979
USR-RESIDENCIAL MIXTA PROTEGIDA  3.407
USR-TERCIARIO COMERCIAL   7.612
DOTACIONE LOCALES
Esp. Libres: 5.651
Dotaciones (Superficie destinada a dotaciones m² de suelo): 7.120
DESARROLLO:
Sistema de Actuación: Compensación.
Figura de Planeamiento: Plan Parcial.
Iniciativa de Planeamiento: Privada.
PROGRAMACIÓN
Cuatrienio: 1.
Prioridad: Alta.
ÁMBITO:
OBJETIVOS:
1. Mantenimiento de suelos clasificados por las NNSS para el 
crecimiento residencial y terciario de Salteras.
2. Activación y reequipamiento comercial del este de Salteras
DIRECTRICES PARA LA ORDENACIÓN DEL SECTOR:

En relación con el viario:
1. El viario representado en el plano de «Determinaciones es-
tructurales de los núcleos» tiene carácter vinculante.

En relación con los espacios libres y las dotaciones:
1. Se localizarán espacios libres en el entorno inmediato del 
Cementerio, de conformidad con lo indicado en las NNSS, que 
se recoge en el plano de «Determinaciones estructurales de 
los núcleos».
2. Las dotaciones se localizarán agrupadas junto a los espa-
cios libres.

En relación con los usos:
1. La altura máxima será PB+2+A
2. Se permitirán todo tipo de actividades terciarias, incluyendo 
grandes superficies comerciales
OBRAS EXTERIORES ADSCRITAS AL SECTOR:
El sector deberá abonar la tercera parte de la glorieta que le 
da acceso, situada en la A-8077; y la vía de servicio ya ejecu-
tada.
OBSERVACIONES:
CARGAS URBANÍSTICAS DEL ART. 113 j DE LA LOUA:
1. Abono de 292.600 euros para la adquisición ejecución de 
los sistemas generales y locales y/o para otros fines propios 
del patrimonio municipal del suelo. 
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OBJETIVOS:
1. Mantenimiento de suelos clasificados por las NNSS para el 
crecimiento residencial y terciario de Salteras.
2. Puesta en valor de la cornisa.
DIRECTRICES PARA LA ORDENACIÓN DEL SECTOR:

En relación con el viario:
1. Las vías representadas en el Plano de estructura del núcleo 
urbano tiene carácter vinculante.

En relación con los espacios libres y las dotaciones:
1. Creación de un cinturón verde y un SGEL en el límite del 
sector y cornisa que da continuidad a los espacios libres de 
los sectores colindantes.
2. La localización de las dotaciones es vinculante.

En relación con los usos:
1. La altura máxima será de PB+2 en el uso residencial y de 
PB+1+A en los usos terciarios.
2. Se permite todo tipo de actividades terciarias, excepto gran-
des superficies comerciales.
3. Los usos terciarios exclusivos, como el geriátrico y el hotelero, 
se localizarán en las zonas colindantes con los espacios libres.
OBRAS EXTERIORES ADSCRITAS AL SECTOR:
OBSERVACIONES:
1. El sector linda por el norte con el suelo no urbanizable, 
especialmente protegido por el planeamiento urbanístico, de 
protección de cornisa
CARGAS URBANÍSTICAS DEL ART. 113 j DE LA LOUA:
1. Urbanización de los SSGG espacios libres interiores.
2. Abono de 1.481.200 euros para la adquisición ejecución de 
los sistemas generales y locales y/o para otros fines propios 
del patrimonio municipal del suelo. 

   

   

NOMBRE: SALTERAS 5  CÓDIGO: SUS-S-5
DETERMINACIONES DE ORDENACIÓN DE CARÁCTER ESTRUCTURAL
Clase de Suelo: URBANIZABLE SECTORIZADO
Uso global: RESIDENCIAL
ORDENACIÓN
Superficie bruta: 113.345.
Superficie Edificable Total m²t: 54.840.
APROVECHAMIENTO Y GESTIÓN
Aprovechamiento Objetivo: 32.942.
Aprovechamiento Medio: 0,2906.
Área de Reparto: AR-SUS-S-5.
Coeficiente de sector: 1
VIVIENDA TOTAL número de viviendas: 340.
Viviendas sometidas a algún régimen de protección: 272.
Viviendas no sometidas a régimen de protección: 68.
SG INCLUIDOS EN EL SECTOR (m²)
Sistema General de espacios libres SGEL-2: 9066.
DETERMINACIONES DE ORDENACIÓN DE CARÁCTER PORMENORIZADO
Área de Intervención
USO E INTENSIDAD
USOS Y TIPOLOGÍAS    Edificabilidad (m²t)
USR-DOTACIONAL PRIVADO   4.337
USR-RESIDENCIAL MIXTA LIBRE  10.201
USR-RESIDENCIAL MIXTA PROTEGIDA  31.283
USR-TERCIARIO    2.204
USR-TERCIARIO HOTELERO   6.815
DOTACIONES LOCALES
Esp. Libres: 12.082
Dotaciones (Superficie destinada a dotaciones m² de suelo): 9.041
DESARROLLO:
Sistema de Actuación: Compensación.
Figura de Planeamiento: Plan Parcial.
Iniciativa de Planeamiento: Privada.
PROGRAMACIÓN
Cuatrienio: 1.
Prioridad: Alta.
ÁMBITO:
El límite Norte del Sector coincidirá con el límite de la Protec-
ción de la Cornisa.
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NOMBRE: SECTOR NORTE «RUTA DE LA PLATA»2 CÓDIGO: SUS-LL-1
DETERMINACIONES DE ORDENACIÓN DE CARÁCTER ESTRUCTURAL
Clase de Suelo: URBANIZABLE SECTORIZADO
Uso global: INDUSTRIAL
ORDENACIÓN
Superficie bruta: 180.404.
Superficie Edificable Total m²t: 99.222.
APROVECHAMIENTO Y GESTIÓN
Aprovechamiento Objetivo: 99.222.
Aprovechamiento Medio: 0,5500.
Área de Reparto: AR-SUS-LL-1.
Coeficiente de sector: 1.
VIVIENDA TOTAL número de viviendas: 0.
Viviendas sometidas a algún régimen de protección:
Viviendas no sometidas a régimen de protección:
DETERMINACIONES DE ORDENACIÓN DE CARÁCTER PORMENORIZADO
Área de Intervención
USO E INTENSIDAD    
USOS Y TIPOLOGÍAS    Edificabilidad (m²t)
USI-INDUSTRIALDOTACIONES LOCALES         99.222
Esp. Libres: 22.551
Dotaciones(Superficie destinada a dotaciones m² de suelo): 7.216.
DESARROLLO:
Sistema de Actuación: Cooperación.
Figura de Planeamiento: Plan Parcial.

Iniciativa de Planeamiento: Privada.
PROGRAMACIÓN.
Cuatrienio: 1.
Prioridad: Alta.
ÁMBITO:
OBJETIVOS:
1. Mantenimiento de suelos clasificados por las NNSS para el 
crecimiento industrial de Salteras.
DIRECTRICES PARA LA ORDENACIÓN DEL SECTOR:

En relación con el viario:
1. Las vías representadas en el Plano de estructura del núcleo 
urbano tiene carácter vinculante.
En relación con los espacios libres y las dotaciones:
1. Las dotaciones se localizarán agrupadas, evitando su dis-
persión.
2. Se localizará un espacio libre junto a la CN-IV en la zona de 
cautela de la carretera.
3. Los espacios libres se localizarán en los viales principales, a 
modo de bulevar o en sus márgenes.

En relación con los usos:
1. La altura máxima será de PB+2.
2. Se permite todo tipo de actividades terciarias.
OBRAS EXTERIORES ADSCRITAS AL SECTOR:
OBSERVACIONES:
CARGAS URBANÍSTICAS DEL ART. 113 j DE LA LOUA: 

   
Sevilla 1 de octubre de 2009.- La Delegada, Rosario Ayala Valiente. 
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El Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y las Publicaciones editadas por él pueden 
adquirirse en las siguientes librerías colaboradoras:

ALMERÍA:

● LUAL PICASSO
C/ Reyes Católicos, núm. 17 
04001 Almería
950.23.56.00
www.librerias-picasso.com

CÁDIZ:

● QUÓRUM LIBROS
 C/ Ancha, núm. 27
11001 Cádiz
956.80.70.26
www.grupoquorum.com

CÓRDOBA:

● UNIVÉRSITAS
C/ Rodríguez Sánchez, 14 
14003 Córdoba
957.47.33.04
universitas@teleline.es

GRANADA:

● BABEL
C/ San Juan de Dios, núm. 20
18002 Granada
958.20.12.98

C/ Emperatriz Eugenia, núm. 6
18002 Granada
958.27.20.43
www.babellibros.com

● VELÁZQUEZ
Plaza de la Universidad, s/n
18001 Granada
958.27.84.75
libreriavelazquez@telefonica.net

● CRUZ GRANDE
C/ Las Lisas, núm. 1 
04610 Cuevas del Almanzora
950.61.83.15
www.cruzgrande.es

JAÉN:

● DON LIBRO
C/ San Joaquín, núm. 1
23006 Jaén
953.29.41.99
donlibro@telefonica.net

● ORTIZ
Av. Doctor Eduardo García-Triviño, núm. 3
23009 Jaén
953.92.15.82
ortizromera@telefonica.net

MÁLAGA:

● LOGOS
C/ Duquesa de Parcent, núm. 10
29001 Málaga
952.21.97.21
www.ajlogos.com

SEVILLA:

● AL- ÁNDALUS
C/ Roldana, núm. 3
41004 Sevilla
954.22.60.03
www.libreria-al-andalus.net

● CÉFIRO
C/ Virgen de los Buenos Libros, núm. 1
41002 Sevilla
954.21.58.83
www.cefiro-libros.com

● GUERRERO
C/ García de Vinuesa, núm. 35
41001 Sevilla
954.21.73.73
librguerrero@telefonica.net

● LIBRERÍA HISPALEX
C/ Manuel Bermudo Barrera, núm. 1
41004 Sevilla
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PUBLICACIONES

Textos legales n.º 40

LEY DEL VOLUNTARIADO

Textos Legales nº 40

Ley del VoluntariadoTítulo:

Edita e imprime: Servicio de Publicaciones y BOJA
                           Secretaría General Técnica
                           Consejería de la Presidencia
Año de edición: 2006
Distribuye: Servicio de Publicaciones y BOJA
Pedidos: Servicio de Publicaciones y BOJA
              Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014-SEVILLA
              También está a la venta en librerías colaboradoras
Forma de pago: El pago se realizará de conformidad con la liquidación
                          que se practique por el Servicio de Publicaciones y BOJA
                          al aceptar el pedido, lo que se comunicará a vuelta de correo
P.V.P.: 1,92 € (IVA incluido)
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PUBLICACIONES

Textos legales n.º 41

LEY DE CARRETERAS 
DE ANDALUCIA

Textos Legales nº 41

Ley de Carreteras de AndalucíaTítulo:

Edita e imprime: Servicio de Publicaciones y BOJA
                           Secretaría General Técnica
                           Consejería de la Presidencia
Año de edición: 2006
Distribuye: Servicio de Publicaciones y BOJA
Pedidos: Servicio de Publicaciones y BOJA
              Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014-SEVILLA
              También está a la venta en librerías colaboradoras
Forma de pago: El pago se realizará de conformidad con la liquidación
                          que se practique por el Servicio de Publicaciones y BOJA
                          al aceptar el pedido, lo que se comunicará a vuelta de correo
P.V.P.: 4,13 € (IVA incluido)
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FRANQUEO CONCERTADO núm. 41/63

BOLETIN  OFICIAL  DE  LA  JUNTA  DE  ANDALUCIA
Apartado  Oficial  Sucursal  núm.  11.  41014 SEVILLA
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